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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Campus Virtual 
de los Centros de Educación Superior, el viernes 21 de marzo de 2023, se celebró 
la Sesión ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. Francisco 
José Herrera Alvarado, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
(UNAH), en calidad de presidente del Consejo de Educación Superior;  Coronel 
DEM Oscar Orlando Castillo Cáceres;  Vicerrector de la Universidad de Defensa 
de Honduras, (UDH); Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón Castillo, 
Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); Máster 
Bartolomé Chinchilla, Vicerrector de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM);  Ing. María Josefa David, Vicerrectora Académica 
de la Universidad “Jesús de Nazareth”, (UJN); Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 
Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz” (UNICAH); MSc. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San 
Pedro Sula (USAP); y la Msc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la 
Dirección de Educación Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de 
Educación Superior. ASISTENTES: MSc. Julio Raudales y MSc. Martha Morales, 
Rector y Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); 
MSc. Roger Martínez, y MSc. Martha Zepeda, Dina Ventura, Gabriela Argueta 
Secretario General y Directora de Diseño Curricular y Técnicos Docentes de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); MSc. Georgina Yamileth 
Andrade, Rectora de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH);  
MSc. Elsi Zelaya, Vicerrector General de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH); MSc. Gustavo Lanza y MSc. Karen Vanissa Rodríguez, Nahún 
Rosales,Rector y Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de 
Honduras, (UPH); PhD. Juana Rosario Duarte de Fortin, Yuri Fortín, y Karen 
Aceituno, Rectora y Técnicos Docentes de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH); MSc. Rosel Faustino Cerrato, MSc. Gustavo Mendoza y MSc. 
Mirian Varela, Vicerrector y Diseño Curricular de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM); MSc Javier Mejía, Ariel ortíz, Rector General 
y Diseño Curricular de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); MSc. Rina 
Waleska Enamorado, Vicerrectora de la Universidad Politécnica de Ingeniería 
(UPI); Keidy Hernández, de la Universidad Católica de Honduras, (UNICAH); MSc. 
Rina Waleska Enamorado, Por la Dirección de Educación Superior asistieron:  Msc. 
Rosa Elia Sabillón, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, MSc. Amanda Mejía, MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, Dr. Rafael Núñez Lagos, Lic. Marlon Eduardo Torres 
Sierra, Lic. Sara Nicanor Ramos, Lic. Alba Verónica Alvarado, MSC. Gicela Peralta, 
Lic. Nora Celeste Ordoñez, e Ing. Alex Erasmo Corrales. Por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, asistieron: PhD. Patricia Hernández y Ing. 
Jesica Yamileth Vásquez Ramírez, de la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica, (DEGT). 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN.  
 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, solicitó a la señora secretaria la comprobación del quórum, quien informó 
que se tenía la asistencia de 6 de 12 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior, por lo que el Consejo de Educación Superior no fue instalado 
en primera convocatoria a la hora señalada por falta de quorum.  
 
Posteriormente el señor presidente del CES abrió la sesión ordinaria No.378, 
siendo las doce del mediodía (12:00 m), una hora después de los señalado en la 
primera convocatoria y con los miembros que asistieron, tal como lo estipula el 
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REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR en su 
artículo No. 11 que literalmente dice: “Artículo 11.- Sí el Consejo de Educación 
Superior no pudiera instalarse en primera convocatoria a la hora señalada por falta de 
quórum, la sesión se llevará a cabo una (1) hora después de lo señalado en la primera 
convocatoria y con los miembros que asistan.”. 

 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, 
MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta 
de agenda siguiente: 

 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  
 
3. Entrega de Reconocimientos a miembros propietarios y suplentes que vacan la 

representación ante este Honorable Consejo de Educación Superior, por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

 
4. Juramentación de los Miembros Propietarios y Sustitutos Legales de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ante el Consejo de Educación 
Superior, para el período marzo de 2023 a marzo de 2025. 

 
5. Discusión y aprobación del Acta de la sesión del CES No.377 (ordinaria) de la 

sesión anterior.  
 

6. Lectura de Correspondencia.  
 

7. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. 
Emisión de Acuerdo.   

 
8. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo.  

 
9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1287-365-2022 

y de la Opinión Razonada OR-DES-1207-03-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, de 
la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el 
campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. Emisión de 
Acuerdo.   
 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1309-368-
2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1208-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma y cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la carrera de Relaciones Públicas, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad 
presencial. Emisión de Acuerdo.   
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11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1219-356-
2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1209-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 
12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1218-356-

2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1210-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el 
Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para desarrollarse en el 
campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. Esta OR va orientada a 
la aprobación del plan de estudios en el grado académico de 
Tecnólogo.  Emisión de Acuerdo.   

 
13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1215-356-

2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1211-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el Grado 
Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para desarrollarse en el 
campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. Esta OR va orientada a 
la aprobación del plan de estudios en el grado académico de 
Tecnólogo.   Emisión de Acuerdo.   

 
14. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1317-369-

2022, 1318-369-2022 y 1319-369-2022   y de la Opinión Razonada  OR-DES-
1212-03-2023 de la  Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Técnico 
Universitario Bilingüe en Call Center”, en el Grado Académico de Tecnólogo, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los centros de CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC  San Pedro 
Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual.  Emisión de Acuerdo. 
 

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1200-354-
2021 y 1201-354-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1213-03-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de ampliación de oferta 
académica de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para ser ofrecida en los 
campus de Tegucigalpa y Comayagua en la modalidad a distancia en sus 
expresiones: semipresencial con mediación Virtual y Virtual. Esta OR aplica para 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación Virtual. Emisión de 
Acuerdo.  

  
16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1310-368-

2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1214-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación y registro de las reformas 
al Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz” (UNICAH). Emisión de Acuerdo.   
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17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1328-371-2023 
y de la Opinión Razonada OR-DES-1215-03-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Administración Industrial, en el Grado Académico de Maestría, para 
ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión 
Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro 
Sula, USAP. Emisión de Acuerdo.   

 

18. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Animación Digital en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en la 
modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Diseño Gráfico en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en la modalidad presencial 
en el campus de San Pedro Sula. Se acompañan documentos. Poder. Emisión 
de acuerdo. 

 

20. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios 
de la carrera de Ciencias Políticas (MCP-08), el Grado Académico de Maestría, 
para desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en su 
campus ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

21. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios 
de la carrera de Derechos Humanos (MDH-07), el Grado Académico de 
Maestría, para desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), en su campus ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

22. Solicitud de aprobación de registro de las Normas Académicas de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de acuerdo. 

 

23. Solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Jesús de Nazareth (UJN), con ampliación a la modalidad de 
Educación a Distancia en su Expresión Virtual. Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de acuerdo. 

 

24. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Sistema de 
Educación a Distancia de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

25. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios 
de la carrera de Administración de Agronegocios en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), 
para ser ofertada bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 
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26. Solicitud de Aprobación del rediseño curricular de la carrera de Medicina y 
Cirugía en el Grado Académico de Doctorado en Medicina y Cirugía, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los Campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 

27. Notificación de Cierre de dos Sedes/edificios del Centro Universitario 
Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
(UNITEC), ubicados en Tegucigalpa, CEUTEC, Próceres en la colonia 
campaña que fue aprobado por el CES, mediante acuerdo No.2050-222-2008 
y CEUTEC, Premier, ubicado en las instalaciones del mall Premier de 
Comayagüela, aprobado por el CES mediante acuerdo No.3759-324-2018. Se 
acompaña documento. Emisión de acuerdo. 

 

28. Solicitud de Aprobación del rediseño curricular de la carrera de Medicina y 
Cirugía, en el Grado Académico de Doctorado en Medicina y Cirugía, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los Campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 

29. Entrega del documento Estatuto de la Universidad Politécnica de Ingeniería 
(UPI), debidamente registrado, foliado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

30. Puntos Varios.   
 

31. Cierre de la Sesión.  
 

La agenda fue sometida a discusión, siendo modificada retirando los puntos No. 3. 
Entrega de Reconocimientos a miembros propietarios y suplentes que vacan la 
representación ante este Honorable Consejo de Educación Superior, por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 4. Juramentación de los Miembros 
Propietarios y Sustitutos Legales de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, ante el Consejo de Educación Superior, para el período marzo de 2023 
a marzo de 2025 y 28. Solicitud de Aprobación del rediseño curricular de la carrera 
de Medicina y Cirugía, en el Grado Académico de Doctorado en Medicina y Cirugía, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los Campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial. Por estar repetido 

en la agenda y agregar como punto 27. Entrega del Plan de Estudios de carrera de 
Gestión del Desarrollo con Abordaje Psicosocial, en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad José Cecilio del Valle (UJV).  

 
 

No habiendo más modificaciones ni agregados, la agenda fue sometida a votación 
ante el pleno del Consejo de Educación Superior, quedando aprobada por 
unanimidad de la siguiente manera: 

 
1.     Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta de la sesión del CES No.377 (ordinaria) de la 

sesión anterior.  
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4. Lectura de Correspondencia.  

 
5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. 

Emisión de Acuerdo.   
 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo.  

 
7. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1287-365-2022 

y de la Opinión Razonada OR-DES-1207-03-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, de 
la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el 
campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. Emisión de 
Acuerdo.   
 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1309-368-
2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1208-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma y cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la carrera de Relaciones Públicas, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad 
presencial. Emisión de Acuerdo.   

 
9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1219-356-

2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1209-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 
10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1218-356-

2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1210-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el 
Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para desarrollarse en el 
campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. Esta OR va orientada a 
la aprobación del plan de estudios en el grado académico de 
Tecnólogo.  Emisión de Acuerdo.   

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1215-356-

2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1211-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el Grado 
Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para desarrollarse en el 
campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. Esta OR va orientada a 
la aprobación del plan de estudios en el grado académico de 
Tecnólogo.   Emisión de Acuerdo.   
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12. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1317-369-

2022, 1318-369-2022 y 1319-369-2022   y de la Opinión Razonada  OR-DES-
1212-03-2023 de la  Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Técnico 
Universitario Bilingüe en Call Center”, en el Grado Académico de Tecnólogo, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los centros de CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC  San Pedro 
Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual.  Emisión de Acuerdo. 
 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1200-354-
2021 y 1201-354-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1213-03-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de ampliación de oferta 
académica de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para ser ofrecida en los 
campus de Tegucigalpa y Comayagua en la modalidad a distancia en sus 
expresiones: semipresencial con mediación Virtual y Virtual. Esta OR aplica para 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación Virtual. Emisión de 
Acuerdo.  
  

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1310-368-
2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1214-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación y registro de las reformas 
al Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz” (UNICAH). Emisión de Acuerdo.   

 

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1328-371-2023 
y de la Opinión Razonada OR-DES-1215-03-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Administración Industrial, en el Grado Académico de Maestría, para 
ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión 
Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro 
Sula, USAP. Emisión de Acuerdo.   

 

16. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Animación Digital en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en la 
modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

17. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Diseño Gráfico en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en la modalidad presencial 
en el campus de San Pedro Sula. Se acompañan documentos. Poder. Emisión 
de acuerdo. 

 

18. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios 
de la carrera de Ciencias Políticas (MCP-08), el Grado Académico de Maestría, 
para desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en su 
campus ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la 
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modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios 
de la carrera de Derechos Humanos (MDH-07), el Grado Académico de 
Maestría, para desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), en su campus ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

20. Solicitud de aprobación de registro de las Normas Académicas de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de acuerdo. 

 

21. Solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Jesús de Nazareth (UJN), con ampliación a la modalidad de 
Educación a Distancia en su Expresión Virtual. Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de acuerdo. 

 

22. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Sistema de 
Educación a Distancia de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

23. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios 
de la carrera de Administración de Agronegocios en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), 
para ser ofertada bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

24. Solicitud de Aprobación del rediseño curricular de la carrera de Medicina y 
Cirugía en el Grado Académico de Doctorado en Medicina y Cirugía, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los Campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 

25. Notificación de Cierre de dos Sedes/edificios del Centro Universitario 
Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
(UNITEC), ubicados en Tegucigalpa, CEUTEC, Próceres en la colonia 
campaña que fue aprobado por el CES, mediante acuerdo No.2050-222-2008 
y CEUTEC, Premier, ubicado en las instalaciones del mall Premier de 
Comayagüela, aprobado por el CES mediante acuerdo No.3759-324-2018. Se 
acompaña documento. Emisión de acuerdo. 

 

26. Entrega del documento Estatuto de la Universidad Politécnica de Ingeniería 
(UPI), debidamente registrado, foliado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

27. Entrega del Plan de Estudios de carrera de Gestión del Desarrollo con Abordaje 
Psicosocial, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad José Cecilio 
del Valle (UJV). Emisión de acuerdo. 
 

28. Puntos Varios.   
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29. Cierre de la Sesión.  

 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CES 
No.377 (ORDINARIA) DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta No.377 de la sesión realizada 
el 17 de febrero de 2023, la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, secretaria 
del Consejo de Educación Superior informó que la misma fue enviada con 
anterioridad en digital a los correos electrónicos de cada uno de los miembros 
del CES, solicitando la venia a la presidencia para que le permita dar lectura al 
Acta Sucinta No.377, procediendo de inmediato a la lectura de esta. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente a aprobación, la cual 
fue votada y aprobada por unanimidad. 
 
Y posteriormente el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.377 quedó en firme.  

 
 

CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA.  
 

• Se recibió nota de parte el Comisionado de policía José Reinaldo Servellón 
Castillo Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UDH), 
mediante la cual se excusa por no poder asistir a la sesión 378 convocada para 
el 21 de marzo de 2023, por razones de encontrarse en reuniones de carácter 
institucional. 

 

• Se recibió nota firmada por el Coronel y Licenciado Gustavo Alonso Lagos, 
Rector de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), mediante la cual 
informa al CES que a partir  del 11 de marzo de 2023, la máster Norma Idalia 
Martínez Chávez ha dejado de laborar como vicerrectora Académica de la 
Universidad Politécnica de Honduras UPH, por lo que en sustitución se ha 
nombrado a la máster Karen Vanissa Rodríguez como nueva vicerrectora 
académica de la UPH y representante suplente del Consejo Técnico Consultivo. 
 

• Se recibió oficio No. JDU-001-2023 de fecha 27 de febrero de 2023. Firmado por 
MSc. José Luis Castillo, presidente de la JDU y Gerardo Jair Lagos, Secretario 
de la JDU de la UNAG. Mediante la cual informa que a partir de la fecha los 
representantes de la Universidad Nacional de Agricultura ante los órganos de 
gobierno del Nivel de Educación Superior, Consejo de Educación Superior, 
Consejo Técnico Consultivo y Dirección de Educación Superior son los 
siguientes: 1. Magister Víctor Gonzáles Santos y el Doctor Orlando David Murillo 
Lizardo, Rector y Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG). 

 
 

QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.   
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El Consejo de Educación Superior después de conocer la solicitud de Incorporación 
de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente 
Acuerdo de ejecución inmediata:  
 

ACUERDO No.4940-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 
mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 
Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 
los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 
incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 
las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 
relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados 
por los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo 
cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 
Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la Incorporación de títulos al siguiente 
peticionario: I-001-378-2023 Aprobar la incorporación como profesional solicitada 
por SANDRA BERENICE MORENO BARAHONA del Título de MASTER EN 
POLÍTICA TERRITORIAL URBANÍSTICA que obtuvo en LA UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No. 5188-03-2023 de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
aprueba la Incorporación del Título de MÁSTER EN POLÍTICA TERRITORIAL 
URBANÍSTICA en el grado de MAESTRÍA a SANDRA BERENICE MORENO 
BARAHONA SEGUNDO: Extender certificación del presente Acuerdo a los 
interesados. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 
 
 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema 
electrónico, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
 

ACUERDO No.4941-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y 

Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero 

se hará mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de 

los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo 

los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos 

solicitados por los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de 

las facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 

de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47, 

48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 132 y 

133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: 

Aprobar los reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-0001-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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ANNY MELISA SANCHEZ SANTOS de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94288-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANNY MELISA SANCHEZ SANTOS, R-0009-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS YOLANY PINEDA 

DIAZ de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.94280-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

YOLANY PINEDA DIAZ, R-0017-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL SANTIAGO GONZALES CRUZ 

de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.94272-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOEL SANTIAGO GONZALES CRUZ, R-0025-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE PEDRO ZAVALA DIAZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94264-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE PEDRO ZAVALA DIAZ, R-0034-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUANA ISABEL RIVERA GARCIA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.94255-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA ISABEL RIVERA GARCIA, R-0042-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MELISSA DAVID RODRIGUEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94247-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MELISSA DAVID RODRIGUEZ, R-0050-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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FATIMA ARACELY SANDOVAL PORTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94239-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FATIMA ARACELY SANDOVAL PORTILLO, R-0058-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSSELYNE KAROLINA LOPEZ ROMERO de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94231-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYNE KAROLINA LOPEZ ROMERO, R-

0066-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ENRIQUE IRIAS MARTINEZ de INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94223-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

ENRIQUE IRIAS MARTINEZ, R-0074-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELENIA JACKELINE MATA 

GOMEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94215-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a CELENIA JACKELINE MATA GOMEZ, R-0082-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA 

CELESTE BANEGAS EUSEDA de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94207-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA CELESTE BANEGAS EUSEDA, R-

0090-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMILCAR ANTONIO LOPEZ PAZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94199-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a AMILCAR ANTONIO LOPEZ PAZ, R-0098-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARIAN DANIELA FUGON VELASQUEZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94191-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIAN DANIELA FUGON VELASQUEZ, R-0106-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELLA 

PATRICIA LUBEN LOZANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94183-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELLA PATRICIA LUBEN LOZANO, R-0114-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSANA ANDREA 

RAMIREZ CARDINALE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94175-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ROSSANA ANDREA RAMIREZ CARDINALE, R-0122-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NADINA ITZEL GUERRA LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94167-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NADINA ITZEL GUERRA LOPEZ, R-0130-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE GISSELE LAINEZ MORALES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94159-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE GISSELE LAINEZ MORALES, R-0138-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSUE DAVID MOLINA PAZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94151-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE DAVID MOLINA PAZ, R-0146-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBILDA 

ANABEL GUEVARA GODOY de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.94143-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EBILDA ANABEL GUEVARA GODOY, R-0155-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEVIN DANERY GONZALEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94134-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN DANERY GONZALEZ RODRIGUEZ, R-0164-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ANIBAL 

RODRIGUEZ LAGOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94125-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ANIBAL RODRIGUEZ LAGOS, R-0173-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA PATRICIA RODRIGUEZ BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94116-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA 

RODRIGUEZ BANEGAS, R-0181-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ADALBERTO VARELA 

AVILA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.94108-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ADALBERTO VARELA AVILA, R-0189-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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KENIA PAOLA RAUDALES CENTENO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.94100-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a KENIA PAOLA RAUDALES CENTENO, R-0197-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUTTY 

JOHANNA BORJAS RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94092-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUTTY JOHANNA BORJAS RIVERA, R-0205-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALFREDO PORTILLO CARRANZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94084-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALFREDO PORTILLO CARRANZA, R-0213-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA ALEJANDRA 

ABASCAL FLORIAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94076-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA ALEJANDRA 

ABASCAL FLORIAN, R-0223-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY CAROLINA AGUILAR PEÑA 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94066-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNY CAROLINA AGUILAR PEÑA, R-0231-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECCA PAOLA 

OBREGON PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.94058-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECCA PAOLA 
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OBREGON PINEDA, R-0245-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLY SAFIS DANESSY JIMENEZ 

PACHECO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94044-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHERLY SAFIS DANESSY JIMENEZ 

PACHECO, R-0253-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARDY SIREY RODRIGUEZ VALDEZ de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94036-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARDY SIREY RODRIGUEZ VALDEZ, R-0261-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLI LIZETH 

MARTINEZ ORTIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.94028-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLI LIZETH MARTINEZ ORTIZ, R-0271-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERMAN GEOVANY ALFARO PEREZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94018-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERMAN GEOVANY ALFARO PEREZ, R-0280-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA MELISSA 

OCHOA PALMA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94009-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHANA MELISSA OCHOA PALMA, R-0288-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY RAQUEL 

ALVARADO PINEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94001-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARELY RAQUEL ALVARADO PINEDA, R-0297-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL GUSTAVO 

REYES MOLINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93992-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a ANGEL GUSTAVO REYES MOLINA, R-0307-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICHARD ANTHONY PADGETT RAMIREZ de LICENCIADO EN ANIMACION 

DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93982-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICHARD ANTHONY PADGETT RAMIREZ, R-0315-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODY 

ROSIBEL MELGAR SALMERON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93974-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODY ROSIBEL MELGAR SALMERON, 

R-0324-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANK JEREMY BARDALES PEREZ de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93965-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANK JEREMY BARDALES PEREZ, R-0332-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA LIDIA VASQUEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93957-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLANCA LIDIA VASQUEZ MEJIA, R-0341-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ROLANDO ALVARADO 

ZALDIVAR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93948-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ROLANDO ALVARADO 

ZALDIVAR, R-0349-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER ENRIQUE CONTRERAS ALEMAN de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93940-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER ENRIQUE CONTRERAS ALEMAN, R-0357-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAOMI KAMIJO de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.93932-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NAOMI KAMIJO, R-0367-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

MICHELL HERNANDEZ LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93922-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CINTHIA MICHELL HERNANDEZ LOPEZ, R-0376-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILSA 

YURIDEL QUIROZ RAMIREZ de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93913-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GILSA YURIDEL QUIROZ RAMIREZ, R-0386-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDY JAMILETH MARTINEZ PAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93903-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDY JAMILETH MARTINEZ PAZ, R-0394-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY GUADALUPE 

MEZA ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93895-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY GUADALUPE MEZA ANDRADE, R-

0402-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEYBI YANETH VALERIANO ROMAN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93887-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEYBI YANETH VALERIANO ROMAN, R-0410-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVANIA YANERI CARRANZA GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93879-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVANIA YANERI CARRANZA GONZALEZ, R-

0418-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTER DAVID PEREZ MELENDEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93871-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALTER DAVID 

PEREZ MELENDEZ, R-0426-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE JOSUE SANCHEZ 

VASQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.93863-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIPE JOSUE SANCHEZ 

VASQUEZ, R-0434-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KIMBERLY ROSIBEL LIZARDO MARIN de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.93855-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY 

ROSIBEL LIZARDO MARIN, R-0444-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYOLY GABRIELA MARADIAGA 

ZUNIGA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93845-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANYOLY 

GABRIELA MARADIAGA ZUNIGA, R-0452-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEJANDRO 

ROMERO CRUZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93837-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIO ALEJANDRO ROMERO CRUZ, R-0460-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD 

ALEXANDER VIERA LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93829-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD ALEXANDER VIERA LOPEZ, R-0468-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY PAMELA CASTELLANOS HERNANDEZ de TECNICA UNIVERSITARIA 

BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93821-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a LESLY PAMELA CASTELLANOS HERNANDEZ, R-0476-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESIA YOHELY LOPEZ PUERTO de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93813-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA YOHELY LOPEZ PUERTO, R-0484-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY MARIELA FLORES 

HERNANDEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.93805-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY MARIELA FLORES HERNANDEZ, R-0492-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ROLANDO SORTO VELASQUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93797-03-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ROLANDO SORTO VELASQUEZ, R-0500-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ENRIQUE MEDINA FIGUEROA de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93789-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ENRIQUE MEDINA FIGUEROA, R-0508-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERIES BISHARA HANDAL 

GATTAS de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93781-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JERIES BISHARA 

HANDAL GATTAS, R-0516-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JAVIER TORRES NAVARRO 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93773-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JAVIER TORRES NAVARRO, R-0524-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERNESTO RIVERA CORTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93765-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERNESTO RIVERA CORTES, R-0532-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA LIZARDO 

DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93757-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA LIZARDO DOMINGUEZ, R-

0540-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS PATRICIA TROCHEZ TORRES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        22 
 
 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93749-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS PATRICIA TROCHEZ TORRES, R-0548-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR MANUEL PAZ BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93741-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR MANUEL PAZ BARAHONA, R-0556-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKELINE NOHEMY 

PINEDA LAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93733-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINE NOHEMY PINEDA LAZO, R-

0564-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANTIAGA MATUTE VELIZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93725-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTIAGA MATUTE VELIZ, R-0572-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONAL ANASTACIO MUÑOZ 

ZALDIVAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93717-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DONAL ANASTACIO MUÑOZ ZALDIVAR, R-0580-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

DAMARI VELASQUEZ GONZALEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93709-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH DAMARI 

VELASQUEZ GONZALEZ, R-0588-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KORA LILIANA DUBON RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93701-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KORA LILIANA DUBON RIVERA, R-0596-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISABEL ALEJANDRA OYUELA GOMEZ de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.93693-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABEL ALEJANDRA OYUELA GOMEZ, R-0604-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIREYA ALEJANDRA 

ZEPEDA DISCUA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.93685-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIREYA ALEJANDRA ZEPEDA DISCUA, R-0612-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA JUVENTINA 

PORTILLO GUEVARA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93677-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a YOLANDA 

JUVENTINA PORTILLO GUEVARA, R-0620-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

REYES PEREZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.93669-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA 

REYES PEREZ, R-0629-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANK JOSE PORTILLO 

HERNANDEZ de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93660-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 
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LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANK JOSE PORTILLO 

HERNANDEZ, R-0637-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIRIA DOMITILA RODRIGUEZ RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93652-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIRIA DOMITILA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

R-0646-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CANDY JUDITH CORTES VARELA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93643-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CANDY JUDITH CORTES VARELA, R-0654-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA LIZETH RODRIGUEZ PAVON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93635-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA LIZETH RODRIGUEZ PAVON, R-0663-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLARA YOLANY ACOSTA CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93626-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLARA YOLANY ACOSTA CONTRERAS, R-0671-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CILIA MARIA 

VALLECILLO MAHOUDEAU de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93618-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CILIA MARIA 

VALLECILLO MAHOUDEAU, R-0679-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA ROSIBEL PORTALES 

ECHEVERRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93610-03-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA ROSIBEL PORTALES 

ECHEVERRIA, R-0691-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIA LISET VILLANUEVA MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93598-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIA LISET VILLANUEVA MARTINEZ, R-0700-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS DAVID DOBLADO HERNANDEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93589-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

DAVID DOBLADO HERNANDEZ, R-0710-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY CAROLINA CASTRO MEZA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.93579-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENY CAROLINA CASTRO MEZA, R-0722-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILKA 

ABIGAIL CALIX VELASQUEZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93567-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILKA ABIGAIL CALIX VELASQUEZ, R-0736-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESAR ROBERTO COLINDRES LOZANO de MASTER EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93553-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR ROBERTO 

COLINDRES LOZANO, R-1541-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ALEXANDER 

RODRIGUEZ AYESTAS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92748-02-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

ALEXANDER RODRIGUEZ AYESTAS, R-1549-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS ODALY 

MONTOYA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92740-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAMARIS ODALY MONTOYA, R-1557-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN 

FRANCISCO ORTIZ RODAS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92732-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN 

FRANCISCO ORTIZ RODAS, R-1565-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KURT FORTIN DUARTE de MASTER 

EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92724-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KURT 

FORTIN DUARTE, R-1573-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA LISSETH AGURCIA DIAZ 

de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92716-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINORA LISSETH 

AGURCIA DIAZ, R-1581-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH IRASEMA AMADOR 

ORDOÑEZ de INGENIERa DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92708-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERa DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH IRASEMA AMADOR 

ORDOÑEZ, R-1589-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK ANTONIO VALLE RIVERA de MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92700-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICK 

ANTONIO VALLE RIVERA, R-1597-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN JOSUE MATAMOROS 

RAMIREZ de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92692-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN JOSUE MATAMOROS RAMIREZ, R-1605-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANYIR ROCIO AGUILERA ALEMAN de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92684-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANYIR 

ROCIO AGUILERA ALEMAN, R-1613-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA ANDRADE PUERTO 

de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.92676-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA 

GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA 

ANDRADE PUERTO, R-1621-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DILIA FLORES NUÑEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92668-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROSA DILIA FLORES NUÑEZ, R-1629-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK FERNANDO ARTEAGA 

ESPINAL de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92660-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK FERNANDO ARTEAGA ESPINAL, R-1637-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESCARLY YASMIN LOPEZ ESPAÑA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92652-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESCARLY 

YASMIN LOPEZ ESPAÑA, R-1645-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ENRIQUE SIERRA LAZO 

de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92644-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIEL ENRIQUE SIERRA 

LAZO, R-1653-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY KARINA SANDOVAL ORTIS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92636-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY KARINA SANDOVAL ORTIS, R-1661-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TAMMIE DELIESSA PANDY YATES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92628-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TAMMIE 

DELIESSA PANDY YATES, R-1669-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA BENITEZ PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92620-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVA BENITEZ PINEDA, R-1677-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY 

ETELINDA OCHOA CANALES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92612-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICCY ETELINDA OCHOA CANALES, R-1685-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ALEJANDRA ANTUNEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN MARKETING 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92604-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA ANTUNEZ MARTINEZ, R-1693-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLEDIS MABEL ZAVALA NOLASCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92596-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLEDIS MABEL ZAVALA NOLASCO, R-1701-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA MABEL 

FIGUEROA MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92588-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA MABEL FIGUEROA MURILLO, 

R-1709-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINTIA YESENIA PACHECO MURCIA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92580-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA YESENIA PACHECO 

MURCIA, R-1717-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ENRIQUE ELVIR NUÑEZ de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92572-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MIGUEL ENRIQUE ELVIR NUÑEZ, R-1725-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN SARAI 

ROVELO OSEGUERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92564-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN 

SARAI ROVELO OSEGUERA, R-1733-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS ONEYDA RIVERA REYES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92556-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMIS ONEYDA RIVERA REYES, R-1741-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK JOSE AGUILERA ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.92548-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JOSE AGUILERA ORDOÑEZ, R-

1749-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANKARA LOURDES ZELAYA CHIRINOS de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92540-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANKARA 

LOURDES ZELAYA CHIRINOS, R-1757-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA PAOLA GALEAS REYES de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92532-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NURIA PAOLA GALEAS REYES, R-1765-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY CAROLINA FLORES GALVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92524-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY CAROLINA FLORES GALVEZ, R-1773-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ALEJANDRA 

URBINA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.92516-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ALEJANDRA URBINA, R-1781-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA ALEXANDRA MARTINEZ 

CRUZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.92508-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RINA ALEXANDRA 

MARTINEZ CRUZ, R-1789-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ELIZABETH LOPEZ ORTEGA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92500-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ELIZABETH LOPEZ 

ORTEGA, R-1797-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HERNAN ALBERTO SIERRA VALLADARES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92492-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HERNAN ALBERTO SIERRA VALLADARES, R-1805-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO ANIBAL 

RAMIREZ BONILLA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92484-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO 

ANIBAL RAMIREZ BONILLA, R-1813-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IYARY MARIA ESCOBAR NAJERA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92476-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IYARY MARIA ESCOBAR 

NAJERA, R-1821-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER MARIEL SUNSIN CHACON de LICENCIADA 

EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92468-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER MARIEL SUNSIN CHACON, R-1829-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA LIZBETH LOPEZ 

ROSALES de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92460-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAYRA LIZBETH LOPEZ ROSALES, R-1837-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMY 

SALVADOR GALEANO ACOSTA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92452-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMY 

SALVADOR GALEANO ACOSTA, R-1845-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEIDY VANESSA DIAZ MENDEZ 

de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92444-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SEIDY VANESSA DIAZ MENDEZ, R-1853-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSSELYN KARINA MEJIA BACA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92436-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN 

KARINA MEJIA BACA, R-1861-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID CASTELLANOS 

ZAVALA de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92428-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID 

CASTELLANOS ZAVALA, R-1869-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA TABORA ORTIZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92420-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA TABORA 

ORTIZ, R-1877-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN EMERITA AGUILAR PORTILLO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92412-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN EMERITA AGUILAR PORTILLO, R-1885-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARIBEL 

ESPINO ORTIZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92404-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARIBEL ESPINO ORTIZ, R-1893-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA DIANIRA QUINTANILLA MEMBREÑO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92396-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DIANIRA 

QUINTANILLA MEMBREÑO, R-1901-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY LORENA OSEGUERA 

MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92388-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY LORENA OSEGUERA 

MARTINEZ, R-1909-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVETH ALEJANDRA ESCOBAR CACERES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92380-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETH ALEJANDRA 

ESCOBAR CACERES, R-1917-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENY MELISSA MARTINEZ 

ARRIOLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92372-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a GLENY MELISSA MARTINEZ ARRIOLA, R-1925-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY YAHAIRA QUINTANILLA VASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92364-02-
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23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BESSY YAHAIRA 

QUINTANILLA VASQUEZ, R-1933-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMY SOAD NOLBERTO ORTIZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.92356-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a EMMY SOAD NOLBERTO ORTIZ, R-1941-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY JAVIER PORTILLO 

MORADEL de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92348-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a EDDY JAVIER PORTILLO MORADEL, R-1949-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADYS SUYAPA MELGAR BUESO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92340-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS SUYAPA MELGAR BUESO, R-

1957-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO JOSE QUINTANILLA MIRANDA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92332-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSE QUINTANILLA 

MIRANDA, R-1965-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN INES CALIX GARCIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92324-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN INES CALIX GARCIA, 

R-1973-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAREZA LUDIN GARCIA ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92316-02-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAREZA LUDIN GARCIA ORDOÑEZ, R-1981-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUANA CONCEPCION RIVERA REYES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92308-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

CONCEPCION RIVERA REYES, R-1989-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ALEJANDRA CARCAMO 

MELENDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92300-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ALEJANDRA 

CARCAMO MELENDEZ, R-1997-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YAMILETH LOPEZ GOMEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92292-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA YAMILETH LOPEZ GOMEZ, R-2005-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANNY JULISSA SANTOS CRUZ de INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92284-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY JULISSA 

SANTOS CRUZ, R-2013-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILDER HERNAN TURCIOS 

VALLEJO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92276-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILDER HERNAN TURCIOS 

VALLEJO, R-2021-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA SARAI SUAZO PAZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92268-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SARAI SUAZO PAZ, R-2029-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOELY 

MANZANARES SAMORA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92260-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOELY MANZANARES 

SAMORA, R-2037-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARINA GISELA MEJIA SAMBULA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92252-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA GISELA MEJIA SAMBULA, R-2045-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MICHELLE QUINTANILLA GARCIA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92244-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MICHELLE QUINTANILLA 

GARCIA, R-2053-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELKIS GABRIELA VARELA OTERO de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92236-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKIS GABRIELA VARELA OTERO, R-2061-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREISY ELENA MARTINEZ HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92228-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREISY ELENA MARTINEZ HERNANDEZ, 

R-2069-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA YAKELIN SIERRA HERNANDEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92220-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA YAKELIN SIERRA 

HERNANDEZ, R-2077-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LINSSY DAYANNA CANALES GONZALES de 
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ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92212-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LINSSY DAYANNA CANALES GONZALES, R-2085-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY 

NECTALY HERNANDEZ ALEMAN de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92203-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY NECTALY HERNANDEZ ALEMAN, 

R-2093-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ENRIQUE NUÑEZ CASTILLO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92195-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE NUÑEZ 

CASTILLO, R-2101-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMANUEL DE JESUS REYES MARTINEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92187-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMANUEL DE JESUS REYES 

MARTINEZ, R-2109-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE FABRICIO CASTRO GEORGE de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92179-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FABRICIO CASTRO 

GEORGE, R-2117-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AURORA YAMILETH TURCIOS PAGOADA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92171-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AURORA YAMILETH TURCIOS PAGOADA, R-2125-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIANA MARIA 

DUEÑAS MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92163-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a LIANA MARIA DUEÑAS MARTINEZ, R-2133-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYANA YAMALY AGUILAR MADRID de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92155-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANA YAMALY AGUILAR MADRID, R-

2141-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA JHAKELINE MORALES LOPEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92147-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA JHAKELINE 

MORALES LOPEZ, R-2149-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ALEXANDER RAPALO PAZ 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92139-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PEDRO ALEXANDER RAPALO PAZ, R-2157-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISOL GUILLEN DIAZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92131-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARISOL GUILLEN DIAZ, R-2165-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAMI MARBELLA CERVANTES 

GUERRERO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92123-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAMI MARBELLA CERVANTES GUERRERO, R-2173-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOMIRA NICOLE NUÑEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92115-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOMIRA NICOLE NUÑEZ MARTINEZ, R-

0742-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLOR MARIA PEREZ FLORES de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93547-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FLOR MARIA PEREZ FLORES, R-0751-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERSON MERARI RAMOS FRANCO de LICENCIADO CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93538-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON MERARI RAMOS 

FRANCO, R-0762-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KERLY JULISSA DUBON RAMIREZ de INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93527-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERLY JULISSA DUBON RAMIREZ, R-

0773-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYIN ELIZABETH CANO DIAZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93516-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYIN ELIZABETH CANO DIAZ, R-0782-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAGRARIO MARIA MIDENCE ROMERO de MASTER EN POLITICA 

EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93507-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAGRARIO MARIA MIDENCE 

ROMERO, R-0798-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORA ZULEMA HERNANDEZ SERRANO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93491-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORA ZULEMA HERNANDEZ SERRANO, R-0806-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA MARCELA MARQUEZ SOLORZANO de ABOGADA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93483-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARCELA MARQUEZ 

SOLORZANO, R-0814-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARACELY MORAN REGALADO de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93475-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARACELY MORAN REGALADO, R-0822-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SARAH JANETH CARCAMO FERRUFINO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93467-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SARAH JANETH CARCAMO FERRUFINO, R-0830-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DARLIN EMERITA REYES MENDEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93459-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN EMERITA REYES MENDEZ, R-0838-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUBEN MENDOZA PALMA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93451-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN MENDOZA PALMA, R-0846-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA 

DAMARE NEHIMAYA PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93443-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINTIA DAMARE NEHIMAYA PORTILLO, R-0854-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL 

CASTILLO RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93435-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ISABEL CASTILLO RODRIGUEZ, R-

0862-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA BEATRIZ MEJIA GALEANO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93427-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOFIA BEATRIZ MEJIA GALEANO, R-0870-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NETZA YANETH DIAZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93419-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NETZA YANETH DIAZ HERNANDEZ, R-0878-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEILY MELISSA FLORES 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93411-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEILY MELISSA FLORES PADILLA, R-

0886-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY YOLANDA PINEDA LOPEZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93403-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY YOLANDA PINEDA 

LOPEZ, R-0894-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARELIN YECSENIA SOTO MURILLO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93395-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARELIN YECSENIA SOTO MURILLO, R-0902-378-2023 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        42 
 
 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMER ADALID ORELLANA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93387-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMER ADALID ORELLANA REYES, R-0910-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ELIZABETH 

FERNANDEZ ORTIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93379-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ELIZABETH FERNANDEZ 

ORTIZ, R-0918-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUISA ERCILIA SANCHEZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93371-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a LUISA ERCILIA SANCHEZ, R-0926-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS EDUARDO CARDONA 

GALVEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93363-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS EDUARDO CARDONA GALVEZ, R-0934-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILMA EVELINDA CALDERON GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93355-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILMA EVELINDA CALDERON GARCIA, R-0942-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAM JOSAFAT 

CALDERON MARADIAGA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93347-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAM JOSAFAT CALDERON MARADIAGA, R-0950-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HIPOLITA 

MONTERO RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93339-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HIPOLITA MONTERO RAMIREZ, R-0958-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERIN SAUL MARADIAGA MENDEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93331-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIN SAUL MARADIAGA MENDEZ, R-0966-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS ANARIBA 

MENCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93323-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMAS ANARIBA MENCIA, R-0974-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA MERICIA ALMENDARES NAJERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93315-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MERICIA ALMENDARES NAJERA, R-0982-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA YOSELIN 

GALVEZ ARGUIJO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93307-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA YOSELIN GALVEZ ARGUIJO, 

R-0990-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93299-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL PALMA, R-0998-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS PADILLA ABREGO 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93291-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS PADILLA ABREGO, R-1008-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA MARVELI RODRIGUEZ POZO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93281-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA MARVELI RODRIGUEZ POZO, R-1018-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

POLANCO SANDOVAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93271-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ELENA POLANCO SANDOVAL, R-1027-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA ISABEL 

RODAS ROJAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93262-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA ISABEL RODAS ROJAS, R-1035-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LOURDES ELIZABETH SOSA BORJAS de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93254-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

ELIZABETH SOSA BORJAS, R-1043-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ANTONIO GUTIERREZ 

GAITAN de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93246-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ANTONIO 

GUTIERREZ GAITAN, R-1051-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTHONY MOLINA VALLADARES 

de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93238-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY MOLINA 

VALLADARES, R-1059-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELSON GEOVANNY MURILLO JACOME de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93230-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NELSON GEOVANNY MURILLO JACOME, R-1067-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA DE LOS ANGELES NUÑEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93222-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DE LOS ANGELES NUÑEZ RODRIGUEZ, R-1075-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSA SULANY 

CRUZ RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93214-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILSA SULANY CRUZ RAMOS, R-1083-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELDA MELISA NICOLAS VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93206-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELDA MELISA NICOLAS VASQUEZ, R-1092-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS NOHEMY 

MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93197-03-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS NOHEMY MARTINEZ MARTINEZ, 

R-1100-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JONATHAN EDUARDO COREA OYUELA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93189-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a JONATHAN EDUARDO COREA OYUELA, R-1108-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ONEIDA PEREZ MELGAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93181-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ONEIDA PEREZ MELGAR, R-1116-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMY ANAEL AREVALO 

SANTAMARIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93173-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMY ANAEL AREVALO SANTAMARIA, 

R-1124-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRIS MARISELA SANTOS MATUTE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93165-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRIS MARISELA SANTOS MATUTE, R-1132-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILY 

ESPERANZA CRUZ ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93157-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILY 

ESPERANZA CRUZ ANTUNEZ, R-1140-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODOLFO ENRIQUE VILLALTA 
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ESTRADA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93149-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RODOLFO ENRIQUE VILLALTA ESTRADA, R-1148-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSY CAROLINA QUINTANILLA TEJADA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93141-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY CAROLINA QUINTANILLA 

TEJADA, R-1156-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELITZA YESELI CRUZ ANTUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93133-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELITZA YESELI CRUZ ANTUNEZ, R-1164-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

PAOLA RECONCO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93125-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

PAOLA RECONCO FLORES, R-1172-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY MARBELY MENDEZ PONCE 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93117-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENY MARBELY MENDEZ PONCE, R-1180-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSI LOURDES BENZON HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93109-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSI 

LOURDES BENZON HERNANDEZ, R-1188-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARDY GABRIELA 

VALLADARES FUNEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93101-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARDY GABRIELA VALLADARES FUNEZ, R-1196-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

MARISEL VILLEDA SILES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93093-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY MARISEL VILLEDA SILES, R-1204-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID YOLANY MARTINEZ 

REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93085-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INGRID YOLANY MARTINEZ REYES, R-1212-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LESLY ADRIANA CHACON BUESO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93077-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY ADRIANA CHACON BUESO, R-1220-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LITZA ELIZABETH 

FLORES LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93069-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LITZA ELIZABETH FLORES LOPEZ, R-1228-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA MARIA FLORES RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.93061-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA MARIA FLORES RODRIGUEZ, 

R-1236-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELMER JOSEPH FUENTES ESCOBAR de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93053-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER 

JOSEPH FUENTES ESCOBAR, R-1244-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILLIAN AMANDA DIAZ RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93045-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GILLIAN AMANDA DIAZ RAMOS, R-1252-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE DAYANA SANDOVAL RAPALO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93037-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE DAYANA SANDOVAL RAPALO, 

R-1260-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NADINA FLORIDA MAZZONI PIZZATI de MASTER EN 

NEGOCIOS INTERNACIONALES GLOBAL MBA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93029-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

NEGOCIOS INTERNACIONALES GLOBAL MBA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a NADINA FLORIDA MAZZONI PIZZATI, R-1268-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA 

HERNANDEZ ACOSTA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93021-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DANIELA ALEJANDRA HERNANDEZ ACOSTA, R-1276-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESSY JUDITH MEMBREÑO BAUTISTA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.93013-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESSY JUDITH MEMBREÑO BAUTISTA, R-1284-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA SUSSET JUAREZ 

ESPINAL de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93005-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a INDIRA SUSSET JUAREZ ESPINAL, R-1292-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM 

FERNANDO BANEGAS MATUTE de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92997-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a WILLIAM FERNANDO BANEGAS MATUTE, R-

1300-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAZARO DANIEL MARTINEZ CRUZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92989-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LAZARO DANIEL MARTINEZ CRUZ, R-1308-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEYDY GUADALUPE PEÑA VEGA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92981-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDY 

GUADALUPE PEÑA VEGA, R-1316-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYMY YULIETH ARIAS CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92973-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEYMY YULIETH ARIAS CRUZ, R-1324-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAN JEANNETTE VEGA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        51 
 
 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92965-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN JEANNETTE VEGA MEJIA, R-1332-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN NOEL 

GONZALES NAVARRO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92957-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARLIN NOEL GONZALES NAVARRO, R-1340-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIO DANIEL 

LOPEZ ARGUETA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92949-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIO DANIEL LOPEZ ARGUETA, R-1348-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

LILI TROCHEZ LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92941-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY LILI TROCHEZ LEIVA, R-1356-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUNY CAROLINA TORRES RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92933-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUNY CAROLINA TORRES RIVERA, R-1364-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARYANI GUADALUPE 

ORTIZ GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92925-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARYANI GUADALUPE ORTIZ 

GUTIERREZ, R-1372-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIA ALEJANDRA CRUZ PAZ de LICENCIADA EN 
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COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92917-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ALEJANDRA CRUZ PAZ, R-1380-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA MARIA TORRES AGUILAR de LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92909-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIANA MARIA TORRES AGUILAR, R-1388-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER FABIOLA LUNA ESCALANTE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92901-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER FABIOLA LUNA ESCALANTE, R-1396-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ALFREDO BU 

ORELLANA de LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92893-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ALFREDO BU 

ORELLANA, R-1404-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLADIS SUYAPA MONJARREZ BERMUDES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92885-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS SUYAPA MONJARREZ BERMUDES, R-

1412-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA VANESSA MAIRENA CARCAMO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92877-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA VANESSA MAIRENA CARCAMO, R-1420-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRICELDA SARAHI TALAVERA VALLADARES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92869-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRICELDA SARAHI TALAVERA VALLADARES, R-1428-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID NORELY RODRIGUEZ BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92861-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRID NORELY RODRIGUEZ BANEGAS, R-1436-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

ROLANDO REYES SEGURA de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92853-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ROLANDO 

REYES SEGURA, R-1444-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA YOSELIN MENDOZA 

GARCIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92845-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIA YOSELIN MENDOZA GARCIA, R-1452-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YESSENIA YAMILETH MARTINEZ MONTES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92837-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSENIA YAMILETH MARTINEZ MONTES, R-1460-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL ISAIAS CANALES BELTRAN de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92829-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL ISAIAS CANALES BELTRAN, R-1468-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ELENA 

SANCHEZ MONTECINOS de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92821-02-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a CARMEN ELENA SANCHEZ 

MONTECINOS, R-1476-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS LEONEL MOTIÑO ZAVALA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92813-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS LEONEL MOTIÑO ZAVALA, R-1484-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ACSA 

MERARI NUÑEZ GAMEZ de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92805-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ACSA MERARI NUÑEZ GAMEZ, R-1492-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER LANZA SEGURA 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92797-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDER LANZA 

SEGURA, R-1500-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA NICOLLE CASTRO GARCIA de LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92789-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA NICOLLE CASTRO GARCIA, R-1508-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA RODRIGUEZ RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92781-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA RODRIGUEZ 

RAMIREZ, R-1516-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGNY URIEL ROMERO HERNANDEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92773-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGNY URIEL ROMERO HERNANDEZ, R-1524-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ABIGAIL 

HERNANDEZ REYES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92765-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

ABIGAIL HERNANDEZ REYES, R-1532-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER ANTONIO SCHULTZ 

ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92757-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTOPHER ANTONIO SCHULTZ ORDOÑEZ, 

R-1530-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS MANUEL VENTURA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92759-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

MANUEL VENTURA, R-1538-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLEVIS ALEXIS MARADIAGA 

VILLAVICENCIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92751-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLEVIS 

ALEXIS MARADIAGA VILLAVICENCIA, R-1546-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY DANIELA 

MURILLO TEJEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92743-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATY DANIELA MURILLO TEJEDA, R-1554-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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DIANA IVETH ECHEVERRIA OLIVA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92735-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA IVETH 

ECHEVERRIA OLIVA, R-1562-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI YARITZA MEJIA 

MALDONADO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92727-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI 

YARITZA MEJIA MALDONADO, R-1570-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA BRIGITTE SUAZO MEJIA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92719-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA BRIGITTE SUAZO 

MEJIA, R-1578-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUVIN YOLENY GUERRA de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92711-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DUVIN YOLENY GUERRA, R-1586-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ALBERTO FLORES 

MELGAR de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92703-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ALBERTO 

FLORES MELGAR, R-1594-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA ALEJANDRA ZELAYA 

CASTELLON de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92695-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA ALEJANDRA ZELAYA 

CASTELLON, R-1602-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MANUEL ANAEL GARAY AGUILAR de LICENCIADO 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        57 
 
 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92687-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL ANAEL GARAY AGUILAR, R-1610-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ANTONIO VILLANUEVA CRUZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92679-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL 

ANTONIO VILLANUEVA CRUZ, R-1618-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA TURCIOS ZELAYA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92671-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA TURCIOS ZELAYA, R-1626-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDITH ESPERANZA CRUZ OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92663-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDITH ESPERANZA CRUZ OSORIO, R-1634-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN DAMARY 

RODRIGUEZ ALBERTO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92655-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 

DAMARY RODRIGUEZ ALBERTO, R-1642-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ELENA 

VALLADARES GARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92647-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

ELENA VALLADARES GARCIA, R-1650-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELAIDA GISSELA ZELAYA 

MALTEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92639-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELAIDA GISSELA ZELAYA MALTEZ, 

R-1658-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERARDO ANTONIO AVILA ERAZO de LICENCIADO EN 

ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92631-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ANTONIO AVILA ERAZO, R-1666-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREISY LEANIS HERNANDEZ VALDEZ de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92623-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GREISY LEANIS HERNANDEZ VALDEZ, R-1674-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO RAMON 

SILVA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92615-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO RAMON SILVA, R-1682-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR ARMANDO MURILLO VEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92607-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESAR ARMANDO MURILLO VEGA, R-1690-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALBERTO 

FORTIN MIDENCE de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92599-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALBERTO FORTIN MIDENCE, R-

1698-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA MAGDALENA BONILLA SANCHEZ de MASTER EN 
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TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92591-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE 

DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA MAGDALENA BONILLA 

SANCHEZ, R-1706-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTER ANTONIO HERNANDEZ DIAZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92583-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER ANTONIO HERNANDEZ DIAZ, R-1714-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO TULIO DUARTE ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92575-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCO TULIO DUARTE ANTUNEZ, R-1722-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURY MARCELA 

GUILLEN CABALLERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92567-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NURY MARCELA GUILLEN CABALLERO, R-1730-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA JESSENIA 

PORTILLO GUZMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92559-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA JESSENIA PORTILLO GUZMAN, 

R-1738-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NATHALIA ABIGAIL MUNGUIA CACERES de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92551-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NATHALIA ABIGAIL MUNGUIA CACERES, R-

1746-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSI ESTEHER PEREZ NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92543-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSI 

ESTEHER PEREZ NUÑEZ, R-1754-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAYRA FABIOLA RODRIGUEZ 

VASQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92535-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAYRA FABIOLA 

RODRIGUEZ VASQUEZ, R-1762-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR JOEL CARRASCO de 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92527-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR JOEL CARRASCO, R-1770-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

AUXILIADORA RODRIGUEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92519-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY AUXILIADORA RODRIGUEZ CRUZ, R-1778-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

HUMBERTO DELCID CASTRO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92511-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAUL 

HUMBERTO DELCID CASTRO, R-1786-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA SUGEY LOPEZ GALEANO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92503-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITZA 

SUGEY LOPEZ GALEANO, R-1794-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO JEANETH RODRIGUEZ 

AGUILAR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92495-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO JEANETH 

RODRIGUEZ AGUILAR, R-1802-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS PAOLA AVILA HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92487-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS PAOLA AVILA 

HERNANDEZ, R-1810-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RUTH MELANIA BRENES ESPINAL de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92479-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RUTH MELANIA BRENES ESPINAL, R-1818-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

CAROLINA PEREZ REYES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.92471-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SARA CAROLINA PEREZ 

REYES, R-1826-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SCARLETH GISELL MEJIA OCHOA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92463-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SCARLETH GISELL MEJIA OCHOA, R-1834-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SERGIO ALBERTO ORTIZ CARDOZA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92455-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

ALBERTO ORTIZ CARDOZA, R-1842-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLO PANAMEÑO 
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MARADIAGA de MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE 

RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92447-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TURISMO 

Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE CARLO PANAMEÑO MARADIAGA, R-1850-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILVIA YOMIRA SOLORZANO CANALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92439-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA 

YOMIRA SOLORZANO CANALES, R-1858-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VITELIA DANERCY 

LOPEZ MERAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92431-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VITELIA DANERCY LOPEZ MERAZ, R-1866-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VILMA DORIS LANZA DELCID de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92423-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA DORIS LANZA 

DELCID, R-1874-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILLIAMS GERARDO TABORA MOLINA de MASTER 

EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92415-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILLIAMS 

GERARDO TABORA MOLINA, R-1882-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETSSY MARISELA SOSA CORTES 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92407-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BETSSY MARISELA SOSA CORTES, R-1890-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENUAN NOEL 

ANTUNEZ ARGUETA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92399-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENUAN NOEL ANTUNEZ ARGUETA, R-1898-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA PATRICIA SUAREZ MARTINEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92391-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA SUAREZ 

MARTINEZ, R-1906-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZULEIMY JANELLY ESPINAL CASTELLANOS de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92383-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZULEIMY JANELLY ESPINAL CASTELLANOS, 

R-1914-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA YULISSA ANDRADE ESPINO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.92375-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ROSA YULISSA ANDRADE ESPINO, R-1922-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY 

GISSELLE ORELLANA RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92367-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SHIRLEY 

GISSELLE ORELLANA RIVERA, R-1930-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ADELAIDA NUÑEZ 

OSEGUERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92359-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA ADELAIDA NUÑEZ OSEGUERA, R-1938-378-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA 

STEPHANY ARRIOLA MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92351-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KEILA STEPHANY 

ARRIOLA MARTINEZ, R-1946-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN JESSENIA ESCOBAR 

FERRUFINO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92343-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN JESSENIA ESCOBAR FERRUFINO, R-1954-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEREN SARAHY HERRERA MURILLO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92335-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN SARAHY HERRERA MURILLO, R-

1962-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AYLEEN ABIGAIL DIAZ GARCIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92327-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AYLEEN ABIGAIL DIAZ 

GARCIA, R-1970-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAQUEL CLEMENTINA RIVERA MORALES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92319-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAQUEL CLEMENTINA RIVERA MORALES, R-1978-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAGDA YANETH ARITA LOPEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92311-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA 

YANETH ARITA LOPEZ, R-1986-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORLENI ELISABETH NIÑO LARA 
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de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92303-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YORLENI ELISABETH NIÑO LARA, R-1994-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA LIZETH RIVERA ORTIZ de INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92295-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA LIZETH 

RIVERA ORTIZ, R-2002-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFREE SATIEL GOMEZ PEREZ de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92287-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEFREE SATIEL GOMEZ PEREZ, R-2010-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA ARIANY MUÑOZ 

MIDENCE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92279-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA ARIANY MUÑOZ 

MIDENCE, R-2018-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEXIS JESUS RIVERA GRAGEDA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92271-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXIS JESUS RIVERA GRAGEDA, R-2026-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY YOLANDA BETANCOURT BARAHONA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92263-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY YOLANDA BETANCOURT BARAHONA, R-2034-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GENEVIEVE YAMILETH MALDONADO RORIGUEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92255-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GENEVIEVE YAMILETH MALDONADO 

RORIGUEZ, R-2042-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDY DAMARY BAINE CAÑAS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92247-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINDY DAMARY BAINE CAÑAS, R-2050-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE SANTOS AVILES RIVAS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92239-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE SANTOS AVILES RIVAS, R-2058-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA LISBETH QUINTANILLA 

CABALLERO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92231-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA LISBETH QUINTANILLA CABALLERO, R-2066-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA ERLINDA MARTINEZ ANARIBA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92223-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA ERLINDA MARTINEZ ANARIBA, 

R-2074-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVIN ZAVALA BELTRAN de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92215-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ZAVALA BELTRAN, R-2082-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISAIAS GARCIA GUILLEN de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92207-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISAIAS GARCIA GUILLEN, R-2090-378-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE DAVID MEDRANO RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92198-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID MEDRANO RAMIREZ, R-

2098-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEIDY MARIELA MEJIA FERNANDEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92190-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEIDY MARIELA MEJIA 

FERNANDEZ, R-2106-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ESTRELLA SANCHEZ MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92182-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ESTRELLA SANCHEZ MARTINEZ, R-2114-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MICHELLE 

CASULA MERINO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92174-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MICHELLE CASULA MERINO, R-2122-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAFAEL ALEJANDRO LANZA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92166-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ALEJANDRO LANZA, R-2130-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JONATAN ALEXIS MONTOYA PADILLA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92158-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATAN ALEXIS 

MONTOYA PADILLA, R-2138-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA PAMELA LOPEZ QUIROZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        68 
 
 

virtud de dictamen No.92150-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIDIA PAMELA LOPEZ QUIROZ, R-2146-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ALEJANDRO 

GONSALEZ PETIT de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92142-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO ALEJANDRO GONSALEZ PETIT, R-2154-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NUVIA GABRIELA DIAZ MEDINA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92134-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUVIA GABRIELA DIAZ MEDINA, R-2162-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA CELESTE ANARIBA ROMERO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92126-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CELESTE ANARIBA ROMERO, R-

2170-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANY YAQUELIN PALOMO FLORES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92118-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY YAQUELIN PALOMO 

FLORES, R-0005-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN HERRERA HERRERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94284-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN HERRERA HERRERA, R-

0013-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LETICIA YAMILETH ARGUETA SELAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94276-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LETICIA YAMILETH ARGUETA SELAYA, R-0021-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGARDO ANTONIO CASAÑA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94268-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO ANTONIO CASAÑA MEJIA, R-0029-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ALEJANDRO HIDALGO DIAZ de INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.94260-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO HIDALGO DIAZ, R-0038-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVES 

EDUARDO RIOS VALLE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94251-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IVES 

EDUARDO RIOS VALLE, R-0046-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY SUAZO HENRY de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94243-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HENRY SUAZO HENRY, R-0054-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESCARLETH PAOLA VASQUEZ MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.94235-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESCARLETH PAOLA VASQUEZ MEJIA , 

R-0062-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILIO ENRIQUE ZAVALA LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94227-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EMILIO ENRIQUE ZAVALA LOPEZ, R-0070-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ALEJANDRO CASTILLO MORALES de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94219-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID ALEJANDRO CASTILLO MORALES, R-0078-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINDY TERESA ROJAS HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94211-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CINDY TERESA ROJAS HERNANDEZ, R-0086-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MARIA SIERRA BARAHONA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94203-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MARIA SIERRA BARAHONA, R-0094-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAFAEL GERARDO CARIAS SIERRA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94195-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RAFAEL GERARDO CARIAS SIERRA, R-0102-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WADIHA TOME CASACA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94187-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WADIHA TOME CASACA, R-

0110-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUYAPA EUGENIA CORDOVA SARAVIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94179-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SUYAPA EUGENIA CORDOVA 

SARAVIA, R-0118-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH FILOMENA FLORES MARTINEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94171-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RUTH FILOMENA FLORES 

MARTINEZ, R-0126-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARYURY STEPHANY DIAZ MADRID de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94163-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARYURY STEPHANY DIAZ 

MADRID, R-0134-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NITZA LIZBETH REYES ALEGRIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94155-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NITZA LIZBETH REYES ALEGRIA, R-0142-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ANTONIO CACERES JUAREZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94147-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JAVIER ANTONIO CACERES JUAREZ, R-0150-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN MIGUEL LAGOS ORDOÑEZ de MASTER EN DIRECCION 

COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94139-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 
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MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRAYAN MIGUEL LAGOS 

ORDOÑEZ, R-0159-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE FABIOLA LAZO GARCIA de INGENIERO 

EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.94130-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

FABIOLA LAZO GARCIA, R-0169-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA SARAHI LANDAVERDE 

MIRANDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94120-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEILA SARAHI LANDAVERDE MIRANDA, R-0177-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLVIN OQUELY NUÑEZ MONTOYA de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94112-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN OQUELY NUÑEZ MONTOYA, R-

0185-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YERAYMI IBETH UMANZOR MONCADA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.94104-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a YERAYMI IBETH UMANZOR MONCADA, R-0193-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE GARCIA DOMINGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94096-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE GARCIA 

DOMINGUEZ, R-0201-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FABRICIO ALBERTO BULNES ALVARADO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94088-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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FABRICIO ALBERTO BULNES ALVARADO, R-0209-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISY 

KAROLINA SANTOS PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94080-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEISY KAROLINA SANTOS PEREZ, R-0219-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA 

GUEVARA URBINA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94070-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA GUEVARA URBINA, R-0227-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GIVANILDO LEONEL SOSA BENAVIDES de MASTER EN GERENCIA DE 

OPERACIONES INDUSTRIALES CON ORIENTACION EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.94062-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA DE OPERACIONES 

INDUSTRIALES CON ORIENTACION EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GIVANILDO LEONEL SOSA BENAVIDES, R-0235-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YADIRA ELISABETH MURILLO SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94054-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YADIRA ELISABETH MURILLO SANCHEZ, R-0249-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

ISABEL CRESPO LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94040-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA ISABEL CRESPO LOPEZ, R-0257-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREISY MENDOZA SORTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.94032-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREISY MENDOZA SORTO, R-0265-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI PAMELA 

ARTICA HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94024-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEYSI PAMELA ARTICA HERNANDEZ, R-0275-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAUREEN ELIZABETH REYES PANCHAME de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94014-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAUREEN 

ELIZABETH REYES PANCHAME, R-0284-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMINIA ELENA HERNANDEZ 

CANIZALES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94005-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERMINIA ELENA HERNANDEZ CANIZALES, R-0292-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NASSIR EDUARDO CHAHIN MORAN de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93997-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NASSIR EDUARDO CHAHIN MORAN, R-0302-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

CECILIA OSORIO OSORIO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93987-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA CECILIA OSORIO OSORIO, R-0311-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA JAZMIN CHAVARRIA MONTOYA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93978-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA JAZMIN 

CHAVARRIA MONTOYA, R-0319-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONALI NOE PINTO RAMIREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93970-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DONALI NOE PINTO RAMIREZ, R-0328-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER NOEL VARGAS ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93961-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER NOEL VARGAS ZELAYA, R-0337-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY GERALDINA 

LOPEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93952-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY GERALDINA LOPEZ MARTINEZ, 

R-0345-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERCY CAROLINA LOPEZ PINEDA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93944-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY 

CAROLINA LOPEZ PINEDA, R-0353-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALI ADONAY SANCHEZ SORTO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93936-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALI 

ADONAY SANCHEZ SORTO, R-0363-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ENRIQUE CONTRERAS 

ALEMAN de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93926-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE 

CONTRERAS ALEMAN, R-0371-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL SAMMIR ZELAYA NASSER 

de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93918-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL SAMMIR ZELAYA NASSER, R-0381-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY JOLIBETH 

NOLASCO BAUTISTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93908-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY JOLIBETH NOLASCO BAUTISTA, 

R-0390-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESLIN SAMUEL MARTINEZ AVILEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93899-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESLIN SAMUEL MARTINEZ AVILEZ, R-0398-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELDER INES CRUZ BAJURTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93891-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELDER INES CRUZ BAJURTO, R-0406-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA NOHEMY HERNANDEZ 

SARAVIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93883-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA NOHEMY HERNANDEZ 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        77 
 
 

SARAVIA, R-0414-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA ARACELY BANEGAS INESTROZA de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93875-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA ARACELY 

BANEGAS INESTROZA, R-0422-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER EVELIO HERNANDEZ 

VARELA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93867-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELMER EVELIO 

HERNANDEZ VARELA, R-0430-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID CASTELLANOS 

PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.93859-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID 

CASTELLANOS PINEDA, R-0439-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLIN ONEYDA MIRALDA 

MATUTE de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93850-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KELLIN ONEYDA MIRALDA MATUTE, R-0448-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL 

DAVID DUBON RAMIREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93841-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RONAL DAVID DUBON RAMIREZ, R-0456-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN GISSELL RODAS RIVAS 

de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93833-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

GISSELL RODAS RIVAS, R-0464-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDRIN DAVID CABALLERO 

MELENDEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93825-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALDRIN DAVID CABALLERO MELENDEZ, R-0472-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

CARLOS DE JESUS BAQUERO ALVARADO de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93817-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

CARLOS DE JESUS BAQUERO ALVARADO, R-0480-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVIN EDUARDO 

CARTAGENA MEJIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.93809-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVIN EDUARDO 

CARTAGENA MEJIA, R-0488-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORESTES JAVIER MARTINEZ ALAS 

de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93801-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORESTES JAVIER 

MARTINEZ ALAS, R-0496-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAQUEL ALEJANDRA LOPEZ DIAZ 

de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93793-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAQUEL 

ALEJANDRA LOPEZ DIAZ, R-0504-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA SUYAPA HERCULES 

MUÑOZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93785-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA SUYAPA HERCULES MUÑOZ, R-0512-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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YESMI GIRON DIAZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93777-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESMI GIRON DIAZ, R-0520-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMILCAR ALEJANDRO 

ZALDIVAR BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93769-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMILCAR ALEJANDRO ZALDIVAR 

BANEGAS, R-0528-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YONI ALEXANDER PONCE AVILA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93761-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YONI ALEXANDER PONCE AVILA, R-0536-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA 

YAMILETH PONCE VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93753-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELINDA YAMILETH PONCE VELASQUEZ, R-0544-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

PAOLA ACOSTA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93745-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER PAOLA ACOSTA MARTINEZ, R-0552-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ROSMERY 

SANTOS EUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93737-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ROSMERY SANTOS EUCEDA, R-

0560-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALMA CAROLINA BARDALES CARDONA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93729-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA CAROLINA BARDALES CARDONA, R-0568-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HELDER OMAR FLORES ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93721-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELDER OMAR FLORES ALEMAN, R-

0576-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA BETTY MUÑOZ ZALDIVAR de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93713-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BETTY 

MUÑOZ ZALDIVAR, R-0584-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA VASQUEZ ARIAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93705-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TERESA VASQUEZ ARIAS, R-0592-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOSELDA ABIGAIL GALEANO SANTOS de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93697-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELDA 

ABIGAIL GALEANO SANTOS, R-0600-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YANUARI PADILLA 

ACOSTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93689-03-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY YANUARI PADILLA ACOSTA, R-

0608-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERLIN ANIBAL RIVERA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.93681-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN ANIBAL RIVERA, R-

0616-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA GABRIELA ALVARADO AGUILAR de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93673-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA GABRIELA ALVARADO AGUILAR, R-

0624-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELA JOSELINE MANTILLA RIOS de INGENIERA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.93665-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA JOSELINE MANTILLA RIOS, R-0633-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PEDRO ANTONIO CASTEJON GUEVARA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93656-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a PEDRO ANTONIO CASTEJON GUEVARA, R-0641-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN SARAHI 

IZAGUIRRE CALDERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93648-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELIN SARAHI IZAGUIRRE CALDERON, R-0650-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO 

MURILLO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93639-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDUARDO MURILLO MEJIA, R-

0658-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELLY FRANCELIA ROMERO TRINIDAD de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93631-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY FRANCELIA ROMERO TRINIDAD, R-0667-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA NATHALY BONILLA VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93622-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA NATHALY BONILLA VASQUEZ, R-0675-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULIA 

MEZA GONZALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93614-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULIA MEZA 

GONZALES, R-0683-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEILA SARAHI CARDONA AGUILAR de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93606-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILA SARAHI CARDONA AGUILAR, R-0696-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYRI 

DAYANA PALACIOS ALVARENGA de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93593-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEYRI DAYANA PALACIOS ALVARENGA, R-0706-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA SUYAPA BU 
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DIAZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93583-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

SUYAPA BU DIAZ, R-0715-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENVELYN MARITZA VALLE 

PADILLA de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93574-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENVELYN MARITZA VALLE PADILLA, R-0730-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS GERARDO 

FLORES de MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93559-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS 

SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEXIS 

GERARDO FLORES, R-0744-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ALFREDO JACO 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93545-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON ALFREDO JACO RODRIGUEZ, R-0755-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HAROL LORENZO AVILA VELASQUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93534-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a HAROL LORENZO AVILA VELASQUEZ, R-0765-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY ARMIDA AGUILAR TOLEDO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93524-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a WENDY ARMIDA AGUILAR TOLEDO, R-0776-378-
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2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEVING KENNETH REYES ORTEGA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93513-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVING KENNETH REYES 

ORTEGA, R-0792-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEIDY JOHANA LARA CHAVEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93497-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY JOHANA LARA 

CHAVEZ, R-0800-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA MICHELLE MENDOZA BOLERES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93489-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MICHELLE MENDOZA BOLERES , R-0808-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY 

STHEFANY PAZ VARGAS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93481-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCY STHEFANY PAZ VARGAS, R-0816-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

LIZETH MALDONADO LAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93473-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADYS LIZETH MALDONADO LAZO, R-0824-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNIFER MARISOL 

MARADIAGA FLORES de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93465-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNIFER MARISOL 

MARADIAGA FLORES, R-0832-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER GABRIEL GUTIERREZ 
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ACOSTA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93457-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER GABRIEL GUTIERREZ ACOSTA, R-0840-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

YAMILET CASTELLANOS HERNANDEZ de LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93449-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENI YAMILET CASTELLANOS HERNANDEZ, R-0848-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA PATRICIA PERDOMO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93441-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLGA PATRICIA PERDOMO LOPEZ, R-0856-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARIEL 

HERRERA BAQUEDANO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93433-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

OSCAR ARIEL HERRERA BAQUEDANO, R-0864-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN LEONIDAS 

BELTRAN de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93425-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN LEONIDAS BELTRAN, R-0872-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ILIANA MONZERATH LICONA LEIVA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93417-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ILIANA MONZERATH LICONA LEIVA, R-0880-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDA SARAY MUNGUIA 

PACHECO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93409-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALDA SARAY MUNGUIA PACHECO, R-0888-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY FLORIDALMA SUAZO BUEZO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93401-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY FLORIDALMA SUAZO BUEZO, R-0896-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH MUÑOZ 

SARMIENTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93393-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH MUÑOZ SARMIENTO, R-

0904-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA GUZMAN NATAREN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93385-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA GUZMAN NATAREN, R-0912-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA JEANELLI NAVARRO 

CASTEJON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93377-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MONICA JEANELLI NAVARRO CASTEJON, R-

0920-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAYANARA UCLES MATUTE de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93369-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
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a DAYANARA UCLES MATUTE, R-0928-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ANDRES LOPEZ LOPEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93361-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ANDRES LOPEZ LOPEZ, R-0936-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN MATEO PALACIOS CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93353-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MATEO 

PALACIOS CASTILLO, R-0944-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENSI MELISSA CANIZALEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93345-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENSI MELISSA CANIZALEZ MARTINEZ, 

R-0952-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK OSMAN RAMOS HERNANDEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93337-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a ERICK OSMAN RAMOS HERNANDEZ, R-0960-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLA LIZETH GUIFARRO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93329-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLA LIZETH GUIFARRO MARTINEZ, R-0968-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUTH RAMIREZ 

ROMERO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93321-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        88 
 
 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ANA RUTH RAMIREZ ROMERO, R-0976-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MYNOR SAID 

FUNES AGUILAR de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93313-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MYNOR SAID FUNES AGUILAR, R-0984-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIME SABRINA APARICIO 

MURILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93305-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEIME SABRINA APARICIO MURILLO, R-0992-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILEIDY YANILETH MEJIA MORALES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93297-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILEIDY YANILETH MEJIA MORALES, R-1000-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNDY PATRICIA 

ESCALANTE ESPINO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93289-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNDY PATRICIA ESCALANTE ESPINO, 

R-1011-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZAIRA FERNANDA MEJIA GUEVARA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93278-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZAIRA FERNANDA MEJIA GUEVARA, R-1020-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE FRANCISCO ROBLES GARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93269-03-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

FRANCISCO ROBLES GARCIA, R-1029-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS GABRIELA MONCADA 

AMAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93260-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS GABRIELA MONCADA AMAYA, R-1037-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ONEIDA NOHEMY ROMERO CASCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93252-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ONEIDA NOHEMY ROMERO CASCO, R-1045-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ISAAC FUNEZ 

BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93244-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ISAAC FUNEZ BONILLA, R-1053-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REBECA NICOLL FLORES RODRIGUEZ de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93236-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REBECA NICOLL FLORES RODRIGUEZ, R-

1061-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADIS LETICIA GOMEZ LOPEZ de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93228-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS LETICIA GOMEZ LOPEZ, R-1069-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

MARTIN PONCE VELASQUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93220-03-23, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS MARTIN PONCE VELASQUEZ, 

R-1077-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ORLANDO MEJIA HERNANDEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93212-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ORLANDO MEJIA HERNANDEZ, R-1085-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANDRA VICTORIA LAMBERT BENEDETH de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93204-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANDRA 

VICTORIA LAMBERT BENEDETH, R-1094-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS GISSELLE CALIX 

AGUILAR de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93195-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS GISSELLE CALIX AGUILAR, R-1102-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOLVIA NAVIDAD HERNANDEZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93187-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOLVIA NAVIDAD HERNANDEZ VASQUEZ, R-1110-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALINA 

ORELLANA MEMBREÑO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93179-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSALINA ORELLANA MEMBREÑO, R-1118-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ANTONIA PEREZ MELGAR de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93171-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ANTONIA PEREZ MELGAR, R-1126-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO LEIVA 

MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.93163-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO LEIVA 

MARTINEZ, R-1134-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIA LUSIA ALMENDAREZ RUIZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93155-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA LUSIA ALMENDAREZ RUIZ, R-1142-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAGDA LUDIBETH FERRERA MUNGUIA de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93147-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAGDA LUDIBETH FERRERA MUNGUIA, R-1150-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA YOLANI 

MONTOYA DURAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93139-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA YOLANI MONTOYA DURAN, R-

1158-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA YULI MENDEZ MUNGUIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93131-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA YULI MENDEZ MUNGUIA, R-1166-378-2023 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER 

ALEJANDRINA OSORTO GIRON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y 

II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93123-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTHER ALEJANDRINA OSORTO GIRON, R-1174-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN IDANIA 

CHIRINOS CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93115-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN IDANIA CHIRINOS CASTRO, R-

1182-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LINDA ZENAIDA FLORES FLORES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93107-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA ZENAIDA FLORES FLORES, R-1190-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA VANESSA GARRIDO PAGOADA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93099-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA VANESSA GARRIDO PAGOADA, R-1198-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR JARVIN ORTIZ 

GALEAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93091-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR JARVIN ORTIZ GALEAS, R-1206-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LILIAN SIOMARA ZELAYA RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93083-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAN SIOMARA ZELAYA RAMOS, R-1214-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA GRISELL 

URMENETA VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93075-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VANESSA GRISELL URMENETA VASQUEZ, R-1222-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

MELISSA ORDOÑEZ HUETE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93067-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUANY MELISSA ORDOÑEZ HUETE, R-1230-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY SOFIA PACHECO 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93059-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILY SOFIA PACHECO 

HERNANDEZ, R-1238-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ASTRID MARIAM ENAMORADO ORTEGA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93051-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ASTRID MARIAM ENAMORADO ORTEGA, R-1246-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEYDI MABEL ESPINAL HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93043-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI MABEL 

ESPINAL HERNANDEZ, R-1254-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CID CANALES LOPEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93035-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CID 

CANALES LOPEZ, R-1262-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE FLORES MURILLO de 

MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93027-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JUAN JOSE FLORES MURILLO, R-1270-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO MOLINA 

MUNGUIA de MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93019-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO TULIO 

MOLINA MUNGUIA, R-1278-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA ROBERTINA MERAZ 

JUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93011-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA ROBERTINA MERAZ JUAREZ, 

R-1286-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY YADIRA CARDONA GARCIA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93003-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMY YADIRA 

CARDONA GARCIA, R-1294-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS VELASQUEZ ALEMAN 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92995-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE LUIS VELASQUEZ ALEMAN, R-1302-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SIRZY FABIOLA ENAMORADO CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92987-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SIRZY FABIOLA ENAMORADO CRUZ, R-1310-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY REGINA RAMOS 

ZELAYA de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.92979-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY REGINA RAMOS 

ZELAYA, R-1318-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA JULISSA HERNANDEZ MEDINA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92971-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA JULISSA HERNANDEZ MEDINA, R-

1326-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE NICOLAS MEJIA MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92963-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE NICOLAS MEJIA MURILLO, R-1334-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHARLIE 

CHRISTIAN MONCADA MONTOYA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92955-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHARLIE CHRISTIAN 

MONCADA MONTOYA, R-1342-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AUXILIADORA GUEVARA 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92947-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA AUXILIADORA GUEVARA 

PADILLA, R-1350-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA MARIA CHACON MEJIA de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92939-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA CHACON MEJIA, R-1358-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER GIRON 

GALEANO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.92931-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER GIRON GALEANO, 

R-1366-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ALFREDO LOPEZ FUNES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92923-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALFREDO LOPEZ FUNES, R-1374-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLBIN 

ADALID DELCID LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92915-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLBIN ADALID DELCID LEMUS, R-1382-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEYDA ASUSENA GALEANO 

VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92907-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA ASUSENA GALEANO 

VASQUEZ, R-1390-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOFIA ALEJANDRA OCHOA MAJURE de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92899-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA 

ALEJANDRA OCHOA MAJURE, R-1398-378-2023 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILA MARIA LOPEZ IRIAS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92891-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CAMILA MARIA LOPEZ IRIAS, R-1406-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YUNIS EMIRSE ROJAS ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92883-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YUNIS EMIRSE ROJAS ALVARADO, R-1414-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELI AMINTA HERRERA 

GALINDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92875-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELI AMINTA HERRERA GALINDO, R-

1422-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUVIA LISBELA AGUILAR MEDINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92867-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUVIA LISBELA AGUILAR MEDINA, R-1430-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA 

YESSENIA ARCHAGA RIVERA de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92859-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA YESSENIA ARCHAGA RIVERA, R-1438-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILY 

ABIGAIL OCAMPO GRIJALVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92851-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILY 

ABIGAIL OCAMPO GRIJALVA, R-1446-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO SAUCEDA 

VALLADARES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92843-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO SAUCEDA VALLADARES, R-

1454-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA BEATRIZ ROMERO ROMERO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92835-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA BEATRIZ ROMERO ROMERO, R-1462-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GENESIS ABISAG ALVARADO MONCADA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92827-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENESIS ABISAG ALVARADO MONCADA, R-1470-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELMAN JOSE 

SABILLON FERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92819-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELMAN JOSE SABILLON FERNANDEZ, R-1478-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSY 

MARIELA RODRIGUEZ VILLALVIR de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92811-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSY 

MARIELA RODRIGUEZ VILLALVIR, R-1486-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDO ADALID GARCIA 

VASQUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92803-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDO ADALID GARCIA 

VASQUEZ, R-1494-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA LUCY GONZALEZ CANTARERO de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92795-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANA LUCY GONZALEZ CANTARERO, R-1502-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

PAOLA SERVELLON ESCOTO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92787-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN PAOLA SERVELLON ESCOTO, R-1510-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA DANIELA SOTO BUESO de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92779-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA DANIELA SOTO BUESO, R-1518-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNULFO LOPEZ 

VARELA de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92771-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARNULFO LOPEZ 

VARELA, R-1526-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO CORRALES NUÑEZ de MASTER 

EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92763-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

HUMBERTO CORRALES NUÑEZ, R-0003-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA JANETH NAJARRO 

MENJIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94286-03-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA JANETH NAJARRO MENJIVAR, 

R-0011-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULCE MARIBEL PADILLA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94278-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE MARIBEL PADILLA MARTINEZ, R-0019-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS MARCO NOLASCO GUIFARRO de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94270-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a SANTOS MARCO NOLASCO 

GUIFARRO, R-0027-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HARVIN ARTURO BANEGAS HERNANDEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.94262-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HARVIN ARTURO BANEGAS HERNANDEZ, R-0036-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIMMY ALEXANDER MIRANDA RESTREPO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94253-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JIMMY ALEXANDER MIRANDA RESTREPO, R-0044-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ISIS MARCELA INESTROZA OCHOA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94245-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ISIS MARCELA INESTROZA OCHOA, R-0052-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA 

ESTEPHANY CARCAMO FUENTES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 
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EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94237-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EMMA ESTEPHANY CARCAMO FUENTES, R-0060-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERICK NOEL LARA RAMOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94229-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ERICK NOEL LARA RAMOS, R-0068-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

EDUARDO FERRERA HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94221-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID EDUARDO FERRERA HERNANDEZ, R-0076-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESIA MARIA RAMIREZ BANEGAS de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94213-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CESIA MARIA RAMIREZ BANEGAS, R-0084-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY ADELA FLORES SORTO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94205-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a BESSY ADELA FLORES SORTO, R-0092-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROY 

ALEJANDRO FAJARDO BUEZO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94197-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROY ALEJANDRO FAJARDO BUEZO, R-0100-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MANUEL PAZ GALINDO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94189-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL PAZ 

GALINDO, R-0108-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARYERI DALENY BEJARANO GARRIDO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94181-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARYERI DALENY BEJARANO GARRIDO, R-

0116-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YULISA ELIZABETH GIRON DUBON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94173-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YULISA ELIZABETH GIRON DUBON, R-0124-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ALEJANDRA AMAYA DIAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94165-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA ALEJANDRA AMAYA DIAZ, R-0132-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN MELISSA LAINEZ MALDONADO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94157-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN MELISSA LAINEZ MALDONADO, R-0140-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN CARLOS MALDONADO HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.94149-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN CARLOS MALDONADO HERNANDEZ, R-0148-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MERCEDES ORDOÑEZ BETANCOURTH de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94141-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERCEDES ORDOÑEZ 

BETANCOURTH, R-0157-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES YAMILETH SANCHEZ 

MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94132-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LOURDES YAMILETH SANCHEZ MENDEZ, R-0167-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILCIA NOHEMY MEJIA PERAZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94122-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA NOHEMY MEJIA PERAZA, R-0175-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LITHZY LETICIA ROBLES SANTOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.94114-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LITHZY LETICIA 

ROBLES SANTOS, R-0183-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JOSE CASTELLANOS 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.94106-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN JOSE CASTELLANOS HERNANDEZ, R-0191-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

VANESSA POLANCO ZAVALA de ABOGADA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94098-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA VANESSA 

POLANCO ZAVALA, R-0199-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL MANRIQUE SALGADO 

ROSALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94090-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIEL MANRIQUE SALGADO ROSALES, R-0207-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELIN 

YAMALY AMADOR CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94082-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELIN YAMALY AMADOR CASTILLO, R-0216-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY LIZETH 

CASTELLON TORRES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94073-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARYURY LIZETH CASTELLON 

TORRES, R-0225-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELIETH RUSSEL PEREZ VASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94064-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIETH RUSSEL PEREZ VASQUEZ, R-0233-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARYANY ROSIBEL SANTOS LOPEZ de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.94056-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ARYANY ROSIBEL SANTOS LOPEZ, R-0247-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATHERINE YANELI GODOY GRANADOS de PSICOLOGA EN EL GRADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        105 
 
 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94042-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE YANELI 

GODOY GRANADOS, R-0255-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA ODALIS MENDOZA 

MONCADA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94034-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA ODALIS MENDOZA MONCADA, R-

0263-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO EDUARDO BONIFACIO CASTILLO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94026-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIO EDUARDO BONIFACIO CASTILLO, R-0273-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYLIN ANDREA 

SUAZO REYES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94016-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AYLIN ANDREA SUAZO REYES, R-0282-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

GABRIELA ORTEGA AGUILAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94007-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA GABRIELA ORTEGA AGUILAR, R-0290-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK RAINIEL ZAVALA 

VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93999-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK RAINIEL ZAVALA VELASQUEZ, R-0299-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ALEJANDRO GODOY VELASQUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93990-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALEJANDRO GODOY VELASQUEZ, R-0309-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

GISSELLE CARRANZA ORTIZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93980-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA GISSELLE CARRANZA ORTIZ, R-0317-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

CARLOS ROSALES AYESTAS de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93972-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS ROSALES 

AYESTAS, R-0326-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID YULISSA ALVAREZ ORTIZ de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93963-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID YULISSA ALVAREZ ORTIZ, R-0334-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANI ELIZABETH 

MENDEZ PAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93955-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANI ELIZABETH MENDEZ PAZ, R-

0343-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WUILMER OVIDIO AGUILAR LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.93946-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WUILMER OVIDIO AGUILAR LOPEZ, R-0351-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por REYNA MARILU ALMENDARES SERVELLON de ABOGADA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93938-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA MARILU 

ALMENDARES SERVELLON, R-0361-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE GISSELLE PAVON 

ROSALES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93928-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARGIE GISSELLE PAVON ROSALES, R-0369-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA SUYAPA MANUELES BAUTISTA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93920-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA SUYAPA MANUELES BAUTISTA, R-0379-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCY LORENA 

FAJARDO REYES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93910-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCY LORENA FAJARDO REYES, R-0388-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESUS HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93901-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS HERNANDEZ, R-0396-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

JULISSA SANCHEZ BAJURTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93893-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA JULISSA SANCHEZ BAJURTO, R-0404-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MAURICIO 
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RAMOS MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93885-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MAURICIO RAMOS MARTINEZ, 

R-0412-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERMAN JASIEL MALDONADO MEJIA de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93877-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERMAN JASIEL 

MALDONADO MEJIA, R-0420-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIN RIGOBERTO CEDILLO 

TORRES de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93869-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENIN RIGOBERTO CEDILLO TORRES, R-0428-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON JAVIER ARCHAGA VASQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.93861-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JAVIER ARCHAGA 

VASQUEZ, R-0437-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ELENA MATUTE GODOY de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93852-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIA ELENA MATUTE GODOY, R-0446-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ANDREINA 

MARTINEZ RUBIO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.93843-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ANDREINA 

MARTINEZ RUBIO, R-0454-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA JULIETT CASTAÑEDA 

ESPINOZA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93835-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCELA 

JULIETT CASTAÑEDA ESPINOZA, R-0462-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE PABLO FLORES 

MADRID de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93827-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE PABLO FLORES MADRID, R-0470-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA 

CAROLINA CASTRO MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93819-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA CAROLINA CASTRO MARTINEZ, 

R-0478-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY MARICELA POSADAS MORAN de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93811-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY MARICELA POSADAS 

MORAN, R-0486-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JIMMI ALEXANDER ULLOA GARCIA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.93803-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMI ALEXANDER ULLOA GARCIA, R-0494-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TANIA YOHANA PAZ DAVID de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.93795-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA YOHANA PAZ 

DAVID, R-0502-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEIDY PAMELA PADILLA MURILLO de MASTER EN 

GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.93787-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDY PAMELA 

PADILLA MURILLO, R-0510-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAH MARIA HANDAL GATTAS 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93779-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAH MARIA 

HANDAL GATTAS, R-0518-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN FABIAN PEÑALVA 

MUNGUIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.93771-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN FABIAN 

PEÑALVA MUNGUIA, R-0526-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BECKY JANETH ALMENDAREZ 

BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93763-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BECKY JANETH ALMENDAREZ 

BENITEZ, R-0534-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93755-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS RAMOS, 

R-0542-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA JOHANNA SOTO MONCADA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93747-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA JOHANNA SOTO MONCADA, R-0550-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

GABRIEL ZALDIVAR ORDOÑEZ de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93739-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSE GABRIEL ZALDIVAR ORDOÑEZ, R-0558-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR JOHANNY BARDALES CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93731-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR JOHANNY BARDALES CARDONA, R-0566-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINIA MERARY 

MARADIAGA ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93723-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINIA MERARY MARADIAGA 

ALVARADO, R-0574-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ISIS MASIELY CHICAS REYES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93715-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MASIELY 

CHICAS REYES, R-0582-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENER FRANCISCO WELCHER 

GUIFARRO de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93707-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LENER FRANCISCO WELCHER GUIFARRO, R-

0590-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEIDY MARILENI MELGAR ANTUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93699-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEIDY MARILENI MELGAR ANTUNEZ, R-0598-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYLIN ESCARLEHT ALTAMIRANO CORRALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93691-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYLIN ESCARLEHT ALTAMIRANO CORRALES, R-0606-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEONEL FLORES DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93683-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEONEL FLORES DIAZ, R-0614-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI DANIELA FERRERA AYALA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93675-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI DANIELA 

FERRERA AYALA, R-0622-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CHUY CHO de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.93667-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS CHUY CHO, R-0631-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN OLMEDO 

RAUDALES CANACA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93658-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN OLMEDO RAUDALES CANACA, R-0639-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MARINO GONZALEZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.93650-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MARINO GONZALEZ VASQUEZ, R-0648-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA REGINA RIOS 

ARDON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93641-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA REGINA RIOS ARDON, R-0656-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA ALBA FUENTES GIRON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93633-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA ALBA FUENTES GIRON, R-0665-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBELYN ESKARLETH MONTES 

SOTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93624-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EBELYN ESKARLETH MONTES SOTO, R-0673-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FLOR GRISELDA MALDONADO FLORES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93616-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR GRISELDA 

MALDONADO FLORES, R-0681-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA ALICIA GAMEZ MONTES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93608-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTA ALICIA GAMEZ MONTES, R-0693-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN YANETH GUERRERO BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93596-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAN YANETH GUERRERO BARAHONA, R-0704-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS 

GISSELE IZAGUIRRE ALVARADO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93585-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS GISSELE IZAGUIRRE ALVARADO, R-

0713-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUSAN MELISSA ZUNIGA COLINDRES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93576-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSAN MELISSA ZUNIGA COLINDRES, R-0728-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN ARGUETA GUERRA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.93561-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ARGUETA GUERRA, R-0743-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIEL MANASSES ENAMORADO HERNANDEZ de MASTER EN COMANDO 

Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93546-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GABRIEL MANASSES ENAMORADO HERNANDEZ, 

R-0753-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN ALBERTO GONZALEZ BONILLA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93536-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ALBERTO GONZALEZ 

BONILLA, R-0764-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN JESSEL QUEZADA MARTINEZ de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93525-
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03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JESSEL QUEZADA MARTINEZ, R-0775-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE GUILLERMO GALVEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93514-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GUILLERMO GALVEZ 

MARTINEZ, R-0783-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL CERVANTES RAMIREZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93506-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL CERVANTES RAMIREZ, R-0799-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSSELYN NICOLLE ROSALES SALGADO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93490-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN NICOLLE ROSALES SALGADO, R-

0807-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID YESSENIA ANDINO VARELA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93482-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID YESSENIA ANDINO 

VARELA, R-0815-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA ESPINOZA PEREZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93474-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA ESPINOZA PEREZ, R-0823-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANDY ALEJANDRO DE LA LUZ CABALLERO MUÑOZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93466-
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03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANDY ALEJANDRO DE LA LUZ 

CABALLERO MUÑOZ, R-0831-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY MARCELA CHINCHILLA 

BENAVIDES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93458-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILY MARCELA CHINCHILLA BENAVIDES, R-0839-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOHELIA ELIZABETH CARCAMO OCHOA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93450-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA ELIZABETH CARCAMO OCHOA, R-

0847-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOEL ARMANDO CALIX MENDOZA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93442-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ARMANDO CALIX MENDOZA, R-0855-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA VICTORIA PALAO ANDRADE de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93434-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA 

VICTORIA PALAO ANDRADE, R-0863-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO DANIEL SEGOVIA 

ESTRADA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93426-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO DANIEL SEGOVIA ESTRADA, R-0871-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE LUIS MITRY ASFURA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93418-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JORGE LUIS MITRY ASFURA, R-0879-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJOS ONDINA CRUZ DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93410-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJOS ONDINA CRUZ DIAZ, R-0887-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVA 

ROSA AMADOR DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93402-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVA ROSA AMADOR DIAZ, R-0895-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEYDI ANGELICA CARDONA DELCID de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93394-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEYDI ANGELICA CARDONA DELCID, R-0903-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALMA ELIZABETH 

SOTO CORDOVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93386-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALMA ELIZABETH SOTO CORDOVA, 

R-0911-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESTHER REYES LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93378-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER REYES LOPEZ, R-0919-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YADIRA YANETH FIGUEROA ALVARENGA de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93370-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YADIRA YANETH FIGUEROA ALVARENGA, R-0927-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADALICIA HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93362-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADALICIA HERNANDEZ HERNANDEZ, R-0935-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA PATRICIA 

URBINA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93354-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TELMA PATRICIA URBINA MARTINEZ, R-

0943-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LURDIS SABEIDES SANTOS MELENDEZ ULLOA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93346-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LURDIS SABEIDES SANTOS MELENDEZ 

ULLOA, R-0951-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YASMI SARAI MEJIA ROMERO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93338-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YASMI 

SARAI MEJIA ROMERO, R-0959-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLBIN ARMANDO SOLIS GOMEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93330-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLBIN ARMANDO SOLIS GOMEZ, R-0967-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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YURI AUDELI FLORES MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93322-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YURI AUDELI FLORES MENDEZ, R-0975-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANA VANESSA ZELAYA 

ALFARO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93314-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILIANA VANESSA ZELAYA ALFARO, R-

0983-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIDIA RACHEL ALONZO BANEGAS de INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93306-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA RACHEL 

ALONZO BANEGAS, R-0991-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESCARLET NICOL QUIROZ 

CARCAMO de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93298-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESCARLET NICOL QUIROZ CARCAMO, R-0999-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO JOSE RUIZ 

MARTINEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93290-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBERTO JOSE RUIZ MARTINEZ, R-1009-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUSAN LEONOR MELGAR CASTAÑEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93280-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUSAN LEONOR MELGAR CASTAÑEDA, R-1019-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEISER LARISA 

BONILLA MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93270-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEISER LARISA BONILLA MALDONADO, R-1028-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY MARIETA 

CASTELLANOS DURON de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93261-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY MARIETA CASTELLANOS DURON, R-1036-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANILO MAURICIO COELLO CACERES de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93253-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANILO MAURICIO COELLO CACERES, R-1044-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FABIO LENIN TABORA CASTILLO de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93245-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIO LENIN TABORA CASTILLO, R-1052-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHSELIN 

ALESSANDRA CHEVEZ GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93237-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHSELIN ALESSANDRA CHEVEZ 

GARCIA, R-1060-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR JOVEL LUNA LOPEZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93229-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR JOVEL LUNA LOPEZ, R-1068-378-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA YAILIN 

SORIANO CERNA de LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO 

INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93221-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO 

INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA YAILIN SORIANO 

CERNA, R-1076-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA YOSELIN RODRIGUEZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93213-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA YOSELIN RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, R-1084-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TANIA LIDIETH MEJIA PALACIOS de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93205-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA LIDIETH MEJIA PALACIOS, R-1093-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

GRACIELA ARAUJO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93196-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA GRACIELA ARAUJO RODRIGUEZ, R-1101-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA YAQUELIN 

RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93188-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA YAQUELIN RAMOS, R-1109-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELYN MELISSA GUTIERREZ BRIZUELA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93180-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN MELISSA 

GUTIERREZ BRIZUELA, R-1117-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA LORENA DE JESUS DE 

JESUS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93172-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILMA LORENA DE JESUS DE JESUS, R-1125-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA GUISSEL AMAYA PONCE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93164-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

GUISSEL AMAYA PONCE, R-1133-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAVY GISELLE MURCIA 

ALMENDAREZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93156-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAVY 

GISELLE MURCIA ALMENDAREZ, R-1141-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA 

GIRON TERCERO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93148-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GABRIELA ALEJANDRA GIRON TERCERO, R-1149-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL JOSAFATH ALVAREZ GALO de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.93140-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL JOSAFATH ALVAREZ GALO, R-1157-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA MARIANA 

MIGUEL CLOTHER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93132-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA MARIANA MIGUEL CLOTHER, 

R-1165-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE SANTOS HERNANDEZ MERAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93124-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE SANTOS HERNANDEZ MERAZ, R-1173-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA CELESTE JUAREZ MONCADA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93116-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CELESTE JUAREZ MONCADA, R-1181-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA MEYLI 

VELASQUEZ ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93108-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLANCA MEYLI VELASQUEZ ESCOBAR, R-1189-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA GRABIELA 

MOTIÑO ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93100-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA GRABIELA MOTIÑO ZELAYA, R-

1197-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATYA GISELA MACIAS MARADIAGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93092-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATYA GISELA MACIAS MARADIAGA, R-1205-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

DINA CEDILLO CEDILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93084-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA DINA CEDILLO CEDILLO, R-1213-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE FLORES AGUILAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93076-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE FLORES AGUILAR, R-1221-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLEN SUYAPA ZAVALA HENRIQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93068-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN 

SUYAPA ZAVALA HENRIQUEZ, R-1229-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDY JOHELY BENITEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93060-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENDY JOHELY BENITEZ MARTINEZ, R-1237-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS FRANCISCO VASQUEZ ARANDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93052-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS FRANCISCO VASQUEZ ARANDA, R-1245-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHANDERY 

MARBELLA ESCOTO PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93044-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHANDERY MARBELLA ESCOTO PADILLA, R-1253-378-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY YULISSA 

ACOSTA CARRILLOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93036-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY YULISSA ACOSTA CARRILLOS, 

R-1261-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOURDES NOEMI TORRES ANTUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93028-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES NOEMI TORRES ANTUNEZ, R-1269-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA CONCEPCION TURCIOS CALIX de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93020-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CONCEPCION TURCIOS CALIX, R-1277-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDY SARAHI 

SAGASTUME ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93012-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDY SARAHI SAGASTUME ENAMORADO, R-1285-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS GERARDO 

FERNANDEZ HUEZO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93004-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LUIS GERARDO FERNANDEZ HUEZO, R-1293-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA MARIA GARCIA 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.92996-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
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ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESBIA 

MARIA GARCIA, R-1301-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ARNALDO MADRID 

MURILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.92988-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTIAN 

ARNALDO MADRID MURILLO, R-1309-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIAN ADALID JIMENEZ DUARTE 

de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92980-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIAN ADALID JIMENEZ DUARTE, R-1317-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY 

HERNANDEZ GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92972-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

BESSY HERNANDEZ GONZALES, R-1325-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFFER MELISA 

RAMIREZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92964-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENIFFER MELISA RAMIREZ CASTRO, 

R-1333-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LETICIA ORELLANA CHAVARRIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92956-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LETICIA ORELLANA CHAVARRIA, R-1341-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ARMANDO BUESO CARIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92948-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ARMANDO BUESO CARIAS, R-1349-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONRADO ERNESTO AGUILERA 

ALVARADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92940-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CONRADO ERNESTO AGUILERA ALVARADO, 

R-1357-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILIO SALVADOR RODRIGUEZ GUIFARRO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92932-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EMILIO SALVADOR RODRIGUEZ GUIFARRO, R-1365-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA RODRIGUEZ LARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92924-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA PATRICIA RODRIGUEZ LARA, R-1373-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENCY DONESLY 

MENJIVAR CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92916-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENCY DONESLY MENJIVAR CARDONA, 

R-1381-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN GRICELDA BARRIENTOS HERNANDEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92908-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN GRICELDA BARRIENTOS HERNANDEZ, R-1389-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA MARIA MEJIA ALVARADO de LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92900-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARIA MEJIA ALVARADO, R-1397-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOELIA WALESKA 

MARTINEZ HENRIQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92892-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOELIA WALESKA MARTINEZ 

HENRIQUEZ, R-1405-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ARTURO ROSA REYES de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92884-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARTURO 

ROSA REYES, R-1413-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA VERONICA RODRIGUEZ IZAGUIRRE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92876-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA VERONICA RODRIGUEZ IZAGUIRRE, R-

1421-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA CAMILA FERNANDEZ LOZANO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.92868-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA CAMILA FERNANDEZ LOZANO, R-1429-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABIGAIL MELENDEZ 

HERNANDEZ de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92860-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ABIGAIL MELENDEZ HERNANDEZ, R-1437-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA YAMYLETH 

BAILEY GOMEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.92852-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA YAMYLETH BAILEY GOMEZ, R-1445-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELLY LIZETH ARGUETA CASCO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92844-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELLY LIZETH ARGUETA CASCO, R-1453-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR JOSUE MARTIN 

CALDERON de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92836-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR JOSUE MARTIN CALDERON, R-1461-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA GABRIELA TORRES CARRASCO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92828-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA GABRIELA 

TORRES CARRASCO, R-1469-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE VALLECILLO 

SARMIENTO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92820-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE VALLECILLO SARMIENTO, R-1477-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA IVON AMADOR PADILLA 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92812-02-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALMA IVON AMADOR PADILLA, R-1485-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALECIA YOHELY ROMERO CRUZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92804-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALECIA YOHELY ROMERO 

CRUZ, R-1493-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX NOEL MARTINEZ DUARTE de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92796-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX NOEL MARTINEZ DUARTE, R-1501-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MICHELLE GONZALES ZELAYA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92788-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MICHELLE GONZALES ZELAYA, R-1509-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA SALOME GARCIA 

INTERIANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92780-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA SALOME GARCIA 

INTERIANO, R-1517-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA PAOLA ORDOÑEZ MENDOZA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92772-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PAOLA ORDOÑEZ 

MENDOZA, R-1525-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELSY YAMILETH FLORES AGUILAR de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92764-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELSY YAMILETH FLORES AGUILAR, R-1533-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CATHERINE ETIENNE MA JOSE GUILLO RIOS de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92756-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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CATHERINE ETIENNE MA JOSE GUILLO RIOS, R-1529-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO PALADA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92760-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO PALADA, R-1537-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ADONAY GARCIA 

ROBLES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92752-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTHIAN ADONAY 

GARCIA ROBLES, R-1545-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYLIN JOSSARI MEJIA 

ALMENDARES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92744-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYLIN 

JOSSARI MEJIA ALMENDARES, R-1553-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLAN ANIBAL DIAS SALINAS 

de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92736-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARLAN ANIBAL DIAS 

SALINAS, R-1561-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEYLA RAQUEL VALDEZ CACERES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92728-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA RAQUEL VALDEZ CACERES, R-1569-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINORA RAUDA RATLIFF PONCE de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92720-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINORA 

RAUDA RATLIFF PONCE, R-1577-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE FERRADA 
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CHINCHILLA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92712-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO JOSE 

FERRADA CHINCHILLA, R-1585-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCINA MARIA MARTINEZ 

CASTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92704-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCINA MARIA MARTINEZ 

CASTILLO, R-1593-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EGLA GRISSEL VASQUEZ GALINDO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92696-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EGLA GRISSEL VASQUEZ GALINDO, R-1601-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ADALBERTO MUNGUIA FUNEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92688-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS 

ADALBERTO MUNGUIA FUNEZ, R-1609-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CONSUELO NUÑEZ 

ACOSTA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92680-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CONSUELO NUÑEZ 

ACOSTA, R-1617-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAMON ANTONIO ALEMAN NAVAS de INGENIERO 

MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92672-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ANTONIO ALEMAN NAVAS, R-1625-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEVIN ALEXANDER MENDOZA DOMINGUEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.92664-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ALEXANDER MENDOZA DOMINGUEZ, R-1633-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA 

SANTAMARIA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92656-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA SANTAMARIA REYES, 

R-1641-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELY LINOR PADILLA AVILES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92648-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELY 

LINOR PADILLA AVILES, R-1649-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN GERARDO MARTINEZ 

INESTROZA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92640-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN GERARDO 

MARTINEZ INESTROZA, R-1657-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSEL ANTONIA RODRIGUEZ 

CARCAMO de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92632-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSEL 

ANTONIA RODRIGUEZ CARCAMO, R-1665-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA 

BUEZO PEREIRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92624-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA BUEZO PEREIRA, R-

1673-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRISELDA DENISSE CASTRO CHIRINOS de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        134 
 
 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92616-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRISELDA DENISSE CASTRO CHIRINOS, R-

1681-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ROBERTO RUIZ SOTO de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92608-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO RUIZ SOTO, R-1689-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 

CABRERA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92600-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ CABRERA, R-1697-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUNI BESSY PINEDA ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92592-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUNI BESSY PINEDA ROMERO, R-1705-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOSUE CALIX ALVAREZ 

de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92584-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO JOSUE CALIX 

ALVAREZ, R-1713-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA LIZETH BENITEZ MENDEZ de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92576-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MAYRA LIZETH BENITEZ MENDEZ, R-1721-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MABEL 

FLORES ORTEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92568-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MABEL FLORES ORTEZ, R-1729-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLENDA SUYAPA OSORIO PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92560-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA SUYAPA OSORIO PEREZ, R-1737-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDI YESSENIA SILVA 

ORTIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92552-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDI YESSENIA SILVA ORTIZ, R-1745-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA ROBERTA PALMA MILLA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92544-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NORMA 

ROBERTA PALMA MILLA, R-1753-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIMIA DANEXY GUILLEN DUARTE 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92536-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIMIA DANEXY GUILLEN 

DUARTE, R-1761-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA ISAURA ROMERO RAUDALES de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.92528-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ISAURA 

ROMERO RAUDALES, R-1769-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHELSEA ALYSSA SANCHEZ 

JONES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.92520-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHELSEA ALYSSA SANCHEZ JONES, R-1777-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSSIRIS MAGABI 

HERRERA MADRID de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92512-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSSIRIS 

MAGABI HERRERA MADRID, R-1785-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIXSY DICCIANY MARADIAGA 

GALEANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92504-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIXSY DICCIANY 

MARADIAGA GALEANO, R-1793-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARGARITA ESCOBAR 

GARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92496-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARGARITA 

ESCOBAR GARCIA, R-1801-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH NOHEMI CHAVEZ MARTINEZ 

de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92488-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH NOHEMI CHAVEZ MARTINEZ, R-1809-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSIS 

ORBELINDA RODRIGUEZ TORRES de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92480-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISSIS ORBELINDA RODRIGUEZ TORRES, R-1817-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SADY 

DAGOBERTO GARCIA FRANCO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92472-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SADY 

DAGOBERTO GARCIA FRANCO, R-1825-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMY JAVIER ESCALON de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92464-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMY JAVIER ESCALON, R-1833-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTIAGO 

VENERANDO TREJO MENDOZA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92456-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANTIAGO VENERANDO TREJO MENDOZA, R-1841-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEYDY 

YULISSA MARTINEZ ORTEGA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92448-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SEYDY YULISSA MARTINEZ ORTEGA, R-1849-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA PAMELA 

ALVAREZ ORTIZ de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92440-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA PAMELA 

ALVAREZ ORTIZ, R-1857-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92432-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FRANCISCO 

RODRIGUEZ, R-1865-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID ORELLANA AGUILAR de INGENIERO 
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DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92424-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE DAVID ORELLANA AGUILAR, R-1873-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YADIRA ELIZABETH SORTO BANEGAS de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92416-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YADIRA ELIZABETH SORTO BANEGAS, R-1881-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY CECILIA ZUNIGA 

GIRON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92408-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANNY CECILIA ZUNIGA GIRON, R-1889-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS JOEL BAQUEDANO 

CAMPOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92400-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS JOEL BAQUEDANO CAMPOS, R-1897-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GEOVANNY NAUN AVILA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92392-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEOVANNY NAUN AVILA, R-1905-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOLANY FLORES SALDIVAR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92384-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY 

FLORES SALDIVAR, R-1913-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA CELINA AGUILERA LAGOS 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 
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GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.92376-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a SAIRA CELINA AGUILERA LAGOS, R-1921-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGELIO 

RODRIGUEZ SALVADOR de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92368-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ROGELIO RODRIGUEZ 

SALVADOR, R-1929-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENSY CAROLINA NUÑEZ LAINEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92360-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENSY CAROLINA NUÑEZ LAINEZ, R-1937-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY CAROLINA 

ALVARENGA GUERRA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92352-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LESLY CAROLINA ALVARENGA 

GUERRA, R-1945-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JANTSY VALLE de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92344-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANTSY VALLE, R-1953-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS 

ISAMAR SARMIENTO VELIZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92336-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS ISAMAR SARMIENTO VELIZ, R-

1961-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANKLIN MAURICIO MARIONA AMAYA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92328-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN MAURICIO 

MARIONA AMAYA, R-1969-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA ODALY BACA QUIROZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92320-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a REINA ODALY BACA QUIROZ, R-1977-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

ISABEL CHAVEZ CHAVARRIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92312-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA 

ISABEL CHAVEZ CHAVARRIA, R-1985-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA LIZETTE VELASQUEZ 

TURCIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92304-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA LIZETTE 

VELASQUEZ TURCIOS, R-1993-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULIANA MERARI NUÑEZ 

FUENTES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92296-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULIANA MERARI 

NUÑEZ FUENTES, R-2001-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MASSIEL CABALLERO 

PINEDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92288-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MASSIEL 

CABALLERO PINEDA, R-2009-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORAH ELIZUATH PORTILLO 

ARDON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92280-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORAH ELIZUATH 

PORTILLO ARDON, R-2017-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CIELA MARIA AGUILERA GAMEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92272-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CIELA MARIA AGUILERA GAMEZ, R-2025-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELLY PATRICIA SANDOVAL MUNGUIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92264-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY 

PATRICIA SANDOVAL MUNGUIA, R-2033-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER SALINAS 

VALENZUELA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92256-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER 

SALINAS VALENZUELA, R-2041-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGARITA PONCE LOPEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92248-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARGARITA PONCE LOPEZ, R-2049-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

VANESSA ZELAYA OSEJO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92240-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA VANESSA 

ZELAYA OSEJO, R-2057-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA JULISSA MELENDEZ 

FIGUEROA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92232-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLA JULISSA MELENDEZ FIGUEROA, R-2065-378-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JASMIN MARGARITA GUEVARA GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92224-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JASMIN MARGARITA GUEVARA 

GARCIA, R-2073-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LORENA CAROLINA VASQUEZ ALVARES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92216-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LORENA CAROLINA VASQUEZ ALVARES, R-2081-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 

JULIETA ULLOA MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92208-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTA JULIETA ULLOA MARTINEZ, R-2089-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JILL BARBARA PAZ GOMEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92199-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JILL BARBARA PAZ GOMEZ, R-2097-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE MARIA FLORES TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92191-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA FLORES TORRES, R-

2105-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARELY YOLIBETH ESCOBAR ROSALES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92183-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARELY YOLIBETH 

ESCOBAR ROSALES, R-2113-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS GISSELLE RIVAS AYALA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92175-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADYS GISSELLE RIVAS AYALA, R-2121-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENY DANIELA POZAS 

DIAZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92167-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENY DANIELA POZAS DIAZ, R-2129-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ESTELA SOTO 

BARRIENTOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92159-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ESTELA SOTO BARRIENTOS, R-2137-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRYAM NEPTHALY VALLADARES MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92151-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAM NEPTHALY VALLADARES 

MEJIA, R-2145-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FREDIS DONALDO SALINAS RODRIGUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92143-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDIS DONALDO SALINAS RODRIGUEZ, R-2153-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XAVIER 

GUSTAVO ANDINO SOLIS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92135-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XAVIER GUSTAVO ANDINO SOLIS, R-

2161-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHYA LICETT MORAN MADRID de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92127-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA LICETT MORAN 
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MADRID, R-2169-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA GUISSEL LOPEZ SOTO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92119-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA GUISSEL LOPEZ 

SOTO, R-1543-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA LOPEZ CARCAMO de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92746-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEJANDRA LOPEZ CARCAMO, R-

1551-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIS ALEXI GONZALES CABALLERO de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92738-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS ALEXI GONZALES CABALLERO, R-1559-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KRISTEL RAQUEL RODRIGUEZ AMAYA de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92730-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KRISTEL RAQUEL RODRIGUEZ AMAYA, R-1567-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

PATRICIA AYESTAS PINEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92722-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

PATRICIA AYESTAS PINEDA, R-1575-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXY YOJANA MURILLO AMADOR 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92714-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXY YOJANA MURILLO 
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AMADOR, R-1583-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELA ESPERANZA OSORIO BUSTILLO de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92706-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELA ESPERANZA 

OSORIO BUSTILLO, R-1591-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIA LOURDES DIAZ MONTES de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92698-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMILIA LOURDES DIAZ MONTES, R-1599-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIAS RAMOS MOLINA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92690-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIAS RAMOS MOLINA, 

R-1607-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MADELYN CELESTE LANZA ESCOTO de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92682-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MADELYN CELESTE LANZA ESCOTO, R-1615-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE RAMON MIDENCE LANDA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92674-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON MIDENCE LANDA, R-1623-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESICA SUYAPA MUÑOZ RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92666-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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YESICA SUYAPA MUÑOZ RUIZ, R-1631-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIS YESENIA MARADIAGA 

RODRIGUES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92658-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIS YESENIA MARADIAGA 

RODRIGUES, R-1639-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANKLIN LEONARDO GARCIA SANTOS de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92650-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKLIN LEONARDO GARCIA SANTOS, R-1647-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILDRE 

GISSELL MIRANDA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92642-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILDRE GISSELL MIRANDA HERNANDEZ, R-1655-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

EDGARDO SANTOS JUAREZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92634-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL EDGARDO SANTOS JUAREZ, 

R-1663-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLEDY NATALY CARIAS CHANDIAS de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92626-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLEDY NATALY CARIAS CHANDIAS, R-1671-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORCAS SARAI GUTIERREZ PEÑA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92618-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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DORCAS SARAI GUTIERREZ PEÑA, R-1679-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIS SAUL VARELA 

PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92610-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIS SAUL VARELA PEREZ, R-1687-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

YOLANY VARELA BETANCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92602-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

YOLANY VARELA BETANCO, R-1695-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMIR IVAN RODRIGUEZ 

FERRUFINO de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92594-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EMIR IVAN RODRIGUEZ FERRUFINO, R-1703-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDYS SALVADOR RAMIREZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92586-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDYS SALVADOR RAMIREZ SANCHEZ, R-1711-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN 

ALFONSO LANZA SALGADO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92578-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN 

ALFONSO LANZA SALGADO, R-1719-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ELIZABETH ESCALANTE 

LANZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92570-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ELIZABETH ESCALANTE LANZA, R-1727-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEDYS EDUVINA RODRIGUEZ DERAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92562-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEDYS EDUVINA RODRIGUEZ DERAS, R-1735-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA MILENNA SUAZO 

RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92554-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MILENNA SUAZO RIVERA, R-1743-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA CECILIA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92546-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CECILIA HERNANDEZ, R-1751-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA PAOLA NUÑEZ 

MALDONADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92538-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIGNA PAOLA NUÑEZ MALDONADO, R-1759-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLEN ARELY PAZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92530-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLEN ARELY PAZ CRUZ, R-1767-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORY JEANNETH GODOY 

UMANZOR de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.92522-02-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARYORY JEANNETH GODOY UMANZOR, R-

1775-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PABLO IVAN ZEPEDA KORTE de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92514-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PABLO IVAN ZEPEDA KORTE, R-1783-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO MIGUEL SANTOS 

ANDRADE de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92506-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO MIGUEL SANTOS 

ANDRADE, R-1791-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROY ARTURO HERNANDEZ SOTO de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92498-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROY ARTURO HERNANDEZ SOTO, R-1799-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS VANELLY PADILLA 

PADILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92490-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS VANELLY PADILLA 

PADILLA, R-1807-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAHIRA EDILETH LAGOS RUBIO de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92482-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAHIRA EDILETH LAGOS RUBIO, R-1815-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA BEATRIZ ROMERO 

CACERES de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.92474-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA BEATRIZ 

ROMERO CACERES, R-1823-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERMAN CRUZ BENITEZ VASQUEZ 

de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92466-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERMAN CRUZ BENITEZ VASQUEZ, R-1831-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHAN ALEXANDER MARTINEZ HERRERA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92458-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHAN 

ALEXANDER MARTINEZ HERRERA, R-1839-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA LIZETH 

SORIANO VALLADARES de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92450-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA LIZETH SORIANO VALLADARES, 

R-1847-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO RAUL DUARTE PEÑA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92442-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO RAUL DUARTE PEÑA, R-1855-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GISSEL 

GIRON MARTINEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92434-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA GISSEL GIRON MARTINEZ, R-1863-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TRAISY 

MARGARITA SUAZO PADILLA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92426-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TRAISY MARGARITA 

SUAZO PADILLA, R-1871-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA XIOMARA CASCO MORENO 

de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92418-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIA XIOMARA CASCO MORENO, R-1879-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DUNIA LETICIA MELENDEZ MELENDEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92410-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA LETICIA MELENDEZ 

MELENDEZ, R-1887-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEYBY IBETH MENDEZ ROMERO de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92402-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYBY IBETH MENDEZ ROMERO, R-1895-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA GABRIELA 

CHIRINOS MENDOZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92394-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA GABRIELA CHIRINOS MENDOZA, R-1903-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOVANNY RENE CRUZ OCHOA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92386-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOVANNY 

RENE CRUZ OCHOA, R-1911-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHELSEA ROSIBEL GUZMAN 

AYALA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 
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GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92378-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a SHELSEA ROSIBEL GUZMAN AYALA, R-1919-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARINA ELIZABETH LOPEZ MARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92370-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KARINA 

ELIZABETH LOPEZ MARCIA, R-1927-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA NOHEMY CORDOVA ARZU 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.92362-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a CINTHIA NOHEMY CORDOVA ARZU, R-1935-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA MARISSA 

TORRES RAMOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92354-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a KATHIA MARISSA TORRES RAMOS, R-1943-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURIEL 

LIZBETH OVIEDO CACERES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92346-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a YURIEL LIZBETH 

OVIEDO CACERES, R-1951-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA ALEJANDRA PEREZ 

VASQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92338-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATIA ALEJANDRA PEREZ VASQUEZ, R-1959-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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CHEYLI LOURDES LOPEZ CASTILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92330-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHEYLI LOURDES LOPEZ CASTILLO, R-

1967-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA YADIRA MEJIA BENITEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92322-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA YADIRA MEJIA BENITEZ, R-1975-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM DIAZ 

GUZMAN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92314-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM DIAZ GUZMAN, R-

1983-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRECIA ABIGAIL VENTURA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92306-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA 

ABIGAIL VENTURA, R-1991-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA LORENA MEJIA NUÑEZ de 

INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92298-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAIRA LORENA MEJIA NUÑEZ, R-1999-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ALEJANDRA CAPRETTI 

VEGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92290-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA ALEJANDRA 

CAPRETTI VEGA, R-2007-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBERLIN SARAHI SANDOVAL 

ZALDIVAR de INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.92282-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EBERLIN SARAHI SANDOVAL ZALDIVAR, R-2015-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HENRY 

MURCIA ESCOBAR de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92274-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HENRY MURCIA 

ESCOBAR, R-2023-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ONDINA YAQUELY MALDONADO NATAREN de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92266-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ONDINA YAQUELY MALDONADO NATAREN, R-2031-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MOISES VILLEDA MORENO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92258-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES VILLEDA MORENO, 

R-2039-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS JULISSA MEZA BAUTISTA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92250-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS JULISSA MEZA BAUTISTA, R-2047-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN LIZETH PAZ LARA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92242-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN LIZETH PAZ LARA, R-2055-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADIS TAHIRI GOMEZ VENTURA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92234-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a ADIS TAHIRI GOMEZ VENTURA, R-2063-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON FRANCISCO MARTINEZ CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92226-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON FRANCISCO MARTINEZ CRUZ, 

R-2071-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATTY NOEMI PEREZ BUSTAMANTE de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92218-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATTY NOEMI PEREZ 

BUSTAMANTE, R-2079-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YADIRA CANALES CRUZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92210-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

YADIRA CANALES CRUZ, R-2087-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA MAHILERY LAINEZ 

GRANADOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92201-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA MAHILERY LAINEZ GRANADOS, R-2095-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINDY MELISSA AGURCIA RIVERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92193-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY MELISSA AGURCIA RIVERA, R-

2103-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEIDY GABRIELA MURILLO ESTRADA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92185-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY GABRIELA MURILLO 

ESTRADA, R-2111-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH PATRICIA CRUZ CARRANZA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92177-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH PATRICIA CRUZ 

CARRANZA, R-2119-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WALDINA LIZETH LARA PEÑA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92169-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA LIZETH LARA 

PEÑA, R-2127-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BERNA DAYANARA BENAVIDES BULNES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92161-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERNA DAYANARA BENAVIDES BULNES, R-2135-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

RODRIGUEZ PADILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92153-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA RODRIGUEZ PADILLA, R-2143-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDIN ORLANDO BERRIOS CHAVER de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92145-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN ORLANDO BERRIOS CHAVER, R-

2151-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN JOSUE VILLALOBOS GARCIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92137-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN JOSUE 

VILLALOBOS GARCIA, R-2159-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE SUAREZ NUÑEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92129-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JOSE SUAREZ NUÑEZ, R-2167-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN MIGUEL PEREIRA LAGOS 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92121-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERMAN MIGUEL PEREIRA LAGOS, R-2175-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN BISMAR 

ALVAREZ MOLINA de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.91787-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a OLVIN BISMAR ALVAREZ MOLINAR-0007-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDY YAMILETH ALVARADO SALGADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94282-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDY YAMILETH ALVARADO SALGADO, R-0015-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

CRUCITO ALVAREZ CARBAJAL de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.94274-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK CRUCITO ALVAREZ CARBAJAL, 

R-0023-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YEZDI KERBELA PAZ NUÑEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.94266-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEZDI KERBELA PAZ 

NUÑEZ, R-0032-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA VICENTA MOLINA ESCOBAR de LICENCIADA 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.94257-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA VICENTA 

MOLINA ESCOBAR, R-0040-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH YOHARY RIVERA RIVERA de 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94249-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IVETH YOHARY RIVERA 

RIVERA, R-0048-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRACIA MARCELA VILCHEZ RAMOS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94241-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GRACIA MARCELA VILCHEZ 

RAMOS, R-0056-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIN DAVID AGUILAR ARIAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94233-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELVIN DAVID AGUILAR ARIAS, R-

0064-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ROBERTO IZAGUIRRE SANTOS de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94225-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ROBERTO IZAGUIRRE 

SANTOS, R-0072-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARYLL ADRIENNE FLORES VELASQUEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94217-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DARYLL ADRIENNE FLORES 

VELASQUEZ, R-0080-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILSON OSMANY GIRON CASTELLON de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94209-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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WILSON OSMANY GIRON CASTELLON, R-0088-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON MITCHELLE 

ULLOA GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94201-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALLISON MITCHELLE ULLOA GARCIA, R-0096-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

JEANNETTE ALVAREZ GUIFARRO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94193-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA JEANNETTE ALVAREZ GUIFARRO, R-0104-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANY GISSEL 

GAVARRETE MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94185-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a TANY GISSEL GAVARRETE MARTINEZ, R-0112-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINA NOELY GOMEZ CASTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94177-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a REINA NOELY GOMEZ CASTILLO, R-0120-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PEDRO ANTONIO ANDINO DOMINGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94169-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO ANTONIO ANDINO DOMINGUEZ, R-0128-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LISSY NORELY MARTINEZ VALLADARES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.94161-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LISSY NORELY MARTINEZ VALLADARES, R-0136-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSUE DAVID SANTOS SAGASTUME de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94153-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE DAVID SANTOS SAGASTUME, R-0144-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE LINCOLN FLORES SANCHEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94145-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE LINCOLN FLORES SANCHEZ, R-0152-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FERNANDA MARTINEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94137-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA MARTINEZ LOPEZ, R-0161-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORACH ISABEL 

VELASQUEZ FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.94128-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINORACH ISABEL VELASQUEZ FLORES, R-0171-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN JOSUE CUELLAR RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94118-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRAYAN JOSUE CUELLAR RIVERA, R-0179-378-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN ISRAEL RECARTE GARCIA de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94110-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN ISRAEL RECARTE GARCIA, R-

0187-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ALONSO DIAZ MOLINA de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94102-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO 

DIAZ MOLINA, R-0195-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINTIA YULISSA POSAS SANDOVAL de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94094-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTIA YULISSA POSAS SANDOVAL, R-0203-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEXANDRA 

PACHECO RODRIGUEZ de MEDICA VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.94086-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEXANDRA 

PACHECO RODRIGUEZ, R-0211-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YANETH MEJIA LARA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94078-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YANETH MEJIA LARA, R-0221-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAMARIS NOEMI SARMIENTO TINOCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94068-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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DAMARIS NOEMI SARMIENTO TINOCO, R-0229-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFOR ANTONIO 

VASQUEZ RIVERA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.94060-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILFOR ANTONIO VASQUEZ RIVERA, R-0243-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por REYNA ESPERANZA GALEANO ALMENDARES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94046-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA ESPERANZA GALEANO ALMENDARES, R-0251-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIELA EUNICE MERAZ CASTILLO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94038-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA EUNICE 

MERAZ CASTILLO, R-0259-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ESPERANZA PASTOR 

CASCO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94030-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GLORIA ESPERANZA PASTOR CASCO, R-0267-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AROL 

ARMANDO FLORES ZALDIVAR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94022-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AROL ARMANDO FLORES ZALDIVAR, R-

0277-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDMUNDO JOSE SOTO MAZZONI de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94012-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDMUNDO JOSE 
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SOTO MAZZONI, R-0286-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BITHIAN YOLIBETH VELASQUEZ 

AVILA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94003-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BITHIAN YOLIBETH VELASQUEZ AVILA, R-0294-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAFFNY LOUISE 

PALACIOS EVERETT de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93995-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAFFNY 

LOUISE PALACIOS EVERETT, R-0304-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ALEJANDRO 

SALGADO GIRON de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93985-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ALEJANDRO 

SALGADO GIRON, R-0313-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAURA JAQUELINE FLORES 

MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93976-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISAURA JAQUELINE FLORES MEJIA, R-0322-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAMANTHA ISABEL MEJIA SANCHEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93967-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAMANTHA ISABEL MEJIA SANCHEZ, R-0330-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRYI EUNICE SANCHEZ 

SANCHEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93959-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SIRYI EUNICE SANCHEZ SANCHEZ, R-0339-
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378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA MARGARITA SANTOS ROMERO de PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93950-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

MARGARITA SANTOS ROMERO, R-0347-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTHA ALEJANDRA LAVAIRE 

BETETA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93942-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRTHA ALEJANDRA LAVAIRE BETETA, R-0355-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOLVIA YASMIN ESPINAL FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93934-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a NOLVIA YASMIN ESPINAL FLORES, R-0365-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTER ALEJANDRA 

SANTOS CRUZ de INGENIERO EN INDUSTRIA Y NEGOCIOS DE LA MADERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.93924-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN INDUSTRIA Y NEGOCIOS DE LA MADERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTER ALEJANDRA SANTOS CRUZ, R-0373-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA MELISSA MARQUEZ MARQUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.93916-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MELISSA 

MARQUEZ MARQUEZ, R-0383-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YUDITH ALVARENGA 

PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93906-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YUDITH ALVARENGA PORTILLO, 

R-0392-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDIS ROXANA ROMAN BAJURTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93897-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDIS ROXANA ROMAN BAJURTO, R-0400-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN 

REINIERY SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93889-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN REINIERY SANCHEZ, R-0408-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSETH ARABELLA FAJARDO BONILLA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93881-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSETH 

ARABELLA FAJARDO BONILLA, R-0416-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ADRIEL JIMENEZ 

AVELAR de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93873-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN ADRIEL JIMENEZ AVELAR, R-0424-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

AMARILIS BARAHONA PERDOMO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.93865-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY AMARILIS 

BARAHONA PERDOMO, R-0432-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DIONISIO REYES AYALA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.93857-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        166 
 
 

LICENCIATURA a CARLOS DIONISIO REYES AYALA, R-0442-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIZZIEN PAMELA SALGADO GIRON de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93847-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a LIZZIEN PAMELA SALGADO GIRON, R-0450-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS AMANDA HENRIQUEZ HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93839-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DORIS 

AMANDA HENRIQUEZ HERNANDEZ, R-0458-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON RENAN GOMEZ 

GOMEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93831-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILTON RENAN GOMEZ GOMEZ, R-0466-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY CAROLINA 

CASTELLANOS BARAHONA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93823-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY CAROLINA CASTELLANOS BARAHONA, R-0474-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA HARELI 

ERAZO HERNANDES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93815-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA HARELI ERAZO HERNANDES, R-0482-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE LITO TEJADA COBOS de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.93807-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LITO TEJADA COBOS, R-0490-378-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

EFRAIN CHANDIAS PADILLA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93799-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDUARDO EFRAIN CHANDIAS PADILLA, R-0498-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONMEL 

ADOLFO GARCIA NUÑEZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93791-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONMEL ADOLFO GARCIA NUÑEZ, R-0506-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELVIN OMAR LOPEZ FLORES de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93783-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN 

OMAR LOPEZ FLORES, R-0514-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA PAOLA VELASQUEZ 

PORTILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93775-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA 

PAOLA VELASQUEZ PORTILLO, R-0522-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BELINDA ESCOTO ZUNIGA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93767-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA BELINDA ESCOTO ZUNIGA, R-0530-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIS JEOVANY HERNANDEZ LIZARDO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93759-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENIS JEOVANY HERNANDEZ LIZARDO, R-0538-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA YOLANDA DIAZ 

PEREIRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93751-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA YOLANDA DIAZ PEREIRA, R-0546-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY MARISOL ACOSTA OVIEDO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93743-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY MARISOL ACOSTA OVIEDO, R-0554-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA YAMILEHT 

VALLE PERAZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93735-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA YAMILEHT VALLE PERAZA, R-

0562-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ANTONIA VASQUEZ MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93727-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ANTONIA VASQUEZ MEJIA, R-0570-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANSY LILIANA ESPINOZA RIVERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93719-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANSY 

LILIANA ESPINOZA RIVERA, R-0578-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA XIOMARA CONTRERAS 

ERAZO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93711-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 
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el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA XIOMARA CONTRERAS ERAZO, R-0586-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY IRELL BECKER REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93703-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NANCY IRELL BECKER REYES, R-0594-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY JOSE CASTRO TREJO 

de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.93695-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY 

JOSE CASTRO TREJO, R-0602-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO RAMIREZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93687-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ALBERTO RAMIREZ MARTINEZ, 

R-0610-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARLAN ONAN CABRERA SANTAMARIA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93679-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLAN 

ONAN CABRERA SANTAMARIA, R-0618-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER CORTEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93671-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER 

CORTEZ, R-0626-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESMIN EDITH MORAN RAMIREZ de MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93663-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESMIN 

EDITH MORAN RAMIREZ, R-0635-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY YANET GUTIERREZ CASTRO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93654-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELY YANET GUTIERREZ CASTRO, R-0643-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARGARITA MARIA CHINCHILLA DERAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93646-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARGARITA MARIA CHINCHILLA DERAS, R-0652-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN YANINA 

ORELLANA SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93637-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELIN YANINA ORELLANA SANCHEZ, R-0661-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABY MARCELA 

HERNANDEZ QUIJADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93628-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABY MARCELA HERNANDEZ QUIJADA, R-0669-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLIN IVONNE 

SANTOS URBINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93620-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYLIN IVONNE SANTOS URBINA, R-0677-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN CARLOS LOPEZ BRICEÑO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.93612-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS LOPEZ BRICEÑO, R-0689-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA MARLENY ALVAREZ 

ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93600-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA MARLENY ALVAREZ ROMERO, R-

0698-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN JOSE NIETO MARTINEZ de MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93591-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN 

JOSE NIETO MARTINEZ, R-0708-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM DENISSE CHUCRI SABAS 

GONZALEZ de MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93581-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM DENISSE CHUCRI 

SABAS GONZALEZ, R-0718-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MERARY SANCHEZ PAZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93571-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA 

MERARY SANCHEZ PAZ, R-0733-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA NOHEMY ARGUIJO 

VALENZUELA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93556-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

NOHEMY ARGUIJO VALENZUELA, R-0008-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESAU JONATAN ULLOA 

REDONDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        172 
 
 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94281-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESAU JONATAN ULLOA REDONDO, R-

0016-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA DINNEY AMAYA HERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94273-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA DINNEY AMAYA HERRERA, R-0024-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANNI 

ALEJANDRA ZELAYA MENDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94265-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANNI ALEJANDRA ZELAYA MENDEZ, R-0033-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEOVANNY 

BARAHONA CRUZ de MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.94256-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GEOVANNY 

BARAHONA CRUZ, R-0041-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS YARIELI CANALES DISCUA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94248-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ISIS YARIELI CANALES DISCUA, 

R-0049-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELIZABETH ZELAYA ECHEVERRIA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.94240-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARIA ELIZABETH ZELAYA ECHEVERRIA, R-0057-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ETHEL VIBAL GALDAMEZ CARCAMO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 
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EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94232-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ETHEL VIBAL GALDAMEZ CARCAMO, R-0065-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILCIA ABIGAIL LOPEZ ANTUNEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94224-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DILCIA ABIGAIL LOPEZ ANTUNEZ, R-0073-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN MARIA ENAMORADO ESTRADA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94216-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN MARIA ENAMORADO ESTRADA, R-0081-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE LEONARDO HERCULES MEZA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94208-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LEONARDO 

HERCULES MEZA, R-0089-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ANTONIO MORGA 

ALVARADO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94200-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ALEJANDRO ANTONIO MORGA ALVARADO, R-0097-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARJORIE 

CAROLINA LEIVA CASTRO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94192-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARJORIE CAROLINA LEIVA CASTRO, R-0105-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAH ANGELLY 

MEMBREÑO SOTO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94184-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a SARAH ANGELLY MEMBREÑO SOTO, R-0113-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PATRICIA 

LEMUS SANTA MARIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94176-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

PATRICIA LEMUS SANTA MARIA, R-0121-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN ADAN IZAGUIRRE 

HIDALGO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94168-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

NORMAN ADAN IZAGUIRRE HIDALGO, R-0129-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY DENISSE 

PADILLA MOLINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94160-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a KELLY DENISSE PADILLA MOLINA, R-0137-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRITH 

JANETH ARGUETA TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94152-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRITH JANETH ARGUETA TORRES, R-0145-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANGELICA PAZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.94144-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ANGELICA PAZ MARTINEZ, R-

0154-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY YADIRA IRIARTE CARBALLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94135-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY YADIRA IRIARTE CARBALLO, R-0162-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR 

ISABEL BARRERA ULLOA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94127-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FLOR ISABEL BARRERA ULLOA, R-0172-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERCY CONSUELO AGUILAR OLIVERA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.94117-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY CONSUELO AGUILAR OLIVERA, 

R-0180-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS DAGOBERTO BLANDIN CORTTES de LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.94109-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

DAGOBERTO BLANDIN CORTTES, R-0188-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY JACKELYN 

FERRERA ARMIJO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.94101-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY JACKELYN FERRERA ARMIJO, 

R-0196-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIS ELIUTH JOCABET GARAY BARRIENTOS de LICENCIADO 
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EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.94093-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIS 

ELIUTH JOCABET GARAY BARRIENTOS, R-0204-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX MAURICIO 

ZAVALA MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94085-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX MAURICIO ZAVALA MARADIAGA, 

R-0212-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULCE MARIA GIRON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94077-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DULCE MARIA GIRON, R-0222-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN YANELY SALGADO 

SANTOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94067-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLIN YANELY SALGADO SANTOS, R-0230-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZULMA MARLEN GONZALEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94059-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZULMA MARLEN GONZALEZ SANCHEZ, R-0244-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

CARRANZA PLEITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94045-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA CARRANZA PLEITEZ, R-

0252-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por EDWARD DANIEL ZALAVARRIA GALEAS de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94037-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWARD DANIEL ZALAVARRIA GALEAS, R-0260-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA 

GEORGINA BUSTAMANTE GONZALEZ de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94029-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ENMA 

GEORGINA BUSTAMANTE GONZALEZ, R-0270-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

RAMOS ARGUETA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94019-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA RAMOS ARGUETA, R-0279-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIANKA DAYANARA SAGASTUME OSORIO de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94010-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIANKA DAYANARA SAGASTUME OSORIO, R-0287-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA MARLENY LAINEZ PAZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94002-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSICA MARLENY LAINEZ PAZ, R-0295-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES CORTEZ 

DUARTE de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93994-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ANDRES CORTEZ DUARTE, R-0306-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALIA JULISSA 

RAMOS CAMPOS de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93983-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALIA JULISSA 

RAMOS CAMPOS, R-0314-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ARMANDO DEL CID MEJIA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93975-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ARMANDO DEL CID MEJIA, R-0323-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA REBECA FUNEZ LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.93966-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA REBECA FUNEZ LOPEZ, 

R-0331-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FAUSTO ARNULFO ARGUETA SILVA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93958-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FAUSTO ARNULFO ARGUETA SILVA, R-0340-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOLVIA YALILA DE DIOS CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93949-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOLVIA YALILA DE DIOS CRUZ, R-0348-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMER NATANAEL CLAROS 

ZERON de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93941-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMER NATANAEL CLAROS ZERON, R-0356-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLMAN DANIEL CARRANZA RUBIO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.93933-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN DANIEL CARRANZA RUBIO, R-

0366-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK DANIEL ORELLANA RAMIREZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93923-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK DANIEL 

ORELLANA RAMIREZ, R-0375-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAOMI LISBETH AGUILAR LOPEZ 

de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93914-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAOMI LISBETH AGUILAR LOPEZ, R-0385-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICCY YANEIRY PAGOADA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93904-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICCY YANEIRY PAGOADA MARTINEZ, R-0393-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY LEODAN 

VALLECILLO PASTOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93896-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDY LEODAN VALLECILLO PASTOR, R-0401-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDA IBANY 

GUTIERREZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93888-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAGDA IBANY GUTIERREZ HERNANDEZ, R-0409-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL 

MOLINA RAJO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93880-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MANUEL MOLINA RAJO, R-0417-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESTER LENIN 

VASQUEZ SANCHEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93872-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESTER LENIN VASQUEZ SANCHEZ, R-

0425-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONEL ENRIQUE RODRIGUEZ de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93864-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEONEL ENRIQUE 

RODRIGUEZ, R-0433-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA LANZA BACA de MASTER EN 

GESTION PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93856-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KAREN PATRICIA LANZA BACA, R-0443-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVES ARNALDO 

REYES QUINTANILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93846-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a IVES ARNALDO REYES QUINTANILLA, R-0451-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENCY 

VERALIA FLORES ZUNIGA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93838-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JENCY VERALIA FLORES ZUNIGA, R-0459-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR ALFONZO SANCHEZ MEZA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93830-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR ALFONZO SANCHEZ MEZA, R-0467-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEX GEOVANNY MEDINA ALBARENGA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93822-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

GEOVANNY MEDINA ALBARENGA, R-0475-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA BONILLA 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93814-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA BONILLA HERNANDEZ, R-0483-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRIDK ARIANA ESCOTO ZUNIGA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.93806-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRIDK ARIANA ESCOTO ZUNIGA, R-

0491-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS JOSE COBOS BUSTILLO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93798-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JOSE COBOS 

BUSTILLO, R-0499-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONI GEOVANNY PORTILLO SUAREZ de LICENCIADO 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.93790-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONI 
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GEOVANNY PORTILLO SUAREZ, R-0507-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA PAULETTE MURILLO 

APARICIO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93782-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENIA PAULETTE MURILLO APARICIO, R-

0515-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GIANNINA DELGISA STRADELLA IRIAS de LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.93774-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GIANNINA DELGISA STRADELLA IRIAS, R-0523-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIA SARAHI MORAN ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93766-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENIA SARAHI MORAN ESPINOZA, R-0531-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA YANELY 

MATUTE CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93758-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA YANELY MATUTE CARDONA, 

R-0539-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN MILENI CALERO ARTICA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93750-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MILENI CALERO ARTICA, R-0547-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

LORENA SANCHEZ PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93742-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA LORENA SANCHEZ PADILLA, R-0555-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY CRUZ FUENTES 

DELGADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93734-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY CRUZ FUENTES DELGADO, R-

0563-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMANDA MARBELLA ANTUNEZ REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93726-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMANDA MARBELLA ANTUNEZ REYES, R-0571-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY LALILA BANEGAS SALGADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93718-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

LALILA BANEGAS SALGADO, R-0579-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA BELINDA BARDALES 

HERRRERA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93710-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA BELINDA BARDALES HERRRERA, R-

0587-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL RICARDO LOPEZ YNESTROZA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.93702-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a DANIEL RICARDO LOPEZ YNESTROZA, R-0595-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SABINA JULISSA SUAZO CALDERON de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93694-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SABINA JULISSA SUAZO CALDERON, R-

0603-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIN ISRRAEL VILLAGRA CARRASCO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93686-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN ISRRAEL VILLAGRA CARRASCO, R-0611-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LELIN 

DEL CARMEN VALLE ARITA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93678-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LELIN DEL CARMEN VALLE ARITA, R-

0619-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA LUZ PACHECO HENRIQUEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.93670-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ PACHECO HENRIQUEZ, R-

0628-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BONY LORENA NUÑEZ MARADIAGA de MASTER EN 

DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93661-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BONY LORENA 

NUÑEZ MARADIAGA, R-0636-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY IRNALDA CASCO PEREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93653-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY IRNALDA CASCO PEREZ, R-0644-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA GUADALUPE CASTELLANOS ARITA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93645-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA GUADALUPE CASTELLANOS ARITA, R-0653-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLESSY 

YAMILETH GUZMAN MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93636-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLESSY YAMILETH GUZMAN MALDONADO, R-0662-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENDY IDANIA 

ACOSTA NAVARRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93627-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENDY IDANIA ACOSTA NAVARRO, R-

0670-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSY VIRGINIA GONZALEZ ANDINO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93619-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESSY VIRGINIA 

GONZALEZ ANDINO, R-0678-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA MEYLA BUEZO 

ESCALANTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93611-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA MEYLA BUEZO ESCALANTE, R-

0690-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULCE MARIA LOPEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93599-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE MARIA LOPEZ HERNANDEZ, R-0699-378-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA LILY SOTO LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.93590-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA LILY SOTO LOPEZ, R-0709-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA ROSMERY SOTO GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93580-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA ROSMERY SOTO GARCIA, R-

0721-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA CONCHITA RIVERA CALDERON de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93568-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CONCHITA RIVERA CALDERON, 

R-0734-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRO JOEL BOQUIN DAVID de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93555-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRO JOEL BOQUIN DAVID, R-1536-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESIA CAROLINA CHACON NUÑEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92753-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA CAROLINA CHACON NUÑEZ, R-1544-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN FERNANDO 

CONTRERAS GUEVARA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92745-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

FERNANDO CONTRERAS GUEVARA, R-1552-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELKIN WALESKA 
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POLANCO PEÑA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92737-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELKIN WALESKA 

POLANCO PEÑA, R-1560-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISSIA JOAN DAVID CARBAJAL 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92729-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISSIA JOAN DAVID 

CARBAJAL, R-1568-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIANA CRISTELA PAZ MARTINEZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92721-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA CRISTELA PAZ MARTINEZ, R-1576-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARD 

OKELY IZAGUIRRE AGUILERA de LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92713-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARD OKELY IZAGUIRRE AGUILERA, R-1584-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYRI 

DAYANA PALACIOS ALVARENGA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92705-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYRI DAYANA PALACIOS 

ALVARENGA, R-1592-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EHIDY SARAHI RUIZ GOMEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92697-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EHIDY SARAHI RUIZ GOMEZ, R-1600-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALEJANDRO FUNES MURILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.92689-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO FUNES 

MURILLO, R-1608-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ANGELES CASTRO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92681-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ANGELES CASTRO, R-1616-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEANA 

MALDONADO FUGON de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.92673-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELEANA MALDONADO FUGON, R-1624-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA CECILIA MARTINEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92665-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA CECILIA MARTINEZ LOPEZ, R-1632-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY YANETH FLORES 

de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92657-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANY YANETH FLORES, R-

1640-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VARINIA ALEJANDRA PALMA FERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92649-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VARINIA ALEJANDRA PALMA FERNANDEZ, R-1648-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ESMERALDA FUENTES ALVAREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92641-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ESMERALDA FUENTES ALVAREZ, R-1656-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRACY SHANELLE FUNEZ RODAS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92633-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACY 

SHANELLE FUNEZ RODAS, R-1664-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ 

MALDONADO de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92625-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ MALDONADO, R-1672-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARVIN JOSE SIERRA BACA de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92617-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JOSE 

SIERRA BACA, R-1680-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ESMERY CASTRO LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92609-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESMERY CASTRO LOPEZ, R-1688-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY LIDIETH 

ZEPEDA ORDOÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92601-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY LIDIETH ZEPEDA ORDOÑEZ, R-

1696-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANTHONY JOEL UMAÑA RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.92593-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANTHONY JOEL UMAÑA RAMIREZ, R-1704-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY 

CAROLINA GOMEZ FUNES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92585-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENY CAROLINA GOMEZ FUNES, R-1712-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

YOLIBETH GARCIA MELGAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92577-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILCIA YOLIBETH GARCIA MELGAR, R-1720-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA MARIE MEJIA 

SAUCEDA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92569-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA MARIE MEJIA SAUCEDA, R-1728-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NEMESIS EUNICE MOLINA CHAVARRIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92561-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEMESIS 

EUNICE MOLINA CHAVARRIA, R-1736-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ANTONIO ABARCA 

ZELAYA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92553-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ANTONIO ABARCA 

ZELAYA, R-1744-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KIMBERLY ISAMAR MALDONADO SOLORZANO de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        191 
 
 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92545-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY ISAMAR MALDONADO 

SOLORZANO, R-1752-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY ELIZABETH CACERES HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92537-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY ELIZABETH CACERES HERNANDEZ, R-1760-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR JOSUE 

MEJIA OCHOA de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92529-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR JOSUE MEJIA OCHOA, R-1768-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERYS JOEL 

MORAZAN PAVON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92521-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERYS JOEL MORAZAN PAVON, R-1776-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAULA EVELYN REYES AMADOR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92513-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA 

EVELYN REYES AMADOR, R-1784-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ALCIDES VELASQUEZ 

PONCE de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92505-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ALCIDES 
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VELASQUEZ PONCE, R-1792-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSMARY MAYELA SALGADO 

GRADIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92497-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSMARY MAYELA 

SALGADO GRADIZ, R-1800-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAC BERNARDO COREA CARIAS 

de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92489-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISAC BERNARDO COREA CARIAS, R-1808-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ITALIA NICOLE SANDOVAL GARCIA de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92481-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ITALIA 

NICOLE SANDOVAL GARCIA, R-1816-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANCY ONDINA AGUILERA RUBIO 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92473-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANCY ONDINA AGUILERA 

RUBIO, R-1824-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY YADIRA RAMIREZ DIAZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92465-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY YADIRA RAMIREZ DIAZ, R-1832-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IESLYN 

NASARETH ALVARADO ORELLANA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92457-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IESLYN 

NASARETH ALVARADO ORELLANA, R-1840-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DEL CARMEN 
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ORDOÑEZ FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92449-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DEL CARMEN ORDOÑEZ FLORES, R-

1848-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TOMAS ISRAEL GARCIA SANCHEZ de MASTER EN TURISMO 

Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92441-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a TOMAS ISRAEL GARCIA SANCHEZ, R-1856-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE ARNULFO GODOY FONSECA de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92433-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSUE ARNULFO GODOY FONSECA, R-1864-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR PAZ 

MARQUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92425-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR PAZ MARQUEZ, R-1872-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAMILET 

YOJANA CALDERON ANDINO de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92417-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAMILET YOJANA 

CALDERON ANDINO, R-1880-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDELIA SARAHI ESCOBAR CRUZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92409-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDELIA SARAHI ESCOBAR CRUZ, R-1888-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ROSSANA 

ACOSTA MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92401-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA ROSSANA ACOSTA MARTINEZ, R-1896-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS FERNANDO FUENTES GALVEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92393-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO 

FUENTES GALVEZ, R-1904-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONY ALEJANDRA ESCOTO 

FUENTES de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92385-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YONY 

ALEJANDRA ESCOTO FUENTES, R-1912-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH LARIZA MENCIAS 

CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92377-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a SCARLETH LARIZA MENCIAS CRUZ, R-1920-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY 

YANUARIA GUEVARA ARRIOLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92369-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUCY 

YANUARIA GUEVARA ARRIOLA, R-1928-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA JACKELINE ZUNIGA 

RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92361-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 
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TECNÓLOGO a DANIELA JACKELINE ZUNIGA RODRIGUEZ, R-1936-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSELIN CARLINA CRUZ MEDRANO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92353-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSELIN 

CARLINA CRUZ MEDRANO, R-1944-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO ALEJANDRO VALLECILLO 

MURILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92345-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a SERGIO ALEJANDRO VALLECILLO MURILLO, R-1952-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA EDITH LAINEZ CASTRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92337-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA EDITH LAINEZ CASTRO, R-1960-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE ARTURO ARDON RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92329-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARTURO ARDON 

RODRIGUEZ, R-1968-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SEYDA CAROLINA CARIAS MATUTE de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92321-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SEYDA CAROLINA CARIAS MATUTE, R-1976-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARINA ESTHER GARCIA GAMEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92313-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARINA 
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ESTHER GARCIA GAMEZ, R-1984-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ESMERALDA VALLADARES 

LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92305-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA ESMERALDA 

VALLADARES LOPEZ, R-1992-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIERF ISEELL LOPEZ PUERTO 

de INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92297-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIERF ISEELL LOPEZ PUERTO, R-2000-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA MARIA 

MONTEALBAN MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92289-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA MARIA 

MONTEALBAN MARTINEZ, R-2008-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA JOEELY EUCEDA 

CASTELLANOS de INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92281-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA JOEELY EUCEDA CASTELLANOS, R-2016-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA ABIGAIL RECINOS OCHOA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92273-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

ABIGAIL RECINOS OCHOA, R-2024-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDI YAJAIRA BEJARANO 

MERCADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92265-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDI YAJAIRA 

BEJARANO MERCADO, R-2032-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN DANIEL VEGA MARTINEZ 

de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92257-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARVIN DANIEL VEGA MARTINEZ, R-2040-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS JOHANNA MALDONADO VALLECILLO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92249-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS JOHANNA MALDONADO 

VALLECILLO, R-2048-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JANETH CAROLINA VILLANUEVA PINEDA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92241-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JANETH CAROLINA VILLANUEVA PINEDA, R-2056-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CANDY ZOE CORDOVA MORALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92233-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANDY ZOE CORDOVA MORALES, R-

2064-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANEL LORENA ALEMAN BONILLA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92225-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANEL LORENA ALEMAN 

BONILLA, R-2072-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSMARA JUDITH JIMENEZ LARA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92217-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMARA JUDITH JIMENEZ 

LARA, R-2080-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA MARIA ESPINAL SANCHEZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92209-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA MARIA ESPINAL 

SANCHEZ, R-2088-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMANDA JAKELYN HERNANDEZ PINEDA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92200-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AMANDA JAKELYN HERNANDEZ PINEDA, R-2096-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN 

OTONIEL SANCHEZ ZUNIGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92192-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN OTONIEL SANCHEZ ZUNIGA, R-2104-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE MAURICIO VICENTE ROMERO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92184-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MAURICIO VICENTE ROMERO, R-

2112-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA DIAZ PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92176-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA DIAZ PINEDA, R-2120-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA 

KARINA OSORIO PUERTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92168-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA KARINA OSORIO PUERTO, R-

2128-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY MARBELY PACHECO CACERES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92160-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY MARBELY PACHECO 

CACERES, R-2136-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por REYNA CELINA MEMBREÑO CHAVEZ de LICENCIADA 
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EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92152-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REYNA CELINA MEMBREÑO CHAVEZ, R-2144-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO JOSE LOZANO 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92144-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO JOSE LOZANO HERNANDEZ, R-2152-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO MARTINEZ HERRERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92136-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MARTINEZ HERRERA, 

R-2160-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VERONICA RAMIREZ NORIEGA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92128-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA RAMIREZ 

NORIEGA, R-2168-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDI XIOMARA BAQUEDANO FLORES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92120-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDI XIOMARA BAQUEDANO FLORES, R-0002-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA 

NICOL LAGOS RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94287-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MARCELA NICOL LAGOS RIVERA, R-0010-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 
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YULISSA MEJIA MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94279-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YULISSA MEJIA MURILLO, R-0018-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN EDGARDO 

FLORES NUÑEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.94271-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN EDGARDO FLORES NUÑEZ, R-0026-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER MAURICIO CASTRO PORTILLO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94263-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER MAURICIO CASTRO PORTILLO, R-

0035-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAYANNA NICOLLE FRANCELIA LOPEZ RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94254-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAYANNA NICOLLE FRANCELIA LOPEZ RODRIGUEZ, R-0043-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

ONDINA HENRRIQUEZ BENITEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94246-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a IRIS ONDINA HENRRIQUEZ BENITEZ, R-0051-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN ROBERTO LOPEZ ZEPEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.94238-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ROBERTO LOPEZ ZEPEDA, R-

0059-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMERSON RICARDO AVELAR OVIEDO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94230-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMERSON RICARDO AVELAR 

OVIEDO, R-0067-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS ARLETH SANTOS CRUZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94222-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DORIS ARLETH SANTOS CRUZ, 

R-0075-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN MAURICIO MAXIMO CUEVA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94214-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN 

MAURICIO MAXIMO CUEVA, R-0083-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA ALEJANDRA MONJARAS 

GUZMAN de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94206-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCIA ALEJANDRA MONJARAS GUZMAN, R-0091-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA ELIZZABETH MEDINA RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94198-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA ELIZZABETH MEDINA RODRIGUEZ, R-0099-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY MELISSA CHACON RODRIGUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        202 
 
 

No.94190-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MELISSA CHACON 

RODRIGUEZ, R-0107-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SCARLETH LORENA ALFARO LOPEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94182-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SCARLETH LORENA ALFARO 

LOPEZ, R-0115-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SELVIN HERNANDEZ GOMEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94174-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELVIN HERNANDEZ GOMEZ, R-0123-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIVIA CELESTE 

ORELLANA PACHECO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94166-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a NIVIA CELESTE ORELLANA PACHECO, R-0131-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

MARILU VASQUEZ CARVAJAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94158-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY MARILU VASQUEZ CARVAJAL, R-0139-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIXA DANELIA GOMEZ 

MILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I 

Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94150-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NIXA DANELIA GOMEZ MILLA, R-0147-378-2023 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEPH 

NAJOR PRINCE VALLADARES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94142-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSEPH NAJOR PRINCE VALLADARES, R-0156-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEIVY ELI ALVARADO AMAYA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94133-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEIVY ELI ALVARADO AMAYA, R-0165-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por STEFANY SOLANLLY LOPEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.94124-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFANY SOLANLLY LOPEZ GARCIA, R-0174-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ROBERTO MACIAS VELASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.94115-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ROBERTO MACIAS 

VELASQUEZ, R-0182-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN ANDRES MARTINEZ VARELA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.94107-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ANDRES MARTINEZ VARELA, R-0190-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO LUNA CARBAJAL 

de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.94099-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN 

ANTONIO LUNA CARBAJAL, R-0198-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ERNESTO VALLADARES 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94091-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ERNESTO VALLADARES RODRIGUEZ, R-0206-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WIL ABADY MARTINEZ COTO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.94083-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WIL ABADY MARTINEZ 

COTO, R-0214-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO LOPEZ HERRERA de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA 

HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94075-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MANUEL ALEJANDRO LOPEZ HERRERA, R-0224-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE 

ALEXANDER PINEDA ENAMORADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.94065-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICENTE ALEXANDER 

PINEDA ENAMORADO, R-0232-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARISOL CABALLERO 

ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94057-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA MARISOL CABALLERO ORDOÑEZ, R-0246-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRNA MARIELA VASQUEZ REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94043-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA MARIELA VASQUEZ REYES, R-0254-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH MELISSA 

SAGASTUME PEREZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94035-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH 

MELISSA SAGASTUME PEREZ, R-0262-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CYNTHIA BERNARDEZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y 

EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94027-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CYNTHIA BERNARDEZ MARTINEZ, R-0272-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN RICARDO ULLOA 

VALLECILLO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.94017-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN RICARDO 

ULLOA VALLECILLO, R-0281-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA JEREZ PIERROT 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94008-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA JEREZ PIERROT, R-0289-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRIS SUYAPA LOPEZ NOLASCO de TECNICA UNIVERSITARIA EN DIBUJO 

DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.94000-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCION EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a IRIS SUYAPA LOPEZ NOLASCO, R-0298-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO ANTONIO LEMUS CARBAJAL de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93991-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO LEMUS CARBAJAL, R-0308-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZI 

YASMIN MARTINEZ PEREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93981-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIZZI YASMIN MARTINEZ PEREZ, R-0316-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDEN GABRIELA CARDONA 

FUNES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93973-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDEN GABRIELA CARDONA FUNES, R-0325-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY MARCELLA RIVERA ANDRADE de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93964-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MARCELLA 

RIVERA ANDRADE, R-0333-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORAYNE GISSELA VALERIANO 

VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93956-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORAYNE GISSELA VALERIANO 

VASQUEZ, R-0342-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OFELIA MARIA VILLANUEVA TABORA de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.93947-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OFELIA MARIA VILLANUEVA TABORA, R-0350-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA YAMILETH 

VILLEDA VILLANUEVA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93939-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA YAMILETH VILLEDA 

VILLANUEVA, R-0360-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALLAN DELBER SAUCEDA RIVERA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93929-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

DELBER SAUCEDA RIVERA, R-0368-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY YAMILETH BONILLA 

PORTILLO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93921-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY YAMILETH BONILLA PORTILLO, R-0377-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PERLA STEFANY MARROQUIN MENDOZA de LICENCIADA EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.93912-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA 

STEFANY MARROQUIN MENDOZA, R-0387-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO VASQUEZ 

VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93902-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO VASQUEZ VASQUEZ, R-0395-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAIRY GRINGILDEN PAGOAGA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93894-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAIRY GRINGILDEN PAGOAGA MARTINEZ, R-0403-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR MANUEL RAMOS MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.93886-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR MANUEL RAMOS MARTINEZ, R-0411-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE 

HERNANDEZ LINARES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93878-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KEVIN JOSUE HERNANDEZ LINARES, R-0419-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA 

POMBO REY de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93870-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA 

ALEJANDRA POMBO REY, R-0427-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN DISCUA VENTURA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93862-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEREN DISCUA 

VENTURA, R-0436-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVA PATRICIA NOLASCO MARTINEZ de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93853-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EVA PATRICIA 

NOLASCO MARTINEZ, R-0445-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA ALICIA PINEDA CERRATO 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93844-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LAURA ALICIA PINEDA CERRATO, R-0453-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA SANCHEZ PINEL de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93836-03-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA SANCHEZ PINEL, R-0461-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO 

ERNESTO LOPEZ ALONZO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93828-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO 

ERNESTO LOPEZ ALONZO, R-0469-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL BARAHONA 

MENDOZA de ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93820-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIGUEL ANGEL BARAHONA MENDOZA, R-0477-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANAE EURIDICE 

GARCIA TORRES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93812-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DANAE EURIDICE GARCIA TORRES, R-0485-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY EMANUEL 

SANABRIA REYES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93804-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIMMY EMANUEL SANABRIA REYES, R-0493-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRECIA MARIA ANCHECTA LOPEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93796-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRECIA MARIA ANCHECTA LOPEZ, R-0501-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR OMAR LORENZO HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93788-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR OMAR LORENZO HERNANDEZ, R-

0509-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMINDA JICELLA MEZA ARGUETA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.93780-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMINDA JICELLA MEZA 

ARGUETA, R-0517-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGARDO JESUS GOMEZ SAGASTUME de 

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.93772-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARDO JESUS GOMEZ SAGASTUME, R-0525-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISELDA VELASQUEZ GALLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93764-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISELDA 

VELASQUEZ GALLO, R-0533-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ELIZABETH GUZMAN 

GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93756-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNY ELIZABETH GUZMAN GOMEZ, R-0541-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVELIN YANIXA ARGUETA JUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93748-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELIN YANIXA ARGUETA JUAREZ, R-0549-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONELIA ESTEFANY 

MATUTE RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        211 
 
 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93740-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONELIA ESTEFANY MATUTE 

RODRIGUEZ, R-0557-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ELENA VILLATORO GARCIA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93732-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA 

VILLATORO GARCIA, R-0565-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YANINA ZEPEDA HERRERA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93724-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YANINA ZEPEDA HERRERA, R-0573-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRMA CAROLINA DUEÑAS CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93716-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRMA CAROLINA DUEÑAS CARCAMO, R-0581-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS SANTOS 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93708-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS SANTOS, R-0589-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA LUZ 

GAMEZ TROCHEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93700-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARTHA LUZ GAMEZ TROCHEZ, R-0597-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANTONIO MARTINEZ MANZANO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93692-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO MARTINEZ MANZANO, R-

0605-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROXANA AGAVID CERRATO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93684-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROXANA AGAVID CERRATO, R-0613-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN ARIEL MELGAR CORDOVA 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.93676-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN ARIEL 

MELGAR CORDOVA, R-0621-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ELIZABETH MORALES 

VIERA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.93668-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA ELIZABETH 

MORALES VIERA, R-0630-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ALEJANDRO PACHECO 

MOLINA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.93659-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PABLO ALEJANDRO PACHECO MOLINA, R-0638-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GEHOVANY CRUZ MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93651-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEHOVANY CRUZ MURILLO, R-0647-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA ESPERANZA HERNANDEZ 
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OCHOA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93642-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA ESPERANZA HERNANDEZ 

OCHOA, R-0655-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS MARITZA MELARA PLEITEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93634-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS MARITZA MELARA PLEITEZ, R-0664-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CAROLINA MONDRAGON GODOY de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93625-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO 

Y SEGUNDO CICLOS) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CAROLINA 

MONDRAGON GODOY, R-0672-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS RODOLFO DERAS 

SERRANO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93617-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS RODOLFO DERAS SERRANO, R-

0680-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HOLVIN RODOLFO PAZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93609-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HOLVIN RODOLFO PAZ, R-0692-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS LISSETH COTO RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93597-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS LISSETH COTO RIVERA, R-0701-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN YOLANNY 

LAINEZ REDONDO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93588-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN YOLANNY LAINEZ REDONDO, R-

0711-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO ROBERTO ARMIJO SUAZO de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93578-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ROBERTO ARMIJO SUAZO, R-0725-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDEL OSMAN 

PAGOAGA TURCIOS de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93564-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDEL OSMAN PAGOAGA 

TURCIOS, R-0737-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID LORENZO ESPINAL de ESPECIALISTA EN 

ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93552-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ALTOS ESTUDIOS 

MILITARES EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a DAVID LORENZO ESPINAL, 

R-1534-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA ROXANA RAUDALES MEDINA de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92755-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CLAUDIA ROXANA RAUDALES MEDINA, R-1542-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONY 

GISSELLE PAVON RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92747-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONY GISSELLE PAVON 
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RODRIGUEZ, R-1550-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIA MARIA DIAZ CALDERON de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92739-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA MARIA DIAZ CALDERON, R-1558-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOHAN 

OLIVA MATUTE de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92731-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

JOHAN OLIVA MATUTE, R-1566-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY CRISTEL TEJEDA 

REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92723-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY CRISTEL TEJEDA REYES, R-1574-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LILIAN MICHELLE VALLADARES PEREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92715-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN MICHELLE VALLADARES PEREZ, R-1582-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN AUGUSTO GOMEZ OSORTO de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92707-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN AUGUSTO GOMEZ OSORTO, R-1590-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS EDUARDO ABILA VELASQUEZ de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92699-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS EDUARDO ABILA VELASQUEZ, R-1598-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ GEORGINA 
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HERNANDEZ ESCOTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92691-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUZ GEORGINA HERNANDEZ ESCOTO, R-1606-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MANUEL OQUELY SISLAVA PAGUADA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92683-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

OQUELY SISLAVA PAGUADA, R-1614-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNIE DAGOBERTO SANCHEZ 

NOLASCO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.92675-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONNIE DAGOBERTO 

SANCHEZ NOLASCO, R-1622-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYLI XIOMARA LOPEZ NUÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92667-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DEYLI XIOMARA LOPEZ NUÑEZ, R-1630-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERLINDA MARLEN MEJIA VELASQUEZ de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92659-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ERLINDA MARLEN MEJIA VELASQUEZ, R-1638-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCES MARGARITA GARCIA HERNANDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92651-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCES MARGARITA GARCIA HERNANDEZ, R-1646-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOAB ISAI MEJIA ELVIR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        217 
 
 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92643-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOAB ISAI MEJIA ELVIR, R-1654-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA PATRICIA AYESTAS 

VELASQUEZ de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92635-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA PATRICIA AYESTAS VELASQUEZ, R-1662-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRISELDA CAROLINA CASTELLANOS de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92627-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRISELDA CAROLINA CASTELLANOS, R-1670-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY OMAR 

RODRIGUEZ ALVAREZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92619-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

OMAR RODRIGUEZ ALVAREZ, R-1678-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYRIS IVETH OCHOA CANALES 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92611-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEYRIS IVETH OCHOA CANALES, R-1686-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FIDELINA NUÑEZ PAZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92603-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FIDELINA NUÑEZ PAZ, R-1694-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY KAROLINA MARTINEZ 

FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92595-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENY KAROLINA MARTINEZ FLORES, R-1702-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARISELA ESPINAL FIALLOS de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92587-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARISELA ESPINAL FIALLOS, R-1710-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WAIRON ARMANDO PERDOMO 

GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92579-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WAIRON ARMANDO PERDOMO GARCIA, R-1718-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLIN JULISSA SANCHEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92571-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIN JULISSA SANCHEZ RODRIGUEZ, R-1726-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS KARINA 

GUERRERO RUBI de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92563-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS KARINA GUERRERO RUBI, R-1734-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SINDY MELISA VASQUEZ SUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92555-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY MELISA VASQUEZ SUAREZ, R-1742-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA STEPHANY 

FUNES AVILA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92547-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

STEPHANY FUNES AVILA, R-1750-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OCTAVIO ALBERTO LOPEZ 

GONZALES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92539-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OCTAVIO ALBERTO LOPEZ 

GONZALES, R-1758-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANNY SELENE ALVAREZ RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92531-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANNY SELENE ALVAREZ RODRIGUEZ, R-1766-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY GUADALUPE 

MEDINA BADOS de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92523-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY GUADALUPE MEDINA BADOS, R-1774-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA MELISSA PINEDA SANDOVAL de MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92515-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PAOLA MELISSA PINEDA SANDOVAL, R-1782-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO DAVID OSORIO QUESADA de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92507-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO DAVID OSORIO QUESADA, R-1790-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERT ALEXANDER ACOSTA MELENDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.92499-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERT ALEXANDER 

ACOSTA MELENDEZ, R-1798-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEVER JONAN PERDOMO 

RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92491-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEVER JONAN PERDOMO 

RODRIGUEZ, R-1806-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SAMARIA ISABEL PINEDA PARADA de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92483-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMARIA ISABEL PINEDA PARADA, R-1814-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFERSON JOSUE GARCIA ELVIR de LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92475-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFERSON JOSUE GARCIA ELVIR, R-1822-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFRY ALBERTO MARTINEZ ESPINOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92467-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY ALBERTO 

MARTINEZ ESPINOZA, R-1830-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTA ELIZABETH VELASQUEZ 

REYES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92459-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANTA ELIZABETH 

VELASQUEZ REYES, R-1838-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONNY DANIEL BANEGAS REYES 

de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92451-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JHONNY DANIEL 

BANEGAS REYES, R-1846-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA ARGENTINA ARGEÑAL 

MEJIA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92443-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA ARGENTINA ARGEÑAL MEJIA, R-1854-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ALEXANDER MIRANDA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92435-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE 

ALEXANDER MIRANDA, R-1862-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALEJANDRO MEJIA 

ROVELO de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92427-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE ALEJANDRO 

MEJIA ROVELO, R-1870-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO EDWARD CASTRO 

QUINTERO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92419-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO EDWARD CASTRO QUINTERO, R-1878-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINTHYA ISABEL VASQUEZ CABALLERO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92411-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA ISABEL VASQUEZ 

CABALLERO, R-1886-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYRA ARACELY FUENTES SORIANO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92403-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYRA ARACELY FUENTES SORIANO, R-1894-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABAD ISRAEL FUNES 

MEDINA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92395-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ABAD ISRAEL FUNES MEDINA, R-1902-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZILPA ARELI TRIMINIO ZELAYA 

de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92387-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZILPA ARELI TRIMINIO ZELAYA, R-1910-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

ROLANDO ACEITUNO BARAHONA de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92379-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

ROLANDO ACEITUNO BARAHONA, R-1918-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY YAMALY MEJIA 

CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92371-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a KEILY YAMALY MEJIA CRUZ, R-1926-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ISABEL ALVARADO ARDON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92363-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ISABEL ALVARADO ARDON, R-

1934-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENESIS YARELLY RAMOS SALGADO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92355-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a GENESIS YARELLY RAMOS SALGADO, R-1942-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ALEXANDER 

CARBAJAL PINEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92347-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ERICK ALEXANDER CARBAJAL 

PINEDA, R-1950-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN YAMILETH BOBADILLA AMAYA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92339-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YAMILETH BOBADILLA AMAYA, R-1958-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ADALID 

BUSTILLO RAMOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92331-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ADALID BUSTILLO RAMOS, R-1966-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA LIDETH PEÑA AVILA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92323-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA LIDETH PEÑA 

AVILA, R-1974-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICENTA MARILU PAZ LOPEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92315-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICENTA MARILU PAZ LOPEZ, R-1982-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS CAROLINA 

BETANCOURT BANEGAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92307-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS CAROLINA 

BETANCOURT BANEGAS, R-1990-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN DALILA PAVON 

MATAMOROS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92299-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN DALILA PAVON 

MATAMOROS, R-1998-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IRIS ORFILIA VILLELA SIBRIAN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92291-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS ORFILIA VILLELA SIBRIAN, R-2006-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA JOHANA 

MURILLO ZAPATA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92283-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA JOHANA 

MURILLO ZAPATA, R-2014-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY ISABEL MEMBREÑO 

JIMENEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92275-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY ISABEL 

MEMBREÑO JIMENEZ, R-2022-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA ESPERANZA RODRIGUEZ 

BRITO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92267-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA ESPERANZA 

RODRIGUEZ BRITO, R-2030-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LUCIA MEDINA REYES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92259-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN LUCIA MEDINA REYES, R-2038-378-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA CONCEPCION LOPEZ CABALLERO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92251-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CONCEPCION LOPEZ CABALLERO, R-2046-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LETICIA 

AMADOR MEDINA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92243-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LETICIA 

AMADOR MEDINA, R-2054-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA DEL CARMEN ACOSTA 

LAINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92235-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA DEL CARMEN 

ACOSTA LAINEZ, R-2062-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92227-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ, R-2070-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA MARIBEL DIAZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92219-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA 

MARIBEL DIAZ, R-2078-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA YAMILETH MEMBREÑO 

AVILA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92211-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LETICIA YAMILETH MEMBREÑO AVILA, R-2086-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS MARIA FAJARDO MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92202-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS MARIA FAJARDO MARTINEZ, R-

2094-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX CRISTINO BONILLA VALLADARES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92194-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX CRISTINO BONILLA 

VALLADARES, R-2102-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELSA IVANIA BUSTAMANTE MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92186-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

IVANIA BUSTAMANTE MARTINEZ, R-2110-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON DANILO 

MACEDO MIRALDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92178-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMON DANILO MACEDO MIRALDA, R-2118-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN RONEY TORRES NUÑEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92170-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN RONEY TORRES NUÑEZ, R-2126-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE DAVID FUENTEZ ESPINOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92162-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE DAVID FUENTEZ ESPINOZA, R-

2134-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY DAMARIS SILVA TORRES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92154-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY DAMARIS SILVA 

TORRES, R-2142-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por MIRNA CECILIA ROSALES MOLINA de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92146-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA CECILIA ROSALES MOLINA, R-2150-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO 

SALINAS IRIAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92138-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO SALINAS IRIAS, R-2158-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUYAPA AZUCENA PERDOMO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92130-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA AZUCENA 

PERDOMO RODRIGUEZ, R-2166-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY ESTHER BANEGAS 

BUSTAMANTE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92122-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARY ESTHER BANEGAS BUSTAMANTE, R-2174-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SULMA MIRALDA CRUZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92114-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULMA MIRALDA CRUZ, R-1540-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DACIA EVELIN OCHOA MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92749-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DACIA 

EVELIN OCHOA MARTINEZ, R-1548-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIKA MARIEL BELTRAND 
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NUÑEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92741-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIKA MARIEL 

BELTRAND NUÑEZ, R-1556-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY SARAI IZAGUIRRE de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92733-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY SARAI IZAGUIRRE, R-

1564-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LENIN HERIBERTO RODRIGUEZ VALLADARES de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92725-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENIN HERIBERTO RODRIGUEZ VALLADARES, R-1572-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA MARGARITA SIERRA LAZO de MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92717-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DIANA MARGARITA SIERRA LAZO, R-1580-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDVIN JESUS 

ORELLANA RIVERA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92709-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDVIN JESUS ORELLANA 

RIVERA, R-1588-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAM GABRIELA LAINEZ SIERRA de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92701-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LILIAM GABRIELA LAINEZ SIERRA, R-1596-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARIEL MEDINA 

RIVERA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92693-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MARIEL 

MEDINA RIVERA, R-1604-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARBELLA LIZBETH VILLALTA 

MEDRANO de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92685-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARBELLA LIZBETH VILLALTA MEDRANO, R-1612-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOE TRINIDAD VILLACORTA ALVAREZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92677-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOE TRINIDAD VILLACORTA ALVAREZ, 

R-1620-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULCE ABIGAIL MEJIA VASQUEZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92669-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DULCE ABIGAIL MEJIA VASQUEZ, R-1628-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIKA FERNANDA VALERIANO ANDINO de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92661-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA FERNANDA VALERIANO ANDINO, R-1636-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CURLS SHANEL GORDON JEFORD de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92653-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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CURLS SHANEL GORDON JEFORD, R-1644-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL ALICIA 

MARTINEZ HENRIQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92645-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAROL ALICIA MARTINEZ HENRIQUEZ, R-1652-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BELKYS YANELY GARCIA DIKAN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92637-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKYS YANELY GARCIA DIKAN, R-1660-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MARIA MAYEN VELASQUEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92629-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MARIA MAYEN VELASQUEZ, R-1668-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRECIA ISABEL IZCOA ROQUE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92621-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA 

ISABEL IZCOA ROQUE, R-1676-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSE FORTIN DUARTE de MASTER 

EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92613-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ILSE 

FORTIN DUARTE, R-1684-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORLENIS SUJEIDIS NUÑEZ 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92605-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORLENIS SUJEIDIS NUÑEZ AGUILAR, 

R-1692-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARILYN NICOL HERRERA VARGAS de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92597-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARILYN NICOL HERRERA VARGAS, R-1700-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LENIN GALILEO REYES CARDENAS de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.92589-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LENIN GALILEO REYES 

CARDENAS, R-1708-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO BELGRADO MONCADA RAMIREZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92581-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO BELGRADO 

MONCADA RAMIREZ, R-1716-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN ANTONIO RAMIREZ 

FONSECA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92573-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN ANTONIO RAMIREZ FONSECA, 

R-1724-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BREYDY JUANITA MURILLO HERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92565-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BREYDY JUANITA MURILLO HERRERA, R-1732-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OBDULIA CAROLINA CARDOZA REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92557-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OBDULIA CAROLINA CARDOZA REYES, R-1740-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN KARINA CURRY 

REAÑOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92549-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN KARINA CURRY REAÑOS, R-

1748-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELIN SOBEYDA VASQUEZ GOMEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92541-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN SOBEYDA 

VASQUEZ GOMEZ, R-1756-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA MARIBEL CARDONA 

CHINCHILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92533-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA MARIBEL CARDONA 

CHINCHILLA, R-1764-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR FERNANDO AYALA RODRIGUEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92525-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR FERNANDO AYALA 

RODRIGUEZ, R-1772-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SAMUEL EDGARDO PONCE SALGADO de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92517-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL EDGARDO PONCE SALGADO, R-1780-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAULA CECILIA TROCHEZ FIGUEROA de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92509-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAULA CECILIA TROCHEZ FIGUEROA, R-1788-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINA ISABEL CERRATO CARRILLO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92501-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REINA 

ISABEL CERRATO CARRILLO, R-1796-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN ALEJANDRO GOMEZ 

SORIANO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92493-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN ALEJANDRO GOMEZ SORIANO, R-

1804-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSAMINDA BELLANY MEDINA IRIAS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92485-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSAMINDA BELLANY 

MEDINA IRIAS, R-1812-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RUTH ABIGAIL OSEGUERA GARCIA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92477-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ABIGAIL OSEGUERA GARCIA, R-1820-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA YAMILETH PINTO CORTES de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92469-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA YAMILETH PINTO CORTES, R-1828-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESMY DARIXI CRUZ 

VELIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.92461-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESMY DARIXI CRUZ VELIZ, 

R-1836-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO ADALID CASTRO DUARTE de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92453-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO ADALID CASTRO DUARTE, R-1844-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANA PATRICIA MEZA CASTRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92445-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA 

PATRICIA MEZA CASTRO, R-1852-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA CLEMENTINA AGUILERA 

NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92437-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA CLEMENTINA AGUILERA NUÑEZ, R-

1860-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VALERIA SARAHY SERVELLON MEJIA de MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92429-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VALERIA 

SARAHY SERVELLON MEJIA, R-1868-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANCI ARACELY LOPEZ YANES de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92421-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YANCI ARACELY LOPEZ YANES, R-1876-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENSY 

DANELY VALLE COELLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92413-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENSY 

DANELY VALLE COELLO, R-1884-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA HERNANDEZ OVIEDO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92405-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA MARIA HERNANDEZ OVIEDO, R-1892-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESWING JAVIER 

RODRIGUEZ CABALLERO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92397-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESWING JAVIER RODRIGUEZ 

CABALLERO, R-1900-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESSENIA YAMILETH MONTEJO MAGAÑA de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92389-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA YAMILETH MONTEJO MAGAÑA, R-

1908-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEIMY GABRIELA TROCHEZ ESPINAL de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92381-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEIMY GABRIELA TROCHEZ ESPINAL, R-1916-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY DINORA PADILLA SARMIENTO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92373-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BESSY 

DINORA PADILLA SARMIENTO, R-1924-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLING GISELLE HENRIQUEZ 

CARRANZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92365-02-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLING GISELLE HENRIQUEZ CARRANZA, R-1932-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDITH YOLANDA CASTILLO LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92357-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a EDITH YOLANDA 

CASTILLO LOPEZ, R-1940-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS ALEXANDER TURCIOS 

SALINAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92349-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a DENNIS ALEXANDER TURCIOS SALINAS, R-1948-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA LOPEZ CRUZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92341-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA LOPEZ CRUZ, R-1956-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALINA MELENDEZ 

AGUILERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92333-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSALINA MELENDEZ AGUILERA, R-1964-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILSY 

IVANIA MOTIÑO SERRANO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92325-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILSY IVANIA MOTIÑO SERRANO, R-

1972-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARELIX EXENIA PEREZ MENDEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92317-02-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARELIX EXENIA PEREZ MENDEZ, R-1980-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATERIN MELISSA ROSALES RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92309-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERIN 

MELISSA ROSALES RIVERA, R-1988-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS MARIA VELASQUEZ 

CERRATO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92301-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS MARIA 

VELASQUEZ CERRATO, R-1996-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN EDGARDO GUARDADO 

MENDEZ de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92293-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SELVIN EDGARDO GUARDADO MENDEZ, R-2004-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

FRANCISCO MEJIA CALDERON de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92285-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

FRANCISCO MEJIA CALDERON, R-2012-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIA GRISELDA BONILLA 

BERRIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92277-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILIA GRISELDA BONILLA 

BERRIOS, R-2020-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN JOSUE FLORES FERNANDEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92269-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN JOSUE FLORES FERNANDEZ, R-2028-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MOISES FERMIN TERUEL VASQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92261-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES 

FERMIN TERUEL VASQUEZ, R-2036-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARISTIDES JOSUE CASTILLO 

TORRES de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92253-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARISTIDES JOSUE 

CASTILLO TORRES, R-2044-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIRY ILIU LOPEZ MEJIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92245-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEIRY ILIU LOPEZ MEJIA, R-2052-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

ARANCIDIA BARAHONA RAMIREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92237-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

ARANCIDIA BARAHONA RAMIREZ, R-2060-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIS DE JESUS FRANCO 

ARITA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92229-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDIS DE JESUS FRANCO ARITA, R-2068-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO CUADRA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92221-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALBERTO CUADRA, R-2076-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA 
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KARINA QUEZADA CASTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92213-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA KARINA QUEZADA CASTILLO, 

R-2084-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IBELDA MARICELA MIRALDA ANTUNEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92205-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IBELDA MARICELA MIRALDA 

ANTUNEZ, R-2092-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA PAOLA ESCOBAR SERRANO de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92196-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA PAOLA ESCOBAR 

SERRANO, R-2100-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO NOE LOZANO ESCALANTE de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92188-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO NOE LOZANO 

ESCALANTE, R-2108-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS CASTRO ARGUETA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92180-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS CASTRO 

ARGUETA, R-2116-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NERY NELSON ADONAY HERRERA GARCIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92172-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

NELSON ADONAY HERRERA GARCIA, R-2124-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA CARINA 

SANDOVAL RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92164-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA CARINA SANDOVAL RODRIGUEZ, R-
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2132-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOANY MABEL MARTINEZ ROSA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92156-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOANY MABEL MARTINEZ 

ROSA, R-2140-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN RAMOS ERAZO de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92148-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DEL CARMEN RAMOS ERAZO, R-2148-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA YAMILETH 

MENDOZA MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92140-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA YAMILETH MENDOZA MARTINEZ, R-

2156-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY WALESKA HERNANDEZ MEDINA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92132-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY WALESKA 

HERNANDEZ MEDINA, R-2164-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MARIBEL MARTINEZ 

URBINA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92124-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES MARIBEL MARTINEZ URBINA, R-2172-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOJANI MABEL ARMIJO 

MARTINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92116-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOJANI MABEL ARMIJO MARTINEZ, R-0738-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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DAVID LORENZO ESPINAL de MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93551-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID LORENZO 

ESPINAL, R-0747-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESDRAS ELEAZAR HERNANDEZ CARCAMO de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93542-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESDRAS ELEAZAR HERNANDEZ CARCAMO, R-0758-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ALEXANDER RIVERA PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93531-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALEXANDER RIVERA PEREZ, R-

0769-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN YOMILA SABILLON MEDINA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93520-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YOMILA SABILLON MEDINA, R-0779-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAYCOL DOUGLAS RODRIGUEZ PEREZ de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93510-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYCOL DOUGLAS RODRIGUEZ PEREZ, R-

0795-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEREN ESTHER RIVERA MONTALBAN de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93494-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN ESTHER RIVERA 

MONTALBAN, R-0803-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELVIN ALEXIS GUTIERREZ GALEAS de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        242 
 
 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93486-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN 

ALEXIS GUTIERREZ GALEAS, R-0811-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ERNESTO CARTAGENA 

PLEYTEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93478-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ERNESTO 

CARTAGENA PLEYTEZ, R-0819-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY MARIELY RAMOS MURILLO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93470-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY MARIELY RAMOS MURILLO, R-0827-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSY NOHELY CALIX MUNGUIA de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93462-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY NOHELY CALIX MUNGUIA, R-0835-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA MARINA ESCOTO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93454-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA MARINA ESCOTO MEJIA, R-0843-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDI YORLENI MARTINEZ 

MEJIA de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93446-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDI YORLENI MARTINEZ MEJIA, R-0851-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MARTHA ESTHELA MARTINEZ IZAGUIRRE de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93438-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARTHA 

ESTHELA MARTINEZ IZAGUIRRE, R-0859-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLI YORLENY DUBON 

DERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93430-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLI YORLENY DUBON DERAS, R-0867-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA RAQUEL ESCOBAR TRIMINIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93422-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA RAQUEL ESCOBAR TRIMINIO, R-0875-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDA YASURY CASTRO 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93414-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDA YASURY CASTRO RODRIGUEZ, R-

0883-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHEL SAMARY BAQUEDANO FLORES de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93406-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHEL SAMARY BAQUEDANO FLORES, R-0891-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEIDI MERCELI 

BUEZO AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93398-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEIDI MERCELI BUEZO AMAYA, R-0899-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY LIZETH BONILLA FUENTES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93390-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY LIZETH BONILLA FUENTES, R-0907-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YASMINA 

ESPINOZA PAZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93382-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY YASMINA ESPINOZA PAZ, R-0915-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

ONEYDA ORTIZ MARTINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93374-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DORIS ONEYDA ORTIZ 

MARTINEZ, R-0923-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LISBETH MAELIN MATUTE CRUZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93366-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISBETH MAELIN MATUTE CRUZ, R-0931-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

FRANCISCA RODRIGUEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93358-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN FRANCISCA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0939-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY SARAHI 

MARTINEZ ESCALANTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93350-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKY SARAHI MARTINEZ ESCALANTE, R-0947-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA DEL CARMEN 

LOPEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93342-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA DEL CARMEN LOPEZ MARTINEZ, 

R-0955-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY MARIA MEJIA RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93334-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY MARIA MEJIA RODRIGUEZ, R-0963-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON 

FUNES SOTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93326-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON FUNES SOTO, R-0971-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBI 

ESMERALDA SIERRA HERNANDEZ de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93318-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUBI ESMERALDA SIERRA HERNANDEZ, R-

0979-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por URIS ULICES RUIZ RAMOS de LICENCIADO EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93310-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a URIS ULICES RUIZ RAMOS, R-0987-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL 

ANTONIO TURCIOS VARGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.93302-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOEL ANTONIO TURCIOS VARGAS, R-0995-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM RENE VERDE 

MARTINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93294-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAM RENE VERDE MARTINEZ, R-1004-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMMY 

ELLIETTH BARRIA GONZALEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.93285-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

AMMY ELLIETTH BARRIA GONZALEZ, R-1014-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GONZALO ROBERTO 

VALLE ISCANO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93275-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GONZALO ROBERTO VALLE ISCANO, R-1023-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY YOLANY PONCE 

SALGADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93266-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY YOLANY PONCE SALGADO, R-

1032-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KRISTEL PAOLA ZELAYA SANCHEZ de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93257-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KRISTEL PAOLA ZELAYA SANCHEZ, R-1040-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAN LIZETH RAMIREZ PASTRANA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93249-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN LIZETH RAMIREZ PASTRANA, R-1048-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YADIRA PAVON 

COLINDREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93241-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YADIRA PAVON COLINDREZ, R-

1056-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA ONDINA FUENTES CARDOZA de LICENCIADA EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93233-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA ONDINA FUENTES CARDOZA, R-1064-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMET 

SAID BOLIVAR ELVIR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93225-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AMET SAID BOLIVAR ELVIR, R-1072-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERNY FLORIBETH LOPEZ MARTINEZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93217-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERNY FLORIBETH LOPEZ MARTINEZ, R-1080-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELY GISELLE 

ARIAS MURILLO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93209-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELY GISELLE ARIAS MURILLO, R-1088-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN LETICIA URQUIA REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.93201-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

LETICIA URQUIA REYES, R-1097-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARY LIZETH SANCHEZ 

OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93192-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERARY LIZETH SANCHEZ OSORIO, R-

1105-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CAROL JOSELINE MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93184-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CAROL JOSELINE MEJIA, R-1113-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA LOURDES SOLORZANO 

TORRES de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93176-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ADELA LOURDES SOLORZANO TORRES, R-1121-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEBER JOSUE ORDOÑEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93168-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEBER JOSUE ORDOÑEZ CRUZ, R-1129-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIANO MISSAEL 

SANCHEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93160-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIANO MISSAEL SANCHEZ 

SANCHEZ, R-1137-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS HENRY STAUFFER MARTINEZ de LICENCIADO 
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EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93152-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS HENRY STAUFFER MARTINEZ, R-1145-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BESSY CAROLINA MEJIA DUBON de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93144-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY CAROLINA MEJIA DUBON, R-1153-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIS SUYAPA 

HERNANDEZ GUEVARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93136-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIS 

SUYAPA HERNANDEZ GUEVARA, R-1161-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ELEUTERIA 

VENTURA SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93128-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ELEUTERIA VENTURA SANTOS, 

R-1169-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAFAEL HUMBERTO HERNANDEZ MUNGUIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93120-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL HUMBERTO HERNANDEZ MUNGUIA, R-1177-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA KAREN HERNANDEZ FERMAN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93112-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA KAREN HERNANDEZ FERMAN, R-1185-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS DOMITILA 

CERRATO FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93104-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS DOMITILA CERRATO FUNEZ, 

R-1193-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERALDINA LEONOR AVILA MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93096-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERALDINA LEONOR AVILA MURILLO, R-1201-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETY 

YAMILETH CARCAMO ORELLANA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93088-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETY 

YAMILETH CARCAMO ORELLANA, R-1209-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY MEYLI MEDINA 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93080-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY MEYLI MEDINA SANCHEZ, R-

1217-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DALIA ESPERANZA MACIAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93072-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DALIA ESPERANZA MACIAS, R-1225-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALEJANDRO LOPEZ 

HERRERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.93064-03-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO 

LOPEZ HERRERA, R-1233-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER JOSE LARA VELASQUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93056-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMER JOSE LARA VELASQUEZ, R-1241-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MICHELLE ALEJANDRA VALLEJO GARCIA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93048-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MICHELLE ALEJANDRA VALLEJO GARCIA, R-1249-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA DINORA 

VELIZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93040-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA DINORA VELIZ LOPEZ, R-1257-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELDER ANAEL MENDOZA LUGO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93032-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELDER ANAEL MENDOZA LUGO, R-1265-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO 

HERNANDEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93024-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANTONIO HERNANDEZ 

CRUZ, R-1273-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA PAOLA LEVERON VELASQUEZ de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93016-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA PAOLA 

LEVERON VELASQUEZ, R-1281-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA BEATRIZ GARAY RIVERA 

de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93008-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LAURA BEATRIZ GARAY 

RIVERA, R-1289-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUSAN CAROLINA NUÑEZ SALGADO de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93000-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUSAN CAROLINA 

NUÑEZ SALGADO, R-1297-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA BEKSALETH ANDINO 

TURCIOS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92992-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESSICA BEKSALETH ANDINO TURCIOS, R-1305-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLY OCHOA ACOSTA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92984-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLY OCHOA ACOSTA, R-1313-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INGRID YORLENY DIAZ SORTO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92976-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a INGRID YORLENY DIAZ SORTO, R-1321-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR ALEXANDER LOPEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92968-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ALEXANDER LOPEZ MARTINEZ, R-1329-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILY MAREILY REYES 

GALEANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92960-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILY MAREILY REYES GALEANO, R-

1337-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY YOLANDA GONZALEZ MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92952-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY YOLANDA GONZALEZ MURILLO, R-1345-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN JOSELINA ESPAÑA LARA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92944-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN JOSELINA ESPAÑA LARA, R-1353-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN 

LOPEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92936-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN LOPEZ LOPEZ, R-

1361-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NICOLL MICHELLE ECHEVERRY AGUILAR de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.92928-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NICOLL MICHELLE ECHEVERRY AGUILAR, R-1369-378-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURY SADAY 

HERNANDEZ BONILLA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92920-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SURY SADAY HERNANDEZ BONILLA, R-1377-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HENRY GEOVANY LOPEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92912-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HENRY GEOVANY LOPEZ GARCIA, R-1385-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA PATRICIA AMAYA 

ALDANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92904-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA PATRICIA AMAYA ALDANA, R-

1393-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIVIAN ELIZABETH MONCADA MONTOYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92896-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN ELIZABETH MONCADA MONTOYA, R-1401-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA MARIA ZALDIVAR CARIAS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92888-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA ZALDIVAR CARIAS, R-1409-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRMA ISABEL CARRANZA OBIEDO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92880-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRMA ISABEL CARRANZA OBIEDO, R-1417-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO 

GUZMAN MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92872-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO GUZMAN MATUTE, 

R-1425-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VALERIA SOFIA CISNEROS CONTRERAS de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92864-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIA SOFIA CISNEROS CONTRERAS, R-1433-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HORACIO ANDRES FERNANDEZ TABORA de INGENIERO EN ENERGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92856-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HORACIO 

ANDRES FERNANDEZ TABORA, R-1441-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY WALESKA CARCAMO 

JIMENEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92848-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANY WALESKA CARCAMO JIMENEZ, R-1449-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SWAMY JONELLY 

VELASQUEZ RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92840-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SWAMY JONELLY VELASQUEZ RUIZ, R-

1457-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LORENZO WILLIAMS DIAZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92832-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENZO 

WILLIAMS DIAZ, R-1465-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALEXANDRA SALGADO 

RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92824-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CARMEN ALEXANDRA SALGADO RIVERA, R-1473-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESTER LEONEL LAGOS OLIVA de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92816-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESTER LEONEL LAGOS OLIVA, R-1481-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JANINE VEGA MUÑOZ 

de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92808-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN JANINE VEGA 

MUÑOZ, R-1489-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX DANIEL HENRIQUEZ LUNA de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92800-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEX DANIEL HENRIQUEZ LUNA, R-1497-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMERYZ ROSELL 

VELASQUEZ MEDINA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92792-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMERYZ ROSELL VELASQUEZ MEDINA, R-1505-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY 

LIZETH CERRATO LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92784-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY LIZETH 

CERRATO LOPEZ, R-1513-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY GABRIELA TORRES 

PADILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92776-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY GABRIELA TORRES 

PADILLA, R-1521-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASHLEY MARIELA GARCIA SOSA de MASTER EN 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92768-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ASHLEY MARIELA GARCIA 

SOSA, R-0745-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FAYTHE MISHELLE FRANCO GUARDIOLA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93544-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FAYTHE MISHELLE FRANCO GUARDIOLA, R-0756-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIN CELENIA GRANADOS HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93533-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIN CELENIA GRANADOS HERNANDEZ, R-

0766-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIE RODRIGUEZ SARMIENTO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93523-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIE RODRIGUEZ 

SARMIENTO, R-0777-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAXIMO VILLALVIR HERNANDEZ de MASTER EN 

COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93512-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAXIMO VILLALVIR HERNANDEZ, R-0793-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEVIN ROLANDO LOPEZ PINEDA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93496-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ROLANDO LOPEZ PINEDA, R-0801-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA DINORA SORTO PAZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93488-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

DINORA SORTO PAZ, R-0809-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE AMALIA ALEMAN RUIZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93480-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DULCE AMALIA ALEMAN RUIZ, R-0817-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

TORIBIO MUÑOZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93472-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE TORIBIO MUÑOZ HERNANDEZ, R-0825-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAMILETH SUAZO 

RIVERA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93464-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YAMILETH SUAZO RIVERA, R-0833-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN BETILIO LOBO HERRERA 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93456-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SELVIN BETILIO LOBO HERRERA, R-0841-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESICA MARYURI 

FUENTES MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93448-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESICA MARYURI FUENTES MARTINEZ, 

R-0849-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA PRISILA MEJIA MARTINEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93440-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

PRISILA MEJIA MARTINEZ, R-0857-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMENA MARIA LOPEZ IRIAS de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93432-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JIMENA 

MARIA LOPEZ IRIAS, R-0865-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIVY SARAHI AGUILAR ARITA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93424-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LIVY SARAHI AGUILAR ARITA, R-0873-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRON NOEL 

AVILES de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93416-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRON NOEL AVILES, R-

0881-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GARHEM OLENA PADILLA MENDOZA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93408-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GARHEM OLENA 
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PADILLA MENDOZA, R-0889-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES SUYAPA PINEDA 

PINEDA de MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES 

PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93400-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES SUYAPA PINEDA PINEDA, R-0897-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por INGRIS YANETH VASQUEZ PONCE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93392-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRIS YANETH VASQUEZ PONCE, R-0905-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY MARISOL 

MALDONADO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93384-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY MARISOL MALDONADO LOPEZ, R-

0913-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON JAVIER MEJIA MARTINEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93376-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON JAVIER MEJIA MARTINEZ, R-0921-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIOSANA VIRGINIA FLORES ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93368-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIOSANA VIRGINIA FLORES ORELLANA, R-0929-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON MELISSA PAZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93360-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLISON MELISSA PAZ 

MARTINEZ, R-0937-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAISY YAJAIRA PAZ GUILLEN de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93352-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAISY YAJAIRA 

PAZ GUILLEN, R-0945-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA ROSIBEL PUERTO URBINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93344-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA ROSIBEL PUERTO URBINA, R-0953-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRY ONEL 

BERNARDEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93336-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRY ONEL BERNARDEZ RAMIREZ, R-0961-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON ANAEL GARCIA 

BUESO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93328-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILTON ANAEL GARCIA BUESO, R-0969-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARY SUSANA MALDONADO CHAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93320-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARY SUSANA MALDONADO CHAVARRIA, R-0977-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA 

BIANEY VAQUEDANO LOZANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.93312-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DINORA BIANEY VAQUEDANO LOZANO, R-0985-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SASKIA LISSETH 

AGUILAR MONTOYA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93304-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SASKIA LISSETH AGUILAR MONTOYA, R-0993-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIA MARIA 

ENAMORADO LOPEZ de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93296-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIA MARIA 

ENAMORADO LOPEZ, R-1001-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ELVA HERNANDEZ VARGAS 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93288-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ELVA HERNANDEZ VARGAS, R-1012-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS OSVALDO POSADAS LEMUS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.93277-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

LUIS OSVALDO POSADAS LEMUS, R-1021-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNETH ALEXANDER 

IZAGUIRRE MALDONADO de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93268-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENNETH ALEXANDER IZAGUIRRE 

MALDONADO, R-1030-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA MENDOZA CARRANZA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93259-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MENDOZA CARRANZA, R-1038-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESMALDO BALDEMAR TROCHEZ CHAVEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93251-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESMALDO BALDEMAR TROCHEZ CHAVEZ, R-1046-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHAROM 

JULIETTE ALCERRO MARTINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93243-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a SHAROM JULIETTE ALCERRO MARTINEZ, R-1054-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULINO 

CHAVEZ SANCHEZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93235-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULINO CHAVEZ 

SANCHEZ, R-1062-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TANIA YOLANI AGUILAR MATAMOROS de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93227-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA YOLANI AGUILAR 

MATAMOROS, R-1070-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EUGENIA PAOLA CRUZ DEHAIS de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93219-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUGENIA PAOLA CRUZ 

DEHAIS, R-1078-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YARANESY CLEMENTINA RODRIGUEZ MIRANDA de 

MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93211-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a YARANESY CLEMENTINA RODRIGUEZ MIRANDA, 

R-1086-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO JOSUE MENDOZA DELCID de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93203-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO JOSUE MENDOZA DELCID, R-1095-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERTHA YARIELA VASQUEZ VASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93194-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA 

YARIELA VASQUEZ VASQUEZ, R-1103-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EMMANUEL PERALTA 

VARELA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93186-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR EMMANUEL 

PERALTA VARELA, R-1111-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS ENRIQUE MURILLO 

BETANCOURT de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93178-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIS ENRIQUE MURILLO BETANCOURT, R-1119-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEYDA MARITZA EUCEDA CHAVER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93170-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEYDA MARITZA EUCEDA CHAVER, R-1127-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY JUDITH 
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SANCHEZ RIVAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93162-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY JUDITH SANCHEZ RIVAS, R-1135-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JOSE GONZALEZ GONZALEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93154-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARIA JOSE GONZALEZ GONZALEZ, R-1143-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

MICHELL MARTINEZ CARVAJAL de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93146-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAOLA 

MICHELL MARTINEZ CARVAJAL, R-1151-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL GARCIA HERNANDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93138-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL GARCIA HERNANDEZ, R-1159-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BELLANIRA ZALDIVAR CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93130-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELLANIRA ZALDIVAR CASTRO, R-1167-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERWIN ALDUBIN MARTINEZ 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93122-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERWIN ALDUBIN MARTINEZ SANCHEZ, 
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R-1175-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA GRABIELA CARCAMO VILLEDA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93114-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GRABIELA 

CARCAMO VILLEDA, R-1183-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELQUISEDEC REYES GARCIA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93106-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELQUISEDEC REYES GARCIA, R-1191-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA LIZZETH MURILLO 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93098-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA LIZZETH MURILLO RODRIGUEZ, 

R-1199-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA MARISELA VARGAS ANTUNES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93090-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA MARISELA VARGAS ANTUNES, R-1207-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOLMY YADIRA BARDALES ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93082-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOLMY YADIRA BARDALES ANTUNEZ, R-1215-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY SUYAPA CRUZ 

ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93074-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY SUYAPA CRUZ ANTUNEZ, R-

1223-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUANA DEL CARMEN FUNEZ CRUZ de PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93066-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

DEL CARMEN FUNEZ CRUZ, R-1231-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA TRINIDAD GONZALES 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93058-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCA TRINIDAD GONZALES 

AGUILAR, R-1239-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA GABRIELA LAINEZ CHAVEZ de LICENCIADO 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93050-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA GABRIELA LAINEZ CHAVEZ, R-1247-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA ESCOBAR 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93042-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA MARIA ESCOBAR MARTINEZ, R-1255-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA ISABEL VALLADARES FLORES de INGENIERA INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93034-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA ISABEL VALLADARES FLORES, 

R-1263-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRELY YADIRA SANCHEZ CASTRO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.93026-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRELY YADIRA SANCHEZ CASTRO, R-1271-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA 

PATRICIA MENDOZA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93018-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

PATRICIA MENDOZA LOPEZ, R-1279-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEXY CONCEPCION MEDINA MEJIA 

de DOCTOR EN EDUCACION: POLITICAS PUBLICAS Y PROFESION 

DOCENTE EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93010-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

EDUCACION: POLITICAS PUBLICAS Y PROFESION DOCENTE EN EL GRADO 

DE DOCTORADO a LEXY CONCEPCION MEDINA MEJIA, R-1287-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA LINDALEE ARGUETA LOPEZ de MASTER DE GESTION DEL 

MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93002-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER DE GESTION 

DEL MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GABRIELA LINDALEE ARGUETA LOPEZ, R-1295-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALESSANDRO 

GARCIA FAJARDO de MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92994-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a HECTOR ALESSANDRO GARCIA FAJARDO, R-1303-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN 

ENELDA SOLIS VALDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92986-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN ENELDA SOLIS VALDEZ, R-

1311-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por LIDIA MARIA LOPEZ AMADOR de LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92978-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA 

MARIA LOPEZ AMADOR, R-1319-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA ELIZABETH LOPEZ 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92970-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA ELIZABETH LOPEZ PADILLA, 

R-1327-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLEN JANETH RODRIGUEZ PALMA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92962-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN JANETH RODRIGUEZ PALMA, R-1335-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INES 

CLAUDINA LACAYO BENEDITH de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92954-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INES 

CLAUDINA LACAYO BENEDITH, R-1343-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GRISSEL TABORA 

PORTILLO de LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92946-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA GRISSEL TABORA PORTILLO, R-1351-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINA DAMARIS PONCE MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92938-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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REINA DAMARIS PONCE MEJIA, R-1359-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO MEDINA 

PINEDA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92930-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL ALEJANDRO MEDINA PINEDA, R-1367-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILSON ISAIAS GUERRA ERAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92922-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILSON ISAIAS GUERRA ERAZO, R-1375-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON JOSUE 

CABALLERO ROSALES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92914-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILTON JOSUE CABALLERO ROSALES, R-1383-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA LUISA CARPIO BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92906-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA LUISA CARPIO BENITEZ, R-1391-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL ORTIZ 

MAIRENA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92898-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS DANIEL ORTIZ MAIRENA, R-1399-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS MARIELA PEREZ 

MIRANDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.92890-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS MARIELA PEREZ MIRANDA, R-1407-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN 

FLORES CARBAJAL de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92882-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN FLORES CARBAJAL, R-1415-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIANY MARIEL BARRIENTOS MELENDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92874-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIANY MARIEL BARRIENTOS MELENDEZ, R-

1423-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDRES FERNANDO FLORES CALLEJAS de INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92866-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES FERNANDO FLORES CALLEJAS, R-1431-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIGNA NOHEMI NUÑEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92858-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIGNA NOHEMI NUÑEZ MEJIA, R-1439-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA BENNYE SUAZO SILVA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92850-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA BENNYE SUAZO SILVA, R-1447-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ELIZABETH DIAZ 

RODRIGUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92842-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a RUTH ELIZABETH DIAZ RODRIGUEZ, R-1455-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY CAROLINA ORDOÑEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92834-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY CAROLINA ORDOÑEZ SANCHEZ, R-1463-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA OSIRIS 

LICONA OYUELA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92826-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA OSIRIS LICONA OYUELA, R-1471-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA LILIANA SANCHEZ FERNANDEZ de LICENCIADA EN 

GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92818-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LILIANA 

SANCHEZ FERNANDEZ, R-1479-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS LOPEZ COLLART de 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92810-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE LUIS LOPEZ 

COLLART, R-1487-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA SUYAPA MENOCAL CASTILLO de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92802-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA SUYAPA MENOCAL CASTILLO, R-1495-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA GABRIELA ESCOTO LOPEZ de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
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DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92794-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA ESCOTO LOPEZ, R-1503-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATTY BANESSA SANTOS 

SALGADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92786-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATTY BANESSA SANTOS SALGADO, R-1511-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEILA VANESSA CABRERA LOPEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92778-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEILA 

VANESSA CABRERA LOPEZ, R-1519-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA AMPARO LICONA CRUZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92770-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA AMPARO LICONA 

CRUZ, R-1527-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY JOHANA ZUNIGA MARADIAGA de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92762-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY JOHANA ZUNIGA MARADIAGA, R-1535-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA LISSETH MEJIA LANDAVERDE de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92754-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA LISSETH MEJIA LANDAVERDER-0004-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YACID CAROLINA MEJIA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94285-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YACID CAROLINA MEJIA REYES, R-0012-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL DAVID GIRON MARTINEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION 

CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94277-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL DAVID GIRON MARTINEZ, R-0020-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHOPER 

DAVID MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.94269-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHOPER DAVID MARTINEZ, R-0028-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIGIA JANETH GUILLEN MONCADA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.94261-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA JANETH GUILLEN 

MONCADA, R-0037-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA MICHELL ALONZO GONZALES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94252-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA MICHELL ALONZO 

GONZALES, R-0045-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATHERINE MIREYA LOPEZ MORENO de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94244-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

MIREYA LOPEZ MORENO, R-0053-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA MARIA SOTO HERRERA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94236-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ESTELA MARIA SOTO 

HERRERA, R-0061-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELICA MARINA IDIAQUEZ PALACIOS de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94228-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA MARINA IDIAQUEZ PALACIOS, R-0069-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HENRY JALILE GALEAS KATTAN de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94220-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

JALILE GALEAS KATTAN, R-0077-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA ISABEL VILLANUEVA 

BRIZUELA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.94212-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LETICIA ISABEL 

VILLANUEVA BRIZUELA, R-0085-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA NOEMY SANCHEZ MAJANO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94204-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA NOEMY SANCHEZ MAJANO, R-0093-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY 

XAVIER MATUTE PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94196-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY XAVIER MATUTE 

PINEDA, R-0101-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER ANDREI DUBON FLORES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94188-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WILMER ANDREI DUBON FLORES, 

R-0109-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEFFANY NAZARET MAZIER PINEDA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94180-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEFFANY NAZARET MAZIER 

PINEDA, R-0117-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROMAN MORAN CABRERA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94172-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ROMAN MORAN CABRERA, R-0125-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

RAMON COLINDRES FIGUEROA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94164-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO RAMON COLINDRES FIGUEROA, R-0133-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELMA YAMILETH CARIAS HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94156-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELMA YAMILETH CARIAS HERNANDEZ, R-0141-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA LARITZA 

GOMEZ MILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94148-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANIA LARITZA GOMEZ MILLA, R-0149-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN FERNANDO TOLEDO MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94140-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN FERNANDO TOLEDO MARTINEZ, R-0158-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLA RAMONA RAMOS MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94131-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLA RAMONA RAMOS MARTINEZ, R-0168-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIFFANY MARCELA 

AYALA VARGAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.94121-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TIFFANY MARCELA AYALA VARGAS, R-0176-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIAN YULISSA ADRIANO MEDINA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.94113-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIAN 

YULISSA ADRIANO MEDINA, R-0184-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANTALICIO PAZ PAZ de 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94105-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANTALICIO PAZ PAZ, R-0192-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE MANUEL REYES MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94097-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL REYES 

MEJIA, R-0200-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JEFERSON NOE FUNES FLORES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94089-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFERSON NOE FUNES FLORES, R-

0208-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN YANETH SANTOS ESPAÑA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94081-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

YANETH SANTOS ESPAÑA, R-0217-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ROXANA SIFONTES 

VILLANUEVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94072-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA ROXANA SIFONTES VILLANUEVA, R-

0226-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEILY SARINA MARTINEZ LEON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94063-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILY SARINA MARTINEZ LEON, R-0234-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYGRETT 

PATRICCE ESTEVEZ PAGUADA de INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.94055-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CYGRETT PATRICCE ESTEVEZ PAGUADA, R-0248-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER ANTONIO SANCHEZ MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94041-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 
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ANTONIO SANCHEZ MENDEZ, R-0256-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA PAOLA IZAGUIRRE 

BONILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94033-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANGELA PAOLA IZAGUIRRE BONILLA, R-0264-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO RENE 

PINEDA ZUNIGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.94025-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO RENE PINEDA ZUNIGA, R-0274-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN EVITH MORALES VARGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.94015-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN EVITH MORALES 

VARGAS, R-0283-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HAYRO SELIN MALDONADO SANCHEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94006-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HAYRO SELIN MALDONADO SANCHEZ, R-0291-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA URQUIA POSAS de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93998-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA URQUIA POSAS, R-0300-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERYNE GABRIELA MEZA 

MATAMOROS de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93989-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERYNE GABRIELA MEZA MATAMOROS, R-0310-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL DA 
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SILVA MALDONADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93979-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL DA SILVA MALDONADO, R-0318-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY SARAHI ESPINAL VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93971-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY SARAHI ESPINAL VASQUEZ, R-0327-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL MOISES 

MUNGUIA CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93962-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL MOISES MUNGUIA CARCAMO, 

R-0336-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYURI ANABEL REYES de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93953-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURI 

ANABEL REYES, R-0344-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI ZARAI AMAYA NATAREN de 

PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93945-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMI ZARAI AMAYA NATAREN, R-0352-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OZNI SIMEI 

BEJARANO DIAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93937-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OZNI SIMEI BEJARANO DIAZ, R-0362-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH 

RODRIGUEZ GAITAN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.93927-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZETH 

RODRIGUEZ GAITAN, R-0370-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESCARLETH JOHANA GALO 

MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93919-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESCARLETH JOHANA GALO MENDOZA, R-0380-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIMENA MARIA HUAMBO PONCE de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93909-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JIMENA MARIA HUAMBO PONCE, R-0389-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWUIN JOSUE ALVAREZ AGUILERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93900-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARWUIN JOSUE ALVAREZ AGUILERA, R-0397-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMINIO ROMAN 

VALERIANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93892-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERMINIO ROMAN VALERIANO, R-0405-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FELIPE DE JESUS MENDEZ CORTES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93884-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FELIPE DE JESUS MENDEZ CORTES, R-0413-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XENYA LIZETH 

CARRANZA GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93876-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XENYA LIZETH CARRANZA GONZALEZ, R-0421-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

NAHUM SANCHEZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION CON 

ORIENTACION EN MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93868-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION CON ORIENTACION EN MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX NAHUM SANCHEZ AMAYA, R-0429-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER 

JOSUE VARGAS LUNA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93860-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

WALTER JOSUE VARGAS LUNA, R-0438-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY MICHELLE 

MONCADA OCHOA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93851-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KIMBERLY MICHELLE MONCADA OCHOA, R-0447-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

RICARDO PUERTO MEZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93842-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALLAN RICARDO PUERTO MEZA, R-0455-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA SARAHI 

RODAS RIVAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93834-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANA SARAHI RODAS RIVAS, R-0463-378-2023 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA 

ELIZABETH NUFIO SARMIENTO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93826-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA ELIZABETH 

NUFIO SARMIENTO, R-0471-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER JOCSAN MURILLO 

VALLADARES de LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93818-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

JOCSAN MURILLO VALLADARES, R-0479-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORLENY ESMERALDA 

LOPEZ GALDAMEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.93810-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YORLENY ESMERALDA 

LOPEZ GALDAMEZ, R-0487-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHLEEN SUSETE BONILLA 

CANO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93802-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHLEEN SUSETE BONILLA CANO, R-0495-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ELISA 

VASQUEZ CASTELLANOS de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93794-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ELISA VASQUEZ CASTELLANOS, R-

0503-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ORLANDO ROQUE MATAMOROS de LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93786-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ORLANDO ROQUE MATAMOROS, R-0511-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YILLIAN IRIS MEZA 

MATAMOROS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93778-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YILLIAN IRIS MEZA 

MATAMOROS, R-0519-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIANA GISSELA ESCOBAR JUAREZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93770-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA GISSELA ESCOBAR JUAREZ, R-0527-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA DOLORES LEMUS GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93762-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DOLORES LEMUS GOMEZ, R-0535-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIS LIZETH PINEDA 

CACERES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93754-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIS LIZETH PINEDA CACERES, R-

0543-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93746-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO RODRIGUEZ REYES, R-0551-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

ABIGAIL CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93738-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ABIGAIL CRUZ, R-0559-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SERGIO MICHAEL ALVARES RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93730-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO MICHAEL ALVARES RUIZ, R-

0567-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE PROSPERO GUZMAN GUZMAN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93722-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

PROSPERO GUZMAN GUZMAN, R-0575-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY LIZETH CACERES 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93714-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY LIZETH CACERES SANCHEZ, R-

0583-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN WILFREDO MEJIA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.93706-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN WILFREDO MEJIA RODRIGUEZ, R-0591-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDDY RENIERY 

SERRANO CERRATO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93698-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDDY 

RENIERY SERRANO CERRATO, R-0599-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARIA PATRICIA ROJAS LOPEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93690-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARIA PATRICIA ROJAS LOPEZ, R-0607-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FATIMA MILITZA AVILA ORELLANA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.93682-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA MILITZA AVILA 

ORELLANA, R-0615-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LIDYS DANELIA ALVARADO SARMIENTO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93674-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDYS DANELIA ALVARADO SARMIENTO, R-0623-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JAVIER MADRID ROSALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93666-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FRANCISCO JAVIER MADRID ROSALES, R-0632-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE ALFREDO 

SOTO VARGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93657-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENE ALFREDO SOTO VARGAS, R-0640-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREGORIA 

MENDEZ CORTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93649-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREGORIA MENDEZ CORTES, R-0649-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSSANA NICOLE GARCIA FRANCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93640-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSSANA NICOLE GARCIA FRANCO, R-0657-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELSY BELINDA 

BONILLA BAIZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93632-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELSY BELINDA BONILLA BAIZA, R-

0666-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOSSELIN JACKELINE MURILLO MUÑOZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93623-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN 

JACKELINE MURILLO MUÑOZ, R-0674-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN ALEJANDRA GUIFARRO 

ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93615-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ALEJANDRA GUIFARRO 

ESCOBAR, R-0682-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN ANTEPORTAN MARTINEZ LOPEZ de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93607-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN ANTEPORTAN MARTINEZ LOPEZ, R-0694-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CAROLINA MONDRAGON GODOY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93595-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CAROLINA MONDRAGON GODOY, R-0705-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID SALOMON 

QUEZADA MORALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.93584-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID SALOMON QUEZADA MORALES, R-

0714-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCIAL GONZALES CASTRO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.93575-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIAL 

GONZALES CASTRO, R-0729-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LOURDIS MARTINEZ 

EUCEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93560-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

LOURDIS MARTINEZ EUCEDA, R-0746-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL HUMBERTO DISCUA 

GUIFARRO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93543-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL HUMBERTO DISCUA GUIFARRO, R-0757-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANA JEANETHE CACERES CRUZ de MASTER EN COMANDO Y ESTADO 

MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93532-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOHANA JEANETHE CACERES CRUZ, R-0767-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEYDI YORGENI PEÑA PEÑA de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93522-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEYDI YORGENI PEÑA PEÑA, R-0778-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLY 

YANNESSA CASTRO PERDOMO de MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS 

SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93511-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARLY YANNESSA CASTRO PERDOMO, R-0794-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ZONIA STEPHANY FLORES BENTT de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93495-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA STEPHANY FLORES BENTT, R-0802-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NEYDI SUYAPA ORTEGA MELGAR de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93487-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NEYDI SUYAPA ORTEGA MELGAR, R-0810-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA ROCIO 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93479-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA ROCIO PADILLA, R-0818-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADA CECILIA MURILLO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93471-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

CECILIA MURILLO RODRIGUEZ, R-0826-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLYN KARINA LOPEZ 

SERRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93463-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLYN KARINA LOPEZ SERRANO, R-

0834-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY YANETH ROBLES de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93455-03-23, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YANETH 

ROBLES, R-0842-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YAHEIRA CAROLINA GATTAS CACERES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93447-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YAHEIRA CAROLINA GATTAS CACERES, R-

0850-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEFANY RENEE GALEANO FLORES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93439-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a STEFANY RENEE 

GALEANO FLORES, R-0858-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARACELY TRIMINIO CABALLERO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93431-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARACELY TRIMINIO CABALLERO, R-0866-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANIBAL JOSUE ORDOÑEZ LEMUS de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93423-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANIBAL JOSUE ORDOÑEZ LEMUS, R-0874-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAI ADONIA ROMERO 

CERVELLON de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93415-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISAI ADONIA ROMERO CERVELLON, R-0882-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILSA MARIELA RODRIGUEZ MENCIAS de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93407-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILSA MARIELA RODRIGUEZ MENCIAS, R-0890-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA GISSELA 

CANTILLANO ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93399-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SONIA GISSELA CANTILLANO ROSALES, R-0898-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODILIS VANESA 

LOBO ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93391-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODILIS VANESA LOBO ANTUNEZ, R-

0906-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMELI NOHEMI MONTOYA ROSALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93383-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMELI NOHEMI MONTOYA ROSALES, R-0914-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAUDI ARBECI GOMEZ PAGUADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93375-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAUDI ARBECI GOMEZ PAGUADA, R-0922-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA PATRICIA 

GOMEZ CANALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93367-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA PATRICIA GOMEZ CANALES, R-0930-
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378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DORIS ANABELA RUBIO ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93359-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIS ANABELA RUBIO ANDRADE, R-0938-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIVER EDGARDO 

ESTRADA GOUGH de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93351-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLIVER EDGARDO ESTRADA GOUGH, R-0946-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA IRANY SIBRIAN GONZALEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93343-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA IRANY SIBRIAN 

GONZALEZ, R-0954-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATTYA ALEJANDRA SANCHEZ MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93335-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATTYA ALEJANDRA SANCHEZ MARTINEZ, R-

0962-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA CHICAS GONZALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93327-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PATRICIA CHICAS GONZALES, R-0970-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEYBY CARINA FLORES ROJAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93319-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEYBY CARINA FLORES ROJAS, R-0978-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA LIZZETH ORDOÑEZ 

MATAMOROS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93311-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA LIZZETH ORDOÑEZ MATAMOROS, R-

0986-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIANA JULISSA AMADOR CASTELLANOS de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93303-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIANA JULISSA AMADOR CASTELLANOS, R-0994-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ARIEL 

ORELLANA MARTINEZ de LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO 

INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93295-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO 

INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX ARIEL ORELLANA 

MARTINEZ, R-1002-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIDENIA ELIZABETH FIALLOS YANES de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93287-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDENIA ELIZABETH FIALLOS YANES, R-1013-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILFREDO ALFARO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93276-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILFREDO ALFARO, R-1022-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEFHANY GISSELE SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93267-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFHANY GISSELE SUAZO, R-1031-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFONSO ALDANA 

LOPEZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93258-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALFONSO ALDANA 

LOPEZ, R-1039-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIO ANTONIO GIRON CALDERON de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93250-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SERGIO ANTONIO GIRON CALDERON, R-1047-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LOURDES 

ZAMORA MORENO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93242-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LOURDES ZAMORA MORENO, R-

1055-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELSY YOLANDA LOPEZ ESPINAL de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93234-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a DELSY YOLANDA LOPEZ ESPINAL, R-1063-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE DANIEL FLORES MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93226-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE DANIEL FLORES MEJIA, R-1071-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISELDA SARAHI JACINTO 

URQUIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.93218-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRISELDA SARAHI JACINTO URQUIA, R-1079-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA CAROLINA OSORIO BANEGAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93210-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA CAROLINA OSORIO BANEGAS, R-1087-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

ODALMA BAUTISTA GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93202-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUTH ODALMA BAUTISTA GAMEZ, R-1096-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULLY ANAHI ZELAYA 

HERNANDEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93193-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a SULLY ANAHI ZELAYA HERNANDEZ, R-1104-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ARACELY ALFARO ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93185-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ARACELY ALFARO ANDRADE, R-1112-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE ANTONIO BENITEZ 

RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93177-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ANTONIO BENITEZ RAMOS, R-

1120-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por LEDBIA KARINA VELASQUEZ AMAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93169-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEDBIA KARINA VELASQUEZ AMAYA, R-1128-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORLANDO ADONAY CALIX BARDALES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93161-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLANDO ADONAY CALIX BARDALES, R-1136-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY 

SUSSETTE MENDOZA VALDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93153-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILY SUSSETTE MENDOZA VALDEZ , 

R-1144-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO CESAR CACERES ZAPATA de MASTER EN ECONOMIA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93145-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JULIO CESAR CACERES ZAPATA, R-1152-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBINTA 

REYES FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93137-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBINTA REYES FLORES, R-1160-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADIS RAMONA ANTUNEZ HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93129-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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GLADIS RAMONA ANTUNEZ HERRERA, R-1168-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIA SABINA ANTUNEZ 

FUNES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93121-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIA SABINA ANTUNEZ FUNES, R-1176-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILCIA DE LOS SANTOS PAGUADA SANCHEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93113-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA DE LOS SANTOS PAGUADA SANCHEZ, R-1184-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUANA ALMANDINA ANTUNEZ FUNES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93105-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUANA ALMANDINA ANTUNEZ FUNES, R-1192-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JULISSA 

PACHECO MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93097-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE JULISSA PACHECO 

MENDEZ, R-1200-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX RENE CARCAMO ORELLANA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.93089-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX RENE 

CARCAMO ORELLANA, R-1208-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA GUILLERMINA RIOS 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93081-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA GUILLERMINA RIOS 

HERNANDEZ, R-1216-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ORLEN ANTONIO ANTUNEZ ANTUNEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93073-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORLEN ANTONIO ANTUNEZ ANTUNEZ, R-1224-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LESLY ONEYDA REYES CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93065-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY ONEYDA REYES CRUZ, R-1232-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOELIA CANO PUENTE de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.93057-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOELIA 

CANO PUENTE, R-1240-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELYZA ALEJANDRA TEJEDA 

VILLAFRANCA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93049-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELYZA ALEJANDRA TEJEDA 

VILLAFRANCA, R-1248-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR FERNANDO RODRIGUEZ 

ROMERO de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93041-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR FERNANDO 

RODRIGUEZ ROMERO, R-1256-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA MARIELA PACHECO 

ORDOÑEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.93033-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RITZA MARIELA PACHECO ORDOÑEZ, R-

1264-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY FABIOLA VALLADARES RUGAMA de MASTER EN 

GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93025-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINDY 

FABIOLA VALLADARES RUGAMA, R-1272-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA NOLIN 

CABALLERO TROCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93017-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA NOLIN CABALLERO TROCHEZ, R-1280-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LOURDES JACKELIN SANTOS CASTRO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93009-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LOURDES JACKELIN SANTOS CASTRO, R-1288-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ARJENIS 

AVILEZ LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93001-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTIAN 

ARJENIS AVILEZ LOPEZ, R-1296-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARLENY JIMENEZ 

ROMERO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92993-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KARLA MARLENY JIMENEZ ROMERO, R-1304-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MABEY FUNEZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92985-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MABEY FUNEZ RODRIGUEZ, R-1312-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR ROLANDO GOMEZ VALLADARES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92977-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ROLANDO GOMEZ VALLADARES, R-1320-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

YOSELYN MEJIA MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92969-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY YOSELYN MEJIA MEDINA, R-1328-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA YESSENIA RODRIGUEZ 

BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92961-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA YESSENIA RODRIGUEZ 

BANEGAS, R-1336-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIO RENE CARIAS BARRERA de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92953-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO 

RENE CARIAS BARRERA, R-1344-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDA LETICIA VALLE PEÑA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92945-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAGDA LETICIA VALLE PEÑA, R-1352-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL ISAAC 
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BORJAS ROMERO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92937-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL ISAAC BORJAS ROMERO, R-1360-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAURICIO ESAU TOME BANEGAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92929-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURICIO ESAU TOME BANEGAS, R-1368-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAVIER MAURICIO FONSECA MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92921-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER MAURICIO FONSECA MARTINEZ, R-

1376-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE EMILIO LOPEZ DISCUA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92913-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE EMILIO LOPEZ DISCUA, R-1384-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO PEREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92905-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO PEREZ, R-1392-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO PAOLA FUENTES 

GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92897-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSARIO PAOLA FUENTES GONZALES, R-
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1400-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA RAQUEL FUNEZ MENDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92889-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA RAQUEL FUNEZ MENDEZ, R-1408-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FIDELIA 

GERALDINA CARIAS CALIX de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92881-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FIDELIA GERALDINA CARIAS CALIX, R-1416-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MARISEL REYES GAMEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92873-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MARISEL REYES GAMEZ, R-1424-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VAN JEAN 

LEYMANS BISMARCK de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92865-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VAN JEAN LEYMANS BISMARCK, R-1432-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHYA 

MARISELA SIERRA CUADRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92857-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHYA MARISELA SIERRA CUADRA, R-1440-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM YAMILETH 

GARCIA GUEVARA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92849-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM YAMILETH GARCIA GUEVARA, R-1448-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON ALBERTO BARAHONA TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92841-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON ALBERTO 

BARAHONA TORRES, R-1456-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA SHARLIN SUAZO 

HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92833-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA SHARLIN SUAZO HERRERA, 

R-1464-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIZBETH ABIGAIL ORDOÑEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.92825-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIZBETH ABIGAIL ORDOÑEZ GARCIA, R-1472-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA LIZZETTE 

SOLORZANO CANALES de LICENCIADA EN ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92817-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VALERIA LIZZETTE SOLORZANO CANALES, R-1480-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

VANESSA ALVERTO AGUILERA de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92809-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KAREN VANESSA ALVERTO AGUILERA, R-1488-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA SARAHI TOLEDO AMADOR de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92801-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALEJANDRA SARAHI TOLEDO AMADOR, R-1496-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATEHRIN TATIANA LIZARDO RAMOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92793-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATEHRIN 

TATIANA LIZARDO RAMOS, R-1504-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA OSIRIS PAGOADA 

MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92785-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA OSIRIS PAGOADA 

MARTINEZ, R-1512-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA CAROLINA LIZARDO PALMA de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92777-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANDREA CAROLINA LIZARDO PALMA, R-1520-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

JACKELINE SANCHEZ PALMA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92769-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY 

JACKELINE SANCHEZ PALMA, R-1528-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ELIZABETH RIVERA 

FLORES de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92761-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN 

ELIZABETH RIVERA FLORES, R-1531-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL PINEDA CERNA 

de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92758-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL PINEDA CERNA, R-1539-378-
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2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA ROSYBELL SIERRA LAZO de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92750-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLAUDIA ROSYBELL SIERRA LAZO, R-1547-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ARACELY 

COELLO COELLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92742-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

ARACELY COELLO COELLO, R-1555-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN MELISSA HERNANDEZ 

HERRERA de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92734-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KELIN MELISSA 

HERNANDEZ HERRERA, R-1563-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO ALFONSO MOYA 

ARGUETA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92726-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO ALFONSO MOYA 

ARGUETA, R-1571-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DONALD FRANCISCO MERCADO PADILLA de 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92718-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DONALD FRANCISCO MERCADO PADILLA, R-1579-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE MARIA PERDOMO FLORES de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92710-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DULCE MARIA PERDOMO FLORES, R-1587-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA JOSE MEJIA 

GABARRETE de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92702-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINDA JOSE MEJIA 

GABARRETE, R-1595-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LOHANY MARIELA ROMERO MATUTE de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92694-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOHANY MARIELA ROMERO 

MATUTE, R-1603-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ROBERTO RAMIREZ ENAMORADO de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92686-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ROBERTO RAMIREZ ENAMORADO, R-1611-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA DE LOS ANGELES ZELAYA GOMEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92678-02-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE 

LOS ANGELES ZELAYA GOMEZ, R-1619-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA 

OSORIO SUAREZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92670-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA OSORIO SUAREZ, R-1627-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CIBELES ROXANA LIRA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92662-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CIBELES ROXANA LIRA RODRIGUEZ, R-1635-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHEFANIE DANIELA 

DIAZ MENDEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92654-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTHEFANIE DANIELA DIAZ MENDEZ, R-1643-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS ALEJANDRA MARTINEZ VALERIANO de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92646-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS ALEJANDRA MARTINEZ VALERIANO, R-1651-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCISCA ANTONIA GUEVARA WILLIAMS de MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92638-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FRANCISCA ANTONIA GUEVARA WILLIAMS, R-1659-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIAHAN ALPHA BENNETT WEBSTER de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92630-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIAHAN ALPHA BENNETT WEBSTER, R-1667-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALEXIS GUITY 

GOOD de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92622-02-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALEXIS GUITY GOOD, R-1675-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VILMA DEL SOCORRO LOPEZ GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92614-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VILMA DEL SOCORRO LOPEZ GOMEZ, R-1683-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA VANESSA 

ESTRADA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92606-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLA VANESSA ESTRADA VELASQUEZ, R-1691-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORISELDA 

LOPEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92598-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORISELDA LOPEZ GARCIA, R-1699-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIRIAN CONCEPCION CEDILLO ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92590-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN CONCEPCION CEDILLO ALEMAN, R-1707-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THIRZA 

NOHEMY RODRIGUEZ ARRIAZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92582-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THIRZA NOHEMY RODRIGUEZ ARRIAZA, R-1715-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORY PAMELA 

LOPEZ ORTIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92574-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORY 

PAMELA LOPEZ ORTIZ, R-1723-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA ENYD ORDOÑEZ 

MENDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.92566-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA ENYD ORDOÑEZ 

MENDEZ, R-1731-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON AUGUSTO FLORES VASQUEZ de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92558-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON AUGUSTO FLORES VASQUEZ, R-1739-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE 

VASQUEZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92550-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOE VASQUEZ VASQUEZ, R-1747-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TOMAS DE JESUS SOLIS LOBO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92542-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TOMAS DE JESUS SOLIS LOBO, R-1755-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS DAMARIS FLORES HYDE de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92534-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS DAMARIS FLORES HYDE, R-1763-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA ELOISA COELLO TROCHEZ 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92526-02-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTIA ELOISA COELLO TROCHEZ, R-1771-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIVIA JAZMIN RAMOS 

AMADOR de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92518-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
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ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLIVIA JAZMIN 

RAMOS AMADOR, R-1779-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLO GEOVANNY CARCAMO 

ALVAREZ de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92510-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLO GEOVANNY CARCAMO ALVAREZ, R-1787-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RITZA MICHELLE FUNEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92502-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RITZA MICHELLE FUNEZ MARTINEZ, R-1795-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERNAN SANCHEZ HERRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92494-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN SANCHEZ 

HERRERA, R-1803-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIRON JOEL VASQUEZ RAUDALES de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92486-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIRON JOEL VASQUEZ RAUDALES, R-1811-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAQUELINE REDONDO VASQUEZ de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92478-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JAQUELINE REDONDO VASQUEZ, R-1819-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAVIER EDUARDO ACOSTA ACOSTA de LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92470-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER EDUARDO ACOSTA ACOSTA, R-1827-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER MARISOL MANZANAREZ RODRIGUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92462-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER MARISOL MANZANAREZ RODRIGUEZ, R-1835-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE ALBERTO CABALLERO SANTOS de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92454-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JORGE ALBERTO CABALLERO SANTOS, R-1843-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ANTONIO BUSTILLO OSORTO de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92446-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO 

BUSTILLO OSORTO, R-1851-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIGFRIDO JARED PALADA FUNES 

de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92438-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SIGFRIDO JARED PALADA FUNES, R-1859-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE RAUL SANTOS BERMUDES de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92430-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSUE RAUL SANTOS BERMUDES, R-1867-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARLENY YAMILETH 

LOPEZ LARA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92422-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YARLENY YAMILETH LOPEZ LARA, R-1875-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESIKA DOLINA ORTIZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92414-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESIKA DOLINA ORTIZ HERNANDEZ, R-1883-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGIE MICHELLE MARTINEZ ALVARADO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92406-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MICHELLE 

MARTINEZ ALVARADO, R-1891-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR YOSUE ESCOTO MEJIA 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92398-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR YOSUE ESCOTO MEJIA, R-1899-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ALEJANDRINA 

PAZ GODOY de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92390-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS ALEJANDRINA PAZ GODOY, R-1907-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURIS 

YAMILETH CASTRO MARTINEZ de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92382-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YURIS YAMILETH CASTRO MARTINEZ, R-1915-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARJANY FABIOLA 

QUIROZ LEIVA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 
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EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92374-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ARJANY FABIOLA QUIROZ LEIVA, R-1923-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDI 

MARISOL VENTURA MANCHAME de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92366-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SINDI MARISOL 

VENTURA MANCHAME, R-1931-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY GABRIELA QUIROZ LEIVA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.92358-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a ELSY GABRIELA QUIROZ LEIVA, R-1939-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENECI JACQUELIN 

PERLA MANCHAME de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92350-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LORENECI JACQUELIN PERLA 

MANCHAME, R-1947-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FLORENTINA PINEDA CASTRO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92342-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORENTINA PINEDA 

CASTRO, R-1955-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAHUN ADONAY MARTINEZ HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92334-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NAHUN ADONAY MARTINEZ HERNANDEZ, R-1963-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 
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ALONZO VASQUEZ MARQUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92326-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER ALONZO VASQUEZ MARQUEZ, 

R-1971-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORFA JANETH CALDERON ESCALON de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92318-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORFA JANETH CALDERON ESCALON, R-1979-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA JULISA LEIVA CARBAJAL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92310-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

JULISA LEIVA CARBAJAL, R-1987-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA PAOLA OSORIO VILLALTA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92302-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DILCIA PAOLA OSORIO VILLALTA, R-1995-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIXI 

ESTER MELGAR BONILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92294-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIXI ESTER MELGAR 

BONILLA, R-2003-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NERY FRANCISCO MUÑOZ SABILLON de INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92286-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

FRANCISCO MUÑOZ SABILLON, R-2011-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABIS ALEYDA ORDOÑEZ 

RAMOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.92278-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MABIS ALEYDA ORDOÑEZ 

RAMOS, R-2019-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CELICA MARIELA CASTRO BEGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92270-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELICA MARIELA CASTRO BEGA, R-2027-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

GEOVANNY SANTOS ORTIZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92262-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR GEOVANNY 

SANTOS ORTIZ, R-2035-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSSY ELIZABETH MARTINEZ 

VILLAFRANCA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92254-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREYSSY ELIZABETH 

MARTINEZ VILLAFRANCA, R-2043-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISA ISABEL VASQUEZ 

PERDOMO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92246-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISA ISABEL 

VASQUEZ PERDOMO, R-2051-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA YADIRA REYES CASTRO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92238-02-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINTIA YADIRA REYES CASTRO, R-2059-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA GABRIELA ESPINOZA ORTIZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92230-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA GABRIELA ESPINOZA ORTIZ, 

R-2067-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TOMASA YANIRA ANTUNEZ CARCAMO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92222-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMASA YANIRA ANTUNEZ 

CARCAMO, R-2075-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIZA ALEJANDRA DUBON ORELLANA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92214-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIZA ALEJANDRA DUBON ORELLANA, R-2083-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSIO MAOLY 

HERNANDEZ FIGUEROA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92206-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSSIO MAOLY HERNANDEZ FIGUEROA, R-

2091-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARIA SOLIS GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92197-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA SOLIS GARCIA, R-

2099-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDIL ANTONIO HERNANDEZ COELLO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92189-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIL ANTONIO HERNANDEZ 

COELLO, R-2107-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEYSSON MISAEL CRUZ MENDEZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92181-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYSSON MISAEL CRUZ 

MENDEZ, R-2115-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL SANABRIA CALDERON de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92173-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL SANABRIA 

CALDERON, R-2123-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JAQUELINE MARIA NUÑEZ MARTINEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92165-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAQUELINE MARIA NUÑEZ MARTINEZ, R-2131-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGDY DEL CARMEN 

MARTINEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92157-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGDY DEL CARMEN MARTINEZ MARTINEZ, R-2139-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LINDALI LAMBUR ALCERRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92149-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDALI LAMBUR ALCERRO, R-2147-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SUKER DENILSON ZAVALA BUSTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.92141-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUKER DENILSON ZAVALA BUSTILLO, 

R-2155-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCAS JOSUE MENDOZA VEGA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92133-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCAS JOSUE MENDOZA 

VEGA, R-2163-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA AVIGAIL MELENDEZ SANTOS de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92125-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA AVIGAIL MELENDEZ 
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SANTOS, R-2171-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENY SARAHY BOLTON MEDINA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92117-

02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY SARAHY BOLTON 

MEDINA, R-0006-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY MAHELIS ANDINO NUÑEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.94283-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY MAHELIS ANDINO NUÑEZ, R-0014-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN LINETT 

HENRRIQUEZ BUSTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94275-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELIN LINETT HENRRIQUEZ BUSTILLO, R-0022-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VIRGINIA MATA 

VARGAS de MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94267-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KAREN VIRGINIA MATA VARGAS, R-0031-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY 

ORLANDO MENDOZA PEREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94258-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY ORLANDO MENDOZA PEREZ, R-0039-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABIOLA NATHALY CARIAS SAENZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.94250-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA NATHALY 

CARIAS SAENZ, R-0047-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANIA PAOLA MENDIETA 

MORILLO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94242-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANIA PAOLA 

MENDIETA MORILLO, R-0055-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA RAUDALES 

MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.94234-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA 

RAUDALES MARTINEZ, R-0063-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS EUNICE MEZA 

HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94226-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a DAMARIS EUNICE MEZA HERNANDEZ, R-0071-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIA LETICIA 

FLORES BAIRES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.94218-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILIA LETICIA FLORES BAIRES, R-0079-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ENRIQUE CACERES ALVARADO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.94210-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ENRIQUE CACERES ALVARADO, R-0087-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENNIFER GISSEL VELASQUEZ ARGUETA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94202-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER GISSEL 

VELASQUEZ ARGUETA, R-0095-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA MELISSA GARCIA LOPEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.94194-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 

MELISSA GARCIA LOPEZ, R-0103-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANNESA NICOLL AMADOR 

ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud 

de dictamen No.94186-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a VANNESA NICOLL AMADOR ROMERO, R-0111-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYVIN 

DANESY RIVAS LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94178-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYVIN DANESY RIVAS LOPEZ, R-0119-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO MARTIN TORRES PAZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94170-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROLANDO MARTIN TORRES PAZ, 

R-0127-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ALEJANDRA ORELLANA RIVERA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94162-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA ALEJANDRA ORELLANA 

RIVERA, R-0135-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN YOLANY BLANDIN ANARIBA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.94154-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN YOLANY BLANDIN 

ANARIBA, R-0143-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESMELIN EDUBI ALVARENGA PORTILLO de MASTER 

EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.94146-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ESMELIN EDUBI ALVARENGA PORTILLO, R-0151-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIDNY 

NAHOMI IZAGUIRRE RAMOS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94138-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SIDNY NAHOMI IZAGUIRRE RAMOS, R-0160-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PEDRO JUAN RIVERA RUBI de INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.94129-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO JUAN RIVERA RUBI, R-0170-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

GUSTAVO GONZALEZ MANZANAREZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.94119-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL GUSTAVO GONZALEZ MANZANAREZ, 

R-0178-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADIS ESTHER MARTINEZ ALEMAN de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.94111-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS 

ESTHER MARTINEZ ALEMAN, R-0186-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO ALEJANDRO VASQUEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.94103-03-
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23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURICIO ALEJANDRO VASQUEZ, R-0194-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FAVIOLA ARAVEY HERNANDEZ GUZMAN de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.94095-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FAVIOLA ARAVEY HERNANDEZ GUZMAN , R-0202-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAIRA ISAILA 

RIAS BLACKAUSE de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94087-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAIRA ISAILA RIAS BLACKAUSE, R-0210-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

LORENA DUBON CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94079-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY LORENA DUBON CANALES, R-0220-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MORELIA ELIZABETH 

PONCE CALDERON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94069-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MORELIA ELIZABETH PONCE CALDERON, R-0228-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANEYRI YULISSA VALERIANO LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.94061-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANEYRI YULISSA VALERIANO LEMUS, R-0239-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA LILIETH ULLOA 

MEDINA de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.94050-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PAMELA LILIETH ULLOA MEDINA, R-0250-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEYRA 

AZUCENA GARCIA URBINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.94039-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEYRA 

AZUCENA GARCIA URBINA, R-0258-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA ALEJANDRA MIRANDA 

COELLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.94031-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA ALEJANDRA 

MIRANDA COELLO, R-0266-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL VELASQUEZ 

AMADOR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.94023-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANIEL VELASQUEZ AMADOR, R-0276-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

XAVIER ARMANDO BURGOS CASTRO de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.94013-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XAVIER 

ARMANDO BURGOS CASTRO, R-0285-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JOSELY DIAZ 

CASTAÑEDA de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.94004-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN JOSELY DIAZ CASTAÑEDA, R-0293-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

FERNANDO LAGOS GUEVARA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93996-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

FERNANDO LAGOS GUEVARA, R-0303-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAUZY DANIEL AZIZE AGUILAR 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93986-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FAUZY DANIEL AZIZE 

AGUILAR, R-0312-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS VELINDA ZAVALA MATAMOROS de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93977-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS VELINDA ZAVALA MATAMOROS, R-0321-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO 

SANCHEZ VALLECILLO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93968-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CARLOS ANTONIO SANCHEZ VALLECILLO, R-0329-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIANA SUAZO COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93960-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIANA SUAZO COREA, R-0338-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE ALEJANDRA ROBLES 

HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.93951-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE ALEJANDRA 

ROBLES HERNANDEZ, R-0346-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY LOANY CRUZ PEÑA de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93943-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY 

LOANY CRUZ PEÑA, R-0354-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA MELISSA AMADOR LAZO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93935-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA MELISSA AMADOR LAZO, R-0364-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANA 

EFIGENIA ACOSTA ESCOBAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.93925-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSANA EFIGENIA ACOSTA 

ESCOBAR, R-0372-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GROSVIN MANUEL UMANZOR de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93917-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GROSVIN MANUEL 

UMANZOR, R-0382-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLMAN ALEXIS AVILES GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93907-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN ALEXIS AVILES GONZALEZ, R-0391-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMBROCIA YAMILET CRUZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93898-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AMBROCIA YAMILET CRUZ SANCHEZ, R-0399-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERITA RAFAEL 
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MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93890-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERITA RAFAEL MARTINEZ, R-0407-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIRNA YOLIBETH MENDEZ CORTES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93882-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA YOLIBETH MENDEZ CORTES, R-0415-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THELMA MELITZA 

BONILLA ISAGUIRRE de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93874-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a THELMA MELITZA BONILLA ISAGUIRRE, R-0423-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO ALFREDO ALVARENGA MONTOYA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93866-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GERARDO ALFREDO ALVARENGA MONTOYA, R-0431-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMERICA 

LORENA CARCAMO RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93858-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

AMERICA LORENA CARCAMO RODRIGUEZ, R-0441-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER JOSUE 

ROMERO CARIAS de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93848-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HEBER JOSUE ROMERO CARIAS, R-0449-378-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

VANESSA ARITA PORTILLO de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.93840-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 

LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA VANESSA ARITA 

PORTILLO, R-0457-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYTE IRISSEL HERNANDEZ BACA de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93832-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAYTE IRISSEL 

HERNANDEZ BACA, R-0465-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANI MICHELLE RAMIREZ 

MORALES de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93824-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANI MICHELLE RAMIREZ MORALES, R-0473-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARIA LOPEZ MENDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93816-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA LOPEZ MENDEZ, R-0481-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELI SALOMON REYES SALVADOR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93808-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELI SALOMON REYES SALVADOR, R-0489-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

RODRIGUEZ TORRES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93800-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

MARIA RODRIGUEZ TORRES, R-0497-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA SANTOS FIGUEROA 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93792-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA MARIA SANTOS FIGUEROA, R-0505-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER FELIPE MEDINA 

CASTRO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93784-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ABNER FELIPE MEDINA CASTRO, R-0513-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROCKSANA RODRIGUEZ LAZO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.93776-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCKSANA RODRIGUEZ LAZO, R-0521-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA 

JAZMIN VILLAFRANCA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93768-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAMELA JAZMIN VILLAFRANCA MEJIA, R-0529-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JELLYN LILIBETH 

MARTINEZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93760-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JELLYN LILIBETH MARTINEZ PINEDA, 

R-0537-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH ANABEL VASQUEZ ESCOTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93752-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ANABEL VASQUEZ ESCOTO, R-0545-378-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARITZA LEMUS MARQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93744-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARITZA LEMUS MARQUEZ, R-0553-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY LISETH VILLEDA GUZMAN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93736-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANY LISETH VILLEDA GUZMAN, R-0561-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE ISAIAS PALACIOS MIDENCE de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93728-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION 

EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ISAIAS 

PALACIOS MIDENCE, R-0569-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA ELIZABETH ORELLANA DIAZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93720-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA ELIZABETH ORELLANA DIAZ, R-0577-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ILZE DAMARIS RODRIGUEZ ORTIZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93712-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILZE DAMARIS 

RODRIGUEZ ORTIZ, R-0585-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ATENA ALEJANDRA APLICANO 

HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por CENTRO DE DISEÑO, 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.93704-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ATENA ALEJANDRA APLICANO 

HERNANDEZ, R-0593-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE LITO TEJADA COBOS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.93696-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

JOSE LITO TEJADA COBOS, R-0601-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANFREDO MARTINEZ SANCHEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93688-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANFREDO MARTINEZ SANCHEZ, R-0609-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSMARO EDUARDO CANTARERO MIRANDA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.93680-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMARO EDUARDO 

CANTARERO MIRANDA, R-0617-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ESTEFANIA MENDOZA 

TREJO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93672-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ESTEFANIA MENDOZA 

TREJO, R-0625-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL VILLATORO FIALLOS de LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen 

No.93664-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL 

VILLATORO FIALLOS, R-0634-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA SOLEDAD CRUZ 

RODRIGUEZ de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93655-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA SOLEDAD CRUZ 

RODRIGUEZ, R-0642-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FANNY SUYAPA VASQUEZ MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93647-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

SUYAPA VASQUEZ MARTINEZ, R-0651-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ALEXIS CAMPOS 

VENTURA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93638-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN ALEXIS CAMPOS VENTURA, R-0660-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA LUCY ARITA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93629-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA LUCY ARITA MEJIA, R-0668-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON IVAN ALVARADO 

CANALES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93621-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON IVAN ALVARADO CANALES, R-0676-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAINOR NAHAMAN ORTEGA GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93613-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAINOR NAHAMAN ORTEGA GONZALES, R-0684-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

SINAI MELENDEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93605-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE SINAI MELENDEZ MEJIA, R-0697-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA DAMARIS 

PAVON ORTIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93592-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA 

DAMARIS PAVON ORTIZ, R-0707-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ANTONIO BARAHONA 

MARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93582-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO BARAHONA MARCIA, R-0717-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL OSMANY MARTINEZ OCHOA de INGENIERO DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93572-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL OSMANY MARTINEZ OCHOA, R-0732-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLO LUCINIO BETANCOURTH CASTILLO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93557-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLO LUCINIO BETANCOURTH CASTILLO, 

R-0740-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IDALMY EUGENIA NOLASCO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93549-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALMY EUGENIA NOLASCO 

RODRIGUEZ, R-0750-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LARISSA ALEJANDRA ALVARADO PEREZ de 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93539-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA 

ALEJANDRA ALVARADO PEREZ, R-0761-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PATRICIA GUIFARRO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93528-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

PATRICIA GUIFARRO, R-0771-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ISAI PERDOMO RECARTE de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93518-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ISAI PERDOMO 

RECARTE, R-0781-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WINDER JOEL LEMUS CASTRO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.93508-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WINDER JOEL LEMUS CASTRO, R-0797-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRVIN YAJIRSHON MEJIA 

CHAVEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93492-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRVIN 

YAJIRSHON MEJIA CHAVEZ, R-0805-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SEBASTIAN BERRIOS LOO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93484-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

SEBASTIAN BERRIOS LOO, R-0813-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA YETSELA AGURCIA 

BEJARANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93476-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA YETSELA AGURCIA BEJARANO, 

R-0821-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSEE TERESA CENTENO RAMIREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93468-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSEE 

TERESA CENTENO RAMIREZ, R-0829-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ABIGAIL URBINA COELLO 

de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93460-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN ABIGAIL URBINA COELLO, R-0837-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENYS RENAN CARDONA JIMENEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93452-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENYS RENAN CARDONA JIMENEZ, R-0845-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN MELISSA MADRID PINEDA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93444-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA MADRID PINEDA, R-0853-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESTER ARPEMIO MURILLO CRUZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93436-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LESTER ARPEMIO MURILLO CRUZ, R-0861-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

DELIA ROSALES IZAGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        335 
 
 

No.93428-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

DELIA ROSALES IZAGUIRRE, R-0869-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS YOLANDA CRUZ DIAZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93420-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIS YOLANDA CRUZ DIAZ, R-0877-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL EDUARDO VALLADARES 

LOPEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93412-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL EDUARDO VALLADARES LOPEZ, R-0885-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GIANELLA EMPERATRIZ MEJIA BARAHONA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93404-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GIANELLA 

EMPERATRIZ MEJIA BARAHONA, R-0893-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DEL CARMEN 

TEJADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93396-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA DEL CARMEN TEJADA, R-0901-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por THELMA LORENA CRUZ JIMENEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93388-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THELMA LORENA CRUZ JIMENEZ, R-0909-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ALBERTO DEL 

CID ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93380-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ALBERTO DEL CID ROSALES, R-

0917-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAIDA GISSELA OCAMPO ZAVALA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93372-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIDA GISSELA OCAMPO ZAVALA, R-0925-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MATILDE MAYTE MENDOZA LOBO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93364-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MATILDE MAYTE MENDOZA LOBO, R-0933-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERVIN NOHELY MEJIA 

PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93356-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JERVIN NOHELY MEJIA PINEDA, R-0941-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARD ANTONIO CABALLERO MARROQUIN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93348-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARD ANTONIO CABALLERO MARROQUIN, R-0949-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEIVIS IDANIA SORTO MORALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93340-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEIVIS IDANIA SORTO MORALES, R-0957-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCILA PATRICIA 

GALEANO PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93332-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCILA PATRICIA GALEANO PADILLA, 

R-0965-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE LIZANDRO LICONA PEREZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93324-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LIZANDRO 

LICONA PEREZ, R-0973-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODOLFO ALBERTO CACERES 

FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93316-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODOLFO ALBERTO CACERES 

FLORES, R-0981-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por THANIA ZULEMA GALEANO ZAVALA de INGENIERA 

EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93308-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANIA ZULEMA 

GALEANO ZAVALA, R-0989-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH SARAHI SANTOS MONTOYA 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93300-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a RUTH SARAHI SANTOS MONTOYA, R-0997-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

HERNAN FAJARDO ALVARENGA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93292-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN HERNAN 

FAJARDO ALVARENGA, R-1007-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN PAOLA MATA ALVAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93282-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN PAOLA MATA ALVAREZ, R-1017-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO ANDRES GARCIA CASTILLO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93272-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ANDRES 

GARCIA CASTILLO, R-1026-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA ELIZABETH ESPINOZA 

LARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93263-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELENA ELIZABETH ESPINOZA LARA, R-1034-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR ARMANDO ISAULA GUEVARA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.93255-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO ISAULA 

GUEVARA, R-1042-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINTIA MARISELA NAVARRO DOBLADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93247-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA MARISELA NAVARRO DOBLADO, R-

1050-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERIN PAOLA PEREIRA IRIAS de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93239-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 
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UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a KATHERIN PAOLA PEREIRA IRIAS, R-1058-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHADDE AALIYAH 

FUENTES ROMERO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93231-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SHADDE AALIYAH FUENTES 

ROMERO, R-1066-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY YOLANY LOPEZ ESPINAL de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93223-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ELSY YOLANY LOPEZ ESPINAL, R-1074-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNA 

VICTORIA TORO SEVILLA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93215-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNA VICTORIA TORO SEVILLA, R-1082-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS SUYAPA 

PINEDA ZELAYA de DOCTOR EN EDUCACION: POLITICAS PUBLICAS Y 

PROFESION DOCENTE EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93207-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

EDUCACION: POLITICAS PUBLICAS Y PROFESION DOCENTE EN EL GRADO 

DE DOCTORADO a IRIS SUYAPA PINEDA ZELAYA, R-1091-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERA 

CAROLINA MATUTE REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93198-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VERA CAROLINA MATUTE REYES, R-1099-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTOMAR JAIRO 

MARTINEZ VENTURA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.93190-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OTOMAR JAIRO MARTINEZ VENTURA, R-1107-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON RENAN HERNANDEZ FIGUEROA de INGENIERO EN ENERGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93182-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

RENAN HERNANDEZ FIGUEROA, R-1115-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA DANIELA PERALTA 

VARELA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93174-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA DANIELA PERALTA VARELA, R-1123-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IDALIA PAOLA RIOS RUBIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93166-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IDALIA PAOLA RIOS RUBIO, R-1131-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSIS YOLIBETH RODRIGUEZ 

FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93158-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISSIS YOLIBETH RODRIGUEZ 

FIGUEROA, R-1139-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MARIO MADRID BETANCOURT de LICENCIADO 

EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93150-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIO MADRID 

BETANCOURT, R-1147-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELINDA DE JESUS BETANCORT 

MENDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93142-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMELINDA DE JESUS BETANCORT MENDEZ, R-1155-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESY YANETH MEJIA IRAHETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93134-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESY YANETH MEJIA IRAHETA, R-1163-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORGIA JOVINA ALVAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93126-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LORGIA JOVINA ALVAREZ, R-1171-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA DIONISIA UCEDA YANES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93118-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DIONISIA UCEDA YANES, R-1179-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY JAMILETH SANCHEZ 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93110-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY JAMILETH SANCHEZ 

SANCHEZ, R-1187-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MACLOVIA MOLINA FUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93102-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MACLOVIA MOLINA FUNEZ, R-1195-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANY JUDITH 
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VERDE ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93094-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANY JUDITH VERDE ZELAYA, R-1203-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESTEFANY DENISSA MORAZAN GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93086-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTEFANY DENISSA MORAZAN GONZALEZ, R-1211-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELIN GISELLE SORTO BEJARANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93078-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELIN GISELLE SORTO BEJARANO, R-1219-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA GABRIELA 

VARGAS ZUNIGA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93070-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA GABRIELA VARGAS ZUNIGA, R-1227-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROLANDO DANIEL ZELAYA SORTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.93062-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROLANDO DANIEL ZELAYA SORTO, R-1235-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA IBONNETH 

PEREZ MACEDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93054-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA IBONNETH PEREZ MACEDO, R-
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1243-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA CELESTE RODEZNO ARITA de LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.93046-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CELESTE RODEZNO ARITA, R-1251-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA 

ISABEL BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93038-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA ISABEL BANEGAS, R-1259-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENIERY ALEXIS QUINTANILLA ALAS de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93030-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RENIERY ALEXIS QUINTANILLA ALAS, R-1267-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM JOSE NUÑEZ 

VALLECILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93022-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ABRAHAM JOSE 

NUÑEZ VALLECILLO, R-1275-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO LOPEZ DIAZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93014-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN 

FERNANDO LOPEZ DIAZ, R-1283-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE SIERRA URQUIA de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93006-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN JOSE SIERRA URQUIA, R-1291-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MARUIZ LICONA VENTURA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92998-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARUIZ LICONA VENTURA, R-1299-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL OBDULIO GARCIA LOPEZ 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.92990-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RONAL OBDULIO 

GARCIA LOPEZ, R-1307-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR CASTILLO BONILLA 

de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92982-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR CASTILLO BONILLA, R-1315-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY MARITZA VASQUEZ ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92974-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY MARITZA VASQUEZ ROSALES, R-1323-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID LUNA 

ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92966-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID LUNA ZELAYA, R-1331-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLA NILZER DAMAS ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92958-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLA NILZER DAMAS ANDRADE, R-1339-378-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON DANIEL LANZA 

FUENTES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92950-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON DANIEL LANZA FUENTES, R-1347-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNY ALEJANDRA GOUGH COTO de LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92942-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY ALEJANDRA GOUGH COTO, R-1355-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS MENJIVAR CERROS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92934-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE LUIS MENJIVAR CERROS, R-1363-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN ONDINA LOPEZ 

GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92926-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ONDINA LOPEZ GONZALES, R-

1371-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORMA LOURDES MORENO TORREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92918-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA LOURDES MORENO TORREZ, R-1379-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELENA ISAMAR JIMENEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92910-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELENA ISAMAR JIMENEZ LOPEZ, R-1387-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOIDA NIDIA MARTINEZ 

RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92902-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOIDA NIDIA MARTINEZ RUIZ, R-1395-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMON EDGARDO BAIDE GOMEZ de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92894-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAMON EDGARDO BAIDE GOMEZ, 

R-1403-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STHEFANY NICOLLE DOBLADO CASTILLO de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92886-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STHEFANY NICOLLE DOBLADO 

CASTILLO, R-1411-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLISSON ARLETHE BARAHONA CERRATO de 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92878-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLISSON ARLETHE 

BARAHONA CERRATO, R-1419-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE CARRANZA MORAN de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92870-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE CARRANZA MORAN, R-1427-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA 

MARIAM IRIAS MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.92862-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARIELA MARIAM IRIAS MEJIA, R-1435-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAPPY GISSELL PADILLA RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92854-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAPPY GISSELL PADILLA RIVERA, R-1443-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES ELIETH 

GOMEZ SABILLON de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92846-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a MERCEDES ELIETH GOMEZ SABILLON, R-1451-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADIS ONEYDA MARTINEZ MONTES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92838-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADIS ONEYDA MARTINEZ MONTES, R-1459-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY JOSUE GARCIA 

PINEDA de LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92830-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NERY JOSUE GARCIA PINEDA, R-1467-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ALEXANDER 

MENDOZA MONTES de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92822-02-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN ALEXANDER MENDOZA MONTES, R-1475-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

GRACIELA ZAMORA TREJO de INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92814-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES GRACIELA ZAMORA TREJO, R-1483-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA NOHEMY 

SOLORZANO SOSA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.92806-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADA NOHEMY 

SOLORZANO SOSA, R-1491-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA PAOLA FLORES 

AGUILAR de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92798-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

PAOLA FLORES AGUILAR, R-1499-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS JANETH CASTILLO GAMEZ 

de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92790-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXIS JANETH CASTILLO GAMEZ, R-1507-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA VALLADARES VALLADARES de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92782-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA GABRIELA VALLADARES VALLADARES, R-1515-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY GISSEL 

RODRIGUEZ MARQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92774-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY GISSEL 

RODRIGUEZ MARQUEZ, R-1523-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA MIREYA HERNANDEZ 
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TURCIOS de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92766-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA MIREYA HERNANDEZ TURCIOS, R-0739-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

DAVID DIAZ PANTOJA de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93550-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS DAVID DIAZ 

PANTOJA, R-0748-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO VASQUEZ GONZALES de 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93541-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALEJANDRO VASQUEZ GONZALES, R-0760-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE OSCAR BONILLA 

DIAZ de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.93529-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE OSCAR 

BONILLA DIAZ, R-0770-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUBIAN MARISOL CRUZ CRUZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93519-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUBIAN MARISOL CRUZ CRUZ, R-0780-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PIERRE THERESIN FLORES 

REYES de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.93509-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PIERRE 

THERESIN FLORES REYES, R-0796-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EMILIO CASTILLO RUIZ 
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de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.93493-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HECTOR EMILIO CASTILLO RUIZ, R-0804-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ARMANDO 

BARAHONA CASTRO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.93485-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ARMANDO BARAHONA CASTRO, R-

0812-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEMBELI WALDINA AYALA RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93477-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEMBELI 

WALDINA AYALA RODRIGUEZ, R-0820-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA PATRICIA ALTAMIRANO 

SOLIS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93469-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA PATRICIA ALTAMIRANO SOLIS, R-0828-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SULEIBY JASMIN MARTINEZ JIMENEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93461-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SULEIBY JASMIN MARTINEZ JIMENEZ, R-0836-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ADALID 

MOLINA RAMOS de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.93453-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ADALID 

MOLINA RAMOS, R-0844-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO MEDINA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        351 
 
 

VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93445-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO MEDINA 

VELASQUEZ, R-0852-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO SAMUEL QUIROZ VELASQUEZ de MASTER 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93437-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIO SAMUEL QUIROZ VELASQUEZ, R-0860-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO 

RODRIGUEZ RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93429-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ RAMOS, 

R-0868-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSA AVILA SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93421-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELSA AVILA SANCHEZ, R-0876-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENNA YAELI ESCOBAR ORTIZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93413-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENNA YAELI ESCOBAR ORTIZ, R-0884-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELIN YALUTH BEJARANO BEJARANO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93405-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELIN YALUTH BEJARANO BEJARANO, R-0892-378-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

GABRIELA GOMEZ FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93397-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY GABRIELA GOMEZ FIGUEROA, R-0900-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIRNA SUYAPA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93389-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA SUYAPA CASTRO, R-0908-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER VLADIMIR CANALES 

PEÑA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.93381-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEXANDER 

VLADIMIR CANALES PEÑA, R-0916-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ROMELIA CASTAÑEDA 

BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93373-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA ROMELIA CASTAÑEDA 

BONILLA, R-0924-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROXANA GUADALUPE CACERES LEMUS de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93365-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROXANA GUADALUPE CACERES LEMUS, R-0932-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANNIA 

LIDENNY DIAZ GIRON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93357-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANNIA LIDENNY DIAZ GIRON, R-0940-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR ALEXIS QUIROZ HERRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93349-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ALEXIS QUIROZ 

HERRERA, R-0948-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RITA GRIMILDA PINEDA RAUDALES de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93341-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA GRIMILDA PINEDA 

RAUDALES, R-0956-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS VILLATORO FLORES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93333-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS VILLATORO 

FLORES, R-0964-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA JAKELINE MALDONADO MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93325-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA JAKELINE MALDONADO MARTINEZ, R-

0972-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELY FLORIVET VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93317-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELY FLORIVET VASQUEZ, R-0980-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARISOL VELASQUEZ 

RODAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93309-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARISOL VELASQUEZ RODAS, R-

0988-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por KEIDY YOLIBETH FUNES FUENTES de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93301-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEIDY YOLIBETH FUNES FUENTES, R-0996-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

CERRATO CERRATO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93293-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO CERRATO CERRATO, R-

1006-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEIDY LISSETH PONCE DOBLADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93283-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY LISSETH PONCE DOBLADO, R-1015-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTIN LEONEL GARCIA MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93274-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTIN LEONEL GARCIA MOLINA, R-1024-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANDRES CHAVEZ 

NIEVES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93265-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANDRES CHAVEZ NIEVES, R-1033-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAIRIS ESPERANZA CASTELLANOS HERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93256-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAIRIS ESPERANZA CASTELLANOS HERRERA, R-1041-
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378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAIDA JAKELLIN CARRASCO PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93248-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAIDA JAKELLIN CARRASCO PINEDA, R-1049-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO 

PEREZ GALVEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93240-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ALEJANDRO PEREZ GALVEZ, R-

1057-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANTONIO ENAMORADO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.93232-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO 

ENAMORADO, R-1065-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CRISTELA AZUCENA CASTRO COREA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93224-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTELA AZUCENA 

CASTRO COREA, R-1073-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY LIZET PINEDA ZELAYA de 

MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES PARA 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93216-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELSY LIZET PINEDA ZELAYA, R-1081-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIRIA CAROLINA RIVERA VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93208-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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DANIRIA CAROLINA RIVERA VALLE, R-1090-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORA REGINA 

NICOLAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93199-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORA REGINA NICOLAS, R-1098-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIS ANTONIO LOPEZ VENTURA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93191-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIS ANTONIO LOPEZ VENTURA, R-1106-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD OSWALDO 

DIAS PEREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93183-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD OSWALDO DIAS PEREZ, R-1114-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAZMIN 

ARELI VELASQUEZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93175-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YAZMIN ARELI VELASQUEZ AMAYA, R-1122-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA IRIS CENTENO 

CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93167-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALMA IRIS CENTENO CRUZ, R-1130-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHERLY MARIELA CARCAMO SERRANO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.93159-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHERLY MARIELA 

CARCAMO SERRANO, R-1138-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS ANTONIO MURILLO 

LICONA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.93151-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMAS ANTONIO 

MURILLO LICONA, R-1146-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JAVIER AGUILAR ANDINO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.93143-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARVIN JAVIER AGUILAR ANDINO, R-1154-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA OFELIA 

BARRERA CARBALLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93135-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA OFELIA BARRERA CARBALLO, R-1162-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL ANIVAL 

MARTINEZ FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93127-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONEL ANIVAL MARTINEZ FUNEZ, R-

1170-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AURA DALILA MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93119-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AURA DALILA MENDOZA, R-1178-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JUANA ALEMAN 

CANTARERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93111-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JUANA ALEMAN CANTARERO, 

R-1186-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY ARGENTINA PEÑA MALDONADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93103-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY ARGENTINA PEÑA MALDONADO, R-1194-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA NECOLE CABALLERO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.93095-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA NECOLE CABALLERO MEJIA, R-1202-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDIN KARINA 

SANTOS ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93087-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYDIN KARINA SANTOS ALVARADO, 

R-1210-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA JEZZIBEL CRUZ ZERON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93079-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA JEZZIBEL CRUZ ZERON, R-1218-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELIN YAHAIRA PINEDA HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93071-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 

YAHAIRA PINEDA HERNANDEZ, R-1226-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIXA CRISTELY AGUILAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93063-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AIXA CRISTELY AGUILAR, R-1234-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADYS BERENICE JIMENEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.93055-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS BERENICE JIMENEZ HERNANDEZ, R-1242-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TESSY JOSSELYN TRIMINIO PANAMEÑO de PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.93047-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TESSY 

JOSSELYN TRIMINIO PANAMEÑO, R-1250-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY JOSSELYN 

GIRON PINEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93039-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFANY JOSSELYN GIRON PINEDA, R-1258-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI 

JOVENTINA ALCANTARA TOME de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.93031-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLI JOVENTINA ALCANTARA TOME, 

R-1266-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN YAMILETH JIMENEZ OCHOA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.93023-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN 
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YAMILETH JIMENEZ OCHOA, R-1274-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAREILY MADAY VARELA 

MUNGUIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.93015-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAREILY MADAY VARELA MUNGUIA, R-

1282-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS AIDA MARTINEZ ALVARADO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.93007-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ISIS AIDA MARTINEZ ALVARADO, R-1290-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWAR ABERCIO BACA PAZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92999-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EDWAR ABERCIO BACA PAZ, R-1298-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MICHELLE COLINDRES 

SOLIS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.92991-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA 

MICHELLE COLINDRES SOLIS, R-1306-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN INTERIANO CASTEJON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92983-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVAN INTERIANO CASTEJON, R-1314-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA 

MARIELA SANDOVAL MURCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92975-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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AURA MARIELA SANDOVAL MURCIA, R-1322-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADILIA ELENA SABIO 

RIVAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92967-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADILIA ELENA SABIO RIVAS, R-1330-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

YANINA BURGOS HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92959-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLGA YANINA BURGOS HERNANDEZ, R-1338-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOHANA IBRANETH 

CARDONA ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92951-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOHANA IBRANETH CARDONA 

ANTUNEZ, R-1346-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA CAROLINA PALMA MEDINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92943-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CAROLINA PALMA MEDINA, R-1354-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VITIA 

DARIELA FLORES VENTURA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92935-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VITIA DARIELA FLORES VENTURA, R-1362-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY ABIGAIL 

HERNANDEZ MEDINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92927-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY ABIGAIL HERNANDEZ MEDINA, R-1370-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA NICOLLE LAINEZ GALEANO de LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92919-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA NICOLLE LAINEZ GALEANO, R-

1378-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELES MAYBETH RUBIO MOLINA de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92911-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELES MAYBETH 

RUBIO MOLINA, R-1386-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ENMA FERNANDEZ 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92903-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ENMA FERNANDEZ SANCHEZ, R-

1394-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE FUENTES PAZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.92895-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE FUENTES PAZ, R-1402-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTO ANTONIO AVILA PINEDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92887-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

ANTONIO AVILA PINEDA, R-1410-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS YOJANA LOPEZ AVILA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92879-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMIS YOJANA LOPEZ AVILA, R-1418-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON XIOMARA PORTILLO 

BENITEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92871-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLISON XIOMARA PORTILLO BENITEZ, R-

1426-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVA MARIA MERLO AROCA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.92863-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

MARIA MERLO AROCA, R-1434-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA AMPARO BUSTAMANTE 

RAUDALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92855-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA AMPARO BUSTAMANTE 

RAUDALES, R-1442-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YENNI ELIZABETH FLORES MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.92847-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENNI ELIZABETH FLORES MARTINEZ, R-1450-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ORIANA DEL CARMEN CUADRA RAUDALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.92839-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORIANA DEL CARMEN CUADRA RAUDALES, R-1458-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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ANA GABRIELA NUÑEZ AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.92831-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA NUÑEZ AMADOR, R-1466-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA SOFIA MOLINA SILVA de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.92823-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA 

SOFIA MOLINA SILVA, R-1474-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDA MARCELA CASTRO 

ARGUETA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.92815-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEDA MARCELA CASTRO ARGUETA, R-1482-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUSTINO DONADONY CASTELLANOS BENITEZ de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.92807-02-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUSTINO DONADONY CASTELLANOS BENITEZ, R-1490-

378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEX EDUARDO SORTO ORTIZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92799-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX EDUARDO SORTO 

ORTIZ, R-1498-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA GODOY CAMBAR de LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92791-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PATRICIA GODOY CAMBAR, R-1506-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE MONSERRAT MATUTE REYES de LICENCIADA EN GESTION Y 
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CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92783-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KATHERINE MONSERRAT MATUTE REYES, R-1514-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY SARAHI 

LOPEZ SIERRA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.92775-02-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARELY SARAHI LOPEZ SIERRA, R-1522-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLDO 

RIGOBERTO MARTINEZ HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.92767-02-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLDO 

RIGOBERTO MARTINEZ HERNANDEZ. SEGUNDO: Aprobar las Incorporaciones 

de títulos a los siguientes peticionarios: I-0236-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAOLA MARIA 

RODRIGUEZ RAMOS de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE, ESPAÑA en virtud de dictamen No.94053-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a PAOLA MARIA RODRIGUEZ 

RAMOS, I-0278-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JENNY GUADALUPE BACA RIVERA de MASTER EN 

FORMULACIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 

AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.94011-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FORMULACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY 

GUADALUPE BACA RIVERA, I-0374-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA DIAZ REYES de 

CIRUJANA DENTISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDADE DE SAO PAULO, BRASIL en virtud de dictamen No.93915-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE CIRUJANA DENTISTA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARIA DIAZ REYES, I-0685-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DARWIN 

DIXON MACLIN de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON 

MENCIÓN EN LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 

DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.93604-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN LENGUA 

Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

DIXON MACLIN, I-0716-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por DIEGO ALBERTO BUESO PONCE de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS, COSTA RICA 

en virtud de dictamen No.93573-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DIEGO ALBERTO BUESO PONCE, I-0735-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELENA 

ALEJANDRA CASTELLANOS RIVERA de MASTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93554-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELENA ALEJANDRA 

CASTELLANOS RIVERA, I-0772-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DINA ESTHER SANTOS de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.93517-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DINA ESTHER SANTOS, I-0790-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO MELGAR RIVERA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD ALCALÁ, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID Y UNIVERSIDAD REY JUAN 

CARLOS , ESPAÑA en virtud de dictamen No.93499-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN RESTAURACIÓN 

DE ECOSISTEMAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ROBERTO 

MELGAR RIVERA, I-0163-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por FRANKLIN DANIEL RUIZ MALDONADO de MASTER 
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EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.94126-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FRANKLIN DANIEL RUIZ MALDONADO, I-0241-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LINDA IVONNE 

LARA MARTINEZ de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.94048-03-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LINDA IVONNE LARA MARTINEZ, I-0320-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARLOS MANUEL ZELAYA HERNANDEZ de LICENCIADO EN NEGOCIO DE 

PETROLEO Y GAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD FEDERAL DEL CÁUCASO DEL NORTE, RUSIA en virtud de 

dictamen No.93969-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN NEGOCIO DE PETROLEO Y GAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MANUEL ZELAYA HERNANDEZ, I-0440-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALLAN 

ORLANDO PORTILLO MOLINA de ESPECIALIDAD EN PEDIATRÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA, MEXICO en virtud de dictamen No.93849-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALIDAD EN PEDIATRÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a ALLAN ORLANDO PORTILLO MOLINA, I-0695-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JOSE ARCE DIAZ de LICENCIADO EN GEOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE OVIEDO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.93594-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GEOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARCE 

DIAZ, I-0724-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por FARAH ESSGUI ORELLANA MARTINEZ de MÁSTER EN 

ODONTOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE 

FEDERAL DO CEARÁ, BRASIL en virtud de dictamen No.93565-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ODONTOLOGÍA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FARAH ESSGUI ORELLANA MARTINEZ, I-0754-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ADELA CAROLINA MAIRENA CHAVEZ de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS 
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CON ESPECIALIDAD EN PEDIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud 

de dictamen No.93535-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN PEDIATRÍA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ADELA CAROLINA MAIRENA CHAVEZ, I-0786-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

SILVIA RUBENIA CARRASCO ASCENCIO de MÁSTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EVANGÉLICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.93503-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SILVIA RUBENIA CARRASCO ASCENCIO, I-1010-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO 

RAMOS BUSTILLO de MASTER EN GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE 

MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.93279-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR ORLANDO RAMOS 

BUSTILLO, I-0030-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por AMILCAR DANIEL FLORES NASSER de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por AVE MARIA UNIVERSITAS, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.94259-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMILCAR DANIEL FLORES NASSER, I-0238-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

YOLANDA ANASTACIA PALMA de LICENCIADA EN PEDAGOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.94051-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN PEDAGOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANDA ANASTACIA PALMA, I-0301-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SELMA PAOLA 

ALVAREZ VALLADARES de MASTER EN DISEÑO, GESTION Y DIRECCION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93988-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO, GESTION Y 

DIRECCION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SELMA PAOLA 
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ALVAREZ VALLADARES, I-0384-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ENRIQUE ALEXANDER ORDOÑEZ de 

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE 

MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.93905-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ENRIQUE ALEXANDER ORDOÑEZ, I-0687-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRNA LIZETH 

RODRIGUEZ GUDIEL de MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA E 

INVESTIGACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DEL NORTE DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.93602-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRNA 

LIZETH RODRIGUEZ GUDIEL, I-0720-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ENA MARGARITA VALLADARES 

RIVERA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.93569-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ENA 

MARGARITA VALLADARES RIVERA, I-0749-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DINA SARAI DIAZ CRUZ de 

MASTER EN DISEÑO, GESTION Y DIRECCION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.93540-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO, GESTION Y DIRECCION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINA SARAI DIAZ CRUZ, I-0784-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RINA 

MARIBEL REYES ARAUJO de DOCTORA EN DERECHO TRIBUTARIO Y 

DERECHO MERCANTIL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.93505-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN DERECHO TRIBUTARIO Y DERECHO MERCANTIL EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a RINA MARIBEL REYES ARAUJO, I-1003-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DORIS 

MARITZA MOLINA VELASQUEZ de MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 

NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de 
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dictamen No.93286-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DORIS MARITZA MOLINA VELASQUEZ, , I-0215-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS AMILCAR RODAS 

AGUILAR de MASTER EN CUIDADOS PALIATIVOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COSTA RICA, COSTA 

RICA en virtud de dictamen No.94074-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN CUIDADOS PALIATIVOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUIS AMILCAR RODAS AGUILAR, I-0268-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA PAOLA 

MEJIA BONILLA de MASTER EN GERENCIA DE LA CALIDAD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO CENTROAMERICANO DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.94021-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA DE 

LA CALIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA PAOLA MEJIA 

BONILLA, I-0358-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por LUIS RODOLFO MORALES ALVARADO de MÁSTER EN 

EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93931-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS RODOLFO MORALES 

ALVARADO, I-0645-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por FLORIDALMA HERNANDEZ NAVARRO de MÁSTER EN 

COMPETENCIAS DOCENTES E INNOVACIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.93644-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN COMPETENCIAS DOCENTES E INNOVACIÓN 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLORIDALMA HERNANDEZ 

NAVARRO, I-0703-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ELVIA MARIA MONCADA FERNANDEZ de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.93586-03-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ELVIA MARIA 
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MONCADA FERNANDEZ, I-0727-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KATIA MILAGRO GALO JUAREZ de 

MASTER EN GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.93562-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KATIA MILAGRO GALO JUAREZ, I-0763-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DAYLIEN CARO 

DIAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS 

MEDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.93526-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAYLIEN CARO 

DIAZ, I-0788-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JONATHAN MUÑOZ TÁBORA de MÁSTER EN INGENIERÍA 

ELÉCTRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE 

FEDERAL DO PARÁ, BRASIL en virtud de dictamen No.93501-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JONATHAN MUÑOZ TÁBORA, I-1025-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CAROLINA SOLEDAD ABRIGO de MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION 

Y DIETETICA ESPECIALIZADO EN NUTRICION CLINICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.93264-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA ESPECIALIZADO 

EN NUTRICION CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CAROLINA 

SOLEDAD ABRIGO, I-0218-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HENRY DAVID OCAMPO MERAZ de 

MASTER EN CIENCIAS CON ESPECIALIDAD EN COMPUTACIÓN Y 

MATEMÁTICAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, MEXICO en virtud de 

dictamen No.94071-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS CON ESPECIALIDAD EN COMPUTACIÓN Y 

MATEMÁTICAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HENRY 

DAVID OCAMPO MERAZ, I-0269-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCES NICOLLE TREJO CRUZ de 

MASTER EN GERENCIA DE LA CALIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.94020-03-23, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA DE LA CALIDAD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FRANCES NICOLLE TREJO CRUZ, I-0359-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

LORENA MARIBEL URBINA VELASQUEZ de MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.93930-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LORENA MARIBEL URBINA 

VELASQUEZ, I-0659-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ESTHELA DEL CARMEN CAICEDO PAZ de DOCTORA 

EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.93630-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN EDUCACION 

ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

ESTHELA DEL CARMEN CAICEDO PAZ, I-0712-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CESAR FERNANDO 

TROCHEZ MEJIA de SUB- ESPECIALISTA EN ENDOSCOPÍA 

GASTROINTESTINAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.93577-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB- 

ESPECIALISTA EN ENDOSCOPÍA GASTROINTESTINAL EN EL GRADO DE 

SUB ESPECIALIDAD a CESAR FERNANDO TROCHEZ MEJIA, I-0731-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GILDRIN 

RACHELL ESTRADA VILLEDA de MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y 

GESTION AMBIENTAL DE EDIFICIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE NAVARRA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93558-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN 

DISEÑO Y GESTION AMBIENTAL DE EDIFICIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a GILDRIN RACHELL ESTRADA VILLEDA, I-0768-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA CAMILA EGAS 

CASCO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

NAVARRA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93521-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA CAMILA EGAS 
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CASCO, I-0789-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DINA ROSIBEL AVILA HERNANDEZ de MASTER EN 

EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, 

PUERTO RICO en virtud de dictamen No.93500-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINA ROSIBEL AVILA 

HERNANDEZ, I-1089-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CHERISE JOY MAYERLE de LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSITY OF 

SASKATCHEWAN, CANADA en virtud de dictamen No.93200-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN EDUCACIÓN EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHERISE JOY MAYERLE, I-0237-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JOSELIN IZAMAR VALLADARES LOPEZ de MASTER UNIVERSITARIO EN 

CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE, ESPECIALIDAD EN 

INNOVACIÓN Y CALIDAD EN EDUCACIÓN FÍSICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.94052-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 

DEPORTE, ESPECIALIDAD EN INNOVACIÓN Y CALIDAD EN EDUCACIÓN 

FÍSICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSELIN IZAMAR VALLADARES 

LOPEZ, I-0296-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por TULIO ALEXANDER LOPEZ TABORA de MÁSTER EN 

DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.93993-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a TULIO ALEXANDER LOPEZ TABORA, I-0378-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

RODOLFO MIGUEL COLINDRES RODRÍGUEZ de SUB-ESPECIALISTA EN 

NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.93911-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-

ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a RODOLFO MIGUEL COLINDRES RODRÍGUEZ, I-0686-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DELMY ISABEL SANCHEZ BURGOS de MASTER EN GERENCIA DE LA 

CALIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO 
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CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COSTA RICA en virtud 

de dictamen No.93603-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA DE LA CALIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DELMY ISABEL SANCHEZ BURGOS, I-0719-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IOSVANY TAMAYO 

GARRIDO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR 

DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen 

No.93570-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a IOSVANY TAMAYO GARRIDO, I-0741-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VILMA 

LIZETH ORTIZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN QUÍMICA Y FARMACIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA 

SALUD Y ENERGÍA RENOVABLES, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.93548-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN QUÍMICA Y FARMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VILMA LIZETH ORTIZ RODRIGUEZ, I-0774-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KATJA NOHEMY 

GRANWELL JACKSON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por BLUEFIELDS INDIAN 

AND CARIBBEAN UNIVERSITY, NICARAGUA en virtud de dictamen No.93515-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATJA 

NOHEMY GRANWELL JACKSON, I-0791-378-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por LESSY MARISOL SALMERON 

SIERRA de MASTER EN CIENCIAS CON ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIA E 

INGENIERÍA DE MATERIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por THE 

UNIVERSITY OF FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.93498-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS CON ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIA E INGENIERÍA 

DE MATERIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESSY MARISOL 

SALMERON SIERRA, , I-0153-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por REIDEL CORDOVÉS PEINADO de 

DOCTOR EN CIENCIAS PEDAGOGICAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD DE ORIENTE, CUBA en virtud de dictamen 

No.94136-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
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DOCTOR EN CIENCIAS PEDAGOGICAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

REIDEL CORDOVÉS PEINADO, I-0240-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YAMILIA MARIELA MEZA 

HERNANDEZ de MASTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO RURAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.94049-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO RURAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a YAMILIA MARIELA MEZA HERNANDEZ, I-0305-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

SANDRA VANESSA REYES RIVERA de MÁSTER EN DIRECCIÓN 

ESTRATÉGICA ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIONES DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93984-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIONES DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SANDRA VANESSA REYES RIVERA, I-0435-378-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARCELA 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ RAMÍREZ de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN FISÍCA MATEMÁTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.93854-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN 

EN FISÍCA MATEMÁTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, I-0688-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DORIS HAYDEE VASQUEZ 

de MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.93601-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DORIS HAYDEE VASQUEZ, I-0723-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por AMADA 

FRANCISCA AVILEZ LEON de MASTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

MENCIÓN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.93566-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN MENCIÓN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMADA FRANCISCA AVILEZ 

LEON, I-0752-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARÍA CATALINA MARTÍNEZ JIMÉNEZ de MÁSTER EN 
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DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE MARTIN LUTHER KING JR., 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.93537-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARÍA CATALINA MARTÍNEZ JIMÉNEZ, I-0785-378-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NORMAN SAUL 

MERCADO de ESPECIALISTA DE DERMATOLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.93504-03-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE DERMATOLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a NORMAN SAUL MERCADO, I-1005-378-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

EMANUEL DE JESUS TURCIOS ALVARADO de MÁSTER EN INTERVENCIÓN 

PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO Y LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.93284-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO Y LA 

EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMANUEL DE JESUS TURCIOS 

ALVARADO, I-0166-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA JULIETA RAMIREZ RECINOS de MAESTRÍA 

EN EDUCACIÓN CON ENFASIS EN: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.94123-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON ENFASIS EN: ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA JULIETA 

RAMIREZ RECINOS, I-0242-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MICHELLE JANINY FIALLOS COBOS 

de MASTER EN DIRECCION DE LA CADENA DE SUMINISTRO INTEGRAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT DE BARCELONA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.94047-03-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA CADENA DE SUMINISTRO 

INTEGRAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MICHELLE JANINY FIALLOS 

COBOS, I-0335-378-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por SANTOS OSWALDO VALLADARES MENDOZA de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN COMPOSICIÓN MUSICAL CON NUEVAS 

TECNOLOGÍAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93954-03-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        377 
 
 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

COMPOSICIÓN MUSICAL CON NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SANTOS OSWALDO VALLADARES MENDOZA, I-0627-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

LILIBETH CAROLINA LOPEZ ZAVALA de MASTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.93662-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LILIBETH CAROLINA LOPEZ ZAVALA, I-0702-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

KRISTEN MICHELLE ALVARADO ALVARENGA de SUB-ESPECIALISTA EN 

REUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, MEXICO en virtud de dictamen No.93587-

03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN 

REUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a KRISTEN 

MICHELLE ALVARADO ALVARENGA, I-0726-378-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PABLO ENRIQUE MEJIA 

PAZ de ESPECIALISTA EN CIRUGÍA BUCAL Y MAXILOFACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO 

HEREDIA, PERU en virtud de dictamen No.93563-03-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN CIRUGÍA BUCAL Y MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a PABLO ENRIQUE MEJIA PAZ, I-0759-378-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR 

ROMAN MANCIA MEZA de MASTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.93530-03-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN 

COMUNICACIÓN CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR 

ROMAN MANCIA MEZA, I-0787-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por PERLA YAMILETH MACHADO LÓPEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.93502-03-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA 

YAMILETH MACHADO LÓPEZ, I-1016-378-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por TAY RODRIGUEZ LUGONES de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN FARMACOLOGÍA EN EL GRADO DE 
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ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

DE SANTIAGO DE CUBA, CUBA en virtud de dictamen No.93273-03-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

EN FARMACOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a TAY 

RODRIGUEZ LUGONES, TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo 

a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE. 

 
SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 
SOCIALES. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación 
Superior informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión 
quince (15) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente analizado la 
información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el título 
de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  
 
 
ACUERDO No. 4942-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante  Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia 
el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del 
referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades 
a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo 
de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y 
los egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de 
fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de 
octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso 
Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, 
para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha veinte de marzo de 2023, emitió Dictamen No.254 
favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales 
del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:   
 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 
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No. CORRELATIVO NOMBRE No. DE 
IDENTIDAD 

1. 6207 ORLANDO ALVAREZ SANTOS 1706-1969-00433 

2. 6208 SONIA MARITZA CARRASCO GODOY 1501-1978-01020 

3. 6209 JORGE ALBERTO CHAVARRIA LANZA 0801-1968-03117 

4. 6210 LEDIS YANIRA ORTEGA GALDAMEZ 0107-1979-01866 

5. 6211 BYRON MAURICIO VARGAS LAINEZ 0501-1986-03325 

6. 6212 CINTHYA ISABEL CARIAS VASQUEZ  0801-1980-12027 

7. 6213 RAUL VALERIANO MENDOZA 0801-1958-07320 

8. 6214 HENRY YOVANY RAMOS RUIZ 1501-1972-00371 

9. 6215 GLORIA SUYAPA BARCENAS VALLADARES          0801-1966-08396 

10. 6216 PAOLA ALEJANDRA TABORA TORRES 0801-1980-13308 

11. 6217 IVIS DANILO LOPEZ MILLA 0107-1982-02105 

12. 6218 CARLOS ARLINTON VELASQUEZ JIMENEZ 1803-1970-00322 

13. 6219 CESAR ARTURO HELLER PORTILLO 0801-1988-14991 

14. 6220 GUSTAVO ADOLFO FONSECA DUBON 1613-1980-00721 

15. 6221 GUSTAVO ADOLFO FONSECA VARELA 0801-1949-03984 

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 
República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 
literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  
Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 
peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 
mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan 
al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley.  SEGUNDO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 
 
 
SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No. 1287-365-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-
1207-03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN GERENCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, 
BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.   

 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1287-365-2022 
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4709-367-2022, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 367, de fecha 22 de 
marzo de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico 
de Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse 
en el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
DICTAMEN INTEGRADO: “Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la 
“Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 
Administración Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse en el campus de 
San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial.” Considerando: Que vista y 
analizada la documentación relativa a la “Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan 
de Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico de 
Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse en 
el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial” y habiendo realizado una 
revisión de los documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de 
Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 
Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. Considerando: Que las 
Universidades que integran la Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) quien coordina, Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH) y la Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de 
la Paz (UNICAH), quienes revisaron y analizaron la documentación recibida. 
Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro universidades que 
integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión realizada, en su parte resolutiva 
manifiestan lo siguiente: Dictamen favorable con observaciones (UNICAH), Dictamen 
favorable (UNAH, UMH). Por tanto, La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo emite: Dictamen Favorable con Observaciones a Solicitud de 
Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, 
en el Grado Académico de Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH, para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad 
presencial. San Antonio de Oriente, Francisco Morazán; 29 de jul. de 2022. Firmas: 
UNICAH, UMH, UNAH.” 

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 
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POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ”, UNICAH: 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico de 
Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse en 
el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; para las Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Administración 
Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, para desarrollarse en el 
campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial; después de haberse 
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entregado dos dictámenes favorables por parte de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; y la Universidad Metropolitana de Honduras, 
UMH; más un dictamen favorable con observaciones por parte de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, se procedió 
a la votación quedando aprobada la solicitud por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
  

Escuela Agrícola Panamericana, EAP. 
El Zamorano, Francisco Morazán; viernes 29 de julio de 2022. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA ADMINISTRACIÓN 

GERENCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, PARA SU 

FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL PARA DESARROLLARSE EN EL 

CAMPUS DE SAN PEDRO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS, UTH. 

 
OR-DES- 1207-03-2023 

 
 I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con fundamento en 
los Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le 
compete en relación a la solicitud de Reforma del plan de estudio de la carrera de 
ADMINISTRACIÓN GERENCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, En el proceso, se han presentado 
observaciones a la documentación que sustentan la solicitud, se ha conocido el Dictamen 
favorable del Consejo Técnico Consultivo, y se han llevado a cabo varias reuniones de trabajo 
con el personal técnico de la de la UTH, en consecuencia se presenta la Opinión Razonada 
para resolución del Consejo de Educación Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 
 

1. El Consejo de Educación Superior, en sesión ordinaria No. 367 con fecha 22 de marzo 

de 2022 y con ACUERDO No. 4709-367-2022, admitió la solicitud de Reforma del plan 

de estudio de la carrera de ADMINISTRACIÓN GERENCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE DOCTORADO de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

 

2. El Consejo Técnico Consultivo-CTC en sesión ordinaria No. 367 del, 29 de julio 2022 

emitió el Dictamen N° 1287-365-2022 mediante el cual recomienda al Consejo de 
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Educación Superior, aprobar la solicitud Reforma del plan de estudio de la carrera de 

ADMINISTRACIÓN GERENCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO de 

la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

 

3. La UTH con fecha 27 de febrero de 2023 envía a la DES nueva versión de plan de 

estudio donde se evidencia el cumplimiento de las observaciones emitidas por la 

Dirección de Educación Superior. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  
 

Aspectos  Plan de Estudios Vigente 

2013 

Plan de Estudios I Reforma 2023 

Nombre del 

Programa/Carrera 

Doctorado en Administración 

Gerencial 

Administración Gerencial 

Duración de la Carrera Dos (2) años de formación 

académica y un (1) año 

adicional para elaborar y 

defender la tesis doctoral. 

Dos (2) años de formación 

académica y un (1) año adicional 

para elaborar y defender la tesis 

doctoral. 

Numero de Periodos 

Académicos 

Nueve (9) periodos 

académicos  

Nueve (9) periodos académicos 

Duración del Periodo 

Académico 

15 semanas 15 semanas 

Numero Unidades 

Valorativas/Créditos 

47  66 U.V, 2,970 horas Académicas. 

Numero de 

Módulos/Asignaturas 

21  18 

Modalidad de Estudio Presencial Presencial 

Acreditación Título de Doctor (a) en 

Administración Gerencial 

Doctor (a) en Administración 

Gerencial 

Grado Académico Doctorado Doctorado 

Clasificación CINE ----------- CINE 2011: Cine 8 Doctorado o su 

equivalente. 

CINE 2013 

Campo Amplio: 04 Administración 

de Empresas y Derecho 

Campo Especifico: 041 Educación 

comercial y administración 

Campo Detallado: 0413 Gestión y 

administración  
 

IV. DOCTRINA PEDAGÓGICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

El Modelo Educativo propuesto por UTH, se desarrolla mediante cinco ejes 

transformadores y transversales, que orientan las estrategias y acciones de la 

Universidad en sus procesos académicos y administrativos, los que conllevan a 

diferenciar: 
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1. La Formación Integral.  

2. Innovación Académica-Tecnológica. 

3. Interculturalidad e Internacionalización.  

4. Flexibilidad. 

5. Vinculación. 

La acción que corresponde a los entes reguladores es dar seguimiento para 

constatar como este modelo genera un impacto real en la relación docencia, 

investigación y vinculación.  

 
V. RESUMEN DE LAS REFORMAS 

 

Cambios Realizados Porcentaje 

Asignaturas suprimidas 5% (1) 

Asignaturas Incluidas 5% (1) 

Asignaturas Fusionadas  18% (4) 

El resto de las asignaturas presento un cambio en el 

código y nombre, sin embargo, el cambio considerable 

fue la actualización de contenidos y metodologías de 

enseñanza y evaluación propuestas. 

72% (15) 

 

Para responder a esas necesidades de la dinámica social, económica y tecnológica 

del mundo global, se fortalecieron los contenidos de cada una de las asignaturas del 

plan de estudio.  

 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
Desafíos De La Primera Reforma Del Doctorado En Administración Gerencial 
UTH 

 

Los retos surgen en contextos sociales en un tiempo determinado, el análisis de 

diferentes escenarios para poder marcar las tendencias principalmente en educación 

superior en el doctorado en administración gerencial desde la perspectiva de la UTH 

se detalla a continuación: 

1. La internacionalización de los programas de doctorado a nivel de 

Latinoamérica, la facilidad de las nuevas tecnologías de la información y 

comunicación Contribuyen a los negocios por lo que también a los 

programas académicos y de la investigación científica.  

2. La formación de redes académicas de investigación, el acercamiento 

digital con las interacciones en tiempo real entre los investigadores y 

docentes. 

3. Incrementar los cuerpos académicos con mayor participación de 

egresados a nivel de doctorado entre varias instituciones. 
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4. Publicaciones en una revista indexada que sea parte de la UTH. 

5. Mejorar permanentemente la calidad del programa doctoral. 

6. Desarrollar investigaciones de impacto por medio de la 

internacionalización incorporando recursos tecnológicos. 

7. Alcanzar el tercer lugar en el ranking de investigaciones a nivel 

nacional. 

8. Investigación y empresas: responder con investigaciones científicas a los 

diferentes problemas de las empresas privadas y públicas. 

 

 
 

6.1. La Estructura Organizativa de la Carrera  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Vicerrector 

Académico 

Director (a) 

Nacional de 

Postgrados 

Organigrama Académico de la Escuela de Posgrados

Dirección de 

Investigación y 

Extensión  

Vicerrector de 

Vinculación 

Nacional e 

Internacional

Rector 

Maestrías

Área Ecónomo -

Administrativa

Maestrías

Área Técnica 

Catedráticos 

Cuerpos 

Académicos de 

Investigación 

Equipos de 

Investigación 

Director 

Doctorado en 

Administración

Director 

Doctorado en 

Derecho
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6.2. Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera 

 De la propuesta de docentes el 100%, se ha verificado que los docentes son de 

nacionalidad internacional los que desde la primera promoción bajo convenio con las 

universidades de México han realizado la gestión curricular del plan de estudio todos 

cuentan con el grado académico de Doctor con amplia experiencia en investigación y 

docencia. (ver documento adjunto) 

 

VII. Procesos de Investigación, Docencia y Vinculación del doctorado 

 

La gran fortaleza que ha permitido que UTH, tenga una visualización, nacional e 

internacional ha surgido de la identificación y desarrollo de las políticas de investigación, 

siendo sistemáticas, fuerte y sostenibles que inician desde el proceso de desarrollo de las 

tesis doctorales, las que se han fundamentado en cinco grandes líneas, como ser: 

Administración de PYMES, Administración de Instituciones Educativas, Administración 

Pública y Derecho Administrativo, Administración y Finanzas y Calidad Administrativa. 

 

7.1. Espacios y Recursos para la Difusión y Divulgación de la 

Investigación 

 

 
7.1.1. YNDICIO, Revista Electrónica de Divulgación Internacional, de la 

UNINTER 

Yndicio, es un espacio de divulgación del pensamiento y de acción de los 

universitarios que busca promover el intercambio de ideas, información y propuestas 

entre las diversas disciplinas en las instituciones privadas de educación superior.   

7.1.2. KAXAN Revista Electrónica de UTH 

En la búsqueda de la generación de los espacios propios, para la difusión y divulgación 

del conocimiento, se gesta una iniciativa sobre la creación de la Revista Científica 

KAXAN de UTH. En la lengua maya el verbo “KAXAN” al idioma español significa 

buscar, detectar, encontrar, solicitar, localizar, explorar, investigar y rebuscar. 

7.1.3. IPSUMTEC 

La revista IPSUMTEC, con ISSN: 2594-2905, es una publicación académica, arbitrada 

por pares a ciegas en formato electrónico editada por el Tecnológico Nacional de 

México, Campus Instituto Tecnológico de Milpa Alta con una orientación 

multidisciplinaria en el campo de la ingeniería. Su propósito es la publicación de textos 

originales científicos que se centren en los ámbitos temáticos propios de la 

investigación y desarrollo en la educación. 

7.1.4. Eduweb 

EDUWEB es una plataforma escolar online que mejora la organización de la 

institución educativa y la comunicación entre las familias. 
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Evidenciado el crecimiento y empoderamiento del Doctorado, vale la pena 

resaltar estos aspectos para que la UTH, siga fortaleciéndose y aporte a la 

región y al sistema educativo nacional  

 
VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO, COMISIÓN DE ESPECIALISTAS UNAH Y LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
8.1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
 

✓ Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 

✓ Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
8.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 
La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento 
brindado a la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, revisó los documentos 
curriculares presentados brindando las observaciones de mejora y adecuación a los 
criterios y estándares que platea la normativa del Nivel, especialmente el Reglamento de 
Postgrado, diagnósticos, objetivos del plan, perfil de ingreso y egreso, estructura 
curricular, estructura organizativa, y la planta docente, por lo que actualizó y presentó los 
documentos con base a las observaciones técnicas y legales. 

 
 

IX CONCLUSIONES 
 

9.1.   El programa de doctorado ha permitido que la UTH logre una articulación de 

la Internacionalización de la educación superior ya que ha permitido la inserción 

de docentes internacionales, movilidad de los doctorantes y generar experiencias 

de investigación y vinculación.  

 

9.2. El desarrollo y gestión de las primeras promociones de la CARRERA 

ADMINISTRACIÓN GERENCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

DOCTORADO, han evidenciado un fuerte crecimiento académico a la UTH y con 

los cambios dinámicos que presenta este mundo global mas las tendencias en el 

nivel superior relacionado con la administración gerencial es pertinente la reforma 

de este plan de estudio. 

 

9.3.  El fortalecimiento de las líneas de investigación del programa es pertinente y 

son coherentes con el impacto esperado tanto en la región. 

 

9.4. EL Desarrollo y gestión curricular que propone la UTH están en el marco de la 

normativa legal del nivel superior y cumple con los criterios y estándares 

académicos para su funcionamiento. 

 

9.5. La UTH incorporo las observaciones de la Comisión del Consejo Técnico y de 

la Dirección de Educación Superior presento su última versión en febrero del año 

2023, con la modificación de su propuesta Curricular aplicando todos los 
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componentes de acuerdo con la normativa del nivel especialmente a el 

reglamento de postgrado. 

 

9.6. La UTH cuenta con una planta docente INTERNACIONALES los que llegan 

bajo convenio entre universidades internacionales los que cumplen con 

formación especializada en las diferentes áreas de las ciencias administrativa, 

los que cumplen con el 100% grado académico requerido para el nivel.  

 

9.7. La UTH evidencio convenios firmados con Universidades Internacionales de 

alto prestigio académico, lo que le permitirá fortalecer su desarrollo curricular con 

la incorporación de docentes internacionales, desarrollo de pasantías 

académicas tanto para doctorantes y docentes.  

 

9.8. La UTH, cuenta con Infraestructura, espacios especializados, como ser 

laboratorios recursos bibliográficos, materiales y financieros, aptos y suficientes 

para desarrollar la gestión curricular de este plan de estudio.  

 

X. RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 

Superior:  

 

10.1. Aprobar la reforma del Plan de Estudios de Administración Gerencial 
en el Grado Académico de Doctorado, para desarrollarse en la modalidad 
educativa presencial, en la sede principal de San Pedro Sula de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; dado que se ha evidenciado el cumplimiento 
de requisitos y estándares en cuanto al currículo, recursos didácticos, equipo, 
instalaciones físicas, perfiles docentes y convenios con IES internacionales.  
 

10.2. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento académico de forma 
presencial y evalué lo siguiente: 

 

10.2.1. El desarrollo curricular del plan de estudio especialmente el cumplimiento con 
los créditos académicos (horas teóricas, prácticas y autónomas de acuerdo 
con lo planteado en la estructura curricular del plan de estudio en 
concordancia con el reglamento de postgrado del nivel superior de Honduras. 

 
10.2.2. La aplicabilidad de las dimensiones de docencia, investigación y vinculación 

e identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión curricular del Posgrado.  
 
10.2.4. El desarrollo de los convenios firmados con las IES internacionales especialmente 

en la movilidad de doctorantes, docentes y con este asegurar la internacionalización 
del programa. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 21 de marzo de 2023  
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 
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EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

RNL. ” 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4943-378-2023.-. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4709-367-2022 conoció y admitió 
la solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de ADMINISTRACIÓN 
GERENCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH. CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo No. 1287-365-2022 y de la Opinión Razonada OR-
DES-1207-03-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Administración 
Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, bajo la 
modalidad presencial.  CONSIDERANDO: Que en la discusión el Consejo acordó 
aprobar en su totalidad el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1287-365-
2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1207-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios 
de la carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus 
de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar el diseño y rediseño de 
Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior 
para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación 
de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1287-365-2022 y de la 
Opinión Razonada OR-DES-1207-03-2023 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
Administración Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro 
Sula, bajo la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la reforma del Plan de 
Estudios de Administración Gerencial en el Grado Académico de Doctorado, 
para desarrollarse en la modalidad educativa presencial, en la sede principal de 
San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; dado que se ha 
evidenciado el cumplimiento de requisitos y estándares en cuanto al currículo, 
recursos didácticos, equipo, instalaciones físicas, perfiles docentes y convenios con 
IES internacionales. TERCERO: Aprobar la Reforma al plan de estudios de la 
Carrera de Administración Gerencial en el Grado Académico de Doctorado, de 
la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH con las siguientes características: 

Aspectos  Plan de Estudios Vigente 2013 Plan de Estudios I Reforma 
2023 

Nombre del 
Programa/Carrera 

Doctorado en Administración 
Gerencial 

Administración Gerencial 

Duración de la 
Carrera 

Dos (2) años de formación 
académica y un (1) año adicional 
para elaborar y defender la tesis 
doctoral. 

Dos (2) años de formación 
académica y un (1) año 
adicional para elaborar y 
defender la tesis doctoral. 
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Numero de Periodos 
Académicos 

Nueve (9) periodos académicos  Nueve (9) periodos académicos 

Duración del Periodo 
Académico 

15 semanas 15 semanas 

Numero Unidades 
Valorativas/Créditos 

47  66 U.V, 2,970 horas 
Académicas. 

Numero de 
Módulos/Asignaturas 

21  18 

Modalidad de 
Estudio 

Presencial Presencial 

Acreditación Título de Doctor (a) en 
Administración Gerencial 

Doctor (a) en Administración 
Gerencial 

Grado Académico Doctorado Doctorado 

Clasificación CINE ----------- CINE 2011: Cine 8 Doctorado o 
su equivalente. 
CINE 2013 
Campo Amplio: 04 
Administración de Empresas y 
Derecho 
Campo Especifico: 041 
Educación comercial y 
administración 
Campo Detallado: 0413 
Gestión y administración  

CUARTO:  Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento académico de 
forma presencial y evalué lo siguiente: 10.2.1. El desarrollo curricular del plan de 
estudio especialmente el cumplimiento con los créditos académicos (horas teóricas, 
prácticas y autónomas de acuerdo con lo planteado en la estructura curricular del 
plan de estudio en concordancia con el reglamento de postgrado del nivel superior 
de Honduras. 10.2.2. La aplicabilidad de las dimensiones de docencia, 
investigación y vinculación e identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión 
curricular del Posgrado.  10.2.4. El desarrollo de los convenios firmados con las IES 
internacionales especialmente en la movilidad de doctorantes, docentes y con este 

asegurar la internacionalización del programa. QUINTO: Trasladar a la Secretaría 
Adjunta de la Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la Carrera de 
Administración Gerencial en el Grado Académico de Doctorado, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para que realice el registro respectivo. 
SEXTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1309-368-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1208-
03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA Y CAMBIO DE NOMBRE AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RELACIONES PÚBLICAS, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL 
CAMPUS DE SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN 
DE ACUERDO.   
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1309-368-2022 
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4659-363-2021, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 363, de fecha 03 de 
diciembre de 2021 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma 
y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en 
el Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC). Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de 
Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones 
Públicas, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula, en la 
Modalidad Presencial”. Considerando: Que vista y analizada la documentación 
relativa a la “Solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la Carrera 
de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula, en la 
Modalidad Presencial” y habiendo realizado una revisión de los documentos recibidos, 
las universidades que integran la Comisión de Dictamen delegada por el Consejo 
Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras, procedieron a revisar y 
analizar la misma. Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión 
de Dictamen, conformada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) quien coordina, Universidad Politécnica de Honduras (UPH), Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) y la Universidad Católica de Honduras 
Nuestra Señora Reina de la Paz (UNICAH), quienes revisaron y analizaron la 
documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro 
universidades que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión realizada, en 
su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen favorable con observaciones 
(UNAH, UPH, UNICAH), Observaciones (UNACIFOR). Por tanto, La Comisión de 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo emite: Dictamen Favorable con 
Observaciones a Solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la 
Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula, 
en la Modalidad Presencial. UNACIFOR, UPH, UNICAH y UNAH.” 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:  
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH:  
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR:  
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POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ”, UNICAH: 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio 
de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San 
Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, el Consejo 
Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; para la Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la Carrera de 
Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura; después de haberse 
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presentado un dictamen integrado, más tres dictámenes favorables con 
observaciones Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y dictamen con 
observaciones por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
UNACIFOR; por lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud 
aprobada por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 

de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de octubre de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACION DE REFORMA Y CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RELACIONES PÚBLICAS EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

OR-DES-1208-03-2023 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con fundamento 

en el Artículo 24, inciso (b) de la Ley de Educación Superior;  Artículo 43, literal (b) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los artículos 47, 84 y 85 de las 

Normas Académicas  del Nivel de Educación Superior  y en atención a las 

responsabilidades que le compete en relación a la solicitud de aprobación de Reforma y 

cambio de nombre del plan de estudios de la carrera de Relaciones Públicas en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para 

desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión y verificación de observaciones del 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; 
Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes y cumplen con lo 
establecido en la normativa de El Nivel de Educación Superior.  
 

II. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los documentos siguientes:  
 
1. El Consejo de Educación Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de 

Relaciones Públicas en el grado de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH) en la modalidad presencial, mediante Acuerdo No. 1420-182-2005 del 
15 de julio de 2005. 
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2. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No. 4659-363-2021 del 03 
de diciembre del 2021 la solicitud de aprobación de Reforma y cambio de nombre del 
plan de estudios de la carrera de Relaciones Públicas en el grado de Licenciatura de 
la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de San 
Pedro Sula en la modalidad Presencial. 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N° 1309-368-2022 de fecha 28 de 

octubre de 2022, a la solicitud de aprobación de Reforma y cambio de nombre del plan 
de estudios de la carrera de Relaciones Públicas en el grado de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de San 
Pedro Sula en la modalidad presencial. De la comisión integrada se emitió dictamen 
favorable por tres centros más un dictamen favorable con observaciones por un centro.  

 
4. La carrera de Relaciones Públicas de la Universidad Tecnológica de Honduras a partir del 

2010 a la fecha ha graduado a 65 profesionales.  
 

5. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 
(DES) realizó la verificación de las recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico 
Consultivo, constatando el cumplimiento y la incorporación de las mismas en los 
documentos del Plan de Estudios y Diagnósticos, y se cumplió con lo solicitado, además 
se cumple con la Guía de verificación de cumplimiento y la Normativa de El Nivel de 
Educación Superior. 

 
6. La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación a la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), al Campus de San Pedro Sula, conforme a lo establecido 
por El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 4516-356-2021 de fecha 
11 de junio de 2021 relacionado a la aprobación y ampliación de la vigencia de las 
medidas especiales para el seguimiento legal de las solicitudes de las Instituciones de 
Educación Superior en el marco de la COVID 19, recibiendo por parte del centro, 
fotografías de la infraestructura física, laboratorios, salas especiales, recursos 
bibliográficos y planta docente. 

 
III. CARACTERÍSITCAS DE LA CARRERA 

 

Aspectos Plan de Estudio de 

Relaciones Públicas 

(2005 Vigente) 

Reforma del Plan de Estudio de 

Comunicación Corporativa y Relaciones 

Públicas 

(I Reforma 2023) 

Nombre de la Carrera: Relaciones Públicas Comunicación Corporativa y Relaciones 

Públicas 

Código de la Carrera RP RP-6701 

Duración de la carrera:  12 periodos 

académicos (4 años) 

4 años/12 periodos académicos incluyendo 

la Práctica Profesional Supervisada 

Número de Períodos 

Académicos al año 

3 periodos académicos 3 periodos académicos 

Duración del Periodo 

Académico: 

15 semanas  15 semanas  

Número de Unidades 

Valorativas o Créditos  

 203 Unidades 

Valorativas 

201 Créditos Académicos/9,045 hrs totales.  

Número de Asignaturas  53 asignaturas 51 asignaturas 

Modalidad Educativa Presencial  Presencial  

Acreditación: Licenciado (a) en 

Relaciones Públicas 

Licenciado (a) en Comunicación Corporativa 

y Relaciones Públicas 

Grado académico: Licenciatura  Licenciatura  
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IV. FUNDAMENTOS SOCIOECONÓMICOS Y EDUCATIVOS DE LA REFORMA 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE RELACIONES PÚBLICAS CON CAMBIO DE 

NOMBRE A COMUNICACIÓN CORPORATIVA Y RELACIONES PÚBLICAS DE 

UTH.  

4.1 Justificación Socio-Económica y Política – Educativa 

Justificaciones Sociales Justificación Económica 
El país enfrenta altos niveles de pobreza y 
desigualdad, es aquí donde la educación juega un 
papel determinante contribuyendo a reducir estos 
flagelos que atañen el crecimiento económico y social 
del país. 
El breve análisis económico y social ilustra acerca de 
la necesidad de generar mayores niveles de 
producción, productividad y capital humano 
competitivo, que permitan un crecimiento más rápido 
e impacte en una reducción importante de los altos 
niveles de desempleo.  
De lo anterior, se desprende la necesidad de tener un 
sistema educativo que no solo alcance metas altas de 
cobertura, sino que también mejore sustancialmente 
su calidad, en especial, la Educación Superior tiene la 
misión fundamental de responder a los retos que la 
globalización y avances tecnológicos plantean a fin 
de tener sociedades más equitativas y desarrolladas. 
(Dirección de Educación Superior, 2018). El campo 
de acción de las Comunicaciones Corporativas y 
Relaciones Públicas, contemplan una variedad de 
actividades y procesos dirigidos a públicos cada vez 
más informados y diversificados, además de ser un 
área que está en constante crecimiento. Esto se debe 
a que las sociedades de hoy en día son exigentes, 
tecnológicas y abiertas a nuevas oportunidades de 
cambio, tanto el ámbito laboral y educacional se ha 
visto influenciado en gran manera, debido a las 
tecnologías de la información y comunicación TIC, 
entendidas como: 
‘’Las tecnologías que se necesitan para la gestión y 
transformación de la información, y muy en particular 
el uso de ordenadores y programas que permiten 
crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa 
información’’. (Sánchez Duarte, 2008). Uno de los 
motivos porque estudiar Comunicación Corporativa y 
Relaciones Públicas resulta una excelente decisión, 
es la amplia oferta de empleo que ofrece. La 

El Banco Central de Honduras (2016), da a conocer 
que el sector comercial y de servicios ha aumentado 
debido al impulso del sector de las comunicaciones, 
la intermediación financiera, los hoteles y 
restaurantes, lo que da la pauta del papel que juegan 
las comunicaciones en las actividades y 
desenvolvimiento de las corporaciones e instituciones 
viene siendo vital, además que apuntan a una mejor 
estrategia dentro de los negocios y su crecimiento 
(Dirección de Educación Superior, 2018). 
El desarrollo del capital humano es crítico para los 
países de todos los niveles de ingreso para competir 
en la economía del futuro (Georgieva, Robertson, 
López, & Youssoufou, 2019).  
Es pertinente identificar que la nueva comunicación 
corporativa, busca potencializar los aspectos más 
estratégicos dentro de las organizaciones, además, 
esta, ha incorporado las disciplinas de comunicación 
en un único departamento para gestionarla de un 
modo estratégico y centrada en la organización en su 
conjunto. La comunicación corporativa contribuye a la 
construcción, mantenimiento y protección de la 
reputación de una compañía ya que la sostenibilidad 
y el éxito de la misma dependen de cómo sea vista 
por sus principales actores.  
Con esto, se indica que los futuros profesionales de 
la Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas, 
están llamados a ser agentes de cambio en las 
organizaciones y por ende en la corporaciones e 
instituciones donde emerja su función como 
profesionales del área, aparte de ello, que su función 
estratégica contribuirá a oportunidades y mediación 
de resultados óptimos en lo que desempeñen dentro 
de las organizaciones. 
 
 

Acuerdo de Creación  1420-182-05  

Clasificación CINE: ---- Cine 2013 

Campo Amplio:  04 Administración de 

empresas y derecho. 

Campo Especifico: 041 Educación 

comercial y administración. 

Campo Detallado: 0414 Mercadotecnia y 

Publicidad. 

Petición  Solicitud de reforma y cambio de nombre al 

Plan de Estudios de la Carrera de 

Relaciones Públicas en el grado Académico 

de Licenciatura, para ser ofertada bajo la 

modalidad presencial, Campus San Pedro 

Sula, Cortés, UTH.  

Año de Solicitud  2022 

Año de Aprobación 2005 2023 
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competitividad en el mercado demanda el trabajo de 
personas que sean capaces de proyectar una imagen 
corporativa positiva de la empresa, que posean 
habilidades tecnológicas y logren diseñar y manejar 
las políticas de acción en comunicación y negociación 
con medios de comunicación, proveedores, 
influenciadores y otros públicos clave, a fin de 
posicionarse y mantenerse líder en el mercado. 

Justificaciones Político- Educativas Necesidades Prácticas Prioritarias 

Analizar la implementación de la Carrera de 
Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas 
como propuesta a la reforma del Plan de Estudios 
(Vigente) de Relaciones Públicas, desde una 
perspectiva político-educativa es primordial; ya que 
brinda una visión amplia sobre el panorama en el que 
se desarrollan los procesos educativos, las políticas y 
estrategias que se crean en el marco del 
mejoramiento de la educación, siendo esta un 
instrumento poderoso que permite crecer de forma 
personal, profesional y económica. La UTH, ha 
adoptado y definido su Sistema de Gestión de 
Calidad, en cuya política se compromete a servir a la 
sociedad brindando excelencia Académica, con 
tecnología de avanzada y los mejores profesionales 
académicos, enfocados a la mejora continua, 
satisfaciendo las necesidades de nuestros 
estudiantes y de la empresa privada y pública y 
partes interesadas. En ese sentido la universidad 
busca adaptar sus procesos de gestión en pro de la 
mejora continua de la oferta académica en el nivel de 
educación superior, acoplándose a las exigencias del 
mercado laboral, necesidades de formación en el 
país y la normativa existente en el nivel.  

La reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 
Relaciones Públicas, con cambio de nombre a 
Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas, 
contribuirá a que los egresados puedan atender a las 
siguientes necesidades:  
1. Aportar al logro de los objetivos y metas de la 

Visión de País 2010-2038, específicamente con el 
objetivo 3, que expresa “Una Honduras productiva, 
generadora de oportunidades y empleo digno que 
aprovecha de manera sostenible sus recursos y 
reduce la vulnerabilidad ambiental”, también con la 
meta 1 de este mismo objetivo, que expone: meta 
3.1 “reducir la tasa de desempleo abierto al 2% y 
la tasa de subempleo invisible al 5% de la 
población ocupada. Sumándose el Plan de 
Nación, con uno de los 11 lineamientos, 
lineamiento 4 que dice educación y cultura como 
medios de emancipación social.   

2. La carrera de Comunicación Corporativa y 
Relaciones Públicas en el grado académico en 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 
Honduras aportara en gran medida al desarrollo 
adecuado de las comunicaciones y los procesos 
de las relaciones públicas, que conciernen al 
estado hondureño, así mismo con sus 
conocimientos será capaz de ayudar a fortalecer 
las áreas y sectores de la nación que demandan 
de profesionales en esta rama.  

3. Para la Universidad Tecnológica de Honduras, su 
misión principal es que los profesionales de esta 
área será la de garantizar a la población 
hondureña lo siguiente:  

4. El profesional podrá contribuir en la interpretación 
de la comunicación corporativa y las relaciones 
públicas, aplicando los canales que se pueden 
utilizar para para la emisión de los mensajes a los 
diferentes departamentos o público en general.  

5. El profesional será capaz de innovar ante las 
nuevas formas de comunicación en internet y 
poder relacionarse adecuadamente con los 
medios que existen entre el marketing y las 
relaciones públicas.   

6. El futuro egresado será capaz de aplicar las 
disciplinas y funciones como herramientas 
complementarias para la productividad de las 
organizaciones.   

7. Se fortalecerá la oferta de carrera en el campo de 
las relaciones públicas y comunicación 
corporativa, lo que permitirá la formación de 
recurso humano calificado para estas áreas, con 
los conocimientos y habilidades podrá ser 
partícipe del desarrollo social y económico del país 
al insertarse en los sectores productivos con 
mayor aporte al PIB y con mayor generación de 
empleos. 

Fundamento Filosófico Doctrina Pedagógica 

El modelo educativo de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), centra sus esfuerzos en 
potenciar las capacidades de sus estudiantes, de ahí 
que su característica principal sea la de orientar una 
interacción entre las necesidades académicas de 

La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) se 
ha propuesto poseer un Modelo Educativo centrado 
en el Aprendizaje de los Estudiantes, sustentado 
en un currículo flexible en todas sus modalidades el 
cual propicie un aprovechamiento de la oferta 
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estos y los contenidos por impartir, con la finalidad de 
lograr un aprendizaje significativo mediado por 
diversas situaciones que permitan la sistematización 
de un proceso académico orientado al fortalecimiento 
de las competencias personales y profesionales del 
estudiante, para ello como Institución de Educación 
Superior se recurre a la creatividad y autonomía para 
crear situaciones de aprendizaje en donde la 
resolución de problemas sea la máxima finalidad. 
La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) tiene 
un compromiso irrenunciable con el desarrollo social 
y económico de Honduras. Debido a ello, su función 
educativa se orienta hacia la formación integral de 
una ciudadanía responsable, participativa y solidaria. 
Bajo estos supuestos, adquiere un compromiso por el 
quehacer educativo como disposición fundamental 
para la construcción de una mejor sociedad.  Para 
ello como institución se cuenta con la capacidad 
física, personal académico y administrativo enfocado 
en satisfacer las necesidades de aprendizaje de la 
sociedad hondureña. La evaluación curricular se 
realiza considerando distintos momentos y con 
funciones distintas, aplicando los criterios generales 
sobre evaluación, además, de incluir a todos los 
actores internos y externos del modelo educativo, es 
necesario pensar la evaluación curricular como 
proceso, capaz de atender sus diferentes momentos 
desde el diagnóstico, a la elaboración del diseño 
curricular y a su puesta en acción, como también a 
los resultados obtenidos, por lo cual, La universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) considera como 
parte de sus funciones institucionales velar por el 
cumplimiento de un proceso sistemático de 
evaluación coordinada, en el cual se desarrolla una 
evaluación inicial o diagnóstica que responde a la 
etapa proactiva del proceso y tiene como principal 
propósito determinar si las condiciones para ejecutar 
el currículum están dadas, si no, deben ser creadas. 

educativa de la institución, así como la realización de 
estudios complementarios en instituciones nacionales 
y extranjeras. La adquisición de nuevos 
conocimientos se obtendrá a través de procesos 
como la observación, percepción, atención, 
representación, comparación con el conocimiento 
previo, búsqueda y procesamiento de información, 
reestructuración, entre otros, estos procesos se 
facilitan gracias a la mediación entre la comunidad 
educativa, por lo que el aprendizaje se convierte en 
una dinámica social, cooperativa y acompañada. El 
Modelo Educativo se estructura en tres planos: 
conceptual, ejecutivo y operativo. Dentro del modelo 
educativo los agentes principales son dos: el 
estudiante, quien es el centro del Modelo y el 
principal responsable de su propio aprendizaje; y el 
facilitador, el cual es el artífice del cambio en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje en la 
Universidad. La Universidad Tecnológica de 
Honduras concuerda con Vázquez (2007), citado por 
Monroy (2014), el cual sostiene que la participación 
del docente “se aborda desde las competencias 
instrumentales, interpersonales y sistémicas, además 
de los conocimientos y actitudes del docente”. 
 
 
 

 
 

V. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA  
 
Es notable, que el área de las Relaciones Públicas ha ganado auge en el país, en sus 

sectores económicos y sociales, contribuyendo al fortalecimiento estratégico en las 

corporaciones y sus relaciones a nivel nacional como internacional, razón por la que se 

estima la efectividad de la profesión, teniendo como propósito cumplir con los más altos 

estándares de calidad en su área por medio de la optimización en la formación del recurso 

humano como esencial motor para su desempeño dentro de las actividades profesionales 

conjuntas al desarrollo económico en el país.  

La carrera de Relaciones Públicas de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), desde 

su aprobación en el año 2005 se ha mantenido con una matrícula moderada, determinando 

que, además existe una tendencia fijada en términos de actualización y pertinencia 

educativa, razón por la cual surgió la necesidad de consultar a la sociedad, para comprobar 

si dicha oferta educativa actualmente responde a las necesidades de profesionalización y 

formación a nivel universitario, además de que en base a ley, se establece que la duración 

de un Plan de estudios se limita a 10 años respectivamente, en este caso, es necesaria tal 

reforma, ya que para que un plan cumpla con los intereses y demandas en la sociedad, este 

debe estar en constante actualización con los cambios en el medio. En vista de que los 

procesos cambian y con ellos las nuevas metodologías y exigencias laborales en conjunto.  

Dicho lo anterior, es necesario indicar que se tomaron puntos de vista para comprobar la 

viabilidad para la Reforma del Plan de Estudios, desde la integración de tres (3) actores 

claves (Empresarios o Empleadores, Docentes del área, una sección de estudiantes de nivel 
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media desde el punto de vista de interesados y un grupo de estudiantes egresados) la 

pertinencia de dicha oferta, buscando definir si es precisa la modificación de algunos 

aspectos dentro de la propuesta inicial. 

 La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), posee dentro de su campus central de 

San Pedro Sula, las instalaciones físicas adecuadas y el personal capacitado para dar inicio 

a un proceso de consulta social, mismo que se enfocara en diversas consideraciones que 

buscaran identificar los ajustes necesarios a implementar en la Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Relaciones Públicas, así mismo, posee los recursos financieros y 

logísticos claves para desarrollar un proceso de consulta de forma asertiva. 

 Cambios en la I Reforma del plan de estudios de la carrera de Comunicación 

Corporativa y Relaciones Públicas.  

 

DETALLE DE LA REFORMA 

 

 
1 Esta asignatura será equivalente con la electiva II por el área de Deportes y Artes 
 
2 Esta asignatura será equivalente con la electiva II por el área de Humanidades 

Plan de estudios vigente de la Carrera de 
Relaciones Públicas (2005) 

Plan de estudios Comunicación Corporativa y 
Relaciones Públicas (I Reforma 2023) 

ETE-
0507 

Estadística I  4 
ETE-
0507 

Estadística  4 

TRE-
1607 

Teorías de las Relaciones 
Públicas  

4 
TRE-
6715 

Teorías de las Relaciones 
Públicas 

4 

MTE-
1202 

Mercadotecnia II 4 
MTE-
1202 

Marketing II 4 

OPE-
1611 

Opinión Pública  4 
OPE-
6711 

Opinión Pública  4 

PRE-
1613 

Planificación de las 
Relaciones Públicas  

4 PPE-
6723 

Planificación de las Relaciones 
Públicas  

4 

RME-
1618 

Redacción para Medios  4 RME-
1618 

Redacción para Medios de 
Comunicación  

4 

OEE-
1609 

Ceremonial y Protocolo  4 
OEE-
1810 

Ceremonial y Protocolo 4 

PCE-
1620 

Planificación y Desarrollo de 
Campañas Integrales I  

4 
PCE-
6724 

Planificación y Desarrollo de 
Campañas Integrales 

4 

--- Electiva II1  3 E-II Electiva II  3 

PUE-
1606 

Publicidad  4 PUE-
1606 

Publicidad  4 

--- Electiva III2 3 E-III Electiva III 3 

CVE-
1604 

Comunicación Visual  4 CVE-
6709 

Comunicación Visual  4 

ICE-1624 
Desarrollo de Imagen 
Corporativa  

4 DIE-6725 
Desarrollo de Imagen 
Corporativa 

4 

Detalles de la reforma/asignaturas Cantidad Porcentaje 

Asignaturas que se Mantienen y Actualización de 
Contenidos 

12 24% 

Asignaturas con Cambio de Nombre y/o Código 17 33% 

Asignaturas con Cambio de Código y Créditos 1 2% 

Asignaturas Fusionadas  2 4% 

Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios 19 37% 

Asignaturas Suprimidas 19 37% 
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VI. DEMANDA POR LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE RELACIONES PÚBLICAS CON CAMBIO DE NOMBRE A: 

COMUNICACIÓN CORPORATIVA Y RELACIONES PÚBLICAS, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

 
Como parte fundamental del estudio, a continuación, se presentan los aspectos más 
relevantes del diagnóstico, los cuales fueron aplicables a los segmentos de interés como; 
egresados, docentes, empresarios e interesados, en tal estudio se comprueba la viabilidad 
que tiene el rediseño al Plan de Estudios de la carrera Relaciones Públicas con cambio de 
nombre a Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas, así como también las áreas de 
especialización en base a las nuevas tendencias en el entorno, competencias requeridas y 
perfil de egreso entre otros aspectos puntuales a considerarse. 
 

6.1 Segmento de egresados 

1. Al momento de validar el programa se consulto acerca de la pertinencia del rediseño 
de la carrera de Relaciones Públicas, teniendo como producto que el 95% de los 
egresados los consideraron oportuno, por lo que se dio visto bueno a la continuidad 
del proceso, tomando en cuenta que también el 90% de los docentes dieron el visto 
bueno a esta interrogante.  

2. El 40% de los egresados consideraron las Relaciones Públicas como una de las 
carreras que podrían generar mayor generación de empleos en el medio y por ende 
ser de aporte al crecimiento y desarrollo empresarial en Honduras, a diferencia de un 
14% que se inclinaron a la publicidad y relaciones públicas y 11% en áreas de 
comunicación corporativa y publicidad, y, tomando en cuenta en el nivel de licenciatura 
por el 70% de los mismos. 

3. En cuanto a las áreas de especialización a considerarse como parte del Plan de 
Estudio de la carrera, sobresalieron con el 70% las relaciones públicas, 65% relaciones 
públicas y publicidad, 60% comunicación de marketing e imagen corporativa y con 
55% las técnicas de persuasión y relaciones públicas. Tomando en cuenta que los 
profesionales deberán de poseer conocimientos orientados a las comunicaciones 
internas y externas en las corporaciones, procesos de diagnósticos, planificación e 
implementación de relaciones públicas en las organizaciones, consolidación de 
cultura, identidad e imagen en la relación de la organización entre otros. 

4. Para el rediseño del programa, los egresados dieron a conocer de manera puntual que 
es de primordial interés que se tomen en cuenta los proyectos extracurriculares para 
fomentar lo aprendido en el salón de clases, puesto que las disciplinas son cambiantes 
y se debe estar actualizado a las tendencias y generar competencias que atribuyan 
valor, igualmente enfocarse en el área de la comunicación por medio de los 
conocimientos y realidades de los medios de comunicación, modelos y teorías de 
comunicación y negociación, como en la elaboración de planes y estrategias que se 
adapten a la disciplina, asimismo, en el área de marketing y redes sociales que son 
parte de los conceptos y uso de las redes sociales más utilizadas y en el diseño y 
ejecución de campañas en las redes sociales.  

5. Por otro lado, que se amplié espacios de formación orientados a los RR. HH, diseño 
gráfico, enfocado a los conceptos básicos, fotografía y video, igualmente, las 
habilidades verbales y no verbales que el profesional de esta área debe adquirir para 
ejercer eficientemente en su campo, por último, la vinculación con empresas e 
investigación. 

Asignaturas que se 
Mantiene y Actualización 

de Contenidos; 24%

Asignaturas con Cambio 
de Nombre y/o Código; 

33%

Asignaturas con Cambio 
de Código y Créditos; 2%

Asignaturas Fusionadas ; 
4%

Asignaturas con Cambio 
de Código y número de 

Créditos; 2%
Asignaturas Incluidas al 
Plan de Estudios; 37%

Asignaturas Suprimidas; 
37%

Otros; 76%

Asignaturas que se Mantiene y Actualización de Contenidos Asignaturas con Cambio de Nombre y/o Código

Asignaturas con Cambio de Código y Créditos Asignaturas Fusionadas

Asignaturas con Cambio de Código y número de Créditos Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios

Asignaturas Suprimidas
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6.2 Segmento de Docentes 

1. De los docentes consultados, el 55% poseen grado de Maestría, 25% Doctorado y 
20% Licenciatura, teniendo el 50% una amplia experiencia por más de 10 años y 30% 
entre 7 a 9 años en su profesión docente.  

2. Con respecto a la pertinencia del rediseño a la carrera de Relaciones Públicas, el 90% 
de los docentes consideran necesario este proceso, donde continuamente se procedió 
a validar con un total del 100% de los mismos el nombre de Comunicación Corporativa 
y Relaciones Públicas. 

3. Los docentes identificaron la importancia de incorporar áreas de formación en: 
Comunicación interna, planificación de medios, ciencias políticas, innovación, 
comunicación argumentativa y visual, idiomas, redacción, imagen corporativa, 
publicidad y relaciones internacionales, asimismo, imagen empresarial, cultura 
corporativa, investigación, técnicas de negociación y Quality management, expresión 
oral y escrita e inteligencia emocional, protocolos de eventos, campañas y publicidad. 
Por otro lado, también abordar la imagen empresarial, estrategias de comunicación 
interna y externa basada en estrategias de comunicación, comunicación 
organizacional y cultura, gestión de medios de comunicación, propaganda y 
publicidad y competencias digitales, imagen corporativa e inteligencia artificial, como 
también imagen y marca entre los más relevantes a ser incorporados en el programa 
y que este responda de manera oportuna a las exigencias actuales y magnitud del 
programa para ser de alto impacto en la sociedad y que prolongue espacios 
formativos amplios al perfil deseado.  

4. Como sugerencias al programa, los docentes promovieron como primordiales las 
siguientes:  

• En relación a las asignaturas, que estás deben estar acompañadas o bien, 
reforzadas de horas prácticas. 

• En cuanto a las alianzas, es necesario establecer alianzas con instituciones 
nacionales e internacionales. 

• Espacios Prácticos, se deben de incluir conocimientos prácticos en la carrera, ya 
sea a través de talleres o similares.  

• Promoción, haciendo usos de todas las herramientas publicitarias que contribuyan 
a promocionar la carrera.  

• Investigación/habilidades, Buen modelo de investigación que garantice el 
desarrollo de la profesión como relacionistas ante los diferentes públicos y su arte 
de persuadir.  

• Segmentar perfil, que exista una buena clasificación de las áreas que conforman 
el perfil del egresado, a fin de que, como egresados, tengan conocimiento certero 
de cuáles son sus competencias y campos de desarrollo etc.  

• Maestría, de ser posible, que se oferte esta carrera a nivel de maestría disponible 
para estudiantes de otras universidades. 
 

6.3 Segmento de empresarios 

1. Para el 91% de los empresarios consultados, la Comunicación Corporativa y 
Relaciones Públicas es de vital importancia. 

2. Consideran que el profesional debe adquirir conocimientos y habilidades en 
planificación y desarrollo de las relaciones públicas en las organizaciones, 
comunicación interna y externa, gestión de programas en el área, relaciones 
internacionales y habilidades interpersonales, de igual manera en identidad 
corporativa e imagen empresarial, lo cual se identifica por el 73% de los empresarios 
que coinciden en que la elaboración de diagnósticos, planificación, implementación y 
desarrollo de las relaciones públicas en las organizaciones es de mucha importancia 
y no debe de pasar desapercibido, igualmente, 70% coincidieron que la comunicación 
interna y externa en las empresas es muy importante. Mientras que, 65% consideran 
que el entrenamiento en habilidades de relación interpersonal debe estar 
fundamentada dentro de las habilidades que posean los profesionales de la carrera y 
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61% que los conocimientos que también deben de adquirir deben estar orientados en 
la gestión de programas de relaciones públicas. Por otro lado, 61% coincidieron en la 
importancia de las relaciones internacionales y capacidad de intervenir de manera 
directa en la consolidación de la cultura, la identidad, imagen y la relación de la 
organización entre los más destacados. 

 

6.4 Segmento de Interesados 

1. El 100% de los estudiantes encuestados se encuentran cursando sus estudios en 
educación media, y 59% tienen pensado continuar con sus estudios en la universidad 
al culminar su Bachillerato, 23% piensan estudiar y trabajar. 

2. El 22% de los interesados se muestran con alto grado de interés en las Relaciones 
Públicas, 13% en Comercio y Negocios Internacionales. Además, 69% se inclinan 
hacia la modalidad de estudio en forma presencial y 11% en modalidad 4x4. 

3. En relación a la universidad en que los interesados aspiran para continuar con sus 
estudios, se encuentra la UNAH en primer lugar con el 35% de respuestas y UTH con 
un 19% siendo entre las más ponderadas según la opinión de los interesados. 

4. Los conocimientos que darían mayor realce al programa de estudios de Relaciones 
Públicas, serian según interesados: 

• Coaching personal y liderazgo organizacional 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación 

• Inglés Técnico 

• Incidencia Estratégica 

• Propaganda y Publicidad 

• Manejo de Relaciones Públicas con los Medios de Comunicación. 

 

VII. PERFIL DEL PROFESIONAL 
 
La carrera de Relaciones Públicas en el grado de Licenciatura, tiene como objetivo principal 
formar profesionales cualificados que cumplan con los estándares que la sociedad y sector 
empresarial demanda, desarrollándose con amplios conocimientos en el área de la 
Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas con capacidad de innovación, creatividad, 
capacitados y especializados a fin de ser competentes para desempeñarse exitosamente en 
el campo de las organizaciones públicas y privadas, desarrollándose en un contexto local, 
nacional o internacional, bajo los valores y principios apegados a la responsabilidad 
empresarial, social. 
 
7.1 Perfil de Ingreso 
 
Los aspirantes que deseen ingresar a la carrera Relaciones Públicas, en el grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, deberán cumplir 
con los requisitos de ingreso que la ley de Educación Superior establece en el reglamento, 
mismos que se detallan a continuación: 
 
a) Egresado del nivel de educación media del Sistema Educativo Hondureño, en sus 

diferentes modalidades. 
b) Habilidades para comunicarse de forma oral y escrita en su lengua materna. 
c) Conocimientos básicos sobre la cultura nacional y autóctona. 
d) Habilidades para el trabajo en equipo. 
e) Tolerancia y aceptación al cambio. 
f) Habilidad para interpretar el progreso socioeconómico del país 
g) Conocimientos básicos en el uso de las TIC. 
h) Compromiso con el conocimiento y resolución de la problemática de su contexto. 
i) Manejo positivo ante las innovaciones en el contexto. 
j) Batería de pruebas para aptitud vocacional. 
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7.2 Perfil Profesional del Egresado de la Carrera de Comunicación Corporativa y 

Relaciones Públicas  

 
El egresado de la carrera de Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), es un profesional con énfasis en los 

conocimientos en áreas de la comunicación corporativa, planificación estratégica, gestión y 

procesos marketing y publicidad, tecnológicos y audiovisuales, relaciones públicas e imagen 

empresarial , como también, en el manejo en la gestión de riesgos corporativos y procesos 

estratégicos bajo los que se desenvuelven las corporaciones, organizaciones y empresas en 

el rubro. 

El profesional, tendrá la capacidad de desarrollar sus habilidades, destrezas, valores y 
principios éticos, mismos que le permitirán la buena gestión de sus funciones dentro de la 
comunicación, gestión y relaciones públicas dentro de las corporaciones, empresas u 
organizaciones de las que forme parte a nivel nacional. 
 
El profesional de la carrera de Comunicación Corporativa estará dotado de amplios 
conocimientos que le contribuirán a desarrollarse eficientemente en las diversas áreas que 
complementan su campo profesional como ser: 

• Área tecnológica o de la comunicación corporativa 

• Área contable y administrativa 

• Área de Marketing y publicidad 

• Área de Gestión y relaciones públicas 
 
 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

8.1 Objetivos Generales 

Formar profesionales cualificados que cumplan con los estándares que la sociedad y sector 

empresarial demanda, desarrollándose con amplios conocimientos en el área de la 

Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas con capacidad de innovación, creatividad, 

capacitados y especializados a fin de ser competentes para desempeñarse exitosamente en 

el campo de las organizaciones públicas y privadas, desarrollándose en un contexto local, 

nacional o internacional, bajo los valores y principios apegados a la responsabilidad 

empresarial, social. 

8.2 Objetivos Específicos 

• Desarrollar profesionales con competencias en habilidades básicas para la comunicación 
verbal y escrita, reconocimiento del contexto social e histórico, análisis crítico-reflexivo y 
capacidad de investigación que abone a su desarrollo profesional y personal bajo un marco 
ético en su campo, que le permitan al egresado favorecer el desarrollo de la innovación y 
desempeñarse de manera eficiente en la Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas.  

• Dotar al profesional bajo un enfoque en la eficiente comunicación, manejo de crisis y 
gestión de riesgos corporativos, bajo los conocimientos de planificación estratégica y 
relaciones públicas, que propicien una buena imagen corporativa y reducción del riesgo 
reputacional en las empresas del sector público y privado. 

• Brindar a la sociedad profesionales que cumplan con las tendencias actuales bajo 
conocimientos en el manejo de tecnologías y forma de comunicación corporativa, vinculada 
estratégicamente con las relaciones públicas y marketing en el desarrollo de los procesos 
empresariales. 

• Favorecer los procesos organizacionales, por medio de la eficiente comunicación 
corporativa, administración, coordinación que el profesional será capaz de ejercer dentro 
de la comunicación corporativa y las buenas relaciones diplomáticas con el medio para 
garantizar el éxito y la credibilidad en las organizaciones a nivel global.  
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• Fortalecer el desarrollo de capacidades administrativas, aplicando los principios de la 
contabilidad, presupuesto y control y los procedimientos técnicos para la elaboración de 
proyectos que permitan la innovación y gestión adecuada de los procesos que dirige el 
egresado de la carrera. 

 
 
El plan de estudios está estructurado de la siguiente manera: 
 

Nombre del componente Total de asignaturas Total de Créditos 

Formación General 4 3 

Formación Específica 44 4 

Electivas  Electiva I 
Área de Ciencias Naturales         4 

 
3 

Electiva II 
Área de Deportes                         3 
Área de Artes                               5 

 
3 
3 

Electiva III 
Área de Humanidades                 3 

 
3 

Total Asignaturas 51 201 créditos 

 
 
FLUJOGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El plan de estudios de la carrera de Relaciones Públicas, está estructurado con una 
duración de 4 años (12 períodos académicos de 15 semanas c/u), contiene 51 asignaturas y 
201 créditos. Tiene un 8% de componente general, un 35% del área tecnológica y de la 
Comunicación Corporativa, un 14% de herramientas contables y administrativas, un 18% de 
estrategias de marketing y publicidad, un 19% de gestión y relaciones públicas y un 6% de 
componentes de electivas. Al finalizar el 5to. período académico, el estudiante cursará 
180 horas de certificación de inglés. Tres asignaturas tienen el componente de 
investigación y cuatro el componente de vinculación. 
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IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN CORPORATIVA 

Y RELACOINES PÚBLICAS DE LA UTH EN SAN PEDRO SULA, EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 
9.1 Dimensión de Gestión de la Organización 

 

La gestión académica de la Universidad Tecnológica de Honduras, es desarrollada 

atendiendo a una estructura jerárquica integrada por la Rectoría, Vicerrectorías y demás 

unidades académicas que concretizan y dan sentido al logro de los procesos misionales de 

la Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2 Dimensión de la gestión administrativa y financiera 

Para el desarrollo de la carrera de Relaciones Públicas en el grado Académico de 

Licenciatura, la Universidad Tecnológica de Honduras UTH, cuenta con los recursos 

financieros, humanos, físicos, materiales, acuerdos, convenios, bibliotecas física y virtual E-

Libro y respectivos laboratorios entre otros, para el funcionamiento de la carrera, mismos que 

se evidenciaran a continuación: 
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9.3 Recursos Físicos y Materiales 

La Universidad Tecnológica de Honduras, funciona desde el año 1986 en San Pedro Sula, 

brindando los servicios educativos de alta calidad en el sistema de Educación Superior, 

expandiéndose con el pasar de los años y hasta la fecha actual 2021, UTH cuenta con 11 

Sedes ubicadas estratégicamente a nivel nacional; San Pedro Sula, Tegucigalpa, La Ceiba, 

Puerto Cortés, Choloma, Roatán, Siguateque, el Progreso, Choluteca, Choloma y Santa 

Bárbara. 

En el campus central (San Pedro Sula) la UTH cuenta con capacidades físicas necesaria 

para atender la población estudiantil de sus diferentes carreras a continuación se describe 

en General los espacios con los que cuenta: 

Descripción del espacio Cantidad Ubicación 

Aulas de clase (normal y aula Harvard). 
Con capacidad promedio para 40 estudiantes, equipadas con: 
pupitres cómodos y modernos, pizarras acrílicas, adecuada 
iluminación artificial y natural, climatizadas, pódium, escritorio 
para el catedrático. 

200 Segunda y tercera planta. 

Biblioteca con un aproximado de 6000 volúmenes de textos y 
600 de referencia para uso de consulta.  

1 Primera planta 

Librería virtual E libro Contrato vigente 
Disponibilidad de acceso a E libro, en la que se 
dispone de acceso ilimitado de bibliografía para 
estudiantes y docentes. 
102,350 títulos disponibles 
1,446 editoriales 
84,023 autores 
***Dentro de la biblioteca se pueden encontrar los 
libros específicos a la Carrera de Comunicación 
Corporativa y Relaciones Públicas, misma que se 
puede comprobar en las descripciones mínimas por 
asignatura en la parte de Bibliografía Principal y 
Complementaria.  

Sala de catedráticos 1 Primera planta 

Laboratorios 
Laboratorios de Computación 
Laboratorio de Producción Audiovisual 

 
7 
1 

 
Primera planta 
 

Simuladores y Plataformas Tecnológicas  

• Harvard Business Publishing. 

• Simulador de Negocios CESIM 

• Mentimeter 

• Aplicaciones Matemáticas 

 Licencias  

Salones de conferencia con diferentes capacidades.  4 Tercera Planta 

Centro de Interacción Virtual (CIV) 1 Tercera Planta 

Aulas de defensa de proyectos de graduación  4 Segunda planta 

Centro de Atención al Público (CAP)  1 Primera planta 

Departamento de Tecnología (TIC) 1 Primera planta 

Fotocopiadoras 2 Primera planta 

Food Court 1 Primera planta 

Áreas deportivas 2  

Estacionamiento 2  

Sala de autoridades académicas (Incluye Rectoría, 
Vicerrectorías, Direcciones de Carrera, salas de junta, 
atención al estudiante, Dirección de Investigación, Dirección 

 Primera planta 
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de Asuntos Estudiantiles, Dirección de Modalidad On-line, 
Secretaria General y otras)  

Caja  Primera Planta 

Centro de Innovación UTH Avanza  Primera planta 

Registro  Primera Planta 

 

El siguiente listado corresponden a diversas bibliografías disponibles para el desarrollo de la 

Carrera de Relaciones Públicas, vale la pena mencionar que actualmente la Plataforma de 

E-libro posee más de 121808 Títulos Disponibles al estudiantado. 

N`° CODIGO DESCRIPCION TEMA CANT. 

1.  000001 Comportamiento 

organizacional 

Administración del comportamiento organizacional 1 

2.  000002 Compromiso 

empresarial 

El compromiso empresarial 1 

3.  000008 Innovación Innovación empresarial 1 

4.  000010 Fundamentos Fundamentos de administración financiera 8a edit 1 

5.  000011 Proceso El proceso estratégico 1 

6.  000016 Administración Administración de costos 1 

7.  000017 Dirección Dirección estratégica 1 

8.  000032 Marketing Marketing internacional 6a edit 1 

9.  000033 Investigación Investigación de mercados un enfoque aplicado 4a edit 1 

10.  000048 Técnicas Técnicas de negociación y resolución de conflictos 1 

11.  000081 Gerencia Gerencia estratégica de costos 1 

12.  000082 Gerencia Como gerenciar la transformación a la calidad total 1 

13.  000083 Gerencia Gerencia dinámica de los 90 2 

14.  000085 Calidad total Calidad total y productividad 2 

15.  000098 Administración Principios de administración de operaciones 1 

16.  000110 Periféricos Periféricos y accesorios para ibm pc 3 

17.  000111 Office Office 2000 paso a paso 1 

18.  000113 Programación Como programar 1 

19.  000114 Sistemas Sistemas operativos 3 

20.  000115 Office Office word 2003 1 

21.  000116 Office Office excel 2003 1 

22.  000117 Office Office excel 2003 paso a paso 1 

23.  000118 Office Office power point 2003 paso a paso 1 

24.  000128 Sistemas Sistemas operativos 1 

25.  000129 Ética Ética en los negocios 1 

26.  000130 Resolver 

problemas 

Problemas resueltos y prácticas por ordenador de 

elemento... 

2 

27.  000131 Negocios Negocios 1 

28.  000166 Procesal La ejecución forzosa por cantidad de dinero en el 

nuevo... 

3 

29.  000169 Derecho mercantil Derecho mercantil 4 

30.  000170 Legislación Legislación tributaria vigente en honduras 2 

31.  000241 Constitución de 

honduras 

Constitución de honduras 1 

32.  000242 Constitución de 

honduras 

Constitución de honduras 1 
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33.  000328 Biología Temas de biología 3 

34.  000329 Fundamentos Fundamentos biológicos de la educación 3 

35.  000330 Historia Historia antigua de españa 1 

36.  000331 Geografía Geografía de españa 2 

37.  000332 Ecología Ecología y medio ambiente 3 

38.  000333 Ortografía Ortografía aprende tu solo a escribir correctamente 1 

39.  000334 Ecología Ecología 1 

40.  000335 Técnicas Técnicas de negociación y resolución de conflictos 1 

41.  000336 Negocios Todos ganan 1 

42.  000395 Contabilidad Contabilidad 5a edit 2 

43.  000397 Principios Principios de contabilidad 1 

44.  000399 Administración Administración de costos 1 

45.  000400 Contabilidad Contabilidad de costos 1 

46.  000439 Pre calculo Pre calculo 1 

47.  000440 Estática Mecánica vectorial para ingenieros 1 

48.  000441 Algebra Algebra y trigonometría 2a edit 2 

49.  000442 Geometría y 
trigonometría 

Geometría y trigonometría 25 

50.  000443 Matemáticas Temas selectos de matemáticas 1 

51.  000468 Química Int. A la química teórica 1 

52.  000475 Física Física 5a edit 2 

53.  000488 Calculo Diseño de circuitos aplicaciones neumáticas 1 

54.  000519 Psicología Psicología 13a edit 1 

55.  000526 Principios Principios de macroeconomía 4a edit 2 

56.  000530 Fundamentos Fundamentos de economía 2a edición 1 

57.  000531 Economía Economía 6a edit 1 

58.  000532 Economía Economía 1 1 

59.  000569 Sociología Sociología 1 

60.  000570 Filosofía Filosofía 1 

61.  000571 Filosofía Introducción a la práctica de la filosofía 3 

62.  000572 Filosofía Doctrinas filosóficas 2 

63.  000573 Sociología Sociología 1 

64.  000574 Sociología Lectura de sociología 1 

65.  000580 Investigación Manual de investigación social 1 

66.  000582 Auditoria Un enfoque integral 1 

    

  E J E M P L A R E S: 66 

 

9.4 Acuerdos y Convenios  
 

La Universidad Tecnológica de Honduras ha suscrito una serie de convenios con diversas 
empresas público-privada del país e instituciones de educación superior extranjeras, esto 
con la finalidad de establecer estrategias para atender a la población estudiantil que 
demanda de educación en el nivel superior, así como el fortalecimiento y logro de las 
funciones sustantivas de la universidad. 
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En ese sentido se enlistan los siguientes convenios vigentes que servirán de apoyo a la 
concreción curricular del Plan de Estudios: 
 

Instituciones y/o empresas Estrategias de Cooperación Estado 

UNIVERSIDADES 

1. Institución Universitaria Politécnico 
Grancocolombiano. 

2. Universidad Federal de Tocantins. 
3. Instituto Politécnico de Leiria. 
4. Universidad Don Bosco 
5. Universidad Internacional San Isidro 

Labrador. 
6. Universidad Modular Abierta (UMA) 
7. Universidad Americana de Panamá. 
8. Universidad del Noreste, Tampico 

Tamaulipas, México. 
9. Universidad de Granada 
10. Universidad de Oriente (UNIVO). 

De manera General los convenios tienen los siguientes 
propósitos: 
1. Intercambio de estudiantes de pre y posgrados. 
2. Intercambio de personal docente e investigadores. 
3. Investigación conjunta y proyectos de educación 

continua. 
4. Intercambio de información y publicaciones 

relacionados a los avances en la enseñanza, 
desarrollo estudiantil, e investigación en cada 
institución.  

5. Organización de simposios conferencias, cursos y 
reuniones acerca de los temas de investigación. 

6. Apoyo para el desarrollo de programas con doble 
titulación.  

2019 Vigente 
 
 
 

EMPRESAS E INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 

1. Tecnología de Proyectos (TecPro). 
2. RENTAL EQUIPMENT 
3. LOGALI SOLUTIONS 
4. Aerolíneas Sosa 
5. Cooperativa USULA 
6. CCDAE 
7. TECHNOSERVE INC. 
8. VALMORAL 
9. COTAXIL 
10. Fundación Nacional para el Desarrollo de 

Honduras (FUNADEH). 
11. Municipalidad de Juticalpa 
12. Municipalidad de La Ceiba 
13. Secretaria de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico.  
14. VILLAS ZAPATAS 
15. Banco de los Trabajadores (BANTRAB) 
16. Aguas de Choloma  
17. ALLAS REPUESTOS 
18. Grupo Cadelga 
19. Cámara de Comercio e Industrias de Cortes 

(CCIC). 
20. Cámara de Comercio e Industrias de El 

Progreso.  
21. Cámara de Comercio e Industrias de 

Villanueva. 
22. CENOSA 
23. Federación Nacional de Agentes Aduanales 

de Honduras (FENADUANAH). 
24. Grupo Babel 
25. Cooperativa Chorotega 

De manera General los convenios tienen las siguientes 
finalidades: 
1. Estrategias de formación continua. 
2. Participación en ferias de empleo. 
3. Desarrollo de práctica profesional supervisada, 

pasantías y visitas académicas de estudiantes de 
UTH. 

4. Actividades para el desarrollo de la vinculación y 
extensión. 

5. Fortalecimiento de la ética y los valores. 
6. Descuentos preferenciales. 

2020 Vigente 
 
 
2019 Vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2018 Vigente 

 

9.5 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera de Relaciones 

Públicas en el grado de Licenciatura de la UTH, en la modalidad presencial.  

El Recurso Humano cuenta con amplia experiencia en el campo especializado. Asimismo, 

contaremos con docentes especializados mediante convenios de cooperación con 

Instituciones del extranjero. 

Formación académica de los docentes para la carrera de Relaciones Púbicas de la UTH  

Grado Cantidad Posgrado Cantidad 

Periodismo  3 Dirección Empresarial y Comercio 
Internacional 

3 

Psicología  1 Ciencias de la Comunicación 
Social 

3 
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Informática Administrativa 2 Seguridad Informática  3 

Ingeniería en Química Industrial 1 Dirección Empresarial orientado a 
Competencias Directivas 

1 

Pedagogía 1 Administración de Empresas 7 

Contaduría Pública 2 Educación con Especialidad en 
Educación Superior 

1 

Ingeniería Electricista Industrial 1 Dirección Financiera 2 

Economía 1 Mercadotecnia 1 

Administración de Empresas  1 Liderazgo y Ética con énfasis en 
Administración de Empresas 

1 

Gerencia de Negocios 2 Dirección de Recursos Humanos 1 

Ingeniería en Sistemas  1 Metodología de Investigación 
Económica 

1 

Teología 1 Recursos Humanos 1 

Filosofía y Ciencias Religiosas 1 Master en Administración de 
Empresas con Especialidad en 
Mercadotecnia 

1 

Comunicaciones 1 Master en Desarrollo y 
Planificación Turística 

1 

Mercadotecnia  3 Master en Marketing y 
Comportamiento del Consumidor 

1 

Ciencias de la Comunicación y 
Publicidad 

3 Dirección Empresarial con 
Orientación en Mercadotecnia 

1 

Ciencias Jurídicas con Orientación en 
Derecho Mercantil 

1 DOCTORADOS 

Derecho 1 Doctor en Administración 
Gerencial 

5 

Gerencia de Negocios 2 Doctor en Ciencias Administrativas 3 

 Doctor en Ciencias Sociales con 
Orientación en Gestión del 
Desarrollo 

1 

 

En conclusión, la planta docente para la carrera de Relaciones Públicas en el grado de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), el 100% de los docentes 

poseen título de grado, el 100% poseen título de maestría y el 31% poseen título de doctorado, 

por lo que evidencian poseer las competencias específicas exigidas por la Normativa del Nivel 

de Educación Superior para ejercer la docencia y está conforme a la malla curricular. 

Asimismo, se considera la movilidad docente. (Para mayor ilustración sobre los docentes, 

remítase al plan de estudios, Pág. 343 a la 356)  

 

 

 

 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

10.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior, emitió el Dictamen No. 1309-368-2022 en la sesión realizada el 28 
de octubre del 2022, mediante la cual recomienda al Consejo de Educación Superior 
aprobar la solicitud de Reforma (I) al Plan de Estudios de la carrera de Relaciones 
Públicas en el grado de Licenciatura y cambio de nombre a Comunicación Corporativa 
y Relaciones Públicas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, San Pedro sula en su modalidad presencial. 
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10.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
El Departamento de Gestión Académico Curricular recibió nueva versión de los documentos  
y realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, y se 
cumplió con lo solicitado, de igual manera  se verificó mediante archivos digitales, que se 
dispone de lo requerido para el funcionamiento de la carrera de Relaciones Públicas con 
cambio de nombre a Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas en el grado de 
Licenciatura, como ser de: espacios especializados, aulas, laboratorios, equipo de 
proyecciones, recursos bibliográficos, planta docente, auditorio, en coherencia con la 
Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

XI. CONCLUSIONES 

 

1. El Consejo de Educación Superior (CES), mediante Acuerdo No. 4659-363-2021 del 
03 de diciembre de 2021 conoció y dio por recibida la solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Relaciones Públicas y cambio de 
nombre a Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) en San Pedro Sula en la modalidad presencial. 
 

2. El plan de estudios de la carrera de Relaciones Públicas en el Grado Académico de 
Licenciatura de la UTH está estructurado conforme a la Guía para Elaboración de 
Planes de Estudios y por lo tanto cumple con la normativa de El Nivel en cuanto a 
requerimientos técnicos, administrativos, académicos y justificaciones económico-
políticas, sociales, económicas y pedagógicas que están acorde con los cambios 
científicos, así como los avances de la tecnología y la globalización del mercado. 

 
3. La UTH, presentó un Benchmarking de planes de estudios de carreras afines a la 

Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas a nivel nacional e internacional en el 
nivel de licenciaturas. (Ver páginas 9 al 24 del plan de estudios).  
 

4. El porcentaje de reformas que se hacen al plan de estudios es el siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. La planta docente de la carrera de Relaciones Públicas en el grado de Licenciatura en 
la modalidad presencial de la UTH, cuenta con 29 docentes de los cuales el 100% 
cuentan con título de grado, el 100% cuentan con título de maestría y el 31% cuentan 
con grado de doctorado, todos con títulos afines a la carrera y asignaturas que imparte, 
cumpliendo con el Artículo 147 de las Normas Académicas de El Nivel de Educación 
Superior.  
 

6. Para el desarrollo de la carrera en su reforma (I) y cambio de nombre cuenta con los 
espacios requeridos, como ser: laboratorios, equipamiento, plataforma tecnológica, 
recursos didácticos y recursos humanos. 
 

Detalles de la reforma/asignaturas Cantidad Porcentaje 

Asignaturas que se Mantienen y Actualización de 
Contenidos 

12 24% 

Asignaturas con Cambio de Nombre y/o Código 17 33% 

Asignaturas con Cambio de Código y Créditos 1 2% 

Asignaturas Fusionadas  2 4% 

Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios 19 37% 

Asignaturas Suprimidas 19 37% 
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7. Para la reforma del plan de estudios de la carrera de Relaciones Públicas en el grado 
de Licenciatura de la UTH con cambio de nombre a Comunicación Corporativa y 
Relaciones Públicas, cuenta con un Plan estratégico para la reforma, el cual contiene 
como objetivos generales los siguientes: Incrementar la calidad educativa, incrementar 
la matrícula de los alumnos, disminuir la deserción estudiantil y la disminución de 
gastos operativos.   

 
XII. RECOMENDACIONES 

En virtud de lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de 
Educación Superior:  
 
1. Aprobar la Solicitud de Reforma al plan de estudios de la carrera de Relaciones 

Públicas con cambio de nombre a COMUNICACIÓN CORPORATIVA Y RELACIONES 
PÚBLICAS en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras 
en la Modalidad Educativa Presencial para el campus de San Pedro Sula, ya que la 
universidad proponente presentó las evidencias documentales y gráficas de contar con las 
potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica 
del plan de estudios y cumplieron con las observaciones y recomendaciones emitidas por 
la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y lo estipulado en la Normativa del Nivel de 
Educación Superior de Honduras. 
 

2.  Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la carrera 
de Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas en el grado de Licenciatura en el 
término de un año, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 
de junio de 2021; que estipula, que quedan pendiente las visitas presenciales 
condicionadas a las medidas nacionales en función del comportamiento de la pandemia de 
la Covid-19, por lo que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de 
requisitos durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones 
posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la 
suspensión de las carreras conforme a Ley. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 20 de marzo de 2023 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Nora Celeste Ordóñez /Marlon Torres” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4944-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 1420-182-2005 del 15 de julio de 
2005, aprobó la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Relaciones Públicas 
en el grado de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
para ser ofrecida en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que mediante 
Acuerdo No. 4659-363-2021 del 03 de diciembre del 2021, conoció y admitió la 
solicitud de Reforma y cambio de nombre del plan de estudios de la carrera de 
Relaciones Públicas en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH. CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1309-368-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1208-
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03-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de 
reforma y cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de Relaciones 
Públicas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la 
modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que en la discusión el Consejo acordó 
aprobar en su totalidad el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1309-368-
2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1208-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma y cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la carrera de Relaciones Públicas, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad 
presencial.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 
lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 
está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 
Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.1309-368-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1208-03-2023 
de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma 
y cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de Relaciones Públicas, en 
el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad 
presencial.  SEGUNDO: Aprobar la Reforma al plan de estudios de la carrera 
de Relaciones Públicas con cambio de nombre a COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA Y RELACIONES PÚBLICAS en el grado de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras en la Modalidad Educativa Presencial 
para el campus de San Pedro Sula, ya que la universidad proponente presentó 
las evidencias documentales y gráficas de contar con las potencialidades de 
infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del plan de 
estudios y cumplieron con las observaciones y recomendaciones emitidas por la 
Comisión del Consejo Técnico Consultivo y lo estipulado en la Normativa del Nivel 
de Educación Superior de Honduras. TERCERO:  Aprobar la Reforma al plan de 
estudios de la Carrera de COMUNICACIÓN CORPORATIVA Y RELACIONES en 
el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); con 
las siguientes características: 
 

Aspectos Plan de Estudio de 

Relaciones Públicas 

(2005 Vigente) 

Reforma del Plan de 

Estudio de Comunicación 

Corporativa y Relaciones 

Públicas 

(I Reforma 2023) 

Nombre de la Carrera: Relaciones Públicas Comunicación Corporativa y 
Relaciones Públicas 

Código de la Carrera RP RP-6701 

Duración de la carrera:  12 periodos académicos (4 
años) 

4 años/12 periodos 
académicos incluyendo la 
Práctica Profesional 
Supervisada 

Número de Períodos 
Académicos al año 

3 periodos académicos 3 periodos académicos 

Duración del Periodo 
Académico: 

15 semanas  15 semanas  
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Número de Unidades 
Valorativas o Créditos  

 203 Unidades Valorativas 201 Créditos 
Académicos/9,045 hrs totales.  

Año de Solicitud  2022 

Año de Aprobación 2005 2023 

Acreditación: Licenciado (a) en Relaciones 
Públicas 

Licenciado (a) en 
Comunicación Corporativa  y 
Relaciones Públicas 

Grado académico: Licenciatura Licenciatura 

número de Asignaturas  53 asignaturas 51 asignaturas 

Modalidad Educativa Presencial  Presencial  

Acreditación: Licenciado (a) en Relaciones 
Públicas 

Licenciado (a) en 
Comunicación Corporativa y 
Relaciones Públicas 

Grado académico: Licenciatura  Licenciatura  

Acuerdo de Creación  1420-182-05  

Clasificación CINE: ---- Cine 2013 

Campo Amplio:  04 

Administración de empresas 

y derecho. 

Campo Especifico: 041 

Educación comercial y 

administración. 

Campo Detallado: 0414 
Mercadotecnia y Publicidad. 

Petición  Solicitud de reforma y cambio 
de nombre al Plan de Estudios 
de la Carrera de Relaciones 
Públicas en el grado 
Académico de Licenciatura, 
para ser ofertada bajo la 
modalidad presencial, 
Campus San Pedro Sula, 
Cortés, UTH.  

CUARTO:  Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la 
implementación de la carrera de Comunicación Corporativa y Relaciones 
Públicas en el grado de Licenciatura en el término de un año, o conforme a lo 
establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; que estipula, 
que quedan pendiente las visitas presenciales condicionadas a las medidas 
nacionales en función del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, por lo 
que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos 
durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones 
posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar 
la suspensión de las carreras conforme a Ley. QUINTO: Trasladar a la Secretaría 
Adjunta de la Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la Carrera de 
carrera de Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas en el grado de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para que realice el 
registro respectivo. SEXTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE y 
CÚMPLASE. 

 
 

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1219-356-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1209-
03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO Y DERECHO POLÍTICO, EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1219-356-2021 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4585-360-2021, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 360, de fecha 10 de septiembre de 
2021 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera en 
Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo 
diagnóstico y su plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
UNAH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO:  
DICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN 

Proyecto 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA EN GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO Y 
DERECHO POLÍTICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA, SU 
RESPECTIVO DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH)  

Universidad 
Proponente 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, 
UNAH 

Comisión 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH (Coordina) 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH 

Fecha Lunes 01de noviembre del 2021 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo (CTC) realizada en Sesión 
Ordinaria No. 355 de fecha 24 de septiembre del año 2021, en relación a la Solicitud 
de aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión Jurídica del Estado y 
Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo diagnóstico y su plan de 
estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la Comisión 
Delegada por el CTC: CONSIDERANDO que en fecha 29 de septiembre se recibieron 
los documentos correspondientes al Rediseño del Plan de Estudios de la carrera 
Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado académico de 
Maestría tipo Académica como ser: a) oficio VRA-No.827-2021 de fecha 28 de 
septiembre de 2021; b) Diagnóstico para el rediseño del plan de estudios de la carrera 
de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el Grado de Maestría; c) Plan de 
estudios de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el Grado 
de Maestría; y, d) Factibilidad para el rediseño del plan de estudios de la carrera de 
Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el Grado de Maestría. Y que los 
documentos fueron revisados y analizados conforme a la Guía de verificación del 
cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de carreras solicitadas, conforme 
al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y Guía de 
verificación del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y funcionamiento 
de carreras de posgrado, de acuerdo al “Reglamento para la regulación y 
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funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de Educación Superior 
en Honduras”. CONSIDERANDO que para los documentos presentados por la 
Universidad Proponente hay observaciones en apartados específicos, mismos que se 
detallan en cada uno de los dictámenes de las instituciones miembros de comisión. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) como miembro 
de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo (CTC), recomienda al 
CTC emitir DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de 
reforma al Plan de Estudios de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político, en el grado de Maestría tipo Académica para su funcionamiento en la 
Modalidad Presencial; y, que las observaciones realizadas se subsanen en una nueva 
versión mejorada por la universidad proponente y que el cumplimiento sea verificado 
por parte de la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión 
Razonada. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC) como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES para la 
solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión Jurídica del Estado 
y Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo diagnóstico y su plan de 
estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Se recomienda 
que la universidad proponente subsane las observaciones y presente una versión 
mejorada de la documentación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH) como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo, emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud 
de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político en el grado de Maestría para su funcionamiento en la Modalidad Presencial, 
campus Tegucigalpa. POR TANTO, la Comisión Delegada recomienda al Consejo 
Técnico Consultivo emitir DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES para la 
Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión Jurídica del Estado 
y Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo diagnóstico y su plan de 
estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Se incluyen 
los dictámenes de cada uno de los miembros de comisión y se firma el presente 
DICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN en la ciudad de Tegucigalpa, D.C., el 01 de 
noviembre de 2021. Comisión: UNITEC, UMH, UPH.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
 

Proyecto 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA EN GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO Y DERECHO 
POLÍTICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA, SU RESPECTIVO 
DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH)  

Universidad 
Proponente 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, 
UNAH 

Comisión 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH (Coordina) 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH 

Fecha Lunes 01de noviembre del 2021 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión 
Ordinaria No. 355 de fecha 24 de septiembre del año 2021, en relación a la Solicitud 
de aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión Jurídica del Estado y 
Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo diagnóstico y su plan de 
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estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la 
Universidad Politécnica de Honduras: Considerando que se recibió oficio VRA-
No.827-2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 en donde se remiten por parte de la 
institución proponente los documentos correspondientes al Rediseño del Plan de 
Estudios de la carrera Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado 
académico de Maestría tipo Académica como ser: a) Diagnóstico para el rediseño 
del plan de estudios de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político 
en el Grado de Maestría; b) Plan de estudios de la carrera de Gestión Jurídica del 
Estado y Derecho Político en el Grado de Maestría; y, c) Factibilidad para el rediseño 
del plan de estudios de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político 
en el Grado de Maestría. Considerando que los documentos fueron revisados y 
analizados conforme a la Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido 
del Diagnóstico de carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y Guía de verificación del cumplimiento 
de los requerimientos para la Creación y funcionamiento de carreras de posgrado, de 
acuerdo al “Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios 
de Posgrado del nivel de Educación Superior en Honduras”. Considerando que para 
los documentos presentados por la Universidad Proponente hay observaciones 
generales relacionadas con aspectos de forma y sugerencias en apartados 
específicos, mismos que se detallan en documentos adjuntos y otros relacionados con 
la solicitud, que se especifican a continuación: 1. Se recomienda en la solicitud 
expresar que la misma corresponde a un rediseño de plan de estudio con cambio de 
nombre de Maestría en Ciencia Política y Gestión Estatal a Maestría en Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político; asimismo, el tipo de maestría (académica) y la 
modalidad presencial de acuerdo a lo que se especificada en los documentos. 2. 
Incluir el acuerdo del CES donde fue aprobada ya que se menciona está funcionando 
desde el 2001. 3. Actualizar en todos los documentos la fecha al 2021, considerando 
que es la fecha en la que fueron presentados al CTC, ya que se presentan con fecha 
2019. Por tanto, la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), recomienda al CTC 
emitir DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES para la Solicitud de 
reforma al Plan de Estudios de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político, en el grado académico de Maestría, tipo Académica, para su funcionamiento 
en la Modalidad Presencial de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH); y, que las observaciones realizadas se subsanen en una nueva versión 
mejorada por la universidad proponente y que el cumplimiento sea verificado por parte 
de la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. 
Máster Norma Martínez, Vicerrectora Académica, Universidad Politécnica de 
Honduras.” 
 
Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico 
de carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del 
Nivel de Educación Superior. 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI 
 

N
O 

OBSERVACIONES 

1. 
ASPECTO
S DE 
PRESENT
ACIÓN 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI 
 

N
O 

OBSERVACIONES 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

X  Cumple 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio de 
la carrera 

X  Cumple 

Código de la carrera X  Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

X  Cumple 

Lugar y fecha  X Se recomienda 
actualizar al 2021. 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

X  Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

X  Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales  X Se recomienda incluir 
la fecha de 
aprobación por parte 
del CES. Asimismo, 
indicar que es la 
primera reforma al 
plan de estudios. 

2. 
INTRODUCCI
ÓN 
 

Antecedentes del estudio X  Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

X  Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

X  Cumple 

Explicación de cómo se presenta 
el documento 

X  Cumple 

3. 
CONTEXTUA
LIZACIÓN 
SITUACIONA
L DE 
HONDURAS 
 

Socioeconómica X  Cumple 

Educativa X  Cumple 

Política X  Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

X  Cumple 

4. 
CONTEXTUA
LIZACIÓN 
INSTITUCION
AL 

Identificación de la Institución X  Cumple 

Visión y Misión Institucional X  Cumple 

Responsables del proyecto X  Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

X  Cumple 

Justificaciones sociales X  Cumple 

Justificaciones económicas X  Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI 
 

N
O 

OBSERVACIONES 

Justificaciones político – 
educativas 

X  Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias X  Cumple 

Fundamento filosófico X  Cumple 

Doctrina pedagógica X  Cumple 

6. 
RESULTADO
S DE LA 
INVESTIGACI
ÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

X  Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

X  Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

 X Se recomienda 
indicar la cantidad de 
graduados de esta 
maestría, 
considerando que es 
un rediseño; y, que la 
carrera de Ciencia 
Política y Gestión 
Estatal que se aprobó 
mediante Acuerdo 
número: N˚ 084-2001 
CUO del Consejo de 
Educación Superior. 
Acta N˚ 735 del 26 de 
julio de 2001 del 
Consejo 
Universitario, y que 
se desarrolló por 
medio de un convenio 
suscrito con el 
Congreso Nacional 
de la República. 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

X  Cumple 

Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

X  Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados 

X  Cumple 

7. ANEXOS  
 
 

Proyecto de Investigación X  Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

X  Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI 
 

N
O 

OBSERVACIONES 

 
 
 

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

X  Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

X  Cumple 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

X  Cumple 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas. 

X  Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

X  Cumple 

 
 
Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y 
funcionamiento de carreras de posgrado, de acuerdo al “Reglamento para la 
regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de 
Educación Superior en Honduras”. 
 
 

No. 
Ref. 

CRITERIO Cumple Observacio
nes Si No 

CAP 
I 

MODALIDADES Y CLASIFICACION    

Art. 
5. 

¿El Plan de Estudios evidencia que conduce 
a la profundización y generación del 
conocimiento? 

X  
Cumple 

¿El Plan de Estudios evidencia que conduce 
al desarrollo de competencias profesionales 
y específicas que habilitan para la solución 
de problemas de alto nivel de complejidad? 

X  

Cumple 

Art. 6 El Plan de Estudios identifica la modalidad 
en que será desarrollado: 

  
Cumple 

¿La modalidad señalada es presencial? X  Cumple 

¿La modalidad señalada es semipresencial 
con mediación virtual? 

 X 
No aplica 

¿La modalidad señalada es virtual?  X No aplica 

Art. 7 El Plan de Estudios identifica el tipo de 
Posgrado, como: (Marque SI, según 
corresponda) 

  
 

Especialidad  X No aplica 

Especialidad profesional  X No aplica 

Especialidad en el área de la salud  X No aplica 

Subespecialidad en el área de la salud  X No aplica 

Programa es una Maestría  X No aplica 

Programa de Maestría profesionalizante  X No aplica 

Programa de Maestría académica X  Cumple 

Programa de Doctorado  X No aplica 
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Programa de Posdoctorado  X No aplica 

CAP 
II 

ESPECIALIDAD PROFESIONAL 
  

 

Art. 8 ¿El Plan de Estudios evidencia que tiene por 
objeto profundizar en el dominio de 
conocimientos teóricos, técnicos y 
metodológicos en un aspecto o áreas de la 
disciplina de una profesión? o de un campo 
de aplicación de varias profesiones? y/o 
¿Amplía la capacitación profesional a través 
de actividades prácticas?  

  

No aplica 

¿El Plan de Estudios enuncia que las 
actividades del Programa de Estudios se 
completan con un trabajo final individual de 
integración, según la modalidad definida por 
el Centro? 

  

No aplica 

Art. 
10 

¿El Programa establece las regulaciones 
necesarias para que cada estudiante realice 
su trabajo de investigación, elaboración y 
defensa de la tesis? 

  

No aplica 

Art. 
11 

¿Contiene 15 créditos como mínimo y 20 
como máximo? 

  
No aplica 

¿Tiene duración de al menos un (1) año?   No aplica 

¿Contiene entre 225 y 300 horas de trabajo 
académico? (Según Tabla de Créditos) 

  
No aplica 

¿Contiene entre 450 y 600 horas de trabajo 
independiente? (Según Tabla de Créditos) 

  
No aplica 

¿Requiere de 675 a 900 horas totales?   No aplica 

Art. 
12 

¿Se acredita con especificación precisa de 
la profesión o campo de aplicación como: 
Especialista en...? 

  
No aplica 

Cap. 
III 

ESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE LA SALUD 

Art. 
13 

¿Evidencia que tiene por objeto desarrollar 
conocimientos, habilidades y destrezas 
profesionales en los diferentes campos del 
área de la salud?  

  

No aplica 

¿Evidencia que comprende especialidades 
clínico-quirúrgicas y aquellas que por sus 
características se definan como tales en el 
acto de creación de las mismas? 

  

No aplica 

¿Desarrolla actividades docente - 
asistenciales conforme a la normativa 
académica? 

  
No aplica 

Art. 
14 

¿Tiene 90 créditos como mínimo?   No aplica 

¿Tiene una duración de tres (3) años como 
mínimo? 

  
No aplica 

¿Contiene 1350 horas máximas de trabajo 
académico? (Según Tabla de Créditos) 

  
No aplica 
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¿Contiene 2700 horas máximas de trabajo 
independiente? (Según Tabla de Créditos) 

  
No aplica 

¿Tiene 4050 horas totales máximas?   No aplica 

¿Las actividades se completan con un 
trabajo final individual de integración? 

  
No aplica 

Cap. 
IV 

SUBESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE LA 
SALUD 

  
 

Art. 
15 

¿Evidencia que profundiza en conocimientos 
en una sub-área, eje temático o unidad 
académica específica de su especialidad?  

  
No aplica 

¿Se documenta que se fundamenta en una 
relación estrecha profesor - alumno, de 
manera que el alumno aprende haciendo, 
mediante una supervisión estrecha del 
profesor?  

  

No aplica 

Art. 
16 

¿El plan de estudios se estructura como un 
programa de trabajo académico, que vincula 
las obligaciones profesionales y 
asistenciales del estudiante?  

  

No aplica 

¿El plan de estudios evidencia que se 
desarrolla investigación práctica y aplicada? 

  
No aplica 

Art. 
17 

¿Tiene al menos una duración de dos (2) 
años? 

  
No aplica 

¿Tiene entre 40 y 50 créditos en total?   No aplica 

 ¿Contiene entre 600 y 750 horas de trabajo 
académico? (Según Tabla de Créditos) 

  
No aplica 

 ¿Contiene entre 1200 y 1500 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
No aplica 

 ¿Requiere entre 1800 y 2250 horas totales? 
 

  
No aplica 

Cap. 
V 

MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE 

Art. 
18 

¿Evidencia que desarrolla una formación 
teórico-práctica, con competencias 
profesionales? 

  
No aplica 

¿Documenta que iincorpora elementos 
investigativos? 

  
No aplica 

¿Documenta que cconcluye con un trabajo 
final de graduación? 

  
No aplica 

Art. 
19 

¿El Plan de Estudios iincluyeaspectos 
teóricos-prácticos y metodológicos? 

  
No aplica 

¿El Plan de Estudios tiene entre 40 y 50 
créditos? 

  
No aplica 

¿Contiene entre 600 y 750 horas de trabajo 
académico? (Según Tabla de Créditos) 

  
No aplica 

¿Contiene entre 1200 y 1500 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
No aplica 
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¿El Plan de Estudios requiere entre 1800 a 
2250 horas totales? 

  
No aplica 

¿El Plan de Estudios evidencia que 
demanda al menos un 25% en investigación 
aplicada explicitado en el respectivo plan de 
estudios? 

  

No aplica 

¿Si es de tiempo parcial, tiene una duración 
de año y medio a dos (2) años? 

  
No aplica 

¿Si es de tiempo completo, tiene al menos 
un (1) año de duración? 

  
No aplica 

Art. 
20 

¿La Maestría Profesionalizante culmina con 
un trabajo final, escrito que permite 
evidenciar la integración de aprendizajes 
realizados en el proceso formativo, la 
profundización de conocimientos en un 
campo profesional y el manejo de destrezas 
y perspectivas innovadoras en la profesión? 
(Proyecto institucional, estudio de casos, 
producción artística o trabajos similares). 

  

No aplica 

¿El trabajo final se desarrolla de forma 
individual? 

  
No aplica 

Cap. 
VI 

MAESTRÍA ACADÉMICA 

Art. 
23 

¿El Plan de Estudios evidencia un proceso 
de formación cuya naturaleza es 
esencialmente de investigación?  

X  
Cumple 

¿El Programa finaliza con una tesis como 
requisito de graduación? 

X  
Cumple 

¿El Programa evidencia que la tesis requiere 
una perspectiva teórica conceptual y una 
propuesta metodológica? 

X  
Cumple 

Art. 
24 

¿Se incluye en la malla curricular un espacio 
pedagógico en el cual se adquieren las 
competencias didácticas según el área del 
conocimiento que habilitan para el ejercicio 
de la docencia y la investigación?  

 X 

En 
cumplimient
o a la guía 
de 
verificación 
y 
considerand
o que es 
una 
maestría de 
tipo 
académica 
se 
recomienda 
la inclusión 
de una 
asignatura 
en donde 
los 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        455 
 
 

No. 
Ref. 

CRITERIO Cumple Observacio
nes Si No 

maestrantes 
adquieran 
las 
competenci
as 
didácticas 
que se 
requieren 
para el 
ejercicio de 
la docencia. 

Art. 
25 

¿El Plan Curricular contiene aspectos 
teóricos conceptuales y metodológicos? 

X  
Cumple 

¿El Plan Curricular tiene entre 50 y 60 
créditos? 

X  
Cumple 

¿Documenta que incluye al menos un 45% 
en investigación? 

X  
Cumple 

¿Contiene entre 750 y 900 horas de trabajo 
académico? (Según Tabla de Créditos) 

X  
Cumple 

¿Contiene entre 1500 y 1800 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

X  
Cumple 

¿Evidencia entre 2250 y 2700 horas totales? X  Cumple 

¿Tiene una duración de al menos dos (2) 
años? 

X  
Cumple 

Art. 
26 

¿Se describe como requisito de graduación 
una tesis?  

X  
Cumple 

¿La tesis requerida es un estudio de 
pensamiento crítico respecto de un tema o 
problema específico? 

X  
Cumple 

¿Se documenta que la tesis requerida 
demanda el manejo conceptual y 
metodológico propio de la actividad de 
investigación? 

X  

Cumple 

¿Se documenta que es requerido que la 
tesis se desarrolle de forma individual? 

X  
Cumple 

¿Se explicita como requisito de graduación 
que la investigación de tesis sea admitida 
para su publicación en una revista de la 
especialidad? 

X  

Cumple 

Cap. 
VII 

PROGRAMA DE DOCTORADO 

Art. 
27 

¿El Plan de Estudios evidencia que el 
Programa se fundamenta en la 
investigación?  

  
No aplica 

¿Establece como requisito de graduación la 
realización de un trabajo original e individual 
publicable, bajo la estrecha supervisión de 
un equipo de expertos calificados que 

  

No aplica 
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evalúan continuamente el desempeño del 
candidato? 

¿El Programa evidencia que habilita para el 
ejercicio profesional, la investigación y la 
docencia del más alto nivel? 

  
No aplica 

¿El Plan Curricular está diseñado con al 
menos un 60% de investigación? 

  
No aplica 

Si es un doctorado sobre maestría 
académica: 

  
 

¿Requiere entre 55 y 70 créditos?   No aplica 

¿Contiene entre 825 y 900 horas de trabajo 
académico? (Según Tabla de Créditos) 

  
No aplica 

¿Contiene entre 1650 y 1800 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
No aplica 

¿Requiere de 2475 a 3150 horas totales?   No aplica 

¿Tiene una duración de entre tres (3) y cinco 
(5) años? 

  
No aplica 

Si es un doctorado sobre la licenciatura:    

¿Requiere como mínimo entre 120 y 140 
créditos? 

  
No aplica 

¿Contiene entre 1800 y 2100 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
No aplica 

¿Contiene entre 3600 y 4200 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
No aplica 

¿Requiere de 5400 a 6300 horas totales?   No aplica 

¿Tiene una duración entre cinco (5) y ocho 
(8) años? 

  
No aplica 

Art.  
28 

El programa de doctorado evidencia poseer 
los siguientes principios: 
a) Compromiso de integración con respecto 

a la diversidad de los países, saberes y 
conocimientos; 

b) Compromiso y responsabilidad social con 
la calidad de la educación en todos los 
niveles educación; 

c) Adhesión al principio de la educación 
como un derecho humano; 

d) Fortalecimiento de la sociedad del 
conocimiento (producción, intercambio y 
circulación del conocimiento-gestión del 
conocimiento); 

e) Apoyo a la creación de una población 
crítica comprometida con el desarrollo de 
la región; 

f) Generación de parámetros de la calidad 
de la formación de doctorado para la 
región; 

  

No aplica 
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g) Inclusión de temas de políticas públicas y 
profesión docente bajo los principios de 
solidaridad en otros países de la región; 

h) Reconocimiento del papel que 
desempeñan los Centros de Educación 
Superior en la generación producción, 
gestión y transferencia e innovación del 
conocimiento para el desarrollo de los 
países; 

i) Mejoramiento de la calidad de vida de las 
poblaciones en América Latina. 

Art. 
29 
 
 
 
Art. 
21 
 
 
 
 
 
 
Art. 
29 
 

¿El Plan de Estudios está organizado en tres 
etapas? 

  
No aplica 

¿El Plan de Estudios incluye como primera 
etapa inicial un período de nivelación en 
investigación para los que no procedan de 
una maestría académica?  

  

No aplica 

El Plan de Estudios especifica que los 
maestros graduados de la maestría 
profesionalizante que aspiren a matricularse 
en un doctorado, deberán primero realizar o 
evidenciar la realización de una pasantía o 
residencia en un instituto de investigación o 
instancia académica determinada de un 
Centro de Educación Superior, en función de 
los proyectos de investigación institucionales 
en marcha. El cual tendrá como mínimo 450 
horas, con una duración mínima de seis (6) 
meses.  

  

No aplica 

¿El Plan de Estudios evidencia que el 
período de nivelación tiene una duración e 
intensidad que varía dependiendo de la 
preparación previa del estudiante? 

  

No aplica 

¿El Plan de Estudios incluye como segunda 
etapa, un conjunto de módulos o 
asignaturas, especializadas, seminarios de 
investigación y la formulación e 
implementación del diseño de tesis? 

  

No aplica 

¿El Plan de Estudios incluye como tercera 
etapa, un período de investigación que 
culmina con la tesis?  

  
No aplica 

¿El Plan de Estudios especifica que el 
resultado de esa investigación deberá ser 
admitido para su publicación en una revista 
de su especialidad? 

  

No aplica 

Art. 
30 

¿El Plan de Estudios consigna que se 
requiere que los estudiantes presenten 
exámenes de candidatura al terminar la 
segunda etapa? 

  

No aplica 

Art. 
31 

¿El Plan de Estudios consigna la naturaleza 
y el período de la prueba de la candidatura 

  
No aplica 
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determinado por la Comisión de Estudios de 
Posgrado?  

¿El Plan de Estudios documenta que la 
prueba de la candidatura tiene como 
propósito: 
- Evaluar la capacidad del estudiante para 

plantear y resolver problemas de 
investigación 

  

No aplica 

- Comprobar que el estudiante posee un 
nivel integral de conocimiento acorde con 
el grado de excelencia que el Sistema de 
Posgrado debe tener 

  

No aplica 

- Constatar que el alumno ha logrado 
cumplir con los requisitos del perfil 
profesional del programa. 

  
No aplica 

CAP 
I 

MODALIDADES Y CLASIFICACIÓN 
  

 

Art. 
34 

La institución cuenta con los siguientes 
órganos del Sistema de Estudio de 
Posgrado:  

  
 

¿El Subsistema de Estudios de Posgrado de 
cada Centro? 

X  
Cumple 

¿La Coordinación, Dirección o Decanatura 
de Estudios de Postgrado del Centro?  

X  
Cumple 

¿La Coordinación académica del programa 
de posgrado del Centro? 

X  
Cumple 

Art. 
35 

¿La institución cuenta con un Coordinador 
(a), Director(a) o Decano (a) de posgrados 
del Centro, que integra el Consejo del 
Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel? 

X  

Cumple 

Art. 
36 

La estructura organizativa del subsistema de 
estudios de posgrado del Centro que 
desarrollará el Programa, está constituida 
por:  

  

 

¿Vicerrector(a) Académico, quien lo 
preside? 

X  
Cumple 

¿Coordinador (a), Director(a) o Decano (a) 
de Estudios de Posgrado?  

X  
Cumple 

¿Director(a) de investigación y/o 
vinculación?  

X  
Cumple 

¿Coordinador de posgrado de la facultad, 
escuela o centro Regional? 

X  
Cumple 

¿Coordinador académico del programa de 
posgrado?  

X  
Cumple 

 ¿Otros que se puedan integrar de acuerdo a 
su normativa interna? 

X  
Cumple 

Art. 
37 

La estructura organizativa de la Facultad, 
Escuela o Centro Regional que desarrolla el 
posgrado está constituida por:  
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¿El Decano(a) o Director de Centro 
Regional, quien lo preside?  

X  
Cumple 

¿Coordinador de posgrado de la Facultad, 
Escuela o Centro Regional? 

X  
Cumple 

¿Coordinador(a) de investigación y/o 
vinculación? 

X  
Cumple 

¿Coordinador académico de posgrado del 
programa?  

X  
Cumple 

¿Otros que se pueden integrar de acuerdo a 
la normativa interna de cada Centro de El 
Nivel? 

X  
Cumple 

Art. 
39 

La IES cuenta con un Subsistema de 
Estudios de Posgrado estructurado, que 
evidencia: 

  
 

¿Una política para el desarrollo de los 
posgrados del Centro? 

X  
Cumple 

¿Procedimiento para estudiar y aprobar en 
primera instancia los proyectos de creación 
y funcionamiento de programas de posgrado 
que propongan las facultades, 
departamentos, centros regionales y otras 
unidades académicas y emitir informes para 
conocimiento y aprobación por el Consejo 
Universitario o similar órgano de gobierno de 
cada Centro de El Nivel? 

X  

Cumple 

¿Un mecanismo para promover la 
integración de las funciones de 
investigación, docencia, vinculación en los 
posgrados? 

X  

Cumple 

¿Los sistemas de evaluación y seguimiento 
de los posgrados? 

X  
Cumple 

¿Un mecanismo para definir, evaluar y 
revisar, en coordinación con los Centros de 
El Nivel de las facultades, el funcionamiento 
de  los módulos  de posgrado; 

X  

Cumple 

¿Mecanismo para asesorar  a  los  
organismos  y  autoridades  de  gobierno  
universitario  sobre  los posgrados? 

X  
Cumple 

¿Procedimiento para estudiar, elaborar y 
recomendar a las autoridades universitarias  
la  suscripción de convenios con 
instituciones académicas nacionales e 
internacionales en programas de formación 
e investigación en posgrados? 

X  

Cumple 

¿Procedimiento para designar  a  los  
directores  y  coordinadores  de  los  
programas  de  posgrado  que funcionan en 
unidades académicas distintas a las 
facultades? 

X  

Cumple 
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La propuesta anual de presupuesto, 
presentada al Consejo Universitario, que 
incluye: 

X  
Cumple 

¿El funcionamiento de la Dirección de 
Posgrado?   

X  
Cumple 

¿Planes de financiamiento y administración 
de recursos para el posgrado? 

X  
Cumple 

Art. 
40 

¿La institución cuenta con una 
Coordinación, Dirección o Decanatura de 
Posgrado, responsable de las disposiciones 
del Subsistema de Estudios de Posgrado de 
cada Centro? 

X  

Cumple 

Art. 
41 

La IES cuenta con un Coordinador, Director 
o Decano de Posgrado, que evidencia: 

  
 

¿Cumplimiento de los planes estratégicos, 
las políticas académicas, normativas 
gerenciales y de financiamiento del 
Sistema? 

X  

Cumple 

¿Documenta convenios de cooperación y/o 
intercambio académico con entidades 
públicas y privadas, nacionales e 
internacionales? En caso de poseerlos. 

X  

Cumple 

¿Dictámenes técnicos de la propuesta del 
nuevo programa de posgrado, que 
documente la revisión técnica y 
metodológica realizada para su aprobación 
por el Consejo Universitario u órganos de 
gobierno similar? 

X  

Cumple 

¿Mecanismos para el seguimiento de 
graduados del programa de posgrado? 

X  
Cumple 

¿Procesos para la evaluación institucional, 
capacitación y asesorías para asegurar la 
calidad de la oferta académica? 

X  
Cumple 

¿Mecanismos para la ejecución planificada 
de la movilidad académica estudiantil y 
docente en las redes establecidas? En caso 
de poseerlos 

X  

Cumple 

Art. 
42 

¿La institución cuenta con una Coordinación 
General de Posgrados en la facultad, centro 
universitario y centro universitario regional 
para la formulación de proyectos, 
seguimiento y evaluación de cursos de 
posgrado? 

X  

Cumple 

Art. 
43 

La IES cuenta con una Coordinación 
General que evidencia: 

  
 

¿Políticas para el desarrollo de posgrados 
del Centro? 

X  
Cumple 

¿Proyectos para la creación y 
funcionamiento del nuevo programa de 
posgrado? 

X  
Cumple 
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¿Mecanismos para la integración de las 
funciones con las de investigación, 
docencia, vinculación en el posgrado? 

X  
Cumple 

¿Programa de evaluación del 
funcionamiento del posgrado? 

X  
Cumple 

¿Apoyo técnico para la constitución de redes 
y convenios con instituciones académicas 
nacionales e internacionales? 

X  
Cumple 

¿Mecanismos para asesorar la elaboración 
de proyectos del posgrado? 

X  
Cumple 

¿Normativa para la selección y contratación 
de docentes del posgrado? 

X  
Cumple 

¿Sistema de información estadística del 
programa? 

X  
Cumple 

¿Programa de seguimiento a los graduados 
del programa? 

X  
Cumple 

Art. 
44 

El programa de posgrado cuenta con el 
siguiente personal mínimo: 

  
 

¿Un Coordinador Académico(a) del 
programa? 

X  
Cumple 

En los posgrados académicos ¿un 
Coordinador de investigación y vinculación 
centro-sociedad?  

X  
Cumple 

En las maestrías profesionalizantes ¿por 
área disciplinar, un Coordinador de 
investigación y vinculación centro-sociedad? 

X  
Cumple 

Art. 
45 

La IES cuenta con una Coordinación 
Académica del programa de posgrado que 
evidencia: 

  
 

¿Mecanismos para la gestión del talento 
humano, recursos materiales, financieros y 
logísticos para las actividades del posgrado? 

X  
Cumple 

¿Mecanismos para coordinar, gestionar y 
supervisar la evaluación periódica y el 
funcionamiento del Plan de Estudio de la 
Carrera? 

X  

Cumple 

¿Mecanismos para coordinar las actividades 
de servicio de los distintos Departamentos 
que colaboran en la formación de 
estudiantes de la Carrera? 

X  

Cumple 

¿Estrategias para el cumplimiento adecuado 
de los procesos de ingreso, promoción y 
graduación de los estudiantes de la Carrera? 

X  
Cumple 

¿Plan Operativo Anual y del Presupuesto del 
Posgrado? 

X  
Cumple 

¿Cursos de Actualización del posgrado? X  Cumple 

¿Mecanismos para la evaluación periódica 
de las políticas de docencia, investigación y 
vinculación con la sociedad, de la Carrera de 
Posgrado? 

X  

Cumple 
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¿Estrategias para la planificación de las 
asignaturas y demás actividades 
académicas y de investigación para cada 
periodo académico y para cada promoción, 
para garantizar el proceso de formación del 
estudiante y contribuir al desarrollo integral y 
al logro de objetivos de la Carrera? 

X  

Cumple 

¿Programas específicos de evaluación en 
cada periodo académico y capacitación 
sistemática para renovar permanentemente 
la formación profesional y pedagógica de los 
docentes de la Carrera? 

X  

Cumple 

Art. 
47 

¿El plan de estudios está integrado por 
módulos con un máximo de tres asignaturas 
paralelas? 

X  
Cumple 

¿Cada asignatura o curso del plan de 
estudios registra el número de: 

  
 

¿Horas teóricas? X  Cumple 

¿Horas prácticas? X  Cumple 

¿Créditos correspondientes? X  Cumple 

Art. 
48 

El diseño curricular del programa contiene:    

¿Una clara justificación, que muestra la 
contribución del programa de posgrado a la 
solución de los problemas del país y la 
región? 

X  

Cumple 

¿Una fundamentación científica, pedagógica 
y filosófica coherente con los principios, 
valores, misión y políticas del Plan 
Estratégico del Centro? 

X  

Cumple 

¿Una clara diferenciación de otros 
programas similares, expresada mediante la 
definición de ejes curriculares 
longitudinales? 

X  

Cumple 

¿Suficiente claridad, consistencia y 
coherencia entre los objetivos del programa, 
el perfil académico/profesional y el perfil 
laboral del egresado? 

X  

Cumple 

¿Coherencia entre los objetivos del 
programa, los perfiles del egresado y la 
organización del aprendizaje? 

X  
Cumple 

¿Requisitos de ingreso y de graduación? X  Cumple 

¿Coherencia de los requisitos de ingreso y 
graduación con los objetivos y perfiles del 
egresado del programa? 

X  
Cumple 

¿Asignación de horas y créditos a los 
componentes curriculares acorde al modelo 
educativo institucional? 

X  
Cumple 

¿Contenido temático integral y articulado de 
manera sistemática? 

X  
Cumple 
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¿Estrategias de evaluación consecuentes 
con las características del plan curricular? 

X  
Cumple 

¿Identificación de las líneas propuestas de 
investigación y de vinculación en cada 
programa? 

X  
Cumple 

Art. 
49 

¿El diseño curricular del programa refleja en 
la naturaleza y proporción de los 
componentes curriculares, el carácter de 
formación profesional o de formación 
académica? 

X  

Cumple 

El diseño curricular del programa diferencia 
los tipos y rangos de proporciones de los 
componentes curriculares acorde a lo 
siguientes: 

  

 

Para los Programas de formación 
profesional de posgrado: 

  
 

− ¿El diseño curricular tiene entre el 15% y 
el 25% de componentes generales? 

X  
Cumple 

− ¿El diseño curricular tiene entre el 50% y 
el 70% de componentes profesionales? 

X  
Cumple 

− ¿El diseño curricular tiene al menos el 
25% de componentes de investigación 
aplicada? 

X  

Cumple 

Para los Programas de formación académica 
de posgrado:  

  
Cumple 

− ¿El diseño curricular contempla al menos 
el 45% para maestrías y hasta el 70% 
para el doctorado de componentes de 
investigación? 

X  

Cumple 

− ¿El diseño curricular contempla entre el 
15% y el 25% de componentes 
académicos? 

X  

Cumple 

− ¿El diseño curricular contempla entre el 
15% y el 25% de componentes 
profesionalizantes? 

X  

Cumple 

Art. 
50 

Si es un programa de maestría, el diseño 
curricular: 

  
 

¿Se organiza hasta un máximo de dos 
orientaciones? 

X  
Cumple 

¿La cantidad de créditos entre las 
orientaciones es igual o mayor al 70% del 
total del programa? 

X  
Cumple 

Art. 
51 

En caso de reforma del plan / ampliación de 
oferta, ampliación de la modalidad. ¿La 
fecha de aprobación del plan de estudio de 
posgrado, es menor a 5 (cinco) años? 

X  

Cumple 

Art. 
52 

El programa de postgrado en su plan de 
estudios evidencia: 
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¿Los recursos bibliográficos, tecnológicos, 
laboratorios y espacios para práctica, si el 
programa lo requiere? 

X  
Cumple 

¿Garantizar el acceso permanente al 
sistema de biblioteca física y/o virtual? 

X  
Cumple 

¿Disponer de servicios de apoyo para el 
programa (infraestructura, equipamiento, 
plataforma tecnológica)? 

X  
Cumple 

Art. 
53 
 

¿La suma de horas de actividad académica 
es equivalente a 45 horas por cada crédito, 
para cada módulo, asignatura o curso 
durante el período académico?  

X  

Cumple 

Art. 
54 

La cuantificación de los créditos académicos 
toma en cuenta: 

  
 

− ¿Para una asignatura teórica, máximo 
tres (3) créditos? 

X  
Cumple 

− ¿Para una clase práctica o de laboratorio 
hasta dos (2) créditos? 

X  
Cumple 

− ¿Para un Seminario-taller un (1) crédito? X  Cumple 

− ¿Para una asignatura de investigación 
dos (2) créditos como mínimo y cuatro (4) 
créditos como máximo?  

X  

Cumple 

− ¿Para una asignatura por tutoría, máximo 
tres (3) créditos? 

X  
Cumple 

− ¿Para un Proyecto de investigación en la 
especialidad profesional tres (3) 
créditos?  

X  

Cumple 

− ¿Para un Proyecto de grado en la 
maestría profesional cuatro (4) créditos? 

X  
Cumple 

− ¿Para tesis en la maestría académica 
ocho (8) créditos? 

X  
Cumple 

− ¿Para una tesis doctoral quince (15) 
créditos? 

X  
Cumple 

− ¿Para Publicaciones en revistas 
indexadas y presentaciones en 
congresos científicos cuyos trabajos 
sean acreditados por la unidad 
competente, tres (3) créditos? 

X  

Cumple 

Art. 
56 

¿El programa de estudios especifica los 
módulos, asignaturas o cursos del posgrado 
por los que el estudiante podrá solicitar el 
reconocimiento de créditos por módulo, 
asignatura o curso del posgrado aprobado 
en otro programa similar de la misma 
institución o en otro Centro de El Nivel 
nacional y/o extranjero reconocido y 
acreditado, hasta un máximo de 15 
créditos?. 

X  

Cumple 

Art. 
57 

El Plan de Estudios especifica que a los 
graduados que hayan cumplido los 

 
 

No aplica 
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requisitos para la acreditación y titulación 
establecidos en el reglamento y las 
normativas internas de los programas de 
posgrado, se les otorga cualquiera de las 
siguientes menciones: 
¿Título de Especialista? 

¿Título de Sub Especialista?   No aplica 

¿Título de Máster Profesionalizante?   No aplica 

 ¿Título de Máster Académico/Máster en 
Ciencias/ Máster en Arte? 

X  
Cumple 

¿Título de Doctor?   No aplica 

¿Certificación Pos-doctoral?   No aplica 

Art. 
58 

¿El Plan de Estudios establece como 
requisitos para ingresar al posgrado? 

− ¿Título de grado inferior inmediato 
debidamente reconocido o incorporado 
según lo establece la Ley de Educación 
Superior? 

X  

Cumple 

− ¿Un índice académico de 70%? X  Cumple 

− ¿Documento de identidad o carné de 
residentes? 

X  
Cumple 

− ¿Conocimientos básicos de informática? X  Cumple 

− ¿Comprensión del idioma inglés? X  Cumple 

− ¿Dominio del idioma inglés para 
especialidades médicas, 
subespecialidades y doctorados? 

X  

Cumple 

− ¿Destrezas académicas básicas: 
habilidad para el manejo verbal y escrito 
de la lengua materna y organización 
lógica de ideas? 

X  

Cumple 

− ¿Exposición de motivos para ingresar a 
un posgrado? 

X  
Cumple 

− ¿Cumplimiento de los requisitos del perfil 
de ingreso propio del programa y del nivel 
académico correspondiente? 

X  

Cumple 

Art. 
59 

Si el programa de estudios de posgrado 
tiene como requisito de ingreso una segunda 
lengua. ¿Se especifican los criterios y 
políticas establecidas por la institución para 
que el estudiante demuestre la suficiencia? 

X  

Cumple 

Art. 
60 

La evaluación de los aprendizajes del 
programa es: 
¿Integral? 

  
 

¿Sistemática?  X  Cumple 

¿Científica? X  Cumple 

¿Diagnóstica, formativa y sumativa para el 
desarrollo de competencias? 

X  
Cumple 

Art. 
61 

La descripción de los módulos, asignaturas 
o cursos, incluyen evaluaciones 
académicas, tales como: 

X  
Cumple 
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¿Pruebas escritas acordes con el nivel? 

¿Presentaciones y defensas orales y/o 
escritas de ensayos?  

X  
Cumple 

¿Proyectos o trabajos de investigación? X  Cumple 

¿Trabajos de vinculación?  X  Cumple 

¿Participación y desarrollo de seminarios-
talleres? 

X  
Cumple 

¿Otras formas de trabajo académico? X  Cumple 

Art. 
62 

¿El plan de estudios del postgrado establece 
el sistema de calificación de 1 a 100%? 

X  
Cumple 

¿El índice académico mínimo de promoción 
de posgrado está establecido en las Normas 
Académicas de cada Centro? 

X  
Cumple 

¿El índice académico establecido para la 
promoción de los módulos, asignaturas o 
cursos es igual o superior al 75%? 

X  
Cumple 

Art. 
63 

En los programas de maestrías 
profesionalizantes. ¿El plan de estudios 
establece los casos en que el estudiante 
puede realizar examen de suficiencia? 

X  

Cumple 

Art. 
64 

¿El programa de posgrado define los 
requisitos de graduación en el plan de 
estudio? 

X  
Cumple 

El tiempo límite para la presentación del 
proyecto final de graduación es de: 

  
 

¿Un (1) año, para las especialidades y 
maestrías profesionalizantes? 

  
No aplica 

¿Dos (2) años máximo para la presentación 
y defensa de tesis, en las maestrías 
académicas?  

X  
Cumple 

¿Tres (3) años para los doctorados, 
contados a partir de la aprobación de la 
última asignatura, módulo u otra actividad 
contemplada en el plan de estudios? 

  

No aplica 

 CAPÍTULO IV. INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADOS 

  
 

Art. 
65 

La institución cuenta con un programa de 
internacionalización para: 

  
 

¿Fortalecer los procesos académicos, 
investigativos y de vinculación? 

X  
Cumple 

¿Intercambio de experiencias entre 
instituciones educativas? 

X  
Cumple 

¿Conformación de redes científicas? X  Cumple 

¿Facilitar la movilidad de docentes y 
estudiantes entre programas homólogos o 
armonizados a nivel internacional y la 
optimización de recursos a nivel nacional? 

X  

Cumple 

¿Funcionar en doble vía como medio para 
crear cuerpos académicos más allá de una 

X  
Cumple 
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institución, programas compartidos de 
formación y lazos colaborativos? 

Art. 
66 

El programa de postgrado contempla 
convenios para titulaciones conjuntas: 
¿Validación de créditos académicos? 

X  
Cumple 

 ¿Enseñanza de una o más lenguas 
extranjeras? 

X  
Cumple 

¿Desarrollo de asignaturas con contenidos 
internacionales? 

X  
Cumple 

¿Formación de profesionales en áreas de 
desempeño internacional? 

X  
Cumple 

¿Incorporación de pasantías académicas? X  Cumple 

¿Intercambio de docentes y estudiantes? X  Cumple 

¿Acceso a bases de datos, bibliotecas 
virtuales y motores de búsqueda 
académicos? 

X  
Cumple 

¿Otras que sean pertinentes al logro de la 
internacionalización?  

X  
Cumple 

Art. 
67 

¿El programa de postgrado contempla la 
realización de pasantías académicas 
reguladas por convenios con universidades 
extranjeras reconocidas a nivel 
internacional; incluyendo docencia, 
investigación y vinculación? 

X  

Cumple 

 TÍTULO IV. DE LA INVESTIGACIÓN, 
ELABORACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS 
DE POSGRADO 
CAPÍTULO I. DE LA INVESTIGACIÓN 

  

 

Art. 
68 

En caso de programa de posgrado 
académico. ¿Las líneas de investigación 
están vinculadas a las exigencias de 
desarrollo de país, de las ciencias y las 
disciplinas a los fines, objetivos y ejes 
temáticos definidos en cada Institución? 

X  

Cumple 

En caso de programa de posgrado 
académico. ¿Las líneas de investigación 
responden al perfil del programa y fortalecen 
las competencias investigativas en las 
temáticas vinculadas al ejercicio 
profesional? 

X  

Cumple 

CAPÍTULO II. DE LA ELABORACIÓN Y 
DEFENSA DE LA TESIS DE 
POSGRADO(MAESTRÍAS ACADÉMICAS 
Y DOCTORADOS) 

  

 

Art. 
69 

En caso de las Maestrías Académicas y 
Doctorados, la elaboración y defensa de la 
tesis de graduación tiene como propósito: 

X  
Cumple 

¿Demostrar el dominio de competencias en 
el campo de la investigación y la aplicación 
del método científico? 

X  
Cumple 
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¿Poner en evidencia el aporte que el trabajo 
representa para la comunidad científica? 

X  
Cumple 

Art. 
70 

En caso de posgrado académico, el 
programa dispone de:  

  
 

¿Asesores metodológicos? X  Cumple 

¿Asesores temáticos? X  Cumple 

¿Acceso a especialistas que cumplan el rol 
de lectores? 

X  
Cumple 

¿Facilidad para conformar Tribunales 
Examinadores de Tesis, integrado por tres 
(3) miembros, con la presencia del 
coordinador del programa quien da fe? 

X  

Cumple 

 ¿El plan de estudios establece las formas en 
que se realizarán las sustentaciones de las 
tesis y trabajos de graduación de los 
posgrados (públicos, en la modalidad 
presencial o virtual)? 

X  

Cumple 

Art. 
71 

La institución documenta que los asesores 
de tesis, lectores y examinadores a ser 
seleccionados y acreditados por el/la 
coordinador(a) del programa, cuentan con lo 
siguiente: 

X  

Cumple 

¿Grado académico igual o superior al grado 
que examina? 

X  
Cumple 

¿Ser un profesor universitario o un 
especialista en la temática, preferiblemente 
con reconocimiento nacional o 
internacional?  

X  

Cumple 

¿Reconocimiento profesional, avalado por 
su hoja de vida? 

X  
Cumple 

¿Experiencia investigativa? X  Cumple 

¿Otros que el programa especifique? X  Cumple 

Art. 
72 

La institución documenta que cuenta con:     

¿Directores/asesores temáticos de tesis con 
las competencias necesarias? 

X  
Cumple 

¿Planta docente necesaria para que los 
directores/asesores temáticos de tesis 
dispongan del tiempo necesario para ofrecer 
asesoría, no dirigiendo más de dos tesis al 
mismo tiempo? 

X  

Cumple 

¿Investigadores senior que coordinen una 
línea de investigación, para ampliar el 
número de asesorías? 

X  
Cumple 

Art. 
73 

¿En caso de programas de doctorado, el 
Plan de Estudios establece que al tribunal de 
tesis se incorporará al menos un profesional 
de alto nivel y prestigio académico en el área 
temática externo a la Institución? 

X  

Cumple 
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 TÍTULO V. DE LA EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

  
 

Art. 
76 

¿El plan de estudios establece que después 
de dos promociones o cohortes, se someterá 
a procesos de autoevaluación, evaluación, 
formulación e implementación de planes de 
mejora continua, con miras a la acreditación 
de la calidad? 

X  

Cumple 

 TÍTULO VI. DE LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE DOCENTES 

  
 

Art. 
77 

La planta docente documentada cuenta con 
los siguientes requisitos: 

  
 

¿Título de grado académico igual y 
preferiblemente superior al que otorgará el 
programa, reconocido o incorporado por el 
Consejo de Educación Superior? 

X  

Cumple 

¿Experiencia mínima profesional 
preferiblemente de tres (3) años, posterior a 
la obtención del posgrado y un desempeño 
eficiente en docencia e investigación? 

X  

Cumple 

¿Dominio científico – técnico y metodológico 
en la disciplina a impartir? 

X  
Cumple 

¿Competencias profesionales que lo 
habiliten como facilitador del proceso de 
enseñanza-aprendizaje a nivel superior? 

X  
Cumple 

¿Promotor de procesos innovadores y 
creativos en el campo del conocimiento o 
profesional? 
¿Disposición para cumplir con las 
responsabilidades académicas y 
administrativas? 

X  

Cumple 

¿Dominio de las tecnologías de la 
información y comunicación, TIC’s aplicadas 
a la educación? 

X  
Cumple 

¿Comprensión del idioma inglés? X  Cumple 

¿Competencias en la elaboración y 
presentación de informes técnicos? 

X  
Cumple 

¿Otros establecidos por el Centro? X  Cumple 

En el caso de las maestrías académicas y 
doctorados la planta docente presentada 
¿documenta haber publicado artículos 
científicos en revistas indexadas nacionales 
o internacionales? 

X  

Cumple 

Art. 
78 

La institución evidencia contar con un 
documento que detalle como 
responsabilidades del docente:  
¿Formular, desarrollar y evaluar un 
programa del módulo y/o asignatura de 
conformidad con los últimos 

X  

Cumple 
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descubrimientos científicos, con sus 
requerimientos técnicos y metodológicos? 

¿Cumplir con los requerimientos 
establecidos en el syllabus y en el plan de 
estudio del programa, de conformidad al 
modelo educativo institucional? 

X  

Cumple 

¿Desarrollar el curso con la ética profesional 
y el rigor científico que corresponde? 

X  
Cumple 

¿Ofrecer a los estudiantes las tutorías 
académicas necesarias? 

X  
Cumple 

¿Entregar los informes y calificaciones en 
tiempo y forma?  

X  
Cumple 

¿Mantenerse actualizado en el campo del 
conocimiento y en el área profesional? 

X  
Cumple 

¿Optimizar el uso de las plataformas 
tecnológicas y otros recursos disponibles en 
los centros para mejorar la calidad de la 
educación pos gradual y facilitar la 
integración de la docencia, la investigación y 
la vinculación siguiendo las directrices 
institucionales?  

X  

Cumple 

¿Participar activamente en los programas de 
investigación, innovación y vinculación a 
nivel de aula y a nivel institucional? 

X  
Cumple 

Art. 
79 

La institución evidencia contar con un 
sistema de evaluación del docente que 
evalué: 
 
¿El logro de objetivos del módulo o 
asignatura del programa?  

X  

Cumple 

¿El dominio científico-técnico y 
metodológico del curso? 

X  
Cumple 

¿El dominio del enfoque curricular o modelo 
educativo Institucional? 

X  
Cumple 

¿El uso de medios y recursos didácticos?  X  Cumple 

¿El liderazgo? X  Cumple 

¿La actualización y dominios de las 
competencias profesionales?  

X  
Cumple 

¿Las publicaciones científicas? X  Cumple 

¿La Participación en redes académicas 
nacionales e internacionales?  

X  
Cumple 

¿La asesoría académica a estudiantes? X  Cumple 

Art. 
80 

¿El Centro evidencia tener definidas las 
formas y procedimientos para evaluar el 
desempeño docente? 

X  
Cumple 

 TITULO VII. DE LA GESTIÓN FINANCIERA 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO 

  
 

Art. 
81 

¿El programa de posgrado evidencia contar 
con los recursos financieros necesarios para 

X  
Cumple 
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nes Si No 

Art. 
82 

elevar su calidad académica, y/o programas 
de cofinanciamiento?  

 
POR LA UNIVERSIDADTECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera en 
Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de Maestría, su 
respectivo diagnóstico y su plan de estudios de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras UNAH. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 
Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de 
aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político en el grado de Maestría, su respectivo diagnóstico y su plan de estudios de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y emitir Dictamen para la 
aprobación de este. Por este medio, se hace constar que la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH, ha enviado la propuesta de solicitud de aprobación y 
funcionamiento de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en 
el grado de Maestría, se revisó el Diagnóstico y el Plan de Estudios verificando el 
cumplimiento de lo requerido por la Dirección de Educación Superior. DIAGNÓSTICO: 
* En la Cualificación y Cuantificación de profesionales existente en el área solicitada, 
se recomienda que indique la cantidad de graduados de esta maestría y si no existen 
graduados de esta maestría habría que detallarlo. PLAN DE ESTUDIOS: * Se sugiere 
incluir una clase en donde se adquieran las competencias didácticas según el área del 
conocimiento que habilitan para el ejercicio de la docencia según la Guía de 
verificación del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y funcionamiento 
de carreras de posgrado, de acuerdo al “Reglamento para la regulación y 
funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de Educación Superior 
en Honduras”. 
 
Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo emite 
DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES para la solicitud de aprobación y 
funcionamiento de la carrera en Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el 
grado de Maestría, su respectivo diagnóstico y su plan de estudios de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Se recomienda que la universidad 
proponente subsane las observaciones y presente una versión mejorada de la 
documentación. Dado en la ciudad de Tegucigalpa el 1 día del mes de noviembre de 
2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora Desarrollo Curricular.”  
 
Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión Jurídica del 
Estado y Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo diagnóstico y 
su plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH. 
 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 
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En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio de 
la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el 
documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 
 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – 
educativas 

Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple, sin embargo, 
se recomienda que 
indique la cantidad de 
graduados de esta 
maestría y si no 
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existen graduados de 
esta maestría habría 
que detallarlo. 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

Cumple 

 
2. PLAN DE ESTUDIOS 

Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y 
funcionamiento de carreras de posgrado, de acuerdo al “Reglamento para la 
regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de 
Educación Superior en Honduras” 
 

No. 
Ref. 

CRITERIO Cumple Observacione
s Si No 

CAP I MODALIDADES Y CLASIFICACION    

Art. 5. ¿El Plan de Estudios evidencia que 
conduce a la profundización y 
generación del conocimiento? 

X  
 

¿El Plan de Estudios evidencia que 
conduce al desarrollo de competencias 
profesionales y específicas que habilitan 
para la solución de problemas de alto 
nivel de complejidad? 

X  

 

Art. 6 El Plan de Estudios identifica la 
modalidad en que será desarrollado: 

  
 

¿La modalidad señalada es presencial? X   

¿La modalidad señalada es 
semipresencial con mediación virtual? 

 X 
 

¿La modalidad señalada es virtual?  X  
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No. 
Ref. 

CRITERIO Cumple Observacione
s Si No 

Art. 7 El Plan de Estudios identifica el tipo de 
Posgrado, como: (Marque SI, según 
corresponda) 

  
 

Especialidad  X  

Especialidad profesional  X  

Especialidad en el área de la salud  X  

Subespecialidad en el área de la salud  X  

Programa es una Maestría  X  

Programa de Maestría profesionalizante  X  

Programa de Maestría académica X   

Programa de Doctorado  X  

Programa de Posdoctorado  X  

CAP II ESPECIALIDAD PROFESIONAL    

Art. 8 ¿El Plan de Estudios evidencia que tiene 
por objeto profundizar en el dominio de 
conocimientos teóricos, técnicos y 
metodológicos en un aspecto o áreas de 
la disciplina de una profesión? o de un 
campo de aplicación de varias 
profesiones? y/o ¿Amplía la 
capacitación profesional a través de 
actividades prácticas?  

  

N/A 

¿El Plan de Estudios enuncia que las 
actividades del Programa de Estudios se 
completan con un trabajo final individual 
de integración, según la modalidad 
definida por el Centro? 

  

N/A 

Art. 10 ¿El Programa establece las 
regulaciones necesarias para que cada 
estudiante realice su trabajo de 
investigación, elaboración y defensa de 
la tesis? 

  

N/A 

Art. 11 ¿Contiene 15 créditos como mínimo y 20 
como máximo? 

  
N/A 

¿Tiene duración de al menos un (1) año?   N/A 

 ¿Contiene entre 225 y 300 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

 ¿Contiene entre 450 y 600 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

 ¿Requiere de 675 a 900 horas totales?   N/A 

Art. 12 ¿Se acredita con especificación precisa 
de la profesión o campo de aplicación 
como: Especialista en...? 

  
N/A 

Cap. III ESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE LA SALUD 

Art. 13 ¿Evidencia que tiene por objeto 
desarrollar conocimientos, habilidades y 
destrezas profesionales en los diferentes 
campos del área de la salud?  

  

N/A 
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No. 
Ref. 

CRITERIO Cumple Observacione
s Si No 

¿Evidencia que comprende 
especialidades clínico-quirúrgicas y 
aquellas que por sus características se 
definan como tales en el acto de 
creación de las mismas? 

  

N/A 

¿Desarrolla actividades docente - 
asistenciales conforme a la normativa 
académica? 

  
N/A 

Art. 14 ¿Tiene 90 créditos como mínimo?   N/A 

¿Tiene una duración de tres (3) años 
como mínimo? 

  
N/A 

¿Contiene 1350 horas máximas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

¿Contiene 2700 horas máximas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

¿Tiene 4050 horas totales máximas?   N/A 

¿Las actividades se completan con un 
trabajo final individual de integración? 

  
N/A 

Cap. IV SUBESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE 
LA SALUD 

  
 

Art. 15 ¿Evidencia que profundiza en 
conocimientos en una sub-área, eje 
temático o unidad académica específica 
de su especialidad?  

  

N/A 

¿Se documenta que se fundamenta en 
una relación estrecha profesor - alumno, 
de manera que el alumno aprende 
haciendo, mediante una supervisión 
estrecha del profesor?  

  

N/A 

Art. 16 ¿El plan de estudios se estructura como 
un programa de trabajo académico, que 
vincula las obligaciones profesionales y 
asistenciales del estudiante?  

  

N/A 

¿El plan de estudios evidencia que se 
desarrolla investigación práctica y 
aplicada? 

  
N/A 

Art. 17 ¿Tiene al menos una duración de dos (2) 
años? 

  
N/A 

¿Tiene entre 40 y 50 créditos en total?   N/A 

 ¿Contiene entre 600 y 750 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

 ¿Contiene entre 1200 y 1500 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

 ¿Requiere entre 1800 y 2250 horas 
totales? 
 

  
N/A 
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No. 
Ref. 

CRITERIO Cumple Observacione
s Si No 

Cap. V MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE 

Art. 18 ¿Evidencia que desarrolla una formación 
teórico-práctica, con competencias 
profesionales? 

  
N/A 

¿Documenta que iincorpora elementos 
investigativos? 

  
N/A 

¿Documenta que cconcluye con un 
trabajo final de graduación? 

  
N/A 

Art. 19 ¿El Plan de Estudios iincluyeaspectos 
teóricos-prácticos y metodológicos? 

  
N/A 

¿El Plan de Estudios tiene entre 40 y 50 
créditos? 

  
N/A 

¿Contiene entre 600 y 750 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

¿Contiene entre 1200 y 1500 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

¿El Plan de Estudios requiere entre 1800 
a 2250 horas totales? 

  
N/A 

¿El Plan de Estudios evidencia que 
demanda al menos un 25% en 
investigación aplicada explicitado en el 
respectivo plan de estudios? 

  

N/A 

¿Si es de tiempo parcial, tiene una 
duración de año y medio a dos (2) años? 

  
N/A 

¿Si es de tiempo completo, tiene al 
menos un (1) año de duración? 

  
N/A 

Art. 20 ¿La Maestría Profesionalizante culmina 
con un trabajo final, escrito que permite 
evidenciar la integración de aprendizajes 
realizados en el proceso formativo, la 
profundización de conocimientos en un 
campo profesional y el manejo de 
destrezas y perspectivas innovadoras en 
la profesión? (Proyecto institucional, 
estudio de casos, producción artística o 
trabajos similares). 

  

N/A 

¿El trabajo final se desarrolla de forma 
individual? 

  
N/A 

Cap. VI MAESTRÍA ACADÉMICA 

Art. 23 ¿El Plan de Estudios evidencia un 
proceso de formación cuya naturaleza es 
esencialmente de investigación?  

X  
 

¿El Programa finaliza con una tesis 
como requisito de graduación? 

X  
 

¿El Programa evidencia que la tesis 
requiere una perspectiva teórica 
conceptual y una propuesta 
metodológica? 

X  
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No. 
Ref. 

CRITERIO Cumple Observacione
s Si No 

Art. 24 ¿Se incluye en la malla curricular un 
espacio pedagógico en el cual se 
adquieren las competencias didácticas 
según el área del conocimiento que 
habilitan para el ejercicio de la docencia 
y la investigación?  

 X 

Se sugiere 
incluir una 
clase en donde 
se adquieran 
las 
competencias 
didácticas 
según el área 
del 
conocimiento 
que habilitan 
para el ejercicio 
de la docencia 
según la Guía 
de verificación 
del 
cumplimiento 
de los 
requerimientos 
para la 
Creación y 
funcionamiento 
de carreras de 
posgrado, de 
acuerdo al 
“Reglamento 
para la 
regulación y 
funcionamiento 
del Sistema de 
Estudios de 
Posgrado del 
nivel de 
Educación 
Superior en 
Honduras”. 

Art. 25 ¿El Plan Curricular contiene aspectos 
teóricos conceptuales y metodológicos? 

X  
 

¿El Plan Curricular tiene entre 50 y 60 
créditos? 

X  
 

¿Documenta que incluye al menos un 
45% en investigación? 

X  
 

¿Contiene entre 750 y 900 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

X  
 

¿Contiene entre 1500 y 1800 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

X  
 

¿Evidencia entre 2250 y 2700 horas 
totales? 

X  
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¿Tiene una duración de al menos dos (2) 
años? 

X  
 

Art. 26 ¿Se describe como requisito de 
graduación una tesis?  

X  
 

¿La tesis requerida es un estudio de 
pensamiento crítico respecto de un tema 
o problema específico? 

X  
 

¿Se documenta que la tesis requerida 
demanda el manejo conceptual y 
metodológico propio de la actividad de 
investigación? 

X  

 

¿Se documenta que es requerido que la 
tesis se desarrolle de forma individual? 

X  
 

¿Se explicita como requisito de 
graduación que la investigación de tesis 
sea admitida para su publicación en una 
revista de la especialidad? 

X  

 

Cap. VII PROGRAMA DE DOCTORADO 

Art. 27 ¿El Plan de Estudios evidencia que el 
Programa se fundamenta en la 
investigación?  

  
N/A 

¿Establece como requisito de 
graduación la realización de un trabajo 
original e individual publicable, bajo la 
estrecha supervisión de un equipo de 
expertos calificados que evalúan 
continuamente el desempeño del 
candidato? 

  

N/A 

¿El Programa evidencia que habilita 
para el ejercicio profesional, la 
investigación y la docencia del más alto 
nivel? 

  

N/A 

¿El Plan Curricular está diseñado con al 
menos un 60% de investigación? 

  
N/A 

Si es un doctorado sobre maestría 
académica: 

  
 

¿Requiere entre 55 y 70 créditos?   N/A 

¿Contiene entre 825 y 900 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

¿Contiene entre 1650 y 1800 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla 
de Créditos) 

  
N/A 

¿Requiere de 2475 a 3150 horas 
totales? 

  
N/A 

¿Tiene una duración de entre tres (3) y 
cinco (5) años? 

  
N/A 

Si es un doctorado sobre la 
licenciatura: 
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¿Requiere como mínimo entre 120 y 140 
créditos? 

  
N/A 

¿Contiene entre 1800 y 2100 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

¿Contiene entre 3600 y 4200 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

  
N/A 

¿Requiere de 5400 a 6300 horas 
totales? 

  
N/A 

¿Tiene una duración entre cinco (5) y 
ocho (8) años? 

  
N/A 

Art.  28 El programa de doctorado evidencia 
poseer los siguientes principios: 
j) Compromiso de integración con 

respecto a la diversidad de los países, 
saberes y conocimientos; 

k) Compromiso y responsabilidad social 
con la calidad de la educación en 
todos los niveles educación; 

l) Adhesión al principio de la educación 
como un derecho humano; 

m) Fortalecimiento de la sociedad del 
conocimiento (producción, 
intercambio y circulación del 
conocimiento-gestión del 
conocimiento); 

n) Apoyo a la creación de una población 
crítica comprometida con el desarrollo 
de la región; 

o) Generación de parámetros de la 
calidad de la formación de doctorado 
para la región; 

p) Inclusión de temas de políticas 
públicas y profesión docente bajo los 
principios de solidaridad en otros 
países de la región; 

q) Reconocimiento del papel que 
desempeñan los Centros de 
Educación Superior en la generación 
producción, gestión y transferencia e 
innovación del conocimiento para el 
desarrollo de los países; 

r) Mejoramiento de la calidad de vida de 
las poblaciones en América Latina. 

  

N/A 

Art. 29 
 
 
 
Art. 21 

¿El Plan de Estudios está organizado en 
tres etapas? 

  
N/A 

¿El Plan de Estudios incluye como 
primera etapa inicial un período de 
nivelación en investigación para los que 

  
N/A 
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Ref. 

CRITERIO Cumple Observacione
s Si No 

 
 
 
 
 
 
Art. 29 
 

no procedan de una maestría 
académica?  

El Plan de Estudios especifica que los 
maestros graduados de la maestría 
profesionalizante que aspiren a 
matricularse en un doctorado, deberán 
primero realizar o evidenciar la 
realización de una pasantía o residencia 
en un instituto de investigación o 
instancia académica determinada de un 
Centro de Educación Superior, en 
función de los proyectos de investigación 
institucionales en marcha. El cual tendrá 
como mínimo 450 horas, con una 
duración mínima de seis (6) meses.  

  

N/A 

¿El Plan de Estudios evidencia que el 
período de nivelación tiene una duración 
e intensidad que varía dependiendo de 
la preparación previa del estudiante? 

  

N/A 

¿El Plan de Estudios incluye como 
segunda etapa, un conjunto de módulos 
o asignaturas, especializadas, 
seminarios de investigación y la 
formulación e implementación del diseño 
de tesis? 

  

N/A 

¿El Plan de Estudios incluye como 
tercera etapa, un período de 
investigación que culmina con la tesis?  

  
N/A 

¿El Plan de Estudios especifica que el 
resultado de esa investigación deberá 
ser admitido para su publicación en una 
revista de su especialidad? 

  

N/A 

Art. 30  ¿El Plan de Estudios consigna que se 
requiere que los estudiantes presenten 
exámenes de candidatura al terminar la 
segunda etapa? 

  

N/A 

Art. 31 ¿El Plan de Estudios consigna la 
naturaleza y el período de la prueba de 
la candidatura determinado por la 
Comisión de Estudios de Posgrado?  

  

N/A 

¿El Plan de Estudios documenta que la 
prueba de la candidatura tiene como 
propósito: 
- Evaluar la capacidad del estudiante 

para plantear y resolver problemas 
de investigación 

  

N/A 

- Comprobar que el estudiante posee 
un nivel integral de conocimiento 
acorde con el grado de excelencia 
que el Sistema de Posgrado debe 
tener 

  

N/A 
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- Constatar que el alumno ha logrado 
cumplir con los requisitos del perfil 
profesional del programa. 

  
N/A 

CAP I MODALIDADES Y CLASIFICACIÓN    

Art. 34 La institución cuenta con los siguientes 
órganos del Sistema de Estudio de 
Posgrado:  

  
 

 ¿El Subsistema de Estudios de 
Posgrado de cada Centro? 

X  
 

 ¿La Coordinación, Dirección o 
Decanatura de Estudios de Postgrado 
del Centro?  

X  
 

 ¿La Coordinación académica del 
programa de posgrado del Centro? 

X  
 

Art. 35 ¿La institución cuenta con un 
Coordinador (a), Director(a) o Decano 
(a) de posgrados del Centro, que 
integra el Consejo del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel? 

X  

 

Art. 36 La estructura organizativa del 
subsistema de estudios de posgrado del 
Centro que desarrollará el Programa, 
está constituida por:  

  

 

 ¿Vicerrector(a) Académico, quien lo 
preside? 

X  
 

 ¿Coordinador (a), Director(a) o Decano 
(a) de Estudios de Posgrado?  

X  
 

 ¿Director(a) de investigación y/o 
vinculación?  

X  
 

 ¿Coordinador de posgrado de la 
facultad, escuela o centro Regional? 

X  
 

 ¿Coordinador académico del programa 
de posgrado?  

X  
 

 ¿Otros que se puedan integrar de 
acuerdo a su normativa interna? 

X  
 

Art. 37 La estructura organizativa de la 
Facultad, Escuela o Centro Regional 
que desarrolla el posgrado está 
constituida por:  

  

 

 ¿El Decano(a) o Director de Centro 
Regional, quien lo preside?  

X  
 

 ¿Coordinador de posgrado de la 
Facultad, Escuela o Centro Regional? 

X  
 

 ¿Coordinador(a) de investigación y/o 
vinculación? 

X  
 

 ¿Coordinador académico de posgrado 
del programa?  

X  
 

 ¿Otros que se pueden integrar de 
acuerdo a la normativa interna de cada 
Centro de El Nivel? 

X  
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Art. 39 La IES cuenta con un Subsistema de 
Estudios de Posgrado estructurado, que 
evidencia: 

  
 

 ¿Una política para el desarrollo de los 
posgrados del Centro? 

X  
 

 ¿Procedimiento para estudiar y aprobar 
en primera instancia los proyectos de 
creación y funcionamiento de programas 
de posgrado que propongan las 
facultades, departamentos, centros 
regionales y otras unidades académicas 
y emitir informes para conocimiento y 
aprobación por el Consejo Universitario 
o similar órgano de gobierno de cada 
Centro de El Nivel? 

X  

 

 ¿Un mecanismo para promover la 
integración de las funciones de 
investigación, docencia, vinculación en 
los posgrados? 

X  

 

 ¿Los sistemas de evaluación y 
seguimiento de los posgrados? 

X  
 

 ¿Un mecanismo para definir, evaluar y 
revisar, en coordinación con los Centros 
de El Nivel de las facultades, el 
funcionamiento de  los módulos  de 
posgrado; 

X  

 

 ¿Mecanismo para asesorar  a  los  
organismos  y  autoridades  de  gobierno  
universitario  sobre  los posgrados? 

X  
 

 ¿Procedimiento para estudiar, elaborar y 
recomendar a las autoridades 
universitarias  la  suscripción de 
convenios con instituciones académicas 
nacionales e internacionales en 
programas de formación e investigación 
en posgrados? 

X  

 

 ¿Procedimiento para designar  a  los  
directores  y  coordinadores  de  los  
programas  de  posgrado  que funcionan 
en unidades académicas distintas a las 
facultades? 

X  

 

 La propuesta anual de presupuesto, 
presentada al Consejo Universitario, que 
incluye: 

X  
 

 ¿El funcionamiento de la Dirección de 
Posgrado?   

X  
 

 ¿Planes de financiamiento y 
administración de recursos para el 
posgrado? 

X  
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Art. 40 ¿La institución cuenta con una 
Coordinación, Dirección o Decanatura 
de Posgrado, responsable de las 
disposiciones del Subsistema de 
Estudios de Posgrado de cada Centro? 

X  

 

Art. 41 La IES cuenta con un Coordinador, 
Director o Decano de Posgrado, que 
evidencia: 

  
 

¿Cumplimiento de los planes 
estratégicos, las políticas académicas, 
normativas gerenciales y de 
financiamiento del Sistema? 

X  

 

¿Documenta convenios de cooperación 
y/o intercambio académico con 
entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales? En caso 
de poseerlos. 

X  

 

¿Dictámenes técnicos de la propuesta 
del nuevo programa de posgrado, que 
documente la revisión técnica y 
metodológica realizada para su 
aprobación por el Consejo Universitario 
u órganos de gobierno similar? 

X  

 

¿Mecanismos para el seguimiento de 
graduados del programa de posgrado? 

X  
 

¿Procesos para la evaluación 
institucional, capacitación y asesorías 
para asegurar la calidad de la oferta 
académica? 

X  

 

¿Mecanismos para la ejecución 
planificada de la movilidad académica 
estudiantil y docente en las redes 
establecidas? En caso de poseerlos 

X  

 

Art. 42 ¿La institución cuenta con una 
Coordinación General de Posgrados en 
la facultad, centro universitario y centro 
universitario regional para la formulación 
de proyectos, seguimiento y evaluación 
de cursos de posgrado? 

X  

 

Art. 43 La IES cuenta con una Coordinación 
General que evidencia: 

  
 

¿Políticas para el desarrollo de 
posgrados del Centro? 

X  
 

¿Proyectos para la creación y 
funcionamiento del nuevo programa de 
posgrado? 

X  
 

¿Mecanismos para la integración de las 
funciones con las de investigación, 
docencia, vinculación en el posgrado? 

X  
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¿Programa de evaluación del 
funcionamiento del posgrado? 

X  
 

¿Apoyo técnico para la constitución de 
redes y convenios con instituciones 
académicas nacionales e 
internacionales? 

X  

 

¿Mecanismos para asesorar la 
elaboración de proyectos del posgrado? 

X  
 

¿Normativa para la selección y 
contratación de docentes del posgrado? 

X  
 

¿Sistema de información estadística del 
programa? 

X  
 

¿Programa de seguimiento a los 
graduados del programa? 

X  
 

Art. 44 El programa de posgrado cuenta con el 
siguiente personal mínimo: 

  
 

¿Un Coordinador Académico(a) del 
programa? 

X  
 

En los posgrados académicos ¿un 
Coordinador de investigación y 
vinculación centro-sociedad?  

X  
 

En las maestrías profesionalizantes ¿por 
área disciplinar, un Coordinador de 
investigación y vinculación centro-
sociedad? 

X  

 

Art. 45 La IES cuenta con una Coordinación 
Académica del programa de posgrado 
que evidencia: 

  
 

¿Mecanismos para la gestión del talento 
humano, recursos materiales, 
financieros y logísticos para las 
actividades del posgrado? 

X  

 

¿Mecanismos para coordinar, gestionar 
y supervisar la evaluación periódica y el 
funcionamiento del Plan de Estudio de la 
Carrera? 

X  

 

¿Mecanismos para coordinar las 
actividades de servicio de los distintos 
Departamentos que colaboran en la 
formación de estudiantes de la Carrera? 

X  

 

¿Estrategias para el cumplimiento 
adecuado de los procesos de ingreso, 
promoción y graduación de los 
estudiantes de la Carrera? 

X  

 

¿Plan Operativo Anual y del 
Presupuesto del Posgrado? 

X  
 

¿Cursos de Actualización del posgrado? X   

¿Mecanismos para la evaluación 
periódica de las políticas de docencia, 

X  
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investigación y vinculación con la 
sociedad, de la Carrera de Posgrado? 

¿Estrategias para la planificación de las 
asignaturas y demás actividades 
académicas y de investigación para cada 
periodo académico y para cada 
promoción, para garantizar el proceso de 
formación del estudiante y contribuir al 
desarrollo integral y al logro de objetivos 
de la Carrera? 

X  

 

¿Programas específicos de evaluación 
en cada periodo académico y 
capacitación sistemática para renovar 
permanentemente la formación 
profesional y pedagógica de los 
docentes de la Carrera? 

X  

 

Art. 47 ¿El plan de estudios está integrado por 
módulos con un máximo de tres 
asignaturas paralelas? 

X  
 

¿Cada asignatura o curso del plan de 
estudios registra el número de: 

  
 

¿Horas teóricas? X   

¿Horas prácticas? X   

¿Créditos correspondientes? X   

Art. 48 El diseño curricular del programa 
contiene: 

  
 

¿Una clara justificación, que muestra la 
contribución del programa de posgrado a 
la solución de los problemas del país y la 
región? 

X  

 

¿Una fundamentación científica, 
pedagógica y filosófica coherente con los 
principios, valores, misión y políticas del 
Plan Estratégico del Centro? 

X  

 

¿Una clara diferenciación de otros 
programas similares, expresada 
mediante la definición de ejes 
curriculares longitudinales? 

X  

 

¿Suficiente claridad, consistencia y 
coherencia entre los objetivos del 
programa, el perfil 
académico/profesional y el perfil laboral 
del egresado? 

X  

 

¿Coherencia entre los objetivos del 
programa, los perfiles del egresado y la 
organización del aprendizaje? 

X  
 

¿Requisitos de ingreso y de graduación? X   

¿Coherencia de los requisitos de ingreso 
y graduación con los objetivos y perfiles 
del egresado del programa? 

X  
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¿Asignación de horas y créditos a los 
componentes curriculares acorde al 
modelo educativo institucional? 

X  
 

¿Contenido temático integral y articulado 
de manera sistemática? 

X  
 

¿Estrategias de evaluación 
consecuentes con las características del 
plan curricular? 

X  
 

¿Identificación de las líneas propuestas 
de investigación y de vinculación en 
cada programa? 

X  
 

Art. 49 ¿El diseño curricular del programa refleja 
en la naturaleza y proporción de los 
componentes curriculares, el carácter de 
formación profesional o de formación 
académica? 

X  

 

El diseño curricular del programa 
diferencia los tipos y rangos de 
proporciones de los componentes 
curriculares acorde a lo siguientes: 

  

 

Para los Programas de formación 
profesional de posgrado: 

  
 

− ¿El diseño curricular tiene entre el 
15% y el 25% de componentes 
generales? 

X  

 

− ¿El diseño curricular tiene entre el 
50% y el 70% de componentes 
profesionales? 

X  

 

− ¿El diseño curricular tiene al menos 
el 25% de componentes de 
investigación aplicada? 

X  

 

Para los Programas de formación 
académica de posgrado:  

  
 

− ¿El diseño curricular contempla al 
menos el 45% para maestrías y hasta 
el 70% para el doctorado de 
componentes de investigación? 

X  

 

− ¿El diseño curricular contempla entre 
el 15% y el 25% de componentes 
académicos? 

X  

 

− ¿El diseño curricular contempla entre 
el 15% y el 25% de componentes 
profesionalizantes? 

X  

 

Art. 50 Si es un programa de maestría, el diseño 
curricular: 

  
 

¿Se organiza hasta un máximo de dos 
orientaciones? 

X  
 

¿La cantidad de créditos entre las 
orientaciones es igual o mayor al 70% 
del total del programa? 

X  
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Art. 51 En caso de reforma del plan / ampliación 
de oferta, ampliación de la modalidad. 
¿La fecha de aprobación del plan de 
estudio de posgrado, es menor a 5 
(cinco) años? 

X  

 

Art. 52 El programa de postgrado en su plan de 
estudios evidencia: 

  
 

¿Los recursos bibliográficos, 
tecnológicos, laboratorios y espacios 
para práctica, si el programa lo requiere? 

X  
 

¿Garantizar el acceso permanente al 
sistema de biblioteca física y/o virtual? 

X  
 

¿Disponer de servicios de apoyo para el 
programa (infraestructura, 
equipamiento, plataforma tecnológica)? 

X  
 

Art. 53 
 

¿La suma de horas de actividad 
académica es equivalente a 45 horas por 
cada crédito, para cada módulo, 
asignatura o curso durante el período 
académico?  

X  

 

Art. 54 La cuantificación de los créditos 
académicos toma en cuenta: 

  
 

− ¿Para una asignatura teórica, 
máximo tres (3) créditos? 

X  
 

− ¿Para una clase práctica o de 
laboratorio hasta dos (2) créditos? 

X  
 

− ¿Para un Seminario-taller un (1) 
crédito? 

X  
 

− ¿Para una asignatura de 
investigación dos (2) créditos como 
mínimo y cuatro (4) créditos como 
máximo?  

X  

 

− ¿Para una asignatura por tutoría, 
máximo tres (3) créditos? 

X  
 

− ¿Para un Proyecto de investigación 
en la especialidad profesional tres (3) 
créditos?  

X  

 

− ¿Para un Proyecto de grado en la 
maestría profesional cuatro (4) 
créditos? 

X  

 

− ¿Para tesis en la maestría académica 
ocho (8) créditos? 

X  
 

− ¿Para una tesis doctoral quince (15) 
créditos? 

X  
 

− ¿Para Publicaciones en revistas 
indexadas y presentaciones en 
congresos científicos cuyos trabajos 
sean acreditados por la unidad 
competente, tres (3) créditos? 

X  
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Art. 56 ¿El programa de estudios especifica los 
módulos, asignaturas o cursos del 
posgrado por los que el estudiante podrá 
solicitar el reconocimiento de créditos 
por módulo, asignatura o curso del 
posgrado aprobado en otro programa 
similar de la misma institución o en otro 
Centro de El Nivel nacional y/o 
extranjero reconocido y acreditado, 
hasta un máximo de 15 créditos?. 

X  

 

Art. 57 El Plan de Estudios especifica que a los 
graduados que hayan cumplido los 
requisitos para la acreditación y titulación 
establecidos en el reglamento y las 
normativas internas de los programas de 
posgrado, se les otorga cualquiera de las 
siguientes menciones: 
¿Título de Especialista? 

 

 

N/A 

¿Título de Sub Especialista?   N/A 

¿Título de Máster Profesionalizante?   N/A 

 ¿Título de Máster Académico/Máster en 
Ciencias/ Máster en Arte? 

X  
 

¿Título de Doctor?   N/A 

¿Certificación Pos-doctoral?   N/A 

Art. 58 ¿El Plan de Estudios establece como 
requisitos para ingresar al posgrado? 

− ¿Título de grado inferior inmediato 
debidamente reconocido o 
incorporado según lo establece la 
Ley de Educación Superior? 

X  

 

− ¿Un índice académico de 70%? X   

− ¿Documento de identidad o carné de 
residentes? 

X  
 

− ¿Conocimientos básicos de 
informática? 

X  
 

− ¿Comprensión del idioma inglés? X   

− ¿Dominio del idioma inglés para 
especialidades médicas, 
subespecialidades y doctorados? 

X  

 

− ¿Destrezas académicas básicas: 
habilidad para el manejo verbal y 
escrito de la lengua materna y 
organización lógica de ideas? 

X  

 

− ¿Exposición de motivos para 
ingresar a un posgrado? 

X  
 

− ¿Cumplimiento de los requisitos del 
perfil de ingreso propio del programa 
y del nivel académico 
correspondiente? 

X  
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Art. 59 Si el programa de estudios de posgrado 
tiene como requisito de ingreso una 
segunda lengua. ¿Se especifican los 
criterios y políticas establecidas por la 
institución para que el estudiante 
demuestre la suficiencia? 

X  

 

Art. 60 La evaluación de los aprendizajes del 
programa es: 
¿Integral? 

  
 

¿Sistemática?  X   

¿Científica? X   

¿Diagnóstica, formativa y sumativa para 
el desarrollo de competencias? 

X  
 

Art. 61 La descripción de los módulos, 
asignaturas o cursos, incluyen 
evaluaciones académicas, tales como: 
¿Pruebas escritas acordes con el nivel? 

X  

 

¿Presentaciones y defensas orales y/o 
escritas de ensayos?  

X  
 

¿Proyectos o trabajos de investigación? X   

¿Trabajos de vinculación?  X   

¿Participación y desarrollo de 
seminarios-talleres? 

X  
 

¿Otras formas de trabajo académico? X   

Art. 62 ¿El plan de estudios del postgrado 
establece el sistema de calificación de 1 
a 100%? 

X  
 

¿El índice académico mínimo de 
promoción de posgrado está establecido 
en las Normas Académicas de cada 
Centro? 

X  

 

¿El índice académico establecido para 
la promoción de los módulos, 
asignaturas o cursos es igual o superior 
al 75%? 

X  

 

Art. 63 En los programas de maestrías 
profesionalizantes. ¿El plan de estudios 
establece los casos en que el estudiante 
puede realizar examen de suficiencia? 

X  

 

Art. 64 ¿El programa de posgrado define los 
requisitos de graduación en el plan de 
estudio? 

X  
 

El tiempo límite para la presentación del 
proyecto final de graduación es de: 

  
 

¿Un (1) año, para las especialidades y 
maestrías profesionalizantes? 

  
N/A 

¿Dos (2) años máximo para la 
presentación y defensa de tesis, en las 
maestrías académicas?  

X  
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¿Tres (3) años para los doctorados, 
contados a partir de la aprobación de la 
última asignatura, módulo u otra 
actividad contemplada en el plan de 
estudios? 

  

N/A 

 CAPÍTULO IV. 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE POSGRADOS 

  
 

Art. 65 La institución cuenta con un programa de 
internacionalización para: 

  
 

¿Fortalecer los procesos académicos, 
investigativos y de vinculación? 

X  
 

¿Intercambio de experiencias entre 
instituciones educativas? 

X  
 

¿Conformación de redes científicas? X   

¿Facilitar la movilidad de docentes y 
estudiantes entre programas homólogos 
o armonizados a nivel internacional y la 
optimización de recursos a nivel 
nacional? 

X  

 

¿Funcionar en doble vía como medio 
para crear cuerpos académicos más allá 
de una institución, programas 
compartidos de formación y lazos 
colaborativos? 

X  

 

Art. 66 El programa de postgrado contempla 
convenios para titulaciones conjuntas: 
¿Validación de créditos académicos? 

X  
 

 ¿Enseñanza de una o más lenguas 
extranjeras? 

X  
 

¿Desarrollo de asignaturas con 
contenidos internacionales? 

X  
 

¿Formación de profesionales en áreas 
de desempeño internacional? 

X  
 

¿Incorporación de pasantías 
académicas? 

X  
 

¿Intercambio de docentes y 
estudiantes? 

X  
 

¿Acceso a bases de datos, bibliotecas 
virtuales y motores de búsqueda 
académicos? 

X  
 

¿Otras que sean pertinentes al logro de 
la internacionalización?  

X  
 

Art. 67 ¿El programa de postgrado contempla la 
realización de pasantías académicas 
reguladas por convenios con 
universidades extranjeras reconocidas a 
nivel internacional; incluyendo docencia, 
investigación y vinculación? 

X  
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 TÍTULO IV. DE LA INVESTIGACIÓN, 
ELABORACIÓN Y DEFENSA DE LA 
TESIS DE POSGRADO 
CAPÍTULO I. DE LA INVESTIGACIÓN 

  

 

Art. 68 En caso de programa de posgrado 
académico. ¿Las líneas de investigación 
están vinculadas a las exigencias de 
desarrollo de país, de las ciencias y las 
disciplinas a los fines, objetivos y ejes 
temáticos definidos en cada Institución? 

X  

 

En caso de programa de posgrado 
académico. ¿Las líneas de investigación 
responden al perfil del programa y 
fortalecen las competencias 
investigativas en las temáticas 
vinculadas al ejercicio profesional? 

X  

 

CAPÍTULO II. DE LA ELABORACIÓN 
Y DEFENSA DE LA TESIS DE 
POSGRADO(MAESTRÍAS 
ACADÉMICAS Y DOCTORADOS) 

  

 

Art. 69 En caso de las Maestrías Académicas y 
Doctorados, la elaboración y defensa de 
la tesis de graduación tiene como 
propósito: 

X  

 

¿Demostrar el dominio de competencias 
en el campo de la investigación y la 
aplicación del método científico? 

X  
 

¿Poner en evidencia el aporte que el 
trabajo representa para la comunidad 
científica? 

X  
 

Art. 70 En caso de posgrado académico, el 
programa dispone de:  

  
 

¿Asesores metodológicos? X   

¿Asesores temáticos? X   

¿Acceso a especialistas que cumplan el 
rol de lectores? 

X  
 

¿Facilidad para conformar Tribunales 
Examinadores de Tesis, integrado por 
tres (3) miembros, con la presencia del 
coordinador del programa quien da fe? 

X  

 

 ¿El plan de estudios establece las 
formas en que se realizarán las 
sustentaciones de las tesis y trabajos de 
graduación de los posgrados (públicos, 
en la modalidad presencial o virtual)? 

X  

 

Art. 71 La institución documenta que los 
asesores de tesis, lectores y 
examinadores a ser seleccionados y 
acreditados por el/la coordinador(a) del 
programa, cuentan con lo siguiente: 

X  
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¿Grado académico igual o superior al 
grado que examina? 

X  
 

¿Ser un profesor universitario o un 
especialista en la temática, 
preferiblemente con reconocimiento 
nacional o internacional?  

X  

 

¿Reconocimiento profesional, avalado 
por su hoja de vida? 

X  
 

¿Experiencia investigativa? X   

¿Otros que el programa especifique? X   

Art. 72 La institución documenta que cuenta 
con:  

  
 

¿Directores/asesores temáticos de tesis 
con las competencias necesarias? 

X  
 

¿Planta docente necesaria para que los 
directores/asesores temáticos de tesis 
dispongan del tiempo necesario para 
ofrecer asesoría, no dirigiendo más de 
dos tesis al mismo tiempo? 

X  

 

¿Investigadores senior que coordinen 
una línea de investigación, para ampliar 
el número de asesorías? 

X  
 

Art. 73 ¿En caso de programas de doctorado, el 
Plan de Estudios establece que al 
tribunal de tesis se incorporará al menos 
un profesional de alto nivel y prestigio 
académico en el área temática externo a 
la Institución? 

X  

 

 TÍTULO V. DE LA EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO 

  

 

Art. 76 ¿El plan de estudios establece que 
después de dos promociones o 
cohortes, se someterá a procesos de 
autoevaluación, evaluación, formulación 
e implementación de planes de mejora 
continua, con miras a la acreditación de 
la calidad? 

X  

 

 TÍTULO VI. DE LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE DOCENTES 

  
 

Art. 77 La planta docente documentada cuenta 
con los siguientes requisitos: 

  
 

¿Título de grado académico igual y 
preferiblemente superior al que otorgará 
el programa, reconocido o incorporado 
por el Consejo de Educación Superior? 

X  

 

¿Experiencia mínima profesional 
preferiblemente de tres (3) años, 
posterior a la obtención del posgrado y 

X  
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un desempeño eficiente en docencia e 
investigación? 

¿Dominio científico – técnico y 
metodológico en la disciplina a impartir? 

X  
 

¿Competencias profesionales que lo 
habiliten como facilitador del proceso de 
enseñanza-aprendizaje a nivel superior? 

X  
 

¿Promotor de procesos innovadores y 
creativos en el campo del conocimiento 
o profesional? 
¿Disposición para cumplir con las 
responsabilidades académicas y 
administrativas? 

X  

 

¿Dominio de las tecnologías de la 
información y comunicación, TIC’s 
aplicadas a la educación? 

X  
 

¿Comprensión del idioma inglés? X   

¿Competencias en la elaboración y 
presentación de informes técnicos? 

X  
 

¿Otros establecidos por el Centro? X   

En el caso de las maestrías académicas 
y doctorados la planta docente 
presentada ¿documenta haber 
publicado artículos científicos en 
revistas indexadas nacionales o 
internacionales? 

X  

 

Art. 78 La institución evidencia contar con un 
documento que detalle como 
responsabilidades del docente:  
¿Formular, desarrollar y evaluar un 
programa del módulo y/o asignatura de 
conformidad con los últimos 
descubrimientos científicos, con sus 
requerimientos técnicos y 
metodológicos? 

X  

 

¿Cumplir con los requerimientos 
establecidos en el syllabus y en el plan 
de estudio del programa, de conformidad 
al modelo educativo institucional? 

X  

 

¿Desarrollar el curso con la ética 
profesional y el rigor científico que 
corresponde? 

X  
 

¿Ofrecer a los estudiantes las tutorías 
académicas necesarias? 

X  
 

¿Entregar los informes y calificaciones 
en tiempo y forma?  

X  
 

¿Mantenerse actualizado en el campo 
del conocimiento y en el área 
profesional? 

X  
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¿Optimizar el uso de las plataformas 
tecnológicas y otros recursos 
disponibles en los centros para mejorar 
la calidad de la educación pos gradual y 
facilitar la integración de la docencia, la 
investigación y la vinculación siguiendo 
las directrices institucionales?  

X  

 

¿Participar activamente en los 
programas de investigación, innovación 
y vinculación a nivel de aula y a nivel 
institucional? 

X  

 

Art. 79 La institución evidencia contar con un 
sistema de evaluación del docente que 
evalué: 
 
¿El logro de objetivos del módulo o 
asignatura del programa?  

X  

 

¿El dominio científico-técnico y 
metodológico del curso? 

X  
 

¿El dominio del enfoque curricular o 
modelo educativo Institucional? 

X  
 

¿El uso de medios y recursos 
didácticos?  

X  
 

¿El liderazgo? X   

¿La actualización y dominios de las 
competencias profesionales?  

X  
 

¿Las publicaciones científicas? X   

¿La Participación en redes académicas 
nacionales e internacionales?  

X  
 

¿La asesoría académica a estudiantes? X   

Art. 80 ¿El Centro evidencia tener definidas las 
formas y procedimientos para evaluar el 
desempeño docente? 

X  
 

 TITULO VII. DE LA GESTIÓN 
FINANCIERA Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DE POSGRADO 

  
 

Art. 81 
Art. 82 

¿El programa de posgrado evidencia 
contar con los recursos financieros 
necesarios para elevar su calidad 
académica, y/o programas de 
cofinanciamiento?  

X  

 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 
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La carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de Maestría 
para su funcionamiento en la Modalidad Presencial, campus Tegucigalpa. 

 

M.A. Gloria Marina Ochoa 

Vice-Rectora Académica 

Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH) 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación y funcionamiento de la 
carrera en Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de Maestría, su 
respectivo diagnóstico y su plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras UNAH; para la aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión 
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Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo 
diagnóstico y su plan de estudios; después de haberse emitido tres dictámenes 
favorables con observaciones por parte de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; por lo que luego de la votación 
respectiva, la solicitud fue aprobada por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 01 de noviembre de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 
LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO Y DERECHO POLÍTICO EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, SU RESPECTIVO DIAGNÓSTICO Y SU 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS UNAH. 

 
OR-DES-1209-03-2023 

 

ESTA OPINIÓN RAZONADA RESPONDE A LA: 
Solicitud enmendada para la aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la 
Carrera de Ciencia Política y Gestión Estatal en el grado Académico de Maestría 
de la UNAH, el cual incluye cambio de nombre por el de GESTIÓN JURÍDICA DEL 
ESTADO Y DERECHO POLÍTICO.  Verificación de la adecuación del Plan de 
Estudios a la normativa de Educación Superior. 

 
I.INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, literal b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 47, 84 y 85 de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior; Reglamento de Estudios de 
Postgrados del Nivel de Educación Superior en todo y lo relativo a las Maestrías 
Académicas y en atención a las responsabilidades que le competen en relación al 
análisis para la aprobación de las Reformas solicitadas al Plan de Estudios de 
la Carrera de Ciencia Política y Gestión Estatal, incluido el cambio de nombre 
del programa a Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en el Grado 
Académico de Maestría, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH. 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        502 
 
 

Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, Diagnóstico, y sus justificaciones, la estructura del Plan de Estudios, 
verificación documental de las instalaciones físicas, materiales y equipo, y biblioteca 
disponible según indicadores solicitados; los Perfiles Académicos de los Docentes, los 
criterios para la apertura de Programas de Estudio en el marco del Reglamento para 
la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras, formulándose las observaciones y 
recomendaciones para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH aprobó la Carrera de Ciencia Política y Gestión Estatal, en el grado 
académico de maestría mediante Acuerdo N˚ 084-2001 CUO, Acta N˚ 735 del 
26 de julio de 2001. 
 

2. El programa de Maestría ha sido ofrecido por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
de la UNAH en una única promoción, la cual culminó en el año 2017 con 10 
graduados. 
 

3. Un proceso de Autoevaluación y diagnóstico realizado en la UNAH evidenció 
que era necesario y pertinente realizar la reforma curricular al Plan de Estudios 
de la Maestría en Ciencia Política y Gestión Estatal, resultando con ello, una 
mayor reorientación a las ciencias jurídicas de la malla curricular y el cambio 
de nombre de la carrera por el de Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político. 
 

4. El Rediseño de la Carrera fue aprobado internamente por el Consejo 
Universitario de la UNAH mediante Acuerdo No. CU-E-040-05-2021. 
 

5. La UNAH presentó ante el Consejo de Educación Superior para cumplir el 
proceso de Ley, solicitud de aprobación para la creación y el funcionamiento 
de la Carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el Grado de 
Maestría, Adscrita a la Facultad de Ciencias Jurídicas, su respectivo 
diagnóstico y Plan de Estudios; escrito que fue conocido y admitido por el 
Consejo de Educación Superior, según Acuerdo No. 4585-360-2021, de fecha 
10 de septiembre, 2021.  
 

6. El Consejo Técnico Consultivo por su parte Mediante Dictamen No. 1219-356-
2021, de fecha 01 de noviembre de 2021, pronunciándose favorablemente 
para la aprobación de la Solicitud de creación y el funcionamiento de la Carrera 
de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 
 

7. La Dirección de Educación Superior hace notar que, pese a que en el proceso 
previo se hace alusión a la creación y funcionamiento de la carrera por el puro 
formalismo según el escrito presentado, lo que realmente se ha analizado es el 
rediseño del Plan de Estudios, cuyo análisis resulta altamente pertinente a 
juicio de los miembros del Comisión del Consejo Técnico Consultivo, órgano 
que emitió Dictamen favorable. En el mes de junio, 2022 se mandó a cambiar 
el escrito de petición. 
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8. La Solicitud de enmienda al escrito original fue presentado al Consejo de 
Educación Superior el 18 de noviembre de 2022, emitiéndose el Acuerdo No. 
4866-374-2022, para que se tuviera como Reforma y no como Creación la 
petición previamente presentada por la UNAH. 

 
9. El análisis de esta petición de reforma fue realizado en el marco de las medidas 

especiales adoptadas por el Consejo de Educación Superior para hacer frente 
a la emergencia provocada por la COVID-19, adoptadas por el Consejo de 
Educación Superior mediante Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de fecha 13 de 
marzo de 2020 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año, 4323-347-2020,  
4405-350-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, y Acuerdo 4516-356-2021 
de fecha 11 de junio de 2021 al amparo de los cuales se emite la presente 
Opinión. 
 

10. La Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, atendió todas y cada una de las 
observaciones dadas por el Consejo Técnico Consultivo y por la Dirección de 
Educación Superior, en base a lo cual se emite esta Opinión Razonada. 

 
  
 III. CARACTERÌSTICAS DE LA CARRERA DE GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO 
Y DERECHO POLÍTICO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA – 
ACADÉMICA, MODALIDAD PRESENCIAL 
 
Los Datos Generales de este programa, tanto en su versión original como los 
resultantes del proceso de esta I Reforma, son los siguientes: 

Aspectos 
Plan de Estudios 

(Vigente hasta 2022) 

Plan de Estudios 
(Rediseño 2023) (I 

Reforma) 

Facultad o Unidad 
Académica Responsable  

Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales  

Facultad de Ciencias 
Jurídicas 

Nombre de la carrera Ciencia Política y Gestión 
Estatal 

Gestión Jurídica del 
Estado y Derecho Político 

Código de la carrera Sin código MGJDP-01    

Número de períodos 
académicos al año  

2 periodos por año  3 periodos por año 

Duración del periodo 
académico 

18 semanas 15 semanas 

Duración de la carrera 
(Años y No de períodos 
académicos) 

2 años (Cuatro (4) períodos) 
2 años (Seis (6) períodos) 

Número de créditos o 
unidades valorativas  

Unidades Valorativas (No 
especificadas) 

58 créditos 

Número de Asignaturas o 
Espacios de Aprendizaje  

22 18 

Modalidad Educativa Presencial  Presencial 

Acreditación Máster en Ciencias Políticas y 
Gestión Estatal 

Máster en Gestión 
Jurídica del Estado y 
Derecho Político 

Grado académico Maestría científica Maestría Académica 
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IV.FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA; JUSTIFICACIONES SOCIOECONÓMICA; 
POLÍTICO EDUCATIVA; FUNDAMENTO FILOSÓFICO, Y DOCTRINA 
PEDAGÓGICA DE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIETO 
(REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS) DE LA CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA 
Y GESTIÓN ESTATAL, INCLUIDO EL CAMBIO DE NOMBRE POR EL DE GESTIÓN 
JURÍDICA DEL ESTADO Y DERECHO POLÍTICO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA – TIPO ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS. 
 
FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA:  
 
La UNAH determina la fundamentación científica de la carrera de Gestión Jurídica del 
Estado y Derecho Político, en las áreas disciplinares de Derecho Administrativo, 
Derecho Constitucional, Derecho Internacional Público, Derecho Económico, Derecho 
Financiero, Tributario y Electoral, dicha distinción permite apreciar que es dentro del 
Derecho Público donde se concentra el mayor esfuerzo formativo de esta Maestría. 
Estos  
 
La Gestión Jurídica, atiende lo que son las políticas, lineamientos y estrategias de 
Estado, procesos y procedimientos, principios y valores, satisfacción de las 
necesidades de la sociedad, la gestión de la información, seguimiento y control de 
procesos, así como herramientas de evaluación y mejoramiento continuo. 
 
El Derecho Político, es una rama del Derecho Público Interno, que trata de los 
problemas fundamentales y primarios del Estado y que abarca tanto la Teoría General 
del Estado como el Derecho Constitucional. Asimismo, estima que este se refiere a la 
parte del ordenamiento jurídico relativa al Estado en sus problemas primarios y 
fundamentales.   
 

Clasificación del Programa 
(Profesionalizante o 
Académica)  

No indicado Académica 

Acuerdo y fecha de 
Creación y funcionamiento 
de la carrera 

N˚ 084-2001 CUO del 
Consejo de Universitario, 
contenido en el acta 735 del 
26 de julio de 2001 

 

Acuerdos y fechas de 
aprobación de Reformas o 
Rediseños previos. -Si 
fuera el caso- 

 ACUERDO No. CU-E-
040-05-2021 - 
Consejo Universitario, 15 
de mayo de 2021 

Clasificación CINE-
UNESCO de la Carrera o 
Programa 

No se especificaba Grupo 04 Administración 
de empresas y Derecho  
Subgrupo 042 Derecho 
CINE-UNESCO 2013 

Petición que se resuelve  Aprobación de Rediseño (I 
Reforma) 

Fecha de ingreso de 
petición que se resuelve 

 10 de septiembre, 2021 

Fecha de aprobación por el 
CES 

 20 de marzo, 2023 
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La Teoría General del Estado, es la doctrina de carácter científico que pretende 
resolver los problemas fundamentales que plantea todo estudio reflexivo del Estado, 
que consisten en la determinación de la naturaleza del Estado; el Estudio y la 
organización y funcionamiento del Estado; la determinación de los fines del Estado; 
determinación de la función social del Estado y finalmente, la determinación de la 
justificación del Estado. 
 
Derecho Público, representa una parte de los ordenamientos jurídicos cuyas normas 
atañen al poder público y sus relaciones con los individuos, las organizaciones y 
consigo mismo, siempre que este ejerza como representación de los intereses del 
Estado.  El Derecho Público se rige por dos principios rectores: el principio de la 
legalidad y el principio del imperio. 
Del Derecho Público se desprenden las ramas de Derecho Administrativo, 
Constitucional, Derecho Internacional Público, Derecho Económico, Financiero, 
Tributario, Laboral, Penal, Procesal y Electoral.  
 
JUSTIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: 
 
En cuanto a la justificación social la UNAH apuesta por la formación de profesionales 
capacitados en la gestión jurídica del Estado, que sobresalgan como funcionarios 
públicos, y que el país no sea administrado o dirigido por personas que no posean las 
competencias necesarias para ocupar esos cargos, dado que por sus carencias de 
conocimiento sobre la organización del Estado, funciones y procedimientos 
administrativos y falta de valores éticos, han provocado que los mismos sean 
requeridos judicialmente por no seguir la normativa vigente. Los funcionarios públicos 
requieren del conocimiento jurídico administrativo para una eficiente gerencia pública. 
 
Sobre la Justificación Económica, la UNAH plantea que los profesionales de esta 
carrera aportarán beneficios económicos como ser bajar gastos de operación en los 
procesos administrativos ya que con una gestión jurídica de calidad se da pie a 
mejorar el desempeño y eliminar o disminuir, el desperdicio de los recursos públicos 
y generar procesos innovadores y mejoras en la gestión estatal, que permitan también 
atraer la inversión nacional y extranjera lo cual tendrá un impacto económico positivo 
en el Estado con la generación de empleos, pago de impuestos, tasas, aranceles entre 
otras.  La UNAH destaca también que con una eficiente gestión pública se disminuirán 
los perjuicios económicos producto de demandas o reclamos administrativos de pago 
en materia de personal, tributaria, procesos de contratación estatal los cuales en su 
mayoría tienen su génesis en procedimientos administrativos inexistente, sin 
observancia de leyes como ser la Ley General de la Administración Pública, Ley de 
Procedimiento Administrativo, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, 
Disposiciones del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. 
 
La corrupción es también un flagelo que permea a las sociedades, constituye un hecho 
irregular, mediante el cual se violentan las leyes y los reglamentos del Estado, 
prácticas que son lesivas a los intereses generales del país, en tanto que en la mayoría 
de los casos los funcionarios como los particulares se apropia de recursos del Estado, 
lo cual va en detrimento de los interés generales, constituyendo estos actos de 
corrupción pérdidas millonarias para el Estado, las cuales podrían evitarse si los 
funcionarios y particulares fueran éticos en su actuar y quienes desarrollan la gestión 
pública realicen una gestión jurídica de las instituciones que se le han confiado para 
su administración. 
 
JUSTIFICACIÓN POLÍTICO-EDUCATIVO: 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras expresa que como parte de su 
política interna está ampliando su oferta académica a nivel de maestrías como 
respuesta a las exigencias de la demanda de la población hondureña y en este caso 
ofreciendo un posgrado en Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, ya que este 
programa permitirá a sus graduados contribuir a solventar las necesidades de país a 
través de profesionales que aporten nuevas ideas para el desarrollo del mismo 
Estado.  
 
Según el informe de investigación Oferta y demanda en la Educación Superior de la 
DICYP: la profesionalización en el sector social es bastante bajo, mostrando que las 
asociaciones civiles, garantes de los derechos de las mayorías, no se han desarrollado 
y no han alcanzado un nivel de representatividad que les permita ser propositivos y 
tener mayor incidencia en las políticas de Estado. 
 
La UNAH afirma que con la ampliación de la oferta de Posgrados en el país se tiene 
más acceso al desarrollo de la ciencia y la tecnología a los medios virtuales y a 
programas de intercambio con otras universidades de amplias trayectorias 
académicas. Los postgrados aportan conocimientos nuevos y propuestas creativas 
sobre aspectos de trascendencia para la sociedad, en la búsqueda de la 
transformación y el alivio a la pobreza. (UNAH, Dirección de Sistema de Estudios de 
Postgrados, 2004). 
 
La autoevaluación de los programas de posgrado está establecida en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado del Nivel, para fines de continuidad y acreditación.  Esta 
política también está establecida en el Art. 75 de las Normas Académicas internas de 
la UNAH.  La Autoevaluación conduce al establecimiento de procesos de rediseño y 
actualización curricular de los Planes de Estudio. (Art. 51 del Reglamento de Estudios 
de Posgrado) 
 
FUNDAMENTO FILOSÓFICO: 
 
La UNAH presenta los fundamentos filosóficos como parte de las perspectiva 
epistemológica en el plan de estudios de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y 
Derecho Político, tiene sus raíces en las diferentes corrientes teóricas epistemológicas 
del origen y esencia del conocimiento, como el constructivismo, el subjetivismo, el 
racionalismo, el idealismo, el realismo  y el positivismo entre otros, que son corrientes 
que se nutren en el campo de la Ciencias Jurídicas, el llamado  Iuspositivismo o 
Derecho Positivo, el Iusnaturalismo o Derecho Natural y el Constructivismo Jurídico, 
que constituyen posturas que se manifiestan en el quehacer de los profesionales de 
la Ciencias Jurídicas. 

Los fundamentos epistemológicos que se propone para el plan de estudios en el 
marco del conocimiento plantean una postura flexible para la formación profesional en 
Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, por la naturaleza misma de la 
profesión, pues la experiencia como la razón son dos elementos que se 
complementan en las actividades jurídicas, y especialmente en el campo de la Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político.  
 
La evidencia empírica, el conocimiento sistematizado, la interpretación o 
argumentación jurídica son elementos que juntan la experiencia y la razón, para 
expresar tácitamente que hay distintas posiciones teóricas filosóficas en este 
quehacer, en varios casos se logran resultados efectivos cuando se asume una 
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postura desde el Iusnaturalismo y desde Iuspositivismo Jurídico. Así hay casos 
resueltos aplicando el Positivismo jurídico, como también se resuelven aplicando otras 
corrientes filosóficas del Derecho. A esto se suma la posibilidad de llegar a resolver 
casos desde la construcción, negociación y los consensos, que emanan de una 
postura eminentemente constructivista, Así en muchos otros casos, se resuelven con 
la evidencia empírica y el razonamiento lógico como vía expedita en la solución de los 
problemas jurídicos, en el que el constructivismo, el positivismo y el subjetivismo, son 
las posturas más adecuadas.  
 
De acuerdo al planteamiento filosófico sugerido para la generación de un plan de 
estudios que representa una opción en la formación científica y jurídica en el campo 
de la Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, se orientará a los estudiantes a 
la aplicación de distintas posiciones epistemológicas, en función de la naturaleza de 
los casos bajo su responsabilidad, así pues, en determinadas situaciones se asumirá 
un posicionamiento positivista, en el que es necesario crear e imponer la ley o aplicar 
la jurisprudencia. Sin embargo, en la variedad de casos que se dan en el campo del 
Derecho, desde lo más simples a los más complejos, hay posiciones válidas desde 
las diferentes posturas filosóficas. 
 
DOCTRINA PEDAGÓGICA 
 
El Modelo Educativo de la UNAH y Ejes Curriculares definen los principios y la 
perspectiva pedagógica a seguir en la oferta de la institución, que son aspectos 
esenciales de la doctrina inserta en el Modelo Educativo de la Reforma de la UNAH, 
elementos teóricos orientadores que servirán de base para producir el acto educativo 
o la  línea de trabajo académico y didáctico para la formación de los profesionales de 
la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de Maestría.  
 
En la doctrina pedagógica de la UNAH sobresalen los principios: la calidad, la 
pertinencia, la equidad, la interdisciplinariedad y la internacionalización.  Otro de 
los aspectos esenciales considerado en el diseño del plan de estudios de la carrera 
de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de maestría, son los 
ejes o líneas transversales del Modelo Educativo, que atiende por una parte un área 
epistemológica, que pretende facilitar el proceso de construcción y sistematización 
del conocimiento manifestados en los contenidos propios, en la que se desarrollan los 
cuatro pilares de la educación:  Aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a 
vivir juntos o con los demás y aprender a ser.  
 
Uno de los ejes curriculares importantes que se inserta como principio para su cultivo, 
enseñanza aprendizaje, es la ética, la formación en valores estará inserta en todos 
los espacios de aprendizaje  de formación específica en la  que son corresponsables 
todo los docentes de la carrera, este eje integrador es prioritario en la formación de 
los futuros egresados de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, 
y está dentro de la primera  y segunda prioridad en las competencias básicas 
generales demandados en el mercado laboral nacional, regional y continental, así lo 
expresa el estudio científico desarrollado por el Proyecto Turing de América Latina 
(2007). 
 
Lo ejes curriculares integradores que tienen que ver con los objetivos del milenio y 
estrategia de reducción de la pobreza; violencia, vulnerabilidad, riesgo, condiciones y 
calidad de vida, se abordan en el plan reformado en los proyectos de aprendizaje de 
investigación y de vinculación universidad sociedad, íntimamente ligados a la 
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docencia de los profesores en el aula, los cuales son exigidos en el portafolio de todos 
los docentes de la UNAH. 
 
En cumplimiento al artículo 24 del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento 
del Sistema de Estudio de Postgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, 
para las Maestrías Académicas se incluyó la asignatura de Seminario Pedagógico. 
 
El modelo educativo de la UNAH (2009), plantea una perspectiva pedagógica que 
constituye el marco didáctico en la que se desempeñarán los docentes en la carrera 
de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el Grado de Maestría, haciendo 
énfasis en el aprendizaje de los estudiantes, el desarrollo del pensamiento crítico y en 
una formación integral.  
 
En cuanto a los valores en los que se debe formar a los futuros Masters en Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político, la UNAH apuesta por los valores Morales 
sociales e individuales, clasificación aportada por Marín (1976, p.53) así: Valores 
Morales sociales e individuales: la justicia, la honestidad, la honradez, la 
responsabilidad, el respeto a uno mismo y a los demás, así como también a las 
normas, la sinceridad, la lealtad, la prudencia, la tolerancia, la cooperación, la 
democracia, la generosidad, la bondad, la paz y la solidaridad, la libertad, la 
humildad, la dignidad, la laboriosidad, y la perseverancia. 
 
La formación de los Másteres en Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político 
desde la perspectiva de una educación basada en competencias. 
 
Para el rediseño del plan de estudios la UNAH consideró del informe del Proyecto 
Tuning, las 27 competencias en Latinoamérica, y particularmente en el orden en que 
los académicos, los egresados, estudiantes y empleadores las contemplaron:  
 
La Evaluación de los aprendizajes  
Con la perspectiva pedagógica constructivista en el modelo educativo de la UNAH, se 
expone una evaluación diferente a la del modelo tradicional, pues la evaluación 
aplicada en el constructivismo es preferentemente formativa, así como se expresa en 
el modelo educativo de la UNAH, y difiere de la forma tradicional de evaluar los 
aprendizajes, sin embargo, actualmente hay disposiciones en la normativa interna de 
la UNAH, donde la evaluación sumativa se aplica con los exámenes parciales.   

 
Por lo antes expuesto se deduce un modelo ecléctico que admite la combinación de 
las diferentes tipologías de evaluación, aun cuando la perspectiva constructivista, 
tiene su énfasis en el aprendizaje de los estudiantes, en el proceso seguido, en el nivel 
de la calidad y profundidad del trabajo que presentan los educandos, en éstos el 
docente, observará la evidencia del nivel de  comprensión y grado de dominio de los 
temas por parte de los estudiantes, siendo la observación directa de las actividades 
desarrolladas por los estudiantes, la técnica principal para evaluar formativamente, 
teniendo en cuenta el proceso didáctico y sus resultados, así como la calidad de los 
productos elaborados, y los resultados de las pruebas formativas aplicadas. 

 
En el proceso didáctico, el docente realimenta a los estudiantes, para que 
perfeccionen sus trabajos y mejoren el dominio de los conocimientos y posteriormente 
calificará cuantitativamente los trabajos finales individuales, no obstante, se realizarán 
exámenes parciales sumativos para complementar la calificación obtenida en el 
periodo. Cabe apuntar que, si el modelo es ecléctico, y una parte es constructivista, 
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también se puede aplicar las dos variantes de evaluación de esta perspectiva, como 
ser la autoevaluación y evaluación. 
 
El profesor del programa en la evaluación seguirá siendo un guía, pues con la 
evaluación formativa observará el nivel de logro de las competencias y saberes 
alcanzados como consecuencia de la participación de los estudiantes en las 
experiencias de aprendizaje. 
 
Con el planteamiento anterior, se pretende que el alumno demuestre tanto sus 
avances para analizar, relacionar y comunicar etc., como el contenido que ha logrado 
dominar mediante esos procesos, así como realimentar los conocimientos débilmente 
asimilados. 
Esto significa que la evaluación debe convertirse también en una experiencia de 
aprendizaje, en la que él mismo y los otros puedan percibir los logros alcanzados.  El 
modelo educativo de la UNAH plantea entonces que la evaluación será sumativa, 
formativa y diagnóstica. 
 
NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS 
 
La UNAH fundamenta que el plan de estudios de la carrera de Maestría en Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político responde a los objetivos dos y cuatro, y las 
metas de la visión de país 2010-2038, entre estos: 

 

Objetivo 2: Una Honduras que se desarrolla en democracia, con seguridad y sin 

violencia  

Meta 2.1: Siete procesos electorales democráticos continuos y transparentes 
celebrados a partir de 2009. 
Meta 2.3: Reducir el Índice de Conflictividad Social.   
Objetivo 4: Un Estado moderno, transparente, responsable, eficiente y 
competitivo.  
Meta 4.1: Mejorar la posición de Honduras en el índice de Competitividad Global a la 
posición 50. 
Meta 4.2: Haber alcanzado una descentralización de la inversión pública del 40% 
hacia el nivel municipal. 
Meta 4.3: Llegar a una proporción de 90% de los funcionarios públicos acogidos a un 
régimen estable de servicio civil que premie la competencia, capacidad y desempeño. 
Meta 4.4: Desarrollar los principales procesos de atención al ciudadano en las 
Instituciones del Estado por medios electrónicos. 
Meta 4.5: Llevar a la posición de Honduras en el Índice de Control de la Corrupción, 
de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial al percentil 90-100. 
 
También, el Sistema de Educación Superior en su Plan de Desarrollo Estratégico 
plantea que es objetivo prioritario elevar y diversificar la oferta de los posgrados, lo 
cual fundamenta la iniciativa de la UNAH para el rediseño y actualización de este 
posgrado.  
 
Vistos y analizados los elementos de fundamentación científica, filosófica, las 
justificaciones sociales, económicas y político-educativos, la doctrina 
pedagógica y las necesidades prácticas prioritarias; se concluye que los 
mismos están conforme y fundamentan el diseño de la carrera propuesta. 
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V. DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL ESTUDIO 
DIAGNÓSTICO  
 
El diagnóstico realizado por la UNAH dio como resultado la reorientación curricular de 
la carrera fundamentado en las condiciones reales observadas de las instituciones del 
Estado, el cuestionamiento de la correcta gestión de calidad de la Institucionalidad, el 
aumento significativo de la corrupción, y la problemática política vigente en el país, y 
evidenció la necesidad o carencia de profesionales éticos formados en Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político, 
 
Los aspectos que fueron considerados para el rediseño del plan de estudios de 
Ciencias Políticas y Gestión Estatal, es la necesidad de mayor claridad en la cuestión 
jurídica y de Derecho Político, rama de las Ciencias Jurídicas que trata del dominio 
sobre la organización del Estado, sus funciones y competencias en los procesos de 
desarrollo, gobernanza y gobernabilidad.  
 

En concreto el diagnóstico realizado a la carrera de Ciencias Políticas y Gestión 
Estatal, destacó los aspectos sobresalientes de la realidad Hondureña, los que 
marcan un patrón de intervención que plantea la necesidad de fortalecer las acciones 
de transparencia y rendición de cuentas, apegarse a los procedimientos 
administrativos de las licitaciones públicas debidamente normadas, tener 
conocimiento amplio de  la organización y funcionamiento del Estado, respetando los 
roles que por normativa se establecen para que se cumplan y respeten. 
 
Los resultados del diagnóstico también expresan que hay demanda de la carrera de 
posgrado, por las necesidades sentidas en el ámbito de la administración pública, 
exigiendo el cumpliendo de las normas establecidas para una excelente 
administración pública. 
 
En este diagnóstico se exalta que la oferta de una carrera bajo los términos con las 
que se rediseñó el plan de estudios de la carrera de Ciencia Política y Gestión Estatal, 
expone ajustes que dan respuesta a la inexistencia de una oferta educativa de esta 
naturaleza en los centros de educación superior en el país, y que se inicia con estos 
resultados para producir verdaderos gestores jurídicos y visionarios de un Derecho 
Político, que pone en primer lugar al hombre y sus necesidades  para gestionar  el 
desarrollo. 
 
 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 
 
El perfil de ingreso presentado, conforme con Art. 58 del Reglamento de Posgrados, 
Normas Académicas del Nivel Superior y Normativa interna aplicable de la UNAH. 
 
Se espera que el perfil de ingreso de los estudiantes de este posgrado incluya 
profesionales del Derecho, Periodismo, Administración Pública, Relaciones 
Internacionales u otras afines, graduados de la UNAH, de otras instituciones de las 
instituciones de Educación Superior del País y de instituciones extranjeras, todos 
habiendo legalizado sus títulos. 
 
El perfil de egreso para este programa orientado a personas que aspiran a alcanzar 
puestos de dirección, supervisión y control de cumplimiento de las normas y será 
capaz de:   
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● Organizar, administrar y dirigir una entidad del Estado basado en cumplimiento de 
las normas jurídicas. 

● Demostrar una sólida formación teórica y metodológica, así como los instrumentos 
de análisis del Gobierno.  

● Realizar análisis complejos y críticos sobre la realidad Jurídica y Política del 
Estado. 

● Contar con la capacidad para proponer, instrumentar, operar y evaluar políticas 
públicas éticas y socialmente responsables. 

● Asumir labores operativas y de dirección, coordinación, evaluación y control de 
mandos medios y superiores en el servicio público. 

● Continuar estudios de doctorado. 
● Participar en proyectos de investigación y docencia universitaria. 
● Participar en grupos de investigación especializados en el ámbito académico y 

desempeño profesional. 
● Respetar la pluralidad teórica e ideológica. 
● Demostrar en el ejercicio profesional capacidad de análisis y síntesis. 

El graduado tendrá conocimientos sobre: 
 
● Elaboración de políticas públicas con la formulación de soluciones viables 

sobre problemas inherentes a los procesos democráticos, al fortalecimiento 
de las instituciones públicas, la participación ciudadana y la defensa de la 
identidad nacional. 

● Desarrollo de una gestión pública apegada al cumplimiento de las leyes 
vigentes internacionales y nacionales, de orden administrativo, 
constitucional, civil y político. 

● Aplicación de métodos y técnicas de investigación.  
● Desarrollo y definición de líneas de trabajo orientados al fortalecimiento de 

la democracia, gobernanza, gobernabilidad, respecto a los derechos 
humanos en la gestión pública y las relaciones internacionales.  

 
La UNAH plantea también como parte del perfil profesional de egreso, las 
competencias generales y específicas, habilidades y destrezas y, actitudes y valores 
oportunos y pertinentes para el profesional a formar. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN REFORMADO Y CUMPLIMIENTO DE 
NORMATIVAS 

 
Como se ha mencionado antes, con este programa, UNAH ofrece con este programa 
de Maestría un futuro profesional preparado para desempeñar funciones en el 
desarrollo de programas de investigación, docencia, ejecución, evaluación, 
seguimiento y transferencia de conocimientos sobre la gestión jurídica del Estado y el 
Derecho Político, así como, en la gestión y ejecución de proyectos en instituciones 
públicas y privadas, en organismos no gubernamentales e instituciones 
internacionales relacionadas 
 
El objetivo general orientado a formar profesionales al más alto nivel en el área de 
la Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, capacitados para organizar, dirigir, 
supervisar y asesorar con base a ley, los procesos administrativos y políticos de las 
instituciones públicas y privadas, promoviendo la cultura de la legalidad, el 
fortalecimiento del Estado de derecho y la democracia, dotado de conocimientos para 
la investigación en el campo de sus funciones y en el ejercicio de la docencia.  
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Los objetivos específicos del programa se presentan y son coherentes con la 
propuesta curricular que se analiza. 
 
Se trata de un programa de maestría académica, diseñada con asignaturas 58 
créditos y una duración de dos (2) años, Períodos académicos de 15 semanas, lo cual 
cumple con lo establecido en el Art. 19 y 49 del Reglamento para estudios de posgrado 
vigente. 
 
Asignaturas: Obligatorias y de Investigación:  
 
El 100% de las asignaturas son obligatorias. La distribución de las 18 asignaturas está 
conforme a los Arts. 23 al 26 y 49 del Reglamento de Postgrados, los ejes disciplinares 
son Investigación, Formación Pedagógica, Gestión del Estado, Derecho 
Administrativo, Derecho Económico y Derecho Político.  La distribución porcentual de 
los componentes en la malla curricular muestra la siguiente: 
Componentes de Formación profesional (15 al 25%) ------------    24% 
Componentes Académicos (15-25%) -------------------------------   31% 
Componentes de investigación (45%min) -------------------------    45% (Incluye 17 
créditos en 4 asignaturas puras de investigación y 9 créditos en otras asignaturas) 
 
Descripción de módulos o ejes temáticos del programa  
 
El plan de estudios de la Maestría diseñado por ejes temáticos. Este plan se ha 
estructurado en correspondencia a las temáticas: Investigación (13 asignaturas), 
Formación Pedagógica (1), Gestión del Estado (3), Derecho Administrativo (4), 
Derecho Económico (1) y Derecho Político (5). 
 
Distribución de asignaturas por periodo académico / Distribución de 
asignaturas por módulos: 
 
Presentado y está conforme a la norma, las asignaturas distribuidas en seis (6) 
períodos, códigos y créditos correctos.   
 
El programa prevé un proyecto de tesis indicado en el Art. 23 para los programas de 
posgrados académicos; y la ponderación de las asignaturas en créditos está conforme 
al mismo Art. 54, letra f).  Elaboración de Tesis en forma individual. 
 
La totalidad de los créditos son teóricos. Las horas académicas de trabajo supervisado 

suman 870, y de trabajo autónomo 1,740, están conforme.  La carrera se desarrollará 

en un total de 2,610 horas. 

 

A continuación, una tabla resumen de la distribución de las Unidades Valorativas o 
créditos por período, clasificándose las teóricas y las prácticas, y su correspondiente 
carga horaria para la Carrera de Maestría en Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político: 

NÚME
RO 
PERÍO
DO 

No
. 
As
ig 

U.V. 
TEORI
CA 

U.V. 
PRÁCT
ICA 

U.V. 
TOT
AL 

HORA
S 
TEÓRI
CAS 

HORAS 
PRÁCTI
CAS 

HORAS 
INDEPENDI
ENTES 

TOT
AL 
HOR
AS 

I 4 11 0 11 165 0 330 495 

II 3 9 0 9 135 0 270 405 
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NÚME
RO 
PERÍO
DO 

No
. 
As
ig 

U.V. 
TEORI
CA 

U.V. 
PRÁCT
ICA 

U.V. 
TOT
AL 

HORA
S 
TEÓRI
CAS 

HORAS 
PRÁCTI
CAS 

HORAS 
INDEPENDI
ENTES 

TOT
AL 
HOR
AS 

III 3 9 0 9 135 0 270 405 

IV 3 9 0 9 135 0 270 405 

V 3 9 0 9 135 0 270 405 

VI 2 11 0 11 165 0 330 495 

TOTA
L CON 

PP 

28 58 0 58 870 0 1,740 2,61
0 

Fuente: Elaboración propia 

Flujograma de asignaturas: Está conforme. 
 

Revisados los Syllabus de las asignaturas, fueron revisados cada uno de ellos, los 
cuales han sido elaborados de conformidad. 
 
En este apartado se presentan syllabus completos, con los datos de identificación, 

naturaleza, competencias previas, genéricas y específicas, contenidos, logros de 

aprendizaje, metodologías didácticas y de evaluación, mediadas para la modalidad 

presencial y la bibliografía del 100% de las asignaturas. Todos los syllabus indican las 

unidades valorativas, clasificadas en teóricas y prácticas. 

Sobre las equivalencias y suficiencias, la UNAH dispone de ningún lineamiento en el 
Plan de Estudios. 
Cumplimiento del Reglamento de Posgrados: 
 
Se revisó el cumplimiento del articulado del Reglamento de Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Posgrados vigente, haciéndose algunas 
observaciones para que previo al registro sean subsanadas. 
 
VIII. CUMPLIMIENTOS DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 
ADECUACIÓN Y REFORMA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO Y DERECHO POLÍTICO, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA (ACADÉMICA), EN LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. 
 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y 
estándares para el desarrollo de esta carrera en UNAH – Campus Ciudad Universitaria 
José Trinidad Reyes, la Dirección de Educación Superior verificó en los registros 
institucionales de la UNAH información sobre las capacidades instaladas de la 
institución en el Campus, y confirmó con autoridades y técnicos involucrados en el 
seguimiento a esta propuesta de rediseño curricular para continuar ofertando la 
carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político.  
 
Gestión de Organización; Académica Administrativa y Financiera 
 
Para el desarrollo de la carrera, la UNAH en la dimensión gestión académica, 
administrativo y financiera no es contundente, reserva acciones para hacerlas 
posteriormente.  Lo cual, debilita su propuesta.  En general cuenta con instalaciones 
y docentes con experiencia.  
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Infraestructura y Equipamiento:  Infraestructura Física del Centro:  
 
Se provee información sobre aulas y biblioteca disponible, estableciendo un 
cumplimiento mínimo.  Ver fotografías en el Plan de Estudios. 
 
La viabilidad para la implementación de este posgrado se justifica, ya que la UNAH 
cuenta con instalaciones físicas en el Edificio 1847 en el quinto piso, con 
oportunidades de desarrollar prácticas afines a la temática, la cual consta con el aula 
de clases con capacidad de 35 maestrantes, oficina académica y administrativa y con 
su equipo de cómputo. (Se anexan fotos de las instalaciones) 
 
Recursos Financieros 
 
La UNAH presenta un presupuesto de ejecución del posgrado por promoción, para 
gastos operativos.  Se cuenta con infraestructura física asignada a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas para el desarrollo del posgrado, 
 
Gestión Pedagógica Curricular 
 
La UNAH hace referencia breve sobre los procesos y metodologías aplicadas a la 
Docencia.  Cuenta con el modelo educativo y normativas especiales para la gestión 
académica y docente en la UNAH. 
 
Gestión de Vinculación Universidad- Sociedad  
 
La UNAH considera que este programa podrá vincularse con el Instituto de 
Investigación Jurídica de la Facultad de Ciencias Jurídicas, con el Centro de Estudios 
e Investigación del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), para desarrollar 
proyectos de investigación en temas relativos a brindar soluciones que beneficien a la 
población, así como tener acercamientos con Observatorios políticos internacionales 
como por ejemplo el Observatorio Político de República Dominicana, ONGs, la 
Fundación Konrad Adhenauer y el  Instituto Holandés para la Democracia. 
 
Gestión de Investigación y Líneas de Investigación 
 

Los procesos de investigación en la UNAH están reglamentados en las Normas 
Académicas internas, y en reglamentos especiales de Posgrados y de Investigación. 
La siguiente tabla muestra las líneas de investigación de la Maestría en Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político, y su alineamiento a las prioridades de 
investigación definidas por la UNAH.  

 
Tabla 1. Líneas de Investigación de la Maestría en Gestión Jurídica del Estado y 

Derecho Político 

Líneas de 

investigación de la 

UNAH 

Líneas 

investigación de la 

maestría 

Menú de temas  

Tema Prioritario N˚ 4: 

Reforma del Estado.  

Reforma del Estado - Reformas Legislativas  

- Gobiernos Locales  

- Seguridad Pública  

- Reformas tributarias  
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Tema Prioritario N˚ 5: 

Democracia, 

ciudadanía y 

participación. 

- Gestión del estado  - Legitimidad Pública 

- Gestión institucional 

-Construcción de ciudadanía y 

participación política y social  

Tema Prioritario N˚ 6: 

Conflictividad política 

y social. 

Derecho Político. -Democracia y conflictividad político 

institucional y social 

-Gobernabilidad democrática  

Sistema Político Electoral   

-Cultura política y valores 

democráticos. 

-Mecanismos de Prevención y 

Resolución de conflictos 

 
Fuente: Elaboración Propia a partir de los datos sobre Prioridades de Investigación de 

la UNAH.  

 
Internacionalización:  
 
La UNAH no informa de gestiones realizadas para fortalecer el programa a través de 
estrategias de Internacionalización. Sin embargo, indica la posibilidad de concretar 
convenios con Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Valencia, 
España., Universidad de Chile, con la KONRAD y con el Tribunal de Justicia Electoral. 
 
IX. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA –PROFESIONALIZANTE, EN LA SEDE PRINCIPAL DE SAN PEDRO 

SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 
 
Talento Humano:      
 
La plantilla docente presentada por la UNAH para el desarrollo de la carrera incluye 
un total de 15 profesionales del área, y ocho profesionales para el seguimiento de 
Tesis.  Todos ostentan el grado de Maestría y algunos el grado de Doctorado en áreas 
afines.  La planilla de los docentes se encuentra en el cuerpo del Plan de Estudios. 
 
 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO
  
 
El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N°. 1219-356-2021, del Acta 356 
de fecha 01 de noviembre de 2021, recomienda al Consejo de Educación Superior 
sobre la Reforma del Plan de estudios de la carrera de Ciencia Política y Gestión 
Estatal, la cual la renombra como carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político además de adecuar el currículo a la Ley de Educación Superior, Normas 
Académicas del Nivel Superior y demás normativa aplicable a los Estudios de 
Posgrado en el Nivel Superior vigente, para desarrollarlo por la Facultad de Ciencias 
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Jurídicas de la UNAH en su Campus Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, en la 
modalidad presencial, literalmente lo siguiente:  
 
“1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras UNAH; para la aprobación y funcionamiento de la carrera en Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de Maestría, su respectivo 
diagnóstico y su plan de estudios; después de haberse emitido tres dictámenes 
favorables con observaciones por parte de la Universidad Politécnica de Honduras, 
UPH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; por lo que luego de la votación respectiva, la 
solicitud fue aprobada por unanimidad. 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.” 
 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
La Dirección de Educación Superior por su parte, realizó el proceso de verificación y 
acompañamiento a la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, proporcionó 
observaciones específicas de mejora y adecuación conforme a las normativas e 
instrumentos técnicos aplicables, concluyendo en un documento de Plan de Estudios 
que debe aún mejorarse previo al registro en relación a las políticas de la UNAH para 
procesos de docencia, investigación, vinculación, internacionalización, suscripción de 
convenios para el apoyo, el aprovisionamiento de mobiliario y biblioteca actualizada y 
pertinente.  Se insisten en mejorar la gestión y atención al programa.  
. 
 

XI. CONCLUSIONES 
 

1. Los posgrados son estudios que procuran la profundización y generación del 

conocimiento en todas las disciplinas, desarrollan competencias profesionales 

y específicas, que habilitan al profesional en la solución de problemas de alto 

nivel de complejidad. (Art. 5 Reglamento de Posgrados). 

2. La UNAH no evidenció alianzas concretas para procesos de Vinculación e 
Internacionalización en esta carrera de maestría, justificando que hasta que el 
rediseño esté aprobado, podrán suscribir convenios.   
 

3. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), cuenta con una 
propuesta docente para este postgrado de quince profesionales especializados 
y ocho docentes para actividades de asesoría en investigación y vinculación.  

 
4. El diseño de la Estructura del Plan de Estudios satisface los criterios 

establecidos en las Normas Académicas de la Educación Superior, Reglamento 
de Estudios de Posgrado del Sistema de Educación Superior y la Guía para la 
elaboración de Planes de Estudio. 
 

5. El Consejo Técnico Consultivo dictaminó favorable para la aprobación de la 
carrera. 
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6. La Carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político en el grado de 
Maestría es altamente pertinente en el país, orientada al perfeccionamiento de 
la función pública. 

 
XII.RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia a lo anterior, y al amparo de los Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de 
fecha 13 de marzo de 2020, 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año,  4323-
347-2020 de fecha 28 de septiembre de 2020, 4405-350-2020 de fecha 17 de 
diciembre de 2020, y Acuerdo No. 4516-356-2021 de fecha 11 de junio de 2021 
relacionados todos con la aprobación y ampliación de la vigencia de las medidas 
especiales adoptadas por el Consejo de Educación Superior para el seguimiento legal 
de las solicitudes de las Instituciones de Educación Superior en el marco de la COVID 
19 para 2020 y 2021, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 
de Educación Superior:  
 

1. Aprobar la solicitud de Reforma del Plan de Estudios de la carrera que en 
adelante se denominará Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en 
el Grado Académico de Maestría, tipo Académica a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, para ofrecerla en la modalidad presencial en el 
campus principal Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, dado que la propuesta 
cumple con los requerimientos establecidos en la normativa legal aplicable. 
 

2. Aprobar las características siguientes a la carrera de Maestría en Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político: 

Aspectos 
Plan de Estudios 

(Vigente hasta 2022) 

Plan de Estudios 
(Rediseño 2023) (I 

Reforma) 

Facultad o Unidad 
Académica Responsable  

Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales  

Facultad de Ciencias 
Jurídicas 

Nombre de la carrera Ciencia Política y Gestión 
Estatal 

Gestión Jurídica del 
Estado y Derecho Político 

Código de la carrera Sin código MGJDP-01    

Número de períodos 
académicos al año  

2 periodos por año  3 periodos por año 

Duración del periodo 
académico 

18 semanas 15 semanas 

Duración de la carrera 
(Años y No de períodos 
académicos) 

2 años (Cuatro (4) períodos) 
2 años (Seis (6) períodos) 

Número de créditos o 
unidades valorativas  

Unidades Valorativas (No 
especificadas) 

58 créditos 

Número de Asignaturas o 
Espacios de Aprendizaje  

22 18 

Modalidad Educativa Presencial  Presencial 

Acreditación Máster en Ciencias Políticas y 
Gestión Estatal 

Máster en Gestión 
Jurídica del Estado y 
Derecho Político 

Grado académico Maestría científica Maestría Académica 
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3. Instruir a la Dirección de Posgrados de la UNAH, a la coordinación de 
posgrados de la facultad y a la coordinación de esta carrera, fortalecer 
gestiones para la investigación, vinculación e internacionalización y concretar 
la suscripción de convenios o cartas de entendimiento con instituciones u 
organizaciones nacionales e internacionales que permitan elevar la calidad 
educativa del Programa. 

 
4. La Dirección de Educación Superior deberá realizar evaluaciones periódicas 

para asegurar la calidad de los estudios de este posgrado en cumplimiento del 
Art. 83 del Reglamento de Posgrados y conforme lo dispuesto en los Acuerdos 
del Consejo de Educación Superior Nos. 4255-342-2020, 4256-343-2020 y 
4323-347-2020. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 21 de marzo, 2023 

 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 Archivo/GACYS-DES 
 Cleopatra Isabel Duarte Gálvez/Marlon Eduardo Torres” 

 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 

Aspectos 
Plan de Estudios 

(Vigente hasta 2022) 

Plan de Estudios 
(Rediseño 2023) (I 

Reforma) 

Clasificación del Programa 
(Profesionalizante o 
Académica)  

No indicado Académica 

Acuerdo y fecha de 
Creación y funcionamiento 
de la carrera 

N˚ 084-2001 CUO del 
Consejo de Universitario, 
contenido en el acta 735 del 
26 de julio de 2001 

 

Acuerdos y fechas de 
aprobación de Reformas o 
Rediseños previos. -Si 
fuera el caso- 

 ACUERDO No. CU-E-
040-05-2021 - 
Consejo Universitario, 15 
de mayo de 2021 

Clasificación CINE-
UNESCO de la Carrera o 
Programa 

No se especificaba Grupo 04 Administración 
de empresas y Derecho  
Subgrupo 042 Derecho 
CINE-UNESCO 2013 

Petición que se resuelve  Aprobación de Rediseño (I 
Reforma) 

Fecha de ingreso de 
petición que se resuelve 

 10 de septiembre, 2021 

Fecha de aprobación por el 
CES 

 20 de marzo, 2023 
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sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 

 
ACUERDO No. 4945-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4585-360-2021, de fecha 10 de 
septiembre, 2021. Conoció y admitió la solicitud de aprobación para la creación 
y el funcionamiento de la Carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político 
en el Grado de Maestría, Adscrita a la Facultad de Ciencias Jurídicas, su respectivo 
diagnóstico y Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que El Consejo Universitario 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH aprobó la Carrera de 
Ciencias Políticas y Gestión Estatal, en el grado académico de maestría mediante 
Acuerdo N˚ 084-2001 CUO, Acta N˚ 735 del 26 de julio de 2001. CONSIDERANDO: 
Que la Dirección de Educación Superior hace notar que, pese a que en el proceso 
previo se hace alusión a la creación y funcionamiento de la carrera por el puro 
formalismo según el escrito presentado, lo que realmente se ha analizado es el 
rediseño del Plan de Estudios, cuyo análisis resulta altamente pertinente a juicio de 
los miembros de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, órgano que emitió 
Dictamen favorable. En el mes de junio, 2022 se mandó a cambiar el escrito de 
petición. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4866-374-2022 de fecha 
18 de noviembre de 2022, el CES conoció y admitió la Solicitud de enmienda al 
escrito original presentado y admitido por el CES, mediante   Acuerdo No. 4585-
360-2021, de fecha 10 de septiembre, 2021, para que se tuviera como Reforma y 
no como Creación, escrito que fue presentada por la UNAH. CONSIDERANDO: Que 
se ha conocido Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1219-356-2021 y de 
la Opinión Razonada OR-DES-1209-03-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión 
Jurídica del Estado y Derecho Político, en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que en 
la discusión el Consejo acordó aprobar en su totalidad el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1219-356-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1209-
03-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en 
el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 
lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior.  
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 
está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 
Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.1219-356-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1209-03-2023 
de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en 
el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH). SEGUNDO: Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la 
carrera que en adelante se denominará Gestión Jurídica del Estado y Derecho 
Político, en el Grado Académico de Maestría, tipo Académica a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, para ofrecerla en la modalidad presencial en el 
campus principal Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, dado que la propuesta 
cumple con los requerimientos establecidos en la normativa legal aplicable. 
TERCERO:  Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Gestión 
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Jurídica del Estado y Derecho Político, en el Grado Académico de Maestría); 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las siguientes 
características: 
 

 
CUARTO: Se instruir a la Dirección de Posgrados de la UNAH, a la coordinación 
de posgrados de la facultad y a la coordinación de esta carrera, fortalecer gestiones 
para la investigación, vinculación e internacionalización y concretar la suscripción 
de convenios o cartas de entendimiento con instituciones u organizaciones 
nacionales e internacionales que permitan elevar la calidad educativa del 
Programa. QUINTO: La Dirección de Educación Superior deberá realizar 
evaluaciones periódicas para asegurar la calidad de los estudios de este posgrado 
en cumplimiento del Art. 83 del Reglamento de Posgrados y conforme lo dispuesto 
en los Acuerdos del Consejo de Educación Superior Nos. 4255-342-2020, 4256-
343-2020 y 4323-347-2020. SEXTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 

Aspectos 
Plan de Estudios 

(Vigente hasta 2022) 

Plan de Estudios 
(Rediseño 2023) (I 

Reforma) 

Facultad o Unidad Académica 
Responsable  

Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales  

Facultad de Ciencias 
Jurídicas 

Nombre de la carrera Ciencia Política y Gestión 
Estatal 

Gestión Jurídica del Estado 
y Derecho Político 

Código de la carrera Sin código MGJDP-01    

Número de períodos 
académicos al año  

2 periodos por año  3 periodos por año 

Duración del periodo académico 18 semanas 15 semanas 

Duración de la carrera (Años y 
No de períodos académicos) 

2 años (Cuatro (4) períodos) 

2 años (Seis (6) períodos) 

Número de créditos o unidades 
valorativas  

Unidades Valorativas (No 
especificadas) 

58 créditos 

Número de Asignaturas o 
Espacios de Aprendizaje  

22 18 

Modalidad Educativa Presencial  Presencial 

Acreditación Máster en Ciencias Políticas y 
Gestión Estatal 

Máster en Gestión Jurídica 
del Estado y Derecho 
Político 

Grado académico Maestría científica Maestría Académica 

Clasificación del Programa 
(Profesionalizante o Académica)  

No indicado Académica 

Acuerdo y fecha de Creación y 
funcionamiento de la carrera 

N˚ 084-2001 CUO del 
Consejo de Universitario, 
contenido en el acta 735 del 
26 de julio de 2001 

 

Acuerdos y fechas de 
aprobación de Reformas o 
Rediseños previos. -Si fuera el 
caso- 

 ACUERDO No. CU-E-040-
05-2021 - 
Consejo Universitario, 15 
de mayo de 2021 

Clasificación CINE-UNESCO de 
la Carrera o Programa 

No se especificaba Grupo 04 Administración 
de empresas y Derecho  
Subgrupo 042 Derecho 
CINE-UNESCO 2013 

Petición que se resuelve  Aprobación de Rediseño (I 
Reforma) 

Fecha de ingreso de petición 
que se resuelve 

 10 de septiembre, 2021 

Fecha de aprobación por el CES  20 de marzo, 2023 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        521 
 
 

Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la Carrera Plan de Estudios 
de la carrera de Gestión Jurídica del Estado y Derecho Político, en el Grado 
Académico de Maestría; de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), para que realice el registro respectivo. SÉPTIMO: Notificar el presente 
acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para los 
efectos de Ley. NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1218-356-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1210-
03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA EN REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA Y/O TÉCNICO 
UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
“FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM), PARA DESARROLLARSE EN EL 
CAMPUS DE TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. ESTA OR VA 
ORIENTADA A LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO.  EMISIÓN DE ACUERDO.   
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1218-356-2021 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 4571-359-2021, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 359, de fecha 20 de agosto de 
2021 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire 
Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC) Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado 
Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM. Comisión: UCENM (coord.), UNAH, 
UNICAH y UNITEC. Cumpliendo con la petición hecha por parte del Consejo Técnico 
Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de autorización 
para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación 
Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de 
Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, UPNFM, las instituciones que integran la comisión emiten el 
siguiente Dictamen: Considerando: Que en Sesión Ordinaria de Consejo Técnico 
Consultivo No.354 con fecha viernes 7 de agosto de 2021, como parte de la Agenda 
se presentó la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, 
en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
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Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM. Considerando: Que, en dicha 
Sesión, el Consejo Técnico Consultivo procedió al nombramiento de Comisión de 
dictamen, la cual quedó integrada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, (UCENM. Coordina), Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
Universidad Católica de Honduras (UNICAH) y Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC). Considerando: Que la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, UPNFM, ha presentado una nueva versión de los documentos 
correspondientes a la “Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 
Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire 
Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario para 
su desarrollo en la modalidad presencial. Considerando: Que las Universidades que 
integran la Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio (UCENM coordina), Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), Universidad Católica de Honduras (UNICAH) y Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), han revisado y analizado la documentación 
presentada por la universidad proponente. Considerando: Que los dictámenes 
emitidos por las universidades que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión 
documental realizada, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen 
Favorable con observaciones de UNITEC, UNICAH y UCENM y, Dictamen No 
favorable de la UNAH. Por tanto: Los miembros de la comisión de Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior de Honduras, emiten DICTAMEN 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico 
Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 
UPNFM, debiéndose consignar en el acta respectiva el dictamen No Favorable de la 
UNAH y atender las recomendaciones y observaciones presentadas por cada una de 
las instituciones. San Pedro Sula, 18 de octubre de 2021. Comisión: UCENM, 
UNICAH, UNITEC, UNAH.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 
“DICTAMEN. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo 
para analizar la información correspondiente a la Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica 
en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o 
Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 
UPNFM y emitir Dictamen para la aprobación del mismo. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, envió la primera 
versión de la documentación de la propuesta de la solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica 
en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o 
Técnico Universitario, y que se revisó la primera versión del Diagnóstico y del Plan de 
Estudios verificando el cumplimiento de lo requerido según las regulaciones vigentes, 
encontrándose lo siguiente: EN EL DIAGNÓSTICO: * En la portada no especifica el 
Centro Regional donde se llevó a cabo la investigación o diagnóstico. * En la solicitud 
se indica que el técnico es universitario; pero en los datos generales, el nombre de la 
carrera esta como Técnico Superior Universitario. * Corregir el numeral 5.5. Las 
necesidades prácticas prioritarias de la sociedad que habrán de ser satisfechas con 
el Plan de Estudios. * Corregir el numeral 5.6.  No se presenta el fundamento filosófico 
en el campo de Refrigeración y Aire Acondicionado. * En este Plan de Gestión 
Administrativa se debe de agregar la Matriz de perfiles académicos de docentes y 
administrativos según el instrumento para revisión preliminar de diagnóstico de la 
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DES. EN EL PLAN DE ESTUDIOS: * En la portada no expresa que es un Proyecto 
de un Plan de Estudios, y no especifica el Centro Regional donde se va a ofertar la 
carrera. * En el numeral 5.1 Perfil de Ingreso, no se identifican los conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores que debe poseer una persona para 
ingresar a las carreras. Por lo tanto, UCENM como parte de la comisión del Consejo 
Técnico Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES para la 
solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado 
Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 31 
días del mes de agosto de 2021. Atentamente. Master Rosel Faustino Cerrato. 
Vicerrector Académico UCENM.” 
 
Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado 
Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM.  
DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar  Diagnóstico 
del  plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales En la solicitud se 
indica que el técnico 
es universitario; 
pero en los datos 
generales, el 
nombre de la carrera 
esta como Técnico 
Superior 
Universitario. 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso Investigativo Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 
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Explicación de cómo se presenta el 
documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 
 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias En el numeral 5.5 de 
las necesidades 
prácticas prioritarias 
no se presentan de 
conformidad al perfil 
del quehacer del 
profesional en el 
campo de 
Refrigeración y Aire 
Acondicionado. 
Deben de 
orientarlas a las 
necesidades 
prácticas prioritarias 
de la sociedad que 
habrán de ser 
satisfechas con el 
Plan de Estudios. 

Fundamento filosófico En el numeral 5.6 
Fundamento 
filosófico presenta 
información repetida 
en algunos de sus 
párrafos, y no se  
presenta el 
fundamento 
filosófico en el 
campo de 
Refrigeración y Aire 
Acondicionado. 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 

Cumple 
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empleadores, alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los  
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 
físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

Se debe de agregar 
la Matriz de perfiles 
académicos de 
docentes y 
administrativos 
según el 
instrumento de la 
DES. 

 
2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

En la portada no 
expresa que es un 
Proyecto de un Plan 
de Estudios, y  no 
especifica el Centro 
Regional donde se va 
a ofertar la carrera.  
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Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 
Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación del 
Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político – educativas.  Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNOSTICO 

Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa significativa, que 
justifican la creación e 
implementación de la carrera, dado 
que es una demanda real de la 
sociedad y sus diferentes actores. 

Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso En el numeral 5.1 
Perfil de Ingreso, no 
se identifican los 
conocimientos, 
habilidades, 
destrezas, actitudes y 
valores que debe 
poseer una persona 
para ingresar a las 
carreras.  

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple 

Asignaturas Electivas Cumple 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple 
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Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado) 

Cumple 

Descripción de Práctica Profesional No cumple: no se 
Describe la  Práctica 
Profesional 

Explicación de Vinculación Social En el numeral 12. 
Explicación de 
Vinculación Social, 
los procesos de 
Docencia, 
Investigación y 
Vinculación Social no 
se presenta como se 
van a desarrollar en el 
marco de la carrera.  

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del Plan 
(Humanos, físicos, materiales, 
financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación 
de la carrera 

Cumple 

 
Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la creación y 
funcionamiento de carreras de Técnico Universitario-tecnólogo, de acuerdo al 
“Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras”. 
 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  
 Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM_ 
CARRERA: Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado 
Académico Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán”, UPNFM.  
MODALIDAD: _Presencial_ 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

TÍTULO 
I, 
CAPITUL
O II.  

ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA  

Art. 3 El plan de estudio está diseñado 
conforme a la clasificación  de CINE 
5A 554: 

  
 

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas de 
dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

 El perfil de egreso está delimitado 
para el desarrollo de una ocupación 
específica en el mercado laboral 

X  

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas de 
dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

X  

Art. 4. 
Art. 20 
Art. 41 

En el plan de estudios se declara 
que la carrera es un técnico 
Universitario o tecnólogo 

X  
 

El plan de estudio especifica si es de 
carácter terminal o con salida a 
estudios superiores. 

X  

El plan de estudio define los 
fundamento disciplinares de la 
carrera propuesta. 

X  

El plan de estudio está basado en 
competencias profesionales  

X  

El plan de estudio define los 
procesos para el desarrollo de 
investigación aplicada y la gestión 
del conocimiento a través de 
equipos multidisciplinarios.  

X  

TÍTULO I, 
CAPITUL
O III 

PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 5 

La carrera propuesta está orientada 
a la consecución de los siguientes 
principios:  

  
 

− El diagnóstico para la creación de 
la carrera, da respuesta a las 
necesidades de formación 
profesional y aprendizaje de los 
estudiantes en su desarrollo 
integral a las demandas del 
mercado laboral y del desarrollo 
económico, social, educativo, 
ecológico, científico, tecnológico 
y cultural de la región y el país.  

X  

 

− El plan de factibilidad para la 
implementación de la carrera 
evidencia la existencia de las 
condiciones y recursos para el 
desarrollo de un programa de 
formación de calidad.  

X  

 

− Establece los mecanismos para 
garantizar la intervención 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

democrática de la comunidad 
educativa en general, 

− Define los mecanismos para el 
desarrollo de la vinculación 
Universidad y sociedad, para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida de la comunidad local. 

X  

 

− El plan de estudios propicia la 
cooperación entre distintas 
disciplinas y campos 
heterogéneos de la misma 
ciencia. 

X  

 

− El plan de estudios establece 
requisitos de ingreso, 
permanencia y promoción, 
equitativos y acorde a la 
naturaleza de la carrera.  

X  

 

− La fundamentación científica de 
la carrea refleja que se reconoce 
el estado del arte y la técnica del 
campo disciplinar a nivel 
internacional. 

X  

 

− El plan de estudio evidencia que 
contempla la iniciación a la 
experimentación. (innovaciones, 
laboratorios, investigación 
aplicada).  

X  

 

Art. 6 El documento de diagnóstico y el de 
plan de estudios de la carrera 
propuesta, está orientado al 
cumplimiento de los siguientes fines: 

  

 

a) −  Se documenta cómo contribuye 
la carrera  en atender y solventar 
los principales problemas 
nacionales 

X  

 

− Se documenta cómo contribuye la 
carrera a atender al logro de 
desarrollo humano sostenible. 

X  

 

b) − Se documenta cómo contribuye la 
carrera en responder a las 
necesidades reales de la 
sociedad y de los sectores 
productivos del país. 

X  

 

c) − Se documenta que la carrera 
propuesta responde directamente 
a la demanda del mercado laboral 
y se adapta a la dinámica social. 

X  

 

d) − Documenta cómo la carrera 
contribuye a aumentar la 
cobertura de Educación Superior, 

X  
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con criterios de equidad 
poblacional y regional. 

Art. 7 El documento de diagnóstico y el de 
plan de estudios de la carrera 
propuesta, está orientado al logro de 
los objetivos del sistema de 
Educación Técnica en el Nivel de 
Educación Superior: 

  

 

a) − El perfil de egreso evidencia la 
formación de una fuerza laboral 
calificada que responde a una 
necesidad social y pertinente con 
la realidad.  

X  

 

b) − El plan de estudios establece la 
forma de vinculación entre la 
carrera y los sectores 
productivos.  

X  

 

c) El plan de estudios evidencia:    

- ¿El desarrollo de las 
competencias técnicas y 
profesionales? 

 

X  

- ¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el desempeño 
ético y eficiente en una ocupación 
específica? 
 

X  

¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el empleo o 
autoempleo? 

X  

d) − El plan de estudios especifica las 
estrategias para el fomento de la 
investigación aplicada e 
innovación educativa. 

X  

 

− El plan de estudios especifica las 
estrategias para el fomento de la 
innovación tecnológica, artística y 
cultural.  

X  

e) El plan de estudios de la carrera 
propuesta forma al estudiante en 
competencias generales tales 
como: 

  

 

− Pensamiento crítico, X   

−  Resolución de problemas,  X   

− Comunicación  X   

−  Colaboración,  X   

− Creatividad,  X   

− Uso de las tecnologías de la 
información  

X  
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−  Aprendizaje para la vida X   

f) − El plan de estudios establece 
estrategias metodologías para 
fomentar la creatividad e 
innovación para el desarrollo de 
nuevos conocimientos, para la 
mejora de un bien o un servicio. 

X  

 

g) − El plan de estudios indica las 
estrategias metodológicas para 
inducir al profesional hacia la 
generación de una cultura 
productiva y el desarrollo de la 
capacidad laboral emprendedora. 

X  

 

TÍTULO 
II, 
CAPÍTUL
O I. 

ORGANIZACIÓN 

Art. 8 ¿La institución de Educación 
Superior cuenta con una unidad 
académica ejecutora del programa 
académico? 

X  

 

Art. 9  
 

¿La carrera propuesta será 
desarrollada bajo la estructura de 
una facultad? 

X  
 

Art. 10 ¿La institución define la figura que 
desarrollará la titulación del 
programa? 

X  
 

TÍTULO 
II, 
CAPÍTUL
O II 

DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Art. 17 Dimensión educativa:    

− ¿Para la formación integral, el 
plan de estudios de la carrera 
propuesta define claramente las 
estrategias que permiten el 
desarrollo integral, en todos sus 
aspectos?. 

X  

 

− El Plan de estudio desarrolla las 
competencias estándar para la 
certificación profesional y el 
ejercicio profesional pertinente. 

X  

 

− El Plan de Estudios evidencia un 
énfasis eminentemente práctico 
(en las unidades o créditos 
académicos, en las estrategias 
metodológicas y en la evaluación 
de los aprendizajes). 

X  

 

− El Plan de Estudios evidencia el 
uso de estrategias metodológicas 

X  
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para desarrollar las competencias 
para aprender a aprender. 

− ¿El Plan de Estudios evidencia el 
uso de estrategias metodológicas 
para desarrollar las competencias 
para innovar? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios incluye 
metodologías y contenidos 
vinculados con la calidad? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia 
que prepara al profesional para 
desenvolverse en las condiciones 
reales del contexto nacional e 
internacional, bajo estándares de 
cualificación y calificación? 

X  

 

 
 
 
 
 
 
 
Art. 18 

Dimensión operacional:    

− ¿El Plan de Estudios aplica un 
modelo educativo basado en 
competencias? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia la 
aplicación de estrategias 
pedagógicas y evaluativas acorde 
al modelo basado en 
competencias? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con la infraestructura 
apropiada para el desarrollo 
programa? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con docentes 
cualificados? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con el equipamiento 
tecnológico requerido? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con los recursos de 
aprendizaje requeridos para el 
desarrollo del programa? 

X  

 

 
 
Art. 19 

Dimensión vinculación con el medio:     

− ¿Se documenta la participación 
de actores del sector productivo 
nacional e internacional en la 
comisión de desarrollo curricular? 

X  

 

− ¿Se documentan los Convenios, 
Cartas de Entendimiento y/o 
Contratos de Empleabilidad u 

X  
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otros, que evidencien la 
vinculación con el sector 
productivo nacional e 
internacional? 

TÍTULO 
III, 
CAPÍTUL
O I. 

CREACIÓN DE UNIDADES DE GESTIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR EN IES YA CONSTITUIDAS 

Art. 21 Es una institución de educación 
superior ya constituida 

X  
 

Tiene aprobada la unidad de gestión 
para programas de nivel técnico 
universitario o tecnólogo. 

X  
 

Presenta modelo educativo basado 
en competencias. 

X  
 

 
 
Art. 22 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo , se documenta que la 
institución cuenta con  :  

  

 

− Un Consejo Institucional X   

− Un Consejo Directivo X   

− Un Director o responsable de la 
unidad que administra el nivel. 

X  
 

 
 
 
 
Art. 23 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo institucional está integrado: 

  

 

− El Rector o Vicerrector(a) 
Académico(a), quien presidirá 
este órgano. 

X  

 

− El Director o responsable de la 
unidad que administra el nivel 

X  
 

− El Director o responsable de la 
función de vinculación con la 
sociedad 

X  

 

− Un representante del sector 
empleador 

X  
 

 
 
Art. 24 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo Directivo está integrado : 

  

 

− Un director o responsable de la 
unidad que administra el nivel 

X  

− Jefe en cada una de las unidades 
académicas.  

X  
 

− Un representante de los docentes. X   

TÍTULO 
IV, 
CAPÍTUL
O I, 

DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CARRERAS, PLAN 
DE ESTUDIO Y RÉGIMEN CURRICULAR 
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Art. 28 El programa está adscrito a una 
centro de formación técnica superior 
cuya creación y funcionamiento está 
autorizada por el CES. 

X  

 

Art. 29 El programa  está adscrito a una 
institución reconocida y en 
facultades de operación  en el 
Sistema de Educación superior 

X  

 

ART. 31 Presenta Solicitud de conformidad a 
la normativa establecida por el CES 

X  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 32, 
33 

Cumple con los siguientes requisitos 
para presentar solicitud para ofertar 
carreras técnicas de nivel superior: 

  
 

− Plan de estudios de la carrera a 
aprobar 

X  
 

− Modelo Educativo con base en 
competencias 

X  
 

− Diagnóstico de necesidad del 
Sector y campos disciplinares a 
desarrollar. 

X  

 

− Inventario de planta docente. 

− Inventario de personal de 
colaboración. (Instructores, jefes 
de talleres, laboratorios y personal 
administrativo) 

X  

 

Documenta que cuenta con el 
inventario de infraestructura física y 
recursos educacionales adecuados 
y según los estándares vigentes:  

  

 

− Aulas 

− Biblioteca  
X  

− Laboratorios  X  

− Talleres didácticos  X  

− Convenios entre centros del nivel, 
para el uso de equipo y 

X  

−  laboratorios didácticos 
especializados. 

X  

− Convenios de vinculación laboral, 
con instituciones, nacionales e 
internacionales 

X  

 

Art. 34 La Carrera a ofertar tiene 
temporalidad definida, en función de 
las necesidades del mercado 
laboral.  

X  

 

En caso de solicitud de ampliación 
de la temporalidad. Se evidencia la 
necesidad de ampliación conforme a 
un proceso de autoevaluación, 

  

N/A 
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realizado después de la 2da 
promoción de graduados. 

Art. 35 El centro presenta un plan de 
actividades complementarias de 
nivelación y actividades remédiales, 
para atender las necesidades que se 
detecten en los estudiantes. 

X  

 

Art. 36 Las competencias genéricas y 
específicas del plan de estudios, 
están definidas de acuerdo a las 
referencias de estándares 
internacionales, conforme a la 
especificidad de cada campo.  

X  

 

Art. 40 El plan de estudio del técnico 
universitario o tecnólogo está 
orientado a la adquisición de 
competencias generales y 
específicas  

X  

 
 
 
 
 
 
 

El plan de estudio define los 
componentes de formación general 
y fundamentos disciplinares. 

X  

 
 
 
Art. 42 

El plan de estudios del técnico 
universitario o tecnólogo cumple con 
los criterios siguientes:  
El rango de una duración mínima de 
1,200 horas y máxima de 1600 
horas. 

X  

Está entre 80 - 120 créditos 
académicos considerando, horas 
presenciales en el aula de clase y 
horas de trabajo práctico las que se 
desarrollaran en taller, laboratorio o 
prácticas en el sector laboral 
pertinente.  

X  

 

 
 
Art. 43 

Se documenta cómo se podrá 
reconocer hasta un 40% del 
programa para continuar estudios 
universitarios. 

X  

 

El plan de estudio considera el 
reconocimiento la totalidad de los 
créditos académicos del tecnólogo, 
cuando estos cuenten con el 
continuum curricular del Plan de 
estudios de Carreras del nivel 6, es 
decir Licenciatura. 

  

N/A 

TÍTULO 
IV, 
CAPÍTUL
O II. 

TÍTULO IV, CAPÍTULO II. DEL PERSONAL DOCENTE 
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Art. 46  La carrera cuenta con docentes de 
ciencias básicas que ostentan título 
universitario de acuerdo a su 
especialidad.  

X  

 

Los docenes especializados reúnen 
los requisitos siguientes:  

− Profesional académico con título 
universitario 

X  

 

− Profesionista del nivel técnico, con 
reconocidas destrezas en el campo 
disciplinar, con experiencia en el 
área y por lo menos cinco (5) años 
vinculado al mundo laboral. 

X  

Art. 47 La institución de Formación Técnica 
Superior tiene un programa especial 
de formación docente para fortalecer 
las competencias docentes para el 
nivel tecnológico a través de 
herramientas didácticas 
metodológicas, especialmente en lo 
relacionado al modelo de formación 
por competencias. 

X  

 

Art. 48 Cuenta la institución con 
mecanismos que permitirán la 
verificación del cumplimiento de las 
funciones de los docentes. 

X  

 

Art. 49 La institución documenta el recurso 
humano que colabora en la función 
docente.  

  
 

− Jefe de laboratorio, taller  X   

− Jefe de planta X   

− Asistente de investigación X   

− Operarios especializados X   

− Docentes invitados X   

− Asistente de plataforma 
tecnológica 

X  
 

− Bibliotecarios X   

− Otros. (Especificar) X   

Art. 50 Cuenta el programa con personal 
administrativo para el desarrollo de 
la carrera. 

X  
 

Art. 51 El plan de estudio establece los 
requisitos de ingreso a la carrera 

X  
 

Art. 52 El plan de estudio define los 
objetivos de aprendizaje. 

X  
 

Define el grado y nivel de logro de las 
competencias. 

X  

Art. 53 Los módulos o asignaturas del plan 
de estudios evidencian una 
evaluación formativa que 

X  
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comprenden evaluaciones parciales, 
final de cada unidad temática. 

Art. 54  Los módulos o asignaturas del plan 
de estudios evidencian una 
evaluación sumativa: parcial, 
procesual y final con el objetivo de 
verificar la adquisición de las 
competencias 

X  

 

Art. 55 El plan de estudios refleja un sistema 
de evaluación académica integral, 
flexible, permanente y pertinente que 
permita evidenciar el nivel de 
competencia suficiente para que el 
egresado pueda ejercer en el campo 
profesional.    

X  

 

Art. 56 La institución presenta un 
mecanismo de monitoreo para 
verificar el cumplimiento del 
portafolio docente y los resultados 
de aprendizaje. 

X  

 

 DE LA MODALIDAD EDUCATIVA 

 
 
 
 
Art. 57 

El plan de estudio define la 
modalidad educativa: 
Presencial 

X  
 
 
N/A 
 
N/A 
 

Distancia   

En caso de la modalidad a distancia, 
cumple con lo establecido con el 
Reglamento respectivo. 

  

En caso de que el programa sea 
ofrecido mediante convenio con 
universidades extranjeras, cumple 
con lo establecido en el Reglamento 
respectivo 

X  

Art. 58 El plan de estudios de la carrera 
propuesta:  

− Cumple con la totalidad de los 
objetivos y contenidos 
contemplados en cada módulo o 
asignatura o espacio formativo. 

− La metodología de enseñanza 
establece las estrategias con las 
que el docente y el estudiante 
complementarán el desarrollo de 
actividades de auto-aprendizaje. 

 
X 
 

 
 

X 
 

 

 

−  Detalla los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos del 
módulo, asignatura o espacio 
formativo.  

X  
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 − Cuenta con los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos del 
módulo, asignatura o espacio 
formativo. 

X  

 

 Movilidad Académica    

Art. 59 El plan de estudios define las 
equivalencias de contenidos y 
créditos académicos de cada 
módulo de carreras que el 
estudiante haya cursado. 

X  

 

Art. 62 Tiene la institución un proceso de 
admisión que cumple con los 
requisitos mínimos establecidos por 
el CES. 

X  

 

 Del Egreso y titulaciones 
A Requisitos de egreso y 
titulación 

  
 

Art. 63, 
64 

El plan de estudios establece los 
requisitos para obtener el título de 
Técnico universitario o tecnólogo.  

X  
 

 B.  Práctica Profesional    

 
 
 
Art. 65 

El plan de estudios conceptualiza la 
práctica profesional y establece los 
lineamientos para el desarrollo de la 
misma.  

X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N/A 

El plan de estudios establece los 
mecanismos para el monitoreo y 
evaluación de la práctica profesional 
por el centro y por parte de la 
empresa o la institución en la que el 
estudiante realiza su práctica. 

X  

El plan de estudios establece el 
informe de práctica como un 
requisito para poder titular a los 
practicantes. 

X  

 
 
Art. 66 

− El plan de estudios del Técnico 
Universitario establece una 
Práctica Profesional con una 
duración de entre 400 a 600 horas 
pedagógicas. 

X  

− En caso que la práctica 
profesional dure más de 400 
horas, se establece en el plan de 
estudio prácticas parciales de 100 
horas cada una. 

X  

TÍTULO 
V, 
CAPÍTUL
O ÚNICO 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 
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Art. 67 

La institución documenta contar con 
el financiamiento para el normal 
funcionamiento y desarrollo de la 
carrera. 

X  

 

La institución presenta convenios 
con consorcios de los sectores 
demandantes de recursos humanos 
calificados  

X  

 

Art. 68 La carrera está diseñada conforme a 
los estándares del SHACES 

X  
 

Título VII. 
Cap. 
Único. 

Receso, cierre, transferencia y 
reapertura   

 

Art. 69 El plan de estudio indica la vigencia 
conforme a la demanda laboral 
documentada. 

X  
 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:  
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POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ”, UNICAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica 
en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura 
y/o Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán”, UPNFM. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico 
Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de autorización 
para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación 
Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de 
Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, UPNFM; y emitir Dictamen para la aprobación del mismo. Por 
este medio, se hace constar que la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán”, UPNFM, ha enviado la propuesta de solicitud de creación y funcionamiento 
de la carrera del Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, 
en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, se revisó el 
Diagnóstico y el Plan de Estudios verificando el cumplimiento de lo requerido según 
las regulaciones vigentes encontrándose lo siguiente: DIAGNÓSTICO: * Se sugiere 
añadir los antecedentes del estudio según el instrumento para revisión preliminar de 
diagnóstico de la DES. * Agregar la Matriz de perfiles académicos de docentes y 
administrativos según el instrumento para revisión preliminar de diagnóstico de la 
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DES. PLAN DE ESTUDIOS: * Incluir la Descripción de Práctica Profesional según el 
instrumento para revisión de ingreso de planes de estudio de la DES. * Sugiere seguir 
el rango de una duración mínima de 1,200 horas y máxima de 1,600 horas para las 
asignaturas del técnico universitario según la Guía de verificación del cumplimiento de 
los requerimientos para la creación y funcionamiento de carreras de Técnico 
Universitario-tecnólogo, de acuerdo al “Reglamento del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras” de la DES. 
Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo emite 
DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES para la solicitud de autorización 
para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de Educación Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o 
Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 
UPNFM. Se recomienda que la universidad proponente subsane las observaciones y 
presente una versión mejorada de la documentación. Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa a los 24 días del mes de septiembre de 2021. ATTE. Martha Zepeda, 
Directora Desarrollo Curricular.” 
 
Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 
de la carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, 
en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM. 
 
DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar  
Diagnóstico del  plan de estudio 
de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio No cumple. Se 
sugiere añadir los 
antecedentes del 
estudio según el 
instrumento para 
revisión preliminar de 
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diagnóstico de la 
DES. 

Explicación del proceso 
Investigativo 

Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se 
presenta el documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 
 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – 
educativas 

Cumple 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 
en base a opiniones de: 
sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación 
de profesionales existente en el 
área solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán 
los  profesionales egresados de 
la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 
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Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos  

No cumple. Agregar 
la Matriz de perfiles 
académicos de 
docentes y 
administrativos según 
el instrumento para 
revisión preliminar de 
diagnóstico de la 
DES. 

 
2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 
Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación del 
Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 
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3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político – 
educativas.  

Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNOSTICO 

Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa significativa, que 
justifican la creación e 
implementación de la carrera, dado 
que es una demanda real de la 
sociedad y sus diferentes actores. 

Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación 
específica 

Cumple 

Asignaturas Electivas Cumple 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple  

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado) 

Cumple 

Descripción de Práctica Profesional No cumple. Incluir la 
Descripción de 
Práctica Profesional 
según el 
instrumento para 
revisión de ingreso 
de planes de estudio 
de la DES. 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del Plan 
(Humanos, físicos, materiales, 
financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación 
de la carrera 

Cumple  

 
Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la creación y 
funcionamiento de carreras de Técnico Universitario-tecnólogo, de acuerdo al 
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“Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras”. 
 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  
 Universidad Politécnica de Honduras, UPH_ 
CARRERA: _ Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en 
el Grado Académico de Técnico Universitario_ 
MODALIDAD: _Presencial_ 
 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

TÍTULO I, 
CAPITUL
O II.  

ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA  

Art. 3 El plan de estudio está diseñado 
conforme a la clasificación  de 
CINE 5A 554: 

  
 

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas de 
dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

X  

 El perfil de egreso está delimitado 
para el desarrollo de una 
ocupación específica en el 
mercado laboral 

X  

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas de 
dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

X  

Art. 4. 
Art. 20 
Art. 41 

En el plan de estudios se declara 
que la carrera es un técnico 
Universitario o tecnólogo 

X  
 

El plan de estudio especifica si es 
de carácter terminal o con salida a 
estudios superiores. 

X  

El plan de estudio define los 
fundamento disciplinares de la 
carrera propuesta. 

X  

El plan de estudio está basado en 
competencias profesionales  

X  

El plan de estudio define los 
procesos para el desarrollo de 
investigación aplicada y la gestión 
del conocimiento a través de 
equipos multidisciplinarios.  

X  

TÍTULO I, 
CAPITUL
O III 

PRINCIPIOS, FINES Y 
OBJETIVOS   
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 5 

La carrera propuesta está 
orientada a la consecución de los 
siguientes principios:  

  
 

− El diagnóstico para la creación 
de la carrera, da respuesta a las 
necesidades de formación 
profesional y aprendizaje de los 
estudiantes en su desarrollo 
integral a las demandas del 
mercado laboral y del desarrollo 
económico, social, educativo, 
ecológico, científico, tecnológico 
y cultural de la región y el país.  

X  

 

− El plan de factibilidad para la 
implementación de la carrera 
evidencia la existencia de las 
condiciones y recursos para el 
desarrollo de un programa de 
formación de calidad.  

X  

 

− Establece los mecanismos para 
garantizar la intervención 
democrática de la comunidad 
educativa en general, 

X  

 

− Define los mecanismos para el 
desarrollo de la vinculación 
Universidad y sociedad, para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida de la comunidad local. 

X  

 

− El plan de estudios propicia la 
cooperación entre distintas 
disciplinas y campos 
heterogéneos de la misma 
ciencia. 

X  

 

− El plan de estudios establece 
requisitos de ingreso, 
permanencia y promoción, 
equitativos y acorde a la 
naturaleza de la carrera.  

X  

 

− La fundamentación científica de 
la carrea refleja que se reconoce 
el estado del arte y la técnica del 
campo disciplinar a nivel 
internacional. 

X  

 

− El plan de estudio evidencia que 
contempla la iniciación a la 
experimentación. (innovaciones, 
laboratorios, investigación 
aplicada).  

X  

 

Art. 6 El documento de diagnóstico y el 
de plan de estudios de la carrera 
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

propuesta, está orientado al 
cumplimiento de los siguientes 
fines: 

a) −  Se documenta cómo contribuye 
la carrera  en atender y solventar 
los principales problemas 
nacionales 

X  

 

− Se documenta cómo contribuye 
la carrera a atender al logro de 
desarrollo humano sostenible. 

X  

 

b) − Se documenta cómo contribuye 
la carrera en responder a las 
necesidades reales de la 
sociedad y de los sectores 
productivos del país. 

X  

 

c) − Se documenta que la carrera 
propuesta responde 
directamente a la demanda del 
mercado laboral y se adapta a la 
dinámica social. 

X  

 

d) − Documenta cómo la carrera 
contribuye a aumentar la 
cobertura de Educación 
Superior, con criterios de 
equidad poblacional y regional. 

X  

 

Art. 7 El documento de diagnóstico y el 
de plan de estudios de la carrera 
propuesta, está orientado al logro 
de los objetivos del sistema de 
Educación Técnica en el Nivel de 
Educación Superior: 

  

 

a) − El perfil de egreso evidencia la 
formación de una fuerza laboral 
calificada que responde a una 
necesidad social y pertinente 
con la realidad.  

X  

 

b) − El plan de estudios establece la 
forma de vinculación entre la 
carrera y los sectores 
productivos.  

X  

 

c) El plan de estudios evidencia:    

- ¿El desarrollo de las 
competencias técnicas y 
profesionales? 

 

X  

- ¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el 
desempeño ético y eficiente en 
una ocupación específica? 
 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el empleo o 
autoempleo? 

X  

d) − El plan de estudios especifica 
las estrategias para el fomento 
de la investigación aplicada e 
innovación educativa. 

X  

 

− El plan de estudios especifica 
las estrategias para el fomento 
de la innovación tecnológica, 
artística y cultural.  

X  

e) El plan de estudios de la carrera 
propuesta forma al estudiante 
en competencias generales 
tales como: 

  

 

− Pensamiento crítico, X   

−  Resolución de problemas,  X   

− Comunicación  X   

−  Colaboración,  X   

− Creatividad,  X   

− Uso de las tecnologías de la 
información  

X  
 

−  Aprendizaje para la vida X   

f) − El plan de estudios establece 
estrategias metodologías para 
fomentar la creatividad e 
innovación para el desarrollo de 
nuevos conocimientos, para la 
mejora de un bien o un servicio. 

X  

 

g) − El plan de estudios indica las 
estrategias metodológicas para 
inducir al profesional hacia la 
generación de una cultura 
productiva y el desarrollo de la 
capacidad laboral 
emprendedora. 

X  

 

TÍTULO 
II, 
CAPÍTUL
O I. 

ORGANIZACIÓN 

Art. 8 ¿La institución de Educación 
Superior cuenta con una unidad 
académica ejecutora del programa 
académico? 

X  

 

Art. 9  
 

¿La carrera propuesta será 
desarrollada bajo la estructura de 
una facultad? 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

Art. 10 ¿La institución define la figura que 
desarrollará la titulación del 
programa? 

X  
 

TÍTULO 
II, 
CAPÍTUL
O II 

DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Art. 17 Dimensión educativa:    

− ¿Para la formación integral, el 
plan de estudios de la carrera 
propuesta define claramente las 
estrategias que permiten el 
desarrollo integral, en todos sus 
aspectos?. 

X  

 

− El Plan de estudio desarrolla las 
competencias estándar para la 
certificación profesional y el 
ejercicio profesional pertinente. 

X  

 

− El Plan de Estudios evidencia un 
énfasis eminentemente práctico 
(en las unidades o créditos 
académicos, en las estrategias 
metodológicas y en la 
evaluación de los aprendizajes). 

X  

 

− El Plan de Estudios evidencia el 
uso de estrategias 
metodológicas para desarrollar 
las competencias para aprender 
a aprender. 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia 
el uso de estrategias 
metodológicas para desarrollar 
las competencias para innovar? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios incluye 
metodologías y contenidos 
vinculados con la calidad? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia 
que prepara al profesional para 
desenvolverse en las 
condiciones reales del contexto 
nacional e internacional, bajo 
estándares de cualificación y 
calificación? 

X  

 

 
 
 
 
 
 
 

Dimensión operacional:    

− ¿El Plan de Estudios aplica un 
modelo educativo basado en 
competencias? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia 
la aplicación de estrategias 
pedagógicas y evaluativas 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

Art. 18 acorde al modelo basado en 
competencias? 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con la infraestructura 
apropiada para el desarrollo 
programa? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con docentes 
cualificados? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con el equipamiento 
tecnológico requerido? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se 
cuenta con los recursos de 
aprendizaje requeridos para el 
desarrollo del programa? 

X  

 

 
 
Art. 19 

Dimensión vinculación con el 
medio:  

  
 

− ¿Se documenta la participación 
de actores del sector productivo 
nacional e internacional en la 
comisión de desarrollo 
curricular? 

X  

 

− ¿Se documentan los Convenios, 
Cartas de Entendimiento y/o 
Contratos de Empleabilidad u 
otros, que evidencien la 
vinculación con el sector 
productivo nacional e 
internacional? 

X  

 

TÍTULO 
III, 
CAPÍTUL
O I. 

CREACIÓN DE UNIDADES DE GESTIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR EN IES YA CONSTITUIDAS 

Art. 21 Es una institución de educación 
superior ya constituida 

X  
 

Tiene aprobada la unidad de 
gestión para programas de nivel 
técnico universitario o tecnólogo. 

X  
 

Presenta modelo educativo basado 
en competencias. 

X  
 

 
 
Art. 22 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo , se documenta que la 
institución cuenta con  :  

  

 

− Un Consejo Institucional X   
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

− Un Consejo Directivo X   

− Un Director o responsable de la 
unidad que administra el nivel. 

X  
 

 
 
 
 
Art. 23 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo institucional está 
integrado: 

  

 

− El Rector o Vicerrector(a) 
Académico(a), quien presidirá 
este órgano. 

X  

 

− El Director o responsable de la 
unidad que administra el nivel 

X  
 

− El Director o responsable de la 
función de vinculación con la 
sociedad 

X  

 

− Un representante del sector 
empleador 

X  
 

 
 
Art. 24 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo Directivo está integrado : 

  

 

− Un director o responsable de la 
unidad que administra el nivel 

X  

− Jefe en cada una de las 
unidades académicas.  

X  
 

− Un representante de los 
docentes. 

X  
 

TÍTULO 
IV, 
CAPÍTUL
O I, 

DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CARRERAS, PLAN 
DE ESTUDIO Y RÉGIMEN CURRICULAR 

Art. 28 El programa está adscrito a una 
centro de formación técnica 
superior cuya creación y 
funcionamiento está autorizada por 
el CES. 

X  

 

Art. 29 El programa  está adscrito a una 
institución reconocida y en 
facultades de operación  en el 
Sistema de Educación superior 

X  

 

ART. 31 Presenta Solicitud de conformidad 
a la normativa establecida por el 
CES 

X  
 

 
 
 
 
 
 

Cumple con los siguientes 
requisitos para presentar solicitud 
para ofertar carreras técnicas de 
nivel superior: 

  

 

− Plan de estudios de la carrera a 
aprobar 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

 
 
 
Art. 32, 
33 

− Modelo Educativo con base en 
competencias 

X  
 

− Diagnóstico de necesidad del 
Sector y campos disciplinares a 
desarrollar. 

X  

 

− Inventario de planta docente. 

− Inventario de personal de 
colaboración. (Instructores, jefes 
de talleres, laboratorios y 
personal administrativo) 

X  

 

Documenta que cuenta con el 
inventario de infraestructura física y 
recursos educacionales 
adecuados y según los estándares 
vigentes:  

  

 

− Aulas 

− Biblioteca  
X  

− Laboratorios  X  

− Talleres didácticos  X  

− Convenios entre centros del 
nivel, para el uso de equipo y 

X  

−  laboratorios didácticos 
especializados. 

X  

− Convenios de vinculación 
laboral, con instituciones, 
nacionales e internacionales 

X  

 

Art. 34 La Carrera a ofertar tiene 
temporalidad definida, en función 
de las necesidades del mercado 
laboral.  

X  

 

En caso de solicitud de ampliación 
de la temporalidad. Se evidencia la 
necesidad de ampliación conforme 
a un proceso de autoevaluación, 
realizado después de la 2da 
promoción de graduados. 

  

N/A 

Art. 35 El centro presenta un plan de 
actividades complementarias de 
nivelación y actividades 
remédiales, para atender las 
necesidades que se detecten en 
los estudiantes. 

X  

 

Art. 36 Las competencias genéricas y 
específicas del plan de estudios, 
están definidas de acuerdo a las 
referencias de estándares 
internacionales, conforme a la 
especificidad de cada campo.  

X  

 

Art. 40 El plan de estudio del técnico 
universitario o tecnólogo está 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

orientado a la adquisición de 
competencias generales y 
específicas  

 
 
 
 
Sugiere seguir el 
rango de una 
duración mínima de 
1,200 horas y 
máxima de 1,600 
horas para las 
asignaturas del 
técnico universitario 
según la Guía de 
verificación del 
cumplimiento de los 
requerimientos 
para la creación y 
funcionamiento de 
carreras de Técnico 
Universitario-
tecnólogo, de 
acuerdo al 
“Reglamento del 
Sistema de 
Educación Técnica 
y Tecnológica en el 
Nivel de Educación 
Superior de 
Honduras” de la 
DES. 

El plan de estudio define los 
componentes de formación general 
y fundamentos disciplinares. 

X  

 
 
 
Art. 42 

El plan de estudios del técnico 
universitario o tecnólogo cumple 
con los criterios siguientes:  
El rango de una duración mínima 
de 1,200 horas y máxima de 1600 
horas. 

 X 

Está entre 80 - 120 créditos 
académicos considerando, horas 
presenciales en el aula de clase y 
horas de trabajo práctico las que se 
desarrollaran en taller, laboratorio o 
prácticas en el sector laboral 
pertinente.  

X  

 

 
 
Art. 43 

Se documenta cómo se podrá 
reconocer hasta un 40% del 
programa para continuar estudios 
universitarios. 

X  

 

El plan de estudio considera el 
reconocimiento la totalidad de los 
créditos académicos del tecnólogo, 
cuando estos cuenten con el 
continuum curricular del Plan de 
estudios de Carreras del nivel 6, es 
decir Licenciatura. 

  

N/A 

TÍTULO 
IV, 

TÍTULO IV, CAPÍTULO II. DEL PERSONAL DOCENTE 
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

CAPÍTUL
O II. 

Art. 46  La carrera cuenta con docentes de 
ciencias básicas que ostentan título 
universitario de acuerdo a su 
especialidad.  

X  

 

Los docenes especializados 
reúnen los requisitos siguientes:  

− Profesional académico con título 
universitario 

X  

 

− Profesionista del nivel técnico, con 
reconocidas destrezas en el campo 
disciplinar, con experiencia en el 
área y por lo menos cinco (5) años 
vinculado al mundo laboral. 

X  

Art. 47 La institución de Formación 
Técnica Superior tiene un 
programa especial de formación 
docente para fortalecer las 
competencias docentes para el 
nivel tecnológico a través de 
herramientas didácticas 
metodológicas, especialmente en 
lo relacionado al modelo de 
formación por competencias. 

X  

 

Art. 48 Cuenta la institución con 
mecanismos que permitirán la 
verificación del cumplimiento de las 
funciones de los docentes. 

X  

 

Art. 49 La institución documenta el recurso 
humano que colabora en la función 
docente.  

  
 

− Jefe de laboratorio, taller  X   

− Jefe de planta X   

− Asistente de investigación X   

− Operarios especializados X   

− Docentes invitados X   

− Asistente de plataforma 
tecnológica 

X  
 

− Bibliotecarios X   

− Otros. (Especificar) X   

Art. 50 Cuenta el programa con personal 
administrativo para el desarrollo de 
la carrera. 

X  
 

Art. 51 El plan de estudio establece los 
requisitos de ingreso a la carrera 

X  
 

Art. 52 El plan de estudio define los 
objetivos de aprendizaje. 

X  
 

Define el grado y nivel de logro de 
las competencias. 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

Art. 53 Los módulos o asignaturas del plan 
de estudios evidencian una 
evaluación formativa que 
comprenden evaluaciones 
parciales, final de cada unidad 
temática. 

X  

 

Art. 54  Los módulos o asignaturas del 
plan de estudios evidencian una 
evaluación sumativa: parcial, 
procesual y final con el objetivo de 
verificar la adquisición de las 
competencias 

X  

 

Art. 55 El plan de estudios refleja un 
sistema de evaluación académica 
integral, flexible, permanente y 
pertinente que permita evidenciar el 
nivel de competencia suficiente 
para que el egresado pueda ejercer 
en el campo profesional.    

X  

 

Art. 56 La institución presenta un 
mecanismo de monitoreo para 
verificar el cumplimiento del 
portafolio docente y los resultados 
de aprendizaje. 

X  

 

 DE LA MODALIDAD EDUCATIVA 

 
 
 
 
Art. 57 

El plan de estudio define la 
modalidad educativa: 
Presencial 

X  
 
 
N/A 
 
N/A 
 

Distancia   

En caso de la modalidad a 
distancia, cumple con lo 
establecido con el Reglamento 
respectivo. 

  

En caso de que el programa sea 
ofrecido mediante convenio con 
universidades extranjeras, cumple 
con lo establecido en el 
Reglamento respectivo 

X  

Art. 58 El plan de estudios de la carrera 
propuesta:  

− Cumple con la totalidad de los 
objetivos y contenidos 
contemplados en cada módulo o 
asignatura o espacio formativo. 

− La metodología de enseñanza 
establece las estrategias con las 
que el docente y el estudiante 
complementarán el desarrollo 
de actividades de auto-
aprendizaje. 

 
X 
 
 
 
X 
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

−  Detalla los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos del 
módulo, asignatura o espacio 
formativo.  

X  

 − Cuenta con los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos del 
módulo, asignatura o espacio 
formativo. 

X  

 

 Movilidad Académica    

Art. 59 El plan de estudios define las 
equivalencias de contenidos y 
créditos académicos de cada 
módulo de carreras que el 
estudiante haya cursado. 

X  

 

Art. 62 Tiene la institución un proceso de 
admisión que cumple con los 
requisitos mínimos establecidos 
por el CES. 

X  

 

 Del Egreso y titulaciones 
A Requisitos de egreso y 
titulación 

  
 

Art. 63, 
64 

El plan de estudios establece los 
requisitos para obtener el título de 
Técnico universitario o tecnólogo.  

X  
 

 B.  Práctica Profesional    

 
 
 
Art. 65 

El plan de estudios conceptualiza 
la práctica profesional y establece 
los lineamientos para el desarrollo 
de la misma.  

X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N/A 

El plan de estudios establece los 
mecanismos para el monitoreo y 
evaluación de la práctica 
profesional por el centro y por parte 
de la empresa o la institución en la 
que el estudiante realiza su 
práctica. 

X  

El plan de estudios establece el 
informe de práctica como un 
requisito para poder titular a los 
practicantes. 

X  

 
 
Art. 66 

− El plan de estudios del Técnico 
Universitario establece una 
Práctica Profesional con una 
duración de entre 400 a 600 
horas pedagógicas. 

X  

− En caso que la práctica 
profesional dure más de 400 
horas, se establece en el plan de 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

estudio prácticas parciales de 
100 horas cada una. 

TÍTULO 
V, 
CAPÍTUL
O ÚNICO 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

 
Art. 67 

La institución documenta contar 
con el financiamiento para el 
normal funcionamiento y desarrollo 
de la carrera. 

X  

 

La institución presenta convenios 
con consorcios de los sectores 
demandantes de recursos 
humanos calificados  

X  

 

Art. 68 La carrera está diseñada conforme 
a los estándares del SHACES 

X  
 

Título VII. 
Cap. 
Único. 

Receso, cierre, transferencia y 
reapertura   

 

Art. 69 El plan de estudio indica la vigencia 
conforme a la demanda laboral 
documentada. 

X  
 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o 
Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 
UPNFM; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

  
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, UPNFM; para la Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o 
Técnico Universitario; después de haberse emitido tres dictámenes favorables 
con observaciones por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCEMN; y dictamen 
No favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien solicitó constara en acta su voto en contra hasta que 
las observaciones entregadas sean incluidas en los documentos, por lo que 
luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
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Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 01 de noviembre de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA PROFESORADO EN EDUCACIÓN TECNOLÓGICA EN REFRIGERACIÓN Y 
AIRE ACONDICIONADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA CON SALIDA LATERAL AL 
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO EN EL 
GRADO DE TECNÓLOGO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONALFRANCISCO MORAZÁN. 

 
 

OR-DES- 1210-03-2023 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior, Arts. 3, inciso b; 4, inciso b), 32-36, 40-43  del  Reglamento 
del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica  en el Nivel de Educación Superior de 
Honduras y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de 
aprobación de la carrera de  Técnico Universitario en la  Formación en Refrigeración y 
Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Tecnólogo y aprobación del Plan de 
Estudios respectivo, presentada por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM). 
 
Se realizó la revisión y cumplimientos del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, la Guía 
para la elaboración de Planes de Estudio de Educación Superior y Reglamento Del Sistema 
de Educación Técnica y Tecnológica en El Nivel de Educación Superior de Honduras; así 
como la aplicación de las Normativa del Nivel de Educación Superior.  
 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 

1. Mediante Acuerdo N° 4430-350-2020 del 17 de diciembre, 2020, el Consejo de 
Educación Superior admitió la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Refrigeración y Aire 
Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo, y aprobación del plan de 
Estudios respectivo, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM). 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable No. 1218-356-2021, en 
sesión del 1 de noviembre de 2021, para la aprobación de la solicitud Solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico 
de Licenciatura y/o Técnico, por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), para implementarse en la modalidad presencial en su sede de 
Tegucigalpa. 
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3. Con fecha 22 de abril de 2022, la Dirección de Educación Superior emitió 
observaciones y recomendaciones a los documentos de solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Profesorado en Educación Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado/Tecnólogo, las cuáles fueron remitidas a la 
UPNFM. 
 

4. El día 13 de julio se sostuvo reunión virtual con las autoridades de la UPNFM con el 
fin de discutir las observaciones a los documentos de las solicitudes antes 
mencionados.  
 

5. El día 23 de agosto se sostuvo reunión virtual con las autoridades de la UPNFM con 
el fin de discutir las observaciones a los documentos de las solitudes antes 
mencionados.  
 

6. Con fecha 6 de abril de 2022, se recibe de parte de la UPNFM el documento de plan 
de estudios de la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Profesorado 
en Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado/Tecnólogo. 
 

7. Con fecha de 2 de diciembre de 2022, se recibe de parte de la UPNFM el plan de 
estudios de Técnico Universitario en Refrigeración y Aire Acondicionado en el grado 
académico de Tecnólogo con la inserción de cumplimiento de observaciones, previo a 
esto se realizaron reuniones virtuales con el encargado de los currículos de la UPNFM 
para conversar sobre los avances del mismos. 
 

8. El 26 de enero de 2023, se sostuvo reunión presencial con el equipo de la Dirección 
de Desarrollo Curricular de la UPNFM, para discutas aspectos de la propuesta de 
solicitud de Técnico Universitario en Refrigeración y Aire Acondicionado en el grado 
académico de Tecnólogo. 
 

9. Con fecha 14 de febrero de 2023, se presentó al DGAC-DES, la Directora de 
Desarrollo Curricular de la UPNFM Junto con su asistente, para aclarar dudar sobre 
las observaciones y recomendaciones emitidas a el documento de plan de estudio de 
la carrera mencionada anteriormente. 
 

10. El día 3 de marzo de 2023 se recibe del DDC-UPNFM, correo con un documento de 
cumplimiento de algunas observaciones emitas al plan de estudios de la carrera de 
Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado en el 
grado académico de Tecnólogo. 
 

11. En fecha 14 de marzo de 2023 se sostuvo reunión con los representantes de la 
UPNFM con el fin de discutir aspectos de forma y fondo del plan de estudios de la 
carrera de Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado. 
 

12. El 16 de marzo de 2023, recibimos de la UPNFM el documento del plan de estudios 
con las observaciones al plan de estudios anteriormente mencionado 
 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA 
FORMACIÓN EN REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO 
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          Aspectos 

Plan de Estudios de: 

Técnico Universitario en la Formación 

en Refrigeración y Aire Acondicionado en el 

Grado de Tecnólogo 

Nombre Departamento o Unidad 

responsable 

Departamento de Educación Técnica Industrial  

Nombre de la carrera Técnico Universitario en la Formación en 

Refrigeración y Aire Acondicionado  

Código FTC-4006 

Duración de la carrera   2 años/ 6 periodos académicos  

Número de períodos académicos al 

año  

3 (tres) 

Duración del período académico  13 semanas  

Numeración unidades valorativas  108 (ciento ocho) 

Número de Asignaturas  28 (veintiocho) 

Modalidad Educativa Presencial  

Acreditación Técnico Universitario en la Formación en 

Refrigeración y Aire Acondicionado 

 Campus o sedes en los que se 

ofrecerá la carrera: 

Campus central, Tegucigalpa, MDC, 

Honduras, C.A. 

Grado académico Tecnólogo  

Clasificación CINE CINE Nivel 5 A-554: Tecnólogo o Técnico 

Universitario.  Campo 1 educación 

14 formación del personal docente y ciencias de la 

educación  

Campo 5 ingeniería, industria y construcción  

52 ingeniería y profesiones afines 

Petición Se solicita la aprobación de la creación y 

funcionamiento de la carrera Técnico Universitario 

en la Formación en Refrigeración y Aire 

Acondicionado en el Grado de Tecnólogo en el 

Campus Central, Tegucigalpa, MDC, Honduras, 

C.A. 
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IV. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA-EDUCATIVA, 

FILOSÓFICA, PEDAGÓGICA Y NECESIDADES PRÁCTICAS PARA LA CARRERA 
DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN REFRIGERACIÓN Y AIRE 
ACONDICIONADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UPNFM: 

 
Justificación Científica 
 
La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, fundamentada que en la actualidad 
las Universidades son exhortadas de manera permanente a revisar su quehacer en la 
formación de los profesionales del nivel terciario que requiere el país. De manera particular, 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, responsable la formación de los 
docentes en los niveles de pre básico, básico y medio, a nivel nacional, como política 
Institucional declara la formación de docentes como principal función de la UPNFM constituye 
un medio para transformar la sociedad, a través de la generación de conocimientos 
actualizados, valores cívicos y morales y formas de desarrollo humano necesarios para 
incrementar la calidad de vida de los hondureños. (Modelo Educativo UPNFM:8). 
 
Como Institución la UPNFM orienta su quehacer al logro de su Misión “Somos la institución 
estatal de educación superior responsable de la formación de docentes con competencias 
científicas, humanísticas y tecnológicas innovadoras, para el desarrollo del sistema educativo 
nacional; y de su Visión “Ser la institución de educación superior líder en la formación 
docente, con sólido prestigio tanto a nivel nacional como internacional” (Plan Estratégico 
UPNFM, 2014-2020: 9). 
 
Fuertemente demandada de mantener actualizados sus planes curriculares y de crear nuevos 
planes en los que se aborden los retos relacionados con una formación profesional de calidad 
que incluyan tanto los avances del conocimiento como los modelos, estrategias metodológicas 
y estratégicas declara como sus objetivos3: 
 
a. Formar y perfeccionar a nivel superior los cuadros docentes, técnicos y administrativos 

que la educación nacional requiere 
 

b. Contribuir al desarrollo de la investigación científica en todos los campos del conocimiento 
y en particular investigar la realidad educativa nacional, aplicar y difundir los resultados.  

 

c. Contribuir a la conservación e incremento del patrimonio cultural y natural de la nación y 
divulgar toda forma de cultura.  

d. Vincular sus actividades con entidades nacionales y extranjeras que persigan los mismos 
objetivos.  

 
Para el diseño del presente plan se consideró el Marco de Cualificaciones para la Educación 
Superior en Centroamérica.  
 
Esto permitió integrar en este diseño curricular el MCESCA, que es para la educación superior 
a nivel centroamericano. 

 
3 Estatuto de la UPNFM en su Título I “Naturaleza Jurídica”, Capítulo II de los Objetivos en el Art. 6 

Fecha de aprobación de la petición 

por parte del Consejo de Educación 

Superior. 

 

Año de Aprobación 2023 
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Fundamentación Científica de la disciplina que fundamentan la carrera de Refrigeración 

y Aire Acondicionado. 
 

Se entiende por refrigeración, cualquier proceso de eliminación de calor, concretamente como 

la rama de la ciencia que trata con los procesos de reducción y mantenimiento de la 

temperatura de un espacio o material a una temperatura inferior con respecto al ambiente 

exterior. En 1857, el francés Ferdinand Carré inventó la refrigeración por compresión, 

inaugurando la era de la refrigeración moderna. Por lo tanto, se considera el padre o inventor 

de la refrigeración moderna. (Revista Colombia MAVDT, conceptos básicos de refrigeración). 

En el campo de la refrigeración y el aire acondicionado, la ciencia y la tecnología han 

contribuido enormemente en la evolución de los aparatos que son utilizados para enfriar 

alimentos, conservar determinadas sustancias o lograr un ambiente agradable. La ciencia 

explica la acción mecánica del calor, que frecuentemente se define como energía en tránsito, 

nunca se mantiene estática y siempre circula de los cuerpos cálidos a los cuerpos fríos.  

La termodinámica es la rama de la ciencia que estudia los procesos de transferencia de calor, 

incluyendo aspectos como la variación de la temperatura, la presión y el volumen. La 

transferencia de calor se produce naturalmente entre dos sustancias de diferentes 

temperaturas que están en contacto la una con la otra. El calor fluye siempre de una sustancia 

caliente a otra más fría y hace que los sólidos se transformen en líquidos o gases, o que los 

líquidos se transformen en gases. El enfriamiento invertiría el proceso. Hay ciertos principios 

fundamentales de la naturaleza, llamados leyes termodinámicas, que rigen nuestra existencia 

aquí en la tierra, varios de los cuales son básicos para el estudio de la refrigeración. La primera 

y la más importante de estas leyes dice: La energía no puede ser creada ni destruida sólo 

puede transformarse de un tipo de energía en otro. (Revista Colombia MAVDT, conceptos 

básicos de refrigeración). 

Nuestra sociedad conserva sus productos alimenticios consumibles en sistemas refrigerados 

y desarrolla sus actividades cotidianas en ambientes climatizados, en los que ambos producen 

un consumo intensivo de energía. Para satisfacer esta demanda energética se usan recursos, 

muchos de ellos, no renovables y dependiendo del tipo de fuente a usar habrá un efecto de 

contaminación. Las consecuencias negativas sobre el medio ambiente son la disminución de 

la capa de ozono estratosférica y la contribución al efecto invernadero (Arguiló, R. 2020). Las 

aplicaciones en refrigeración se pueden simplificar en seis categorías generales: refrigeración 

doméstica, refrigeración doméstica refrigeración comercial, refrigeración industrial, transporte 

refrigerado, aire acondicionado para confort, aire acondicionado industrial. 

Raso, C. (2020) en su ponencia en el Ateneo de Madrid “Refrigeración. De dónde venimos, 

dónde estamos, hacia dónde vamos” expresó palabras positivas hacia el desarrollo de las 

tecnologías ya que gracias a ellas se han producido nuevos refrigerantes naturales, los que 

se han obtenido aplicando diferentes métodos, tales como, “aire, agua, amoniaco. CO2, 

hidrocarburos, etc.” Además, agregó en su disertación “la aparición de nuevos componentes, 

como los eyectores” los que se colocan en los circuitos del sistema de refrigeración con CO2. 

Explica Raso, C. (2020) que “los cambios tecnológicos han llevado al establecimiento de 

nuevas normas” a fin de protección del medio ambiente. Las nuevas normas tienen el 

propósito del descenso del gasto energético, la reducción de las exposiciones de CO2 a la 

atmósfera ya que tales efectos dañan a los aparatos de uso doméstico y equipos de 

refrigeración comercial, equipos de aire acondicionado y enfriadores de agua. 

El desarrollo de las nuevas tecnologías, tales como la “realidad virtual”, la inteligencia artificial, 

el blockchain, el Big Data, la robótica, la realidad aumentada y la expresión 3D” “influirá 

positivamente en el sector de la refrigeración”. La robótica estará presente en los sistemas de 

fabricación de los equipos de refrigeración, la internet de las cosas se ha incorporado en 

frigoríficos domésticos, el Big Data y la Inteligencia Artificial se están considerando ser 
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aplicados en los compresores de bombas de calor en el momento de baja demanda frigorífica 

y hacer uso de los sistemas solares en las centrales de los compresores en periodos de alta 

demanda. (Arguiló, R.R., 2020). 

La utilización de la refrigeración ha tomado una trascendencia mayor a causa del crecimiento 

mundial de la población, está, en las últimas cuatro décadas se ha duplicado, para 1950 había 

2,500 millones de habitantes a 5,200 millones en 1990 y para el 2020 se estima que la 

población estará por los 8,000 millones. El sector poblacional urbano en 1950 sólo 

representaba el 29% de los habitantes que vivían en la ciudad y ya para 1990 sobrepasaba el 

43%, estimándose que para el año 2020 la población alcanzará el 60%, y en el continente 

americano la población urbana supera el 70%. Este fenómeno migratorio del campo a la 

ciudad ha provocado el desarrollo de cadenas comerciales encargadas de transportar la 

producción de alimentos transitorios del campo a la ciudad. 

La climatización de ambientes de edificios habitacionales u oficinas de grandes corporaciones, 

que según la ubicación y el diseño requerido no puede prescindir de tener espacios interiores 

confortables con una calidad de aire interior aceptable para los usuarios y mejora la 

productividad. El proceso de la climatización de ambientes encerrados y el proceso de 

refrigeración de productos transitorios son sistemas de tratamiento y conservación que 

requieren menos consumo de energía comparado con los procesos de productos enlatados. 

Por ejemplo, el proceso de enlatado de un determinado alimento requiere de 330 y 390 

KWh/ton de energía, sin embargo, congelar un producto y conservarlo en cámaras frías 

durante tres meses requiere entre 85 y 120 KWh/ton.4        

En el campo laboral de la Refrigeración, la Ciencia y la Tecnología están, la una para explicar 

a través de las teorías del conocimiento los fenómenos, y la otra para mejorar los procesos 

de producción, sin embargo, aunque los aportes de las nuevas tecnologías han mejorado 

nuestro sistema de vida, es necesario formar los profesionales que conozcan y dominen 

ambos campos del conocimiento. Esto nos lleva a la reflexión sobre el compromiso que tiene 

la UPNFM en formar a los docentes del país, en este caso, futuros profesionales docentes 

que ayuden en la formación de los técnicos que la industria actual necesita. El Reglamento 

del Estatuto de la UPNFM, establece que:  

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán tiene como misión fundamental 
preparar a nivel superior, los cuadros docentes, técnicos y administrativos que requiera la 
educación nacional en sus niveles pre básico, básico, medio. Los esfuerzos de la UPNFM, 
se orientan hacia la preparación de un profesional que logre impulsar, simultáneamente, la 
ciencia, la tecnología, la cultura y el arte para integrarse eficientemente al proceso de 
desarrollo que requiere el país. (Art. 7: 3). 

 

El avance de las nuevas tecnologías en el campo de la industria de refrigeración y aire 

acondicionado, ha sido relevante ya que responden a las necesidades sociales y ambientales 

del país. Se han obtenido nuevos refrigerantes naturales por distintos medios, aire, agua, 

amoniaco, hidrocarburos, etc. (Concha Raso, 2019), la incorporación de eyectores en los 

circuitos de refrigeración con CO2, las tecnología disruptivas que se han incorporado en los 

procesos de fabricación, tales como la realidad virtual, la inteligencia artificial, el blockchain, 

el Big data, la robótica, el internet de las Cosas, la realidad aumentada y la impresión en 3D, 

sin embargo, para nuestros nuevos profesionales será imprescindible conocerlas y 

dominarlas, por lo tanto, es necesario una buena formación que lo lleve a ser un profesional 

que logre impulsar, simultáneamente, la ciencia, la tecnología, la cultura y el arte para 

integrarse eficientemente al proceso de desarrollo que requiere el país. 

 
4 www.termosistemas.com 
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El Técnico Universitario propuesto según la Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación es CINE 5 es Terciaria de Ciclo Corto y articulado en el Marco Nacional de 
Cualificaciones Profesionales de la Educación y Formación Técnica y Tecnológica de 
Honduras (MNC- EFTPH/HON) es A-554 Técnico Universitario / Tecnólogo constituye el 
primer grado académico de la Educación Superior del componente formal, puede ser terminal 
o con continuum curricular a programas de Licenciatura (CINE 6). En esta propuesta cuenta 
con fundamentos disciplinares, pedagógicas y competencias profesionales en los campos del 
saber en Refrigeración y Aires Acondicionado y se basa en un modelo educativo por 
competencias profesionales. 
 
El Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior (2016) 
que de acuerdo a sus objetivos establece  “Normar y orientar la organización del sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación Superior”, “Establecer una 
estructura organizacional que permita el desarrollo y fortalecimiento de la Educación Técnica 
y Tecnológica  en el Nivel de Educación Superior” y “Regular  el funcionamiento  y 
organización de los centros de educación técnica  a nivel nacional”. 
 
Según el Artículo 2. Definiciones. (Reglamento, SISEA, 2016) la educación técnica y 
tecnológica es conceptualizada como programas orientados que ofrecen al estudiante 
“competencias profesionales basadas en el conocimiento de los principios de una disciplina 
con fuerte componente práctico, orientada a ocupaciones específicas y a la preparación del 
estudiante para el mercado laboral”. Los estudios de este nivel, según la clasificación 
internacional Normalizada de la Educación (UNESCO, 2011) es un Técnico Universitario 
CINE 5 (Reglamento, SISEA, Art. 3, a) (MCESCA), primer grado académico del nivel Superior 
universitario tal como está definido en el Artículo 4. Inciso b), (Reglamento, SISEA, 2016) el 
programa académico del Técnico Universitario puede tener un continuum curricular a 
programa de Licenciatura CINE 6, la formación se basa en elementos disciplinares y 
competencias profesionales en todos los campos del saber, contempla los campos de la 
cultura, el arte, la ciencia y la tecnología, además, incluye procesos de “investigación aplicada 
y gestión del conocimiento particularmente en equipos multidisciplinares”. 
 
El propósito del Departamento de Educación Técnica Industrial (ETI), es lograr incorporar, por 
medio de la carrera del profesorado en Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire 
Acondicionado, profesionales propositivos e innovadores en el campo de la refrigeración y 
aire acondicionado. Profesionales con formación científica, con actitudes y valores 
fundamentados en procesos educativos integrales, con competencias genéricas y específicas 
que contribuyan al desarrollo tecnológico y profesional en la docencia y otras áreas técnicas. 

3.2 Justificaciones Sociales 
 

Las tendencias actuales de la globalización económica y social están movilizando las 

estructuras sociales ocasionando vertiginosos cambios científicos, políticos, económicos, 

culturales y tecnológicos; que plantean a las universidades nuevos retos, al demandarse el 

desarrollo de talentos y capacidades que permitan a la persona responsabilizarse de sí misma 

y alcanzar una vida personal y profesional plena. La educación por tanto pasa de un modelo 

de acumulación de conocimientos, donde el educando se concebía como un recipiente de 

saberes, a una enseñanza centrada en el desarrollo de competencias, desde la cual se 

pretende ofrecer a la persona las herramientas necesarias para desplegar sus capacidades 

para enfrentar críticamente situaciones diversas e imprevisibles de una realidad cada vez más 

compleja. Por eso, hoy, la principal finalidad de la universidad debe ser educar para la vida. 

(Modelo Educativo, UPNFM: 21). 

El Plan Estratégico para el Sector Educación (2018), establece que la Formación Inicial y 

Permanente de Docentes requiere un esfuerzo importante para movilizar factores que 

permitan dar un salto en calidad, estableciendo una estrategia innovadora de formación 

docente, que responda a los nuevos modelos y paradigmas de la educación y a los avances 

de la ciencia y de las nuevas tecnologías del siglo XXI.  
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Los escenarios y tendencias en el mundo del trabajo exigen el establecimiento de mecanismos 

que procuren y faciliten la adquisición, validación y reconocimiento de cualificaciones 

profesionales, para que jóvenes y personas adultas incrementen sus posibilidades de acceso 

al empleo y favorecer su movilidad social. (PESE, 2018) 

Como medidas a estos retos presentes del siglo XXI, el gobierno de la república en el Plan 

Estratégico de Gobierno 2018 -2022, diseñada como una herramienta de planificación de 

mediano plazo, orientada a cumplir los objetivos y metas nacionales de la Visión de País 2018- 

2038 y sustentado en un compromiso compartido por los diversos sectores sociales del país 

plantea, entre otros objetivos, una Honduras “sin pobreza extrema, educada y sana”, “en 

democracia con seguridad y sin violencia”, “productiva generadora de oportunidades y 

empleo” (VP-2038) y en el Plan de Nación 2010-2022 contempla los lineamientos estratégicos 

que ayudarán lograr, entre otros lineamientos, los siguientes: 

• Desarrollo sostenible de la población. 

• Democracia, ciudadanía y gobernabilidad. 

• Reducción de la pobreza, generación de activos e igualdad de oportunidades. 

• Educación y cultura como medios de emancipación social. 

• Salud como fundamento para la mejora de las condiciones de la vida. 

• Seguridad como requisito del desarrollo. 

• Desarrollo regional, recursos naturales y ambiente. 

• Infraestructura productiva como motor de la actividad económica 

Bajo este contexto lo planificado para la concreción de objetivos nacionales, se vislumbra en 

el sector de “Bienestar y Desarrollo social” (PEG), según el diagnóstico, el problema del sector 

Educación es que presenta datos de “baja cobertura en la Educación Superior, se ofertan 

carreras que no están vinculadas al cambio tecnológico y no satisfacen las demandas del 

sector productivo, persiste la exclusión educativa relacionada al poco ingreso familiar y la 

calidad educativa que no entrega a las nuevas generaciones las competencias pertinentes 

para desempeñarse en esta sociedad del conocimiento que transfigura lo social, la cultura y 

la economía.  

La introducción a la sociedad del conocimiento demanda la delineación de políticas educativas 

que fortalezcan la calidad educativa de las instituciones del nivel superior a fin de formar 

ciudadanos con alta calidad humana, con competencias cognitivas científicas y tecnológicas 

que propicien la innovación, la creatividad y el desarrollo de la sociedad. Como parte de la 

agenda a nivel de país el Plan Estratégico para el Sector Educativo indica:  

Se observa un renovado interés en el desarrollo de la educación, que pone en foco un 
conjunto variado de cuestiones: el desarrollo de la educación técnico profesional y la 
formación continua, el acceso a la educación superior, la conclusión de los estudios en ese 
nivel, la revisión de los contenidos y las prácticas en las carreras universitarias y el 
desarrollo de las actividades de investigación y desarrollo en el campo de la ciencia. (PESE 
2018:12). 

 

El Plan Estratégico del Sistema de Educación Superior expresa que su misión es la 

Siguiente: 

“Fortalecer, innovar y hacer sostenible el desarrollo del país, a través de la formación 

integral de profesionales y ciudadanos responsables y éticos, capaces de atender las 

necesidades de la sociedad, con enfoque de oportunidad; promoviendo la 

investigación y la innovación científica y tecnológica articulados con los otros actores 

del desarrollo”. (PESES, 2014-2023: 72). 
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En la actualidad varias organizaciones entre ellas la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Comisión Económica para América Latina 

(CEPAL) han emprendido un trabajo en conjunto para identificar y caracterizar la migración, 

para la construcción de propuestas de desarrollo rural, aprovechando su amplia experiencia 

en la dinamización económica territorial y el cierre de brechas en materia de inversión, género, 

productividad, conectividad y calidad educativa. Se han comprometido a poner a disposición 

de los gobiernos de El Salvador, Guatemala, Honduras y México sus capacidades, 

experiencias y conocimientos, con el objetivo de contribuir al diseño de políticas públicas 

capaces de enfrentar el complejo fenómeno migratorio de la región.  

Por lo expuesto en lo referente a migración es una necesidad de país reducir este impacto 

haciendo propuestas educativas de calidad como lo sugiere este Plan de estudios, que 

encaminen al crecimiento en la Educación y Formación Técnica profesional de los jóvenes 

hondureños para un mejor crecimiento de la fuerza laboral y el emprendimiento, tanto en 

conocimiento como en bienestar social de las próximas generaciones. 

El Sistema de Educación Superior ha postulado para la próxima década los siguientes 

objetivos: “Promover el crecimiento armonioso e integral del Sistema de Educación Superior”, 

“Aumentar la cobertura de Educación superior con equidad, poblacional, regional, étnica y con 

atención a la población con necesidades especiales”, “Ampliar y diversificar la oferta 

académica a nivel de grado y posgrado en carrera orientadas al desarrollo de la ciencia y la 

tecnología”, “Promover la investigación y la vinculación de las instituciones de Educación 

Superior con la sociedad”, “Promover el fortalecimiento, desarrollo y uso educativo de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación en todos los ámbitos de la Educación Superior, 

para ampliar el acceso a oportunidades de aprendizaje, mejorar los Resultados de 

Aprendizaje y calidad de la educación incorporando métodos avanzados de enseñanza-

aprendizaje, así como reducir la brecha digital y favorecer la equidad en la educación 

superior”. 

También es de importancia mencionar que tenemos el desafío de hacer frente a la crisis en la 

formación docente del nivel medio. Es de conocimiento que la formación docente es realizada 

por la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” en diversas áreas, con el 

inconveniente que en lo que respecta a la educación técnica, aun no forma profesores en las 

áreas específicas de refrigeración, áreas en las cuales cada año egresan profesionales de los 

Institutos técnicos del nivel medio y estos jóvenes son formado por docentes de forma 

empírica. 

Con esta visión estratégica, la UPNFM toma la decisión ineludible de asumir el reto de abrirse 

al cambio y la innovación que demanda el presente siglo, en los siguientes aspectos: 

• La formación de profesionales docentes capaces de adaptarse al cambio al desarrollo 
social, tecnológico, y así poder gozar del beneficio de movilidad y desempeño 
profesional como ciudadanos del mundo. 

• Un profesional docente, requerido por la sociedad hondureña y la región 
latinoamericana que resuelva problemas, autónomo, realizar acciones innovadoras, y 
sobre todo el saber hacer. 

• Desarrollar creatividad para actuar en los distintos campos del conocimiento, y 
desarrollarse en su campo profesional docente (Modelo Educativo UPNFM pp. 27-28).  

La propuesta innovadora que propone la UPNFM con el presente Plan de Técnico universitario 

a través del Departamento de Educación Técnica Industrial es coherente en el cumplimiento 

de los objetivos de: la ODS 4.c, que consiste en “Garantizar una educación inclusiva y 

equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”, más 

los anteriormente mencionados en los planes estratégicos de gobierno y el Sistema de 

educación Superior y una síntesis del diagnóstico aplicado al sector educativo y al laboral. 
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3.3 Justificaciones Económicas 
 

De acuerdo con el informe del Banco Mundial “Honduras es un país de ingreso medio-bajo 

que se enfrenta a desafíos significativos, con cerca del 63 por ciento de la población viviendo 

en la pobreza. En zonas rurales, aproximadamente seis de cada 10 hogares viven en pobreza 

extrema” (B. Mundial, 2016). 

La economía se ha recuperado moderadamente desde la crisis política y económica del año 

2008 y 2009, pero se observa una tendencia de crecimiento baja en relación a los años 2007 

y 2008. En el 2010 el crecimiento del PIB se recupera al volver a terreno positivo con un 3.7%, 

impulsado principalmente por las comunicaciones, la intermediación financiera, agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura y pesca. (UNAH, La Educación Superior en Honduras). En 2015 

el país creció un 3.6 % y en 2016 su economía se expandió en 3.5 %” (Banco Mundial, 2016).  

De acuerdo al Banco Central de Honduras (BCH), entre el período 2000-2016, la composición 

del PIB ha mostrado importantes cambios. Por ejemplo, la participación de la agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura y pesca (sector primario de la economía), la industria 

manufacturera y la construcción han registrado una disminución en relación al total del PIB. 

En cambio, el sector comercial y de servicios ha aumentado debido al impulso del sector de 

las comunicaciones, la intermediación financiera, los hoteles y restaurantes (Banco Central 

de Honduras, 2016). 

Con miras hacia el futuro, Honduras tiene serios desafíos como el hecho de enfrentar los 

niveles más altos de desigualdad económica de Latinoamérica, así como altos niveles de 

crimen y violencia por lo que es considerado uno de los países con la mayor tasa de homicidios 

en el mundo (79 por cada 100,000 habitantes, según cifras del Observatorio de la Violencia 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras).  

En los años 2013 y 2014 la actividad económica de Honduras registra un crecimiento del 2.8% 

y 3.1% respectivamente, alcanzando para los años más recientes, el 2015 y 2016, una tasa 

del 3.6%. El PIB preliminar del 2016 fue de 21.5 millones de dólares con un per cápita de 

$2,465 (Banco Central de Honduras, 2016). Según datos estadísticos del Instituto Nacional 

de Estadística (INE), la Población Económicamente Activa (PEA) del país es de 

aproximadamente 3.9 millones de personas que representa alrededor del 45.3% de la 

población total. Del total de la PEA se ha calculado que están en situación de desempleo 

abierto el 7.4%, en complemento existe una tasa de subempleo mayor al 50% (Instituto 

Nacional de Estadística de Honduras, 2016). La fuerza de trabajo ocupada según el INE, se 

concentra mayormente en la agricultura, silvicultura, caza y pesca con un 26.7%, el comercio 

al por mayor/menor, hoteles y restaurantes tiene un 20.0% y la industria manufacturera el 

14.3%. Los tres sectores concentran el 61% de los ocupados del país. 

La población económicamente activa se encuentra concentrada tanto para hombre como para 

mujeres entre las edades de 19-24 años. En el caso de las mujeres la mayor empleabilidad 

se establece en el rubro del comercio, servicios, manufactura y agricultura; por su parte los 

hombres la actividad económica principal es la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, 

seguido del comercio, la industria manufacturera y construcción (Instituto Nacional de 

Estadística de Honduras, 2016). Cabe señalar que los organismos internacionales también 

califican, a través de diferentes instrumentos, el desempeño económico de Honduras. Por 

ejemplo, la encuesta realizada por el Foro Económico Mundial en su Reporte Mundial de 

Competitividad 2013-2014 concluye que la ineficiencia de la burocracia estatal, la corrupción, 

el crimen y el robo son actualmente los principales factores que obstruyen los negocios en 

Honduras (UNAH: 2014). 

Según datos del “Informe sobre Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD)”. Teniendo en consideración los datos de la tabla N°1 de índices 

de desarrollo humano por países. “En el año 2013 el índice de desarrollo humano en Honduras 
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fue de 0.617 puntos y se encuentra en el puesto 129” (PNUD, 2014, p. 178). “El Índice de 

Desarrollo Humano (IDH) es una medida agregada del avance en tres dimensiones básicas 

para el desarrollo humano: salud, educación e ingresos” (PNUD, 2013, p. 186).  

Según la ficha estadística del BCIE (2012, pp. 2-4), la esperanza de vida al nacer es 73.1 

años. La población de inmigración hondureños en USA asciende a 1.2 millones equivalente 

al 14% de la población total del país (BCIE-EP 2015-2019, p. 9). En el área de la salud, la 

mortalidad materna es de aproximadamente 0.11% (110 muertes maternas por cada 100,000 

nacidos vivos) y la tasa de mortalidad infantil es de un 2.5% (25 muertos por cada 1,000 

nacidos vivos) (…). Asimismo, existen 28 hospitales y 1,241 centros de atención médica a 

pacientes ambulatorios y atención materno-infantil. El 66.2% de la población del país se ubica 

por debajo de la línea de pobreza, mientras que cerca de un 45.3% se encuentra en 

condiciones de extrema pobreza. 

Existen diferencias fundamentales entre Honduras y el resto de países de Centroamérica en 

el tema de desarrollo humano, constituido por el bajo ingreso por habitante, la pobreza es una 

variable sobre la cual las medidas de la política del gobierno apenas han logrado influir, así 

como la escasa cobertura en materia educativa. 

Según cifras presentadas por el Banco Central de Honduras, durante el primer semestre del 

año 2015, el Producto Interno Bruto Trimestral (PIBT) aumentó 0.8% en relación al IV trimestre 

de 2014, lo que se traduce en una variación interanual del orden del 4.0%. Por el enfoque de 

la producción, las actividades económicas que explican este comportamiento son: Industria 

Manufacturera (0.9%); Comunicaciones (2.0%); Electricidad y Distribución de Agua (3.3%); 

Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca (0.5%); aunado al alza en la recaudación de 

impuestos netos de subvenciones (4.4%) (Banco Central de Honduras, 2015:3).  

Por los datos anteriores y con la necesidad de miras hacia el futuro, muestra a Honduras con 

serios desafíos como el hecho de enfrentar los niveles más altos de desigualdad económica 

de Latinoamérica y las diferencias fundamentales entre Honduras y el resto de países de 

Centroamérica en el tema de desarrollo humano, constituido por el bajo ingreso por habitante, 

además la población económicamente activa se encuentra concentrada tanto para hombre 

como para mujeres entre las edades de 19 - 24 años, y también es destacado mencionar que 

la economía se ha recuperado moderadamente desde la crisis política y económica, esto 

muestra que es necesario para la economía proponer planes de estudios dirigidos a jóvenes, 

este plan de estudios es enfocado a mejorar y a bajar los niveles  de desigualdad económica 

preparando al capital humano con competencias altas en este caso de la especialidad de 

refrigeración y aire acondicionado de acuerdo a la demanda. 

3.4 Justificaciones Políticas y Educativas 
 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en su 

edición UNESCO 2010 ha publicado en un comunicado, hecho por los participantes de la 

Conferencia Mundial sobre la Educación Superior 2009, las conclusiones y recomendaciones 

recopiladas de las seis conferencias regionales (Colombia, India, Asia, África, Rumania, 

Egipto ) y los resultados de los debates de la conferencia titulada “La nueva dinámica de la 

educación superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo” . En el Preámbulo 

del “Comunicado” los participantes expresaron lo siguiente: 

➢ La Educación Superior, “es su condición de bien público y de imperativo estratégico para 
todos los niveles de la enseñanza” debe ser responsabilidad de los gobiernos e invertir 
económicamente en su desarrollo. 

 
➢ En el artículo 26, párrafo I la Declaración Universal de los Derechos Humanos declara. “el 

acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 
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respectivos” “La recesión económica actual podría ampliar la brecha que en materia de 
acceso y calidad separa a países desarrollados y países en desarrollo”. 

 
➢ Es de suma importancia que la inversión en los estudios superiores, se concrete en la 

construcción de la sociedad del conocimiento, fomentando la investigación, innovación y 
la creatividad. 

 
➢ Las experiencias pasadas han demostrado “que la educación superior y la investigación 

contribuyen a erradicar la pobreza, a fomentar el desarrollo sostenible” y progresar en la 
consecución de los objetivos planteados en “Objetivos del Desarrollo del Milenio” ODM y 
de la “Educación para Todos” EPT. 

 
En el comunicado de la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior 2009, se invita a 
todos los Sistemas de Educación Superior de los gobiernos del mundo a manifestar en los 
programas educativos los siguientes acuerdos sobre recomendaciones orientadas a la acción 
que permitirán que la enseñanza superior y la investigación respondan mejor a las nuevas 
dinámicas que formarán la agenda para el desarrollo de las políticas e instituciones de 
educación superior: 
 

• La responsabilidad social de la educación Superior 

• Acceso, equidad y calidad 

• Internacionalización, regionalización y mundialización 

• El aprendizaje y la investigación e innovación 
 

Además de lo anterior, hace un llamado a los Estados Miembros a elaborar políticas y 

estrategias en los Sistemas de Educación Superior y sus Instituciones con el propósito de, 

entre otros: “aumentar la inversión en el sector de la Educación Superior para apoyar en todo 

momento la calidad y la equidad y fomentar la diversificación en la prestación de servicios de 

enseñanza superior y en los medios de financiar, que la inversión en educación superior y la 

investigación cumplan con las necesidades y expectativas crecientes de la sociedad, que las 

instituciones miembros de los Sistemas de Educación Superior instituyan y vigoricen los 

sistemas de garantía de la calidad y los marcos normativos apropiados, ampliar la formación 

de docentes, tanto en el inicial como en el empleo, con programas que les capaciten para 

hacer de sus estudiantes ciudadanos responsables, apoyar una mejor integración de las TIC 

y fomentar el aprendizaje abierto y a distancia, con miras a satisfacer la demanda de la 

educación superior, tratar de alcanzar los objetivos de equidad, calidad y éxito académico 

mediante la creación de vías de acceso más flexibles y una mejor convalidación del 

aprendizaje previo y la experiencia laboral. 

La UNESCO a través del Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina 

y el Caribe (IESALC), ha publicado, en la edición semestral del 25 °. Aniversario, varias 

investigaciones relacionadas con la Educación Superior en los distintos países de la región. 

Mercado, A. (UCV) indica que la Educación Superior del Siglo XXI estará involucrada en un 

proceso de cambio cualitativo y expresa que 

La Educación Superior es un espacio de producción de conocimientos y desarrollo humano 
de calidad integral, de competencias académicas y habilidades profesionales que 
promueven procesos de criticidad y reflexión para la convivencia democrática, en el ejercicio 
de la tolerancia y la solidaridad como principios constructores de la ciudadanía en el marco 
de los derechos humanos, la diversidad y la sustentabilidad social. (p. 11). 

 

En el contexto Nacional, Honduras enfrenta un desafío en el nivel de educación superior, 

plasmado en el Plan Estratégico proyectado al 2023. De acuerdo a Núñez Lagos, R. en su 

artículo “Una mirada a la Educación superior y sus desafíos en Honduras” estos desafíos se 

centran en atender la cobertura educativa, mejorar la calidad educativa, evaluación, lograr la 
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acreditación de programas e instituciones educativas y proyectar la educación superior a los 

estratos internacionales. 

 
Fundamento Filosófico: 
 
En el contexto educativo el presente Plan de estudios, se estructura atendiendo una serie de 

concepciones antropológicas, epistemológicas y axiológicas coherentes con los distintos 

procesos pedagógicos en los que se fundamenta la formación de docentes. Esto significa que 

la actividad educativa que se piensa y se realiza, responde a la idea de ser humano como ser 

multidimensional, que se recrea cultural e históricamente en el acto de aprender y en la tarea 

de transformar su vida y las condiciones existenciales de los demás, por lo que, desde los 

atributos antropológicos configurados en los fundamentos filosóficos de la educación 

constructivista - humanista, se promueve el desarrollo afectivo del estudiante a la vez que se 

hace énfasis en el acto de pensar, en buscar soluciones y llegar a conclusiones mediante la 

investigación activa y participativa.  

Simultáneamente, el constructivismo, como enfoque epistemológico del aprendizaje, parte de 

la premisa que los educandos no adquieren el conocimiento en forma pasiva, sino que lo 

construyen tomando como base sus experiencias. Este proceso de aprendizaje es de carácter 

social porque fomenta el trabajo en equipo y en comunidades de aprendizaje. Por lo que es 

fundamental que el educando desarrolle conciencia y se haga responsable de su propio 

aprendizaje. 

De ahí que la visión filosófica de la presente propuesta curricular considera que tanto el 

hombre como la mujer interactúan con la realidad, construyendo su conocimiento y al mismo 

tiempo su estructura mental; por lo que el conocer un objeto, significa interactuar con él para 

transformarlo y en ese proceso transformarse. 

Desde este planteamiento se pretende formar y co-formar a la persona (se considera que todo 

el contexto es fuente de aprendizaje, por lo que el alumno puede cambiarla mediante una 

intervención asertiva) como alguien capaz de cambiar y de promover el cambio, desafiando 

su realidad y las limitaciones que le son inherentes. Esta condición antropológica, describe la 

enseñanza como proceso de humanización en sus dimensiones principales, a la luz de las 

ciencias humanas contemporáneas, como pauta para toda posible acción educadora. Por 

tanto, para tener éxito en la dimensión transformadora del ser humano hay que partir del 

reconocimiento de sus verdaderas posibilidades (Flórez Ochoa, 1994, p. 110). 

Es esta concepción antropológica, la que permite que los educandos se descubran a sí 

mismos como personas capaces de interrogarse y de interrogar la realidad en la que existen, 

aspecto que los lleva a investigar e innovar, a relacionarse con el conocimiento y a construirlo 

desde la actividad de su pensamiento y de sus conexiones con los problemas cotidianos que 

los embargan. 

El aprendizaje se constituye, de esta manera, sobre principios epistemológicos desde los que 

se potencian las facultades humanas fundamentales y sobre aspectos axiológicos en los que 

se conjunta la valoración de sí mismo y la valoración del otro en su estricta humanidad, 

aspecto necesario para respetar y para creer en el que aprende, sea este docente o 

estudiante, para ser tolerantes y democráticos, para convertir el proceso educativo en una 

vivencia emancipadora y para asumir un compromiso con el destino de las generaciones 

presentes y futuras, y con los que todavía no han nacido. 

El profesor se transforma en un facilitador que diseña y sugiere actividades que promueven 

que el estudiante investigue, sea crítico y desarrolle su creatividad; propiciando, además, que 

se aprenda haciendo, logrando así que el proceso sea tan importante y enriquecedor como el 

resultado. El presente plan de estudios, se estructura atendiendo una serie de concepciones 

antropológicas, epistemológicas y axiológicas coherentes con los distintos procesos 
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pedagógicos en los que se fundamenta la formación de docentes. Esto significa que la 

actividad educativa que se piensa y se realiza, responde a la idea de ser humano como ser 

multidimensional, que se recrea cultural e históricamente en el acto de aprender y en la tarea 

de transformar su vida y las condiciones existenciales de los demás, por lo que, desde los 

atributos antropológicos configurados en los fundamentos filosóficos de la educación 

constructivista - humanista, se promueve el desarrollo afectivo del estudiante a la vez que se 

hace énfasis en el acto de pensar, en buscar soluciones y llegar a conclusiones mediante la 

investigación activa y participativa.  

Asimismo, el constructivismo - como enfoque epistemológico del aprendizaje - parte de la 

premisa que los educandos no adquieren el conocimiento en forma pasiva, sino que lo 

construyen tomando como base sus experiencias. Este proceso de aprendizaje es de carácter 

social porque fomenta el trabajo en equipo y en comunidades de aprendizaje. Por lo que es 

fundamental que el educando desarrolle conciencia y se haga responsable de su propio 

aprendizaje. 

En el contexto de la especialidad estableciendo la ciencia de la física como ciencia principal 

en la cual la especialidad de aire acondicionado se fundamenta, se sabe que, en física, hay 

dos grandes sistemas filosóficos, a saber: a) el sistema fenomenológico y el b) el sistema 

mecanicista. El primero responde a las preguntas: ¿qué está pasando?, ¿se puede elaborar 

una teoría elemental que permita explicar lo que está pasando? Los mejores ejemplos los 

tenemos en La Teoría de La Evolución de las Especies de Charles Darwin y todo el trabajo 

experimental de Michael Faraday. El segundo responde a las preguntas: ¿por qué está 

pasando lo que está pasando?, ¿se puede elaborar una teoría que permita predecir eventos 

no observados? El sistema mecanicista reduce el asunto objeto a estudio a la acción de 

fuerzas y energía y sus consecuencias. Los mejores ejemplos los tenemos en La teoría 

Electromagnética de James Clerk Maxwell, La Teoría de Gravitación Universal de Isaac 

Newton y La Teoría de la Relatividad de Albert Einstein.  

El campo de la refrigeración y aire acondicionado es una aplicación de la ciencia física que 

mediante la rama y los principios de la termodinámica hace posibles los cambios de estado 

de la materia para lograr su aplicación en artefactos de refrigeración y aire acondicionado los 

cuales hacen mejorar el ambiente de una determinada área regulando la temperatura según 

el propósito necesario, de acuerdo a esto, esta aplicación de esta área toma al sistema 

filosófico fenomenológico mecanicista debido a que somete el asunto objeto a estudio a 

la acción de fuerzas y energía y sus consecuencias. 

También es de hacer notar que en la actualidad el campo de la refrigeración y aire 
acondicionado se preocupa por el medio ambiente y desarrolla nuevos diseños de artefactos, 
menos ruidosos, menos contaminantes, más ahorrativos de energía, para contrarrestar el 
daño medio ambiental y minimizar el calentamiento global. 

Debido a lo anterior otra parte de la filosofía que persiste en la industria del aire acondicionado 
es la «Filosofía del medio ambiente» debido a que esta industria busca nuevas tecnologías 
respondiendo a necesidades amigables con el entorno. 

 
 
Doctrina Pedagógica: 
 
Las tendencias actuales de la globalización económica y social están movilizando las 

estructuras sociales ocasionando vertiginosos cambios científicos, políticos, económicos, 

culturales y tecnológicos; que plantean a las universidades nuevos retos, al demandarse el 

desarrollo de talentos y capacidades que permitan a la persona responsabilizarse de sí misma 

y alcanzar una vida personal y profesional plena. 
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La educación por tanto pasa de un modelo de acumulación de conocimientos, donde el 

educando se concebía como un recipiente de saberes, a una enseñanza centrada en el 

desarrollo de competencias, desde la cual se pretende ofrecer a la persona las herramientas 

necesarias para desplegar sus capacidades para enfrentar críticamente situaciones diversas 

e imprevisibles de una realidad cada vez más compleja. Por eso, hoy, la principal finalidad de 

la universidad debe ser educar para la vida. 

Se hace necesaria la búsqueda de una alternativa pedagógica que supere los afanes 

exclusivos de la transmisión del conocimiento y establezca un espacio en donde se alterne el 

estudio y la práctica, no sólo como expresión que vincule a la universidad con la realidad, sino 

como una posibilidad de perfeccionar la formación del ser humano. 

La UPNFM establece como su doctrina pedagógica, “un proceso crítico-constructivo” a fin que 

el mismo estudiante se involucre y vigorice sus potencialidades, construya y asimile el 

conocimiento y desarrolle habilidades cognitivas, psicomotoras y conductuales que le 

permitan mejorar su desempeño profesional y pueda resolver en el contexto educativo y social 

los problemas cotidianos escolares y extracurricular. Con esta visión pedagógica, los procesos 

didácticos y pedagógicos se concentran en estrategias de enseñanza-aprendizaje y 

evaluación respaldadas en “el método didáctico constructivista y el método de la mayéutica”. 

Mediante esta trayectoria didáctica-pedagógica, se pretende superar la concepción tradicional 

escolástica predominante, implementando, una concepción dialéctica y crítica que desarrolle 

la interdisciplinariedad en la organización de bloques y núcleos de contenidos características 

del enfoque centrado en competencias, la investigación como principio y finalidad de la 

docencia, una relación dialéctica entre la teórica y la práctica en la formación docente; insertar 

a la UPNFM, a través de la proyección de extensión, en la sociedad a fin de “fortalecer la 

función social de la universidad por medio de la comunicación e interacción permanente con 

las comunidades” (Modelo Educativo UPNFM, p. 23). 

 

Necesidades Prácticas Prioritarias 
 
En Honduras, el crecimiento del sector y refrigeración crece conforme la demanda de la 

conservación de alimentos y climatización de espacios físicos, esto marca una pauta sobre el 

comportamiento de uno de los sectores que, mueve la economía y garantiza el transporte de 

productos. Es de considerar que a la industria de refrigeración en general, que requiere de 

recurso humano calificado que garantice el mantenimiento preventivo y correctivo en el sector 

de refrigeración y aire acondicionado, que en el país ha crecido. Este sector demanda mano 

de obra calificada que no se identifica en la cantidad y calidad que se exige, lo que repercute 

en “dificultades para llenar vacantes y retener personal” (Mateo, 2020, p. 40), que permiten 

mantener una dinámica de producción sin atraso, o la sub contratación de empresas de 

mantenimiento, a la vez potenciar los servicios técnicos profesionales. 

Manejo de refrigerantes 

Como puntos Críticos el estudio señala están: los proveedores, diseño e instalación y 

cumplimiento con las normas nacionales e internacionales.  

Por las demandas expuestas en el estudio, el contexto como Técnico Universitario en la 

Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado será para la prestación de servicios 

profesionales y técnicos, en operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo, además 

de gestionar, supervisar y proveer asistencia técnica en el área de especialidad. 

Se puede visualizar como emprendedor y con capacidad de organizar y administrar un taller, 

que permita una organización detallada de procesos, actualización de nuevos sistemas 

aplicados a la refrigeración y aire acondicionado, además del uso y manejo de sistemas 
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automatizados para el diagnóstico de fallas que permitan el mantenimiento preventivo y 

predictivo, así como planes de control y seguimiento, en los servicios prestados. 

El puesto de trabajo con mayor demanda es el de Técnico y para el área de Diseño y 
supervisión se requiere personal con nivel académico universitario. 
 
También el estudio menciona que de las 33 empresas que cuentan con personal permanente 
en las áreas de estudio y que respondieron a la consulta, el 45% no posee un plan de 
capacitación de actualización en refrigeración y aire acondicionado industrial, donde el 
100% manifiesta si estar interesados en tener uno. 
 
Las empresas encuestadas en el mismo estudio indicaron las exigencias de la mano de obra 
calificada en los siguientes rubros: Comercio Minorista (Supermercados); Agroindustria 
(Lácteos y derivados/jugos, carnes rojas y blancas) para Venta de comercio masivo; 
Agropecuario (meloneras); Pesquero (Camaroneras); Turismo (Centros Comerciales); Venta, 
Mantenimiento y Repuestos de Vehículos; Servicios de Salud (Hospital y Banco de Sangre); 
Servicios Generales en Refrigeración Industrial y Domiciliar; Distribuidor y Servicios de Aire 
Acondicionado y Refrigeración Industrial y Domiciliar; Almacenamiento, Trasporte y 
Reparación de Contenedores Fríos y Secos. 
Por otra parte, el estudio “Descripción sectorial del área de refrigeración y aire acondicionado” 
FOPRONH (2020), se muestran resultados que según los informantes del sector industrial 
mencionaron que es considerado como punto extremadamente crítico según el nivel de 
importancia y expresan lo siguiente: 
 

• Falta de personal capacitado, y que se realiza los procesos de contratación con un 
personal que generalmente solo tiene conocimientos básicos y terminan de formarse 
dentro de la empresa ante la necesidad de contratación y escases de mano de obra 
calificada”. 

• Alto consumo de energía, donde están tomando medidas como cambio de equipos 
viejos por nuevas tecnologías que sean más amigables con el ambiente, menos consumo 
energético y estableciendo controles de uso de los sistemas.  

• Manejo de refrigerantes 
 

Como puntos Críticos el estudio señala están: los proveedores, diseño e instalación y 
cumplimiento con las normas nacionales e internacionales.  
 
Por las demandas expuestas en el estudio, el contexto como Técnico Universitario en la 
Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado será para la prestación de servicios 
profesionales y técnicos, en operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo, además 
de gestionar, supervisar y proveer asistencia técnica en el área de especialidad. 
Se puede visualizar como emprendedor y con capacidad de organizar y administrar un taller, 
que permita una organización detallada de procesos, actualización de nuevos sistemas 
aplicados a la refrigeración y aire acondicionado, además del uso y manejo de sistemas 
automatizados para el diagnóstico de fallas que permitan el mantenimiento preventivo y 
predictivo, así como planes de control y seguimiento, en los servicios prestados. 
 
En conclusión, el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en la 
Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de 
Tecnólogo, está justificado por la UPNFM en los aspectos de Fundamento Científico, 
socio-económicos, políticos, filosóficos y de perspectiva educativa. 
 
V.  EL DIAGNÓSTICO PARA JUSTIFICAR LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UPNFM: 
 
5.1. Resultados cuantitativos  
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La demanda potencial estimada de los aspirantes (graduados del BTP en Refrigeración y Aire 
Acondicionado) a realizar estudios en la UPNFM, los resultados muestran que 45% de los 
estudiantes de último año de los BTP, exteriorizan continuar estudios universitarios entre ellas 
seleccionan para estudiar el Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado. 
 
Para el Departamento de Francisco Morazán, la demanda real resultó en el orden de 442 
graduados de los BTP que estudiarán las nuevas carreras ofertadas por la UPNFM. 
 
Tanto en las empresas de servicios automotrices como en los centros educativos del nivel 
medio no tienen personal docente especializado en Refrigeración y Aire Acondicionado y no 
poseen el grado académico universitario. 
 
 

5.2 Resultados cualitativos 
 
Después de realizado el análisis de información del diagnóstico, se definen los siguientes 

aportes significativos que pueden ofrecer los profesionales de esta área de formación, según 

los niveles de formación: 

Técnico universitario  

• Contribuir al mantenimiento de los sistemas de refrigeración y aire acondicionado de 
acuerdo a especificaciones técnicas de fabricantes y normas de seguridad y protección 
ambiental. 

•  Instalar, proporcionar mantenimiento preventivo, diagnosticar fallas y reparar equipo 
y accesorios de sistemas de refrigeración y aire acondicionado,  

• Ofrecer servicios técnicos de refrigeración con calidad, por medio de la formación 
técnica universitaria, que garantice el compromiso ético con el desempeño del trabajo 
y de las relaciones interpersonales con los clientes, fabricantes, compañeros de 
trabajos o subordinados.  

• Alto desempeño laboral a partir del dominio y desarrollo de las capacidades técnicas 
para proveer mantenimiento, diagnosticar y reparar fallas en partes y accesorios de 
refrigeradoras tipo frost y no frost, enfriadores y congeladores de uso doméstico y 
comercial, de acuerdo a especificaciones técnicas de fabricantes y parámetros de 
calidad establecidos. 

• Brindar asistencia técnica pertinente y ofrecer servicios relacionados con el rubro de 
la refrigeración a fin de garantizar la calidad en el trabajo.  

• Utilizar racionalmente los recursos de trabajo (material y equipo) en relación amigable 
con el medio ambiente.  

• Establecer relaciones con el mundo del trabajo como ambiente de práctica real para 
la puesta en aplicación de los aprendizajes recibidos.  

• Comprensión oral y escrita del inglés. 
• Positividad al crear su empresa en la especialidad de su profesión Demandas de la 

sociedad. 
 

El estudio diagnóstico (DPE-2019) se planteó como objetivo general “Diagnosticar la viabilidad 
del plan de estudio de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y 
Aire Acondicionado en el grado de Técnico Universitario o Licenciatura”, para determinar si 
en la sociedad existe la demanda para implementar el Plan de estudios propuesto. 
 
Como objetivos específicos se consideraron:  
 

a. Describir el estado de la situación existente a nivel de Educación Superior de 
la carrera Refrigeración y Aire Acondicionado;  

b. Revisar la legislación actual referente a la apertura de carreras técnicas a nivel 
superior. 
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c. Realizar la evaluación de la opinión de los estudiantes de último año de las 
carreras de los institutos técnicos en las principales ciudades del país del 
corredor norte-sur, así también la de los posibles empleadores y del sector 
educativo. 

d. Determinar el recurso humano y la infraestructura existente y la requerida para 
implementar el plan de estudio para Técnico Universitario y licenciatura en 
Refrigeración y aire Acondicionado (Diagnostico. Diciembre 2019, p. 6). 
 

El diagnóstico se justifica a partir de los hallazgos del proceso de autoevaluación de la carrera 
de ETI (2008) en el apartado cobertura, señalando que indicaron como resultados que no se 
cubría a nivel nacional la demanda de profesionales en el área de Refrigeración y Aire 
Acondicionado.  
 
 
VI.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL PARA LA CARRERA DE 
LICENCIATURA EN TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN 
REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO DE LA UPNFM. 

5.1 Perfil académico profesional de ingreso 
 

El Reglamento del Régimen Académico de las carreras de Pregrado de la UPNFM, en su 

Artículo 5, Título I, Capítulo I, de los Fundamentos establece que “El ingreso a la Universidad 

está abierto a quienes, en igualdad de oportunidades, demuestren las capacidades requeridas 

y cumplan con los requisitos académicos que establezca la Institución” (p. 3). En el mismo 

Reglamento, en el Artículo 6 la UPNFM indica que: “La permanencia del estudiante en la 

UPNFM se fundamenta tanto en el cumplimiento de los requisitos académicos y 

administrativos, como en los principios éticos y de convivencia en la institución” (p. 3).  

Para ingresar a la carrera de Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 

Acondicionado en el grado de Tecnólogo, se requiere que el aspirante posea las 

competencias, habilidades y valores siguientes: 

• Capacidad para comunicación efectiva tanto oral, como escrita en el idioma castellano. 

• Conocimientos básicos en una lengua extranjera. 

• Conocimientos y habilidades básicas en matemáticas. 

• Conocimientos básicos de las leyes fundamentales de las ciencias. 

• Capacidad para análisis, pensamiento científico y crítico. 

• Capacidad para utilizar las tecnologías disponibles para apoyar su desarrollo educativo 
y profesional. 

• Conocimiento y valoración del patrimonio natural y cultural del país y del mundo. 

• Capacidad para comprender y convivir con la diversidad. 

• Responsabilidad en su propio aprendizaje. 

• Capacidad y tolerancia al cambio. 

• Habilidad para el trabajo en equipo, la cooperación y la resolución de problemas. 

• Compromiso hacia el cuidado personal y la protección ambiental. 

• Capacidad para la resolución de problemas de orden lógico y matemático. 

• Capacidad para comprender y vivir con la diversidad y en democracia 

• Conocimientos básicos de las ciencias sociales 

• Capacidad para adaptarse al cambio como educando universitario 

• Capacidad para resolver problemas de orden lógico y matemático 

• Conocimientos básicos de informática 

• Disciplina, orden y responsabilidad en el estudio. 
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5.2 Perfil académico profesional de egreso 

El Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado es un 

profesional con capacidades para realizar las operaciones de instalación, mantenimiento 

preventivo y correctivo de los sistemas y equipos de refrigeración y aire acondicionado, 

asegurando su correcto funcionamiento con eficiencia y rendimiento energético óptimos, en 

condiciones de seguridad e higiene y medioambiental, ser instructor en la formación de la 

educación no formal, con capacidad de hacer emprendimiento y realizar gestión de la calidad, 

estas características serán desarrolladas con autonomía, responsabilidad laboral, 

responsabilidad social e interacción profesional y cultural. Dicho perfil contempla una serie de 

competencias genéricas y disciplinares profesionales (ver págs. 59-61 del plan de estudios) 

Campo Ocupacional del Técnico Universitario en Refrigeración y Aire Acondicionado en el 

grado académico de Tecnológico. 

El campo ocupacional del Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 

Acondicionado corresponde a los puestos de trabajo de índole productiva que existen en la 

industria del sector de refrigeración-ambientación, conservación y preservación de la cadena 

alimenticia, ambientación y de climatización automotriz. Podrá desempeñarse principalmente 

en empresas públicas y privadas del sector relacionado con servicios técnicos, mantenimiento 

e instalación de equipo de refrigeración y aire acondicionado e instructor en la formación en 

la educación no formal en el campo de Refrigeración y Aire Acondicionado. Además, podrá 

generar sus propios espacios de trabajo a través de la creación y gestión de microempresas 

de prestación de servicios técnicos en el área de refrigeración y aire acondicionado, 

respectivamente. 

Según el Clasificador Nacional de Ocupaciones Honduras, este clasificador presenta diez (10) 

grandes grupos de ocupaciones, y de acuerdo este, el Técnico Universitario quedaría 

agrupado en el grupo 3 perteneciente al gran grupo de Técnicos y profesionales de nivel 

medio. Este gran grupo comprende las ocupaciones cuyas funciones principales requieren 

para su desempeño conocimientos técnicos y experiencia de una o varias disciplinas de las 

ciencias físicas y biológicas o de las ciencias sociales y las humanas. Sus funciones consisten 

en llevar a cabo labores técnicas relacionadas con la aplicación de conceptos y métodos en 

relación con las esferas ya mencionadas y en impartir enseñanza de cierto nivel (CNOH, 

2018). 

En la siguiente tabla se presentan los códigos de las ocupaciones y puestos de trabajo según 

el Clasificador Nacional de Ocupaciones Honduras relacionados con el Plan propuesto de 

Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado: 

Tabla 2 

Códigos de ocupaciones relacionados con el Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado 

CNOH-2018 Descripción 

313903 Técnico en refrigeración y aire acondicionado 

232003 Formador técnico de formación profesional 

Fuente: Clasificador Nacional de Ocupaciones Honduras (CNOH-2018) 

Se concluye que los proponentes de la Carrera Técnico Universitario en Refrigeración 
y Aire Acondicionado, con base en el diagnóstico realizado y a la normativa interna 
vigente, identificaron y consolidaron el perfil profesional de ingreso y de egreso de la 
carrera, el campo profesional y de trabajo específico para los graduados de esta 
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carrera, evidenciando que con los saberes y competencias logradas atenderán sectores 
clave de la economía nacional. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA: 
 
Objetivos Generales  
 

El Plan de Estudio del Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado en el Grado de Tecnólogo tiene como objetivo: 
 
Formar profesionales con competencias tecnológicas, científicas, creativas y con habilidades, 
actitudes y valores en las soluciones a problemas de la refrigeración y aire acondicionado en 
el ambiente laboral, que impulsen el desarrollo y crecimiento de las empresas locales o 
nacionales. 
 

Objetivos específicos 

1. Contribuir a la formación de profesionales que posean los conocimientos teórico-prácticos 
de la tecnología de la refrigeración y aire acondicionado que le permiten aplicar 
mantenimiento preventivo y correctivo en ese campo. 

2. Cooperar con las personas interesadas en la superación personal y a asumir 
responsabilidades en la empresa del sector refrigeración a nivel de mandos medios. 

3. Capacitar a los participantes de la carrera para diagnosticar e identificar fallas de los 
sistemas de refrigeración y aire acondicionado. 

4. Aplicar las técnicas de desmontaje y montaje de motores y transmisiones en el área de 
refrigeración y aire acondicionado. 

5. Ofrecer la capacidad de reparar averías de equipos de refrigeración y aire acondicionado. 
6. Poner en acción los servicios a unidades automotrices como de refrigeración y aire 

acondicionado a nivel doméstico, comercial o industrial. 
7. Contribuir a la formación de profesionales en la educación no formal con los conocimientos 

teórico-prácticos de la tecnología de Refrigeración y Aire Acondicionado 
8. Garantiza el cumplimiento de las especificaciones establecidas por los fabricantes del 

vehículo. 
9. Planificar, organizar, supervisar y controlar los programas de mantenimiento y de logística 

correspondiente al sector de refrigeración y aire acondicionado. 
10. Interpretar manuales, diagramas y planos técnicos de refrigeración y aire acondicionado. 
11. Participar y operar máquinas, herramientas manuales e instrumentos de medición 

relacionados con la refrigeración y aire acondicionado. 
12. Planificar, elaborar e implementar programas de seguridad industrial en talleres o fábricas 

relacionadas con la refrigeración y aire acondicionado. 
13. Establecer y aplicar normas ambientales nacionales e internacionales de tratamiento de 

los combustibles, lubricantes y refrigerantes. 
14. Capacidad de organizar una microempresa de servicio o comercialización de partes de 

refrigeración. 
15. Preparar a la persona para asimilar los avances tecnológicos del sector de refrigeración y 

aire acondicionado. 
 
VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE LA 

CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN REFRIGERACIÓN 
Y AIRE ACONDICIONADO A LA UPNFM. 

 
La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, con el fin de brindar estándares de 
calidad a los actores del proceso educativo a través del desarrollo de la carrera de Técnico 
Universitario en Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo, 
cuenta con los siguientes espacios: 
 

1. Infraestructura 
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2. Aulas adecuadas 
3. Talleres de trabajo 
4. Laboratorios. 
5. Centro de documentación (Biblioteca virtual y física) 
6. Convenio con INFOP 
7. Docentes, entre otros. 

 
Dimensión de Gestión de la Organización: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Debido a que en Honduras no hay una institución de enseñanza superior que oferte esta 

carrera, esta nueva propuesta de Técnico Universitario en la Formación  en  Refrigeración y 

Aire Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo  en la UPNFM dará a la sociedad 

principalmente a los jóvenes  nuevas opciones de prepararse en las ramas de la educación 

técnica, esto favorecerá el nivel de los egresados de la educación técnico profesional de los 

institutos de segunda enseñanza o donde la formación en el área de refrigeración lo requiera, 

asimismo, se proyecta reducir el empirismo docente presente en esta formación y a su vez 

mejorará la calidad del servicio especializado en el área empresarial en la rama de la 

refrigeración y aire acondicionado en articulación con el soporte institucional de la UPNFM. 

Proceso de docencia, investigación y vinculación social 

Este Plan de estudios se coordina con los ejes institucionales las acciones relacionadas con 

el acceso, la permanencia y la graduación de la población estudiantil promoviendo su 

desarrollo integral y el logro del éxito académico. Incluye la implementación de prácticas y 

proyectos con un enfoque inclusivo y equitativo que favorezcan la satisfacción de las 

necesidades estudiantiles y de la comunidad universitaria en general. 

Es de hacer notar que la universidad mediante Oficio R-158-2022 y que en las acciones 

estratégicas se detalla, el cual, hace mención de su compromiso en la aprobación de 

contratación de personal docente para hacer que este Plan se ejecute en lo referente a la 

especialidad referida. 

Por otra parte la UPNFM, consciente de la importancia de las relaciones internacionales, ha 

contado en su estructura organizativa con una Dirección de Cooperación Externa; y para 

fortalecer aún más el interés institucional en el tema de la internalización la UPNFM cuenta 

con el Instituto de Cooperación y Desarrollo (INCODE), con el objetivo general de orientar 

y fortalecer el quehacer institucional para el logro del eje estratégico de Extensión, vinculación 

e internacionalización; particularmente, en lo que al componente de internacionalización se 

refiere y con diferentes dimensiones entre estas: 

Internacionalización del currículum 
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Esta dimensión está orientada hacia el logro de la acreditación internacional, tanto de la 

universidad, como de sus programas y carreras. Esta dimensión es importante porque facilita 

la movilidad de la comunidad estudiantil y docente. 

 

Internacionalización de la comunidad docente 

Esta dimensión tiene la función de incluir en las dinámicas y contextos globales a la comunidad 

docente a nivel de Grado y Postgrado, mediante la inserción y participación en redes 

académicas internacionales; así como en el fortalecimiento y promoción de la movilidad 

docente, hacia fuera y hacia adentro, tanto para realizar pasantías, como para continuar 

formándose al más alto nivel; y en el mediano plazo, alcanzar progresivamente la acreditación 

de docentes. 

Internacionalización de la comunidad estudiantil 

Esta dimensión implica el fomento de la movilidad estudiantil tanto hacia fuera como hacia 

adentro. Es importante que nuestros estudiantes tengan la oportunidad de realizar 

intercambios o pasantías en universidades del exterior. Asimismo, es fundamental que 

nuestra universidad se convierta en receptora de estudiantes extranjeros; esto implica que la 

UPNFM ofrecerá oportunidades para desarrollar algunos espacios pedagógicos en contextos 

verdaderamente internacionales. 

Internacionalización de la investigación y transferencia de conocimiento 

Esta dimensión tiene como propósito fortalecer la participación de la universidad en redes 

internacionales de investigadores, así como la publicación de investigaciones en revistas 

internacionales e indexadas; y de esta manera, lograr un mejor posicionamiento de la UPNFM 

a mediano o largo plazo, en los rankings de universidades. 

Es de hacer notar que la UPNFM también cuenta con la Dirección de Servicios Estudiantiles 

(DISE) con diferentes programas y servicios dirigidos a beneficiar los estudiantes de Grado 

con: 

• Programa de Becas 

• Programa de Salud 

• Programa de atención a la Diversidad 

• Centro de Recursos Tecnológicos  

• Servicio de información académico- administrativo 

 
La UPNFM cuenta con los espacios e instalaciones adecuadas para el desarrollo del Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
acondicionado, para responder a las necesidades en materia de prácticas especializadas de 
taller en las áreas de Refrigeración y aire acondicionado, la UPNFM ha suscrito convenio con 
el INFOP. 
 
Evidencias fotográficas de Infraestructura física y Equipamiento, recursos especiales 
con que cuenta UPNFM para el desarrollo de la carrera: 
 
Evidencias gráficas de recursos y capacidades físicas instaladas 
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Aula-Laboratorio Laboratorio de Energía 

Renovable 
Aula Tecnológica 

   

Taller de Electrónica  Taller de Electricidad Taller de Embobinado de 
Máquinas Eléctricas  

   
Taller Instalaciones 
Eléctricas básicas 

Laboratorios de Máquinas Eléctricas 

   

Taller de Control Automático de  Máquinas Electicas 
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Taller de máquinas herramientas (tornos mecánicos) 

 

Taller de máquinas herramientas. Máquinas fresadoras universales 

 

Taller de Mecánica básica y 
metalistería, maquinas 
cilindradoras, cizalladoras 
intermitentes 

 

Taller de procesos de soldadura 
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Taller de Mecánica básica y metalistería maquinas dobladoras, cilindradoras 

 

 
Taller de soldadura por arco 

eléctrico SMAW 

Talleres de soldadura por arco eléctrico MIG /MAG, TIG/TAG 

  

Taller de laboratorio de maquinado CNC  

 

Máquina de fresado CNC 

  

Torno CNC 

Taller y laboratorio de maquinado CNC 

Maquina soldadora TIG/TAG    y Taller de soldadura. oxiacetilénica 
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Laboratorio de electricidad Circuitos eléctricos cd/ac y Medición Eléctricas  

 

Laboratorios de análisis microestructuras Máquinas para análisis de dureza de los 
metales 

Laboratorios de Metalurgia 

 
 
 
ESPACIOS INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 

 

  
Instalaciones INFOP Taller de refrigeración y Aire acondicionado 

   

 
 

 

 Taller de trabajo de taller de refrigeración  y aire acondionado 
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Equipos y bancos de trabajo de taller de refrigeración  y aire acondicionado 

 
Equipo  y aula  taller  de refrigeración y aire acondicionado 

 
Plan de Inversión 
 
La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán en mejora de los procesos 
educativos de la carrera en mención y en aras de cumplir con sus responsabilidades y 
compromisos hacia los educandos, presenta un presupuesto de L.4,500.000.00 (cuatro 
millones mil quinientos lempiras exactos), según oficio No.172 R-122 referente al apoyo 
económico al Plan de estudios, (Ver en el documento de plan de estudios). 
 
UPNFM cuenta con un presupuesto inicial para ejecutar la carrera de Técnico Universitario 

en Refrigeración y Aire Acondicionado, se detallan en resumen en la Tablas 17 (plan de 

estudios). El costo inicial será de L 1 049 300.00. Es costo está dentro del presupuesto de la 

UPNFM y es sostenible en el tiempo ya que en los años siguientes se disminuye al solo ir 

quedando los costos prioritarios de la contratación de docentes. 

Convenios 
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La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán ha suscrito una con El Instituto 
Hondureño de Formación Profesional (INFOP), esto con la finalidad de establecer estrategias 
para atender a la población estudiantil que demanda de educación en el nivel superior, así 
como el fortalecimiento y logro de las funciones sustantivas de la universidad (Ver el Convenio 
inserto en el documento de plan de estudios). 
 
IX. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA: 
 
La plantilla de docentes adjunta al Plan de Estudios correspondiente. 
 
La UPNFM para desarrollar la carrera de Técnico Universitario en l 
a Formación Media en Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado en el 
Grado Académico de Licenciatura, cuenta con 22 docentes para la formación específicas, de 
los cuáles 19 con la formación científica Tecnológica y 3 con formación didáctica para las 
asignaturas pedagógicas, 22 tienen el grado de Maestría, 1 con grado de Doctorado. (Ver 
matriz docente inserta en el plan de estudios) 
 
También cuenta con docentes por departamento para atender los espacios pedagógicos   
Electivos de Ciencia y Tecnología, Arte y Comunicación, Entorno Humano, así como para la 
formación de fundamento general. 
 
En conclusión, luego de analizar en detalle la información proporcionada sobre la 
planta docente propuesta por la UPNFM para la atención de la Carrera de Profesorado 
en Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial, se considera pertinente en 
cuanto a su formación, ya que los profesionales están conforme a las áreas del 
conocimiento. 
 
X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No.1218-356-2021 de fecha 01 de 
noviembre de 2021, con base a dictamen favorable presentado por la Comisión constituida 
por la Universidad  Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), coordina, Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Nuestra Reina de la Paz (UNICAH), 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), , , Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), Universidad Politécnica de Honduras (UPH), Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) sobre la solicitud de  Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración 
y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 
lo siguiente: 
 

4. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán”, UPNFM; para la Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, 
en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario; después de haberse 
emitido tres dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCEMN; y dictamen No favorable con observaciones por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó constara en acta su voto en contra hasta 
que las observaciones entregadas sean incluidas en los documentos, por lo que luego 
de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 
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5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

 

6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Para verificar el cumplimiento de observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, 
referente al Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo de la UPNFM. 
 
La Dirección de Educación Superior confirma al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
 

1. Recibió de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán   una versión 
nueva del plan de estudios a la carrera de Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo. 
 

2. Los documentos que evidenciaron el cumplimiento de las observaciones dadas por las 
Universidades miembros de la Comisión de Análisis del Consejo Técnico Consultivo, 
con cumplimento de observaciones, presentado por la Universidad Tecnológica de 
Honduras (coordina), Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH), Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), verificando su cumplimiento. 
 

3. La Dirección de Educación Superior a la vez hizo su propio análisis técnico y legal para 
la emisión de la presente opinión razonada, haciendo sus propias observaciones y 
recomendaciones a las autoridades de la UPNFM sobre los documentos de Plan de 
Estudios, diagnóstico y perfiles docentes. 
 

4. La Dirección de Educación Superior hizo la verificación de los cumplimientos 
requeridos, y concluye que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM) operó los cambios solicitados en todo el proceso y que se resumen en la 
presente opinión razonada.  
 

XI. CONCLUSIONES 
 
1. La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, Solicitud de Aprobación Para 

la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en la 
Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado Académico de 
Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.    
 

2. La carrera de profesorado denominada Técnico Universitario en la Formación a nivel de 
técnicos universitarios docentes de los   graduados de los bachilleratos técnicos 
profesionales en Refrigeración y Aire Acondicionado que ofrecen los 21 institutos de 
educación media del país. 
 

3. La Ley Fundamental de Educación, dice que, para el ingreso a la carrera docente se 
requiere lo siguiente, según lo expresa en el artículo 12 en el inciso d) “Acreditar el título 
de educación a nivel medio o universitario. A partir del año dos mil dieciocho (2018) para 
ingresar a la carrera docente, se debe acreditar el título de Licenciado en Educación, 
extendido por la universidad oficial del país, o de otro país debidamente acreditado”, lo 
cual restringe a la UPNFM en el empleo de los Técnicos Universitario en los puestos 
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ocupacionales de la Secretaría de Educación en sus niveles de pre-básica, básica y 
media. 

 

4. La inserción en el sector industrial como técnicos de manteamiento es viable, si los 
mismos ostentan previamente o como requisito de ingreso a la carrera,  los graduados 
con el título de bachiller técnico  de los 21 institutos de formación técnica a nivel de media 
del país, desde donde se ha estimado la demanda  para esta carrera (diagnóstico 
UPNFM) o evidencian  experiencia profesional  en Refrigeración y Aire Acondicionado. 

 
5. El Consejo Técnico Consultivo (CTC) emitió dictamen favorable para la carrera 

anteriormente menciona y producto de las observaciones de mejora recibidas por 
Instituciones de Educación Superior, la DES procedió a la revisión y análisis de los 
documentos (plan de estudios, diagnóstico, perfiles docentes), surgiendo una serie de 
recomendaciones de mejora a los documentos, previo a su presentación de opinión 
razonada ante el CES. 

 

6. La Dirección sostuvo reuniones presenciales y virtuales de trabajo con las autoridades de 
la UPNFM para dar a conocer sus observaciones a los documentos de la propuesta de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico 
Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico 
de Tecnólogo. 

 

7. Se realizó visita de verificación el día 6 de septiembre del año 2022, con el fin de confirmar 
las capacidades instaladas que tiene la UPNFM, la cual fue acompañado por docentes 
del Depto. de Mecánica de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, en la misma se visitó los espacios de los talleres del Instituto Nacional de 
Formación (INFOP), ya que esta institución mantiene convenio para el desarrolla de la 
carrera solicitada. 

 

8. Se recibió el dictamen del de los Especialistas-Docentes del Departamento de Mecánica 
Industrial de la UNAH, DIM OFICIO N° 092-2022 12 de octubre de 2022, referente al 
análisis de la Visita realizada a las Instalaciones de la UPNFM y INFOP, dicho documento 
se compartió con los encargados de la propuesta curricular de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán con el objetivo de hacer los ajustes correspondientes en el 
documento de plan de estudios. 

  
9. La propuesta de aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico 

Universitario en Refrigeración y Aire Acondicionado en el grado académico de Tecnólogo 
de la UPNFM ha sido presentada a consideración del Consejo de Educación Superior en 
legal y debida forma, y la misma ha seguido el proceso establecido en Ley. 

 

10. En el diseño del plan de estudios de la carrera a nivel de Técnico Universitario, en cuanto 
al campo ocupacional de los futuros graduados se estable que las ocupaciones y puestos 
de trabajo, según el Clasificador Nacional de Ocupaciones de Honduras (CNOH), para 
los graduados de este profesorado a nivel del grado de Tecnólogo en Refrigeración y Aire 
Acondicionado son las siguientes: 

 

CNOH-2018 Descripción 

313903 Técnico en refrigeración y aire acondicionado 

232003 Formador técnico de formación profesional 
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11. El Plan de Estudios de la carrera de Profesorado denominado Técnico Universitario en la 
Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo 
propuesto por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM y 
producto de las observaciones de mejora recibidas por la comisión del CTC, integradas 
por 4 Instituciones de Educación Superior y por la Dirección de Educación Superior, está 
constituido por 18 espacios de aprendizaje y  108 créditos o unidades valorativas. 
  

12. Para desarrollar la carrera, la UPNFM, cuenta con 22 docentes para la formación 
específicas, de los cuáles 19 con la formación científica Tecnológica y 3 con formación 
didáctica, en su totalidad tienen el grado de Maestría, 1 con el de Doctor, asimismo con 
talento humano por departamentos para atender los espacios pedagógicos. Acorde con 
los requerimientos de la normativa del nivel de educación superior. 

 

13. La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, para la ejecución de la 
propuesta curricular del Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado refleja un plan de inversión de un presupuesto de L.4,500.000.00 (cuatro 
millones mil quinientos lempiras exactos), según oficio No.172 R-122, también cuenta con 
L 1, 245 500.00. Es costo está dentro del presupuesto de la UPNFM y es sostenible en el 
tiempo ya que en los años siguientes se disminuye al solo ir quedando los costos 
prioritarios de la contratación de docentes. (Ver anexo del documento de plan de 
estudios). 

 

XII. RECOMENDACIONES 
 

La Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de Educación Superior:  
 

12.1 Aprobar la Creación y el funcionamiento de la Carrera de Profesorado 
denominada “Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo”, presentada por la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para implementarse en  la Sede de 
Tegucigalpa; en la Modalidad Presencial, ya que cumple procesos de planificación y 
organización académica, requerimientos físicos como laboratorios equipados y espacios 
de aprendizaje especializados, talento humano, recursos didácticos, equipo tecnológico, 
salas especializadas, Biblioteca especializada y convenios de apoyo con diferentes 
instituciones nacionales y extranjeras, para cumplir con los objetivos de formación 
establecidos en el Plan de Estudios. 
 

12.2 Aprobar la carrera de Profesorado Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado Académico de Tecnólogo a la UPNFM 
con las siguientes características: 

 
          Aspectos 

Plan de Estudios de: 
Técnico Universitario en la Formación en 

Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado de 
Tecnólogo 

Nombre Departamento o Unidad 
responsable 

Departamento de Educación Técnica Industrial  

Nombre de la carrera Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y 
Aire Acondicionado  

Código FTC-4006 

Duración de la carrera   2 años/ 6 periodos académicos  

Número de períodos académicos al año  3 (tres) 

Duración del período académico  13 semanas  

Numeración unidades valorativas  108 (ciento ocho) 
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12.3 El campo ocupacional de los futuros graduados de la carrera de Profesorado que se 
aprueba a la UPNFM de Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado, es el que, establece el Clasificador Nacional de Ocupaciones de 
Honduras (CNOH), siguiente: 
 

CNOH-2018 Descripción 

313903 Técnico en refrigeración y aire acondicionado 

232003 Formador técnico de formación profesional 

 
12.4 Sugerir a la UPNFM gestionar adecuaciones en el marco de la Ley 

Fundamental de Educación y sus reglamentos para abrir espacio laboral de los 
graduados de este profesorado denominado “Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado” en el sector educativo formal como apoyo a los 
docentes o instructores de los talleres, laboratorios, etc.; disponibles en los institutos 
técnicos de educación media del país. 

12.5 Instruir a la UPNFM, prever y gestionar la creación e integración de la estructura 
del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica establecida en el Reglamento 
especial de Educación Técnica, previo a la presentación de nuevas iniciativas de 
creación de carreras para el nivel de Educación Técnica y Tecnológica. 
 

12.6 Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice el Registro Legal 
del Plan de Estudios de la carrera aprobada, conforme a Ley. 
 

12.7 Que la Dirección de Educación Superior en el término de un (1) año a partir de 
la fecha de aprobación de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión 
curricular del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en la Formación 
en Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de 
Tecnólogo, para el fortalecimiento de los procesos académicos y el cumplimiento de 
su  plan de inversión de presupuesto de L.4,500.000.00 (cuatro millones mil quinientos 
lempiras exactos), según oficio No.172 R-122. 
 

 

Número de Asignaturas  28 (veintiocho) 

Modalidad Educativa Presencial  

Acreditación Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado 

 Campus o sedes en los que se ofrecerá 
la carrera: 

Campus central, Tegucigalpa, MDC, Honduras, 
C.A. 

Grado académico Tecnólogo  

Clasificación CINE CINE Nivel 5 A-554: Tecnólogo o Técnico Universitario.  
Campo 1 educación 
14 formación del personal docente y ciencias de la 
educación  
Campo 5 ingeniería, industria y construcción  
52 ingeniería y profesiones afines 

Petición Se solicita la aprobación de la creación y funcionamiento de 
la carrera Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado de 
Tecnólogo en el Campus Central, Tegucigalpa, MDC, 
Honduras, C.A. 

Fecha de aprobación de la petición por 
parte del Consejo de Educación 
Superior. 

 

Año de Aprobación 2023 
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 21 de marzo de 2023 
 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 Archivo/GACYS-DES 

AVA/ME ” 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4946-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4430-350-2020 de fecha 17 de 
diciembre, 2020, conoció y admitió la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Refrigeración y Aire 
Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo, y aprobación del plan de 
Estudios respectivo, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM). CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.1218-356-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1210-03-2023 
de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire 
Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, 
de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). 
CONSIDERANDO: Que en la discusión el Consejo acordó aprobar en su totalidad 
el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1218-356-2021 y de la Opinión 
Razonada OR-DES-1210-03-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Educación Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o 
Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
(UPNFM). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 
Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 
Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Suprior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1218-356-2021 y de la Opinión 
Razonada OR-DES-1210-03-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Educación Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Licenciatura y/o 
Técnico Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
(UPNFM). SEGUNDO: Aprobar la Creación y el funcionamiento de la Carrera 
de Profesorado denominada “Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado Académico de Tecnólogo”, 
presentada por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), 
para implementarse en  la Sede de Tegucigalpa; en la Modalidad Presencial, ya 
que cumple procesos de planificación y organización académica, requerimientos 
físicos como laboratorios equipados y espacios de aprendizaje especializados, 
talento humano, recursos didácticos, equipo tecnológico, salas especializadas, 
Biblioteca especializada y convenios de apoyo con diferentes instituciones 
nacionales y extranjeras, para cumplir con los objetivos de formación establecidos 
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en el Plan de Estudios. TERCERO:  Aprobar el Plan de estudios de la carrera de 
Profesorado Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado, en el grado Académico de Tecnólogo de la universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán (UPNFM) con las siguientes características: Nombre 
Departamento o Unidad responsable: Departamento de Educación Técnica 
Industrial; Nombre de la carrera: Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado; Código: FTC-4006; Duración de la carrera: 
2 años 6 periodos académicos; Número de periodos académicos al año: 3 (tres); 
Duración del periodo académico: 13 semanas; Numeración unidades 
valorativas: 108 (ciento ocho); Número de asignaturas: 28 (veintiocho); 
Modalidad educativa: Presencial; Acreditación: Técnico Universitario en la 
Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado; Campus o sedes en las que se 
ofrecerá la carrera: Campus central, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.; Grado 
Académico: Tecnólogo; Clasificación CINE: CINE Nivel 5 A-554: Tecnólogo o 
Técnico Universitario. Campus 1 educación 14 formación del personal docente y 
ciencias de la educación. Campo 5 ingeniería industria y construcción. 52 ingeniería 
y profesiones afines. Petición: Se solicita la aprobación de la creación y 
funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado en el Grado de Tecnólogo en el Campus 
Central, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A. Fecha de aprobación de la petición 
por parte del Consejo de Educación Superior: 21 de marzo de 2023. CUARTO: 
El campo ocupacional de los futuros graduados de la carrera de Profesorado que 
se aprueba a la UPNFM de Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración 
y Aire Acondicionado, es el que, establece el Clasificador Nacional de Ocupaciones 
de Honduras (CNOH), siguiente: 

 
CNOH-2018 Descripción 

313903 Técnico en refrigeración y aire acondicionado 

232003 Formador técnico de formación profesional 

QUINTO: Se sugiere a la UPNFM gestionar adecuaciones en el marco de la Ley 
Fundamental de Educación y sus reglamentos para abrir espacio laboral de los 
graduados de este profesorado denominado “Técnico Universitario en la Formación 
en Refrigeración y Aire Acondicionado” en el sector educativo formal como apoyo 
a los docentes o instructores de los talleres, laboratorios, etc.; disponibles en los 
institutos técnicos de educación media del país. SEXTO: La UPNFM, deberá prever 
y gestionar la creación e integración de la estructura del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica establecida en el Reglamento especial de Educación 
Técnica, previo a la presentación de nuevas iniciativas de creación de carreras para 
el nivel de Educación Técnica y Tecnológica. SÉPTIMO: Que la Dirección de 
Educación Superior en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación 
de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión curricular del Plan de 
Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en la Formación en Tecnológica en 
Refrigeración y Aire Acondicionado, en el Grado Académico de Tecnólogo, para el 
fortalecimiento de los procesos académicos y el cumplimiento de su  plan de 
inversión de presupuesto de L.4,500.000.00 (cuatro millones mil quinientos 
lempiras exactos), según oficio No.172 R-122. OCTAVO: Trasladar a la Secretaría 
Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de estudios de la carrera de 
Profesorado Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire 
Acondicionado, en el grado Académico de Tecnólogo de la universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán (UPNFM), para que realice el registro respectivo. 
NOVENO: Notificar el presente acuerdo a la universidad Pedagógica Nacional 
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“Francisco Morazán (UPNFM), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE y 
CÚMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1215-356-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1211-
03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA Y/O TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM), 
PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE TEGUCIGALPA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. ESTA OR VA ORIENTADA A LA APROBACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO.   EMISIÓN DE ACUERDO.   

 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1215-356-2021 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4570-359-2021, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 359, de fecha 20 de agosto de 
2021 y teniendo a la vista la Solicitud de Autorización para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica en 
Mecánica Automotriz, en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior Universitario de 
la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES    
DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC) Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 
Autorización para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado 
en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el Grado de Licenciatura y/o 
Técnico Superior Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán” UPNFM. Comisión: UCENM (coord.), UNAH, UNICAH, UNITEC. 
Cumpliendo con la petición realizada por el Consejo Técnico Consultivo para analizar 
la documentación correspondiente a la solicitud de autorización para la creación y 
funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica en 
Mecánica Automotriz, en el Grado de Licenciatura y/o Técnico Superior Universitario 
de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, las instituciones 
que integran la comisión emiten el siguiente Dictamen: Considerando: Que en 
Sesión Ordinaria de Consejo Técnico Consultivo No.354 con fecha viernes 7 de 
agosto de 2021, se presentó Solicitud de modificación al Acuerdo de admisión 
No.4430-350-2020 aprobado por el CES, en fecha 17 de diciembre de 2020, 
cambiando el nombre de la carrera de profesorado en Educación Tecnológica con 
orientación en Mecánica Automotriz, en Refrigeración y Aire Acondicionado por 
Carrera de Profesorado en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz en el 
grado de Licenciatura y Técnico Superior Universitario, de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, para conocimiento de los miembros del 
Consejo Técnico Consultivo. UCENM (Coordina), UNAH, UNICAH Y UNITEC. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        672 
 
 

Considerando: Que la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” en el 
marco de la dicha solicitud, presento una nueva versión de los documentos 
correspondientes a la Solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento del 
Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, 
en el Grado de Licenciatura y/o Técnico Superior Universitario para su desarrollo en 
la modalidad presencial. Considerando: Que las Universidades que integran la 
Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM coordina), Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y Universidad Católica de 
Honduras (UNICAH), han revisado y analizado la documentación recibida. 
Considerando: Que los dictámenes emitidos por las universidades que integran la 
Comisión de Dictamen sobre la revisión documental realizada, en su parte resolutiva 
manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable de UCENM y UNICAH, Dictamen 
Favorable con Observaciones, de UNITEC y Dictamen No favorable de la UNAH. Por 
tanto: Los miembros de la comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de 
Educación Superior de Honduras, emiten DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES a la Solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento 
del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica en Mecánica 
Automotriz, en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior Universitario de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, para su 
desarrollo en la modalidad presencial, debiéndose consignar en el acta respectiva el 
dictamen No Favorable de la UNAH y atender las recomendaciones y observaciones 
presentadas por cada una de las instituciones. San Pedro Sula, 18 de octubre de 2021. 
Comisión:  
 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
“Dictamen. Dictamen al Proyecto de solicitud de creación y funcionamiento de la 
Carrera Profesorado en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz (FTC-1806) 
en el Grado de Licenciatura y/o Técnico Universitario de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán”. Universidad Proponente: UPNFM. Comisión: 
UCENM (coordina), UNAH, UNICAH, UNITEC. Considerando: Que se ha revisado 
la nueva versión de los documentos correspondientes a la solicitud de creación y 
funcionamiento de la Carrera Profesorado en Educación Tecnológica en Mecánica 
Automotriz en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” de conformidad a los criterios 
de la Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y 
funcionamiento de carreras de pregrado, de acuerdo a las Leyes y Reglamentos del 
Nivel Superior, a las Normas del Nivel de Educación Superior y al Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior. 
Considerando: Que las observaciones realizadas por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio fueron subsanadas por la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, en los documentos presentados en su segunda versión. Por 
tanto:  la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, emite DICTAMEN 
FAVORABLE a la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera Profesorado 
en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz en el Grado Académico de 
Licenciatura y/o Técnico Universitario en Mecánica Automotriz de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”. San Pedro Sula, 22 de septiembre de 
2021. Máster Rosel Faustino Cerrato, Vicerrector Académico.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        673 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        674 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        675 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        676 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        677 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        678 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        679 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        680 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        681 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        682 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        683 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        684 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        685 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        686 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        687 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        688 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        689 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        690 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        691 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        692 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        693 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        694 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        695 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        696 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        697 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        698 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        699 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        700 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        701 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        702 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        703 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        704 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        705 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        706 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        707 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        708 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        709 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        710 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        711 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        712 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        713 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        714 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        715 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        716 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        717 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        718 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        719 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        720 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        721 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        722 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        723 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        724 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        725 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        726 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        727 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        728 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        729 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        730 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        731 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        732 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        733 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        734 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        735 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        736 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        737 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        738 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        739 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        740 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        741 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        742 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        743 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        744 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        745 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        746 
 
 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ”, UNICAH 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“DICTAMEN. Solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento del 
Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica con Orientación en 
Mecánica Automotriz en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior 
Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
UPNFM. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para 
analizar la información correspondiente a la solicitud de autorización para la creación 
y funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica con 
Orientación en Mecánica Automotriz en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior 
Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM; y 
emitir Dictamen para la aprobación del mismo. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, envió la primera versión de la 
documentación de la propuesta de solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 
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del Profesorado en Educación Tecnológica con Orientación en Mecánica 
Automotriz en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior Universitario, se 
revisó la primera versión del Diagnóstico y del Plan de Estudios verificando el 
cumplimiento de lo requerido según las regulaciones vigentes. CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, envió la 
segunda versión de la documentación de la propuesta de solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera del Profesorado en Educación Tecnológica con 
Orientación en Mecánica Automotriz en el Grado de Licenciatura y Técnico 
Superior Universitario, se revisó la segunda versión del Diagnóstico y del Plan de 
Estudios verificando el cumplimiento de lo requerido según las regulaciones vigentes 
encontrándose lo siguiente: DIAGNÓSTICO: * Se mantiene la observación. Agregar 
la Matriz de perfiles académicos de docentes y administrativos según el instrumento 
para revisión preliminar de diagnóstico de la DES. PLAN DE ESTUDIOS: * Se 
mantiene la observación. Indicar si la carrera es articulada y terminal. Según el artículo 
41: “Los Técnicos Universitarios o Tecnólogos pueden ser de carácter terminal o de 
articulación con el nivel 6, a través de la aprobación de créditos académicos 
correspondientes a estos planes de estudios. Por lo tanto, UNITEC como parte de la 
comisión del Consejo Técnico Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES para la solicitud de autorización para la creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica con Orientación en 
Mecánica Automotriz en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior Universitario de 
la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM. Se recomienda 
que la universidad proponente subsane las observaciones y presente una versión 
mejorada de la documentación. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 16 días del 
mes de julio de 2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora  
Desarrollo Curricular. 
 
Solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica con Orientación en 
Mecánica Automotriz en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior 
Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
UPNFM. 
 
DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS 
REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer membrete 
y logotipo de Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar  Diagnóstico 
del  plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 
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2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso Investigativo Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el 
documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 
 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y cualitativos 
articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la carrera 
o programa de estudios en base a 
opiniones de: sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los  
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación aplicados Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple 
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Evidencias gráficas de capacidades 
físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

No cumple. Se 
mantiene la 
observación. Agregar 
la Matriz de perfiles 
académicos de 
docentes y 
administrativos según 
el instrumento para 
revisión preliminar de 
diagnóstico de la 
DES. 

 
2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 
Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación del 
Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político – educativas.  Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 
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4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNOSTICO 

Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa significativa, que justifican 
la creación e implementación de la 
carrera, dado que es una demanda real 
de la sociedad y sus diferentes actores. 

Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple 

Asignaturas Electivas Cumple 

Distribución de asignaturas por periodo 
académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por asignaturas Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple 

Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del Plan 
(Humanos, físicos, materiales, 
financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación de 
la carrera 

Cumple 

 
Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la creación y 
funcionamiento de carreras de Técnico Universitario-tecnólogo, de acuerdo al 
“Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras”. 
 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  
 Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM_ 
CARRERA: _Técnico Universitario en Educación Tecnológica con Orientación 
en Mecánica Automotriz_ 
MODALIDAD: _Presencial_ 
 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

TÍTULO 
I, 
CAPITUL
O II.  

ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA  

Art. 3 El plan de estudio está diseñado 
conforme a la clasificación  de 
CINE 5A 554: 

  
 

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

de dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

 El perfil de egreso está 
delimitado para el desarrollo de 
una ocupación específica en el 
mercado laboral 

X  

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas 
de dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

X  

Art. 4. 
Art. 20 
Art. 41 

En el plan de estudios se declara 
que la carrera es un técnico 
Universitario o tecnólogo 

X  
 

El plan de estudio especifica si es 
de carácter terminal o con salida 
a estudios superiores. 

X  

El plan de estudio define los 
fundamento disciplinares de la 
carrera propuesta. 

X  

El plan de estudio está basado en 
competencias profesionales  

X  

El plan de estudio define los 
procesos para el desarrollo de 
investigación aplicada y la gestión 
del conocimiento a través de 
equipos multidisciplinarios.  

X  

TÍTULO I, 
CAPITUL
O III 

PRINCIPIOS, FINES Y 
OBJETIVOS   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 5 

La carrera propuesta está 
orientada a la consecución de los 
siguientes principios:  

  
 

− El diagnóstico para la creación 
de la carrera, da respuesta a 
las necesidades de formación 
profesional y aprendizaje de 
los estudiantes en su 
desarrollo integral a las 
demandas del mercado laboral 
y del desarrollo económico, 
social, educativo, ecológico, 
científico, tecnológico y cultural 
de la región y el país.  

X  

 

− El plan de factibilidad para la 
implementación de la carrera 
evidencia la existencia de las 
condiciones y recursos para el 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

desarrollo de un programa de 
formación de calidad.  

− Establece los mecanismos 
para garantizar la intervención 
democrática de la comunidad 
educativa en general, 

X  

 

− Define los mecanismos para el 
desarrollo de la vinculación 
Universidad y sociedad, para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida de la comunidad local. 

X  

 

− El plan de estudios propicia la 
cooperación entre distintas 
disciplinas y campos 
heterogéneos de la misma 
ciencia. 

X  

 

− El plan de estudios establece 
requisitos de ingreso, 
permanencia y promoción, 
equitativos y acorde a la 
naturaleza de la carrera.  

X  

 

− La fundamentación científica 
de la carrea refleja que se 
reconoce el estado del arte y la 
técnica del campo disciplinar a 
nivel internacional. 

X  

 

− El plan de estudio evidencia 
que contempla la iniciación a la 
experimentación. 
(innovaciones, laboratorios, 
investigación aplicada).  

X  

 

Art. 6 El documento de diagnóstico y el 
de plan de estudios de la carrera 
propuesta, está orientado al 
cumplimiento de los siguientes 
fines: 

  

 

a) −  Se documenta cómo 
contribuye la carrera  en 
atender y solventar los 
principales problemas 
nacionales 

X  

 

− Se documenta cómo 
contribuye la carrera a atender 
al logro de desarrollo humano 
sostenible. 

X  

 

b) − Se documenta cómo 
contribuye la carrera en 
responder a las necesidades 
reales de la sociedad y de los 
sectores productivos del país. 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

c) − Se documenta que la carrera 
propuesta responde 
directamente a la demanda del 
mercado laboral y se adapta a 
la dinámica social. 

X  

 

d) − Documenta cómo la carrera 
contribuye a aumentar la 
cobertura de Educación 
Superior, con criterios de 
equidad poblacional y regional. 

X  

 

Art. 7 El documento de diagnóstico y el 
de plan de estudios de la carrera 
propuesta, está orientado al logro 
de los objetivos del sistema de 
Educación Técnica en el Nivel de 
Educación Superior: 

  

 

a) − El perfil de egreso evidencia la 
formación de una fuerza 
laboral calificada que responde 
a una necesidad social y 
pertinente con la realidad.  

X  

 

b) − El plan de estudios establece 
la forma de vinculación entre la 
carrera y los sectores 
productivos.  

X  

 

c) El plan de estudios evidencia:    

- ¿El desarrollo de las 
competencias técnicas y 
profesionales? 

 

X  

- ¿Las competencias técnicas 
y profesionales para el 
desempeño ético y eficiente en 
una ocupación específica? 
 

X  

¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el empleo o 
autoempleo? 

X  

d) − El plan de estudios especifica 
las estrategias para el fomento 
de la investigación aplicada e 
innovación educativa. 

X  

 

− El plan de estudios especifica 
las estrategias para el fomento 
de la innovación tecnológica, 
artística y cultural.  

X  

e) El plan de estudios de la 
carrera propuesta forma al 
estudiante en competencias 
generales tales como: 
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

− Pensamiento crítico, X   

−  Resolución de problemas,  X   

− Comunicación  X   

−  Colaboración,  X   

− Creatividad,  X   

− Uso de las tecnologías de la 
información  

X  
 

−  Aprendizaje para la vida X   

f) − El plan de estudios establece 
estrategias metodologías para 
fomentar la creatividad e 
innovación para el desarrollo 
de nuevos conocimientos, para 
la mejora de un bien o un 
servicio. 

X  

 

g) − El plan de estudios indica las 
estrategias metodológicas 
para inducir al profesional 
hacia la generación de una 
cultura productiva y el 
desarrollo de la capacidad 
laboral emprendedora. 

X  

 

TÍTULO 
II, 
CAPÍTUL
O I. 

ORGANIZACIÓN 

Art. 8 ¿La institución de Educación 
Superior cuenta con una unidad 
académica ejecutora del 
programa académico? 

X  

 

Art. 9  
 

¿La carrera propuesta será 
desarrollada bajo la estructura de 
una facultad? 

X  
 

Art. 10 ¿La institución define la figura que 
desarrollará la titulación del 
programa? 

X  
 

TÍTULO 
II, 
CAPÍTUL
O II 

DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Art. 17 Dimensión educativa:    

− ¿Para la formación integral, el 
plan de estudios de la carrera 
propuesta define claramente 
las estrategias que permiten el 
desarrollo integral, en todos 
sus aspectos?. 

X  

 

− El Plan de estudio desarrolla 
las competencias estándar 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

para la certificación profesional 
y el ejercicio profesional 
pertinente. 

− El Plan de Estudios evidencia 
un énfasis eminentemente 
práctico (en las unidades o 
créditos académicos, en las 
estrategias metodológicas y en 
la evaluación de los 
aprendizajes). 

X  

 

− El Plan de Estudios evidencia 
el uso de estrategias 
metodológicas para desarrollar 
las competencias para 
aprender a aprender. 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia 
el uso de estrategias 
metodológicas para desarrollar 
las competencias para 
innovar? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios incluye 
metodologías y contenidos 
vinculados con la calidad? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia 
que prepara al profesional para 
desenvolverse en las 
condiciones reales del 
contexto nacional e 
internacional, bajo estándares 
de cualificación y calificación? 

X  

 

 
 
 
 
 
 
 
Art. 18 

Dimensión operacional:    

− ¿El Plan de Estudios aplica un 
modelo educativo basado en 
competencias? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios evidencia 
la aplicación de estrategias 
pedagógicas y evaluativas 
acorde al modelo basado en 
competencias? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que se 
cuenta con la infraestructura 
apropiada para el desarrollo 
programa? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que se 
cuenta con docentes 
cualificados? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que se 

X  
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cuenta con el equipamiento 
tecnológico requerido? 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que se 
cuenta con los recursos de 
aprendizaje requeridos para el 
desarrollo del programa? 

X  

 

 
 
Art. 19 

Dimensión vinculación con el 
medio:  

  
 

− ¿Se documenta la 
participación de actores del 
sector productivo nacional e 
internacional en la comisión de 
desarrollo curricular? 

X  

 

− ¿Se documentan los 
Convenios, Cartas de 
Entendimiento y/o Contratos 
de Empleabilidad u otros, que 
evidencien la vinculación con 
el sector productivo nacional e 
internacional? 

X  

 

TÍTULO 
III, 
CAPÍTUL
O I. 

CREACIÓN DE UNIDADES DE GESTIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR EN IES YA CONSTITUIDAS 

Art. 21 Es una institución de educación 
superior ya constituida 

X  
 

Tiene aprobada la unidad de 
gestión para programas de nivel 
técnico universitario o tecnólogo. 

X  
 

Presenta modelo educativo 
basado en competencias. 

X  
 

 
 
Art. 22 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo , se documenta que la 
institución cuenta con  :  

  

 

− Un Consejo Institucional X   

− Un Consejo Directivo X   

− Un Director o responsable de la 
unidad que administra el nivel. 

X  
 

 
 
 
 
Art. 23 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo institucional está 
integrado: 

  

 

− El Rector o Vicerrector(a) 
Académico(a), quien presidirá 
este órgano. 

X  

 

− El Director o responsable de la 
unidad que administra el nivel 

X  
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− El Director o responsable de la 
función de vinculación con la 
sociedad 

X  

 

− Un representante del sector 
empleador 

X  
 

 
 
Art. 24 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo Directivo está integrado : 

  

 

− Un director o responsable de la 
unidad que administra el nivel 

X  

− Jefe en cada una de las 
unidades académicas.  

X  
 

− Un representante de los 
docentes. 

X  
 

TÍTULO 
IV, 
CAPÍTUL
O I, 

DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CARRERAS, 
PLAN DE ESTUDIO Y RÉGIMEN CURRICULAR 

Art. 28 El programa está adscrito a una 
centro de formación técnica 
superior cuya creación y 
funcionamiento está autorizada 
por el CES. 

X  

 

Art. 29 El programa  está adscrito a una 
institución reconocida y en 
facultades de operación  en el 
Sistema de Educación superior 

X  

 

ART. 31 Presenta Solicitud de 
conformidad a la normativa 
establecida por el CES 

X  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 32, 
33 

Cumple con los siguientes 
requisitos para presentar solicitud 
para ofertar carreras técnicas de 
nivel superior: 

  

 

− Plan de estudios de la carrera a 
aprobar 

X  
 

− Modelo Educativo con base en 
competencias 

X  
 

− Diagnóstico de necesidad del 
Sector y campos disciplinares a 
desarrollar. 

X  

 

− Inventario de planta docente. 

− Inventario de personal de 
colaboración. (Instructores, 
jefes de talleres, laboratorios y 
personal administrativo) 

X  

 

Documenta que cuenta con el 
inventario de infraestructura física 
y recursos educacionales 

  
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        763 
 
 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

adecuados y según los 
estándares vigentes:  

− Aulas 

− Biblioteca  
X  

− Laboratorios  X  

− Talleres didácticos  X  

− Convenios entre centros del 
nivel, para el uso de equipo y 

X  

−  laboratorios didácticos 
especializados. 

X  

− Convenios de vinculación 
laboral, con instituciones, 
nacionales e internacionales 

X  

 

Art. 34 La Carrera a ofertar tiene 
temporalidad definida, en función 
de las necesidades del mercado 
laboral.  

X  

 

En caso de solicitud de 
ampliación de la temporalidad. Se 
evidencia la necesidad de 
ampliación conforme a un 
proceso de autoevaluación, 
realizado después de la 2da 
promoción de graduados. 

  

N/A 

Art. 35 El centro presenta un plan de 
actividades complementarias de 
nivelación y actividades 
remédiales, para atender las 
necesidades que se detecten en 
los estudiantes. 

X  

 

Art. 36 Las competencias genéricas y 
específicas del plan de estudios, 
están definidas de acuerdo a las 
referencias de estándares 
internacionales, conforme a la 
especificidad de cada campo.  

X  

 

Art. 40 El plan de estudio del técnico 
universitario o tecnólogo está 
orientado a la adquisición de 
competencias generales y 
específicas  

X  

 
 
 
 
 
 
 

El plan de estudio define los 
componentes de formación 
general y fundamentos 
disciplinares. 

X  

 
 
 

El plan de estudios del técnico 
universitario o tecnólogo cumple 
con los criterios siguientes:  

X  
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Art. 42 El rango de una duración mínima 
de 1,200 horas y máxima de 1600 
horas. 

Está entre 80 - 120 créditos 
académicos considerando, horas 
presenciales en el aula de clase y 
horas de trabajo práctico las que 
se desarrollaran en taller, 
laboratorio o prácticas en el sector 
laboral pertinente.  

X  

 

 
 
Art. 43 

Se documenta cómo se podrá 
reconocer hasta un 40% del 
programa para continuar estudios 
universitarios. 

X  

 

El plan de estudio considera el 
reconocimiento la totalidad de los 
créditos académicos del 
tecnólogo, cuando estos cuenten 
con el continuum curricular del 
Plan de estudios de Carreras del 
nivel 6, es decir Licenciatura. 

  

N/A 

TÍTULO 
IV, 
CAPÍTUL
O II. 

TÍTULO IV, CAPÍTULO II. DEL PERSONAL DOCENTE 

Art. 46  La carrera cuenta con docentes 
de ciencias básicas que ostentan 
título universitario de acuerdo a su 
especialidad.  

X  

 

Los docenes especializados 
reúnen los requisitos siguientes:  

− Profesional académico con título 
universitario 

X  

 

− Profesionista del nivel técnico, 
con reconocidas destrezas en el 
campo disciplinar, con 
experiencia en el área y por lo 
menos cinco (5) años vinculado al 
mundo laboral. 

X  

Art. 47 La institución de Formación 
Técnica Superior tiene un 
programa especial de formación 
docente para fortalecer las 
competencias docentes para el 
nivel tecnológico a través de 
herramientas didácticas 
metodológicas, especialmente en 
lo relacionado al modelo de 
formación por competencias. 

X  
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Art. 48 Cuenta la institución con 
mecanismos que permitirán la 
verificación del cumplimiento de 
las funciones de los docentes. 

X  

 

Art. 49 La institución documenta el 
recurso humano que colabora en 
la función docente.  

  
 

− Jefe de laboratorio, taller  X   

− Jefe de planta X   

− Asistente de investigación X   

− Operarios especializados X   

− Docentes invitados X   

− Asistente de plataforma 
tecnológica 

X  
 

− Bibliotecarios X   

− Otros. (Especificar) X   

Art. 50 Cuenta el programa con personal 
administrativo para el desarrollo 
de la carrera. 

X  
 

Art. 51 El plan de estudio establece los 
requisitos de ingreso a la carrera 

X  
 

Art. 52 El plan de estudio define los 
objetivos de aprendizaje. 

X  
 

Define el grado y nivel de logro de 
las competencias. 

X  

Art. 53 Los módulos o asignaturas del 
plan de estudios evidencian una 
evaluación formativa que 
comprenden evaluaciones 
parciales, final de cada unidad 
temática. 

X  

 

Art. 54  Los módulos o asignaturas del 
plan de estudios evidencian una 
evaluación sumativa: parcial, 
procesual y final con el objetivo de 
verificar la adquisición de las 
competencias 

X  

 

Art. 55 El plan de estudios refleja un 
sistema de evaluación académica 
integral, flexible, permanente y 
pertinente que permita evidenciar 
el nivel de competencia suficiente 
para que el egresado pueda 
ejercer en el campo profesional.    

X  

 

Art. 56 La institución presenta un 
mecanismo de monitoreo para 
verificar el cumplimiento del 
portafolio docente y los resultados 
de aprendizaje. 

X  

 

 DE LA MODALIDAD EDUCATIVA 
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Art. 57 

El plan de estudio define la 
modalidad educativa: 
Presencial 

X  
 
 
N/A 
 
N/A 
 

Distancia   

En caso de la modalidad a 
distancia, cumple con lo 
establecido con el Reglamento 
respectivo. 

  

En caso de que el programa sea 
ofrecido mediante convenio con 
universidades extranjeras, 
cumple con lo establecido en el 
Reglamento respectivo 

X  

Art. 58 El plan de estudios de la carrera 
propuesta:  

− Cumple con la totalidad de los 
objetivos y contenidos 
contemplados en cada módulo 
o asignatura o espacio 
formativo. 

− La metodología de enseñanza 
establece las estrategias con 
las que el docente y el 
estudiante complementarán el 
desarrollo de actividades de 
auto-aprendizaje. 

 
X 
 

 
 

X 
  

 

−  Detalla los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos del 
módulo, asignatura o espacio 
formativo.  

X  

 − Cuenta con los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos del 
módulo, asignatura o espacio 
formativo. 

X  

 

 Movilidad Académica    

Art. 59 El plan de estudios define las 
equivalencias de contenidos y 
créditos académicos de cada 
módulo de carreras que el 
estudiante haya cursado. 

X  

 

Art. 62 Tiene la institución un proceso de 
admisión que cumple con los 
requisitos mínimos establecidos 
por el CES. 

X  

 

 Del Egreso y titulaciones 
A Requisitos de egreso y 
titulación 
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Art. 63, 
64 

El plan de estudios establece los 
requisitos para obtener el título de 
Técnico universitario o tecnólogo.  

X  
 

 B.  Práctica Profesional    

 
 
 
Art. 65 

El plan de estudios conceptualiza 
la práctica profesional y establece 
los lineamientos para el desarrollo 
de la misma.  

X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N/A 

El plan de estudios establece los 
mecanismos para el monitoreo y 
evaluación de la práctica 
profesional por el centro y por 
parte de la empresa o la 
institución en la que el estudiante 
realiza su práctica. 

X  

El plan de estudios establece el 
informe de práctica como un 
requisito para poder titular a los 
practicantes. 

X  

 
 
Art. 66 

− El plan de estudios del Técnico 
Universitario establece una 
Práctica Profesional con una 
duración de entre 400 a 600 
horas pedagógicas. 

X  

− En caso que la práctica 
profesional dure más de 400 
horas, se establece en el plan 
de estudio prácticas parciales 
de 100 horas cada una. 

X  

TÍTULO 
V, 
CAPÍTUL
O ÚNICO 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

 
Art. 67 

La institución documenta contar 
con el financiamiento para el 
normal funcionamiento y 
desarrollo de la carrera. 

X  

 

La institución presenta convenios 
con consorcios de los sectores 
demandantes de recursos 
humanos calificados  

X  

 

Art. 68 La carrera está diseñada 
conforme a los estándares del 
SHACES 

X  
 

Título VII. 
Cap. 
Único. 

Receso, cierre, transferencia y 
reapertura   

 

Art. 69 El plan de estudio indica la 
vigencia conforme a la demanda 
laboral documentada. 

X  
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Autorización para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica en 
Mecánica Automotriz, en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior Universitario de 
la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” UPNFM, para la Autorización para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica 
en Mecánica Automotriz, en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior 
Universitario, después de haberse emitido dos dictámenes favorables sin 
observaciones por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; dictamen favorable con observaciones de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; así como dictamen No favorable con observaciones 
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó 
constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones entregadas sean 
incluidas en los documentos, por lo que luego de la votación respectiva, la 
solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 01 de noviembre de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA Y EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA Y/O TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN”, UPNFM, PARA 

DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL.   

* Esta Opinión Razonada responde la solicitud de creación y funcionamiento de la 

Carrera y Plan de Estudios del Técnico Universitario en la Formación en Mecánica 

Automotriz en el Grado de Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM para desarrollarla en el Campus principal en 

Tegucigalpa, en la modalidad presencial y con el apoyo estratégico del INFOP. 
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. 

 

OR-DES-1211-03-2023 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55, 56, 82 al 
88 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y los Artículos 
aplicables del Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel 
de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen en 
relación a la solicitud concreta para la aprobación de Carrera y Plan de Estudios del 
Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz en el Grado de 
Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM para 
desarrollarla en el Campus principal en Tegucigalpa en la modalidad Presencial.  
Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 
Docentes- Asimismo, se realizó visita de verificación de cumplimiento de los 
indicadores y estándares para el funcionamiento de carreras, en la sede principal de 
UPNFM y en las Instalaciones del INFOP, socio importante para el desarrollo de esta 
carrera,  formulándose las observaciones al Centro y las recomendaciones que para 
conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta 
Opinión Razonada. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
13. En fecha 17 de diciembre del año 2020, la Universidad Pedagógica Nacional 

"Francisco Morazán", UPNFM, presentó ante el Consejo de Educación Superior 
la "Solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica con Orientación 
en Mecánica Automotriz en Refrigeración y Aire Acondicionado en el 
grado de Licenciatura y Técnico Universitario", misma que fue admitida 
mediante el Acuerdo No. 4430-350-2020. 
 

14. Habiendo sido turnada la petición para su estudio al Consejo Técnico 
Consultivo, en el seno de ese órgano fue instruida la UPNFM para modificar su 
petición separándola en dos propuestas, una para la creación y funcionamiento 
de la carrera de Profesorado en Educación Tecnológica con Orientación en 
Refrigeración y Aire Acondicionado (Licenciatura y Técnico Universitario) y la 
otra para la creación del Profesorado en Educación Tecnológica con 
Orientación en Mecánica Automotriz (Licenciatura y Técnico Universitario) 
 

15. La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán presentó ante el 
Consejo de Educación Superior en fecha 20 de agosto de 2022 las nuevas 
solicitudes, una por cada carrera, correspondiéndole el Acuerdo No. 4570-359-
2021, la admisión del Escrito para la creación de la Carrera de Profesorado en 
Educación Tecnológica con Orientación en Mecánica Automotriz (Licenciatura 
y Técnico Universitario). 
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16. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1215-356-2021, en sesión 
del 01 de noviembre, 2021, favorable para aprobar la solicitud presentada por 
la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, para la 
creación y funcionamiento del Plan de Estudios del Técnico Universitario en 
Mecánica Automotriz, en el Grado de Tecnólogo, después de haberse emitido 
dos dictámenes favorables sin observaciones por parte de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; dictamen favorable con 
observaciones de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; así 
como dictamen No favorable con observaciones por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó constara en acta su voto en 
contra hasta que las observaciones entregadas fueran incluidas en los 
documentos, por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue 
aprobada por mayoría de votos. 

 

17. El día 06 de septiembre de 2022 se realizó visita de verificación de 
cumplimiento de requisitos de infraestructura física y equipamientos.  Visita que 
fue acompañada por dos docentes de la Facultad de Ingeniería de la UNAH en 
calidad de especialistas.  Se visitaron y evaluaron instalaciones y 
equipamientos en el Campus UPNFM de Tegucigalpa y del INFOP 
Tegucigalpa, por ser señalado por UPNFM como socio estratégico para el 
desarrollo de esta carrera. 

18. Posteriormente, el miércoles 14 de septiembre de 2022, en las Instalaciones 
de la Dirección de Educación Superior, se realizó reunión entre equipo del 
Departamento de Gestión Académico Curricular y los Especialistas de la 
Facultad de Ingeniería de la UNAH para discutir sobre los hallazgos de la visita, 
generándose un segundo informe de observaciones y recomendaciones para 
la propuesta de la UPNFM. 
 

19. Se realizaron otras reuniones con las autoridades de la UPNFM, equipo de la 
Dirección de Desarrollo Curricular y el equipo del Departamento de Gestión 
Curricular de la DES para lograr consensos sobre los cambios y adecuaciones 
que debían realizarse al documento de Plan de Estudios, concluyéndose en la 
emisión de opiniones razonadas por separado, para la carrera a nivel de 
licenciatura y a nivel de Técnico Universitario. 
 

20. Esta es la opinión razonada que resume el análisis realizado a la carrera de 
Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz, en el Grado de 
Tecnólogo, que es a su vez un continuo para la carrera de Profesorado de 
Educación Media en Educación Tecnológica con Orientación en Mecánica 
Automotriz en el grado de Licenciatura. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
 

Los datos generales de la carrera son los siguientes: 
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CATEGORÍAS 

Plan de estudios de: 

Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz en el Grado de 

Tecnólogo 

Nombre Departamento o Unidad 

responsable  

Facultad de Ciencia y 

Tecnología/Departamento de Educación 

Técnica. 

Nombre del programa o carrera: Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz. 

Código de la Carrera: FTC-3006 

Duración de la Carrera:  2 años/ 6 periodos académicos  

 

Número de Periodos Académicos al 

año  

3 (tres) 

Duración del Periodo Académico: 13 semanas 

Número de Unidades Valorativas: 107 (Ciento siete) 

Número de Asignaturas:  28 (Veintiocho)  

Modalidad de Estudio: Presencial 

Acreditación: Técnico Universitario en la Formación 

en Mecánica Automotriz  

Grado Académico: Tecnólogo 

Campus o sedes en los que se 

ofrecerá la carrera: 

Campus central, Tegucigalpa, MDC, 

Honduras, C.A. 

Clasificación CINE:  CINE Nivel 5 A-554: Tecnólogo o Técnico 

Universitario.  Campo 1 educación 

14 formación del personal docente y ciencias 

de la educación  

Campo 5 ingeniería, industria y construcción  

52 ingeniería y profesiones afines 

Petición: Se solicita la aprobación de la creación y 

funcionamiento de la carrera Técnico 

Universitario en la Formación en Mecánica 

Automotriz en el Grado de Tecnólogo en el 

campus central, Tegucigalpa, MDC, 

Honduras, C.A. 
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CATEGORÍAS 

Plan de estudios de: 

Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz en el Grado de 

Tecnólogo 

Fecha de aprobación de la petición 

por parte del Consejo de Educación 

Superior 

20 de marzo, 2023 

Año de Solicitud: 2022 

 

  

IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, SOCIAL, ECONÓMICA Y POLITICA-
EDUCATIVA Y FILOSÓFICA DE LA CARRERA DE PROFESORADO 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO DE LA 

UPNFM 
 

La UPNFM fundamenta la creación de esta carrera de Profesorado de Educación Media en 

sus propósitos institucionales orientados a la formación a nivel superior de cuadros docentes 

que el país requiere para los niveles prebásico, básico y medio. Asimismo, para ubicar el tipo 

de carrera de que trata, cita la Clasificación Internacional Normalizada de Educación (2011) 

de la UNESCO en el nivel 6 de las Licenciaturas. 

 

En este apartado la UPNFM se refiere ampliamente a la historia y evolución del automóvil en 

el mundo y la presencia histórica y cronológica del vehículo en el país.  Sobre los fundamentos 

científicos propiamente, la UPNFM presenta amplia información sobre la aplicación de 

principios de la física, química y mecánica en la industria del automóvil, describiendo 

características de los motores diésel, gasolina, combustibles y motores alternativos como el 

eléctrico, híbrido y de pila hidrógeno.  También se presenta información sobre la clasificación 

de los vehículos y concluye este apartado indicando que el saber de la especialidad en 

mecánica automotriz como disciplina envuelve o hace parte del estudio de la mecánica y 

de la física, se fundamenta en conceptos teóricos que facilitan el entender o comprender la 

generación del movimiento producido por los elementos generadores y transmisores del 

movimiento en un automóvil. Este aporte sistemático y estructurado de la ciencia permite 

explicar el fenómeno, mientras que la tecnología se centra en el saber hacer utilizando 

herramientas, recursos y sistemas para resolver problemas cubriendo una necesidad social 

de servicios técnicos y de mantenimiento, conjugado a la lectura de planos, esquemas, 

manuales técnicos, con el manejo de inventarios con el uso de la ofimática, junto a la 

formación pedagógica que  contribuyan al desarrollo tecnológico y profesional en la docencia 

y otras áreas técnicas. 

 

Justificación Social de la Carrera 

La justificación social de la carrera que plantea UPNFM que es una Institución que debe 

ofrecer procesos de formación para la vida, en consonancia con los cambios que como 

institución de educación superior enfrenta ante procesos de globalización mundial, a 

prioridades establecidas en el Plan Estratégico para el Sector Educación (2018) en Honduras, 

relativas a la Formación Inicial y Permanente de Docentes, en donde no tienen cabida los 
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profesionales técnicos conforme lo establece la Ley fundamental de Educación; a cumplir  los 

objetivos y metas nacionales de la Visión de País 2018- 2038, en lo relativo a la “baja cobertura 

en la Educación Superior,  afirmando que se ofertan carreras que no están vinculadas al 

cambio tecnológico y no satisfacen las demandas del sector productivo, persiste la exclusión 

educativa relacionada al poco ingreso familiar y la calidad educativa que no entrega a las 

nuevas generaciones las competencias pertinentes para desempeñarse en esta sociedad del 

conocimiento que transfigura lo social, la cultura y la economía.  

 

También UPNFM fundamenta socialmente esta carrera en los objetivos estratégicos del 

Sistema de Educación Superior definidos en el Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2023, en 

las problemáticas como la migración social y al cumplimiento de los objetivos de Desarrollo 

Sostenible: la ODS 4.c, que consiste en “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”.  No obstante, no 

está claro cuál es el campo ocupacional de los graduados de esta carrera, puesto que como 

institución- es exclusivamente formadora de profesores, pero, los profesores a nivel de 

Técnico Universitario no pueden ejercer en el sistema de educación pre-básica, básica y 

media por impedimento legal (Ley fundamental de Educación). 

 

Justificaciones Económicas 

 

Honduras un país donde el 63 por ciento de la población vive en pobreza, enfrenta los niveles 

más altos de desigualdad económica de Latinoamérica, así como altos niveles de crimen y 

violencia entre otras dificultades. UPNFM destaca en este apartado que se ha observado un 

crecimiento paulatino del parque vehicular en Honduras a partir de la primera mitad del siglo 

XX, hasta alcanzar unos 19,100 hacia 1960, y que luego creció vertiginosamente en las 

últimas décadas, hasta llegar a la cantidad de 2,200,037 para el año 2020, entre autos 

particulares, vehículos pesados, buses, microbuses y motocicletas etc. (Instituto de la 

propiedad, IP). 

 

El crecimiento observado en el parque vehicular y al empirismo con la que se ofrecen los 

servicios de mantenimiento orienta a la UPNFM a concluir que es necesario proponer carreras 

a nivel de técnico universitario y de formadores de educación media en el área de Mecánica 

Automotriz con el propósito atender la demanda del mantenimiento vehicular y con ello 

también contribuir a bajar los niveles de desigualdad económica preparando al capital humano 

con altas competencias en la especialidad de mecánica automotriz. 

Justificación Política Educativa 

En investigaciones realizadas sobre educación superior gestionadas por el Instituto 

Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), en donde 

se expresa la condición de bien público de la Educación Superior, el acceso a los estudios 

superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos, la inversión en los 

estudios superiores debe concretarse en la construcción de la sociedad del conocimiento, 

fomentando la investigación, innovación y la creatividad.  

 

La educación superior y la investigación contribuyen a erradicar la pobreza, a fomentar el 

desarrollo sostenible y progresar en la consecución de los objetivos planteados. 
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Además, en estos eventos se sugiere la agenda para el desarrollo de las políticas e 

instituciones de educación superior, pensadas en: 

• La responsabilidad social de la educación superior 

• Acceso, equidad y calidad 

• Internacionalización, regionalización y mundialización 

• El aprendizaje y la investigación e innovación 
 

Elaborar  políticas y estrategias orientadas a aumentar la inversión en el sector de la 

Educación Superior para la calidad y la equidad y fomentar la diversificación en la prestación 

de servicios de enseñanza superior, ampliar la formación de docentes, tanto en el inicial como 

en el empleo, con programas que les capaciten para hacer de sus estudiantes ciudadanos 

responsables, apoyar una mejor integración de las TIC y fomentar el aprendizaje abierto y a 

distancia, con miras a satisfacer la demanda de la educación superior, tratar de alcanzar los 

objetivos de equidad, calidad y éxito académico mediante la creación de vías de acceso más 

flexibles y una mejor convalidación del aprendizaje previo y la experiencia laboral. 

 

Asimismo, la UPNFM en este apartado también hace referencia a los objetivos del Sistema 

de Educación Superior plasmados en el Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2023 sobre 

cobertura, incremento y diversificación de la oferta académica, a la Ley Plan de Nación -Visión 

de País y al propio modelo educativo de la UPNFM, y a procesos de Autoevaluación 

impulsados por la institución en pro de la calidad educativa con SICEVAES y ACAP.   

 

Educación técnica y capacitación para el trabajo 

La educación técnica en la región dice la UPNFM enfrenta los siguientes desafíos:  

• Promover la educación tecnológica en todos los niveles del sistema educativo y asegurar 
que los currículos escolares permitan la adquisición de las competencias básicas para la 
empleabilidad, el fomento de una cultura emprendedora para la autogestión del empleo y 
la dimensión de género. 

• Impulsar la creación de institutos técnicos especializados para la formación laboral de 
jóvenes y adultos, en colaboración con sectores productivos y de servicio, con requisitos 
de entrada flexibles y currículos diversificados con salidas laterales y reingresos en 
cualquier momento que respondan, no sólo a la formación técnica inicial, sino también a 
la permanente actualización y demanda de nuevos saberes, a través de cursos de 
capacitación acumulables para las certificaciones. 

• Impulsar una formación de docentes especializados en las áreas de la tecnología y 
la habilitación pedagógica de trabajadores experimentados como instructores. 

• Desarrollar programas de orientación vocacional, sensibilización e incentivos para la 
participación de los jóvenes en programas de educación técnica-profesional. 

 

La UPNFM plantea también que el Sistema de Educación y Formación Técnica y Profesional 

(EFTP) en Honduras necesita ser reformado para fortalecer su efectividad para ayudar a los 

jóvenes a obtener mejores empleos.  

 

En atención a los desafíos previamente enunciados, la UPNFM solicita la creación de esta 

carrera de Educación Tecnológica a nivel de Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz, a fin de resolver en parte, la formación de técnicos que puedan 

incorporarse al trabajo en la industria del país. 
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Fundamento Filosófico: 

El constructivismo como enfoque epistemológico del aprendizaje.  UPNFM pretende formar y 

co-formar a la persona (se considera que todo el contexto es fuente de aprendizaje, por lo que 

el alumno puede cambiarla mediante una intervención asertiva) como alguien capaz de 

cambiar y de promover el cambio, desafiando su realidad y las limitaciones que le son 

inherentes.  

El constructivismo —como enfoque epistemológico del aprendizaje— parte de la premisa que 

los educandos no adquieren el conocimiento en forma pasiva, sino que lo construyen tomando 

como base sus experiencias. Este proceso de aprendizaje es de carácter social porque 

fomenta el trabajo en equipo y en comunidades de aprendizaje. Por lo que es fundamental 

que el educando desarrolle conciencia y se haga responsable de su propio aprendizaje. 

 

La mecánica es una parte de la ciencia física que estudia las fuerzas y el movimiento en los 

cuerpos, así como el efecto que producen, por lo tanto, la Mecánica Automotriz utiliza 

principios para generar y transmitir el movimiento en los sistemas Automotrices, la mecánica 

automotriz por su especialidad toma al sistema filosófico fenomenológico mecanicista debido 

a que somete el asunto objeto a estudio a la acción de fuerzas y energía y sus consecuencias. 

 

La Mecánica Automotriz se preocupa por el medio ambiente y desarrolla nuevos diseños de 

motores híbridos y eléctricos, menos contaminantes, más ahorrativos y más potentes y 

explora el uso de combustibles alternativos como el hidrógeno, además de ocuparse en 

diseñar carrocerías más aerodinámicas para contrarrestar, en la medida de lo posible, la 

resistencia al viento y mejorar su desempeño, evolución que es cada vez más rápida, para 

encontrar nuevas tecnologías Mecánicas más "limpias" y elementos reciclables para su 

fabricación.  

 

La filosofía que persiste en la industria de la mecánica automotriz es la «Filosofía del medio 

ambiente» debido a que esta industria busca permanecer siempre con la humanidad 

respondiendo a necesidades amigables con el entorno, los autos que respondan mejor y más 

rápido a los gustos de las nuevas generaciones de usuarios de vehículos, perdurarán por más 

tiempo. 

 

Por lo anterior la filosofía que persiste en este Plan de mecánica automotriz son el sistema 

filosófico mecanicista y la filosofía del medio ambiente, el primero se reduce el asunto objeto 

a estudio a la acción de fuerzas y energía y sus consecuencias, y el segundo responderá a 

necesidades amigables con el entorno, con acciones amigables con el entorno y fomentando 

actuaciones decisivas en materia ecológica que deberán ser de naturaleza ética. Christopher 

Belshaw (2005). 

 

Doctrina Pedagógica: 

La educación pasa a una enseñanza centrada en el desarrollo de competencias, educar para 

la vida. 

La Carrera del Técnico Universitario propuesto se desarrollará con la orientación de los 

procesos didácticos y pedagógicos se apoyan en estrategias de aprendizaje, enseñanza y 

evaluación sustentadas en el método didáctico constructivista con la visión interdisciplinaria 
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con el enfoque pedagógico de módulos y asignaturas, desde la cual se van eliminando las 

fronteras de trabajar desde las limitaciones de las disciplinas de los conocimientos 

tradicionales, hacia la organización de núcleos o bloques de contenidos, aspecto este que es 

característico del enfoque centrado en las competencias. 

 

La relación teoría-práctica dentro del modelo curricular por competencias y usando en este 

plan el enfoque pedagógico de módulos en la formación técnica específica y asignaturas para 

la formación científico tecnológico y de formación de fundamento general, este se caracteriza 

por una relación dialéctica entre la teoría y la práctica, ya que ambas deben dialogar y 

retroalimentar en un ambiente de colaboración mutua, indisoluble y desarrollada desde los 

primeros momentos de la formación y a lo largo de ella en contextos diferentes y con calidad, 

por parte del estudiante y del profesor en su rol de asesor del proceso.  Un profesional capaz 

de iniciarse en los problemas del trabajo y de la vida económica y en la pedagogía de adultos 

a fin de tomar parte en la educación permanente, en la comprensión de los grandes problemas 

del mundo contemporáneo, del país y contexto particular donde se desempeñe. (Modelo 

Educativo UPNFM: 24). 

 

Necesidades Prácticas Prioritarias: 

Las necesidades prácticas prioritarias planteadas por la UPNFM radican en el 

crecimiento del parque vehicular en el país, constituyéndose en uno de los sectores 

que “mueve la economía y garantiza el transporte de bienes y personas” (INE,2020, 

p.2); que el sector de manufactura requiere de recurso humano calificado que 

garantice el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, que en el país 

ha crecido de “2016 a 2020 en un 40.6%” (INE, 2020, p.3 

 

Pese a lo anterior, este departamento advierte que, aunque existe carencia de 

profesionales de la mecánica para el mantenimiento del parque vehicular que circula 

en el país, esta carrera a nivel de Técnico Universitario ofrecido por la UPNFM 

presenta el inconveniente que por la naturaleza jurídica y misional de la UPNFM es 

una carrera de orden pedagógica, es un profesorado, no un técnico propiamente dicho 

para esa industria.  Asimismo, se destaca que el nivel de Técnico Universitario no 

tiene espacio laboral en el magisterio nacional por impedimento establecido en la Ley 

Fundamental de Educación, que manda que solo profesionales de profesorado con 

grado de licenciatura podrán desempeñarse como docentes del nivel prebásico, 

básico y medio.   

 

Por lo que el campo laboral de estos profesionales es la docencia en el sector de la 

Educación No Formal y el emprendimiento propio.  Un aspecto importante de esta 

iniciativa de la UPNFM es que se dice, está pensada para recibir a los graduados de 

las carreras afines de los institutos técnicos de educación media, lo cual, si es así 

estrictamente, es muy oportuno, ya que, si la intención de crear esta carrera en este 

nivel es para abrir a la población en general, podría significar competencia desleal 

para los graduados en estas áreas técnicas de los institutos técnicos de educación 

media. 
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V. SINTESIS DEL DIAGNÓSTICO  
 

Del diagnóstico presentado por la UPNFM se confirma que la demanda estimada para 

esta carrera son los graduados en los Institutos Técnicos de Educación Media de esta 

área, lo cual es razonable, pues fortalecerán sus conocimientos técnicos y a la vez 

adquirirán competencias pedagógicas para elevar su perfil profesional, además de 

técnicos en esa industria, profesionales con competencia para labores docentes o de 

entrenamiento en el campo ya sea en las empresas mismas o en la Educación no 

Formal. 

Los aportes significativos de estos profesionales se prevén los siguientes: 

• Contribuir al mantenimiento de la flota vehicular que hay en el país.  

• Ofrecer servicios técnicos automotrices de calidad y con compromiso ético con el 
desempeño del trabajo.  

• Capacidades técnicas para aplicar en los procesos de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

• Utilizar racionalmente los recursos de trabajo (material y equipo) en relación amigable 
con el medio ambiente.  

• Positividad al crear su empresa en la especialidad de su profesión 

 

VI. PERFIL PROFESIONAL  
 

Pese a que la UPNFM establece que la demanda para esta carrera la constituyen 

exclusivamente los graduados de bachilleratos técnicos de los 21 institutos técnicos 

del país, el perfil profesional de ingreso despliega un total de 19 competencias que 

deberán poseer los candidatos, y no aluden con precisión las competencias de esos 

bachilleres técnicos.  Se solicitó a UPNFM indicar en el perfil de ingreso para esta 

carrera a nivel de Técnico Universitario que los estudiantes deberán ser estrictamente 

los graduados de los bachilleratos técnicos en el área o afines.  

 

El campo ocupacional para los graduados de la carrera de Profesorado denominada 

Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz en el Grado de 

Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM para 

desarrollarla en el Campus principal en Tegucigalpa, en la modalidad presencial y con 

el apoyo estratégico del INFOP, se establece según el Clasificador Nacional de 

Ocupaciones en Honduras (CNOH-2018) el siguiente: 

Códigos de las ocupaciones y puestos de trabajo según el CNOH 

CNOH-2018 DESCRIPCIÓN 

311505 Técnico mecánico de motores de vehículos 

232003 Formador técnico de formación profesional, 
 Fuente: Clasificador Nacional de Ocupaciones Honduras (CNOH-2018) 

Es decir que, al ser graduados de bachilleratos técnicos en el nivel medio, pueden 

desempeñarse directamente en esas industrias y que la acción educativa de la UPNFM 

fortalecerá indudablemente la formación científica y técnica, pero también, lo habilitará para 

la docencia, especialmente en el sector educativo no formal. 
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VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

VII.1 Estructura de la Malla Curricular 
 

Objetivo General 

 

Formar profesionales con competencias tecnológicas y científicas que fomenten 

habilidades, actitudes y valores para la prestación de servicios tecnológicos y de 

instrucción técnica de formación profesional en la mecánica automotriz en los 

ambientes laborales, impulsando el desarrollo y crecimiento de las empresas locales 

o nacionales. 

Objetivos específicos de la carrera 

 

La UPNFM plantea lograr los siguientes objetivos específicos: 

1. Contribuir a la formación de profesionales que posean los conocimientos teórico-
prácticos de la tecnología de la mecánica automotriz que le permiten aplicar 
mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotrices. 

2. Cooperar con las personas interesadas en la superación personal y a asumir 
responsabilidades en la empresa del sector automotriz a nivel de mandos medios. 

3. Capacitar a los participantes de la carrera para diagnosticar e identificar fallas tanto de 
tipo mecánicas como electrónicas del amplio espectro de vehículos y máquinas 
automotrices actuales. 

4. Aplicar las técnicas de desmontaje y montaje de motores y transmisiones en el área 
automotriz. 

5. Ofrecer la capacidad de reparar averías mecánicas y eléctricas de piezas y 
subsistemas del vehículo. 

6. Contribuir a la formación de profesionales en la educación no formal con los 
conocimientos teórico-prácticos de la tecnología de la mecánica automotriz.  

7. Poner en acción los servicios a unidades automotrices. 
8. Garantizar el cumplimiento de las especificaciones establecidas por los fabricantes del 

vehículo. 
9. Planificar, organizar, supervisar y controlar los programas de mantenimiento y de 

logística correspondiente al sector automotriz. 
10. Interpretar manuales, diagramas y planos técnicos de la mecánica automotriz. 
11. Participar y operar máquinas, herramientas manuales e instrumentos de medición 

relacionados con la mecánica automotriz. 
12. Planificar, elaborar e implementar programas de seguridad industrial en talleres o 

fábricas relacionadas con la industria automotriz. 
13. Establecer y aplicar normas ambientales nacionales e internacionales de tratamiento 

de los combustibles, lubricantes y refrigerantes. 
14. Capacidad de organizar una microempresa de servicio o comercialización de partes 

automotrices. 
15. Preparar a la persona para asimilar los avances tecnológicos del sector automotriz. 

 

Estos objetivos contrastan positivamente con el perfil del graduado y las competencias 

establecidas como pretensiones de logro en la carrera. 
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Cálculo de créditos académicos para la carrera Profesorado denominada Técnico 

Universitario en la Formación de la Mecánica Automotriz, en el grado de Tecnólogo 

de la UPNFM, es el siguiente: 

Tecnología de Alimentos en el Grado 

Académico de Tecnólogo 

Créditos 

académicos 

107 

Total, 

horas  

4,173 

   

Créditos Teóricos 72 2,808 

• Horas frente al docente 72x13 936 

• Horas de trabajo independiente 144x13 1,872 

   

Créditos prácticos 35*39 1,365 

    Fuente: Elaboración propia 

                                                               

Asignaturas o Espacios de Aprendizaje Obligatorios: Son obligatorios los 28 
espacios de aprendizaje.   Un total de 107 créditos, 72 teóricos y 35 prácticos. 
 
Las asignaturas de formación general suman cuatro en total y están conformadas 
con asignaturas básicas: Español, Historia de Honduras, Filosofía y Sociología, y 
representan el 12.15% del total de la carrera, acumulan 13 unidades valorativas o 
créditos. (Art. 86 NAES). 
 
Las asignaturas de formación específica responsables de aportar conocimiento 
científico y profesionalizante, desarrollar habilidades y destrezas, cultivar valores y 
asumir actitudes propias del campo ocupacional (Art. 88 NAES), suman un total de 24 
asignaturas. Este Plan de estudios se organiza en las áreas disciplinares siguientes: 
 

Área de Formación 
Número de 

asignaturas 

UV o 

crédito 

Porcentaje 

Formación General o 

Formación de 

Fundamento 

4 13 12.15% 

Formación 

pedagógica didáctica 
1 3 2.8% 

Formación Científica 

Tecnológica  
13 49 45.8% 

Formación Técnica 

Específica 
8 30 28% 

Área de Práctica 

Profesional 
2 12 11.2% 
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Total 28 107 100% 

Fuente: Elaboración propia 

  

Distribución de Espacios de Aprendizaje por Períodos. 
 

Las 28 asignaturas están distribuidas en seis períodos académicos incluida la 

realización de 429 horas de Práctica Técnica Profesional.   

 

Las horas académicas de los créditos teóricos y prácticos están conforme.  La carrera 

se desarrollará en un total de 4,173 horas. 

 

A continuación, una tabla resumen de la distribución de las Unidades Valorativas por 

período, clasificándose las teóricas y las prácticas, y su correspondiente carga horaria 

para la Carrera Técnica Universitaria en la Formación de Mecánica Automotriz: 

 

NÚMERO 

PERÍODO 

No. 

Asig 

U.V. 

TEORICA 

U.V. 

PRÁCTICA 

U.V. 

TOTAL 

HORAS 

TEÓRICAS 

HORAS 

PRÁCTICAS 

HORAS 

INDEPENDIENTES 

TOTAL 

HORAS 

I 5 15 2 17 195 78 390 663 
II 6 15 6 21 195 234 390 819 
III 5 12 8 20 156 312 312 780 
IV 5 15 4 19 195 156 390 741 
V 5 14 4 18 182 156 364 702 
VI 2 1 11 12 13 429 26 468 
TOTAL 

CON PP 
28 72 35 107 936 1365 1872 4,173 

Fuente: Elaboración propia 

 

Flujograma:  El flujograma de la carrera está presentado, muestra todas las 

asignaturas por período con sus respectivas conexiones a los requisitos y la 

distribución porcentual de las asignaturas por áreas de formación. 

 

Descripciones mínimas de Espacios de Aprendizajes o Asignaturas:  

 

En este apartado se presentan syllabus completos, con los datos de identificación, 

naturaleza, competencias previas, genéricas y específicas, contenidos, logros de 

aprendizaje, metodologías didácticas y de evaluación, mediadas para la modalidad 

presencial y la bibliografía del 100% de las asignaturas. Todos los syllabus indican las 

unidades valorativas, clasificadas en teóricas y prácticas. 

 

Tabla de Equivalencias: Explicados los criterios para otorgar las equivalencias 

conforme las Normas Académicas de la UPNFM.   
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Espacios de Aprendizaje ofrecidos por Suficiencia: En el plan de estudios se 

establecen un total de diez (10) asignaturas que podrán ser objeto de suficiencias, 

aquellas de formación general, lenguas extranjeras y de formación profesional.  

 

Espacios de Aprendizaje que se ofrecen en Períodos Intensivos: Ninguno, no 

aplica.  La carrera se desarrolla en tres Períodos de 13 semanas. 

 

Práctica Profesional (PP): 

Es un requisito de graduación instituido en el Art. 126 de las Normas Académicas de 

la Educación Superior. El estudiante aplicará, durante 429 horas, los conocimientos 

adquiridos y las capacidades desarrolladas durante todo su proceso formativo. Este 

proceso sujeto a Reglamento interno específico se desarrollará durante trascurre el 

sexto período académico.   

Requisitos de Ingreso: Se hicieron sugerencias conforme a normativa.  Se listan los 

requisitos generales. Se hizo especial énfasis en que esta carrera debe requerir título 

de bachiller técnico de educación media. 

 

Requisitos de Graduación: Se hicieron sugerencias conforme a normativa.  Se listan 

los requisitos generales. 

 

Codificación de Asignaturas 

 

Las asignaturas del Plan de Estudios de la carrera están codificadas usando método 

alfanumérico y explicado.  

 

Habiéndose revisado minuciosamente todos los apartados referentes a la 
estructura del Plan de Estudios de la Carrera de Profesorado denominado 
Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz, con base en las 
disposiciones y normativas, criterios, indicadores e instrumentos técnicos para 
la elaboración de planes de estudio y de la educación técnica y tecnológica 
dispuestos para tal fin, se concluye que la propuesta contempla los criterios 
establecidos para conformar el currículo de una carrera de Técnico 
Universitario, para ofrecerse en la modalidad presencial en Tegucigalpa y han 
sido señalados las oportunidades de mejora en los mismos. 
 

 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 
CREACIÓN DE LA CARRERA DE PROFESORADO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO A LA UPNFM 
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Dimensión de Gestión de la Organización: 

 

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán al igual que como lo planteó 

en el proceso de creación del Profesorado de Educación Media en esta misma área, 

evidenció que cuenta con una infraestructura organizativa establecida en el estatuto 

institucional y con una estructura funcional que incluye cuatro vicerrectorías; la 

académica, la administrativa, la de investigación y posgrados y la educación a 

distancia (CUED).   

 

La oferta académica de la UPNFM es gestionada desde dos facultades, la facultad de 

Humanidades y la facultad de Ciencia y Tecnología.  La carrera de Profesorado de 

Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz será desarrollada 

desde la Facultad de Ciencia y Tecnología, estará gestionada por el Departamento de 

Educación Técnica Industrial.  No se informa de la figura de coordinadores de carrera 

en la UPNFM, de manera que la gestión académica de las carreras se hace desde las 

jefaturas de Departamento.  La estructura organizativa del Departamento de 

Educación Técnica Industrial se ilustra en el siguiente organigrama: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan de Estudios -UPNFM 

 

Pese a lo anterior, se ha recomendado a la UPNFM crear la infraestructura que el 

Reglamento de Educación Técnica de la Educación Superior. 

 

Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera y Pedagógica-Curricular: 
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Para la gestión administrativo-financiera de esta carrera, UPNFM cuenta con 

financiamiento para el funcionamiento regular de la estructura a la cual estará adscrita, 

es decir la Facultad y los departamentos.  Cuenta con docentes permanentes que se 

sumarán a atender esta nueva carrera y la correspondiente en el grado de 

Licenciatura.  Asimismo, para fortalecer el desarrollo de esta carrera, las autoridades 

de la UPNFM se comprometieron vía oficio 172-R-2022 de fecha 31 de octubre de 

2022, a designar un presupuesto adicional de 4.5 millones de lempiras para realizar 

adecuaciones a la siguiente infraestructura: 

1. Banco de Entrenamiento Motor Híbrido Gasolina-Eléctrico. 
2. Sistema de Entrenamiento de Refrigeración y Aire Acondicionado. 
3. Modelo de Motor Educativo con Sistema de Inyección de Gasolina Motrónico 

– Motor Operativo. 
4. Sistema de Aire Acondicionado Automotriz. 

Se advierte que la estimación de este presupuesto es para beneficio de las cuatro 

carreras que se están creando: Las dos licenciaturas de Educación Técnica en 

Mecánica Automotriz y Electricidad y Aire Acondicionado y las dos carreras 

correspondientes a los profesorados a nivel de Tecnólogos. 

 

Acondicionamiento de las instalaciones del taller 

automotriz ubicado en UPNFM Tegucigalpa. 

 

 

 

El costo inicial será de L 1 156 000.00. Es costo está dentro del presupuesto de la 

UPNFM y es sostenible en el tiempo ya que en los años siguientes se disminuye al 

solo ir quedando los costos prioritarios de la contratación de docentes.  

 

Tabla 2. Inversión compra de equipo y mobiliario 

Inversión de primer año Referenci

a 

Costos 

Equipo inmediato de compra 

de mecánica automotriz 

Tabla 12 L185,800.00 

Contratación de docentes Tabla 14 L896,000.00 

Mobiliario, equipo y recursos 

didácticos 

Tabla 15 L49,000.00 

Equipo audiovisual Tabla 16 L24,000.00 

Títulos de libros de 

mecánica automotriz 

Tabla 17 L11,200.00 

Total  L1,156,000.00 

Fuente: Plan de Estudios 
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La UPNFM también cuenta con la Dirección de Servicios Estudiantiles (DISE) con 

diferentes programas y servicios dirigidos a beneficiar los estudiantes de Grado con: 

• Programa de Becas 

• Programa de Salud 

• Programa de atención a la Diversidad 

• Centro de Recursos Tecnológicos  

• Servicio de información académico- administrativo 
 

Proceso de Docencia 

Este Plan de estudios también UPNFM indica que los procesos de docencia se 

coordinan con los ejes institucionales para la previsión y ejecución de las acciones 

relacionadas con el acceso, la permanencia y la graduación de la población estudiantil, 

promoviendo su desarrollo integral y el logro del éxito académico. Incluye la 

implementación de prácticas y proyectos con un enfoque inclusivo y equitativo que 

favorezcan la satisfacción de las necesidades estudiantiles y de la comunidad 

universitaria en general. 

 

Proceso de Internacionalización 

 

Para el cumplimiento de esta función, la UPNFM cuenta con una Dirección de 

Cooperación Externa y con el Instituto de Cooperación y Desarrollo (INCODE), con 

el objetivo general de orientar y fortalecer el quehacer institucional para el logro del 

eje estratégico de Extensión, vinculación e internacionalización 

 

Internacionalización del currículum 

Esta dimensión está orientada hacia el logro de la acreditación internacional, tanto de 

la universidad, como de sus programas y carreras. Esta dimensión es importante 

porque facilita la movilidad de la comunidad estudiantil y docente. 

 

Internacionalización de la comunidad docente 

Esta dimensión tiene la función de incluir en las dinámicas y contextos globales a la 

comunidad docente a nivel de Grado y Postgrado, mediante la inserción y 

participación en redes académicas internacionales; así como en el fortalecimiento y 

promoción de la movilidad docente, hacia fuera y hacia adentro, tanto para realizar 

pasantías, como para continuar formándose al más alto nivel; y en el mediano plazo, 

alcanzar progresivamente la acreditación de docentes. 

 

Internacionalización de la comunidad estudiantil 

Esta dimensión implica para la UPNFM el fomento de la movilidad estudiantil tanto 

hacia fuera como hacia adentro. Es importante que nuestros estudiantes tengan la 
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oportunidad de realizar intercambios o pasantías en universidades del exterior. 

Asimismo, se expresa el interés de que la UPNFM sea receptora de estudiantes 

extranjeros; ello implica que ofrecerá oportunidades para desarrollar algunos espacios 

pedagógicos en contextos verdaderamente internacionales. 

 

Internacionalización de la investigación y transferencia de conocimiento 

Esta dimensión tiene como propósito fortalecer la participación de la universidad en 

redes internacionales de investigadores, así como la publicación de investigaciones 

en revistas internacionales e indexadas; y de esta manera, lograr un mejor 

posicionamiento de la UPNFM a mediano o largo plazo, en los rankings de 

universidades. 

 

Infraestructura física y equipamiento, recursos especiales con que cuenta 

UPNFM para el desarrollo de la carrera: 

 

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, informa que cuenta con las 

siguiente infraestructura, misma que pone a disposición para las carreras de 

Tecnólogo y Licenciatura en Mecánica Automotriz: 

 

8. Infraestructura 
9. Aulas adecuadas 
10. Talleres de trabajo 
11. Laboratorios. 
12. Centro de documentación 
13. Convenio con INFOP 
14. Docentes, entre otros. 

Algunas imágenes de la infraestructura disponible: 

 

 

   

Acceso taller de mecánica 

automotriz, estacionamiento 3, 

contigua cancha de futbol. 

Acceso a oficinas y bodegas de 

mecánica automotriz, en el 

estacionamiento número 3,  

contiguo a la cancha de futbol. 

Fosa para revisión de 

automotores, taller de 

mecánica automotriz  
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Aula-Laboratorio Laboratorio de Energía 

Renovable 

Aula Tecnológica 

   

Taller de Electrónica  Taller de Electricidad Taller de Embobinado de 

Máquinas Eléctricas  

   
Taller Instalaciones 

Eléctricas básicas 

Laboratorios de Máquinas Eléctricas 

   

Taller de Control Automático de  Máquinas Eléctricas 
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Laboratorio de electricidad Circuitos eléctricos cd/ac y Medición Eléctricas  

 

 

 

  

Centro de carga  

Talleres de Metales  

Los talleres de Mecánica básica y Metalistería cuentan con el equipo necesario para que 

nuestros estudiantes desarrollen competencias profesionales orientadas a la conformación de 

metales en la fabricación de proyectos industriales  

 

Taller de Mecánica básica y metalistería   maquinas dobladoras, cilindradoras 

 

Taller de Mecánica básica y metalistería, maquinas cilindradoras, cizalladoras intermitentes 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        788 
 
 

Convenios 

 

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán ha suscrito un convenio con 

El Instituto Hondureño de Formación Profesional (INFOP), con la finalidad de 

desarrollar acciones conjuntas de formación, capacitación y asistencia técnica para 

beneficio de la educación formal y formación técnica profesional. Se ha sugerido a 

UPNFM gestionar otras alianzas, que incluyan al sector industrial productor o 

distribuidor de vehículos, talleres, empresas de arrendamiento de vehículos, etc, para 

incrementar el potencial de esta carrera. 

 

IX. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA: 

 

Para el desarrollo de la Carrera de Técnico Universitario en la Formación de Mecánica 

Automotriz, la UPNFM informa que cuenta con la misma planta docente que atenderá 

la carrera de Profesorado de Educación Media en Educación Tecnológica en 

Mecánica Automotriz, que a su vez es la misma disponible para las otras carreras de 

la Facultad de Ciencias, la mayoría laboran en el departamento de Educación Técnica 

Industrial, y presentó una planilla de 34 profesionales, los cuales el 80% ostentan la 

licenciatura de Profesorados en Educación Media en mecánica automotriz, el resto, lo 

conforman ingenieros civiles, industriales, mecánicos, electricistas, psicólogos, 

pedagogos, físicos.   

 

A nivel de posgrados, el 100% de los docentes ostentan el grado de Maestría en áreas 

plenamente afines a la carrera, por ejemplo: En ingeniería metalúrgica, Educación 

Tecnológica en mecánica industrial, Sistemas Modernos de Manufactura, Tecnología 

de la Soldadura Industrial, Ingeniería termodinámica de los fluidos, Administración de 

Proyectos, Ciencias de la Educación con Mención didáctica de la Física, Educación 

Tecnológica con Énfasis en Electricidad, Magister en Computación, Energía 

Renovable, Investigación Educativa, Gestión de la Educación, Currículum, Educación 

con Especialización en Educación Superior, Psicología Educativa, Física, Didáctica de 

la Física, Matemática aplicada,  Matemática pura, Educación en Derechos humanos y 

maestría en estudios sociales y políticos latinoamericanos. 

El 18% ostentan el grado académico de doctor en áreas como Educación Tecnológica, 

Investigación Educativa, Física, Matemática Aplicada y en Antropología Cultural. 

 

El 45.7% de los docentes están colegiados y se manifiestan una experiencia 

académica de entre 5 y 35 años de servicio en los diversos niveles educativos. La 

validación de los títulos en la mayoría de los docentes o en proceso. 

 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1215-356-2022 de fecha 01 de 

noviembre del año 2021, con base a dos dictámenes favorables sin observaciones 

por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; dictamen favorable 

con observaciones de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; así 

como dictamen No favorable con observaciones por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó constara en acta su voto en contra hasta 

que las observaciones entregadas fueran incluidas en los documentos, por lo que 

luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 

El Consejo Técnico Consultivo en su dictamen y recomendó al Consejo de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior, lo siguiente:  

 

4. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” UPNFM, para la Autorización para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado en Educación Tecnológica 
en Mecánica Automotriz, en el Grado de Licenciatura y Técnico Superior 
Universitario, después de haberse emitido dos dictámenes favorables sin 
observaciones por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; dictamen favorable con observaciones de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; así como dictamen No favorable con observaciones 
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó 
constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones entregadas sean 
incluidas en los documentos, por lo que luego de la votación respectiva, la 
solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 
 

5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen. 
 

6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Instruida que fue la Dirección de Educación Superior para verificar el cumplimiento del 

mandato del Consejo Técnico Consultivo con relación a observaciones presentadas 

por los Miembros de la Comisión de Dictamen, se concluye lo siguiente:  

 

La Dirección de Educación Superior CONFIRMA al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente: 

 

i. Que recibió de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán una 
versión nueva del plan de estudios y del diagnóstico correspondientes a la 
carrera del Profesorado de Educación Media en Educación Tecnológica en 
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Mecánica Automotriz, el cual contenía también la malla curricular del 
Profesorado a nivel de Técnico Universitario , documentos ampliados y 
orientados al cumplimiento de las observaciones dadas por las Universidades 
miembros de la Comisión de Análisis del Consejo Técnico Consultivo, 

ii. La Dirección de Educación Superior a la vez, hizo sus propias observaciones 
a la propuesta sustentadas en la revisión de los documentos, la verificación 
de cumplimiento de la normativa aplicable, la visita de observación realizada 
in situ y las observaciones dadas por los especialistas, dando observaciones 
propias, dentro de las cuales se destacaba que la UPNFM separara la 
propuesta en dos planes, el que correspondería a la licenciatura y otro que 
corresponde a la carrera a nivel de Técnico Universitario, el cual es analizado 
a través de la presente opinión razonada.  La carrera a nivel de licenciatura 
ya fue evacuada y aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante 
Acuerdo No. 4854-374-2022 de fecha 18-noviembre-2022. 

iii. La UPNFM debe presentar documento de Plan de Estudios versión final que 
cuente con la información consensuada en este proceso, para la realización 
del registro del Plan, posterior a la decisión final del Consejo de Educación 
Superior. 

 

 

XI. CONCLUSIONES 

 

1. La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán propone la creación de 

la carrera de Profesorado denominada Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz, en el grado académico de Tecnólogo, una carrera dirigida 

para la formación a nivel de técnicos universitarios docentes de los graduados de 

los bachilleratos técnicos profesionales en Mecánica Automotriz que ofrecen 21 

institutos de educación media del país, plenamente identificados en el Plan de 

Estudios. 

2. Se ha advertido a la UPNFM la restricción impuesta en la Ley Fundamental de 

Educación (Art. 12, literal d)) para que solamente docentes que ostenten el grado 

de Licenciatura puedan emplearse como docentes de la Educación en los niveles 

formales de prebásico, básico y medio, por lo que el mercado laboral de los 

docentes graduados en el grado académico de tecnólogos de la UPNFM podría 

constituirlo la educación no formal. La UPNFM es una institución de educación 

superior autorizada para formar únicamente profesionales docentes para los 

niveles pre-básico, básico y medio. 

3. La inserción de los graduados de esta carrera en el sector industrial como técnicos 

de mantenimiento de la mecánica automotriz es viable, si estos ostentan 

previamente o como requisito de ingreso a la carrera, el título de bachiller técnico, 

(egresados de los 21 institutos de formación técnica a nivel de media del país, 

desde donde se ha estimado la demanda para esta carrera (diagnóstico de 

UPNFM)) o evidencian experiencia profesional en mecánica automotriz. 

4. En el diseño del Plan de Estudios de la Carrera a nivel de Técnico Universitario, 

en cuanto al campo ocupacional de los futuros graduados se establece que las 

ocupaciones y puestos de trabajo según el Clasificador Nacional de Ocupaciones 

de Honduras, CNOH, para los graduados de este profesorado a nivel de 

Tecnólogo en mecánica automotriz son los siguientes: 
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CNOH-2018 DESCRIPCIÓN 

311505 Técnico mecánico de motores de vehículos 

232003 Formador técnico de formación profesional, 

 

5. El Plan de Estudios de la carrera de Profesorado a nivel de Tecnólogo en la 
Formación en Mecánica Automotriz propuesto por la UPNFM y producto de las 
observaciones de mejora recibidas por Instituciones de Educación Superior y 
por la Dirección de Educación Superior, está constituido por un total de 28 
espacios pedagógicos, los cuales suman un total de 107 créditos o unidades 
valorativas, 72 teóricos y 35 prácticos.  Las asignaturas de formación 
general suman cuatro en total y están conformadas con asignaturas básicas: 
Español, Historia de Honduras, Filosofía y Sociología, y representan el 12% del 
total de la carrera, acumulan 13 unidades valorativas o créditos. (Art. 86 NAES). 

 
6. Las asignaturas de formación específica responsables de aportar 

conocimiento científico y profesionalizante, desarrollar habilidades y destrezas, 
cultivar valores y asumir actitudes propias del campo ocupacional (Art. 88 
NAES), suman un total de 24 asignaturas. Este Plan de estudios se organiza 
en las áreas disciplinares siguientes: Formación General o Formación de 
Fundamento (12%), Formación Pedagógica Didáctica (3%), Formación 
Científica Tecnológica (46%), Formación Técnica Específica (28%) y 
Formación de Práctica Técnica Profesional (11%). 

 

7. UPNFM ha evidenciado contar con la disponibilidad de recursos humanos, 
mobiliario y equipo, laboratorios e instalaciones propias básicas y otras de 
acceso vía convenio con el INFOP, adecuados para el desarrollo de la carrera.  
Sin embargo, deberá continuar invirtiendo y desarrollando la estructura para la 
Educación Técnica y Tecnológica tal como lo exige el Reglamento respectivo. 
 

8. El plan de inversión para el fortalecimiento de las disponibilidades de UPNFM 
incluye financiamiento para: Banco de Entrenamiento Motor Híbrido Gasolina-
Eléctrico, Sistema de Entrenamiento de Refrigeración y Aire Acondicionado, 
Modelo de Motor Educativo con Sistema de Inyección de Gasolina Motrónico – 
Motor Operativo, y Sistema de Aire Acondicionado Automotriz.  Además, se 
contempla la contratación de seis (6) docentes especialistas, de los cuáles 
cuatro deberán ser incorporados en el año 2023 y los otros dos en el siguiente 
año.  Para estas inversiones las autoridades de UPNFM se han comprometido 
a realizar la asignación mínima de 4.5 millones de lempiras al Departamento de 
Educación Técnica Industrial a partir de 2023.  Este componente financiero se 
aporta en apoyo a las cuatro carreras solicitadas (Electricidad y Aire 
Acondicionado (Licenciatura y Tecnólogo) y Mecánica Automotriz (Licenciatura 
y Tecnólogo). 
 

9. La Dirección de Educación Superior en el proceso de emisión de la opinión 
razonada realizó visita de verificación de requisitos en el Campus UPNFM de 
Tegucigalpa, también visitó las instalaciones del socio estratégico de UPNFM, 
-el INFOP en Tegucigalpa en su sede principal.  Asimismo, realizó reuniones 
de trabajo con las autoridades de la universidad, con personal técnico del 
Departamento de Educación Técnica Industrial y Especialistas invitados de la 
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Facultad de Ingeniería de la UNAH y con personal Técnico del Departamento 
de Desarrollo curricular de UPNFM. 
 

10. La planta docente presentada por la UPNFM integrada por 34 docentes, está 
acorde con los requerimientos exigidos, al tratarse de profesionales a nivel de 
licenciatura, maestría e incluso doctorado, ostentan profesiones afines a la 
carrera, cuentan con formación pedagógica, colegiados y con una experiencia 
entre 5 y 34 años. 
 

11. La UPNFM debe continuar gestionando otras alianzas, que incluyan al sector 
industrial productor o distribuidor de vehículos, talleres, empresas de 
arrendamiento de vehículos, etc, para incrementar oportunidades para los 
estudiantes, tanto en prácticas técnicas como aseguramiento del mercado 
laboral. 
 

XII. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, y en base al seguimiento legal dado a las solicitudes presentadas 

por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán en el marco de la 

normativa aplicable, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 

de Educación Superior:  

 

1. Aprobar a la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán la 
creación y el funcionamiento de la Carrera de Profesorado denominada 
“Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz en el Grado 
Académico de Tecnólogo”, para implementarse en el Campus Central en 
Tegucigalpa; en la Modalidad Presencial, con las siguientes características: 

 

CATEGORÍAS 

Plan de estudios de: 

Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz en el Grado de 

Tecnólogo 

Nombre Departamento o Unidad 

responsable  

Facultad de Ciencia y 

Tecnología/Departamento de Educación 

Técnica. 

Nombre del programa o carrera: Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz. 

Código de la Carrera: FTC-3006 

Duración de la Carrera:  2 años/ 6 periodos académicos  

Número de Periodos Académicos al 

año  

3 (tres) 

Duración del Periodo Académico: 13 semanas 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        793 
 
 

CATEGORÍAS 

Plan de estudios de: 

Técnico Universitario en la Formación en 

Mecánica Automotriz en el Grado de 

Tecnólogo 

Número de Unidades Valorativas: 107 (Ciento siete) 

Número de Asignaturas:  28 (Veintiocho)  

Modalidad de Estudio: Presencial 

Acreditación: Técnico Universitario en la Formación 

en Mecánica Automotriz  

Grado Académico: Tecnólogo 

Campus o sedes en los que se 

ofrecerá la carrera: 

Campus central, Tegucigalpa, MDC, 

Honduras, C.A. 

Clasificación CINE:  CINE Nivel 5 A-554: Tecnólogo o Técnico 

Universitario.  Campo 1 educación 

14 formación del personal docente y ciencias 

de la educación  

Campo 5 ingeniería, industria y construcción  

52 ingeniería y profesiones afines 

Petición: Se solicita la aprobación de la creación y 

funcionamiento de la carrera Técnico 

Universitario en la Formación en Mecánica 

Automotriz en el Grado de Tecnólogo en el 

campus central, Tegucigalpa, MDC, 

Honduras, C.A. 

Fecha de aprobación de la petición 

por parte del Consejo de Educación 

Superior 

20 de marzo, 2023 

Año de Solicitud: 2022 

 

2. El campo ocupacional de los futuros graduados de la carrera de Profesorado que 

se aprueba a la UPNFM de Técnico Universitario en la Formación en Mecánica 

Automotriz, está establecido en el Clasificador Nacional de Ocupaciones de 

Honduras, CNOH, siguiente: 

CNOH-2018 DESCRIPCIÓN 

311505 Técnico mecánico de motores de vehículos 

232003 Formador técnico de formación profesional, 

 

3. Que las autoridades de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
UPNFM provisionen en este año 2023 al Departamento de Educación Técnica 
Industrial de los recursos financieros comprometidos por valor de 4.5 millones de 
lempiras (Oficio 172-R-2022 31-10-2022), para realizar las inversiones y 
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adecuaciones de áreas especiales para la carrera y el equipamiento indicado, 
además, se asegure la incorporación de los cuatro (4) docentes nuevos y 
especialistas del área y dos (2) docentes más de manera permanente a partir del 
año 2024. 

4. Sugerir a la UPNFM gestionar adecuaciones en el marco de la Ley Fundamental 
de Educación y sus reglamentos, para abrir espacio laboral de los graduados de 
este profesorado en el sector educativo formal, como apoyo a los docentes o 
instructores de los talleres, laboratorios, etc., disponibles en los institutos técnicos 
de educación media. 

5. Instruir a la UPNFM para prever y gestionar la creación e integración de la 
estructura del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica establecida en el 
Reglamento especial de Educación Técnica previo a la presentación de nuevas 
iniciativas de creación de carreras para el nivel de Educación Técnica. 

6. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice el Registro Legal 
del Plan de Estudios de la carrera aprobada, conforme a Ley. 

7. Que la Dirección de Educación Superior en el término de un (1) año a partir de la 
fecha de aprobación de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión 
curricular del Plan de Estudios, para verificar y fortalecer el cumplimiento de los 
procesos académicos y los condicionamientos y se informe oportunamente al 
Consejo de Educación Superior sobre los hallazgos del seguimiento realizado. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 21 de marzo de 2023 

 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 Archivo/GACYS-DES 
Cleopatra Isabel Duarte Gálvez/Marlon Eduardo Torres 
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” 

 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.4947-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4430-350-2020, de fecha 17 de 
diciembre del año 2020, conoció y admitió la Solicitud de Autorización para la 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios del Profesorado en 
Educación Tecnológica con Orientación en Mecánica Automotriz en 
Refrigeración y Aire Acondicionado en el grado de Licenciatura y Técnico 
Universitario, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM). CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.1215-356-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1211-03-2023 
de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, 
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en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para desarrollarse en el 
campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que en la 
discusión el Consejo acordó aprobar en su totalidad el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1215-356-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1211-
03-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, 
en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para desarrollarse en el 
campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 
Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 
de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior.  
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.1215-356-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1211-03-2023 
de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, 
en el Grado Académico de Licenciatura y/o Técnico Universitario, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para desarrollarse en el 
campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la 
creación y el funcionamiento de la Carrera de Profesorado denominada “Técnico 
Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz en el Grado Académico de 
Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), 
para implementarse en el Campus Central en Tegucigalpa; en la Modalidad 
Presencial. TERCERO:  Aprobar el Plan de estudios de la Carrera de Profesorado 
denominada “Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz en el 
Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), con las siguientes características: Nombre Departamento o 
Unidad responsable: Facultad de Ciencia y Tecnología/ Departamento de 
Educación Técnica; Nombre del programa o carrera: Técnico Universitario en la 
Formación en Mecánica Automotriz; Código de la carrera: FTC-3006; Duración 
de la carrera: 2 años 6 periodos académicos; Número de periodos académicos 
al año: 3 (tres); Duración del periodo académico: 13 semanas; Numeración 
unidades valorativas: 107 (ciento siete); Número de asignaturas: 28 (veintiocho); 
Modalidad de estudio: Presencial; Acreditación: Técnico Universitario en la 
Formación en Mecánica Automotriz; Grado Académico: Tecnólogo; Clasificación 
CINE: CINE Nivel 5 A-554: Tecnólogo o Técnico Universitario. Campus 1 educación 
14 formación del personal docente y ciencias de la educación. Campo 5 ingeniería 
industria y construcción. 52 ingeniería y profesiones afines. Petición: Se solicita la 
aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario 
en la Formación en Mecánica Automotriz en el Grado de Tecnólogo en el Campus 
Central, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A. Fecha de aprobación de la petición 
por parte del Consejo de Educación Superior: 21 de marzo de 2023. CUARTO: 
El campo ocupacional de los futuros graduados de la carrera de Profesorado que 
se aprueba a la UPNFM de Técnico Universitario en la Formación en Mecánica 
Automotriz, está establecido en el Clasificador Nacional de Ocupaciones de 
Honduras, CNOH, siguiente: 

CNOH-2018 DESCRIPCIÓN 

311505 Técnico mecánico de motores de vehículos 

232003 Formador técnico de formación profesional, 
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QUINTO: Que las autoridades de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán UPNFM provisionen en este año 2023 al Departamento de Educación 
Técnica Industrial de los recursos financieros comprometidos por valor de 4.5 
millones de lempiras (Oficio 172-R-2022 31-10-2022), para realizar las inversiones 
y adecuaciones de áreas especiales para la carrera y el equipamiento indicado, 
además, se asegure la incorporación de los cuatro (4) docentes nuevos y 
especialistas del área y dos (2) docentes más de manera permanente a partir del 
año 2024. . SEXTO: Se sugiere a la UPNFM gestionar adecuaciones en el marco 
de la Ley Fundamental de Educación y sus reglamentos, para abrir espacio laboral 
de los graduados de este profesorado en el sector educativo formal, como apoyo a 
los docentes o instructores de los talleres, laboratorios, etc., disponibles en los 
institutos técnicos de educación media. SÉPTIMO: La UPNFM deberá prever y 
gestionar la creación e integración de la estructura del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica establecida en el Reglamento especial de Educación 
Técnica previo a la presentación de nuevas iniciativas de creación de carreras para 
el nivel de Educación Técnica. OCTAVO: Que la Dirección de Educación Superior 
en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación de esta carrera, brinde 
seguimiento oportuno a la gestión curricular del Plan de Estudios, para verificar y 
fortalecer el cumplimiento de los procesos académicos y los condicionamientos y 
se informe oportunamente al Consejo de Educación Superior sobre los hallazgos 
del seguimiento realizado. NOVENO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 
Dirección de Educación Superior el Plan de estudios de la Carrera de Profesorado 
denominada “Técnico Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz en el 
Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), para que realice el registro respectivo. DÉCIMO: Notificar el 
presente acuerdo a la universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán 
(UPNFM), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
SEGUNDO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1317-369-2022, 1318-369-2022 Y 1319-369-2022 Y DE LA 
OPINIÓN RAZONADA  OR-DES-1212-03-2023 DE LA  DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN  
DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “TÉCNICO 
UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER”, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS 
DE CEUTEC TEGUCIGALPA, CEUTEC  SAN PEDRO SULA Y CEUTEC LA 
CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los Dictámenes del Consejo 
Técnico Consultivo No.1317-369-2022, 1318-369-2022 Y 1319-369-2022 y la 
Opinión Razonada  OR-DES-1212-03-2023 de la Dirección de Educación Superior. 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos presentados y 
haber escuchado a los miembros del CES y autoridades de UNITEC, el pleno 
estuvo de acuerdo en que la aprobación de dicha reforma debía quedar en 
suspenso la aprobación para que sea analizada la documentación de ingreso 
presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana y sea presentado en 
una próxima reunión para su respectiva aprobación. 
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Por tanto,  
 
“ESTE PUNTO SE DEJÒ EN SUSPENSO SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
PARA UNA PROXIMA SESIÓN” 
 
 
DÉCIMO 
TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1200-354-2021 Y 1201-354-2021 Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES-1213-03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA 
DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV), 
PARA SER OFRECIDA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA 
EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES: SEMIPRESENCIAL 
CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. ESTA OR APLICA PARA LA 
MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
 El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“ 
DICTAMEN No. 1200-354-2021 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4494-355-2021, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 355, de fecha 17 de mayo de 2021 
y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación para la Ampliación de la de oferta 
académica de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia 
en su expresión: semipresencial con mediación virtual para su campus de 
Tegucigalpa; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: “SEGUNDO DICTAMEN INTEGRADO A LA 
AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 
CECILIO DEL VALLE, UJCV; EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 
EN SUS DIFERENTES EXPRESIONES: SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 
VIRTUAL Y VIRTUAL PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA. 
Comisión Nombrada por el CTC: 1. Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH 2. Universidad de Defensa de Honduras, UDH 3. Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales, UNACIFOR. Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC (Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la solicitud 
de aprobación para la ampliación de la oferta académica de la carrera de Psicología, 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua, las Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada para tal efecto 
por el Consejo Técnico Consultivo, emiten lo siguiente: CONSIDERANDO: Que, 
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revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad José Cecilio 
del Valle, UJCV, que acompañan la solicitud de aprobación de la ampliación de la 
oferta académica de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 
expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de 
Tegucigalpa y Comayagua. Se revisó la primera versión de los mismos. 
CONSIDERANDO: Que, revisados y analizados los documentos presentados por la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, que acompañan la solicitud de aprobación 
de la ampliación de la oferta académica de la carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad de Educación a Distancia en sus 
diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus 
campus de Tegucigalpa y Comayagua. Se revisó la segunda versión de los mismos, 
habiéndose determinado una serie de observaciones y recomendaciones para el 
mejoramiento de la propuesta las cuales se detallan a continuación: DE LOS 
DIAGNÓSTICOS: * Los diagnósticos contemplan las mismas justificaciones, por lo 
cual se sugiere una revisión general para hacer correcciones de forma en el 
documento. DEL PLAN DE ESTUDIOS: * El reglamento de la Educación a Distancia 
en el Nivel de Educación Superior de Honduras, establece en el artículo 9. La 
Institución debe describir en el Plan de Estudios las combinaciones de las expresiones 
que se implementen en los programas y cursos en las carreras en general precisando 
el porcentaje definido para cada una. Y en las descripciones mínimas del Plan de 
Estudios no se observa los contenidos que se impartirán en la expresión virtual ni el 
porcentaje de dichos contenidos, por lo que deberán de reflejar las horas que se 
cursarán a través de la plataforma. * La bibliografía colocada en las descripciones 
mínimas, sobrepasa lo recomendado por la Dirección de Educación Superior, es 
necesario la actualización de las fuentes bibliográficas de las diferentes asignaturas 
que contemplan el pensum académico de dicho plan de Estudios. * No se evidencia 
el cumplimiento del Reglamento de Educación Superior en los siguientes aspectos 
propios de la modalidad a distancia en ambas expresiones: presencial con mediación 
virtual y expresión virtual. * No describe los mecanismos que permitan evaluar el 
alcance del curso o programas a distancia en lo relativo al nivel de satisfacción de sus 
destinatarios. * No describe la política de ciberseguridad para el campus virtual o 
plataforma de administración de aprendizajes. * Evidenciar en la expresión 
semipresencial con mediación virtual: a. Que al menos entre el 40% y 79% del diseño 
de sus actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea. b. En la 
expresión virtual, evidenciar al menos el 80% del diseño de sus programas, cursos o 
actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea. c. La descripción 
de actividades de aprendizaje o evaluación que están consignados dentro del 20% de 
presencialidad de cada uno de los cursos o programa conforme al Artículo No. 4 del 
Reglamento de Educación a Distancia. POR TANTO: La comisión de Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras, recomienda que: 
PRIMERO: Habiendo realizado la revisión y análisis de la documentación y la posterior 
identificación de observaciones de acuerdo con las normas que regulan la Educación 
Superior en Honduras, las Universidades miembro de la Comisión nombrada por el 
Consejo Técnico Consultivo: La Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR) y la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) presentan 
Dictamen Favorable, a la solicitud de aprobación de la carrera de Psicología, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en 
la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: semipresencial 
con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua. 
SEGUNDO: la Universidad de Defensa de Honduras, UDH, como miembro de la 
Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta Dictamen 
Favorable con Observaciones, a la solicitud de aprobación de la carrera de 
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Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 
Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua. TERCERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta 
Dictamen No Favorable, a la solicitud de aprobación de la carrera de Psicología, en 
el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 
en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua. POR TANTO, en vista que se presentaron, dos dictámenes favorables, 
un dictamen favorable con observaciones y un dictamen no favorable por parte de las 
universidades que integran la comisión, se presenta DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES a la solicitud de aprobación de la carrera de Psicología, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa 
y Comayagua. Se recomienda a la universidad proponente revisar, considerar las 
observaciones emitidas y presentar la documentación correspondiente en una versión 
mejorada a la Dirección de Educación Superior. Se firma el presente en la ciudad de 
Tegucigalpa los 27 días del mes de agosto de 2021. Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH, Universidad de Defensa de Honduras, UDH, Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR, Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        801 
 
 

  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        802 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        803 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        804 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        805 
 
 

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH:

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        806 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        807 
 
 

  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        808 
 
 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR:
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
“SEGUNDO DICTAMEN. Solicitud de aprobación para la Ampliación de la oferta 
académica de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a 
Distancia en sus diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual 
y virtual para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua. En cumplimiento a la 
petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información 
correspondiente a la solicitud de aprobación para la ampliación de la oferta académica 
de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus 
diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus 
campus de Tegucigalpa y Comayagua, y emitir Dictamen para la aprobación del 
mismo. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, ha 
enviado la documentación de la propuesta de aprobación de la ampliación de la oferta 
académica de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa 
y Comayagua, se revisó la documentación de la misma  y se recomienda indicar los 
resultados de investigación por cada una de las expresiones. CONSIDERANDO: Que 
la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, ha enviado la documentación de la 
propuesta de aprobación de la ampliación de la oferta académica de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad de 
Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: semipresencial con 
mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua, se 
revisó la versión mejorada de la documentación de la misma  y se recomienda indicar 
los resultados de investigación por cada una de las expresiones. Por tanto, UNITEC 
como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo presenta DICTAMEN 
FAVORABLE la aprobación para la ampliación de la oferta académica de la carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 
del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 
expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de 
Tegucigalpa y Comayagua. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 27 días del mes 
de agosto de 2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora Desarrollo Curricular.” 
 
Solicitud de aprobación para la Ampliación de la oferta académica de la Carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus 
diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus 
campus de Tegucigalpa y Comayagua. 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

1. 
ASPECTOS 
DE 
PRESENTACI
ÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

En el centro debe anotar 
“Diagnóstico del plan de 
estudios de la carrera…” 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página 
en que se encuentran los 
capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. 
INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Explicación de cómo se 
presenta el documento 

3. 
CONTEXTUALIZ
ACIÓN 
SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenarios socioeconómicos 
Internacionales 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZ
ACIÓN 
INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

5. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de 
la disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales 

Justificaciones económicas 

Justificaciones político – 
educativas 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

Fundamento filosófico 

Doctrina pedagógica 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

6. RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Demanda Real y potencial de 
la carrera o programa de 
estudios en base a opiniones 
de: sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación 
de profesionales existente en 
el área solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados 
de la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral 
de los profesionales 
egresados 

Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

Plan de gestión 
administrativa. Financiera 
para implementar la carrera 

Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

Evidencias graficas de 
capacidades físicas 
instaladas 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos  

Cumple 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
 
Capítulo I 
De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 
Art. 52 - 
a) 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Modelo Pedagógico que 
considere el aprendizaje, autónomo, 

X    
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 53 
– a) 
Art. 54 
– a) 

mediado y contextualizado congruente 
con la modalidad? 

Art.8 ¿El plan de estudios indica las 
modalidades y las expresiones de la 
modalidad a distancia en las cuales se 
ofrece? 

X  

 

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y 
las expresiones de la modalidad a 
distancia de sus programas o cursos 
con el respectivo porcentaje? 

X 

 

 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una 
de las asignaturas del Plan de Estudios 
cuentan con la descripción de las 
metodologías de aprendizaje propias 
de la modalidad a distancia? 

X 

 

 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el 
Plan de Estudios corresponde a las 
horas de trabajo realizadas por el 
estudiante con base del número de 
unidades valorativas?  

X 

 

 

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o 
cursos cuentan con la forma de 
evaluación característica de la 
modalidad? 

X 

 

 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta 
con un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos 
de aprendizaje de la educación a 
distancia? 

X 

 

 

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con mecanismos para conocer el 
rendimiento y los resultados de 
desempeño? 

X 

 

 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará 
la política de investigación, innovación 
y vinculación en el plan de estudios, en 
la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II   
Del Docente Tutor 

  
 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para evaluar la 
función del Docente Tutor como guía, 
orientador, asesor? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta 
con mecanismos para verificar la 
interacción y el acompañamiento 
tutorial entre el Docente Tutor y los 
Estudiantes en el proceso de 
construcción del conocimiento, 
socialización de avances y supervisión 
de práctica?  

X 

 

 

Art. 17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con 
formación académica de acuerdo a la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan? 

X 

 

 

¿La institución documenta que sus 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan?  

X 

 

 

Art. 18 ¿El número de horas de 
acompañamiento tutorial está en 
relación con el número de créditos de 
la asignatura y de la expresión de la 
modalidad de Educación a Distancia? 

X 

 

 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los 
Docentes Tutores la debida asistencia 
técnica para la gestión de los cursos? 

X 

 

 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Programa de Formación 
Continua para los Docentes? 

X 
 

 

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe 
atender en cada expresión de la 
modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo III  
de los  Estudiantes 

  
 

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los 
estudiantes que ingresan por primera 
vez a la modalidad a distancia? 

X 

 

 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo 
de dedicación requerido para que el 
estudiante realice las diversas 
actividades de aprendizaje individual y 
colaborativas programadas, de 
acuerdo con la modalidad? 

X 

 

 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias 
para que los estudiantes de las 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

diferentes expresiones de la modalidad 
a distancia participen en los planes de 
bienestar universitario?  

Art. 24 ¿La institución evidencia que 
promueve la participación de los 
estudiantes en actividades 
académicas, de investigación y 
vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos de 
estudio y en actividades de formación 
complementaria? 

X 

 

 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación  
de los Materiales para el Aprendizaje 

  
 

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta 
con los criterios, lineamientos y 
procesos establecidos para el diseño 
pedagógico, producción y evaluación 
de materiales y recursos de 
aprendizaje a distancia? 

X 

 

 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta 
con personal técnico capacitado para 
la asistencia a los docentes para el 
diseño de cursos y material didáctico? 

X 

 

 

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta 
con la disponibilidad de los recursos 
humanos y tecnológicos que apoyen la 
producción de recursos y actividades 
de aprendizaje? 

X 

 

 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los 
derechos de autor y propiedad 
intelectual? 

X 

 

 

 Título III 
Del  Componente Tecnológico 

  
 

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios 
sea ofertado en la expresión 
semipresencial con mediación virtual o 
en la expresión virtual, ¿La institución 
evidencia que cuenta con una 
plataforma virtual de gestión de 
aprendizajes (LMS, por sus siglas en 
inglés)? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la infraestructura de conectividad y 
las condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

X 

 

 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 

X 
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auditoría y verificación de la operación 
de la plataforma virtual de aprendizaje? 

¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de los datos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de los 
procesos? 

X 

 

 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica 
a los usuarios información pertinente 
sobre los requerimientos mínimos 
necesarios para cursar el programa o 
curso a distancia según la modalidad? 

X 

 

 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta 
con las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta 
el programa o curso con mediación 
virtual? 

X 

 

 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta 
con recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad 
a distancia? 

X 

 

 

 Título IV. Del Componente 
Organizacional 
Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

  

 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura organizacional para el 
soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura para el 
aseguramiento de la calidad de las 
actividades y los recursos de 
aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del 
programa o curso, congruente con la 
modalidad a distancia que se ofrece? 

X 

 

 

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad 
a distancia pertenecen a una unidad 
académica administrativa de acuerdo 
con la estructura de cada institución? 

X 

 

 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta 
con una estructura organizativa para 
ejecutar procesos de planeación, 
administración, evaluación y 

X 
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seguimiento de los contenidos 
curriculares, de las experiencias 
investigativas y de vinculación? 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad?  

X 

 

 

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta 
con una instancia que garantiza el 
soporte para el diseño, la producción, 
el montaje del material pedagógico y su 
apropiado mantenimiento? 

X 

 

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad a distancia? 

X 

 

 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento 
para estudiantes? 

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento 
para docentes tutores?  

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento 
para personal de apoyo?  

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con sistemas de información, bases de 
datos y de registro académico de la 
modalidad a distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los mecanismos pertinentes de 
admisión, permanencia y promoción de 
los Estudiantes acordes a la 
modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los lineamientos que regulan el 
ejercicio tutorial (funciones, 
responsabilidades y las actividades) 
para favorecer el aprendizaje del 
Estudiante? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los lineamientos que regulan el 
tiempo de dedicación del Docente 
Tutor para las diferentes actividades 
propias de los cursos a distancia, 
incluyendo las actividades de 
investigación y de vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los 
mismos criterios en todos los 

X 
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programas o cursos de la modalidad a 
distancia independientemente del 
centro, región o modalidad? 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la normativa para la gestión 
académica y administrativa de la 
Educación a Distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II  
De los  Recursos Físicos y 
Financieros 

  
 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta 
con los recursos físicos para atender 
los requerimientos de los usuarios y 
asegurar la calidad de los procesos 
académicos conforme a la expresión 
de la modalidad a distancia que se 
ofrece?  

X 

 

 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los medios educativos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con el personal académico 
responsable? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los espacios físicos donde se 
desarrollarán tales actividades? 

X 
 

 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos 
con mediación virtual: 

  
 

¿La institución evidencia que cuenta 
con una plataforma para la gestión de 
los aprendizajes (LMS)? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con un sistema de gestión académica y 
administrativa y de apoyo en línea? 

X 
 

 

En el caso de que la institución 
produzca sus propios recursos de 
aprendizaje ¿Evidencia que cuenta 
con el software y hardware que permita 
la producción y/o reproducción de 
recursos de aprendizaje?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación 
y seguimiento? 

X 
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¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y 
resguardo de bases de datos digitales? 

X 
 

 

Art. 42 
  

En el caso del plan de estudios los 
cursos o programas con mediación 
virtual, ¿la institución documenta que 
cuenta con la infraestructura de 
Hardware y Software para la 
administración de los procesos de 
formación e interacción entre los 
miembros de la comunidad de 
aprendizaje? 

X 

 

 

En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, ¿la institución 
evidencia que cuenta con las 
estrategias y dispositivos de seguridad 
de la información y de la red? 

X 

 

 

Art. 43. ¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con la capacidad 
tecnológica, el recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma?  

X 

 

 

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con el recurso 
para proveer el soporte técnico a los 
usuarios? 

X 

 

 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así 
como los recursos humanos para 
atender los requerimientos de la 
modalidad a distancia?  

X 

 

 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación 
explicita las características del 
programa o curso ofertado,  lugares y 
condiciones dónde se desarrollarán las 
actividades de formación y 
conectividad. 

X 

 

 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta 
con los recursos presupuestales para 
la ejecución del curso o programa y 
para atender las funciones de 
docencia, investigación, vinculación e 
internacionalización? 

X 

 

 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta 
con políticas de asignación 
presupuestal acordes con el proyecto 

X 
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institucional y la modalidad a distancia 
que permitan mejorar de manera 
continua? 

 Título IV De La Apertura de Centros 
y Programas de Educación a 
Distancia 
 
Capítulo I Aprobación de  
Programas de Educación a 
Distancia 

  

 

Art. 4 y 
Art. 52  

Para incorporar la Educación a 
Distancia en su Expresión 
Semipresencial, la institución: 
 
Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se 
desarrollan a distancia y el porcentaje 
restante se desarrolla la modalidad 
presencial. 

X  

 

 Art. 52 
d) 
Art. 53 
e) 
Art. 54 
e)  

¿Evidencia que por lo menos el 25% de 
los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están 
diseñados en la o las expresiones de la 
modalidad a distancia adoptadas? 

X   

¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del 
restante 75% de los Cursos? 

X   

Art. 53 
Art. 4 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual, la institución:  

 
 

 

¿Evidencia que al menos entre el 40% 
y el 79% del diseño de las actividades 
de aprendizaje y sus contenidos se 
desarrollan en línea? 

X 

 

 

Art. 54 
Art. 4 
  
  

Para incorporar la Educación a 
Distancia en la Modalidad Virtual la 
institución:  

  
 

¿Evidencia que por lo menos el 80% de 
las actividades de aprendizaje serán 
mediadas a través de la Plataforma 
Virtual de Aprendizaje? 

X 

 

 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación para la Ampliación de la 
de oferta académica de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión: semipresencial con mediación virtual para su 
campus de Tegucigalpa; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 
Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
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1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, 
para la aprobación para la Ampliación de la de oferta académica de la Carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura; en la Modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión: semipresencial con mediación virtual 
para su campus de Tegucigalpa; después de haberse emitido tres dictámenes 
favorables sin observaciones por parte de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
UNACIFOR; y Universidad de Defensa de Honduras, UDH; y dictamen No 
favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien solicitó constara en acta su voto en contra hasta que las 
observaciones entregadas sean incluidas en los documentos, por lo que luego 
de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
  

Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 
San Pedro Sula, Cortés; viernes 27 de agosto de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 

 
“DICTAMEN No. 1201-354-2021 

  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4494-355-2021, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 355, de fecha 17 de mayo de 2021 
y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación para la Ampliación de la de oferta 
académica de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia 
en su expresión: semipresencial con mediación virtual para su campus de 
Comayagua; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: “SEGUNDO DICTAMEN INTEGRADO A LA 
AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 
CECILIO DEL VALLE, UJCV; EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 
EN SUS DIFERENTES EXPRESIONES: SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 
VIRTUAL Y VIRTUAL PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA. 
Comisión Nombrada por el CTC: 1. Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH 2. Universidad de Defensa de Honduras, UDH 3. Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales, UNACIFOR. Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC (Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la solicitud 
de aprobación para la ampliación de la oferta académica de la carrera de Psicología, 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
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semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua, las Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada para tal efecto 
por el Consejo Técnico Consultivo, emiten lo siguiente: CONSIDERANDO: Que, 
revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad José Cecilio 
del Valle, UJCV, que acompañan la solicitud de aprobación de la ampliación de la 
oferta académica de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 
expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de 
Tegucigalpa y Comayagua. Se revisó la primera versión de los mismos. 
CONSIDERANDO: Que, revisados y analizados los documentos presentados por la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, que acompañan la solicitud de aprobación 
de la ampliación de la oferta académica de la carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad de Educación a Distancia en sus 
diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus 
campus de Tegucigalpa y Comayagua. Se revisó la segunda versión de los mismos, 
habiéndose determinado una serie de observaciones y recomendaciones para el 
mejoramiento de la propuesta las cuales se detallan a continuación: DE LOS 
DIAGNÓSTICOS: * Los diagnósticos contemplan las mismas justificaciones, por lo 
cual se sugiere una revisión general para hacer correcciones de forma en el 
documento. DEL PLAN DE ESTUDIOS: * El reglamento de la Educación a Distancia 
en el Nivel de Educación Superior de Honduras, establece en el artículo 9. La 
Institución debe describir en el Plan de Estudios las combinaciones de las expresiones 
que se implementen en los programas y cursos en las carreras en general precisando 
el porcentaje definido para cada una. Y en las descripciones mínimas del Plan de 
Estudios no se observa los contenidos que se impartirán en la expresión virtual ni el 
porcentaje de dichos contenidos, por lo que deberán de reflejar las horas que se 
cursarán a través de la plataforma. * La bibliografía colocada en las descripciones 
mínimas, sobrepasa lo recomendado por la Dirección de Educación Superior, es 
necesario la actualización de las fuentes bibliográficas de las diferentes asignaturas 
que contemplan el pensum académico de dicho plan de Estudios. * No se evidencia 
el cumplimiento del Reglamento de Educación Superior en los siguientes aspectos 
propios de la modalidad a distancia en ambas expresiones: presencial con mediación 
virtual y expresión virtual. * No describe los mecanismos que permitan evaluar el 
alcance del curso o programas a distancia en lo relativo al nivel de satisfacción de sus 
destinatarios. * No describe la política de ciberseguridad para el campus virtual o 
plataforma de administración de aprendizajes. * Evidenciar en la expresión 
semipresencial con mediación virtual: a. Que al menos entre el 40% y 79% del diseño 
de sus actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea. b. En la 
expresión virtual, evidenciar al menos el 80% del diseño de sus programas, cursos o 
actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea. c. La descripción 
de actividades de aprendizaje o evaluación que están consignados dentro del 20% de 
presencialidad de cada uno de los cursos o programa conforme al Artículo No. 4 del 
Reglamento de Educación a Distancia. POR TANTO: La comisión de Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras, recomienda que: 
PRIMERO: Habiendo realizado la revisión y análisis de la documentación y la posterior 
identificación de observaciones de acuerdo con las normas que regulan la Educación 
Superior en Honduras, las Universidades miembro de la Comisión nombrada por el 
Consejo Técnico Consultivo: La Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR) y la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) presentan 
Dictamen Favorable, a la solicitud de aprobación de la carrera de Psicología, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en 
la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: semipresencial 
con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua. 
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SEGUNDO: la Universidad de Defensa de Honduras, UDH, como miembro de la 
Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta Dictamen 
Favorable con Observaciones, a la solicitud de aprobación de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 
Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua. TERCERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta 
Dictamen No Favorable, a la solicitud de aprobación de la carrera de Psicología, en 
el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 
en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua. POR TANTO, en vista que se presentaron, dos dictámenes favorables, 
un dictamen favorable con observaciones y un dictamen no favorable por parte de las 
universidades que integran la comisión, se presenta DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES a la solicitud de aprobación de la carrera de Psicología, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa 
y Comayagua. Se recomienda a la universidad proponente revisar, considerar las 
observaciones emitidas y presentar la documentación correspondiente en una versión 
mejorada a la Dirección de Educación Superior. Se firma el presente en la ciudad de 
Tegucigalpa los 27 días del mes de agosto de 2021. Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH, Universidad de Defensa de Honduras, UDH, Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR, Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

“SEGUNDO DICTAMEN. Solicitud de aprobación para la Ampliación de la oferta 
académica de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a 
Distancia en sus diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual 
y virtual para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua. En cumplimiento a la 
petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información 
correspondiente a la solicitud de aprobación para la ampliación de la oferta académica 
de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus 
diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus 
campus de Tegucigalpa y Comayagua, y emitir Dictamen para la aprobación del 
mismo. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, ha 
enviado la documentación de la propuesta de aprobación de la ampliación de la oferta 
académica de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: 
semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa 
y Comayagua, se revisó la documentación de la misma  y se recomienda indicar los 
resultados de investigación por cada una de las expresiones. CONSIDERANDO: Que 
la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, ha enviado la documentación de la 
propuesta de aprobación de la ampliación de la oferta académica de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad de 
Educación a Distancia en sus diferentes expresiones: semipresencial con 
mediación virtual y virtual para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua, se 
revisó la versión mejorada de la documentación de la misma  y se recomienda indicar 
los resultados de investigación por cada una de las expresiones. Por tanto, UNITEC 
como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo presenta DICTAMEN 
FAVORABLE la aprobación para la ampliación de la oferta académica de la carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 
del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 
expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus campus de 
Tegucigalpa y Comayagua. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 27 días del mes 
de agosto de 2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora Desarrollo Curricular.” 
 
Solicitud de aprobación para la Ampliación de la oferta académica de la Carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de Educación a Distancia en sus 
diferentes expresiones: semipresencial con mediación virtual y virtual para sus 
campus de Tegucigalpa y Comayagua. 
 
 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

En el centro debe anotar 
“Diagnóstico del plan de 
estudios de la carrera…” 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página 
en que se encuentran los 
capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. 
INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Explicación de cómo se 
presenta el documento 

3. 
CONTEXTUALIZ
ACIÓN 
SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenarios socioeconómicos 
Internacionales 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZ
ACIÓN 
INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

5. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de 
la disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales 

Justificaciones económicas 

Justificaciones político – 
educativas 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

Fundamento filosófico 

Doctrina pedagógica 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        845 
 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

6. RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Demanda Real y potencial de 
la carrera o programa de 
estudios en base a opiniones 
de: sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación 
de profesionales existente en 
el área solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados 
de la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral 
de los profesionales 
egresados 

Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

Plan de gestión 
administrativa. Financiera 
para implementar la carrera 

Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

Evidencias graficas de 
capacidades físicas 
instaladas 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos  

Cumple 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
Capítulo I 
De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 
Art. 52 - 
a) 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Modelo Pedagógico que 
considere el aprendizaje, autónomo, 

X    
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 53 
– a) 
Art. 54 
– a) 

mediado y contextualizado congruente 
con la modalidad? 

Art.8 ¿El plan de estudios indica las 
modalidades y las expresiones de la 
modalidad a distancia en las cuales se 
ofrece? 

X  

 

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y 
las expresiones de la modalidad a 
distancia de sus programas o cursos 
con el respectivo porcentaje? 

X 

 

 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una 
de las asignaturas del Plan de Estudios 
cuentan con la descripción de las 
metodologías de aprendizaje propias 
de la modalidad a distancia? 

X 

 

 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el 
Plan de Estudios corresponde a las 
horas de trabajo realizadas por el 
estudiante con base del número de 
unidades valorativas?  

X 

 

 

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o 
cursos cuentan con la forma de 
evaluación característica de la 
modalidad? 

X 

 

 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta 
con un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos 
de aprendizaje de la educación a 
distancia? 

X 

 

 

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con mecanismos para conocer el 
rendimiento y los resultados de 
desempeño? 

X 

 

 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará 
la política de investigación, innovación 
y vinculación en el plan de estudios, en 
la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II   
Del Docente Tutor 

  
 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para evaluar la 
función del Docente Tutor como guía, 
orientador, asesor? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta 
con mecanismos para verificar la 
interacción y el acompañamiento 
tutorial entre el Docente Tutor y los 
Estudiantes en el proceso de 
construcción del conocimiento, 
socialización de avances y supervisión 
de práctica?  

X 

 

 

Art. 17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con 
formación académica de acuerdo a la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan? 

X 

 

 

¿La institución documenta que sus 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan?  

X 

 

 

Art. 18 ¿El número de horas de 
acompañamiento tutorial está en 
relación con el número de créditos de 
la asignatura y de la expresión de la 
modalidad de Educación a Distancia? 

X 

 

 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los 
Docentes Tutores la debida asistencia 
técnica para la gestión de los cursos? 

X 

 

 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Programa de Formación 
Continua para los Docentes? 

X 
 

 

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe 
atender en cada expresión de la 
modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo III  
de los  Estudiantes 

  
 

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los 
estudiantes que ingresan por primera 
vez a la modalidad a distancia? 

X 

 

 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo 
de dedicación requerido para que el 
estudiante realice las diversas 
actividades de aprendizaje individual y 
colaborativas programadas, de 
acuerdo con la modalidad? 

X 

 

 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias 
para que los estudiantes de las 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

diferentes expresiones de la modalidad 
a distancia participen en los planes de 
bienestar universitario?  

Art. 24 ¿La institución evidencia que 
promueve la participación de los 
estudiantes en actividades 
académicas, de investigación y 
vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos de 
estudio y en actividades de formación 
complementaria? 

X 

 

 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación  
de los Materiales para el Aprendizaje 

  
 

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta 
con los criterios, lineamientos y 
procesos establecidos para el diseño 
pedagógico, producción y evaluación 
de materiales y recursos de 
aprendizaje a distancia? 

X 

 

 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta 
con personal técnico capacitado para 
la asistencia a los docentes para el 
diseño de cursos y material didáctico? 

X 

 

 

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta 
con la disponibilidad de los recursos 
humanos y tecnológicos que apoyen la 
producción de recursos y actividades 
de aprendizaje? 

X 

 

 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los 
derechos de autor y propiedad 
intelectual? 

X 

 

 

 Título III 
Del  Componente Tecnológico 

  
 

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios 
sea ofertado en la expresión 
semipresencial con mediación virtual o 
en la expresión virtual, ¿La institución 
evidencia que cuenta con una 
plataforma virtual de gestión de 
aprendizajes (LMS, por sus siglas en 
inglés)? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la infraestructura de conectividad y 
las condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

X 

 

 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

auditoría y verificación de la operación 
de la plataforma virtual de aprendizaje? 

¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de los datos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de los 
procesos? 

X 

 

 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica 
a los usuarios información pertinente 
sobre los requerimientos mínimos 
necesarios para cursar el programa o 
curso a distancia según la modalidad? 

X 

 

 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta 
con las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta 
el programa o curso con mediación 
virtual? 

X 

 

 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta 
con recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad 
a distancia? 

X 

 

 

 Título IV. Del Componente 
Organizacional 
Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

  

 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura organizacional para el 
soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura para el 
aseguramiento de la calidad de las 
actividades y los recursos de 
aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del 
programa o curso, congruente con la 
modalidad a distancia que se ofrece? 

X 

 

 

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad 
a distancia pertenecen a una unidad 
académica administrativa de acuerdo 
con la estructura de cada institución? 

X 

 

 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta 
con una estructura organizativa para 
ejecutar procesos de planeación, 
administración, evaluación y 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

seguimiento de los contenidos 
curriculares, de las experiencias 
investigativas y de vinculación? 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad?  

X 

 

 

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta 
con una instancia que garantiza el 
soporte para el diseño, la producción, 
el montaje del material pedagógico y su 
apropiado mantenimiento? 

X 

 

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad a distancia? 

X 

 

 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento 
para estudiantes? 

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento 
para docentes tutores?  

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento 
para personal de apoyo?  

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con sistemas de información, bases de 
datos y de registro académico de la 
modalidad a distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los mecanismos pertinentes de 
admisión, permanencia y promoción de 
los Estudiantes acordes a la 
modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los lineamientos que regulan el 
ejercicio tutorial (funciones, 
responsabilidades y las actividades) 
para favorecer el aprendizaje del 
Estudiante? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los lineamientos que regulan el 
tiempo de dedicación del Docente 
Tutor para las diferentes actividades 
propias de los cursos a distancia, 
incluyendo las actividades de 
investigación y de vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los 
mismos criterios en todos los 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

programas o cursos de la modalidad a 
distancia independientemente del 
centro, región o modalidad? 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la normativa para la gestión 
académica y administrativa de la 
Educación a Distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II  
De los  Recursos Físicos y 
Financieros 

  
 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta 
con los recursos físicos para atender 
los requerimientos de los usuarios y 
asegurar la calidad de los procesos 
académicos conforme a la expresión 
de la modalidad a distancia que se 
ofrece?  

X 

 

 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los medios educativos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con el personal académico 
responsable? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los espacios físicos donde se 
desarrollarán tales actividades? 

X 
 

 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos 
con mediación virtual: 

  
 

¿La institución evidencia que cuenta 
con una plataforma para la gestión de 
los aprendizajes (LMS)? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con un sistema de gestión académica y 
administrativa y de apoyo en línea? 

X 
 

 

En el caso de que la institución 
produzca sus propios recursos de 
aprendizaje ¿Evidencia que cuenta 
con el software y hardware que permita 
la producción y/o reproducción de 
recursos de aprendizaje?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación 
y seguimiento? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y 
resguardo de bases de datos digitales? 

X 
 

 

Art. 42 
  

En el caso del plan de estudios los 
cursos o programas con mediación 
virtual, ¿la institución documenta que 
cuenta con la infraestructura de 
Hardware y Software para la 
administración de los procesos de 
formación e interacción entre los 
miembros de la comunidad de 
aprendizaje? 

X 

 

 

En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, ¿la institución 
evidencia que cuenta con las 
estrategias y dispositivos de seguridad 
de la información y de la red? 

X 

 

 

Art. 43. ¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con la capacidad 
tecnológica, el recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma?  

X 

 

 

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con el recurso 
para proveer el soporte técnico a los 
usuarios? 

X 

 

 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así 
como los recursos humanos para 
atender los requerimientos de la 
modalidad a distancia?  

X 

 

 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación 
explicita las características del 
programa o curso ofertado,  lugares y 
condiciones dónde se desarrollarán las 
actividades de formación y 
conectividad. 

X 

 

 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta 
con los recursos presupuestales para 
la ejecución del curso o programa y 
para atender las funciones de 
docencia, investigación, vinculación e 
internacionalización? 

X 

 

 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta 
con políticas de asignación 
presupuestal acordes con el proyecto 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

institucional y la modalidad a distancia 
que permitan mejorar de manera 
continua? 

 Título IV De La Apertura de Centros 
y Programas de Educación a 
Distancia 
Capítulo I Aprobación de  
Programas de Educación a 
Distancia 

  

 

Art. 4 y 
Art. 52  

Para incorporar la Educación a 
Distancia en su Expresión 
Semipresencial, la institución: 
Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se 
desarrollan a distancia y el porcentaje 
restante se desarrolla la modalidad 
presencial. 

X  

 

 Art. 52 
d) 
Art. 53 
e) 
Art. 54 
e)  

¿Evidencia que por lo menos el 25% de 
los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están 
diseñados en la o las expresiones de la 
modalidad a distancia adoptadas? 

X   

¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del 
restante 75% de los Cursos? 

X   

Art. 53 
Art. 4 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual, la institución:  

 
 

 

¿Evidencia que al menos entre el 40% 
y el 79% del diseño de las actividades 
de aprendizaje y sus contenidos se 
desarrollan en línea? 

X 

 

 

Art. 54 
Art. 4 
  
  

Para incorporar la Educación a 
Distancia en la Modalidad Virtual la 
institución:  

  
 

¿Evidencia que por lo menos el 80% de 
las actividades de aprendizaje serán 
mediadas a través de la Plataforma 
Virtual de Aprendizaje? 

X 

 

 

RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación para la Ampliación de la 
de oferta académica de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en la Modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión: semipresencial con mediación virtual para su 
campus de Comayagua; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 
Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, 
para la aprobación para la Ampliación de la de oferta académica de la Carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad de 
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Educación a Distancia en su expresión: semipresencial con mediación virtual 
para su campus de Comayagua; después de haberse emitido tres dictámenes 
favorables sin observaciones por parte de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
UNACIFOR; y Universidad de Defensa de Honduras, UDH; y dictamen No 
favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien solicitó constara en acta su voto en contra hasta que las 
observaciones entregadas sean incluidas en los documentos, por lo que luego 
de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 Universidad Jesús de Nazaret, UJN. 
San Pedro Sula, Cortés; viernes 27 de agosto de 2021. 
   
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR A LA SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV) PARA LOS 
CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES: SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y 
VIRTUAL 
 
La carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura fue aprobada mediante 
Acuerdo No. 3601-318-2017 del 13 de octubre, 2017 para el Campus de Tegucigalpa y 
para el Campus de Comayagua con Acuerdo No. 3684-322-2018 del 23 de enero, 2018 
en la Modalidad Educativa Presencial.  
La presente Opinión Razonada aplica para Ampliación de Oferta Académica para la 
Modalidad Educativa a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 
para los Campus de Tegucigalpa y Comayagua. 

 
OR-DES-1213-03-2023 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con fundamento en 
el Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y el Reglamento de la Educación a 
Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, en atención a las responsabilidades 
que le compete en relación a la Solicitud de Ampliación de la Carrera de Psicología en el 
Grado Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV, para los Campus de Tegucigalpa y Comayagua en la modalidad a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual. En el proceso, se analizó la siguiente 
documentación: Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Diagnóstico, Plan de Estudios y 
Planta Docente, los cuales cumplieron con la Normativa y con el Reglamento de Educación a 
Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 
II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        855 
 
 

 
1. La Universidad José Cecilio del Valle cuenta con un Sistema de Educación a 

Distancia, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 
3500-315-2017, de fecha 16 de junio de 2017, el cual cumple con todos los criterios 
y estándares establecidos en el Reglamento de Educación a Distancia, así como la 
potencialidad tecnológica para poder desarrollar la modalidad educativa a distancia en 
sus diversas expresiones. 

 
2. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3601-318-2017 del 13 de 

octubre, 2017 aprobó la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, para el 
Campus de la ciudad de Tegucigalpa en la Modalidad Educativa Presencial. 
 

3. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3684-322-2018 del 23 de 
enero, 2018 aprobó la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, para el 
Campus de la ciudad de Comayagua en la Modalidad Educativa Presencial. 

 
4. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 4494-355-

2021 admitió la solicitud para la ampliación de la Carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle para los Campus 
de Tegucigalpa y Comayagua en la Modalidad a Distancia en sus expresiones 
semipresencial con mediación virtual y virtual. 

 
5. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento con los artículos 18 y 20 literal c de 

la Ley de Educación Superior, emitió Dictámenes No. 1200-354-2021 y 1201-354-
2021  en los cuales recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la 
Ampliación de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV) en la Modalidad a Distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual para sus campus de 
Tegucigalpa y Comayagua, respectivamente. 

 
6. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de 

Educación Superior, realizó la evaluación y el análisis pertinente al Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo, diagnóstico y planta docente de la Carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura. Las potencialidades en Infraestructura, 
Tecnologías y la Plataforma Virtual propuestos por la UJCV; ya se han verificado en 
visitas anteriores y se ha comprobado que reúnen los requisitos de ley.  

 
7. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) verificó, el diseño y desarrollo de las asignaturas en la Plataforma 
Virtual, incluyendo sus entornos, itinerarios, agenda, contenidos, objetos de 
aprendizaje, actividades, evaluación, herramientas, teledocencia, entre otros, 
comprobándose que reúnen los aspectos esenciales y que al menos el 35% (19/55) 
de las asignaturas de la malla curricular están diseñadas en la Plataforma Virtual; 
asimismo presentan el Cronograma con el porcentaje de 65% de las asignaturas por 
diseñarse e implementarse.  

 

 III.    CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  
 
Nombre de la Carrera:   Psicología    

Código de la Carrera:  PSI  

Grado Académico:  Licenciatura  

Unidad Académica Encargada:  Vice Rectoría Académica  

Duración de la Carrera:  4 años y 4 meses  

Periodos Académicos:  13   
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Duración del Periodo:  15 semanas  

Número de Periodos al Año:  3  

Modalidad de Estudio:  Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual   

Campus:  Tegucigalpa y Comayagua  

Número de Unidades Valorativas:  209  

Número de Asignaturas:  57, incluyendo el Proyecto de Grado o 

Práctica  

Empresarial  

Acreditación:  Licenciado (a) en Psicología  

Clasificación CINE-2013:   Nivel: 6,   

Campo Amplio:    

03 Ciencias Sociales, Periodismo e 
Información.  
Campo Específico:  

031 Ciencias Sociales y del Comportamiento.  

Campo detallado:  

0313 Psicología  

Petición:  Solicitud de Ampliación de la Carrera de 
Psicología en el Grado Académico de  
Licenciatura, Campus Tegucigalpa y 

Comayagua, en su Modalidad a Distancia en 

su expresión  semipresencial con mediación 

virtual. 

Fecha de aprobación de la Carrera (Modalidad 

presencial) del Consejo de Educación Superior:  

Acuerdo: 3601-318-2017, Campus 

Tegucigalpa  

Fecha: 13-Oct-2017  

Acuerdo: 3684-322-2018, Campus 

Comayagua Fecha: 23-Ene-2018  

Año de Solicitud:  2021  

Año de Aprobación: 2023 

 
 
IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIOECONÓMICA, POLÍTICA EDUCATIVA, 
DOCTRINA PEDAGÓGICA, APORTES DE LA CARRERA, PERFIL PROFESIONAL, DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

. 
El planteamiento de la Fundamentación que se indica en estos apartados, están expresadas 
en las OR-DES-816-10-2017, 828-01-2018, Acuerdos del CES No. 3601-318-2017 y 3684-
322-2018, en los cuales se aprueba la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura en los campus de Tegucigalpa y Comayagua, 
respectivamente.  
 
4.1 Demanda Real y Potencial de la Carrera  
La UJCV realizó una investigación de tipo descriptivo cuantitativo para determinar la demanda 
real y potencial de esta carrera en su modalidad a distancia. En ella se realizaron encuestas 
al sector empresarial, estudiantes de secundaria y especialistas en el área. 
Las principales conclusiones del estudio fueron las siguientes: 

• La Educación a Distancia genera oportunidades de formación e impacto positivo, 
tomando en consideración las condiciones socio-económicas de los jóvenes y 
profesionales que desean superarse a nivel de estudios de grado, producto de las 
exigencias y demandas del mercado laboral global.  

• Según los resultados de la investigación de campo realizada por la UJCV, existe la 
demanda de creación de un programa de estudios de Psicología en la Modalidad 
de Educación a Distancia para su campus de Tegucigalpa y Comayagua, 
considerando que la misma ampliaría la cobertura de la educación superior en 
Honduras.  
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• Los resultados de las encuestas aplicadas a los diferentes sectores demuestran 
que existe interés en la modalidad de educación a distancia en sus expresiones 
semipresencial con mediación virtual y virtual. Por ejemplo: 
 

En Tegucigalpa el 69% de los estudiantes encuestados, muestran interés en que se 
imparta la Carrera de Psicología de la UJCV en la modalidad de educación a Distancia y 
en Comayagua el 56% de los estudiantes encuestados están de acuerdo en que se 
imparta la Carrera de Psicología de la UJCV en modalidad de educación a distancia. 
 

• La carrera de Psicología en Honduras es una de las más demandadas por el sector 
empresarial y en la modalidad a distancia se refleja a través de los siguientes 
resultados: 

 
En Comayagua el 86% del sector empresarial encuestado prefiere la expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual (parte presencial, parte autoestudio y parte virtual 
empleando la Plataforma Virtual de Aprendizaje, mientras que un 14% prefiere la expresión 
semipresencial (parte presencial y parte autoestudio en casa con libros de texto). En 
Tegucigalpa el 68% del sector empresarial encuestado, prefieren la expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual (parte presencial, parte autoestudio y parte virtual empleando la 
Plataforma Virtual de Aprendizaje, un 20% prefieren la expresión Semipresencial (parte 
presencial y parte autoestudio en casa con libros de texto) y el 12% prefieren la expresión 
virtual.  
  
V. Fundamento Pedagógico-Curricular y Tecnológico para desarrollar la Licenciatura 

en Psicología en la Modalidad Educativa a Distancia en su Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual   
 

5.1 El Modelo Educativo para la modalidad de educación a distancia de la UJCV igualmente 
integra los fundamentos psicopedagógicos del aprendizaje basado en la experiencia con 
un enfoque constructivista y se apoya en una Plataforma Virtual de Aprendizaje de última 
generación, que han denominado UJCVx, como una extensión virtual de la UJCV. Dicha 
Plataforma, UJCVx, le permite al Docente y al Estudiante mediante un entorno personal de 
aprendizaje interactuar con diferentes recursos y objetos de aprendizaje como: sílabo 
digital; glosario electrónico; gestión de documentos e imágenes; gestión de enlaces y 
webgrafías; gestión de tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de ejercicios 
y evaluaciones en línea; foros de discusión; sala de chat del curso; mensajería instantánea; 
agenda digital del curso; anuncios en línea y por correo electrónico; Blogs del curso; Wiki 
del Curso; gestión de encuestas e informes del curso, e, itinerarios de aprendizaje . En 
este Modelo el estudiante es el eje central, construyen el conocimiento a través de la 
organización y la síntesis de la información integrándola con las habilidades generales de 
investigación, comunicación, pensamiento crítico, y solución de problemas. Las nuevas 
tecnologías son utilizadas como herramienta principal para mejorar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. El estudiante se encuentra rodeado de múltiples medios de donde 
fluye la información, el modelo efectivo retoma la premisa de que no existe un único tipo 
de entrega de los servicios de enseñanza: se debe tener claro que puede ser según el 
grado de virtualidad, 100% e-Learning (todo el proceso es virtual) o Blended Learning (b-
learning: híbrido, es decir, semipresencial con mediación virtual). Adicionalmente, puede 
ser también según el diseño del curso (variación metodológica), centrado en la tecnología 
(LMS), centrado en el profesor (videoconferencias, teledocencia, videos), centrado en los 
contenidos (auto didácticos) o centrado en el alumno (apoyados en la moderación en línea). 

Por tal motivo, es difícil definir un único modelo que garantice el éxito de cualquier iniciativa 
que incluya mediación virtual. 
El modelo efectivo de e-Learning debe5 “permitir reflexionar sobre el modo (cómo) de 
conjuntar los aspectos técnicos y pedagógicos, partir de unos contenidos (qué), perseguir 
unos objetivos (para qué), especificar las razones (por qué), la secuencia y la 

 
5 Moreno, F., Bailly-Baillière, M. (2002). Diseño instructivo de la formación on-line. 
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temporalización de la enseñanza (cuándo), tener en cuenta los recursos (cuánto) y los 
agentes que intervienen en el proceso (quiénes)”. Otras características con las que 
cuenta el modelo son: 

▪ Diseño de Material Autodidacta: tener siempre presente el nuevo escenario educativo 
que corresponde a crear un modelo centrado en el estudiante (el curso gira alrededor 
del alumno y no del docente). 

▪ Desarrollo de Contenido de Alta Calidad: asegurarse que el experto que desarrolla los 
contenidos pueda generar contenido de alta calidad y no solamente referencias. 

▪ Incorporacíon de Estrategias Didácticas y Pedagógicas: empleando métodos, técnicas 
y procedimientos de modelos sustentados en teorías como el Constructivismo y el 
Cognitivismo.  

▪ Generación de interacción entre todos los actores: la riqueza del modelo se sustenta 
en que cada actor tiene una participación continua y activa dentro del proceso de 
aprendizaje. 

▪ Comunicación Asincrónica y Sincrónica.  
▪ Evaluación del aprendizaje: sustentada en nuevas técnicas de evaluación. 
▪ Asesoría: como espacio para la reflexión en la práctica educativa. 

 
5.2 Recursos para la Ejecución del Programa en la Modalidad a Distancia 
La UJCV cuenta con infraestructuras físicas idóneas, con aulas suficientes y acondicionadas 
didáctica y tecnológicamente para ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para atender 
a los docentes, espacios académicos especializados, laboratorios de computación, áreas 
culturales y deportivas, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, además de recursos 
bibliográficos y financieros para la Licenciatura en Psicología. 
El Modelo Educativo para la modalidad de educación a distancia de la UJCV igualmente 
integra los fundamentos psicopedagógicos del aprendizaje basado en la experiencia con un 
enfoque constructivista y se apoya en una Plataforma Virtual de Aprendizaje de última 
generación, denominada UJCVx, como una extensión virtual de la UJCV. 
 
Plataforma, UJCVx  
Le permite al Docente y al Estudiante, mediante un entorno personal de aprendizaje, 
interactuar con diferentes recursos y objetos de aprendizaje como: sílabo digital; glosario 
electrónico; gestión de documentos e imágenes; gestión de enlaces y webgrafías; gestión de 
tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de ejercicios y evaluaciones en línea; 
foros de discusión; sala de chat del curso; mensajería instantánea; agenda digital del curso; 
anuncios en línea y por correo electrónico; Blogs del curso; Wiki del Curso; gestión de 
encuestas e informes del curso,  itinerarios de aprendizaje. 

 
 

Recursos de Aprendizaje de la Plataforma UJCVx 

 

En este Modelo el estudiante es el eje central, construyen el conocimiento a través de la 
organización y la síntesis de la información integrándola con las habilidades generales de 
investigación, comunicación, pensamiento crítico, y solución de problemas. Las nuevas 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        859 
 
 

tecnologías son utilizadas como herramienta principal para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje. El estudiante se encuentra rodeado de múltiples medios de donde fluye la 
información. 
 
5.3 Diseño Instruccional para la Modalidad de Educación a Distancia  

El Diseño Instruccional para la Modalidad de Educación a Distancia se basa en el Modelo 
Educativo de la UJCV, donde supone una propuesta curricular adaptada al paradigma de 
aprendizaje auto-regulado y autónomo, ideal para la Modalidad de Educación a Distancia, 
involucrando de manera efectiva a los Docentes/Tutores en la incorporación de 
modificaciones en sus prácticas con los estudiantes, promoviendo la innovación de la 
enseñanza y el aprendizaje invertido. Este modelo requiere un proceso activo de construcción 
y reconstrucción del conocimiento en donde el Docente/Tutor propicia ese proceso interno, 
valiéndose de estrategias como ser: Aprendizaje Significativo (a partir de conocimientos 
previos), Aprendizaje Autónomo y Aprendizaje Colaborativo, todos propicios para la 
Modalidad de Educación a Distancia. 
 

 
Cada asignatura tiene un Sílabo-Itinerario6 o Sílabo 2.0, el cual además de contar con toda la 
metainformación de la asignatura (nombre, código, período académico, requisitos, nombre del 
Docente/Tutor, teléfono y correo electrónico institucional del Docente/Tutor, descripción y 
objetivos del curso, metodología de enseñanza-aprendizaje, bibliografía y políticas del curso) 
incluye el itinerario de aprendizaje completo por cada semana de clases, es decir, 
presenta explícitamente no solo la secuencia de aprendizaje, los contenidos y los 
objetivos de aprendizaje, sino también la localización de todos los recursos de 
aprendizaje en la Plataforma Virtual de Aprendizaje, así como las fechas y formas de 
entrega de tareas y la participación en foros, así como de las evaluaciones; asimismo, 
presenta una tabla especial en donde se describe las asignaciones de tareas, foros y 
evaluaciones en línea, incluyendo los exámenes parciales, con su fecha y puntaje. 

 
6 El término Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 fue propuesto y acuñado en el año 2007 por el Dr. Mario Lanza Santamaría, actual 

Vicerrector de Innovación y Desarrollo de la UJCV 
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Componentes del Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 

 

 
 

 

 

El Itinerario de Aprendizaje 
de cada asignatura responde a la necesidad de guía de los estudiantes por los contenidos, 
procesos y actividades que debe realizar y al mismo tiempo proporciona suficiente 
flexibilidad para que ejerza cierta autonomía en el proceso de aprendizaje, mostrando las 
secuencias a seguir por los estudiantes a través de los contenidos.  
EI Itinerario de Aprendizaje constituye algo más que un organizador de contenidos, 
viniendo a ser un organizador de entornos de enseñanza-aprendizaje desde el momento 
en que facilita una secuencia del aprendizaje y la organización de recursos de 
aprendizaje.  
 
A continuación, se presenta un ejemplo de un flujograma de aprendizaje para una unidad de 

la Asignatura ADM-3032 Planeación Estratégica. 

 
 

Flujograma de Aprendizaje de la Asignatura ADM-3032 Planeación Estratégica. L: Lectura y Análisis; V: 
Análisis de Video; e: Autoevaluación; M: Análisis de Multimedia; F: foro de debate;  
T: Tarea; E: Examen. 
 

5.4 Mediación Pedagógica, Plataforma Virtual de Aprendizaje 

 
Todos los Cursos son Mediados por las Tecnologías de la Información y Comunicación en 
la Expresión Semipresencial con Mediaciòn Virtual  mediante la Plataforma Virtual de 
Aprendizaje UJCVx, de Videoconferencia y Teledocencia. También disponen los estudiantes 
de  otros recursos para el  aprendizaje en la Modalidad de Educación a Distancia: 

• Documentos en formato digital.Sitios web temáticos de interés específico. 

• Audio y Videos. UJCVMedia7. Evaluaciones y Exámenes en Línea. 

• Encuestas en Línea. Foros de discusión tipo debate. 

• Salas de Chat. Videoconferencias y Teledocencia. Blog del Curso. Buzón de Tareas, 
Buzón de Trabajos. 

 

 
7 UJCVMedia es un objeto virtual de aprendizaje multimedia reutilizable que el estudiante puede visualizar independientemente del 

dispositivo usado: Computadora, Tablet, SmartPhone o SmartTV 
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A continuación, se describen funciones de algunas Secciones del Aula Virtual. Por ejemplo, 
la Sección “Trabajos” le permite a todos los Estudiantes el envío de documentos a su 
Docente/Tutor. Aunque esta herramienta puede utilizarse para recibir tareas, no se utiliza para 
dichos propósitos, porque todos los Estudiantes tienen acceso a todos los documentos que 
se depositan en dicha sección; el Estudiante debe utilizar siempre la herramienta “Buzón de 
Tareas” para ese propósito. La Sección “Foros” es una herramienta asincrónica de 
discusión. La Sección “Chat” le ayuda al Docente/Tutor a interactuar en vivo con los 
Estudiantes del Curso. Si un Estudiante sube su foto al área de “Mi Perfil”, ésta aparecerá 
cuando se pulse en el nombre del usuario. Solamente el Docente/Tutor puede borrar los 
mensajes del Chat cuando la discusión termina. Los Estudiantes pueden usar libremente entre 
ellos la herramienta Chat. 
 
La Sección “Grupos” le permite al Docente/Tutor crear y manejar grupos de trabajo de sus 
Estudiantes. Cuando se crea un Curso no hay grupos y así ninguno de los Estudiantes está 
asignado a un grupo. Después de que se creen los grupos, los Estudiantes pueden ser 
agregados automáticamente o manualmente. Puede también asignar las herramientas: 
Documentos, Agenda, Trabajos, Anuncios y Foros específicamente a cada Grupo. La 
Sección “Ejercicios” le permite al Docente/Tutor crear pruebas de evaluación y exámenes. 
Tipos de preguntas: Elección múltiple (una única solución válida); Elección múltiple (varias 
respuestas válidas); Rellenar los espacios en blanco (completación); Relacionar (términos 
pareados); Respuesta abierta; y, Zonas interactivas (imágenes sensibles). 
La Sección “Usuarios” muestra la lista de los Estudiantes inscritos en el Curso. Se utiliza 
para manejar a los Estudiantes como la inscripción de nuevos Estudiantes o Docentes/Tutores 
con el rol de asistentes. La herramienta “Usuarios” también le da al Docente/Tutor acceso a 
los informes de las actividades de cada Estudiante. 
 
La Sección “Itinerarios de Aprendizaje” le permite al Docente/tutor crear y poner a 
disposición de los Estudiantes itinerarios de aprendizaje por tema o parcial. Un itinerario de 
aprendizaje es una secuencia instruccional estructurada mediante el cual un Estudiante puede 
recorrer una serie de recursos de aprendizaje, incluyendo evaluaciones y foros de discusión. 
El Itinerario de Aprendizaje viene a ser como un mapa conceptual que guía al Estudiante 
en el aprendizaje sobre un tema. Presenta una serie de competencias que deben 
comprenderse, dominarse y demostrarse para entenderlo. Se ocupa del cómo aprender el 
tema. Supone, por tanto, una forma de organizar la secuencia de aprendizaje. La herramienta 
“Itinerarios de Aprendizaje” puede mostrar un seguimiento del contenido conforme al estándar 
SCORM (Sharable Content Object Reference Model). 

 

Los aspectos anterioremente descritos dan sustento a la Mediación Pedagógica de la 
Carrera de Psicologìa siendo pertinente para desarrollarse en la Modalidad a Distancia 
en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, ya que son acciones 
organizadas de interacción pedagógica con la finalidad de promover, facilitar y 

fortalecer los procesos de aprendizaje en los estudiantes, para los niveles del Inglés 
se cuenta con la Plataforma English Discoveries. 
 
5.5 Diseño de las asignaturas del Plan de Estudios en relación al cumplimiento del 
Reglamento de Educación a Distancia 8 
El Plan de Estudios de la Carrera de Psicología cuenta con un total del 35% (19/55) de 
asignaturas virtualizadas, a la fecha se han diseñado las siguientes asignaturas:  

 
 Asignaturas diseñadas en la Modalidad a Distancia en la 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 

Plan 2022 

No.  Asignaturas No. Asignaturas  

1.  Filosofía 11 Alfabetización Digital 

2.  Español 12 Técnicas de Comunicación   

3.  Arte/Deporte 13 Probabilidad y Estadística 

 
8 Remitirse a anexos para visualizar Flujograma 
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4.  Algebra 14 Ecología 

5.  Sociología 15 Historia de Honduras 

6.  Administración I 16 Planeación Estratégica 

7.  Psicología 17 Gestión de la Innovación 

8 Idioma Extranjero I 18 Desarrollo Empresarial 

9 Idioma Extranjero II 19 Gerencia de Proyectos 

10 Idioma Extranjero III   

Ejemplo del diseño de espacios de aprendizaje en la Plataforma Virtual observados por 
el equipo de la DES. 
 

   

 
Cuadro de Asignaturas con porcentaje de Virtualidad correspondiendo un 58% 
Presencial y un 42% Virtual. 

 
 EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL 

 UJCV - LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

 DISTRIBUCIÓN DE HORAS TEÓRICAS, PRÁCTICAS, PRESENCIALES Y A DISTANCIA 

 
 

NOMBRE UV 
HORAS 
TEÓRICAS 

HORAS 
PRÁCTICAS 

TOTAL 
HORAS 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS A 
DISTANCIA 

% 
PRESENCIAL 

% A 
DISTANCIA 

FIL1015 Filosofía 3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

ESP1014 Español 3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

MAT1014 Álgebra 4 60 0 60 30 30 50.0 50.0 

SOC1014 Sociología 3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

IDI1015 Idioma Extranjero I 5 75 0 75 75 0 100.0 0.0 

HIS2024 Historia de Honduras 3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

ESP1024 Técnicas de 
Comunicación 

4 30 30 60 0 60 0.0 100.0 

MAT2095 Probabilidad y 
Estadística 

3 45 0 45 15 30 33.3 66.7 

EDF1054 Deporte/Arte 3 30 45 75 40 35 53.3 46.7 

IDI1026 Idioma Extranjero II 5 75 0 75 75 0 100.0 0.0 

BIO1034 Ecología 3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

SIC1034 Psicología 3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

MAT2014 Estadística  Aplicada 3 45 0 45 15 30 33.3 66.7 

IIT1015 Alfabetización Digital 3 15 90 105 45 60 42.9 57.1 

IDI1037 Idioma Extranjero III 5 75 0 75 75 0 100.0 0.0 

PSI2101 Psicofisiología I 4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

SIC1038 Psicología Social  3 30 45 75 45 30 60 40 

PSI2103 Psicología Del 
Aprendizaje  

3 45 0 45 0 45 0 100 

ADM2012 Métodos de  
Investigación 

4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI2105 Psicología de la 
motivación y la 
emoción  

3 45 0 45 15 30 33 67 

PSI2201 Psicofisiología II 4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI2202 Ética Profesional  3 45 0 45 0 45 0 100 

PSI2203 Psicología Evolutiva I 4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI2204 Exploración y 
Evaluación 
Psicológica I 

4 45 45 90 70 20 78 22 
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PSI2205 Métodos de 
Investigación 
Psicológica  

4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI2301 Interacción Social y 
Dinámica de Grupos  

4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI2302 Sensación y 
Percepción  

3 45 0 45 15 30 33.3 66.7 

PSI2303 Psicología Evolutiva II 4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI2304 Exploración y 
Evaluación 
Psicológica II 

4 45 45 90 70 20 78 22 

PSI2305 Teorías y Técnicas del 
Psicoanálisis  

3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

PSI3101 Psicología Genética y 
Cognitiva  

3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

PER2022 Psicología de la 
Comunicación  

3 30 45 75 45 30 60.0 40.0 

PSI3103 Psicología Evolutiva III 4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI3104 Psicopatología I 4 45 45 90 70 20 78 22 

ADM3032 Planeación 
Estratégica 

3 45 0 45 15 30 33.3 66.7 

PSI3201 Psicología 
Comunitaria  

4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI3202 Psicología Educativa  3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

PSI3203 Psicología 
Conductista  

3 45 0 45 0 45 0.0 100.0 

PSI3204 Psicopatología II 4 45 45 90 70 20 78 22 

ADM4012 Gestión de la 
Innovación 

3 45 0 45 15 30 33.3 66.7 

PSI3201  Psicología Jurídica  4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI3302  Psicología 
Organizacional  

4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI3303 Psicología Clínica y 
Psicoterapia I 

4 45 45 90 90 0 100.0 0.0 

PSI3304 Exploración y 
Evaluación 
Psicológica III 

4 45 45 90 70 20 78 22 

ADM4021 Gerencia de 
Proyectos 

3 45 0 45 15 30 33.3 66.7 

SIC2075 Psicología del 
consumidor  

4 45 45 90 45 45 50.0 50.0 

PSI2102 Orientación 
Vocacional y 
Profesional  

4 45 45 90 90 0 100.0 0.0 

PSI4103 Psicología Clínica y 
Psicoterapia II 

4 45 45 90 90 0 100.0 0.0 

PSI4104 Exploración y 
Evaluación 
Psicológica IV 

4 45 45 90 70 20 77.8 22.2 

ADM4032 Desarrollo 
Empresarial 

3 45 0 45 15 30 33.3 66.7 

PSI4201n Asignatura Electiva I 4 45 45 90 70 20 77.8 22.2 

PSI4202n Asignatura Electiva II 4 45 45 90 70 20 77.8 22.2 

PSI4203n Asignatura Electiva III 4 45 45 90 70 20 77.8 22.2 

PSI4301n Asignatura Electiva VI 4 45 45 90 70 20 77.8 22.2 

PSI4302n Asignatura Electiva VII 4 45 45 90 70 20 77.8 22.2 

PSI4303n Asignatura Electiva 
VIII 

4 45 45 90 70 20 77.8 22.2 

ADMPRA5000  
ADPRO5000 

Práctica Empresarial o 
Proyecto de Grado 

6 0 270 270 270 0 100.0 0.0 

 TOTAL CARGA 
HORARIA 

209 2535 1740 4275 2470 1805   

      58% 42%   

      % PRESENCIAL % A 
DISTANCIA 
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Cronograma de Virtualización de Asignaturas 

La UJCV cuenta con el Cronograma de las asignaturas por diseñarse e implementarse del 
65% de la Carrera de Psicología para el Sistema de Educación a Distancia en su 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual: 

PLAN DE VIRTUALIZACIÓN  

ASIGNATURAS 
Ene-Abr 

2023 
May-Ago. 

2023 
Sept-Dic 

2023 
Ene-Abr 

2024 
May-Ago. 

2024 

PSI2101 Psicofisiología I      

SIC1038 Psicología Social      

SIC2103 Psicología del Aprendizaje      

PSI2105 Psicología de la Motivación y 
Emoción 

     

PSI2202 Ética Profesional      

PSI2201 Psicofisiología II      

PSI2203 Psicología Evolutiva I      

PSI2204 Exploración y Evaluación 
Psicológica I 

     

PSI2205 Métodos de Investigación 
Psicológica 

     

PSI2301 Interacción Social y Dinámica de 
Grupos 

     

PSI2302 Sensación y Percepción      

PSI2303 Psicología Evolutiva II      

PSI2304 Exploración y Evaluación 
Psicológica II 

     

PSI2305 Teorías y Técnicas del 
Psicoanálisis 

     

PSI3101 Psicología Genética y Cognitiva      

PER2022 Psicología de la Comunicación      

PSI3103 Psicología Evolutiva III      

PSI3104 Psicopatología I      

PSI3201 Psicología Comunitaria      

PSI3202 Psicología Educativa      

PSI3203 Psicología Conductista      

PSI3204 Psicopatología II      

PS3301 Psicología Jurídica      

PSI3302 Psicología Organizacional      

PSI3303 Psicología Clínica y Psicoterapia I      

PSI3304 Exploración y Evaluación 
Psicológica III 

     

 SIC2075 Psicología del Consumidor      

PSI4102 Orientación Vocacional y 
Profesional 

     

PSI4103 Psicología Clínica y Psicoterapia 
II 

     

PSI4104 Exploración y Evaluación 
Psicológica IV 

     

 

Por lo descrito anteriormente, la propuesta de este Plan de Estudios de la licenciatura 
en Psicología en la modalidad  educativa a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual cumple con el Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel 
de Educación Superior de Honduras. 

 
VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA DE LA UJCV, EN LA MODALIDAD EDUCATIVA A 
DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 
 
6.1. Dimensión de Gestión de la Organización  
Para el funcionamiento de la carrera, coordinar dar seguimiento y cumplimiento a la gestión 
pedagógica, vinculación, innovación e investigación, institucional y administrativa, talento 
humano, infraestructura y equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, 
cuenta con la siguiente organización: 
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Estructura Organizativa Licenciatura en Psicología 

 

 
 
Presenta la Unidad Académica responsable de Coordinar la Carrera. 

• La estructura organizativa de la UJCV está de acuerdo con los indicadores y estándares 
para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior. 

• La UJCV cuenta con el Recurso Humano docente en el campo de estudio a impartir. 

• Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.  

 
6.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
La carrera de Psicología se financiará con el presupuesto propio de la UJCV, así como del 
pago de las cuotas establecidas a los estudiantes en concepto de matrícula, mensualidades, 
desarrollo de módulos y otros que establezca el plan de arbitrios de la institución.  
 

PLAN DE INVERSIÓN CAMPUS TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA 

 

 

No. 

TIPO DE INVERSIÓN VALOR EN 

LEMPIRAS 

OBSERVACIONES 

1  Equipo de Psicometría Virtual  200,000.00    

2  Recursos Bibliográficos Impresos  396,000.00  Plan de estudios  

3  Recursos Bibliográficos Virtuales 60,000.00  Colección de Psicología elibro pago anual, con 

asignación de código a estudiante a activo.  

4  Infraestructura  700,000.00    

5  Mobiliario  100,000.00    

6  Equipo  500,000.00    

7  Mantenimiento  40,000.00    

 Sub-total  1,996,000.00    

 
6.3 Gestión Pedagógico Curricular 
La metodología de la UJCV para la implementación del modelo pedagógico es a traves de 
tres vías: aprendizaje situado (contexto pertinente); aprendizaje cognitivo (aprender y hacer 
como acciones inseparables); y, comunidades de práctica (vinculación laboral y de 
comunidad). La vinculación de la Universidad con la comunidad puede despertar el interés 
estudiantil, ya que ello los sitúa en su contexto y que contienen en sí misma la semilla de su 
interés, pueden sentirse identificados con aquellas personas que viven situaciones adversas 
en la comunidad.  

Posee un moderno sistema de videoconferencia de alto rendimiento con capacidad de 
encriptación, el cual puede utilizarse vía Internet o por la Intranet de la Universidad. El sistema 
de videoconferencia es capaz de hacer llamadas IP hasta de 4 Mbps, siendo equipos 
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modernos. Todas las Aulas de Clase de ambos Campus están provistas de una Pizarras 
Digitales Interactivas y un sistema multimedia avanzado con video de alta definición y sonido 
de alta fidelidad, con acceso a Internet, ya sea por la red alámbrica o la red inalámbrica del 
Campus. 
 
La Plataforma Virtual de Aprendizaje, denominada UJCVx, es uno de los estándares 
internacionales de e-learning con herramientas de colaboración, basada en software de 
código abierto abierto (open source) bajo licencia pública general (GPL) y certificada por la 
Iniciativa de Código Abierto (OSI: Open Source Initiative).   
 
6.4 Dimensión de Infraestructura y equipamiento 
La UJCV evidencia que, en su campus principal de Tegucigalpa, así como en su Centro de 
Comayagua posee los espacios académicos adecuados y tecnológicos siguientes: 

• Cuenta con infraestructura física, laboratorios y equipamiento de acuerdo con los 
indicadores y estándares para el funcionamiento de centros de El Nivel de Educación 
Superior para utilizarse como apoyo a la carrera. 

• Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de 
documentación e información.  

• Cuenta con espacios especializados, oficina de registro en un área exclusiva y con las 
medidas de seguridad totalmente independientes del área de atención a los estudiantes 
y personal docente y administrativo. 

• Todas las aulas cuentan con proyectores multimedia de alta definición, sistema de audio 
de alta fidelidad, pizarras digitales interactivas y acceso a Internet alámbrico e 
inalámbrico. 

• Aulas amplias iluminadas, dotadas de pizarras digitales interactivas con sistema de 
video de alta definición y audio de alta fidelidad. 

• Acceso inalámbrico a Internet en los Campus.  

• Laboratorios de computación. Plataforma Virtual de Aprendizaje UJCVx. 

• Oficinas y salas de sesiones. Espacios de esparcimiento. Estacionamiento. 
6.5 Investigación y Vinculación: Se presentan los cuadros con las asignaturas 

respectivas donde se describe que los estudiantes realizarán actividades de Vinculación 
e Investigación. 

6.6 Practica Profesional: el estudiante realiza en empresas o instituciones del sector público 
y/o privado, cumpliendo objetivos y desempeñando funciones relacionadas con su 
ejercicio profesional. Es un requisito de graduación, con una duración de 600 horas. 

 
6.7 Evidencias fotográficas de infraestructura educativa, tecnológica, áreas de 

esparcimiento y Plataforma Virtual, Campus Tegucigalpa. 

 

CAMPUS UJCV 

Tegucigalpa 
  

Comayagua 
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En ambos campus se cuenta con un edificio administrativo y académico. 

AULAS 

Todas las Aulas están dotadas de pizarras 

digitales interactivas con sistema de video de alta 

definición y audio de alta fidelidad, con acceso 

inalámbrico a Internet. 
Campus Tegucigalpa  

Campus Comayagua 

AUDITORIOS  

Adicionalmente, el Campus cuenta con Cinco (5) Aulas 

Auditorio especialmente para el uso del Sistema de 

Estudios de Posgrado y conferencias especializadas; 

con aire acondicionado; con sistema multimedia de 

video de alta definición y audio de alta fidelidad. 

Uno de los Auditorios equipado con sistema de 

videoconferencia profesional. 

 

Auditorio Tegucigalpa UJCV 
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Auditorio Comayagua 

AULA MAGNA 

  

 

 

 

 

 

 

Cada Campus cuenta con un Aula Magna con capacidad 

para 350 personas; con sistema multimedia de video de 

alta definición y audio de alta fidelidad. 

 

BIBLIOTECA 

Biblioteca Campus Tegucigalpa  

Biblioteca Campus Comayagua 

SALAS PARA ESTUDIO INDIVIDUAL Y GRUPAL 

Campus Tegucigalpa  

 

 

Campus Comayagua 
CENTRO E-LEARNING 
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Amplias y modernas Salas de Innovación Educativa 

con computadoras multimedia; pizarra digital 

interactiva, sistema multimedia con video de alta 

definición y audio de alta resolución. 

 
  

 

 

LIBRERIA 

Campus Tegucigalpa 
Campus Comayagua 

LABORATORIOS DE COMPUTACIÓN 

Campus Tegucigalpa 
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Campus Comayagua 
 

 

POLIDEPORTIVO Y ÁREAS DE ESPARCIMIENTO 

Área deportiva y de esparcimiento Campus 

Tegucigalpa.  

 Área deportiva y de esparcimiento Campus 

Comayagua. 

  

Instancias del Docente en la Plataforma Virtual de Aprendizaje UJCVx-- Vista del Docente del Aula Virtual 
de un Curso en la Plataforma Virtual de Aprendizaje. 
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6.8   Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Carrera en la Modalidad 
Educativa a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual  
 
Para el desarrollo del Plan de Estudios de la carrera de Psicología se presenta su planta 
docente de 37 y 33 profesionales para Tegucigalpa y Comayagua respectivamente, con el 
perfil pertinente y acorde a la malla curricular. Los docentes con posgrados representan el 30 
% para Tegucigalpa y para Comayagua un 40%, siendo algunas de las áreas de 
especialización las siguientes: Psicología Clínica, Recursos Humanos, Neuropsicología 
Clínica y Psicología Industrial y Organizacional (se adjunta listado de docentes en anexo). La 
planta docente de la modalidad presencial de los Centros de Tegucigalpa y Comayagua han 
sido capacitados por la Institución y han virtualizado sus asignaturas con asesoría del Centro 
de E-Learning, con el propósito de desempeñarse en las diferentes expresiones de la 
modalidad a distancia.  
La Vice-Rectoría de Innovación  y Desarrollo, a través de la Decanatura del Sistema de 
Educación a Distancia  en conjunto con las diferentes coordinaciones de carrera y la 
Coordinacion de Aseguramiento de la Calidad Educativa, es la responsable de brindar 
supervisión y acompañamiento docente, la cual es una actividad académica que se realiza en 
la UJCV para apoyar la labor docente y contribuir al mejoramiento constante de la calidad del 
trabajo en la modalidad presencial y a distancia. La universidad se apoya en recursos 
tecnológicos para esta actividad (UJCV, 2020). 
 
La propuesta docente presentada para atender la Modalidad Educativa a Distancia en 
su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual está constituida por docentes 
capacitados en esta modalidad y expresiones. La UJCV posee catálogos 
específicamente de estos procesos de capacitación previamente planificados en la 
Modalidad a Distancia. 
 
VII.    RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

7.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
 
1. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento con los artículos 18 y 20 literal c de  la Ley 

de Educación Superior, emitió Dictámenes No. 1200-354-2021 y  1201-354-2021 en los 
cuales Recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la Ampliación de la carrera 
de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del 
Valle, (UJCV) en sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua en la Modalidad a 
Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, después de haberse 
emitido tres dictámenes favorables sin observaciones por parte de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
UNACIFOR; y Universidad de Defensa de Honduras, UDH; y dictamen No favorable con 
observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó 
constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones entregadas sean incluidas 
en los documentos, por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por 
mayoría de votos. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión en 
el presente Dictamen.  
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3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 
7.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
La DES, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado a la Universidad José Cecilio 
del Valle, UJCV, revisó los documentos presentados brindando las observaciones de mejora 
y adecuación según los criterios y estándares que plantea la Normativa, de los contenidos del 
diagnóstico, plan de estudios y planta docente, verificando las recomendaciones del 
Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, las cuales fueron 
incorporadas de conformidad. Asimismo, se evidencia el cumplimiento de la Normativa de El 
Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 
VIII. CONCLUSIONES 

 
8.1 El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo del CES No.3601-318-2017 del 13 

de octubre, 2017 y Acuerdo No. 3684-322-2018 del 23 de enero, 2018 aprobó la 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle para los Campus de la Ciudad de 
Tegucigalpa y Comayagua respectivamente, en la Modalidad Educativa Presencial. 

 
8.2 La Universidad José Cecilio del Valle cuenta con un Sistema de Educación a Distancia, 

aprobado       mediante Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3500-315-2017, 
de fecha 16 de junio de 2017, el cual cumple con todos los criterios y estándares 
establecidos en el Reglamento de Educación a Distancia, así como la potencialidad 
tecnológica para poder desarrollar la modalidad educativa a distancia en sus diversas 
expresiones. 

 
8.3 El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento con los artículos 18 y 20 literal c de la 

Ley de Educación Superior, emitió Dictámenes No. 1200-354-2021 y 1201-354-2021 en 
los cuales recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la Ampliación de la 
Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José 
Cecilio del Valle, (UJCV) en los Campus de Tegucigalpa y Comayagua en la Modalidad 
a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 

 
 8.4 La UJCV, en los Centros de Tegucigalpa y Comayagua evidencian la disponibilidad de 

inversión en instalaciones de aulas, laboratorios especializados, salas de innovación 
educativa, auditorios y equipo tecnológico para el desarrollo del Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Psicología en la Modalidad Educativa a Distancia en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual. 

 
8.5 Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se 

considera que lo presentado por la UJCV, para la Licenciatura en Psicología, para los 
Campus de la Ciudad de Tegucigalpa y Comayagua, es adecuado y pertinente ya que los 
profesionales evidencian poseer las competencias exigidas para ejercer la docencia en el 
nivel de educación superior, conforme a la malla curricular propuesta y cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 146 de las Normas Académicas de El Nivel de 
Educación Superior, de poseer el título y grado académico del nivel y del área o campo del 
conocimiento. La propuesta docente para el Campus de Tegucigalpa está conformada por 
treinta y siete (37) profesionales, de estos el 30% poseen el Grado Académico de Maestría 
y para el Campus de Comayagua es de treinta y tres (33) profesionales, de los cuales el 
40% poseen el Grado Académico de Maestría.  

 
8.6   Se presentan las asignaturas respectivas donde se describe que los estudiantes 

realizarán actividades   de Vinculación e Investigación. 
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8.7 La Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con un Centro de Apoyo a la Tecnología y 
la Innovación (CATI) con acceso a bases de datos internacionales de patentes con 
bibliografía en físico y plataforma tecnológica. 

 
8.8   El Plan de Estudios de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura presenta el 

35% (19/55) de asignaturas diseñadas en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual de la Modalidad a Distancia, así como el respectivo Cronograma 
donde se describen las acciones para el desarrollo del diseño del (65%) de asignaturas 
por diseñarse e implementarse; cumpliendo con lo establecido en El Reglamento de 
Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras.  

  
IX. RECOMENDACIONES 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 
de Educación Superior:  
1. Aprobar la Ampliación de Modalidad Educativa al Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio 
del Valle, para los Campus de las ciudades de Tegucigalpa y Comayagua; para 
desarrollarse en la Modalidad Educativa a Distancia en la Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual; ya que la Universidad proponente, cuenta con la infraestructura, 
espacios especializados, talento humano y plataforma virtual, para la gestión académica 
del plan de estudios. Asimismo, cumplió con las observaciones del Consejo Técnico 
Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, las que fueron incorporadas de 
conformidad según la Normativa de El Nivel y del Reglamento de la Educación a Distancia 
de Educación Superior de Honduras. 
 
 

2. La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente a la gestión 
curricular, para la verificación del cumplimiento de los procesos académicos y 
administrativos en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación.    
 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 21 de marzo de 2023 

 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
MSc. Gicela Peralta Gálvez; MSc. Rosa Elia Sabillón 
Revisada por: MSc. Marlon Torres 
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Planta Docente del Campus de Tegucigalpa 

 

  

N°  

  

NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  

IDENTIDAD  

  

ESTUDIOS  

PREGRADO  

  

ESTUDIOS  

POSGRADO  

  

REGISTRO 

DE LA 

UNAH  

VALIDACIÓN DE 

TITULOS Y GRADOS  

RECONC.  INCORP.  

  

N° DE  

COLEGIACIÓN  

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S.  

  

FORMACIÓN  

PEDAGÓGICA  

  

ASIGNATURAS 

QUE 

ATIENDE  

1  

Alejandro 

José Arita 

Rodríguez  

0801-1986- 

08670  

Ingeniero Civil  

UNICAH  
NA  NA  

Proceso en la 

UNAH  
NA  CICH No.24268  3 Años  UJCV (Proceso)  Algebra  

2  

Alejandra  

María 

Rivera  

Maradiaga  

0319-1989- 

00063  

Profesor de  

Educación 

Media en 

Matemáticas 

con 

Orientación  

en Física. En el 

grado de  

Licenciatura.  

UPNFM  

Máster  

Dirección  

Empresarial 

con 

orientación 

en 

Finanzas.  

UNITEC  

4904 A-710  

F-182 - 185, 

6-  

12-2013 F-

374  

T-XLIII,  

22-8-2011  

RT-21475- 

08-11  
NA  

COPRUMH - 

23402  
4 Años  UPNFM UJCV  

  

Probabilidad y  

Estadística  

  

3  

Carolina  

Barrantes 

Neves  

01-0812- 

2005-02984  

Licenciada en  

Psicología  

UNAH  

Máster EN  

Psicología  

UNICAH  

N°  89  

Folio 89  

Tomo XIX  

11-08-06 

N° 3822  

Folio 3687  

Tomo XIII  

03-12-18  

N° 00755  

Folio 255  

Tomo II  

15-06-19  

  

  COPSIH 06-875  5 años  UJCV  

Psicopatología I y II,  

Psicología Clínica 

y Psicoterapia 

II  
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4  

Cecille 

Fabiola 

Aguilera 

Torres  

0601-

198102943  

Licenciada en  

Psicología   

UNICAH  

Máster en  

Dirección de  

Recursos  

Humanos  

  N° RT 16413 

Folio 412  

Tomo XXXIII  

26-02-10  

  

N° 1851  

Folio 925  

Tomo 01  

16-11-13  

  COPSIH 09-1115  11 años  UPNFM  

Ética Profesional,  

Psicología de la  

Motivación y 

Emoción.  

5  

Delma 

Cristela 

Flores 

Nuñez  

0801-

198211019  

Licenciada en  

Psicología  

UNAH  

  

N° 026  

Folio 026  

Tomo XLII  

08-11-11  

  

N/A  N/A  COPSIH 12-1521  7 años  UPNFM  

Psicología Evolutiva 

I y  

III, Interacción 

Social y Dinámica 

de Grupos  

 

 

  

N°  

  

NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  

IDENT

IDAD  

  

ESTUDI

OS  

PREGR

ADO  

  

ESTUDIOS  

POSGRADO  

  

REGISTRO DE 

LA UNAH  

VALIDACIÓN DE 

TITULOS Y  

GRADOS  

RECONC. INCORP.  

  

N° DE  

COLEGIACIÓN  

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S.  

  

FORMACIÓN  

PEDAGÓGICA  

  

ASIGNATURAS QUE 

ATIENDE  

6  

Doris 

Sugey  

Valladare

s 

Mejía  

0801-

1981

2360

8  

Licencia

da en  

Psicología  

UNAH  

Máster en  

Psicología 

Clínica  

N° 085 folio 

085  

Tomo XXXIV 15-

11-10  

N° 002  

Folio 011  

Tomo 011  

21-08-18  

N/A  N/A  
COPSIH 

11-1354  
5 años  UNITEC  

Psicofisiología I,  

Exploración y  

Evaluación Psicológica  

III y IV, 

Orientación 

Vocacional y 

Profesional.  

7  

Ever 

Josué  

Alvareng

a 

Ávila  

0801-

1989

0578

8  

Licencia

do en  

Psicología  

UNAH  

Máster en  

Rehabilitación  

Neuropsicológica y 

Estimulación 

Cognitiva.  

UAB  

N°  060  

Folio 006  

  Tomo 

LXIII 04-11-15  

N° 3822  

  

  

N°20201363 

6  

07-10-2020 

COPSIH 17-3193    UPNFM  Psicofisiología II  

8  

Ilce 

Jackelyn  

Perez  

Ramírez  

0801-

1986

0545

9  

Licencia

da en  

Psicología  

UNAH  

Máster en  

Psicología 

Clínica  

N° 085  

Folio 009  

Tomo XXV  

N° 046  

Folio 005  

Tomo XL  

N/A  N/A  
COPSIH 

13-1843  
3 años  UJCV  

Sensación y  

Percepción  

Psicología Clínica y 

Psicoterapia I  

9  

Isai 

Benjamín 

Peña Paz  

0801-

1994

2081

4  

Licencia

da en  

Psicología  

UNAH  

Máster en  

Administración de 

Proyectos  

N/A  

N° 053  

Folio 053  

Tomo 

XLlV  

N° 

02074  

Folio 136  

Tomo 

LXXI  

N° 618  

Acta N°833 

Folio N° 173 al 

181  

25-02-17  

  

  COPSIH  

11-1360  

4 años  UJCV  

Métodos de  

Investigación  

Psicológica, Psicología 

Social  

10  
Isis Aminta 

García Irías  

0801-

1979

0786

4  

Licencia

da en  

Psicología  

UNAH  

  

N° 018  

Folio 002  

Tomo XXVI  

N/A  N/A  
COPSIH 

13-1808  
4 años  UPNFM  

Psicología, Teorías y  

Técnicas del  

Psicoanálisis,  

Psicología conductista,  

Psicología Genética y 

cognitiva  

11  

Jerson 

Joaquín 

Ávila 

Santos  

Licenciad

o en  

Psicolo

gía  

UNA

H  

Pasante de 
la maestría 

en 
psicología  
Industrial y  

Organizaci

onal  

UNAH  

NA  

No. 076  

Folio 008  

Tomo X  

10-04-2013  

NA  NA  
COPSIH  

No. 13-1885  

UNAH 

UCRISH  
UNAH  

Psicología  

Organizacional  

  

 

 

  

N°  

  

NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  

IDENTIDAD  

  

ESTUDIOS  

PREGRADO  

  

ESTUDIOS  

POSGRADO  

  

REGISTRO DE LA 

UNAH  

VALIDACIÓN DE 

TITULOS Y  

GRADOS  

RECONC. INCORP.  

  

N° DE  

COLEGIACIÓN  

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S.  

  

FORMACIÓN  

PEDAGÓGICA  

  

ASIGNATURAS 

QUE 

ATIENDE  

12  

Joanna 

Marie 

Aguilar  

0801-1985- 

01259  

Profesor de  

Educación Media 

en Letras con  

orientación en  

Literatura en el 

grado de  

Licenciatura  

UPNFM  

  

  

Máster en  

Literatura  

Centroamericana  

UNAH  

   

  

009 F-001 T-XIX  

20/mar/2014  

  

RT-14767- 

03-09, F- 

266, T-XXX 

05/mar/20  

09  

NA  

  

COPEMH  

18401  

  

6 Años  

  

UPNFM  

  

Español,  

Técnicas de  

Comunicación  
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13  

Johannes 

Dirk Leyer 

Torres  

0501-1960- 

000778  

Profesor en  

Educación 

Física,  

Deportes y  

Recreación en el  

Grado de  

Licenciatura  

UNAH  

N A  

N°1159 Folio  

207 Tomo III,  

24 de mayo  

1991  

N A  N A  
COPEMH  

6002  

UNAH UPNFM 

UMH  

UJCV  

  

UNAH  

Deporte  

14  

Jorge 

Alberto 

Laínez 

Padilla  

0801-1988- 

06812  

Licenciado en  

Administración de 

Empresas  

Industriales  

UJCV  

  

  

NA  

  

  

NA  

No.RT-  

20536-05- 

11  

Folio 435  

Tomo XLI  

13-05-2011  

  

NA  

Colegio de 

Administradores 

de Empresas de 

Honduras No.  

1020162877  

  

  

3 años  

  

  

UJCV  

(proceso)  

  

Planeación 

Estratégica  

15  

Jorge 

Alberto 

Castro 

Armijo  

0801-

198802894  

Licenciado en  

Psicología  

UNAH  

  

N° 054  

Folio 054  

Tomo XLIV  

26-11-10  

N/A  N/A  COPSIH 13-1747    UJCV  

Psicología  

Comunitaria, 

psicología 

Jurídica.  

16  

Linda 

Karen 

Euceda 

Ramos  

0801-198122266  

Licenciada en 
Informática  

Administrativa  

Universidad  

Nacional  

Autónoma de 

Honduras  

No. 020,Folio 

002,TTomo XXIII 

NA  

  
NA  NA  En proceso  3 años UJCV  UJCV  

Alfabetización 

Digital  

17  

Karla 

Johana  

Castro  

Vallecillos  

0318-

198701409  

Licenciada en  

Psicología  

UNAH  

  

N° 008  

Folio 001  

Tomo XXVI  

21-08-12  

  

N/A  N/A  COPSIH 14-2091  8 años  UPNFM  

, Psicología del  

Aprendizaje, 

Evolutiva  

II, Orientación  

Vocacional y  

Profesional  

 

 

 

  
N°  

  
NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  
IDENTIDAD  

  
ESTUDIOS  
PREGRADO  

  
ESTUDIOS  

POSGRADO  

  
REGISTRO 

DE LA 

UNAH  

VALIDACIÓN 

DE TITULOS 

Y  
GRADOS  

RECONC. 

INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIACIÓN  

EXPERIE

NCIA 

DOCENTE 

EN EL 

N.E.S.  

  
FOR

MACI

ÓN  
PEDAG

ÓGICA  

  
ASIGNAT

URA

S 

QUE 

ATI

END

E  

18  
María 

Verónica 

Soto Andino  

0801-1963- 

04260  

Licenciada en  
Biología con  
Orientación 

en 

Botánica.  
UNAH  

Máster en  
Tecnología 

Geo ambiental.  
Universidad  

Politécnica de 

Madrid  

36435 F-

36335  
T-LXX 17-

11- 

1998  

1692 

17- 

01-

2010  

NA  

Colegio de  
Biólogos de  
Honduras 

(En proceso 

emisión de  
carné)  

13 Años  UJCV   
Ecología  

  

19  

María José  
Irías Escher  

  

0801-

199009432  
Licenciada 

en  
Psicología  

UNAH  

Máster en  
Neuropsicología 

clínica  
ISEP  

    RT 

01687  
Folio 

093  
Tomo 

LVI  
06-04-

2016  

COPSIH 

12-1662  
6 años  UPNFM  Psico

logía  
Geront

ológica,  
Neurops

icología    
  

20  

Martha 

Marlenia 
Ordoñez  
Castillo  

  
0615-1986- 

00164  

Licenciada 

en  
Psicología   

UNAH  

Máster en  
Dirección de  

Recursos  
Humanos 

UTH  

N° 006  
Folio 001  

Tomo XLVI  
05-11-2012  

  

    
COPSIH 13-

1786      

Compensac

ión y  
Beneficios,  
Gestión de 

Personal  

21  

Luis 

Fernando  
Garmendia  
Hernández  

0801-

198318346  

Licenciado 

en  
Psicología  

UNAH  

  

N° 094  
Folio 010  
Tomo 

XXVII  
23-07-13  

  

N/A  N/A  COPSIH 12-

2044  5 años  UJCV  

Psicología 

del  
Consumidor

, ,  
Psicología  

Organizacio

nal,  
Psicología 

de la  
Comunicaci

ón  
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22  
Rosamelia 

Ponce 

Osorio  

1511-

200100466  

Profesora En  
Ciencias  

Sociales En 

El  
Grado De  

Licenciatura   
UPNFM  

No.55097  
Tomo 1057  
14-12-2015  

NA  NA  NA  COPEMH  
27299  4 Años  UPNFM  Sociología  

23  
River Alexis 

Oviedo 

Santos  

0801-1984- 

01810  

Licenciado en 

Educación 

Física  
NA  

No. 32367, 

T-  
1033  

14/Dic/2011  

NA  NA  COPEMH  
20584  2 Años  UPNFM  Deporte  

 

 

 

  
N°  

  
NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  
IDENTIDAD  

  
ESTUDIOS  
PREGRADO  

  
ESTUDIO

S  
POSGRA

DO  

  
REGISTRO 

DE LA 

UNAH  

VALIDACIÓN DE 

TITULOS Y  
GRADOS  

RECONC. 

INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIAC

IÓN  

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S.  

  
FORMA

CIÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNATU

RAS 

QUE 

ATIE

NDE  

24  

Rosemarie  
Jeannette  
Serrano 

Serrano  

0890-2009- 

00038  

Licenciada en  
Lenguas  

Extranjeras 

con  
Orientación en 

la  
Enseñanza del  
Inglés. UNAH  

NA  

N°078 

Folio 078 

Tomo 

XXVII  
18 de 

noviembre  
2005  

NA  NA  

COLPEDA

G 
OGOSH S 

N° 9731  

4 Años UJCV  UNAH  

Idioma  
Extranjer

o I, II y  
III 

(Inglés

)  

25  
Saraí  

Pohlenz  
Amador  

0801-

201021594  

Licenciada en  
Psicología  

UNAH  
  

N° 001  
Folio 001  
Tomo LIX  
05-12-13  

  

N/A  N/A  COPSIH 

14-1924  5 años  UJCV  

Psicología 

Educativa,  
Exploració

n y 

evaluación 

psicológica 

I  
y II  

26  
Vanessa 

Eunice 

Posse  

  0801-

1978- 09033  

Lic. en Banca y  
Finanzas  
UNICAH  

Máster en  
Dirección  
Financiera

,  
Universida

d  
Politécnic

a de 

Madri

d  

NA  

RT6487-

12-  
2003 

F- 485, 

T-XIII  
10-02-

2004  

  

COLPEDA

G 
OGOSH N° 

7711  

UJCV  INFOP  

Gestión 

de la  
Innovaci

ón  
Planeaci

ón  
Estratégi

ca  

27  
Zoé Irem 

Perla 

Montes  

0801-1990- 

03770  
Licenciada en 

Historia. UNAH  NA  

OO7130  
No.014 F-

002  
T-XXXI  

20-8-2013  

NA  NA  

COLPEDA

G 
OGOSH  

No.  
9671  

3 Años  UJCV, en 

Proceso  

Historia 

De 

Hondur

as  

28  

Gustavo 

Adolfo 

Andino 

Reyes  

0801-

197103785  

Licenciado en  
Periodismo      

UNAH  
  NA  

No. 

36947      
Folio 36847    
Tomo LXXI     
04-12- 1998  

NA  
  

NA  

CPH-C-

0868  
3 años  UJCV           

(Proceso)  
  Técnicas de  

Comu

nicaci

ón, 

Arte 

(Teatr

o)  

29  
Héctor 

David Paz 

Lazarus  

0801-

196803841  

Licenciado en  
Ciencias  

Políticas y  
Relaciones  

Internacionales  
The American 

University  

Master en  
Administra

ción de 
Empresas  
con 

Orientació

n  
en 

Finanzas  
UNICAH  

N A  

R-824-

2890282-

2014 18 

de julio 

2014  

RI-
0423805-
2013 F  
0239 T 

VII  

CAEH 

9820122341  

UJCV,  
UNITEC, UMH,  

UNICAH  
UJCV  

Gestión de 

la 

Innovación  
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N°  

  
NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  
IDENTIDAD  

  
ESTUDIOS  
PREGRADO  

  
ESTUDIOS  

POSGRADO  

  
REGISTRO 

DE LA 

UNAH  
VALIDACIÓN 

DE TITULOS Y 

GRADOS  
RECONC. 

 INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIACIÓN  
EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S.  

  
FORMA

CIÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNATU

RAS 

QUE 

ATIE

NDE  

30  

Héctor  
Benjamín 

Ucles 

Flores  

0801-

198804618  

Licenciado 

en  
Filosofía  
UPNFM  

Master en  
Filosofía 

universidad 
francisco  

Marroquín de 

Guatemala  No.053 

Folio  
006 Tomo 

xxv  
16-06-2014  

NA  NA  

Colegio de  
Pedagogos de 
Honduras, No.  

8872  

UJCV UNAH  UJCV  Filosofía  

31  
Max 

Kleyver 

Méndez  

0703-

198903395  

Profesor de 
matemáticas 

con 
orientación en  
física en el 

grado  
de 

Licenciatura  
UPNFM  

Pasante  
Maestría en  
Matemática  
Educativa  
UPNFM  

NA  

RT 21251- 
07-11, F-

150, 
T-XLIII,  

20/Jul/2011  

  
NA  

NA  UPNFM, UJCV  UPNFM    

UJCV  

Probabilidad 

y Estadística, 

Estadística 

Aplicada  

 

 

  
N°  

  
NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  
IDENTIDAD  

  
ESTUDIOS  
PREGRAD

O  

  
ESTUDIOS  

POSGRADO  

  
REGISTR

O DE LA 

UNAH  
VALIDACIÓN DE 

TITULOS Y 

GRADOS  
RECONC. 

 INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIACIÓN  EXPERIEN

CIA 

DOCENTE 

EN EL 

N.E.S.  

  
FOR

MACI

ÓN  
PEDAG

ÓGICA  

  
ASIGNAT

UR

AS 

QU

E 

ATI

EN

DE  

    AREA ELECTIVA 

CLINICA  
    

1  

Ilce 

Jackelyn  
Pérez  

Ramírez  

0801-

198605459  

Licenciada 

en  
Psicología  

UNAH  

Máster en  
Psicología 

Clínica  

N° 085  
Folio 009  

Tomo XXV  
N° 046  

Folio 005  
Tomo XL  

   

N/A  N/A  COPSIH 

13-1843  3 años  UJCV  

Psicote

rapia 

de 

Grupo.  
Psicologí

a Infantil.  

2  

María 

José  
Irías 

Escher  
Pendiente 

hoja de 

vida   

0801-

199009432  

Licenciada 

en  
Psicología  

UNAH  

Máster en  
Neuropsicologí

a  
clínica   
ISEP  

    

RT 01687  
Folio 093  
Tomo LVI  

06-04-

2016  

COPSIH 

12-1662  6 años  UPNFM  

Psicologí

a  
Gerontol

ógica  
Neuropsi

cología    
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3  

Carolina  
Barrantes  

Neves  
  

01-0812- 
2005-02984  

Licenciada 

en 

Psicología  
UNAH  

Máster EN  
Psicología  
UNICAH  

N°  89  
Folio 89  
Tomo 

XIX  
11-08-

06 N° 

3822  
Folio 3687  

Tomo 

XIII  
03-12-

18  

N° 

00755  
Folio 

255  
Tomo 

II  
15-

06-19  
  

  
COPSIH 

06-875  5 años  UJCV  

Psicología 

Familiar y 

de  
Pareja   

  

4  
Ever Josué 

Alvarenga 

Ávila  

0801-

198905788  

Licenciado 

en  
Psicología  

UNAH  

Máster en  
Rehabilitació

n  
Neuropsicológi

ca y 

Estimulación 

Cognitiva.  
UAB  

N°  060  
Folio 006  

 

 Tomo LXIII 

04-11-15  
N° 3822  

  

  

N°2020136 
326  

07-10-

2020  

COPSIH 17-

3193  3 años  UPNFM  

Diagnóst

ico y 

trata de 

Adiccion

es.  

 

 

 

  
N°  

  
NOMBRE 

DEL  
DOCENTE  

  

  
IDENTIDAD  

  
ESTUDIOS  
PREGRADO  

  
ESTUDIOS 

POSGRADO  

  
REGISTRO 

DE LA  
UNAH  

VALIDACIÓN DE 

TITULOS Y  
GRADOS  

RECONC.  INCORP.  

  
N° DE 

COLEGIACIÓN  
EXPERIE

NCIA  
DOCENTE 

EN EL 

N.E.S.  

  
FORMAC

IÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNAT

URA

S 

QUE 

ATIE

NDE  

     EEMPRESARIAL      

1  

Cecille 

Fabiola 

Aguilera 

Torres  

0601-

198102943  

Licenciada en  
Psicología   
UNICAH  

Máster en  
Dirección de  

Recursos  
Humanos 

UTH  

  

N° RT 

16413 Folio 

412  
Tomo 

XXXIII  
26-02-10  

  
N° 1851  

Folio 925  
Tomo 01  
16-11-13  

  
COPSIH 09-

1115  11 años  UPNFM  

Reclutamient

o y selección 

de Personal  
Capacitación 

y Desarrollo 

Organizacion

al  

2  

Marrha  
Marlenia  
Ordoñez  
Castillo  

0615-

198600164  

Licenciada en  
Psicología   

UNAH  

Máster en  
Dirección de  

Recursos  
Humanos 

UTH  

N° 006  
Folio 001  

Tomo XLVI  
05-11-2012  

  

    
COPSIH 13-

1786    UJCV  

Compensació

n y  
Beneficios  
Gestión de 

Personal  

3  

Jerson 

Joaquin 

Ávila 

Santos  

0801-

198702128  

Licenciado en  
Psicología   

UNAH  

Máster en  
Psicología  
Industrial y  

Organizacional  
UNAH  

  

N°076  
Folio 008  
Tomo X  
10-01-13  

  
N° 087  

Folio 009  
Tomo XII  

23-05-2019  

NA  NA  COPSIH 13-

1885  3 años  UJCV  

Higiene y 

Salud  
Ocupacional  
Legislación e 

Inserción 

Laboral  

 

 

 

  
N°  

  
NOMBRE 

DEL  
DOCENTE  

  

  
IDENTIDAD  

  
ESTUDIOS  
PREGRADO  

  
ESTUDIOS 

POSGRAD

O  

  
REGISTRO 

DE LA  
UNAH  

VALIDACIÓN 

DE TITULOS Y  
GRADOS  

RECONC. 

 INCORP.  

  
N° DE 

COLEGIA

CIÓN  

EXPERIEN

CIA  
DOCENTE 

EN EL 

N.E.S.  

  
FORMAC

IÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNATURAS 

QUE 

ATIENDE  

    SOCIAL Y COMUNITARIA      
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1  
Isai 

Benjamín 

Peña Paz  

0801-

199420814  

Licenciada en  
Psicología  

UNAH  

Máster en  
Administraci

ón de 

Proyectos  

N/A  

N° 053  
Folio 

053  
Tomo 

XLlV  
N° 

02074  
Folio 

136  
Tomo 

LXXI  

N° 618  
Acta 

N°833  
Folio N° 

173 al 

181  
25-

02-17  
  

  COPSIH  
11-1360  4 años  UJCV  

Psicología 

Ambiental  
Psicología de las  
Poblaciones en 

Riesgo  
Social  

Desarrollo Humano  

2  

Jorge 

Alberto 

Castro 

Armijo  

0801-

198802894  

Licenciado en  
Psicología  

UNAH  

Máster en  
Administraci

ón de 

Proyectos  
UNITEC  

N° 054  
Folio 054  

Tomo XLIV  
26-11-10  

  

    
COPSIH 

13-1747  2 años  UJCV  

Equidad de Géneros  
Psicología Social de 

la Comunicación  
Violencia 

Intrafamiliar y Abuso 

Sexual  

    EDUCATI

VA  
    

1  
Saraí 

Pohlenz 

Amador  

0801-

201021594  

Licenciada en  
Psicología  

UNAH  
  

N° 001  
Folio 001  
Tomo LIX  
05-12-13  

   

N/A  N/A  COPSIH 

14-1924  5 años  UJCV  

• Estimulación 

temprana  
• Evaluación  

Psicopedagógi

ca  
• Orientación 

Educativa  

2  

Delma 

Cristela 

Flores 

Nuñez  

0801-

198211019  

Licenciada en  
Psicología  

UNAH  
  

N° 026  
Folio 026  
Tomo XLII  
08-11-11  

  

N/A  N/A  COPSIH 

12-1521  7 años  UPNFM  

• Metodología 

de la  
Atención a la  
Diversidad  

• Modelos  
Psicopedagógi

cos de la 

enseñanza  
• Sociología de 

la Educación  

 

 

  
N°  

  
NOMBRE 

DEL  
DOCENTE  

  

  
IDENTIDAD  

  
ESTUDIOS  
PREGRADO  

  
ESTUDIOS 

POSGRAD

O  

  
REGISTRO 

DE LA  
UNAH  

VALIDACIÓN 

DE TITULOS 

Y  
GRADOS  

RECONC. 

 INCORP.  

  
N° DE 

COLEGIACIÓN  EXPERIENCIA  
DOCENTE EN 

EL N.E.S.  

  
FORMACIÓ

N  
PEDAGÓGI

CA  

  
ASIGNAT

URA

S 

QUE 

ATIE

NDE  

FORENSE  

1  

Laura 

Patricia 

López 

Martínez  

0801-

198420230  

Licenciada en  
Psicología  

UNAH  

Pasante 

de la  
Maestría  

Psicología  
Forense y  

Criminalista  

N° 078  
Folio 008  
Tomo 

XXVII  
22-07-13  

      
COPSIH 17-

372  4 años  UJCV  

Introdu

cción a 

la  
Psicologí

a 

Forense  
Sociolog

ía 

Forense  
Victimologí

a  

2  

Georgina  
Margarita  
Rodríguez 

Matute  

0501-

197809923  

Licenciada en  
Psicología  

UNAH  

Pasante 

de la  
Maestría 

Clínica  
UNAH  

      
COPSIH 06-

872  10 años  UJCV  

Causas y 

Naturaleza 

del  
Crimen  
Psicologí

a Jurídica 

y  
Familia  

Psicopatologí

a Forense  
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Planta Docente del Campus Comayagua 

 

   

N

°  

  

NOMB

RE 

DEL 

DOCE

NTE  

  

  

IDENTI

DAD  

  

ESTUD

IOS  

PREGR

ADO  

  

ESTU

DIOS  

POSG

RADO  

  

REGIS

TRO  

DE 

LA  

UNA

H  

VALIDAC

IÓN DE 

TITULOS 

Y 

GRADOS  

RECONC. 

 INCORP.  

  

N° DE  

COLEGI

ACIÓN  

EXP

ERI

E 

NCI

A  

DOC

ENT 

E EN 

EL 

N.E.

S.  

  

FORMA

CIÓN  

PEDAG

ÓGICA  

  

ASIGNA

TUR

AS 

QUE 

ATI

END

E  

1  

Angel  

Augu

sto  

Juare

z  

Zepe

da  

0301-

198301

194  

Ingenier

o Civil  

UNICA

H  

  

RT-

4239  

FOLI

O  

3905  

TOMO 

XIII  

RT-
12299 

X 
2007  
Folio 

298  

30/11/

2007  

N

A  

Colegio 

de  

Ingenieros  

Civiles de  

Honduras  

No.4248  

5 

Año

s  

UJCV 

(En 

Proceso)  

Algebra  

2  

Carlo

s  

Herná

n  

Corte

s 

Díaz  

0307-

197400

025  

Ingenier

o. En  

Ciencia

s  

Forestal

es Con  

Orientáci
on En 

Cuencas  
H1drogr

aficas  

Escuela  

Naciona

l de  

Ciencia

s  

Forestal

es  

Maestría 
en 

Ordena
mien 
to y 

Gestión 
del  

Territor

io  

(Pendie
nte 

Tesis)  
UNAH  

NA  NA  
N

A  

(COLPROF

OR 

No.  

0653  

9 

Año

s  

UJCV  Ecología  

3  

Dunia  

Guad

alupe  

Salga

do 

Meza  

0318-

198201

029  

Licenciad
a en 

lenguas  
extranje

ras con  

orientaci

ón en la  

enseñan

za del 

inglés  

Master 

in  

Teachi

ng  

English 

as a  

Foreign  

Langua

ge  

No. 
066, 
folio 
066,  

Tom

o V       

22/04/2

010  

NA  
N

A  
  

3 

Año

s  

UJCV  

Idioma 

Extranjer

o I,II, y  

III  

  

4  

Edith 

Meliss

a 

Padilla  

1201-

1988

- 

0018

8  

Licenciad

a en 

Pedagogí

a  

N/A  

N° 
077, 
folio  

088, 

tomo  

LXXIV 

/ 23-  

Novie

mbre-  

N/A  

N

/

A  

COLPEDA

GOGOS 

H N° 

11158  

2 

Año

s  

UJCV  

Soci

ol

og

ía 

Fil

os

ofí

a  
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2016  

5  

Erne

sto  

Anae

l  

Merc

ado  

Lizar

do  

1204-

1982

0001

8  

Ingenie

ro  

Agroin

dustrial  

Univers

idad  

Nacion

al  

Autóno

ma De  

Hondur

as  

UNAH - 

CURC 

Comay

agua  

Master 

En  

Alta  

Gerenc

ia 

De  

Proyect

os 

UJCV  

  

No.  

R-

429- 

3340-

305- 

2016  

30/11/

2016  

N

A  
  

5 

Años  

UJCV 

(Proce

so)  

Plane

ación  

Estrat

égica,  

Geren

cia 

de 

Proy

ectos  

 

   
N°  

  
NOMB

RE 

DEL 

DOCEN

TE  

  

  
IDENTIDA

D  

  
ESTUDI

OS  
PREGRA

DO  

  
ESTUDI

OS  
POSGR

ADO  

  
REGIST

RO  
DE LA  
UNAH  

VALIDACIÓ

N DE 

TITULOS Y 

GRADOS  
RECONC. 

 INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIA

CIÓN  

EXPE

RIE 

NCIA  
DOCE

NT 
E EN 

EL 

N.E.S

.  

  
FORMACI

ÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNATURAS 

QUE 

ATIENDE  

6  

Isis 

Ivethe  
Corea  
Arguet

a  

0302-

198800

014  

Licenciada 

en  
Psicología  

[Universi

dad 

Católica 

De  
Honduras  
UNICAH]  

Pasante 

de  
Maestría 

en 
Dirección  
Empresar

ial  
[Universid

ad 
Tecnológi

ca  
Centroam

eri 

cana  
UNITEC]

,  
(2017)  

No. 

11899  
Folio 

11562  
Tomo 

XXVI  
21/10/20

13  

No.  
0368

8  
Folio 

188  
Tomo 

IX  
25/08/

201 
4  

  

N

A  

COPSIH  
No. 17-

3281  

1 

Año  

UJCV 

(Proceso

)  

Psicología de 

la 

Comunicación  

7  

Ivis 

Roland

o  
Arias  

Izaguirr

e  

0307-

1962- 

00056  

Licenciado 
en 

Economía  
UNAH  

Máster 

en  
Educació

n  
Superior  
UNAH  

No.  
20568  
Folio  

20365  
Tomo  

XLV  
13-07- 
1993  

No. 039  
Folio 
039 
Tomo II  

26-03-

2009  
  

NA  N

A  
IMPREUNA

H  
22 

Años  UNAH  

Planeación  
Estratégica,  
Desarrollo  

Empresarial  

8  

Jenny  
Carolin

a  
Velásqu

ez 

Pérez  

0319-

1987- 

00275  

Licenciad

o en 

Lengua

s  
Extranj

eras 

NA    NA  N

A  En proceso  2 

Años  UPNFM  

Idioma 

Extranjero I, II y  
I

I

I   
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con 

Orientac

ión en la 

enseña

nza del 

idioma 

ingles 

UNAH  

9  

Mayra  
Carolin

a 

Reyes  
Martín

ez  

0301-

197700

111  

Licenciad

a en  
Pedagogía 

y  
Ciencias 

de la  
Educació

n con  
Orientació

n en  
Administra

ción y  
Planeami

ento  
Educativo  

UNAH  

NA  

No. 025  
Folio 

025  
Tomo 

XIII  
22-05-

2010  

NA  N

A  

COLPEDA

GO 
GOSH  

No. 6880  

3 

Años  UNAH  Filosofía, 

Sociología  

10  

Miria

n  
Yamil

eth 

Eraz

o  

0314-

1977- 

00060  

Profesor 

de  
Educación  
Media en  NA  NA  

RT-

25392-  
09-12  

Folio 

391  N

A  

COPRUMH  
No.12562  

18 

Años  UPNFM  

Historia de 

Honduras  

 

 

   
N°  

  
NOMB

RE 

DEL 

DOCE

NTE  

  

  
IDENTID

AD  

  
ESTUDI

OS  
PREGR

ADO  

  
ESTUDI

OS  
POSGR

ADO  

  
REGIS

TRO  
DE 

LA  
UNA

H  

VALIDACIÓ

N DE 

TITULOS Y 

GRADOS  
RECONC. 

INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIA

CIÓN  

EXPE

RIE 

NCI

A  
DOCE

NT 
E EN 

EL 

N.E.

S.  

  
FORMAC

IÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNAT

URA

S 

QUE 

ATIE

NDE  

 Muño

z  
 Ciencias 

Sociales 

en el 

grado de  
Licenciat

ura  
UPNFM  

  Tomo 

LI  
05-09- 
2012  

     

11  

Yin

a 

yesei

ra  
Martín

ez 

Martín

ez  

0307-

19750

0013  

Licenciad

a de 

admón. 

de  
empresa

s   
UNAH  

Master 

en  
Alta  

Gerencia 

de  
Proyect

os 

UJCV  

  NA  

N

A  

Colegio de  
Administra

d ores de  
Empres

as 

de  
Honduras  
No.212016 

2865  
3 

Años  

UJCV  
(proceso)  

  

  

  

  

  

  

  

Gestión de 

la  
Innovació

n, 

Gerencia 

de 

Proyectos  

12  

Sandra  
Nohem

í  
Ramos  

1203-

1978- 

00093  

Licenciatu
ra en 

Comercio  
Internaci

onal  

Maestría 

en  
Administr
aci ón de  
Empresa

s con  
Especiali
da d en  

Finanzas  

RT- 
No.  

0

1

7  
Folio 

017  
Tomo 

XIV  

No

. 

64  
Folio  

64  
T

o

m 

o 

I  

  

Colegio de  
Administra

dor es de  
Empresas 

No.  
212009178

8  

2 

Años  UNAH  

Métodos 

de 

Investigaci

ón  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        884 
 
 

04-07-

2009  
11-06- 
2007  

13  

Rómul

o  
Enriqu

e  
García  
Cabez

os  

0801-

19752316

4  

Licenciad
o en 

Letras 
con  

Orientaci

ón en  
Literatura  

UNAH  

NA  

No.087  
Folio 

087  
Tomo I  

02-

04- 
20

04  

NA  N

A  
COPENH  
No.9587  

3 

Años  UNAH  

Español, 

Técnicas 

de 

Comunicaci

ón  

14  

Oscar  
Cácere

s  
Donair

e  

0311-

1976- 

00058  

Profesor 
en 

Educació
n  

Media 

en la  
Enseñan

za del  
Inglés en 
el grado 

de  
Licenci

atura  

Máster 

en la  
Enseñan

za de 
Lenguas 

con  
Orientaci

ón en 
Ingles  

UPNFM  

NA  

No.  
RT16

181- 
12- 

09 

Folio2

0 
9  

Tomo

X 
XII

I 

16

12-

20

09 

No. 

RT  
- 

0020

9 

Folio  
209  

Tomo  
III  

10-04- 

N

A  

COPEM

H No. 

15316  

20 

Años  UPNFM  

Idioma 

Extranjero 

I,II,III 

(Ingles)  

 

   
N°  

  
NOMB

RE DEL 

DOCEN

TE  

  

  
IDENTID

AD  

  
ESTUDI

OS  
PREGR

ADO  

  
ESTUDI

OS  
POSGR

ADO  

  
REGIS

TRO  
DE 

LA  
UNA

H  

VALIDACI

ÓN DE 

TITULOS 

Y 

GRADOS  
RECONC. 

INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIA

CIÓN  

EXPE

RIE 

NCIA  
DOCE

NT 
E EN 

EL 

N.E.S.  

  
FORMACI

ÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNATU

RAS 

QUE 

ATIE

NDE  

      201

4  
     

15  

Oscar  
Rodulio  
Medina  
Castro  

0301-

1987- 

00268  

Licenciad

o en  
Gestión  

Tecnológi
ca del 

deporte  
Venezuel

a  

NA  NA  NA  

No. 

RI- 
454

2  
Foli

o 

043  
To

mo 

VIII  
27-

05- 
201

4  

En proceso  4 Años  UJCV  
(Proceso)  Deporte  
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16  

Osmin  
Orland

o  
Gómez  
Macías  

0301-

1968- 

00573  

Licenciad

o en  
Informátic

a  
Administr

ativa  
UNAH  

Master 

en  
Educació

n  
Superior  
UNAH  

No. 

36714  
Folio33

61 
4  

Tomo  
LXXI  

27-11- 
1995  

No. 048  
Folio 

048  
Tomo III  
04-11-

2011  

NA  NA  En proceso  19 

Años  UNAH  Alfabetizaci

ón Digital  

17  

Kelly 

Darinel 

Cruz 

Cruz  

0801-

198811

161  

Licencia

do en  
Psicologí

a  
UNAH  

  

No. 

032  
Folio 

032  
Tomo 

XLII  
08/11/1

1  

NA  N

A  
COPSIH 

16-2825  

5 

a

ñ

o

s   

UJCV  

 Psicología 

Clínica y  
Psicoterapi

a I,  
Exploración 

y Evaluación 

Psicológica 

III  

18  

Tania  
Jessa

mary  
Castro  
Romer

o  0301-

19890211

8  

Licenciad

a en  
Psicologí

a  
UNICAH  

    

N° 

RT  
240

60  
Foli

o 

054  
Tom

o 

XLIX  
10-

05-

12  

  
COPSIH 

12-1570  6 años  UCRISH  

Sensación y 

Percepción,  
Psicología 

Educativa,  
Psicología  

Organizacio

nal.  
Psicología 

Comunitaria  

19  

Sindy  
Elizab

eth  
Bues

o  
Hernán

dez  

0306-

19880

0586  

Licenciad

a en  
Psicologí

a  
UNICAH  

    

N° 

020

56  
Foli

o 

462  
To

mo 

LVI  
24-

10-

16  

  
COPSIH 

19-1941  

4 

años  
  

UPNFM  

Psicofisio

logía I, 

Psicopat

ología I   

20  

Ivonn

e  
Aracel

y  
Erazo 

Marín  

0218-

19880

0110  

Licencia

da en  
Psicolog

ía  
UNAH  

Máster 

en  
Gestión 

de  
Proyecto

s  
UNICAH  

N° 

094  
Folio 

094  
Tomo 

XVII  
29-07-

10  

    
COPSIH 

11-1374  
4 

años  UPNFM  

Método

s de  
Investig

ación  
Psicoló

gica,  
Explora

ción y  
Evalua

ción  
Psicológi

ca I y II  
 

   
N

°  

  
NOMB

RE 

DEL 

DOCE

NTE  

  

  
IDENTID

AD  

  
ESTUDI

OS  
PREGR

ADO  

  
ESTUDI

OS  
POSGR

ADO  

  
REGIS

TRO  
DE 

LA  
UNA

H  

VALIDACIÓ

N DE 

TITULOS Y 

GRADOS  
RECONC. 

 INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIA

CIÓN  

EXPE

RIE 

NCI

A  
DOCE

NT 
E EN 

EL 

N.E.

S.  

  
FORMACI

ÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNATU

RAS 

QUE 

ATIEN

DE  
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21  

Suya

pa  
Lilibet

h  
Flores  
Aguila

r  

0301-

19870

1965  

Licencia

da en  
Psicolog

ía  
UNAH  

  

N° 069  
Folio 

007  
Tomo  
XXVII  

22/07/2

013  

NA  N

A  

COPSIH  
13-1856  

  

5 

Años  UJCV  

Interacc

ión  
Social 

y  
Dinámic

a de  
Grupo

s ,  
Psic

olo

gí

a 

So

cia

l  

22  

Ana 
Cristi
na 
Flores 
Cruz  

  

0316-

19900018

8  

Licencia

da en  
Psicolog

ía  
UNAH  

  

N° 

024  
Folio 

003  
Tomo  
LXVIII  

10-11-

17  

NA  N

A  

COPSIH  
18-3442  

  

3 

años  UPNFM  

Teorías 

y 

Tecnic

as del 

Psicoa

nálisis,  
Psicologí

a del  
Consum

idor  

23  

Eduar

do  
Enriqu

e 

Elvir 

Don

aire  

0311-

19690

0080  

Licencia

do en  
Psicolog

ía  
UNAH  

  

N° 

076  
Folio 

076  
Tomo 

XXXI  
30-10-

07  

    
COPSIH  
08-1014  

  

4 

años  UPNFM  

Psicofisiolo

gía II,  
Psicolo

gía  
Clínica 

y  
Psicotera

pia II,  
Psicopatol

ogía II  

24  

Senia  
Yamil

et  
Girón  
Marq

uez  

Identida

d:  
1208 

1991  
00543  

Licenciad

a en  
Psicologí

a  
UNICAH  

    

N° 

00928 

Folio 

490 

Tomo: 

LXVIII  
18-04-

17  

  

COP

SIH: 

17 -

3199  

3 

años  UPNFM  

Psicolo

gía,  
Psicologí

a del  
Aprendi

zaje,  
Evolutiv

a II, 

Evolutiv

a III  

25  

Jonat

han  
André  
Maga

ña  
Bulne

s  

0301 -

1994 

01222  

Licenciad

o en  
Psicologí

a  
UNAH  

  

N° 

086  
Folio 

009  
Tomo 

LXX  
17-11-

16  

    
COPSIH 

17-2985  
3 

años  UJCV  

Psic

olo

gía 

Jurí

dic

a  

26  

Karol  
Bane

sa  
Flores  
Arauj

o.  

0312-

19920

0196  

Licenciad

a en  
Psicologí

a  
UCRISH  

    

No.00

519  
Folio 

081  
Tom

o  
LXVI

II  
17 

03.20

17  

  
COPSIH  
17-30005  

3 

Años  UJCV  

Psicolo

gía  
Genéti

ca y 

cognitiva

, Ética  
Profesio

nal  

  

  
27  

  

  

Luis 

Felipe 

Arias 

Meza  

03011987

02 

153  

Licenciad

o en  
Psicologí

a  
UNICAH  

Direcció

n de 

recursos 

humanos  
Universid

ad 

Tecnológi

ca 

NA  

No. 

07895  
Folio 

395  
Tomo 

XVII  
03-

10- 

N

A  
COPSIH 

14-2133  
3 

Años  UPNFM  

Psicología 

de la  
Motivaci

ón y 

Emoció

n,  
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centroam

eri cana  
(UNITE

C)  

201

4  
  

No. 

O8323  
Folio 

222  

 

   
N°  

  
NOMB

RE 

DEL 

DOCEN

TE  

  

  
IDENTID

AD  

  
ESTUDI

OS  
PREGR

ADO  

  
ESTUDI

OS  
POSGR

ADO  

  
REGIS

TRO  
DE 

LA  
UNAH  

VALIDACIÓ

N DE 

TITULOS Y 

GRADOS  
RECONC. 

 INCORP.  

  
N° DE  

COLEGIA

CIÓN  

EXPE

RIE 

NCI

A  
DOCE

NT 
E EN 

EL 

N.E.

S.  

  
FORMAC

IÓN  
PEDAGÓ

GICA  

  
ASIGNAT

URA

S 

QUE 

ATIE

NDE  

      Tomo 

CII  
30-

03- 
201

9  

     

28  

Elisa  
Rache

lle  
Boquí

n  
Montal

ván  

           

0301198

8-02178  

Licenciad

a en  
Psicologí

a  
UNAH  

NA  NA  

No. 

097  
Folio 

010 

Tom

o  
XXVI

I  
22-

07- 
201

3  

N

A  
COPSIH 

13-1855  
 4 

Años  UJCV  

Orient

ación  
Vocaci

onal y  
Profes

ional,  

29  

Heysel  
Anec  
Baca  

García  

0801-

19881

2141  

Licenciad

a en  
Psicologí

a  
UNICAH  

NA  NA  

No. 

06552  
Folio 

268  
Tom

o  
ALVI

II  
22-

11- 
201

4  

N

A  
COPSIH 

15-2391  
3 

Años  UPNFM  

Psicol

ogía  
Evolut

iva I,  
Psicol

ogía  
Condu

ctista  

30  

Valesk

a  
Judith 

Elvir 

Robl

es  

0801-

19830

4837  

Licenciad

a en  
Psicologí

a  
UNICAH  

NA  NA  

RT 

1062

0XI-

2006  
Folio 

119  
Tomo 

XXI  
12-

12- 
200

6  

N

A  
COPSIH 

07-885  
7 

Años  
UPH 

UJCV  

Explora

ción y 

Evalu

ación  
Psicoló

gica VI  

 

 

  

N°  

  

NOMBRE 

DEL 

DOCENTE  

  

  

IDENTIDAD  

  

ESTUDIOS  
PREGRADO  

  

ESTUDIOS  
POSGRADO  

  

REGISTRO  
DE LA  
UNAH  

VALIDACIÓN 

DE TITULOS 

Y GRADOS  

 RECONC. 

 INCORP  

  

N° DE  
COLEGIACIÓN  

EXPERIENC 
IA  

DOCENTE  
EN EL  
N.E.S.  

  

FORMACIÓN  
PEDAGÓGICA  

  

ASIGNATURAS 

QUE 

ATIENDE  

      CCLINICA      
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1  

Sindy  
Elizabeth  

Bueso  
Hernández  

0306- 
198800586  

Licenciada 

en  
Psicología  
UNICAH  

    

N°  
02056  
Folio  
462  

Tomo  
LVI  

24-10-

16  

  
COPSIH 19-

1941  
4 años  

  
UPNFM  

Psicoterapia de 

Grupo 

Psicología  
Infantil  

  
2  

Eduardo  
Enrique 

Elvir 

Donaire  

0311- 
196900080  

Licenciado en  
Psicología  

UNAH  
  

N° 076  
Folio 076  

Tomo XXXI  
30-10-07  

    
COPSIH  
08-1014  

  
4 años  UPNFM  

Psicología  
Gerontológica  

Neuropsicología  
  

3  

Ana 
Cristina 
Flores 
Cruz  

  

0316- 
199000188  

Licenciada en  
Psicología  

UNAH  
  

N° 024  
Folio 003  

Tomo LXVIII  
10-11-17  

NA  NA  
COPSIH  
18-3442  

  
3 años  UPNFM  

Diagnóstico y 

trata de  
Adicciones  

Psicología 

Familiar y 

de Pareja  
  

 

   

N

°  

  
NOMB

RE 

DEL 

DOCE

NTE  

  

  
IDENT

ID

A 

D  

  
ESTUD

IOS  
PREGR

ADO  

  
ESTUDI

OS  
POSGR

ADO  

  
REGIS

TRO  
DE 

LA  
UNA

H  

VALIDACIÓN 

DE  
TITULOS Y 

GRADOS 

RECONC. 
  INCOR 

P.  

  
N° DE  

COLEGI

AC

IÓ 

N  

EXPERIE

NCIA 

DOCENT

E EN EL 

N.E.S.  

  
FORMA

CIÓN  
PEDAG

ÓGICA  

  
ASIGNATU

RAS  
QUE 

ATIENDE  

     EMPRESARIAL      

1  

Tania  
Jessa

mary  
Castro  
Romer

o  

0301- 
19890

2118  

Licencia

da en  
Psicolo

gía  
UNICA

H  

    

N° RT  
24060  
Folio 

054  
Tomo  
XLIX  
10-05- 
12  

  
COPSIH 

12-1570  6 años  UCRISH  

Reclut
amie
nto y 
selec
ción 
de 
Pers
onal  

Capacitación 
y Desarrollo  
Organizacio

nal  

2  

Kelly 

Darinel 

Cruz 

Cruz  

0801- 
19881

1161  

Licencia

do en  
Psicolo

gía  
UNAH  

  

No. 

032  
Folio 

032  
Tomo 

XLII  
08/11/1

1  

NA  NA  COPSIH 

16-2825  
5 años  

  
UJCV  

Higiene 

y  
Salud  

Ocupacio

nal  
Legislació

n e  
Inserció

n  
Laboral  

3  

Senia 

Yamilet 

Girón 

Marqu

ez  

Identid

ad:  
1208 

1991  
00543  

Licencia

da en  
Psicolo

gía  
UNICA

H  

    

N°  
00928  
Folio  
490 

Tomo:  
LXVIII  
18-

04-17  

  

COP

SIH: 

17 -

3199  

2 años  UPNFM  

Compen

sación y  
Benef

icios  
Gestión 

de 

Personal  

     SOCIAL Y 

COMUNITARIA  
    

1  

Suyap

a  
Lilibet

h 

Flores  
Aguila

r  

0301- 
19870
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Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4948-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, 
fue aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3601-
318-2017 de fecha 13 de octubre, 2017, para el Campus de la ciudad de 
Tegucigalpa en la Modalidad Educativa Presencial;  mediante Acuerdo No. 
3684-322-2018 del 23 de enero, 2018, para el Campus de la ciudad de 
Comayagua en la Modalidad Educativa Presencial y mediante Acuerdo No. 
3684-322-2018 del 23 de enero, 2018, para el Campus de la ciudad de 
Comayagua en la Modalidad Educativa Presencial. CONSIDERANDO:  Que 
mediante Acuerdo No. 4494-355-2021 de fecha, conoció y admitió la solicitud para 
la ampliación de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad José Cecilio del Valle para los Campus de Tegucigalpa y 
Comayagua en la Modalidad a Distancia en sus expresiones semipresencial 
con mediación virtual y virtual. CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen 
del Consejo Técnico Consultivo No.1200-354-2021 y 1201-354-2021 y de la 
Opinión Razonada OR-DES-1213-03-2023 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de ampliación de oferta académica de la carrera de Psicología, 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), para ser ofrecida en los campus de Tegucigalpa y Comayagua en la 
modalidad a distancia en sus expresiones: semipresencial con mediación Virtual y 
Virtual. CONSIDERANDO: Que en la discusión el Consejo acordó aprobar en su 
totalidad el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1200-354-2021 y 1201-
354-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1213-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de ampliación de oferta académica de la 
carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
José Cecilio del Valle (UJCV), para ser ofrecida en los campus de Tegucigalpa y 
Comayagua en la modalidad a distancia en sus expresiones: semipresencial con 
mediación Virtual y Virtual. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 
14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Suprior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1200-354-2021 y 1201-354-2021 y 
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de la Opinión Razonada OR-DES-1213-03-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de ampliación de oferta académica de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 
del Valle (UJCV), para ser ofrecida en los campus de Tegucigalpa y Comayagua 
en la modalidad a distancia en sus expresiones: semipresencial con mediación 
Virtual y Virtual. SEGUNDO: Aprobar la Ampliación de Modalidad Educativa al Plan 
de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad José Cecilio del Valle, para los Campus de las ciudades de 
Tegucigalpa y Comayagua; para desarrollarse en la Modalidad Educativa a 
Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual; ya que la 
Universidad proponente, cuenta con la infraestructura, espacios especializados, 
talento humano y plataforma virtual, para la gestión académica del plan de estudios. 
Asimismo, cumplió con las observaciones del Consejo Técnico Consultivo y de la 
Dirección de Educación Superior, las que fueron incorporadas de conformidad 
según la Normativa de El Nivel y del Reglamento de la Educación a Distancia de 
Educación Superior de Honduras. TERCERO: La Dirección de Educación Superior 
deberá brindar el seguimiento pertinente a la gestión curricular, para la verificación 
del cumplimiento de los procesos académicos y administrativos en el término de un 
(1) año a partir de la fecha de aprobación. CUARTO: Notificar el presente acuerdo 
a la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para los efectos de Ley. 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
DÉCIMO 
CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1310-368-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1214-
03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS REFORMAS AL 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ” (UNICAH). EMISIÓN DE ACUERDO.   
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1310-368-2022 
  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4756-369-2022, 
emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 369, de 
fecha 20 de junio de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de aprobación y 
Registro de Reforma del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “Proyecto: Solicitud de Aprobación y Registro de 

Reforma del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”. Comisión: UCENM (Coordina), EAP, USAP y UNAH. La Comisión 

nombrada por el Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior para analizar 

la documentación correspondiente a la Solicitud de Aprobación y Registro de 

Reforma del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
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Reina de la Paz”, emite el siguiente Dictamen: Considerando: Que los miembros 

de la comisión integrada por las universidades UCENM (Coordina), EAP, USAP y 

UNAH han revisado y analizado los documentos enviados por la universidad 

proponente. Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de 

Dictamen, conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM coordina), Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

Universidad Privada de San Pedro Sula (USAP) y la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP), sobre la revisión documental realizada, en su parte resolutiva 

manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable con observaciones de la UCENM,  

Dictamen favorable de la USAP,  Dictamen Favorable con observaciones de la EAP  

y  la UNAH que no presentó dictamen ni observaciones, comprometiéndose a 

enviarlo posteriormente. Por tanto: Los miembros de la comisión de Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior de Honduras, emiten 

DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación y 

Registro de Reforma del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” y se pide a la Dirección de Educación Superior verificar el 

cumplimiento de las observaciones emitidas por la comisión. San Pedro Sula, 25 

de octubre 2022. Comisión: UCENM, USAP, EAP Y UNAH.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 
“Dictamen Favorable con observaciones Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio. DICTAMEN DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO. Petición: Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del 

Estatuto de La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Técnico Consultivo para analizar la 

información correspondiente a la Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del 

Estatuto de La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” y 

emitir el correspondiente Dictamen, la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

realiza las observaciones siguientes: 1. En el Artículo 2: Se recomienda agregar los 

centros asociados. 2. Artículo 35. Se recomienda agregar en el inciso C ¨Tener una 

antigüedad igual o superior a cinco años de servicio en la UNICAH, o en el Sistema 

de Educación Superior. 3. Artículo 61. de las modalidades de educación: se 

recomienda adecuar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Educación a 

Distancia en el Nivel Superior de Honduras, en el artículo 4. DICTAMEN: La 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, emite dictamen Favorable con 
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observaciones a la Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. Dado en la 

ciudad de San Pedro Sula Cortes a los veintisiete días del mes de septiembre de dos 

mil veintidós. Rosel Faustino Cerrato Juárez, MSc. Vicerrector Académico”. 

 
POR LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP: 
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POR LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA, EAP: 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación y Registro de Reforma 
del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 
Paz”, UNICAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; para aprobación y Registro de 
Reforma del Estatuto; después de haberse presentado un dictamen integrado, 
más un dictamen favorable por la Universidad de San Pedro Sula, USAP; y dos 
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dictámenes favorables con observaciones por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; 
por su parte la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; se 
comprometió a hacer llegar a la universidad proponente y la Dirección de 
Educación Superior las observaciones y recomendaciones posteriormente, por 
lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por mayoría. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 

de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de octubre de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCAICIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, 

UNICAH. 

OR-1214-03-2023 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en los 

artículos 8, 24, inciso b), 32, 33 inciso a) de la Ley de Educación Superior; artículos 27, 43 

inciso b), 66, 70 inciso e), 77 inciso b) y el 82 del Reglamento General de dicha Ley; y el  

artículo 140 inciso c) de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior; y en 

atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a la Solicitud de Aprobación y 

Registro de la Reforma al  Estatuto  de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”  UNICAH, presentada por el Abogado Ricardo Alfonso Restrepo 

Naranjo, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 6570, actuando en 

su condición de Apoderado Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”  UNICAH, tal como  consta en la Carta Poder.  

Se llevó a cabo la revisión de la documentación presentada por la UNICAH, así como los 

antecedentes y los informes (Dictámenes) del Consejo Técnico Consultivo; se realizó el 

análisis conforme a la reglamentación y normativa del Nivel de Educación Superior y demás 

indicadores y estándares para la aprobación, creación y funcionamiento de Centros de 

Educación Superior y aprobación de Estatutos de las Instituciones. En el proceso se emitieron 

observaciones y recomendaciones, las cuales fueron presentadas y discutidas con la 

Universidad proponente durante varias reuniones, las cuales fueron atendidas en tiempo y 

forma, que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presenta la 

presente Opinión Razonada.  

 
II. ANTECEDENTES 
 

El presente informe tiene como antecedente lo siguiente: 
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1. Mediante acuerdo No. 117-42-1992, de fecha 4 de diciembre de 1992, el Consejo de 

Educación Superior, autoriza la creación de la Universidad Católica de Honduras 

"Nuestra Señora Reina de la Paz" UNICAH, así como, la aprobación del Estatuto, 

conforme a las recomendaciones hechas en el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo y en la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior. 

2. Con acuerdo No. 132-45-1993, de fecha 7 de mayo de 1993, el Consejo de Educación 

Superior, aprueba el Estatuto y Plan de Arbitrios de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH (Opinión Razonada ampliada), 

con registro y folio No. RC-03-12-93, del 9 de diciembre de 1993. 

3. I Reforma. Con acuerdo No. 723-119-99, del 10 de septiembre, 1999, el Consejo de 

Educación Superior aprueba Reforma al Estatuto de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, con registro y folio No. 750-

121-99, del 13 de diciembre de 1999. 

4. II Reforma. Con acuerdo No. 1126-160-2003, del 18 de julio de 2003, el Consejo de 

Educación Superior, aprueba Reforma al Estatuto de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, con registro y folio No. 1178-

164-03, 14 de noviembre de 2003. 

5. El Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo No 4756-369-2022, del 20 de 

junio de 2022, admitió la Solicitud de Reforma al Estatuto de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH, (III Reforma).  Petición, que 

fue trasladada al Consejo Técnico Consultivo para la emisión del Dictamen 

correspondiente, según lo estipula la normativa del Nivel de Educación Superior. 

6. El Consejo Técnico Consultivo se pronunció mediante dictamen No. 1310-368-2022 

resuelto en Sesión Ordinaria Acta No 368 celebrada el 28 de octubre del 2022.  Emitió 

Dictamen Favorable con observaciones, las que deberán incorporar a la propuesta del 

Estatuto Reformado. 

7. La Dirección de Educación Superior, realizó las revisiones correspondientes por lo que 

se le indicaron observaciones durante los meses de noviembre del 2022 y febrero del 

2023. La mayoría de las observaciones fueron incorporadas y otros aspectos quedaron 

pendientes de ser incorporados en los reglamentos que se desprenden del Estatuto.      

 

III. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

a) La Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH, fue 

creada mediante Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 117-42-1992, de 

fecha 4 de diciembre de 1992. 

b) Se presenta ante el Consejo de Educación Superior la Solicitud de Aprobación de 

Reformas al Estatuto de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, UNICAH, considerando que el presente Estatuto, fue aprobado en primera 

instancia por el Claustro Universitario de la UNICAH, el 7 de febrero del 2022, según 

Acta 86 punto número 8. Quedando en firme el día 6 del mes de junio del 2022, según 

Acta 87. 

c) En aplicación a la Ley de Educación Superior, el Reglamento de la Ley y las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior, el Consejo de Educación Superior emitió 

el Acuerdo No 4756-369-2022 en Sesión realizada el 20 de junio de 2022, Acta No. 

369   admitiendo el ingreso a la solicitud de Aprobación de Reforma al Estatuto de la 

Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 

d) Fundamentan las acciones correspondientes los artículos los artículos 8, 24, inciso b), 

32, 33 inciso a) de la Ley de Educación Superior; artículos 27, 43 inciso b), 66, 70 

inciso e), 77 inciso b) y el 82 del Reglamento General de dicha Ley; y el artículo 140 

inciso c) de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 
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IV. CONTENIDO 

 

REFORMAS AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SENORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH.  

ESTATUTO REFORMADO/ TERCERA REFORMA 

El documento con las reformas presenta: 79 Artículos, IX Capítulos, 3 Secciones (I Órganos 

de Gobierno, II Órganos Ejecutivos, III Órganos Técnicos). 

 

CAPITULO I.   DISPOSICIONES GENERALES  

Artículos 1, 2, 3, artículos reformados, articulo 3, quita la dependencia de la Arquidiócesis, 

aunque continúa siendo una figura determinante dentro de la UNICAH; sostiene la 

independencia académica y la económica. (REFORMADOS (3)  

 

CAPÍTULO II. FINES Y PRINCIPIOS. 

Artículo 4, Los Fines. Mantiene los fines, se hacen cambios actualizando conceptos, y 

especifica los campos de formación. (REFORMADO)    

Artículo 5, Los Principios de la UNICAH reformado en la parte final, literal i) y j), los que se 

refieren a la mejora continua y a la calidad en el servicio a los estudiantes. (REFORMADO) 

 

CAPITULO III. ORGANIZACIÓN 

Artículo 6, Los órganos de gobierno, ejecutivos y técnicos se mantiene la estructura. (SE 

MANTIENE) 

El artículo 7 del antiguo Estatuto es eliminado, se refería a las convocatorias a sesiones de 

los órganos de gobierno.  

 

SECCION I. ORGANOS DE GOBIERNO  

1. LA CANCILLERÍA. 

El actual artículo 7, se refiere a EL Gran Canciller, la relación de la Arquidiócesis con la 

UNICAH. Mantiene el concepto y la figura. (SE MANTIENE) 

Artículo 8. Las funciones del Gran Canciller. Agrega cuatro funciones más: sirve de enlace 

entre la Santa Sede y UNICAH; propone puntos; aprueba propuesta de Agenda; Convoca 

a sesiones por medio del Secretario General. (REFORMADO)   

Artículo 9. Las funciones de los Cancilleres. (REFORMADO) 

  

2. EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO. 

Artículo 10. El Claustro Universitario es un órgano de gobierno, sus integrantes, tiempo de 

reuniones, los invitados. (REFORMADO)   

Artículo 11. Las sesiones del Claustro no podrán realizarse en ausencia del canciller, el 

rector, y el secretario general. (NUEVO)     

Artículo 12. Las funciones del Claustro Universitario se mantienen las mismas funciones 

del Estatuto anterior y se agrega el literal c), que se refiere a reelegir, suspender y remover 

cualquier cargo de elección de este órgano. (REFORMADO) 
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3.  EL SENADO UNIVERSITARIO  

Artículo 13. Definición del Senado Universitario. Invitados con derecho a voz para ilustrar 

al Senado. (REFORMADO)   

Artículo 14. Las funciones del Senado. Mantiene las mismas funciones. Agrega funciones 

de dictamen sobre la creación, fusión, suspensión o supresión de campus universitarios. 

(REFORMADO) 

 

SECCION II. ORGANOS EJECUTIVOS. 

 1. RECTORIA  

Artículo 15. Definición de la Rectoría. Agrega que será electo por el Claustro Universitario, 

ejerce de manera exclusiva. (REFORMADO)   

Artículo 16. El rector representante legal, facultades del Rector. (REFORMADO)   

Artículo 17. Requisitos para ser rector. Elimina el requisito de ser católico comprometido y 

ser de reconocida honorabilidad. (REFORMADO) 

Artículo 18. Funciones del Rector. (SE MANTIENE) 

Artículo 19. Sobre la Contraloría. (NUEVO). Unidad responsable de vigilar y controlar el 

ejercicio de los ingresos y gastos de la UNICAH; asegura el correcto cumplimiento de las 

políticas y procesos. 

 

 2. SECRETARÍA GENERAL  

Artículo 20. Definición de la secretaria general. (SE MANTIENE) 

Artículo 21. Requisitos para ser secretario general. Elimina el requisito de ser católico 

comprometido; eleva el título a Doctor; y eleva a diez (10) años la antigüedad de trabajo en 

la UNICAH. (REFORMADO)  

Artículo 22. Funciones del secretario general. Agrega que puede proponer puntos a tratar 

en las sesiones del Claustro Universitario y el Senado Universitario. (REFORMADO) 

   

3. VICE RECTORIA ACADEMICA  

Artículo 23. Definición de la Vicerrectoría Académica. (SE MANTIENE) 

Artículo 24. Requisitos para ser Vicerrector. Elimina el requisito de ser católico 

comprometido; eleva el título a doctor y sube a diez (10) años la antigüedad de trabajo en 

la UNICAH. (REFORMADO)  

Artículo 25.  Funciones del Vicerrector Académico. Se mantienen las funciones. Elimina el 

literal g) Actuar de superior inmediato de los directores de los Campus.  (REFORMADO)  

4. VICE RECTORIA ADMINISTRATIVA  

Artículo 26.  Definición de la Vice Rectoría Administrativa.  El concepto se concentra en la 

instancia; elimina ser propuesto por el Senado Universitario. (REFORMADO)  

Artículo 27. Requisitos para ser Vicerrector Administrativo. Elimina el requisito de ser 

católico comprometido; elimina ser de reconocida honorabilidad; aumenta la antigüedad 

laboral a 10 años, en la UNICAH. (REFORMADO)  

Artículo 28. Funciones del Vicerrector Administrativo.  Elimina el literal g) Actuar de superior 

inmediato de los directores de los Campus. Mantiene las demás funciones. (REFORMADO)  

  

5. VICE RECTORIA PASTORAL    
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Artículo 29. Definición de la Vicerrectoría Pastoral. Cambia y define la actividad de la 

Unidad y el cargo. (REFORMADO)    

Artículo 30. Requisitos para ser Vicerrector Pastoral.  Elimina el requisito de ser católico 

comprometido y/o Sacerdote; aumenta a diez (10) años la antigüedad de laborar en la 

UNICAH. (REFORMADO)    

Artículo 31. Funciones del Vicerrector de Pastoral.  Elimina el literal g) Actuar de superior 

inmediato de los directores de los Campus en cuanto a lo pastoral se refiere. Mantiene las 

otras funciones. (REFORMADO) 

  

6. LOS CAMPUS UNIVERSITARIOS   

Artículo 32.  Definición de los Campus Universitario.  Se amplía la descripción del Campus. 

(REFORMADO)   

Artículo 33. Acciones y línea de autoridad en el Campus Universitario.  El Director depende 

del Rector; conceptualiza la Dirección; autoridad funcional de parte de los Vicerrectores y 

el Secretario General. REFORMADO)   

Artículo 34. Requisitos para ser director de Campus. Elimina el requisito de ser católico 

comprometido; elimina el grado de doctorado; elimina ser de reconocida honorabilidad. 

(REFORMADO)   

Artículo 35. Funciones del Director de Campus. Se crean las funciones del director.  

(NUEVO)  

 

SECCION III. ORGANOS TÉCNICOS   

1. EL CONSEJO ACADÉMICO  

Artículo 36. Definición del Consejo Académico (SE MANTIENE). 

Artículo 37. Las Funciones del Consejo Académico. Se crean las funciones. (NUEVO)  

Artículo 38. Los Sub-Consejos académicos, en los Campus Universitario y quienes lo 

integran. (NUEVO) 

Artículo 39. Funciones del Sub-Consejo Académico. (NUEVO) 

 

2. EL CONSEJO ADMINISTRATIVO  

Artículo 40. Definición del Consejo Administrativo y su integración; integra a los directores 

de Campus. (REFORMADO)   

Artículo 41. Funciones del Consejo Administrativo. (SE MANTIENE). 

Artículo 42. Definición del Sub-Consejo Administrativo en los Campus Universitario 

(NUEVO) 

Artículo 43. Funciones del Sub-Consejo Administrativo. (NUEVO) 

 

3. EL CONSEJO PASTORAL  

Artículo 44.  Definición del Consejo Pastoral. Mantiene la definición (SE MANTIENE) 

Artículo 45. Funciones del Consejo Pastoral. Mantiene las funciones, agrega: hacer 

recomendaciones sobre los asuntos que le sean remitidos por los órganos de gobierno. 

(REFORMADO)      

Artículo 46.  Definición del Sub- Consejo Pastoral en los Campus Universitario.  (NUEVO) 

Artículo 47.  Funciones del Sub- Consejo Pastoral del Campus Universitario. (NUEVO)   
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4. LAS FACULTADES. 

Artículo 48.  Definición de las Facultades. (NUEVO)    

Artículo 49.  Nombramiento del Decano. (NUEVO)   

Artículo 50.  Requisitos para ser Decano. (NUEVO)    

Artículo 51.  Funciones del Decano. (NUEVO) 

   

5. LOS COORDINADORES ACADEMICOS  

Artículo 52.  Definición de las Coordinaciones, quien lo nombra. (NUEVO)    

Artículo 53.  Funciones del Coordinador Académico. (NUEVO)   

Artículo 54.  Requisitos para ser Coordinador. (NUEVO) 

 

6. DIRECCION DE REGISTRO   

Artículo 55.  Definición de la unidad especializada. (NUEVO)    

Artículo 56.  Nombramiento del Director de Registro. (NUEVO)    

Artículo 57.  Requisitos para ser Director de Registro. (NUEVO)   

Artículo 58.  Funciones del Director de Registro. (NUEVO)   

 

CAPITULO IV. LA ACTIVIDAD ACADEMICA  

Artículo 59. Las funciones básicas de la actividad académica de la UNICAH: docencia, 

investigación, innovación, la pastoral, la vinculación y la internacionalización. 

(REFORMADO)    

Artículo 60. Define la docencia en la modalidad presencial y educación a distancia en sus 

diferentes expresiones. (REFORMADO)     

Artículo 61. Define las calificaciones mínimas para aprobación en el pregrado y el 

postgrado. (REFORMADO)     

Artículo 62. Sobre la investigación básica y aplicada. (NUEVO)  

Artículo 63. Define la vinculación con la comunidad nacional e internacional. 

(REFORMADO)    

 

CAPITULO V. LOS ESTUDIANTES  

Artículo 64. Caracterización de la condición de estudiantes. (REFORMADO)     

Artículo 65.  Para gozar de la condición de estudiantes, debe cumplir con requisitos. (SE 

MANTIENE)  

Artículo 66. Define las responsabilidades de los estudiantes. (REFORMADO)   

 

CAPITULO VI. LOS DOCENTES   

Artículo 67. La actividad docente está a cargo de docentes seleccionados con criterios de 

capacidad (SE MANTIENE)  

Artículo 68. Define las funciones de los docentes (literal a hasta h). (REFORMADO)    

Artículo 69. Establece los requisitos generales para todo empleado de la UNICAH.  

(NUEVO). 

Artículo 70. Establece la duración de los cargos electos por el Claustro Universitario, será 

en periodos de 5 años. (NUEVO) 

 

CAPITULO VII. EVALUACION INSTITUCIONAL   

Artículo 71. Define a evaluación bajo un sistema periódico y dirigido por el rector, los 

vicerrectores y el secretario general. (REFORMADO) 
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CAPITULO VIII. EL PATRIMONIO  

Artículo 72.  Define de donde proviene el patrimonio de la UNICAH (literal a) hasta la h). 

(SE MANTIENE)  

Artículo 73.  Ninguna autoridad puede enajenar los bienes de la UNICAH, el rector lo puede 

hacer con autorización del Claustro Universitario. (NUEVO)  

 

CAPITULO IX. DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS  

Artículo 74. Los miembros de la comunidad universitaria deben ser coherentes con la 

filosofía de la universidad y su normativa. (REFORMADO AMPLIADO)  

Artículo 75. La Arquidiócesis de Tegucigalpa puede nombrar comisión para realizar 

auditoría externa con fines preventivos. (NUEVO)   

Artículo 76. La UNICAH solo puede disolverse con el voto unánime de los miembros del 

Claustro Universitario. (SE MANTIENE) 

Artículo 77. Transitorio. Adecuar los diferentes instrumentos jurídicos a la presente versión 

de este Estatuto, en un plazo de tres meses. (NUEVO) 

Artículo 78. El presente Estatuto podrá ser reformado con el voto de las tres cuartas partes 

de los miembros del Claustro Universitario. Deroga el Estatuto vigente Acuerdo No 1126-

160-2003 de fecha 18 de julio. (NUEVO) 

Artículo 79.  El presente Estatuto, aprobado en primera instancia por el Claustro 

Universitario el 7 de febrero del 2022, según Acta 86 punto número 8. Quedando en firme 

el día 6 del mes de junio del 2022, según Acta No. 87.  (se agrega el número de articulo al 

contenido). 

Entrará en vigencia una vez aprobado por el Consejo de Educación Superior y a partir del 

día de su publicación en el Diario Oficial “la Gaceta” (REFORMADO) 

 

 

V. CONCLUSIONES  

 

1. El Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

UNICAH, ha presentado su Tercera Reforma, que contiene: 79 Artículos, IX Capítulos 

y 3 Secciones (I Órganos de Gobierno, II Órganos Ejecutivos, III Órganos Técnicos). 

 

2. Los cambios o reformas fueron realizados en diferentes apartados del Estatuto.  El 

anterior documento contiene 59 artículos y el nuevo Estatuto se presenta con 79. 

 

3. El presente Estatuto contiene 39 artículos reformados, 28 nuevos y 12 se mantienen. 

 

4. Con esta ampliación en el número de artículos se han dinamizado la actividad 

organizativa y académica de la UNICAH, dándole flexibilidad, modernidad, 

independencia académica y estableciendo patrones de relación diferentes con la figura 

de la Arquidiócesis, manteniendo la autoridad de la misma. 

 

5. La estructura organizativa de los órganos ejecutivos: Rectoría, Secretaria General, 

Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa, Vicerrectoría Pastoral, los 

Campus Universitarios y la estructura organizativa de los órganos técnicos: Consejo 

Académico, Sub Consejos Académico, el Consejo Administrativo, Consejo Pastoral, 
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las Facultades, las Coordinaciones Académicas serán desarrolladas en el Reglamento 

del Estatuto y demás documentos académicos, el Modelo Educativo, las Normas 

Académicas y demás Reglamentos necesarios para el establecimiento de procesos 

académicos y administrativos. 

 

6. Esta reglamentación y documentos académicos deben ser reformados actualizándolos 

con el contenido establecido en el actual Estatuto Reformado. 

 

7. La Dirección de Educación Superior, concluye que la Tercera Reforma al Estatuto de 
la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, 
cumple con lo establecidos en el Artículo 66 del Reglamento de la Ley de Educación 
Superior, y los aspectos referidos en los Reglamentos y las Normas Académicas del 
Nivel Superior. 

 
 
VI.  RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior recomienda al Honorable Consejo de Educación 

Superior: 

 

1. Aprobar la Reforma al Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH y proceder al Registro correspondiente. 

 

2. Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

UNICAH, proceda a realizar las adecuaciones correspondientes en toda la 

reglamentación académica y administrativa conforme a lo establecido en el 

Estatuto Reformado. 

 

3. La Dirección de Educación Superior dará seguimiento, para que en el término de 

6 meses la UNICAH presente la nueva reglamentación. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 21 de marzo de 2023 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 

RESB/METS” 

 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4949-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la creación y funcionamiento de la Universidad Católica de 
Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz" UNICAH, y su respectivo Estatuto 
fueron aprobados mediante acuerdo No. 117-42-1992, de fecha 4 de diciembre de 
1992, por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  Que el Estatuto 
de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH, fue aprobada su I Reforma. Mediante acuerdo No. 723-119-99, del 10 de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        905 
 
 

septiembre, 1999, y registrado con folio No. 750-121-99, del 13 de diciembre de 
1999 y II Reforma. con acuerdo No. 1126-160-2003, del 18 de julio de 2003, con 
registro y folio No. 1178-164-03, 14 de noviembre de 2003. CONSIDERANDO: Que 
mediante acuerdo No 4756-369-2022, del 20 de junio de 2022, el CES conoció y 
admitió la Solicitud de Reforma al Estatuto de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH, (III Reforma).  Petición, que fue 
trasladada al Consejo Técnico Consultivo para la emisión del Dictamen 
correspondiente, según lo estipula la normativa del Nivel de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1310-368-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1214-03-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación y registro de las 
reformas al Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que en la discusión el Consejo acordó 
aprobar en su totalidad el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1310-368-
2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1214-03-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación y registro de las reformas al 
Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, en su 
opinión razonada expresa que: “La Tercera Reforma al Estatuto de la Universidad 
Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, cumple con lo 
establecido en el Artículo 66 del Reglamento de la Ley de Educación Superior, y 
los aspectos referidos en los Reglamentos y las Normas Académicas del Nivel 
Superior.” CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la aprobación del 
Estatuto de los Centros de Educación Superior, POR TANTO: En uso de sus 
atribuciones ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1310-368-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1214-
03-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación y 
registro de las reformas al Estatuto de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Aprobar las Reformas al 
Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH y proceder al Registro correspondiente. TERCERO: Que la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH, proceda a 
realizar las adecuaciones correspondientes en toda la reglamentación académica 
y administrativa conforme a lo establecido en el Estatuto Reformado. CUARTO: 
Que la Dirección de Educación Superior dé seguimiento, para que en el término de 
6 meses la UNICAH presente la nueva reglamentación. QUINTO: Trasladar a la 
Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el documento Estatuto 
de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH, para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Notificar el presente 
acuerdo a la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO  
QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1328-371-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1215-
03-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE MAESTRÍA, PARA SER OFRECIDO BAJO LAS MODALIDADES: 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, A 
DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 
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VIRTUAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, DE LA UNIVERSIDAD 
DE SAN PEDRO SULA, USAP. EMISIÓN DE ACUERDO.   
 
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1328-371-2023 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 
Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.4502-355-2021, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.355, de fecha 17 de mayo de 2021 y teniendo 
a la vista sobre la solicitud de aprobación de reformas al plan de estudios de la carrera de 
“Administración Industrial”, en el grado académico de Maestría, para ser ofrecido bajo las 
modalidades: Presencial y a distancia en su expresión semipresencial, a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión virtual, de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP, su respectivo Diagnóstico, Plan de Estudios  y los 
documentos acompañados, se pronuncia: 

 
OBSERVACIONES 

 
Consejo Técnico Consultivo (CTC) 
   Comisión de Dictamen 
 

Dictámenes de las Universidades que integran la Comisión de Dictamen sobre la 
“Solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 

“Administración Industrial”, en el grado Académico de Maestría, para ser ofrecido 
bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial, a 

Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su 
Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP”  

 
Considerando: Que vista y analizada la documentación relativa a la solicitud de “Solicitud de 
aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración Industrial”, en 
el grado Académico de Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a 
Distancia en su Expresión Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, 
USAP” y habiendo realizado una revisión de los documentos recibidos, las universidades que 
integran la Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la 
Educación Superior de Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. 
Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, conformada 
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), y la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) quienes revisaron y 
analizaron la documentación recibida. 
Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro universidades que integran la 
Comisión de Dictamen sobre la revisión documental realizada, en su parte resolutiva 
manifiestan lo siguiente: Dictamen Dictamen Favorable con observaciones (UTH), Dictamen 
Favorable (UPH, UNAH).  
  
Por tanto, se presenta Dictámenes Favorable con Observaciones a la solicitud de 
aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración 
Industrial”, en el grado Académico de Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: 
Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Debiendo atender las observaciones en una 
nueva versión de los documentos. 
 
Choluteca, 24 de febrero del 2023. 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) 
Universidad Politécnica de Honduras (UPH) 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS – 

UNAH 
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Maestría en Administración Industrial 

Respuesta a observaciones 
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Observación Respuesta 

Cumple, se sugiere hacer una tabla comparativa, 
conforme al plan vigente y al plan de estudio de 
reforma, y así visualizar los cambios pertinentes. • 
Se recomienda anexar clasificación CINE. • 
Números de periodos al año. 

 

 

Se sugiere anexar los antecedentes de la Carrera 
cuando fue aproada por primera vez ante el 
Consejo de Educación Superior.  

No hacen mención de los nombres de las empresas 
participes.  

 

Cumple, sin embargo, no se observa el punto de 
vista epistemológico. Debe ampliarse la 
fundamentación científica en relación a: disciplinas 
con las que se relaciona o la componen, campo de 
acción, enfoques, tendencias actúales y futuras 
disciplinas, etcétera. • Se sugiere ahondar en los 
siguientes apartados, que se lograra o aportara a la 
sociedad el profesional con la reforma. • Cuáles 
serán estas necesidades del contexto económico 
que ayudarán. • Cuáles serán esas necesidades 
prácticas que desempeñarán los futuros 
profesionales. • Hacer sus respectivas citas 
bibliográficas. 

 

Se sugiere dividir cual es la demanda real y cuál es 
la potencial, no se distinguen. • No se evidencia 
cuales es su cualificación y cuantificación de 
egresados a nivel nacional de esta carrera. 

 

Cumple parcialmente, sin embargo, no mencionan 
cuantas aulas y la capacidad de cada una de las 
mismas. • No se evidencia que asignaturas 
impartirá cada docente según su especialidad. • 
completar las matrices del plan al diagnóstico. • No 
presentan evidencia del plan de 
inversión/desarrollo. 

Remitirse al epígrafe VIII. Resumen 
Cuadro Comparativo Plan Reformado - 
Plan Vigente, en la página 91. 

Remitirse al epígrafe 8.1. Cuadro 
Detalle de cambios (Ver columna 
“Observaciones”), de la página 92 a la 
108. 

 

Incluido, ver página 9 

 

Incluido, último párrafo pág. 157 

 

 

Incluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Está incluido en el diagnóstico 

 

 

 

Corregido y enviado en la última 
versión.  

La cantidad de aulas aparece en la 
página 132, epígrafe 12.1.6. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS - UTH 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA – UPI 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación, de Reformas al Plan de 
Estudios de la Carrera de “Administración Industrial”, en el grado Académico de 
Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su 
Expresión Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, 
USAP; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda 
al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad  de San Pedro Sula, USAP; 
para la Aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 
“Administración Industrial”, en el grado Académico de Maestría, para ser 
ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión 
Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro 
Sula, USAP; la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH;  
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH; más tres dictamen favorable con observaciones por parte de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó que 
constara en acta el documento así como que las observaciones fueran 
integradas a los documentos finales por la Universidad proponente, por lo que 
la solicitud fue aprobada por mayoría. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 

de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
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Centro Asociado de Choluteca, Choluteca; viernes 24 de febrero de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTINEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 

 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA (I) AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
PROFESIONALIZANTE, PARA SER OFRECIDO EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y 
A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA.  
 
Esta Opinión Razonada va orientada a la aprobación del plan de estudios de la carrera 
de Administración Industrial en el grado académico de maestría para ser ofrecida en la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual. 
 

OR-DES-1215-03-2023 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con fundamento en 
los Artículo 24, inciso b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, inciso b) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 84) y 85) de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le compete en 
relación a la solicitud de Aprobación de Reforma al plan de estudios de la Carrera de 
Administración Industrial en el grado de Maestría Profesionalizante para ser ofrecida 
en las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial, a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su 
Expresión Virtual, presentada por la Universidad de San Pedro Sula, USAP. En el proceso 
se ha realizado revisión a la documentación que sustentan la solicitud como ser: diagnóstico, 
Plan de estudios, planta docente y se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, en consecuencia, se presenta la Opinión Razonada para resolución del Consejo 
de Educación Superior. 
 
II. ANTECEDENTES 
 
4. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 1721-198-2006, de fecha 10 de 

noviembre de 2006 conoció la solicitud de creación y funcionamiento del Programa de 
Postgrado en Administración Industrial e Innovación Tecnológica en el Grado de Maestría 
de la Universidad de San Pedro Sula en la modalidad Presencial. 
 

5. Mediante Acuerdo No. 2145-233-2009 de fecha 10 de noviembre de 2009 el Consejo de 
Educación Superior aprobó la creación y el funcionamiento del Programa de Postgrado 
en Administración Industrial en el Grado de Maestría a la Universidad de San Pedro Sula.  

6. El Consejo de Educación Superior aprobó la primera reforma de la carrera de 
Administración Industrial en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, 
mediante Acuerdo No. 3540-316-2017 del 21 de julio del 2017 de la Universidad de San 
Pedro Sula, para la modalidad presencial en San Pedro Sula. 
 

7. Con fecha 29 de noviembre de 2018 el Consejo de Educación Superior, emitió el 
Acuerdo No. 3921-330-2018, donde se presenta Informe de enmienda al Acuerdo 3540-
316-2017, que consiste en corregir el dato correcto del total de créditos en la parte de 
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Créditos Académicos de la Tabla de Datos Generales siendo lo correcto 49 créditos 
académicos. 

 

8. El Consejo de Educación Superior en sesión ordinaria No. 355, mediante Acuerdo No. 
4502-355-2021 de fecha 17 de mayo 2021 admitió la Solicitud de Aprobación de reforma 
(II) al plan de estudios de la carrera de Administración Industrial en el grado de 
Maestría Profesionalizante para ser ofrecida en las modalidades: Presencial y a 
Distancia en su Expresión  Semipresencial, a Distancia en su Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, 
presentada por la Universidad de San Pedro Sula, USAP 

 
9. El Consejo Técnico Consultivo-CTC en sesión ordinaria No. 371 del 24 de febrero de 2023 

emitió el dictamen N° 1328-371-2023, mediante el cual la comisión nombrada dictaminó de 
la forma siguiente: Dos (2) dictámenes favorables y un (1) dictamen favorable con 
observaciones.  Por lo que el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior, aprobar la solicitud de reforma (II) al plan de estudios de la carrera de 
Administración Industrial, en el grado de maestría profesionalizante de la Universidad de 
San Pedro Sula, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial y a Distancia en su 
expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 

 
10. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) realizó la revisión del plan de estudios, diagnóstico y planta docente de la 
carrera de Administración Industrial en el grado de Maestría Profesionalizante para 
ser ofrecida en las modalidades Presencial y a Distancia en su Expresión 
Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y 
a Distancia en su Expresión Virtual de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). La 
DES revisó minuciosamente el plan de estudios emitiendo observaciones las que se 
remitieron a la USAP, quienes atendieron y subsanaron las mismas. Asimismo, se cumple 
con la Guía de verificación de cumplimiento, Normativa de El Nivel de Educación Superior 
y El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado de El Nivel de Educación Superior de Honduras, así como el Reglamento de 
Educación a Distancia. 
 

11. La Dirección de Educación Superior no realizó visita a la Universidad de San Pedro 
Sula, recibiendo por parte del centro evidencias que confirman el  cumplimiento de 
requisitos de espacios especializados, como ser de infraestructura física y tecnológica 
básica, laboratorios, salas especiales, equipo de proyecciones, recursos bibliográficos y 
planta docente, todo lo anterior en coherencia con El Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado y el Reglamento de Educación a 
Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. Lo anterior al amparo del 
acuerdo No. 4516-356-2021 de fecha 11 de junio de 2021 relacionado a la aprobación 
y ampliación de la vigencia de las medidas especiales adoptadas por el Consejo de 
Educación Superior para el seguimiento legal de las solicitudes de las Instituciones de 
Educación Superior en el marco de la COVID 19. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
 
3.1 Datos Generales 

Aspectos Plan de Estudios  
(Vigente) 

Plan de Estudios  
(2da Reforma 2023) 

Facultad o Unidad 
Académica 
Responsable  

Universidad de San 
Pedro Sula 

Universidad de San Pedro Sula 

Nombre de la carrera Maestría en 
Administración Industrial 

Maestría en Administración 
Industrial 
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Código de la carrera MAI-2017 MAI-2023 

Número de períodos 
académicos al año  

8  3 

Duración del periodo 
académico 

2 meses 15 semanas 

Duración de la carrera 
(Años y No de 
períodos académicos) 

1 año y medio, 8 
períodos 
 

1 año y medio (cinco períodos) 
 

Número de créditos o 
unidades valorativas  

49 47 

Número de 
Asignaturas o 
Espacios de 
Aprendizaje  

16 15 

Modalidad Educativa Presencial Presencial y a Distancia en su 
expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual 

Acreditación Master en 
Administración Industrial 

Master en Administración Industrial 

Grado académico Maestría  Maestría  

Clasificación del 
Programa 
(Profesionalizante o 
Académica) si se trata 
de una Maestría  

Profesionalizante Profesionalizante 

Acuerdo y fecha de 
creación y 
funcionamiento de la 
carrera 

2145-233-09 de fecha 10 de noviembre de 2009 

Acuerdos y fechas de 
aprobación de 
Reformas o Rediseños 
previos. -Si fuera el 
caso- 

3540-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017 y 3921-330-2018 
de fecha 29 de noviembre de 2018 

Clasificación CINE-
UNESCO de la 
Carrera o Programa 

Nivel 6 
Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y Derecho 
Campo Específico: 041 Educación Comercial y Administración 
Campo Detallado: 0413 Gestión y Administración 

Petición que se 
resuelve 

Se Solicita aprobación de Reforma al plan de estudios de la 
carrera de “Administración Industrial” en el grado académico de 
maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: presencial y 
a distancia en su expresión semipresencial, a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en 
su expresión virtual, de la Universidad de San Pedro Sula. 

Fecha de ingreso de la 
petición que se 
resuelve 

 
Abril 2021 

Fecha de aprobación 
de la petición por el 
CES 

29-11-2018 Marzo de 2023 
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IV. FUNDAMENTACIÓN DE LA REFORMA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA DE LA USAP, PARA LAS 
MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL, A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. 

 
4.1 Fundamento Filosófico 

 
La generación, desarrollo, integración y comunicación del saber en todas las áreas del 
conocimiento y dominios de la cultura, constituyen la misión y el fundamento de las 
actividades de la Universidad de San Pedro Sula (USAP); conforman a la vez la 
complejidad de su quehacer y orientan la educación que imparte. 

 
La USAP asume con vocación de excelencia la formación de personas y la contribución 
al desarrollo social, económico y material de la Nación. Cumple su misión a través de las 
funciones de docencia, investigación y creación en las ciencias y las tecnologías, las 
humanidades y las artes, y de extensión del conocimiento y la cultura en toda su amplitud. 
Busca una educación integral para un mundo globalizado cuyos objetivos son servir a la 
comunidad humana, en especial a la hondureña, procurando instaurar una sociedad más 
civilizada, más culta y más justa. Promueve la formación integral de las personas, el 
desarrollo y transmisión de la ciencia y la cultura y la transformación constructiva de la 
sociedad. Formas profesionales emprendedores, capaces de trascender por sus 
competencias y valores, en un ámbito humano y tecnológico, para que contribuyan al 
desarrollo sostenible. El programa de Maestría en Administración Industrial se inscribe en 
este marco de concepción filosófica institucional. 

 
4.2 Doctrina Pedagógica 

 
Un aspecto importante en el proceso de diseñar planes de estudio, lo constituye la 
definición de la doctrina o paradigma educativo en que se fundamenta el diseño. Los 
paradigmas constituyen formas de percibir la realidad, poseen una estructura definida 
compuesta de modelos teóricos, supuestos epistemológicos, criterios metodológicos y 
formas de aplicación a la realidad para transformarla.  
 
En el enfoque pedagógico del Modelo Disciplinar del Conocimiento seleccionado para 
este plan de estudios, también intervienen algunos elementos de las concepciones 
tradicional y tecnológica y del constructivismo. Docentes y estudiantes asumen un rol 
proactivo en el aula, y aunque en el desarrollo del plan de estudios predomina la actividad 
de aprendizaje de los estudiantes también se le presta atención a la enseñanza y al 
cumplimiento de los programas de cada asignatura. 
 

V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN A LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA.  
 

Para realizar el cálculo del mercado meta viable para el programa de Administración Industrial, 

se utilizaron datos demográficos oficiales y los resultados obtenidos en el instrumento #2. Los 

datos demográficos oficiales del país, en el segmento poblacional comprendido entre las 

edades de 20 a 35 años, es de 2.428 millones de personas (1.16 millones de hombres y 1.26 

millones de mujeres) equivalente al 25% del total de la población. De este segmento se 

seleccionó el porcentaje de personas con acceso a educación superior (3% de este 

segmento), equivalente a 72,840 personas. La ciudad de San Pedro Sula representa el 13% 

de la población total de Honduras (para efectos de la presente investigación, y siendo muy 

conservadores, se consideró solo a personas residentes en San Pedro Sula). El 13% del 

segmento poblacional mencionado anteriormente equivale a un total de 9,470. (Ver tabla 5 

del documento de plan de estudios). 
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De las 9,470 personas de San Pedro Sula entre 20-35 años con acceso a educación superior, 

se seleccionó el 35% (correspondiente a las personas que respondieron que les gustaría 

recibir más información de los productos de DUX-USAP) equivalente a 3,315 personas. 

Considerando que el 9% de la muestra mostró interés en el programa de MAI el número de 

personas quedaría en 299. Asumiendo que solamente se pueda alcanzar al 30% de ese 

segmento (criterio establecido específicamente para esta investigación) el número final para 

la demanda sería de 90 personas.  

Para la modificación del plan de estudios de la Maestría en Administración Industrial, se realizó 

un diagnóstico durante los meses de enero y febrero de 2021 que tenía como propósito 

analizar el entorno del ejercicio profesional, particularmente los desafíos que enfrenta el país 

para que los egresados de la maestría participen de manera responsable en la creación de 

las alternativas de desarrollo que se necesitan.  

El estudio realizado fue de tipo cuantitativo, descriptivo y transeccional; cualitativo, 
exploratorio a partir de la utilización de 3 instrumentos, mediante los cuales se buscaba 
conocer a profundidad tres segmentos de la población que se consideraron fundamentales 
para generar conclusiones válidas. 
 
La aplicación de los instrumentos permitió conocer el nivel de satisfacción de los maestrantes, 
egresados, graduados y empleadores con respecto a este plan de estudios y las inquietudes 
y sugerencias para el proyecto de actualización del mismo. 

Entre las principales conclusiones del diagnóstico se sintetizan las siguientes: 

1. Los estudiantes, egresados y graduados de la maestría en Administración Industrial (plan 

2016) opinan que cursar la maestría les ayudó o les ha ayudado principalmente a mejorar 

en los siguientes aspectos: capacidad de análisis y enriquecimiento de su hoja de vida.  

2. Se les consultó cuáles eran los factores más relevantes al elegir un programa de estudios. 

Tanto los estudiantes, egresados y graduados de la maestría en Administración Industrial 

como los estudiantes potenciales eligieron como primeras opciones “Reputación de la 

Universidad” y “Costo del Programa”. 

3. También se les preguntó cuál consideraban como las principales áreas a mejorar por 

parte de DUX-USAP. Las opciones marcadas fueron: Contenido de Clases y Tecnología.  

4. Al consultarles cuáles eran los temas en que era necesario profundizar en este programa 

de estudios, las respuestas fueron: “Logística y Cadena de Suministros”, y “Mercadeo 

Digital”. 

5. Específicamente dentro del tema “Logística y Cadena de Suministros”, los temas que 

generaron mayor interés fueron: gestión de inventarios, compras y plataformas logísticas.  

6. Dentro del marketing digital, los temas que generaron mayor interés fueron: publicidad, 

inteligencia de mercados, e-commerce, social media y neuromarketing. 

7. Se aprovechó este estudio para preguntar cuáles eran las cualidades más relevantes 

esperadas de los docentes. Las respuestas, por orden de importancia fueron: mantenerse 

actualizado, disponibilidad para atender dudas y metodología de enseñanza.  

8. La mayor parte de los estudiantes encuestados afirmaron que la maestría les ayudaba a 

desarrollar su capacidad de análisis y a mejorar su curriculum; no obstante, manifestaron 

que el contenido de las clases debía mejorarse. Entre los comentarios vertidos por los 

estudiantes y egresados encuestados, destacan: desarrollar clases más prácticas que 

teóricas, enfocar casos de estudio a la realidad del país, hacer más visitas a empresas, y 

actualizar la bibliografía de los cursos. 

9. La apertura de modalidades que implican virtualidad en la maestría, fue planteada como 

una necesidad urgente por parte de los encuestados y entrevistados, dada la flexibilidad 
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que estas modalidades brindan. El 55% de los encuestados manifestó preferir la 

modalidad semipresencial con apoyo de medios virtuales, por encima de la presencial. 

10. La muestra de empresas entrevistadas destacó la necesidad de contar con especialistas 
cualificados en la industria, comercio y servicios, con una formación en las diferentes 
áreas de la administración gerencial, acorde a las nuevas tendencias de los mercados. 
La principal fortaleza que han visto en los profesionales al egresar del programa, es su 
adaptación a los cambios, ganas de trabajar y actitud de aprendizaje, pero es 
indispensable desarrollar en ellos competencias tales como: habilidad para negociar, 
habilidades de pensamiento directivo, habilidades técnicas y habilidades humanas, entre 
otras. En la entrevista realizada a los empleadores, los comentarios también evidencian 
que, a su juicio, la propuesta del programa es positiva, sobre todo porque se están 
considerando los requerimientos del mercado laboral. 

 
Lo anterior, fundamenta y respalda la actualización del presente plan de estudios. 
 
VI. PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 
 
La Universidad de San Pedro Sula (USAP), propone para la I reforma del plan de estudios de 
la carrera de Administración Industrial en el grado de maestría actualización de la maya 
curricular en códigos, nombre de asignaturas y dos orientaciones nuevas que el estudiante 
podrá elegir según su interés para las asignaturas optativas. Asimismo, además de ofertar la 
carrera de Administración Industrial en el grado de Maestría, en la modalidad presencial, 
solicita la modalidad a distancia en sus expresiones: Semipresencial, Semipresencial con 
Mediación Virtual y Virtual. (Ver tabla 6, cuadro resumen de cambios del documento de plan 
de estudios). 
 
6.2 FUNCIONAMIENTO DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU 

EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL (DMV). 
 
“La Educación a Distancia se basa en un diálogo didáctico mediado entre docentes de una 
institución y los estudiantes que, ubicados en espacio diferente al de aquellos, pueden 
aprender de forma independiente o grupal” (García Aretio, 2020, p.24). 
 
El diseño instruccional de esta maestría para la modalidad de Educación a Distancia se basa 
en el Sistema de Educación a Distancia de la USAP (USAP, 2017) y abarca la expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual (DMV). 
A continuación, se detalla la metodología para el desarrollo de actividades y evaluaciones bajo 
esta modalidad. 
 
Metodología para el desarrollo de actividades bajo la Modalidad Semipresencial con 
Mediación Virtual (DMV). 
 
Se consideran clases de la modalidad DMV todas aquellas que entre el 40% y el 80% de su 
tiempo se desarrolla en un entorno virtual de aprendizaje o plataforma virtual, y el porcentaje 
restante en aulas. 
 
Como en esta modalidad, el tiempo en aula está limitado, no podrá impartirse la clase 
tradicional, por tanto, la interrelación estudiante-tutor que plantea la USAP para esta 
modalidad se garantiza mediante una forma de organización de la clase: la Clase Encuentro. 
Esta forma de organización se concibe a partir de la creación de dos espacios: el presencial 
y el de trabajo autónomo. El espacio presencial se desarrolla con la interacción sincrónica 
entre el tutor y los estudiantes en aulas, laboratorios y también usando herramientas virtuales 
que permitan la interacción en tiempo real; el de trabajo autónomo lo realiza el estudiante, ya 
sea de manera individual o colectiva, sobre todo con la mediación del entorno virtual de 
aprendizaje, herramienta que le permite también, mantenerse en contacto con sus 
compañeros y con el tutor.   
 
La clase encuentro tiene como objetivos: 
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▪ Aclarar las dudas sobre los contenidos previamente abordados.  
▪ Consolidar dichos contenidos mediante el debate y la ejercitación. 
▪ Evaluar el cumplimiento y el desarrollo de habilidades.  
▪ Explicar los aspectos esenciales del nuevo contenido a abordar y orientar, de forma 

precisa y clara, así como el trabajo independiente que el estudiante debe realizar para 
el logro de los objetivos correspondientes. 

▪ Brindar orientaciones para la planificación de la próxima clase encuentro en la 
expresión semipresencial con mediación virtual. 

En el ENTORNO VIRTUAL DE APRENDIZAJE, el docente puede utilizar actividades como 

las que se muestran a continuación, para la evaluación sistemática virtual: 

▪ Cuadro Comparativo 
▪ Estudio de Caso  
▪ Síntesis 
▪ Resumen  
▪ Portafolio 
▪ Mapa Conceptual  
▪ Ensayo 
▪ Mapas Mentales  
▪ Esquemas  
▪ Informe  
▪ Wiki 
▪ Resolución de Ejercicios  
▪ Prueba Corta 
▪ Cuadro Sinóptico  
▪ Línea de Tiempo  
▪ Foro Virtual  
▪ Investigación 
▪ Webquest  
▪ Cuestionarios abiertos 
▪ Cuestionarios cerrados 

 
6.3 Procesos internos que garantizan la calidad de las actividades y recursos de 

aprendizaje en la Modalidad a Distancia. 
 

5.3.1 Diseño, desarrollo y evaluación de los materiales de aprendizaje. 
5.3.2   Recursos Bibliográficos 
5.3.3   Componente Tecnológico 
5.3.4   Componente Organizacional 
 

La Universidad de San Pedro Sula (USAP), cuenta con una Dirección de Educación a 
Distancia, que se encarga de la coordinación de todo el sistema de la modalidad. Esta 
dirección garantiza el soporte a estudiantes y tutores de la modalidad, así como la calidad de 
las actividades y el aseguramiento de los recursos de aprendizaje que demanda. Para ello 
deberá establecer las sinergias necesarias con: 
 
- Direcciones de Carreras 
- Dirección de Docencia 
- Dirección de Producción Audiovisual y Tecnologías Educativas 
- Dirección de Tecnologías de Información 
- Coordinaciones de Centros Asociados de Educación a Distancia 
 
Las funciones de la Dirección de Educación a Distancia, así como de cada una de estas 
instancias anteriores, relacionadas con la modalidad a Distancia, aparecen especificadas en 
el documento Sistema de Educación a Distancia USAP. (Ver documento de plan de 
estudios). 
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Dentro de las funciones que realiza la unidad académica de Educación a Distancia está la de 
brindar soporte tecnológico a docentes y estudiantes. Se tiene un programa de formación 
continua a docentes y tutores, brindándoles un Manual de Inducción para cada asignatura. Se 
cuenta también con un programa de Inducción para los estudiantes, para explicar y proveer 
de las herramientas que tienen en la modalidad a Distancia.  
 
Para el desarrollo de la actividad académica cada estudiante, tutor o directivo de la institución 
cuenta con toda la suite de Google Apps for Education, pues se han suscrito convenios con 
dicho servicio, lo que  permite tener a mano, como importante complemento al entorno virtual 
de aprendizaje, todas las potencialidades que Google ofrece a las universidades e 
instituciones educativas en el mundo: desde un correo electrónico personalizado 
(@usap.edu), basado en su plataforma, hasta aplicaciones y capacidad casi ilimitada de 
almacenamiento en google drive para los usuarios, con las consiguientes ventajas que para 
el aprendizaje colaborativo en línea esto supone. 
 
Es la Dirección de Tecnologías de la Información de la institución es la encargada de 
garantizar todos los servicios antes descritos y el funcionamiento de las mencionadas 
tecnologías, así como su seguimiento, auditoría y monitoreo, para lo cual cuenta con el 
personal, la infraestructura y los convenios necesarios. 
 
Es, por su parte la Dirección de Educación a Distancia, la encargada de evaluar si las 
tecnologías existentes se adecuan a los requerimientos que la modalidad demanda y, en caso 
de no ser así, realizar las gestiones pertinentes para que la Dirección de Tecnologías de la 
Información provea las que se necesitan. 
 

6.4 Porcentajes de presencialidad y virtualidad para la expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual. 

Se presentan los porcentajes de presencialidad y virtualidad para las expresiones semi 

presencial con mediación virtual, para cada uno de los espacios de aprendizaje y el total del 

plan de estudios. (Tabla 1. Porcentajes de presencialidad y virtualidad para la expresión 

semipresencial con mediación virtual. Remitirse al documento del plan de estudios).  

En el documento plan de estudios se muestran evidencias (capturas de pantalla) de las 
asignaturas desarrolladas (100% del plan de estudios), tanto para la expresión semipresencial 
con mediación virtual, como para la expresión virtual. (Ver documento de plan de estudios). 
 

6.5 Plataforma de administración de los aprendizajes  

La Universidad de San Pedro Sula usa para sus clases a distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual, utiliza Moodle, una aplicación del tipo LMS (Learning 

Management System) de licencia GNU (uso libre y gratuito) que se puede instalar sobre un 

Servidor y permite trasladar el entorno educativo presencial al espacio virtual, para desarrollar 

la enseñanza en modalidad parcial o totalmente online, permitiendo la creación de cursos y 

entornos de aprendizaje virtuales, con accesibilidad y compatibilidad desde cualquier 

navegador web y una amplia gama de herramientas para el desarrollo del proceso de 

Enseñanza Aprendizaje el cual transforma en proceso dinámico y accesible. 

Algunas de las ventajas de esta plataforma de gestión de aprendizajes son: Puede convertirse 

en el complemento digital perfecto en cursos presenciales, posee diversos métodos de 

evaluación y calificación, cuenta con una interfaz que permite crear y gestionar cursos 

fácilmente, los recursos creados en los cursos se pueden reutilizar, la inscripción y 

autentificación de los estudiantes es sencilla y segura, resulta fácil trabajar con esta 

plataforma, tanto para el docente como para el estudiante, posee soporte para resolución de 

problemas y para la mejora continua (www.moodle.org). 

http://www.moodle.org/
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6.6  Proceso para garantizar el diseño y asistencia técnica de los cursos a 
distancia.  

 
La Universidad de San Pedro Sula como parte del proceso de verificación del cumplimiento 
de la acción tutorial, creó un proceso para el monitoreo, supervisión y evaluación de la 
modalidad a distancia en que se contempla la participación de los estudiantes, tutores y 
direcciones académicas. Para el monitoreo se elaboró los siguientes instrumentos: 
 

• Verificación tutorial de la modalidad a distancia 
• Revisión del diseño de actividades de aprendizaje en la modalidad de educación a 

distancia. 
• Comprobar el acompañamiento durante la acción tutorial en la modalidad de 

educación a distancia.  
 
VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA REFORMA DE LA 

CARRERA DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA DE LA USAP, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL 

 
7.1 Dimensión Organizacional 
 
La USAP cuenta con una sólida estructura organizacional, tanto académica como 
administrativa, que le ha permitido sobresalir como referente de estabilidad y solidez dentro 
de la educación superior en el país. Para la implementación de su Sistema de Educación a 
Distancia, la institución aprovecha las potencialidades estructurales que ha consolidado, 
redimensiona las funciones de algunas de sus direcciones y coordinaciones y, a su vez, crea 
otras. A continuación, se presenta el organigrama de la Facultad de Posgrado.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2 Dimensión de Gestión Administrativa 

Las condiciones para desarrollar la Carrera de Administración Industrial en el grado de 
Maestría están dadas para que ésta continúe funcionando en la Universidad de San Pedro 
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Sula. Recursos Humanos especializados, instalaciones físicas, facilidades, materiales y 
equipos están disponibles.  
 
La USAP cuenta con recursos humanos docentes y administrativos altamente calificados e 
instalaciones apropiadas para desarrollar sus labores académicas y administrativas: edificios 
de aulas, de oficinas y medios de comunicación adecuadamente equipados; aula virtual, 
biblioteca, laboratorios, salas de audiovisuales, canal de televisión de alta definición, servicio 
de Internet, servicio de transporte, servicio electrónico para matrícula y registro, instalaciones 
deportivas, amplios estacionamientos, clínica de atención médica, cafetería tipo food court, 
etc. 
 
Para la ejecución de la reforma (I) de la carrera de Administración Industrial en el grado de 
maestría, la USAP tiene asignado presupuesto. (Ver tabla 8 del documento del plan de 
estudios). 
 
7.2 Dimensión Pedagógica Curricular 

 
En el enfoque pedagógico del Modelo Disciplinar del Conocimiento seleccionado para este 
plan de estudios, intervienen elementos de las concepciones tradicional y constructivista. 
Durante el trayecto por las asignaturas como espacios curriculares de aprendizaje, los 
participantes del programa se pondrán en contacto con métodos que les incentivarán y 
motivarán al seguimiento continuo del estudio, potenciando la enseñanza y el aprendizaje a 
través del uso de las nuevas tecnologías y los medios sociales, la producción deliberativa, la 
pluralidad de ideas y la participación equitativa en los foros y comunidades virtuales de trabajo. 
 

PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE EL PLAN 2017 Y EL PLAN REFORMADO 2023.  

Equivalencias. 

A continuación, se presentan las asignaturas equivalentes entre el Plan de Estudios de 2017 

y el presente Plan de Maestría en Administración Industrial 2023. 

Equivalencias plan propuesto y plan de desgaste 

 
CÓDIGO ASIGNATURAS PLAN 2017 CRÉD. CÓDIGO ASIGNATURAS PLAN 2023 CRÉD. 

MHD-101 Administración  3 ADM-101 Administración 3 

MCF-101 Contabilidad  3 CON-102 Contabilidad para Administradores  3 

MIP-101 
Métodos Estadísticos para la 

Investigación  
3 EST-103 Estadística 3 

MHD-102 
Gestión de la Innovación y la Tecnología 

para la Competitividad 
3 GIT-104 Gestión de la Innovación y la Tecnología 3 

MMV-101 Gerencia de Mercadeo y Ventas 3 MBD-105 Marketing Digital y Big Data 3 

MIP-102 Metodología de la Investigación 3 MIN-106 Metodología de la Investigación 3 

MCF-102 Administración Financiera 3 AFI-107 Administración Financiera 3 

MHD-103 
Liderazgo y Comportamiento 

Organizacional 
3 LCO-108 

Liderazgo y Comportamiento 

Organizacional 
3 

MHD-104 Gestión del Talento Humano 3 GTH-109 Gestión del Talento 3 

- - - ALA-110 Aspectos Legales para Administradores 3 

MOL-101 Gerencia de Operaciones I 3 GOC-111 Gerencia de Operaciones y Calidad 

3 
MOL-102 

Calidad y Productividad con Visión de 

Negocios. 
3 - - 

MOL-103 Gerencia de Operaciones II 3 - - 3 

MOL-104 
Administración de la Cadena de 

Suministros.  
 - -  
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7.4 Plan de transición. 

Se estima que el presente plan entrará en vigencia en enero de 2023. Aquellos estudiantes 
que al entrar en vigencia este plan, hayan cursado entre uno y cuatro períodos del plan 
anterior, se trasladarán automáticamente al plan nuevo, usando para ello la tabla de 
equivalencias anterior. Los demás estudiantes se mantendrán en el plan en el cual fueron 
inscritos originalmente. Por su parte, los estudiantes que se retiraron de la maestría y deciden 
retomarla, serán matriculados en el plan reformado. Se considera que el proceso de transición 
tomará dos años.  

 
7.5 Desarrollo de los procesos de docencia, investigación, vinculación e 

internacionalización. 
 
La forma en que serán desarrollados los procesos de docencia para la maestría, aparecen 
especificados a lo largo de este documento, en acápites como los siguientes: “Ejes 
transversales del plan de estudios”, “Doctrina Pedagógica” y “Diseño Instruccional para la 
Modalidad de Educación a Distancia”. Así mismo, para cada asignatura se especifica la 
metodología de enseñanza aprendizaje y la metodología de evaluación, tanto para la 
modalidad presencial como a distancia. 
 
Por su parte, los procesos de investigación están especificados en el acápite 3.1.2. Ejes y 
Líneas de Investigación.  En consonancia con los ejes longitudinales “innovación, gestión 
de la tecnología y competitividad”, “gerencia de operaciones y cadena de suministros” y 
“productividad y calidad en la industria”, se definieron como Líneas de Investigación de este 
plan de estudios: 
 
▪ INNOVACIÓN, GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA Y COMPETITIVIDAD (análisis, 

caracterización y mejora de procesos, diseño de metodologías y técnicas de gestión de 
la innovación, estudios de factibilidad para la creación de empresas, sobre todo, 
aquellas de base tecnológica.  

▪ GERENCIA DE OPERACIONES EN LA INDUSTRIA TEXTIL Y DE LA CONFECCIÓN 
(aplicación de herramientas, teorías y modelos para el mejoramiento de la práctica de 
la gerencia de operaciones en empresas de los sectores Textil y Confección). 

 
La vinculación se da prácticamente durante el desarrollo de toda la maestría, ya que en cada 
asignatura se desarrollan proyectos por parte de los estudiantes; y en la etapa final de la 
maestría, durante el desarrollo del Proyecto de Grado. La mayoría de los proyectos son en 
beneficio de la comunidad circundante: PyMEs, municipalidades, cámaras de comercio, 
organizaciones sin fines de lucro, etcétera. 
 
Relacionado con la internacionalización, la USAP posee numerosas alianzas con instituciones 
de prestigio, dentro y fuera de Honduras. Entre las instituciones fuera de Honduras destaca la 
alianza (a través de Convenio) que se tiene con el Instituto Centroamericano de 

MOL-105 
Manufactura de Clase Mundial y 

Simulación de Procesos 
3 - -  

  - CST-114 
Tecnología de los procesos Textiles y de la 

Confección 
3 

- - - OCT-113 
Gerencia de Operaciones y Calidad en 

procesos Textiles y de la Confección 
3 

   CST-114 
Gestión de la Cadena de Suministros en la 

Industria Textil y de la Confección 
 

  - IMD-112 Inteligencia de Mercados y Design Thinking 3 

- - - NMV-113 Neuromarketing y Ventas 3 

- - - DEC-114 E-Commerce & Marketing Digital 3 

MIP-103 Formulación y Evaluación de Proyectos 3 - - 3 

MIP-104 Proyecto de Grado 4 PGR-115 Proyecto de Grado 5 
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Administración de Empresas, INCAE,  a través de la cual, los estudiantes de maestría de la 
USAP se ven beneficiados de diferentes maneras, entre ellas: posibilidad de utilizar los 
resultados de investigaciones realizadas en el Centro Latinoamericano para la Competitividad 
y el Desarrollo Sostenible (CLACDS) de INCAE; visitas y pasantías en INCAE para recibir 
cursos y seminarios (tanto para docentes como para estudiantes), becas y precios 
diferenciados en productos de INCAE para estudiantes de la maestría, así como trabajo 
conjunto para el desarrollo de foros, webinarios etc., entre ambas instituciones. 
 
7.6 Evidencias fotográficas de los recursos con los que cuenta la USAP, para el 

desarrollo de la carrera de Administración Industrial en el grado de maestría para 
la modalidad presencial y a Distancia en su expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual. 

 
La Universidad de San Pedro Sula (USAP), cuenta con más de 4,000 volúmenes de libros en 
físico y con biblioteca virtual con bases de datos especializados como INASP (Red 
Internacional para Disponibilidad de las Publicaciones Científicas), establecida por el Consejo 
Internacional de Uniones Científicas (ICSU) en 1992 y registrada como organización benéfica 
del Reino Unido en 2004, con sede en Oxford. 

La Universidad está asociada al Centro RTCA-II Honduras, el cual trabaja con editoriales muy 

prestigiadas, como son: McGraw-Hill, Pearson, etc., quienes a su vez colaboran haciendo 

donaciones. 

Con relación a los libros de textos requeridos para el desarrollo de cada una de las clases, ya 
se ha establecido el contacto con las librerías de la localidad, que hacen los pedidos una vez 
que la coordinación de la Especialidad lo solicita. Además, mucha de la bibliografía se 
encuentra disponible en la red en formato pdf, algunas incluso, de manera gratuita. 
 
 

Biblioteca física  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Biblioteca virtual 
 
 
 

Biblioteca virtual 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Biblioteca virtual 
 
 
 

Aula para clases magistrales 
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7.7 Talento humano para la reforma (I) de la carrera de Administración Industrial en el 

grado de maestría de la USAP, para la modalidad presencial y a distancia en su 
expresión semipresencial, a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual y a distancia en su expresión virtual. 
 

La propuesta docente para desarrollar la reforma (II) a la Carrera de Administración Industrial 
en el grado de maestría, está conformada por diez y siete (17) profesionales; se revisó y 
analizó la documentación soporte (expediente/currículum vitae), y cumple con los requisitos 
académicos y administrativos, así como sus áreas del conocimiento en el nivel académico de 
Licenciatura, Maestría y Doctorado, se resume en el siguiente cuadro: 

 

Grado académico Porcentaje Total de docentes 

Licenciatura 100 17 

Maestría 100 

Doctorado 35 

 
Podemos concluir que la propuesta docente cumple con lo exigido en el Artículo No. 147 
de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, para impartir cátedra en la 
carrera de Administración Industrial en el grado de maestría para las modalidades: 
Presencial y a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  

7.6 Estructura del plan de estudios 

La Maestría se caracteriza por un diseño curricular que estructura los saberes en asignaturas 
y las agrupa en tres núcleos de formación. El primero denominado de formación 
administrativa general con tres espacios curriculares de aprendizaje y 9 créditos (20% del 
total de asignaturas):  

1. Administración. 
2. Aspectos Legales para Administradores. 
3. Liderazgo y Comportamiento Organizacional. 

 
El segundo núcleo alude a la formación profesional especializada con un total de ocho 
espacios curriculares (24 créditos) equivalentes a un 53% del total de asignaturas de plan de 
estudios (entre éstos se incluyen dos orientaciones de formación con tres espacios 
curriculares de aprendizaje cada una). Los espacios curriculares son:  

4.  Mercadeo Digital y Big Data. 
5.  Contabilidad para Administradores. 
6.  Administración Financiera. 
7.  Gestión del Talento. 
8.  Gerencia de Operaciones y Calidad. 

 
Orientación en GERENCIA DE OPERACIONES EN LA INDUSTRIA TEXTIL Y DE 
CONFECCIÓN. 

9.  Tecnologías de los procesos Textiles y de la Confección. 
10. Gerencia de Operaciones y Calidad en procesos Textiles y de la Confección 
11. Gestión de la Cadena de Suministros en la Industria Textil y de la Confección 

 
Orientación en NEUROMARKETING Y MARKETING DIGITAL. 

9. Inteligencia de Mercados y Design Thinking. 
10. Neuromarketing y Ventas. 
11. Marketing Digital y E-Commerce. 

 
El Tercer núcleo refiere a formación en investigación y proyectos, con cuatro espacios 
curriculares de aprendizaje y 14 créditos (27% del total de asignaturas de plan de estudios):  

12.  Estadística. 
13.  Gestión de la Innovación y la Tecnología. 
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14.  Metodología de la Investigación. 
15.  Proyecto de Grado. 

 
Todos los espacios curriculares de aprendizaje son de carácter obligatorio. 

 
 

FLUJOGRAMA (II Reforma) 
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OBJETIVO GENERAL 

Formar profesionales que incidan en el crecimiento y sostenibilidad de las empresas, 
aplicando estrategias innovadoras para la mejora de sus procesos y, por ende, de su 
competitividad, tanto en los mercados nacionales como en los internacionales.   

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Desarrollar capacidades profesionales para el análisis, dirección, desarrollo y control de 
los procesos en la Empresa Industrial, a efecto de contribuir a su crecimiento y 
sostenibilidad y al desarrollo del sector a nivel nacional. 

2. Potenciar el perfil directivo, creativo e innovador en los participantes, con una formación 
de carácter global sobre las funciones que abarca la gestión eficaz de empresas en el 
mundo actual. 

3. Desarrollar habilidades gerenciales que permitan visualizar el cambio tecnológico y su 
aplicación estratégica en la operación de la empresa industrial.   

4. Generar habilidades y destrezas para el diseño e implementación de sistemas de 
calidad, de gestión de inventarios y demás herramientas que abarca la gerencia de las 
operaciones y de la cadena de suministros en la empresa. 

5. Contribuir a la formación de Talento Humano con alto nivel académico para la 
investigación y la docencia universitaria.  

6. Desarrollar los valores de la solidaridad y sensibilidad ante las necesidades humanas, la 
responsabilidad, la integridad y el compromiso con los aspectos sociales y culturales.  

7. Aproximar a los participantes a las herramientas de la web, imprescindibles en la gestión 
empresarial en los tiempos que corren. 

 
Ejes curriculares y sus pesos específicos dentro del plan de estudios 
 
 7.7 Perfil 
Profesional 

 
El Perfil Profesional al que se hace alusión en este apartado, refiere a tres escenarios: perfil 
de ingreso, perfil de egreso y perfil ocupacional. El primero (ingreso) corresponde a los 
requisitos que debe cumplir el profesional que desee ingresar al programa. El segundo 
(egresado) especifica los saberes en términos de conocimientos, habilidades y actitudes 
que caracterizarán al graduado del programa de Maestría en Administración Industrial. El 
tercer escenario (ocupacional) alude a los espacios de trabajo a los que puede aspirar un 
profesional egresado del programa. 

 
 

 
VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓ DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

8.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N° 1328-371-2023 de fecha 24 
de febrero de 2023, Recomienda: 

 
1. Aprobar la solicitud de la Universidad de San Pedro Sula (USAP) sobre la reforma (II) 

al plan de estudios de la carrera de Administración Industrial, en el grado académico 
de Maestría, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial y a Distancia en su 
expresión Semipresencial con mediación Virtual, por parte de la siguiente comisión: 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH) y Universidad Politécnica de Honduras (UPH), emitiendo la UNAH 
dictamen favorable con observaciones y las otras dos instituciones Dictamen 
Favorable. .  
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2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
8.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 
1. La Dirección de Educación Superior realizó revisión y análisis al Plan de Estudios, 

Diagnósticos, Perfiles de los docentes y la plataforma tecnológica con que cuenta la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP), para el desarrollo de la Educación a Distancia 
en la expresión semipresencial con mediación virtual. Para la revisión de la plataforma 
tecnológica se tuvo reunión virtual con docentes y autoridades de la USAP, revisando 
los diseños instruccionales, así como el manejo de la misma por parte de los docentes. 
 

2. Asimismo, se verificó el cumplimiento de las recomendaciones del Consejo Técnico 
Consultivo, las que fueron atendidas en su totalidad por parte de la USAP.  
 

3. En la revisión de los documentos se emitió observaciones y recomendaciones por 
parte de la Dirección de Educación Superior, las que fueron atendidas por la 
universidad proponente. 
 

4. Se constató el cumplimiento de observaciones y recomendaciones tanto del Consejo 
Técnico Consultivo como de la Dirección de Educación Superior con base a lo 
establecido en la Normativa de El Nivel de Educación Superior, Reglamento de 
Educación a Distancia, Reglamento de Posgrados a la solicitud de Reforma (II) a la 
Carrera de Administración Industrial en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad de San Pedro Sula en la Modalidad Presencial y a Distancia en la 
Expresión Semipresencial con mediación virtual. 

 
IX. CONCLUSIONES 

 
1. El Consejo de Educación Superior (CES), mediante Acuerdo No. 3878-328-2018 de 

fecha 27 de septiembre de 2018, admitió la solicitud de Reforma al Plan de Estudios 
de la carrera de Administración Industrial en el grado académico de Maestría, 
para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión 
Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y 
a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 
 

2. El plan de estudios de la carrera de Administración Industrial en el Grado Académico 
de Maestría de la USAP, está estructurado conforme a la Guía para Elaboración de 
Planes de Estudios, así como el Reglamento de Estudios de Posgrado y el Reglamento 
de Educación a Distancia, por lo tanto, cumple con la normativa del Nivel en cuanto a 
requerimientos académicos y justificaciones para la reforma (II) del plan de estudios. 

 
3. Para la reforma del plan de estudios de la carrera de Administración Industrial en el 

grado de Maestría se proponen dos nuevas orientaciones en “Gerencia de 
Operaciones en la Industria Textil y de la confección” y “Neuromarketing y Marketing 
Digital”, lo anterior de acuerdo a las necesidades del mercado en San Pedro Sula.  
 

4. A la fecha la Universidad de San Pedro Sula ha graduado a 56 profesionales de la 
carrera de Administración Industrial en el grado de Maestría.   
 

5. Para el desarrollo de la carrera en su reforma cuenta con la plataforma tecnológica 
para el desarrollo de la modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con 
Mediación virtual, recursos didácticos, aulas de clases para posgrado y recursos 
humanos con formación en posgrado en las áreas administrativas y de mercadotecnia.  
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6. En el proceso de asesoría que se les brindó a las autoridades de la USAP, se 
incorporaron las observaciones brindadas por la Dirección de Educación Superior y el 
Consejo Técnico Consultivo. 

 
7. La Universidad de San Pedro Sula para la carrera de Administración Industrial en el 

grado de maestría, cuenta con una planta docente de 17 profesionales con formación 
en áreas administrativas y de mercadotecnia. Asimismo, el 100% de docentes tienen 
el grado de maestría y el 35% tienen grado de doctorado. 
 

8. El plan de estudios de la carrera de Administración Industrial en el grado de maestría 
cumple con el Artículo 19 del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras, en 
cuanto a número de créditos (47), horas totales (2,055) y el porcentaje de investigación 
(26.67). 

 
X. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente:  

 
1. Aprobar la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Administración 

Industrial en el grado académico de Maestría, en su clasificación de maestría 
Profesionalizante de la Universidad de San Pedro Sula, USAP, para su 
implementación en la ciudad de San Pedro Sula, en la modalidad educativa 
presencial y a distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, 
ya que, la universidad proponente presentó las evidencias documentales y gráficas de 
contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología, Plataforma virtual y 
talento humano para la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las 
observaciones y recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico 
Consultivo, la Dirección de Educación Superior y lo estipulado en la Normativa del 
Nivel de Educación Superior de Honduras.  

 
2. La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente a la 

gestión curricular, para la verificación del cumplimiento de los procesos académicos y 
administrativos en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación.    
 

3. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que se haga el Registro legal del 
plan de estudios de la carrera de Administración Industrial en el grado de Maestría, en 
su clasificación de maestría Profesionalizante, para la modalidad presencial y a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.   
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 21 de marzo de 2023 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

Nora Celeste Ordóñez/Marlon Torres” 
 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue 
votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
No.1328-371-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1215-03-2023 
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ACUERDO No. 4950-378-2023.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 2145-233-2009 de fecha 10 de 

noviembre de 2009 fue aprobada la creación y el funcionamiento de la carrera de 

Administración Industrial en el Grado de Maestría a la Universidad de San Pedro 

Sula. Siendo aprobada su primera reforma. CONSIDERANDO: Que el Plan de 

Estudios de la carrera de Administración Industrial en el Grado Académico de 

Maestría Profesionalizante, de la Universidad de San Pedro Sula, fue aprobado por 

el CES, su primera reforma  mediante Acuerdo No. 3540-316-2017 de fecha 21 de 

julio del 2017 y mediante Acuerdo No. 3921-330-2018 de fecha 29 de noviembre 

de 2018 fue aprobada la enmienda al acuerdo 3540-316-2017, corriendo el dato 

correcto del total de créditos en la Tabla de Datos Generales siendo lo correcto 49 

créditos académicos. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4502-355-

2021 de fecha 17 de mayo 2021 conoció y admitió la Solicitud de aprobación de 

reforma (II) al plan de estudios de la carrera de Administración Industrial en 

el grado de Maestría Profesionalizante para ser ofrecida en las modalidades: 

Presencial y a Distancia en su Expresión  Semipresencial, a Distancia en su 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su 

Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 

No.1328-371-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES-1215-03-2023 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al 

Plan de Estudios de la carrera de Administración Industrial, en el Grado Académico 

de Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su 

Expresión Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San 

Pedro Sula, USAP. CONSIDERANDO: Que en la discusión el Consejo acordó 

aprobar en su totalidad el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1328-371-

2023 y de la Opinión Razonada OR-DES-1215-03-2023 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios 

de la carrera de Administración Industrial, en el Grado Académico de Maestría, para 

ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión 

Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 

y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar las 

Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 47 y 

85 de las Normas Académicas de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1328-371-2023 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-1215-03-2023 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Administración Industrial, en el Grado Académico de Maestría, para ser ofrecido 

bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial, a 

Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en 

su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. SEGUNDO: 

Aprobar las Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración 

Industrial en el grado académico de Maestría, en su clasificación de maestría 

Profesionalizante de la Universidad de San Pedro Sula, USAP, para su 

implementación en la ciudad de San Pedro Sula, en la modalidad educativa 
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presencial y a distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual, ya que, la universidad proponente presentó las evidencias documentales y 

gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología, 

Plataforma virtual y talento humano para la gestión académica del Plan de Estudios, 

cumplió con las observaciones y recomendaciones emitidas por la Comisión del 

Consejo Técnico Consultivo, la Dirección de Educación Superior y lo estipulado en 

la Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. TERCERO: aprobar el 

Plan de Estudios de la carrera de Administración Industrial en el grado 

académico de Maestría, en su clasificación de maestría Profesionalizante de la 

Universidad de San Pedro Sula, USAP, con los siguientes datos generales: 

Aspectos Plan de Estudios  
(Vigente) 

Plan de Estudios  
(2da Reforma 2023) 

Facultad o Unidad Académica 
Responsable  

Universidad de San 
Pedro Sula 

Universidad de San Pedro 
Sula 

Nombre de la carrera Maestría en 
Administración Industrial 

Maestría en Administración 
Industrial 

Código de la carrera MAI-2017 MAI-2023 

Número de períodos académicos 
al año  

8  3 

Duración del periodo académico 2 meses 15 semanas 

Duración de la carrera (Años y No 
de períodos académicos) 

1 año y medio, 8 
períodos 
 

1 año y medio (cinco períodos) 
 

Número de créditos o unidades 
valorativas  

49 47 

Número de Asignaturas o 
Espacios de Aprendizaje  

16 15 

Modalidad Educativa Presencial Presencial y a Distancia en su 
expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual 

Acreditación Master en 
Administración Industrial 

Master en Administración 
Industrial 

Grado académico Maestría  Maestría  

Clasificación del Programa 
(Profesionalizante o Académica) 
si se trata de una Maestría  

Profesionalizante Profesionalizante 

Acuerdo y fecha de creación y 
funcionamiento de la carrera 

2145-233-09 de fecha 10 de noviembre de 2009 

Acuerdos y fechas de aprobación 
de Reformas o Rediseños 
previos. -Si fuera el caso- 

3540-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017 y 3921-330-
2018 de fecha 29 de noviembre de 2018 

Clasificación CINE-UNESCO de 
la Carrera o Programa 

Nivel 6 
Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y 
Derecho 
Campo Específico: 041 Educación Comercial y 
Administración 
Campo Detallado: 0413 Gestión y Administración 

Petición que se resuelve 

Se Solicita aprobación de Reforma al plan de estudios de 
la carrera de “Administración Industrial” en el grado 
académico de maestría, para ser ofrecido bajo las 
modalidades: presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial, a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual y a distancia en su 
expresión virtual, de la Universidad de San Pedro Sula. 

Fecha de ingreso de la petición 
que se resuelve 

 
Abril 2021 
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CUARTO: La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento 
pertinente a la gestión curricular, para la verificación del cumplimiento de los 
procesos académicos y administrativos en el término de un (1) año a partir de la 
fecha de aprobación.QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 
Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de Administración Industrial 
en el grado académico de Maestría, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP, 
para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Notificar el presente acuerdo 
a la Universidad de San Pedro Sula, USAP, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE 
y CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ANIMACIÓN DIGITAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA 
DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE 
SAN PEDRO SULA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA APROBACION DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE ANIMACION DIGITAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA. - SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. 

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, 
hondureño y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 8015 y con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, 
segundo piso, local 300, boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo 
electrónico rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado 
Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que 
acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder 
que acompaño a la presente; con muestras de mucho respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando SE SOLICITA 
APROBACION DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ANIMACION DIGITAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE  EN LA MODALIDAD 

Fecha de aprobación de la 
petición por el CES 

29-11-2018 Marzo de 2023 
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PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA.-..- Solicitud que base en 
los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que 
inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 
posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH) mediante Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, 
emitido por ese Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el 
número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del 
libro de Registro de Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección de 
Educación Superior. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 
Acuerdo número 24-03-22-01-28 CA de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 24 de marzo del 2022, 
copia de la cual se acompaña a la presente solicitud. 

TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos 
legales para la aprobación de Creación y funcionamiento de dicha carrera y se 
justifica la necesidad de su funcionamiento, se acompaña al respectivo diagnóstico 
del plan de estudios de la carrera de Marketing Digital en el grado académico de 
Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad 
presencial. 

 

FUNDAMENTOS 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 
17 inciso ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que 
correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 54, 55, 56 y 82 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto a la Honorable Consejo de Educación Superior con todo 
respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, 
mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva SE SOLICITA APROBACION DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ANIMACION DIGITAL 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA 
DESARROLLARSE  EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE SAN 
PEDRO SULA, y de esta manera extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 17 de febrero del 2023. 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
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admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4951-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido la Solicitud 
de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Animación Digital 
en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en la modalidad presencial en 
el campus de San Pedro Sula. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), adjuntó a la solicitud los siguientes documentos: copia de la 
escritura No.774, Poder para Pleitos, Plan de Estudios de la carrera, Diagnóstico, 
Planta docente, recibo de pago No.94682789, referencia 2556514 y código 813 por 
la cantidad de quince mil lempiras exactos, con fecha 27 de enero de 2023.  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 
la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 
y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 
Suprior. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de aprobación para 
la creación y funcionamiento de la carrera de Animación Digital en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para desarrollarse en la modalidad presencial en el campus de 
San Pedro Sula. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 
según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO GRÁFICO EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA APROBACION DE CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS (UTH), PARA 
DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA. - SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
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Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, 
hondureño y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 8015 y con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, 
segundo piso, local 300, boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo 
electrónico rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado 
Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que 
acredito con Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con muestras 
de mucho respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando APROBACION DE CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS (UTH), PARA 
DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA.- Solicitud que base 
en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que 
inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 
posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH) mediante Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, 
emitido por ese Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el 
número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del 
libro de Registro de Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección de 
Educación Superior. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 
Acuerdo número 24-03-22-01-27-CA de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 24 de marzo del 2022, 
copia de la cual se acompaña a la presente solicitud. 

TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos 
legales para la creación de dicho diplomado y se justifica la necesidad de su 
funcionamiento, se acompaña al respectivo Plan de Ejecución y Perfiles de los 
Docentes, así como el pago respectivo. 

 

FUNDAMENTOS 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 
17 inciso ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que 
correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 54, 55, 56 y 82 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto a la Honorable Consejo de Educación Superior con todo 
respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, 
mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva APROBAR LA CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA EN LA MODALIDAD 
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PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS (UTH), 
PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, y de esta 
manera extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C.  17 febrero del año 2023.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4952-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Diseño Gráfico 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para desarrollarse en la modalidad presencial en el campus de 
San Pedro Sula. CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), adjuntó a la solicitud los siguientes documentos: 
adjuntó a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No.774, Poder 
para Pleitos, Plan de Estudios de la carrera, Diagnóstico, Planta docente, recibo de 
pago No.94682786, referencia 2556509 y código 814 por la cantidad de veinticinco 
mil lempiras exactos, con fecha 27 de enero de 2023.  CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 
Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 
de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 
ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de aprobación para la creación 
y funcionamiento de la carrera de Diseño Gráfico en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse 
en la modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula. SEGUNDO: Trasladar 
al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 
24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CIENCIAS 
POLÍTICAS (MCP-08), EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA 
DESARROLLARSE EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH), EN SU CAMPUS UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, 
FRANCISCO MORAZÁN, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
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A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“

 
 
” 
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“” 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 4953-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera 
de Ciencias Políticas (MCP-08), en el Grado Académico de Maestría, para 
desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en su campus 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la modalidad 
presencial y a distancia en su expresión virtual. CONSIDERANDO: 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), adjuntó 
a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios de la carrera, 
Diagnóstico, recibo de pago No.90222000, referencia 2497415 y código 816 por la 
cantidad de treinta y cinco mil lempiras exactos, con fecha 08 de noviembre de 
2022. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de 
las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 
12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 
Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de 
Ciencias Políticas (MCP-08), en el Grado Académico de Maestría, para 
desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en su campus 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la modalidad 
presencial y a distancia en su expresión virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada 
con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión 
Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la 
Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 

DÉCIMO 
NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
DERECHOS HUMANOS (MDH-07), EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 
PARA DESARROLLARSE EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
HONDURAS (UMH), EN SU CAMPUS UBICADO EN LA CIUDAD DE 
TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
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” 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4954-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera 
de Derechos Humanos (MDH-07), el Grado Académico de Maestría, para 
desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en su campus 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la modalidad 
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presencial y a distancia en su expresión virtual. CONSIDERANDO: 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), adjuntó 
a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios de la carrera, 
Diagnóstico, recibo de pago No.90222013, referencia 2497418 y código 816 por la 
cantidad de treinta y cinco mil lempiras exactos, con fecha 08 de noviembre de 
2022. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de 
las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 
12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 
Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de 
Derechos Humanos (MDH-07), el Grado Académico de Maestría, para 
desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en su campus 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la modalidad 
presencial y a distancia en su expresión virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada 
con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión 
Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la 
Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 

VIGÉSIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REGISTRO DE LAS NORMAS 
ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido Solicitud y documentación de parte de la UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH),conforme a Ley para el trámite 
correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS NORMAS ACADÉMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH).  – SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. –SE CONFIERE PODER.  

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

Yo, JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en 
Ciencias Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña y de este 
domicilio, portadora de la Tarjeta de Identidad No. 1517-1954-00143, actuando en 
mi  carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
Institución de Educación  Superior, legalmente reconocida por el Estado de 
Honduras, mediante Acuerdo Número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre 
del 2002, del Consejo de Educación Superior,  facultada para la suscripción del 
presente documento conforme al Testimonio  de Escritura de Poder General de 
Delegación No. 04, inscrito bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de 
Poderes del Instituto de la Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo 
Universitario No. CU-42-E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para 
los efectos de la presente solicitud como la Universidad Metropolitana de 
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Honduras (UMH), comparezco ante este honorable Consejo con mi debido respeto 
a solicitar: EL REGISTRO DE LAS NORMAS ACADÉMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), la presente solicitud 
se basa en los hechos y fundamentos de Derecho siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución 
de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como una entidad   
educativa del Nivel Superior tal y como se acredita con la documentación de mérito 
que se encuentra en la Secretaría del Honorable Consejo de Educación Superior, 
misma que de ser necesario pido que se certifique para los fines de la presente 
solicitud. 

SEGUNDO: La solicitud de Registro de las Normas Académicas de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), se fundamenta en lo establecido en las Normas 
Académicas de la Educación Superior, CAPÍTULO XI DISPOSICIONES 
GENERALES, Art. 158.- Las presentes Normas Académicas deberán desarrollarse 
mediante las específicas de cada Centro, las cuales deberán registrarse en la 
Dirección de Educación Superior, quien informará posteriormente al Consejo de 
Educación Superior. 

TERCERO: Las Normas Académicas de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), se enmarcan en la Ley de Educación Superior, las Normas Académicas de la 
Educación Superior y sus reglamentos, así como en los Estatutos de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), mismas que se constituyen en el instrumento 
oficial que regula la actividad académica de la UMH, para el cumplimiento de su misión 
y concreción de su filosofía educativa orientada al óptimo desarrollo de las actividades 
académicas institucionales. 

CUARTO: Las Normas Académicas de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), tienen como propósito a) Orientar las actividades académicas institucionales 
por medio de la integración funcional de la docencia, la investigación y la extensión. 
b) Normar el ingreso, permanencia, egreso y graduación de los estudiantes. c) Normar 
las condiciones académicas mínimas en el desempeño del docente de la UMH. ch) 
Normar el proceso de la evaluación del estudiante, del docente y de la actividad 
académica. d) Determinar y orientar las actividades de desarrollo integral para el logro 
de los objetivos de formación profesional. e) Suministrar un marco legal a las acciones 
de administración académica dentro de la UMH. f) Regular el proceso de evaluación 
institucional.  

QUINTO: Fundamentada en los argumentos precedentes y en razonamientos 
lógicos, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme acuerdo No. 
01-10-06-12-2021, emitido en sesión Ordinaria No. 10 del Consejo Académico de 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), de fecha 06 de diciembre de 
2021, acordó solicitar al honorable Consejo de Educación Superior: 1. Admitir la 
presente solicitud 2. Aprobar la solicitud de registro de las Normas Académicas de 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) 3. Resolver de conformidad a 
Derecho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Se fundamenta la presente solicitud, en los Artículos 80 de la Constitución de la 
República, 1,2,10,17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación 
Superior, 43 inciso c), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de Educación 
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Superior, 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 158 de las Normas 
Académicas de Educación Superior y demás normativa aplicable. 

PETICIÓN 

Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo Universitario 
pido:   Admitir la presente solicitud, y darle el trámite de ley correspondiente y en 
definitiva resolver con lugar la misma y en todo lo demás resolver conforme a lo 
solicitado. 

PODER 

 

Para que continué con el trámite de la presente solicitud, confiero Poder amplio y 
suficiente en cuanto a derecho sea necesario   a  la Abogada ZOILA ARGENTINA 
BONILLA BARDALES, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el Número 2367, con Teléfono 3189-1710, correo electrónico 
zbonillaunimetro.edu.hn, a quien le otorgo  las facultades del Mandato 
Administrativo y   la de expresa mención  de percibir,  y demás consignadas en el 
artículo No  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos vigente.-  
 
Tegucigalpa M.D.C. 19 de octubre del año 2022. 

 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 

RECTORA  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  

(UMH)” 
 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
 

ACUERDO No. 4955-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de aprobación de registro de las Normas Académicas de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH).  CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), adjuntó a la solicitud los siguientes 
documentos: Documento Normas Académicas, recibo de pago No.95301787, 
referencia 2438021 y código 828 por la cantidad de dos mil quinientos lempiras 
exactos, con fecha 26 de julio de 2022.  CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 
y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 
En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 
No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 
Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por 
recibida la Solicitud de aprobación de registro de las Normas Académicas de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). SEGUNDO: Trasladar a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elabore el informe respectivo, conforme a la Ley de Educación 
Superior, Normas Académicas y Reglamento de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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VIGÉSIMO 
PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JESÚS DE 
NAZARETH (UJN), CON AMPLIACIÓN A LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Jesús de Nazareth 
(UJN), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA LA APROBACIÓN DE LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS CON AMPLIACIÓN A LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA.  SE ACREDITA POSTULACIÓN 

PROCESAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Consejo de Educación Superior. 

 

AUL ENRIQUE SALGADO ZELAYA, mayor de edad, soltero, Abogado, 

hondureño, letrado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo 

el N. 16265, quien para efectos de comunicaciones con este Instituto 

señala como su domicilio legal “SÁNCHEZ SALGADO & Asoc. 

Despacho Legal” ubicado en la colonia Los Castaños, 3ª Ave., Calzada 

Jamaica, Casa N. 2951 de esta ciudad, Tel. (+504) 97880455 y email: 

rsalgadozelaya@gmail.com,, actuando en su condición de APODERADO LEGAL 

y a la vez SECRETARIO GENERAL de la UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, 

con domicilio en la ciudad San Pedro Sula, departamento de Cortes, extremo que 

se acredita con la copia del Testimonio de la Escritura Pública N. 338 de Poder 

General de Representación y para Pleitos y Gestiones Administrativas, otorgado 

ante los oficios del Abogado y Notario Público Arturo Morales Fúnez, en esta ciudad 

en fecha 12 de octubre del 2022 en donde constan las amplias y suficientes 

facultades y que se solicita que cotejado con su original, el mismo sea devuelto, 

con el debido respeto comparezco ante este Consejo, en tiempo y forma legal, 

siguiendo las precisas instrucciones de mi mandante SOLICITANDO LA 

APROBACIÓN DE LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE CONTADURÍA 

PÚBLICA Y FINANZAS CON AMPLIACIÓN A LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA.  SE ACREDITA POSTULACIÓN PROCESAL. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

en base a los siguientes: 

HECHOS Y CONSIDERACIONES LEGALES 

R 

mailto:rsalgadozelaya@gmail.com
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1. En fecha veintitrés (23) de noviembre del dos mil cuatro (2004) fue creada mi 

representada por el Consejo de Educación Superior mediante resolución 1307-176 

2004, como una institución de educación superior, posteriormente modificada su 

categoría por el Consejo de Educación Superior y actualmente funcionando como 

Universidad Jesús de Nazareth, también identificada como UJN. 

2. Que a efecto de fortalecer los procesos de actualización de la Educación Superior 

y contribuir al desarrollo nacional, incremento de la academia y la investigación y a 

la vez ampliar la cobertura y acceso a la Educación Superior a través del Sistema 

de Educación a Distancia en su Expresión Virtual,  la Universidad Jesús de 

Nazareth cumple con todos los requisitos legales exigidos tanto en la Normas de 

Educación Superior, Ley de Educación Superior y demás ordenamientos jurídicos 

afines para dicha solicitud. 

3. Acompaño a la presente solicitud, los documentos basados en el Reglamento de 

Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y basados 

en el documento Propuesta de Procesos e Instrumentos del Consejo 

Técnico Consultivo para la Emisión de Dictámenes Basados en la Normativa y 

Reglamentación Vigente del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 

A. Diagnóstico 

B. Plan de Estudios. 

C. Diseños Instruccionales  

D. Manual de Rúbricas 

E. Manual del Estudiante  

F. Plana Docente 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sirven de fundamento a la presente solicitud los artículos 1,80, 151, 155, 156, 160, 

y 166 de la Constitución de la República; artículo 12 literal c) de la Ley Orgánica de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; artículos 1,2,3,10 y 17 literal a), 

b), c), ch); articulo 20 letra ch), 21, 24 letra c) de la Ley de Educación Superior y 

artículos 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de 

Educación Superior. Artículos 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la Normas de 

Académicas de Educación Superior; articulo 3 letra a), 8, 9, 10, 12, 13, 14 y 15 del 

Reglamento de Educación Superior y demás aplicables, Decreto Legislativo No. 

255-2002. Artículo 57 y demás aplicables de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Consejo de Educación Superior respetuosamente se PIDE: 

Que una vez examinado los requisitos de Ley, se proceda Admitir el presente 

escrito, junto con los documentos que se acompañan y sus prevenidas copias, y en 

definitiva proceder a resolver de forma expedita la Aprobación de la Reforma al Plan 

de Estudios de Contaduría Pública y Finanzas con Ampliación a la Modalidad de 

Educación a Distancia en su Expresión Virtual en el Grado Académico de 
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Licenciatura. Tener por acreditada la condición con la que se actúa y las facultades 

legales conferidas al actuante. 

 

OTRO SI DIGO: Que se deja constancia que el actuante deja expresada su 

voluntad por cumplir con todos los requisitos exigidos por la Ley, tanto para este 

como para los sucesivos actos, para el solo y oportuno efecto de subsanación que 

establece el artículo 63 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 20 del Código 

Procesal Civil, aplicado por supletoriedad en sede administrativa. 

SE PIDE A ESTE CONSEJO: Que se tenga por realizada la anterior manifestación 

a los indicados efectos en el lugar y fecha ut supra. 

En Tegucigalpa M.D.C., dpto. de Francisco Morazán 06 de marzo del 2023 

 

___________________________________________ 

f/s Abg. RAÚL E. SALGADO ZELAYA  

Apoderado Legal/CAH 16265” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4956-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública 
y Finanzas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Jesús de 
Nazareth (UJN), con ampliación a la modalidad de Educación a Distancia en su 
Expresión Virtual. CONSIDERANDO: Que la Universidad Jesús de Nazareth (UJN), 
adjuntó a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios de la carrera, 
Diagnóstico, Plan de desarrollo, recibo de pago No.23970778, referencia 2581944 
y código 830 por la cantidad de tres mil quinientos lempiras exactos fecha 03 de 
marzo de 2023.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado 
al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece 
el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 
investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 
Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de aprobación de Reformas 
al Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Jesús de Nazareth (UJN), con 
ampliación a la modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en 
los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE.  
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VIGÉSIMO 
SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 
UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS (USMAH). SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras (USMAH), conforme a Ley para el trámite 
correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL 

ARCÁNGEL DE HONDURAS (USMAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER.  

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

 

Yo,  MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES, mayor de edad, casada, 

hondureño, Abogada, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 

Honduras con el No. 09190 y con Despacho Legal ubicado en Barrio Santa Ana, 

San Pedro Sula, Cortes, 14 Calle, 9 y 10 Avenida, actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, tal como lo 

acredito en carta poder autenticada que acompaño a la presente, con correo 

electrónico marlenmatamoros79@gmail.com y teléfono 8842-6989; con el debido 

respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la aprobación de la Creación y Funcionamiento del Sistema de 

Educación a Distancia de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 

solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, fue aprobada por el 

Consejo de Educación Superior (CES) mediante el acuerdo N°4188-340-2019 de 

fecha 19 de diciembre del año 2019. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 

Acuerdo número REC-CAE006 de la Sesión del Consejo Académico de la 

UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS de fecha 06 de febrero 

del año 2023.  

TERCERO: En estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24, 25, 

26, 27 y 28 de las Normas Académicas de la Educación Superior; y el Reglamento 

de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras la 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, procede a solicitar la aprobación 

de la creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras.  

mailto:marlenmatamoros79@gmail.com
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DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña la solicitud con el respectivo Documento que incorpora los elementos 

concebidos para la organización y desarrollo de la modalidad a distancia en sus 

diferentes expresiones en el Sistema de Educación Superior del país.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la 

República, 1,2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 

Superior; 43 inciso c) 45 inciso ch, 70 incisos g), h), e), i), del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, Reglamento de la Educación 

a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y demás aplicables.  

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 

devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la 

solicitud de aprobación de la Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación 

a Distancia de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras,  y mandéis 

inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo 

resuelto. 

 

Dos Caminos, Villanueva, Cortés, 27 de febrero del año 2023 

 

Abog. MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4957-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de aprobación para la creación y funcionamiento del Sistema de Educación a 
Distancia de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH). 
CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), 
adjuntó a la solicitud los siguientes documentos: carta poder debidamente 
autenticada, Documento de Creación del Sistema de Educación a Distancia, recibo 
de pago No.94210534, referencia 2581516 y código 804 por la cantidad de 
L12,000.00 de fecha 02 de marzo de 2023.  CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior la aprobación de Creación y Funcionamiento de 
Centros de Educación Superior, sus reglamentación y estatutos de conformidad con 
el artículo 17, literal ch) de La Ley, POR TANTO: En uso de las facultades de que 
está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación 
para la creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH).  SEGUNDO: Trasladar 
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al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 
24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
 

VIGÉSIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ADMINISTRACIÓN DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE 
HONDURAS (USMAH), PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras (USMAH), conforme a Ley para el trámite 
correspondiente. 
 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA ADMINISTRACIÓN DE AGRONEGOCIOS EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA BAJO 

LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE 

HONDURAS (USMAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

 

Yo,  MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES, mayor de edad, casada, 

hondureño, Abogada, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 

Honduras con el No. 09190 y con Despacho Legal ubicado en Barrio Santa Ana, 

San Pedro Sula, Cortes, 14 Calle, 9 y 10 Avenida, actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, tal como lo 

acredito en carta poder autenticada que acompaño a la presente, con correo 

electrónico marlenmatamoros79@gmail.com y teléfono 8842-6989; con el debido 

respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de 

la Carrera Administración de Agronegocios en el Grado Académico de Licenciatura, 

bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial, de la 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, solicitud que baso en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, fue aprobada por el 

Consejo de Educación Superior (CES) mediante el acuerdo N°4188-340-2019 de 

fecha 19 de diciembre del año 2019. 

mailto:marlenmatamoros79@gmail.com
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SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 

Acuerdo número REC-CAE006 de la Sesión del Consejo Académico de la 

UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS de fecha 06 de febrero 

del año 2023.  

TERCERO: En estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior, la Universidad San Miguel Arcángel 

de Honduras, procede a solicitar la creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la carrera Administración de Agronegocios, en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad San Miguel Arcángel de 

Honduras, cuyos contenidos se apegan a los requerimientos que demanda la 

educación Superior en Honduras.  

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña la solicitud con el respectivo Diagnóstico de la carrera, incluyendo 

las hojas de vida del Recurso Humano y Plan de Estudios, de acuerdo con las 

necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las 

demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la 

República, 1,2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 

Superior; 43 inciso c) 45 inciso ch, 70 incisos g), h), e), i), del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y Reglamento de la Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y demás aplicables.  

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 

devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la 

creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera ADMINISTRACIÓN 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, bajo la 

modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial, de la 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras,  y mandéis inscribir el Plan de 

Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

 

Dos Caminos, Villanueva, Cortés, 27 de febrero del año 2023 

 

Abog. MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4958-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 
de Administración de Agronegocios en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
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Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), para ser ofertada bajo la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial. Se acompañan 
documentos. CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH), adjuntó a la solicitud los siguientes documentos: carta poder 
debidamente autenticada, Plan de Estudios, diagnóstico, recibo de pago 
No.94210530, referencia 2581517 y código 814 por la cantidad de L25,000.00 de 
fecha 12 de marzo de 2023.   CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 
14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: 
Dar por recibida la Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del 
Plan de Estudios de la carrera de Administración de Agronegocios en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH), para ser ofertada bajo la modalidad presencial y a distancia en su 
expresión semipresencial. Se acompañan documentos.  SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 
24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 

VIGÉSIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA 
CARRERA DE MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN 
LOS CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 

CURRICULAR DE LA CARRERA DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA9  DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 

IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL, - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. -  

 
9 Art. 69.- Se establecen los siguientes estadios académicos en el nivel de pre-grado: a) Grado Asociado; b) 

Licenciatura; y, c) Doctorado en Medicina y Cirugía.  

Art.  73-A.-  Doctorado en Medicina y Cirugía: Son estudios iniciados a nivel de pregrado de alto rigor académico 

y profesional, que habilitan para el ejercicio profesional de la medicina en sus diferentes áreas, así como para el 

desarrollo de la investigación científica y la docencia en ese campo. Normas Académicas de Educación Superior.  
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Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

 

Yo, JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, 

Abogado Inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro 

número 19509, con domicilio laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & 

Asociados, Penthouse del Edificio Torre Mayab, Avenida República de Costa Rica, 

Colonia Lomas del Mayab,  de Tegucigalpa; con número telefónico 2232-1181; 

celular: 9975-9630 y correo electrónico: jizaguirre@altalegal.com; actuando en mi 

condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del 

testimonio de la Escritura Pública de Poder General para Pleitos y Trámites 

Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño a la presente solicitud, con el 

debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a 

presentar solicitud de APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 

CURRICULAR DE  LA CARRERA DE “DOCTORADO EN MEDICINA Y  CIRUGÍA” 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA DE LA 

“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para 

implementarse en el centro de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad Presencial, para 

lo cual fundamento la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y 

fundamentos de derecho:   

 

I. ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA. 

UNITEC tiene como antecedente, 36 años de trabajar bajo el esquema filosófico-

educativo para el desarrollo del espíritu emprendedor de sus estudiantes, como eje 

profesional en todas sus carreras, situación que originó el nacimiento de una 

universidad identificada con el progreso empresarial. como medio de contribución al 

crecimiento económico del país. A la par de este eje, se fomenta el de globalidad e 

internacionalización, orientación a la calidad y tecnologías situadas en cada una de 

sus carreras, conforme a los avances y al desarrollo científico de ésta y las demandas 

ocupacionales de competencias para el desempeño laboral efectivo de sus egresados 

en el país.  

La carrera de Doctorado en Medicina y Cirugía fue aprobada bajo el acuerdo No. 2551-

262-2012 el 08 de junio del año 2012 por el Consejo de Educación Superior para 

implementarse en el campus de UNITEC Tegucigalpa. 

Asimismo, UNITEC establece convenio con la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Defensa Nacional (SEDENA), aprobado por el Consejo de Educación Superior bajo 

acuerdo No. 4852-374-2022, para la Formación de Estudiantes de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

específicamente en el centro hospitalario denominado “HOSPITAL MILITAR”. Con el 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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cual, UNITEC da por cumplimentados los requerimientos efectuados por el Consejo 

de Educación Superior mediante Acuerdo No. 2551-262-2012, (aprobación de 

Creación) y mediante Acuerdo No. 2582-265-2012, (aprobación del funcionamiento) 

de la Carrera de Medicina y Cirugía, en el Grado de Doctorado en Medicina y Cirugía. 

 

SEGUNDO: REALIZACIÓN DE ESTUDIO DIAGNÓSTICO DE LA CARRERA DE 

MEDICINA Y CIRUGÍA.  

 

Justificaciones de la Reforma de Medicina y Cirugía  

Justificaciones Sociales  

Según el Consenso Mundial sobre Responsabilidad social, RS (2010), el concepto 

implica para las facultades de Medicina la responsabilidad y la capacidad de medir e 

informar sobre el logro de los objetivos fijados en relación con las necesidades 

actuales y futuras de la sociedad, es decir, un compromiso explícito de lograr 

resultados mediante sus acciones de formación, la investigación y servicio, y de 

verificar sus efectos en los pacientes, la población en general y la sociedad en su 

conjunto (Roca, 2021). 

 

Este concepto se basa en 10 ejes estratégicos: 

1. Anticipación a las necesidades de salud de la sociedad. 

2. Creación de asociaciones entre el sistema de salud y otras partes interesadas. 

3. Adaptación a nuevas funciones de médicos y otros profesionales de la salud. 

4. Formación basada en los resultados esperados. 

5. Establecimiento de un gobierno institucional responsable y que rinda cuentas. 

6. Redefinir las normas de funcionamiento básico de las facultades, educación, 

investigación y prestación de servicios. 

7. Mejora continua de la calidad de la educación, la investigación y la prestación de 

servicios. 

8. Institucionalización de los mecanismos de acreditación. 

9. Adhesión a los principios universales y adaptación al contexto local. 

10. Definición del papel de la sociedad. 

 

El COVID-19 nos está dando algunas lecciones sobre la importancia de empezar a 

construir esta ruta de responsabilidad social. El coronavirus ha sido el exponente 

máximo de la globalización, no respeta fronteras, ni situaciones económicas o 
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culturales y ha afectado a todo el mundo por igual, independientemente de las 

medidas que se hayan tomado en los distintos países para paliar su expansión.  

 

Por otra parte, estamos en un mundo más incierto que nunca, vamos en caída libre 

hacia un futuro donde los algoritmos, los simuladores cuánticos, las nanotecnologías 

y el paradigma del transhumanismo se están implantando cada vez más en nuestras 

vidas. Actualmente en 2 universidades suizas (Zúrich y Lausana) los estudiantes de 

medicina ya pueden optar por un grado en ingeniería, los 3 primeros años de carrera 

y los 3 últimos en medicina. No cabe duda de que el médico del futuro debe tener 

suficiente formación en lógica de máquinas, es decir, en informática e inteligencia 

artificial, para utilizar con discernimiento los elementos que se le proporcionan. 

 

Actualmente, hay únicamente 12 de más de 3.000 facultades de Medicina en el mundo 

que tienen un mandato explícito de Responsabilidad Social de sus respectivos 

gobiernos. Aunque no exista un mandato oficial, cada vez más las facultades de 

medicina están cambiando sus planes de estudio para cumplir con los criterios de 

Responsabilidad Social, en particular, Reino Unido, Australia, Bélgica, Canadá, 

Estados Unidos, Francia y Holanda. 

 

La Responsabilidad Social es un enfoque que nos ayuda a comprender al individuo 

en su totalidad en todo su contexto, a dar respuestas a sus necesidades reales de 

salud y a medir el impacto de nuestras acciones. Ha llegado para quedarse. 

Los puntos fuertes del Consenso Mundial sobre la Responsabilidad Social de las 

facultades de Medicina son: 

1. Satisfacer las necesidades y desafíos actuales y futuros de la sociedad en 

términos de salud. 

2. Reorientar los programas en su faceta de formación, investigación y servicios. 

3. Fortalecer su gobernanza asociándose con otros agentes sanitarios, políticos y 

comunitarios. 

4. Evaluar y acreditar sus acciones en función de su impacto en la sociedad. 

 

Justificaciones Económicas 

En el año 2021 se destinó el 2.7% del PIB para el sector público, que implica una 

reducción del presupuesto en relación al año 2020. En la planificación de Ingresos y 

Egresos del año 2022 se determinó para Salud un total de 22,251.3 millones de 

lempiras, más de 4 millones más que en 2021. Honduras puede avanzar en lograr la 

meta de un gasto público en salud de 6% del PIB que respalde los planes de reforma 

sectorial, pero sus opciones se ven limitadas por la reciente reforma tributaria. La 

reforma de protección social en salud debe considerar los recursos adicionales que 

tendrá disponibles para no poner en riesgo su implementación. Para los países de 

ingresos bajos y medios, las perspectivas y los desafíos locales radican en asuntos 
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ya conocidos: la pobreza, la desigualdad, la violencia y la guerra, el cambio climático, 

la necesidad de una urbanización saludable, el acceso al agua y a alimentos seguros, 

la salud mental, el estudio y control de enfermedades crónicas no transmisibles y la 

estabilidad de los sistemas de salud. (century, 2017) 

 

Sobre todo, debe ser un proceso local con una fuerte inversión en investigación y 

tecnología, para que la economía de la salud sea una herramienta eficaz y la salud 

pública sea mejor a largo plazo, se requieren interdisciplinariedad, comprensión de la 

complejidad, mayor conciencia y atención gubernamentales, así como educación y 

entrenamiento específicos para investigadores, profesionales y técnicos en salud, y 

empoderamiento del colectivo frente a su propio bienestar. 

 

Se espera continuar mejorando la gestión de servicios de salud para asegurar la 

eficiencia, eficacia y optimización de los recursos disponibles, mejorar la productividad 

en los servicios de salud disponibles, además del mejoramiento de la salud de la 

población hondureña, lo que se verá reflejado en un incremento a los índices de 

productividad del país, optimizando la inversión en salud será enfocada en la 

promoción y prevención, además de la respuesta a los problemas que realmente 

demandan de recursos económicos. 

 

Justificaciones Político-Educativas 

Según el acuerdo No. 406 del diario oficial La Gaceta publicado el 15 de mayo de 

2014, la SESAL es la autoridad sanitaria del sector salud. A la SESAL le corresponde 

brindar la garantía del acceso permanente y oportuno a los servicios de salud 

suficiente, integral y de calidad mediante un régimen de aseguramiento, a fin de 

proteger prioritariamente a la población económicamente más deprimida ante 

eventualidades que puedan provocar daños a la salud o secuelas que repercutan en 

su desempeño social. 

 

Dentro de la visión de País 2013-2030, Al año 2034, Se espera que Honduras 

dispondrá de un sistema nacional de salud ordenado y cubriendo de manera 

apropiada las necesidades de salud-enfermedad de su población, urbana y rural, que 

habrá mejorado sustancialmente sus niveles de bienestar debido a que han sido 

modificadas sus condiciones materiales de vida, junto a entornos de convivencia más 

saludables.  

 

Al año 2034, la sociedad hondureña, con conocimiento y desarrollo de acciones de 

parte de los profesionales de la salud, empoderados en cada una de las políticas 

públicas, y generando una respuesta en pro de la salud de la población, habrá logrado: 
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1) Reducir al promedio latinoamericano las tasas de mortalidad infantil y en niños 

menores de 5 años;  

2) Disminuir a no más de 5% la incidencia de desnutrición en menores de 5 años;  

3) Reducir la mortalidad materna al promedio latinoamericano, 

 4) Haber logrado una clara declinación en la propagación del VIH/SIDA;  

5) Haber reducido en un 90% la incidencia del paludismo y otras enfermedades 

grave 

 6) Reducir a menos del 10% el porcentaje de personas que carezcan de acceso 

sostenible a agua potable.  

Son parte de los indicadores para el seguimiento del avance de lo propuesto en el 

plan de Nación. 

Las mejoras en la calidad de los servicios de salud a los ciudadanos se habrán 

consolidado y se habrá desarrollado una actitud de servicio en el personal médico, de 

enfermería y administrativo/operativo que presta servicio en hospitales y centros de 

salud estatales. 

Principales hallazgos  

UNITEC interesados en la reforma de Doctorado en Medicina y Cirugía la cual 

permitirá a los interesados adquirir conocimientos claves para desenvolverse en dicha 

rama, para ello se realizó un estudio de mercado en Tegucigalpa, con el fin de conocer 

la situación actual, contribuir a mejorar la formación de los profesionales en esta área, 

a través de la formación de profesionales con una visión acorde a las tendencias 

mundiales globalizadas y sobre todo a la demanda del país. Por lo que UNITEC ha 

tomado la decisión de reformar la carrera con base en el proceso de planificación 

estratégica institucional, en el que se tomaron en cuenta los factores propios de la 

institución, entre ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la Universidad, donde los 

resultados de dicho estudio muestran lo siguiente: 

• El número de médicos promedio por cada 10,000 para Honduras es de 7. Sin 

embargo, el promedio recomendado por la Organización Mundial de la Salud 

es 25. Honduras está lejos de alcanzar las cifras mínimas para dar atención 

completa y de calidad a la población del país.  

• Se identifican las oportunidades de mejora y justificaciones para la reforma al 

currículo de la carrera de Medicina en UNITEC  

• Limitada oferta en el Sistema Nacional el IHSS, mayores oportunidades en el 

área privada y para la especialización en diversas áreas a nivel nacional como 

internacional. 

• A la luz de un Nuevo enfoque en el modelo nacional de salud, se requiere 

realizar reformas al currículo de la carrera que permitan mayor sincronía en las 

intervenciones en salud y abordaje multidisciplinario. 

Es importante señalar que UNITEC, tiene 773 estudiantes activos y 87 graduados a 

diciembre de 2022. 
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II. PROPUESTA DE PLAN DE ESTUDIOS REDISEÑADO 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por 

la pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso con la 

comunidad nacional en la formación de profesionales altamente calificados.  

 

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan 

de Estudios: 

1. Cambio de modelo de diseño curricular por objetivos y contenidos a modelo 

enfocado a competencias. 

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje 

según los resultados del diagnóstico y análisis realizado. 

3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación 

específica según los resultados del diagnóstico y análisis realizado. 

4. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor 

secuencia relacionada y también por homologación entre programas de 

estudio. 

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de 

homologación y una mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos. 

6. Creación, eliminación y fusión de espacios de aprendizaje 

 

Cambios esenciales 

1. Se mejora la integración entre bloques de conocimiento. 

2. Se hace cambio de semestres a trimestres en 4to y 5to año es decir se 

estructura  la  distribución de todos los periodos académicos en trimestres para 

mayor eficiencia en la administración e implementación de la carrera. 

3. Se amplía los espacios de aprendizaje para Salud Infantil, Salud de la Mujer, 

Salud del Adulto, Prácticas Médicas.  

4. Nuevo Bloque de Conocimiento, Innovación y Tendencias en salud: 

Tecnologías Biomédicas I y II 

Urgencias y Emergencias I y lI 

Seminarios Integradores I y lI 

Cuidados Paliativos y de Hospicio 

5. Se propone la opción de elegir el servicio social de un año o de seis meses. 

 

Tabla de cambios del plan de estudios de Medicina y Cirugía 

Plan de Medicina 2012 Plan de Medicina 2023 

Código 
Nombre de 

Asignatura 
Créditos  Código 

Espacio de 

Aprendizaje 
Créditos Observación  

Primero año  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 378 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 21 de marzo de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 378 DE 21 DE MARZO DE 2023                                                                        973 
 
 

MAT002 
Introducción al 

Álgebra 
0 MAT101 

Introducción al 

Álgebra 
4 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de 

U.V a 

créditos, 

aumenta los 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido, se 

actualiza 

contenido  

ESP101 Español 4 ESP103 
Comunicación 

Oral y Escrita 
4 

Cambia 

nombre y 

código, 

cambia de 

U.V. a 

créditos, me 

mantiene el 

número de 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

HIS101 
Historia de 

Honduras 
3 HIS101 

Historia de 

Honduras 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

ING105/EIEA1 
Inglés I/Idioma 

Extranjero I 
3 ING105/EIEA1 

Inglés I/Idioma 

Extranjero I 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

ING106/EIEA2 
Inglés II/Idioma 

Extranjero II 
3 ING106/EIEA2 

Inglés II/Idioma 

Extranjero II 
3 Se mantiene, 

cambia de 
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U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

ING107/EIEA3 
Inglés III/Idioma 

Extranjero III 
3 ING107/EIEA3 

Inglés III/Idioma 

Extranjero III 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

LCC101  Ofimática I  0 

LCC104 
Ofimática 

Avanzada 
2 

Se fusiona, 

cambia de 

código y 

nombre, 

cambia de 

U.V. a 

Créditos, 

aumenta de 

créditos.   

 LCC102  Ofimática II 0 

MDE101 
Química Médica 

I 
4 

MDE110 

Procesos 

Celulares y 

Moleculares I 

3 

Se fusiona, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.  a 

Créditos, 

disminuye 

créditos,  

MDE103 
Química Médica 

II 
4 

MDE102 
Procesos 

Biológicos I 
5 
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MDE105 
Procesos 

Biológicos II 
5 MDE113 

Procesos 

Celulares y 

Moleculares II 

3 

Cambia de 

nombre y 

código,  

cambia de 

U.V.  a 

Créditos, 

disminuye 

créditos,  

MDE107 
Morfología 

General 
5 

MDE111 
Estructura y 

Función I  
4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye el 

numero de 

créditos,  

MDE114 
Estructura y 

Función  II 
4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye el 

numero de 

créditos,  

MDE108 
Fisiología 

General 
4 

MDE111 
Estructura y 

Función I  
4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye el 

numero de 

créditos,  

MDE114 
Estructura y 

Función  II 
4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 
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Créditos, 

disminuye el 

numero de 

créditos,  

Segundo año 

ING108/EIEA4 
Inglés IV/Idioma 

Extranjero IV 
3 ING108/EIEA4 

Inglés IV/Idioma 

Extranjero IV 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

ING109/EIEB1 
Inglés V/Idioma 

Extranjero I 
3 ING109/EIEB1 

Inglés V/Idioma 

Extranjero V 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

ING110/EIEB2 
Inglés VI/Idioma 

Extranjero II 
3 ING110/EIEB2 

Inglés VI/Idioma 

Extranjero VI 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MDE201 Genética 4 

MDE113 

Procesos 

Celulares y 

Moleculares II 

3 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye el 

numero de 

créditos,  

MDE116 

Procesos 

Celulares y 

Moleculares III 

3 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye el 
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numero de 

créditos,  

MDE202 
Microbiología e 

Inmunología 
4 MDE217 

Mecanismos de 

Agresión y 

defensa II 

4 

Cambia 

nombre y 

código, 

cambia de 

U.V. a 

créditos, se 

mantiene los 

créditos, se 

actualiza 

contenido. 

MDE205 
Farmacología 

General  
4 MDE115 

Bases de la 

Terapéutica 

Medicamentosa 

4 

Cambia 

nombre y 

código, 

cambia de 

U.V. a 

créditos, se 

mantiene los 

créditos, se 

actualiza 

contenido. 

MDE206 
Agresión y 

Defensa 
4 

MDE118 

Mecanismos de 

Agresión y 

Defensa I 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.  a 

créditos, 

mantiene 

créditos,  

MDE217 

Mecanismos de 

Agresión y 

Defensa II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.  a 

créditos, 

mantiene 

créditos,  

MDE222 

Mecanismos de 

Agresión y 

Defensa IV 

4 
Se separa, 

cambia de 

código y 
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nombre,  

cambia de 

U.V.  a 

créditos, 

mantiene 

créditos,  

MDE203 
Prácticas 

Médicas I 
4 MED203 

Prácticas 

Médicas I 
4 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MDE216 
Prácticas 

Médicas II 
4 MED216 

Prácticas 

Médicas II 
4 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, 

aumenta los 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MDE209 
Sistema 

Hematópoyético 
4 

MDE117 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE119 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE210 
Sistema 

Circulatorio 
5 MDE117 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 
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Equilibrio Ácido 

Básico I  

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE119 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE211 
Sistema 

Respiratorio  
5 

MDE117 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE119 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE213 
Sistema 

Genitourinario 
3 

MDE218 

SO II- Digestión 

y Absorción, 

Reproducción y 

Control 

Endocrino I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE220 
SO II- Digestión 

y Absorción, 

Reproducción y 

4 
Se separa, 

cambia de 

código y 
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Control 

Endocrino I 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE214 
Sistema 

Gastrointestinal  
4 

MDE117 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE119 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE215 
Sistema 

Endocrino 
4 

MDE117 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  

MDE119 

SO I- 

Circulación, 

Respiración, 

Excreción  y 

Equilibrio Ácido 

Básico II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos,  
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MDE208  
Metodología de 

Investigación 
3 MDE208 

Metodología de 

Investigación 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

mantiene la 

cantidad de 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MDE212 

Generación de 

Empresas en 

Salud 

3 MDE212 

Generación de 

Empresas en 

Salud 

3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

mantiene 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

Tercer año 

ING111/EIEB3 

Inglés 

VII/Idioma 

Extranjero III 

3 ING111/EIEB3 

Inglés 

VII/Idioma 

Extranjero VII 

3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

ING112/EIEB4 

Inglés 

VIII/Idioma 

Extranjero IV 

3 ING111/EIEB3 

Inglés 

VIII/Idioma 

Extranjero VIII 

3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

ART/DEP 
Electiva 

Arte/Deporte 
3 ART/DEP 

Electiva 

Arte/Deporte 
3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MDE304 

Gestión de 

Servicios en 

Salud 

3 MDE304 

Gestión de 

Servicios en 

Salud 

3 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, se 

actualiza 

contenido  
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MDE310 

Estilo de Vida, 

Salud y Medio 

Ambiente 

5 MDE112 

Estilo de Vida, 

Salud y Medio 

Ambiente 

4 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, 

cambia de 

código, se 

actualiza 

contenido  

MDE301 
Sistema 

Tegumentario 
3 

MDE223 

SO III- Soporte, 

Locomoción y 

Control Neural I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE226 

SO III- Soporte, 

Locomoción y 

Control Neural  

II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE302 
Sistema 

Nervioso  
5 

MDE223 

SO III- Soporte, 

Locomoción y 

Control Neural I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE226 

SO III- Soporte, 

Locomoción y 

Control Neural  

II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 
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disminuye de 

créditos  

MDE305 
Sistema Osteo-

Mio-Articular 
5 

MDE223 

SO III- Soporte, 

Locomoción y 

Control Neural I  

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE226 

SO III- Soporte, 

Locomoción y 

Control Neural  

II 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE306 
Prácticas 

Médicas III 
6 MED306 

Prácticas 

Médicas III 
4 

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, 

aumenta los 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MDE309 
Prácticas 

Médicas IV 
6 MED221 

Prácticas 

Médicas IV 
  

Se mantiene, 

cambia de 

U.V a 

créditos, 

aumenta los 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

MDE308 
Terapéutica 

Integrada 
4 

MDE115 

Bases de la 

Terapéutica 

Medicamentosa 

4 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

MDE203 
Prácticas 

Médicas I 
4 
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MDE216 
Prácticas 

Médicas II 
4 

Créditos, 

disminuye de 

créditos en  

MDE306 
Prácticas 

Médicas III 
4 

MDE221 
Prácticas 

Médicas IV 
4 

MDE224 
Prácticas 

Médicas V 
4 

MDE227 
Prácticas 

Médicas VI 
4 

MDE317 
Clínica 

Integrada I 
3 

MDE320 
Clínica 

Integrada II 
3 

MDE323 
Clínica 

Integrada III 
3 

MDE326 
Clínica 

Integrada IV 
3 

MDE312 
Clínica 

Integrada  
5 

MDE317 
Clínica 

Integrada I  
3 Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE320 
Clínica 

Integrada II 
3 

MDE323 
Clínica 

Integrada III 
3 

MDE326 
Clínica 

Integrada IV 
3 

MDE313 

Medicina Pre 

Hospitalaria y 

Desastres 

5 

MDE411 
Urgencias y 

Emergencias I  
5 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE512 
Urgencias y 

Emergencias II 
5 

MDE314 
Psicología 

Médica 
5 MDE326 

Clínica 

Integrada IV 
3 Se separa, 

cambia de 
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MDE325  Salud Mental 5 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

Cuarto año         

MDE401 Salud Infantil 13 

MDE315   
Salud Infantil y 

del Adolescente 
5 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

créditos  

MDE408 Pediatría I 5 

MDE509 Pediatría II 5 

MDE402 
Salud de la 

Mujer 
13 

MDE316 
Salud de la 

Mujer 
5 

Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

disminuye de 

creditos  

MDE410 
Ginecología y 

Obstetricia I 
5 

MDE511 
Ginecología y 

Obstetricia II 
5 

MDE403 
Cirugía General 

I 
7 MDE409 Cirugía I 5 

Cambia de 

nombre y 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

los créditos, 

se actualiza 

contenido  

MDE404 
Salud del 

Adulto I  
12 

MDE319 Salud del Adulto  5 Se separa, 

cambia de 

código y 

nombre,  

cambia de 

U.V.   a 

Créditos, 

MDE323 
Clínica 

Integrada II 
3 
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disminuye de 

créditos  

MDE405 
Cirugía General 

II 
13 MDE510 Cirugía II 5 

Cambia de 

nombre y 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

los créditos, 

se actualiza 

contenido  

Quinto año          

MDE501 
Salud del 

Adulto II 
13 MDE407 

Medicina Interna 

I 
5 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

la cantidad 

de créditos, 

se actualiza 

contenido  

MDE502 Neurosiquiatría 12 MDE325 Salud Mental 5 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

la cantidad 

de créditos, 

se actualiza 

contenido  

MDE504 
Salud del 

Adulto III 
10 MDE508 

Medicina Interna 

II 
5 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

la cantidad 

de créditos, 

se actualiza 

contenido  
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MDE507 
Medicina 

Alternativa 
4 MDE414 

Medicina 

Alternativa y 

Complementaria  

4 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, se 

mantiene la 

cantidad de 

créditos, se 

actualiza 

contenido  

Sexto año          

MDE601 

Internado 

Gineco 

Obstetra 

20 MDE605 

Internado 

Gineco 

Obstetrícia  

16 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

la cantidad 

de créditos, 

se actualiza 

contenido  

MDE602 
Internado 

Pediatría  
20 MDE606 

Internado 

Pediatría  
16 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

la cantidad 

de créditos, 

se actualiza 

contenido  

MDE603 
Internado 

Cirugía  
20 MDE607 

Internado 

Cirugía  
16 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

la cantidad 

de créditos, 

se actualiza 

contenido  
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MDE604 

Internado 

Medicina 

Interna  

20 MDE608 
Internado 

Medicina Interna 
16 

Se mantiene, 

cambia de 

código, 

cambia de  

U.V a 

créditos, baja 

la cantidad 

de créditos, 

se actualiza 

contenido  

Séptimo año         

MDE701 
Servicio Social 

Obligatorio 
  

MDE702 

Servicio Social 

Obligatorio 1 

año 

  

Se da la 

opción de 

elegir entre 

un servicio 

social de un 

año o de seis 

meses, 

cambia de 

U.V a 

créditos 

MDE703 

Servicio Social 

Obligatorio 6 

meses 

        

Espacios de 

aprendizaje 

que se 

eliminan  

    

MDE104 Física Médica 4       Se elimina 

MDE106 Biofísica  4       Se elimina 

MDE207 
Fisiopatología 

General 
4       Se elimina 

MDE204 Bioestadística 3       Se elimina 

TLLMDE1 
Taller de 

Competencias I 
1       Se elimina 

MDE307 Ética Médica I 3       Se elimina 

MDE311 Ética Médica II 3       Se elimina 

MDE303  

Procesos 

Nutricionales y 

Metabólicos  

4       Se elimina 
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MDE406 

Epidemiología y 

Salud Colectiva 

I 

5       Se elimina 

MDE503 

Epidemiología y 

Salud Colectiva 

II 

5       Se elimina 

MED505 Medicina Legal  6       Se elimina 

MDE506 
Salud 

Comunitaria  
13       Se elimina 

        

Espacios de 

aprendizaje 

nuevos  

    

      BMD430 
Tecnologías 

Biomédicas II 
3 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE412 
Seminarios 

Integradores I 
3 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE413 

Temas 

avanzados en 

Práctica Médica 

I 

4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE515 

Cuidados 

Paliativos y de 

Hospicio 

4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE109 

Desarrollo 

Humano y 

Social 

4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE225 
Neurociencias y 

Comportamiento 
4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE318 
Sistemas en de 

Salud 
4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE321 

Prevención y 

Promoción de la 

Salud I 

4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 
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      MDE324 

Prevención y 

Promoción de la 

Salud II 

4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      BMD429 
Tecnologías 

Biomédicas I 
3 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE513 
Seminarios 

Integradores II 
3 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE514 

Temas 

Avanzados en 

Práctica Médica 

II 

4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

      MDE219 

Mecanismos de 

Agresión y 

Defensa III 

4 

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje 

 

Actualización Perfil Profesional de los egresados de la carrera 

El egresado de Medicina y Cirugía de UNITEC es un médico general con una sólida 

formación, autodesarrollo científico, emprendedor, humanista, con una visión integral 

de la salud y sus determinantes que provee servicios de salud con calidad y calidez. 

Es un profesional de la medicina que conoce, interpreta y analiza los problemas de 

salud considerando su multicausalidad, con una visión global integradora y 

competitiva desde lo biológico, socio-económico y políticas de salud; además, evalúa 

el individuo y su comunidad en condición de salud o enfermedad y gestiona recursos 

para la prestación de servicios integrales orientados al logro de resultados que 

impacten positivamente en la sociedad. 

 

Las competencias que se desarrollarán en los estudiantes son: 

 

Competencias Transversales 

• Análisis y resolución de problemas 

• Buen trabajo con los demás 

• Cumplimiento de objetivos 

• Aprendizaje y desarrollo personal 

• Adaptación al cambio 

• Pensamiento crítico 
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Competencias Específicas 

• Analiza los fundamentos científicos de la medicina a nivel de las ciencias 

básicas, para reconocer el estado de bienestar del ser humano en las diferentes 

etapas de la vida. 

• Decide el manejo farmacológico y no farmacológico del paciente, para prevenir 

o tratar las patologías, con base en los conocimientos científicos actualizados.  

• Diagnostica la condición de salud del paciente aplicando los conocimientos y 

habilidades clínicas en las áreas materno infantil, médico quirúrgico y 

biopsicosocial.  

• Gestiona recursos para la prestación de servicios de salud integral orientada al 

logro de resultados que impacten en el bienestar de la población, aplicando los 

fundamentos en los diferentes niveles de atención en el sistema de salud 

vigente.  

• Demuestra una conducta ética y profesional, reflejando valores, actitudes y 

comportamientos adecuados en la relación médico-paciente e interprofesional.  

• Gestiona conocimientos médico-científico para la comprensión y solución de 

las necesidades y problemas de salud individual y colectiva, procurando el 

mejoramiento de la prestación de los servicios de salud y el desarrollo de la 

profesión.  

Perfil Ocupacional 

El médico egresado de la Facultad de Ciencias Médicas de UNITEC va a 

desempeñarse como: 

Médico general de ejercicio profesional asistencial en centros privados o 

públicos, de atención de primer y segundo nivel dentro de la diversidad que 

ofrece el Sistema de Salud del país. 

Ejecutor a nivel administrativo -directivo en centros de atención primaria en 

salud. 

Colaborador y ejecutor de políticas de salud a nivel local o regional para 

atención primaria en salud. 

Investigador vinculado a proyectos en ciencias básicas, en atención primaria (a 

nivel individual, familiar o comunitario), o en institutos de salud. 

Generador de empresas en salud para atención de primer y segundo nivel. 

Líder en programas innovadores en el sistema de salud y en los nuevos 

modelos de gestión y atención en salud comunitaria. 

Colaborador en programas de contingencia y desastres. 

 

Campo laboral 

• Hospitales públicos y privados  

• Césamos  

• Clínicas 
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III.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 47, 54, 55, 56, y 57, 58, 69, 71, 73, 78, 

84 y 85 de las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 6 de los Estatutos de UNITEC., 2016 y, demás normativa aplicable.  

 

IV. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:   

1. Proyecto de Plan de Estudios rediseñado.  

2. Diagnóstico del Campus UNITEC Tegucigalpa 

3. Hojas de Vida del Personal Docente.  

 

V. PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho 

corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la 

aprobación e implementación del rediseño curricular de la carrera de “Medicina y Cirugía” 

en el grado académico de doctorado en Medicina y Cirugía de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para implementarse en el centro 

de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad Presencial;  (iii) Realizar la inscripción del Plan 

de Estudios en el Registro respectivo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de marzo del 2023. 

 

__________________________ 

JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 

Apoderado Legal 

UNITEC” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4959-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido Solicitud 
de Aprobación del rediseño curricular de la carrera de Medicina y Cirugía en el 
Grado Académico de Doctorado en Medicina y Cirugía, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Campus de 
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UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), adjuntó a la solicitud los 
siguientes documentos: fotocopia de la Escritura No. 23 Poder General para Pleitos 
y Gestiones Administrativas, debidamente autenticada, Plan de Estudios de la 
carrera, Diagnóstico, Matriz de docentes, recibo de pago No.99555032, referencia 
2377017,código 830 por la cantidad de tres mil quinientos lempiras exactos fecha 
23 de febrero de 2023.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 
lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 
está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 
Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de Aprobación del rediseño 
curricular de la carrera de Medicina y Cirugía en el Grado Académico de Doctorado 
en Medicina y Cirugía, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
para implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad 
presencial. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 
según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 

VIGÉSIMO 
QUINTO: NOTIFICACIÓN DE CIERRE DE DOS SEDES/EDIFICIOS DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO TECNOLÓGICO (CEUTEC) DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC), UBICADOS EN 
TEGUCIGALPA, CEUTEC, PRÓCERES EN LA COLONIA CAMPAÑA QUE FUE 
APROBADO POR EL CES, MEDIANTE ACUERDO NO.2050-222-2008 Y 
CEUTEC, PREMIER, UBICADO EN LAS INSTALACIONES DEL MALL PREMIER 
DE COMAYAGÜELA, APROBADO POR EL CES MEDIANTE ACUERDO 
NO.3759-324-2018. SE ACOMPAÑA DOCUMENTO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido Notificación de cierre de dos sedes/edificios de CEUTEC/UNITEC, 
ubicados en el Tegucigalpa CEUTEC Próceres y otro ubicado en el Mall Premier 
en Comayaguela; de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), documento que consta en físico en el expediente de la sesión CES-
378.  
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el 
señor presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a 
aprobación la admisión del documento, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4960-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido 
Notificación de Cierre de dos Sedes/edificios del Centro Universitario Tecnológico 
(CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), ubicados 
en Tegucigalpa, CEUTEC, Próceres en la colonia campaña que fue aprobado por 
el CES, mediante acuerdo No.2050-222-2008 y CEUTEC, Premier, ubicado en las 
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instalaciones del mall Premier de Comayagüela, aprobado por el CES mediante 
acuerdo No.3759-324-2018. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), adjuntó Nota de notificación de fecha 27 de febrero de 
2023. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior la 
aprobación de Creación y Funcionamiento de Centros de Educación Superior, sus 
reglamentación y estatutos de conformidad con el artículo 17, literal ch) de La Ley, 
POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: 
PRIMERO:  Se da por recibido y enterados de la Notificación de Cierre de dos 
Sedes/edificios del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), ubicados en Tegucigalpa, CEUTEC, 
Próceres en la colonia campaña que fue aprobado por el CES, mediante acuerdo 
No.2050-222-2008 y CEUTEC, Premier, ubicado en las instalaciones del mall 
Premier de Comayagüela, aprobado por el CES mediante acuerdo No.3759-324-
2018. SEGUNDO: Trasladar la notificación presentada a la Dirección de Educación 
Superior para conocimiento y registro de este. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 
VIGÉSIMO 
SEXTO: ENTREGA DEL DOCUMENTO ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE INGENIERÍA (UPI), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 
FOLIADO, SELLADO Y FIRMADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Magister JANCE CAROLINA FUNES, 
Rectora de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), un (1) ejemplar del 
Documento Estatuto de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
 
ACUERDO No.4961-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 
reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 
Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó el Estatuto, de la Universidad Politécnica de Ingeniería 
(UPI), mediante acuerdo No. 1785-202-2007 de fecha 9 de marzo de 2027. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el documento 
Estatuto, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), con el RC-03-03-2023, 
Tomo I-2023, Folio 86-113. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 
uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), el documento 
Estatuto, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), 
para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
 

VIGÉSIMO 
SÉPTIMO:  ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE CARRERA DE GESTIÓN 
DEL DESARROLLO CON ABORDAJE PSICOSOCIAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 
(UJV). EMISIÓN DE ACUERDO.   
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La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSC. JULIO RAUDALES, Rector de la 
Universidad José Cecilio del Valle (UJV), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de 
carrera de Gestión del Desarrollo con Abordaje Psicosocial, en el Grado 
Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
 
ACUERDO No.4962-378-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 
reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 
Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de carrera de Gestión del 
Desarrollo con Abordaje Psicosocial, en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad José Cecilio del Valle (UJV), mediante acuerdo No. 4830-373-2022 de 
fecha 21 de octubre de 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 
Superior registró el documento Plan de Estudios de carrera de Gestión del 
Desarrollo con Abordaje Psicosocial, en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad José Cecilio del Valle (UJV), con el RP- 03-02-2023/SA, folio 320-555, 
Tomo II-2023. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General 
y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 
Universidad José Cecilio del Valle (UJV), el Plan de Estudios de carrera de Gestión 
del Desarrollo con Abordaje Psicosocial, en el Grado Académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 
presente Acuerdo a la Universidad José Cecilio del Valle (UJV), para los efectos 
de Ley. CUMPLASE.   

 

 
VIGÉSIMO 
OCTAVO: PUNTOS VARIOS. 
No hubo puntos varios 
 
VIGÉSIMO  
NOVENO: CIERRE DE LA SESIÓN.  
 
Habiéndose desarrollado la agenda, el presidente del Consejo de Educación Superior, 
Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por finalizada la Sesión Ordinaria No.378 del 
Consejo de Educación Superior, del martes 21 de marzo de 2023, siendo la una con 
treinta y un minutos de la tarde (1:31 p.m.). 
 
Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del 
Consejo de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal en su 
condición de secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
 
 

 
DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA              MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 
     PRESIDENTE CONSEJO DE           SECRETARIA CONSEJO 
        EDUCACION SUPERIOR                           DE EDUCACION SUPERIOR 


